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NO ES EL FINAL. ES EL SIGLO XXI
 

            No es el final de la revista “La Buhaira”. Nació hace ya bastantes años. En concreto, el 15 de
mayo de 1999 fue publicado el número “0”. En un principio se trataba de una simple colección de
fotocopias ordenadas con más o menos fortuna, donde se recogían las novedades normativas
(especialmente las autonómicas) y jurisprudenciales del BOE, así como se reproducían breves artículos
doctrinales cogidos de lugares muy dispersos; tampoco faltaban un par de páginas en blanco y negro
de vida social corporativa (homenajes, jubilaciones, …).

             Aquella revista artesanal fue cobrando forma (y aumentando de tamaño) a la vez que fue
volviéndose más rigurosa en el contenido. Las nuevas tecnologías hicieron que las iniciales fotocopias
se transformaran en páginas digitales a partir del número 217, publicado el 1 de abril de 2010. Y así
ha seguido hasta este último número.

            La finalidad originaria que se perseguía (dar noticia de normas y resoluciones) hoy es cumplida
con creces a través de muy diversos caminos. Cuando hay una novedad, rápidamente nos llegan enlaces
del BOE a nuestro correo electrónico desde primera hora de la mañana, se elaboran resúmenes desde
distintos sitios, tenemos a nuestra disposición bases de datos en Internet accesibles a todos, etc. 



             Por eso, entendemos que la revista tiene que cambiar para seguir siendo interesante. No puede
ser simplemente una recopilación de datos, sino que sin abandonar la documentación y el estudio
jurídico, debe ser sobre todo una revista de opinión profesional, tratando los temas con seriedad pero
con la amenidad que se le supone a toda revista que quiere ser leída. El próximo número ya no será
como éste. Su formato será el propio de una revista ilustrada y su contenido más variado, dado que
junto con secciones normativas y de jurisprudencia, habrá también artículos de opinión (no
necesariamente de registradores), secciones culturales, reportajes de actos corporativos, entrevistas a
compañeros y compañeras,  sugerencias de tiempo libre, etc. Esperemos que el ilusionado equipo de
redacción también nos ilusione a todos los lectores.
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

2219 Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en
el orden económico y social. (BOE núm. 52, de 1-3-2014).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La situación de crisis por la que está atravesando nuestro país exige la adopción de reformas que contribuyan a la
recuperación del crecimiento económico y la creación de empleo, en el plazo más corto posible.

Desde hace año y medio se vienen adoptando importantes reformas en los sectores de infraestructuras, de transportes
aéreo, terrestre, ferroviario y marítimo y en el sector de la vivienda, para incrementar su competitividad y su eficiencia.

Sin embargo, debe mantenerse el impulso de las reformas, por lo que procede seguir adoptando medidas que se
estiman necesarias.

En primer lugar, y en lo que afecta a la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, se modifica la letra c) del
artículo 92, con el fin de ajustar la fórmula de cálculo del déficit prevista en dicha letra, para que, como consecuencia del
acuerdo alcanzado con diversas asociaciones de compañías aéreas, el incremento máximo de las prestaciones patrimoniales
de carácter público a percibir por Aena Aeropuertos, S.A., se modere, de manera que el límite máximo de incremento
previsto inicialmente para los tres primeros años de aplicación de la fórmula prevista en el artículo 92 antes citado, se
extienda hasta el año 2018, y asimismo el período de recuperación del déficit que ello genere, se amplíe hasta cinco años.
Con esta medida se facilita la recuperación del transporte aéreo y con ella la del sector turístico español. De acuerdo con
lo dispuesto en la disposición adicional segunda, los incrementos de las tarifas unitarias previstos se aplicarán sobre las
cuantías exigibles en 2013 por cada una de las prestaciones patrimoniales de carácter público que percibe Aena Aeropuertos,
S.A., y que es la que se incluye en el anexo I de esta ley.

La medida debe adoptarse con carácter de urgencia para que pueda alcanzar el objetivo pretendido de fomentar el
desarrollo del transporte aéreo y del sector del turismo. En este sentido, resulta imprescindible que las compañías aéreas
tengan confirmación del marco tarifario antes de proceder a desarrollar su programación para las próximas temporadas.

En el ámbito de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, se modifican los artículos 21.1, letra l);
73, apartados 1, 5 y 6; 77 y 81.1, letra j), a fin de establecer el procedimiento para la modificación y actualización de las
cuantías de los cánones ferroviarios, atribuyendo a los administradores de infraestructuras ferroviarias la competencia para
proponer las mismas. Asimismo, se habilita al Ministerio de Fomento para desarrollar y actualizar los principios básicos de
aplicación de los sistemas de bonificación e incentivos establecidos en la propia Ley del Sector Ferroviario.

Con esta modificación se pretende adecuar los preceptos citados a la normativa comunitaria en la materia y dar
cumplimiento a la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 28 de febrero de 2013, sobre aplicación en
España de la Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la
adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de la
seguridad.

Por otra parte, el trágico accidente acaecido en Santiago de Compostela el pasado 24 de julio ha puesto de manifiesto
la necesidad de proporcionar tanto a las víctimas de accidentes como a sus familiares y allegados una atención integral, de
manera que se pongan a su alcance mecanismos de asistencia y apoyo adecuados a sus necesidades.

Para garantizar la existencia de estos mecanismos, se refuerza la normativa que los regula, estableciéndose que el
Gobierno aprobará mediante real decreto un reglamento de asistencia a víctimas y familiares de accidentes de transporte
ferroviario de competencia estatal. La urgencia se justifica por la necesidad de desarrollar el reglamento de atención a
víctimas en el plazo más breve posible, para lo que resulta necesaria una habilitación legal previa, dado que entre las
medidas a incluir en el mismo podrían imponerse obligaciones específicas a las empresas y entidades del ámbito del
transporte ferroviario implicadas (empresas y entidades del ámbito del transporte).

Se trata de una medida que pretende ir más allá de los mínimos regulados en el Reglamento Europeo 1371/2007 sobre
los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril y que servirá de base para avanzar en todos los sistemas de
protección y aseguramiento de los viajeros.
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Por otro lado, se prevé, en relación con el accidente ferroviario ocurrido el 24 de julio de 2013 que la entidad pública
empresarial RENFE-Operadora podrá abonar, en los términos y casos que legalmente proceda, las cantidades que, por
encima de las que sean pagadas por seguro obligatorio de viajeros o anticipadas a cuenta en concepto de responsabilidad
civil por la entidad aseguradora, resulten necesarias para atender a las necesidades económicas inmediatas de las personas
con derecho a indemnización. El Reglamento (CE) n.º 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre
de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril establece, en casos de accidentes de los que
resulten viajeros heridos o fallecidos la obligación de las empresas ferroviarias de anticipar cantidades económicas para
cubrir necesidades inmediatas de los mismos.

Así se establece una habilitación a la entidad pública empresarial RENFE-Operadora para que pueda abonar las
cantidades correspondientes a anticipos a cuenta que procedan legalmente.

Además, se modifica el anexo III de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2013, para incrementar el importe autorizado a ADIF para concertar operaciones de crédito, pasando de 1.109.220,00
miles de euros a 1.684.298,00 miles de euros, como consecuencia de los cambios favorables recientemente experimentados
en la situación de los mercados financieros, con el fin de aprovechar la actual coyuntura, ya que en el año 2012, por la
situación de mercado existente, ADIF no pudo captar el límite de endeudamiento previsto para dicho ejercicio.

II

El capítulo II recoge determinadas modificaciones que se introducen en el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en materia de protección social del trabajo
a tiempo parcial, que se concretan en un conjunto de reglas específicas relativas a la acción protectora de la Seguridad Social
aplicables a los trabajadores a tiempo parcial.

La disposición adicional séptima de la Ley General de la Seguridad Social contiene las normas aplicables a los
trabajadores a tiempo parcial y, particularmente, la regla segunda de su apartado 1 se refiere a los periodos de cotización
necesarios para causar derecho a las distintas prestaciones de la Seguridad Social por parte de estos trabajadores.

No obstante, el Pleno del Tribunal Constitucional, mediante sentencia 61/2013, de 14 de marzo, ha declarado
inconstitucional y nula, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 15/1998, de 27 de noviembre, de medidas urgentes para
la mejora del mercado de trabajo en relación con el trabajo a tiempo parcial y el fomento de su estabilidad, la citada regla
segunda del apartado 1 de la disposición adicional séptima, por entender que vulnera el artículo 14 de la Constitución
española, tanto por lesionar el derecho a la igualdad, como también, a la vista de su predominante incidencia sobre el empleo
femenino, por provocar una discriminación indirecta por razón de sexo. El Tribunal Constitucional declara inconstitucional
y nula la referida regla, sin realizar ninguna aclaración sobre los efectos jurídicos de la misma. A la mencionada sentencia,
se han añadido posteriormente las sentencias 71/2013 y 72/2013, ambas de 8 de abril, y 116/2013 y 117/2013, de 20 de
mayo.

Las sentencias afectan al cálculo de los períodos de cotización para acceder a las correspondientes prestaciones
económicas, respecto de los periodos acreditados con contrato de trabajo a tiempo parcial, incluidos los contratos de trabajo
fijo-discontinuo a tiempo parcial o completo, con independencia de que la reducción de jornada se realice en cómputo diario,
semanal, mensual o anual.

A juicio del Tribunal, las diferencias de trato en cuanto al cómputo de los periodos de carencia que siguen
experimentando los trabajadores a tiempo parcial respecto a los trabajadores a jornada completa se encuentran desprovistas
de una justificación razonable que guarde la debida proporcionalidad entre la medida adoptada, el resultado producido y la
finalidad perseguida.

Como consecuencia de ello, fue preciso dictar una norma con rango legal con la finalidad de integrar la laguna que
la anulación de la regla mencionada produjo en orden al cómputo de los periodos de carencia, para causar derecho a las
prestaciones de la Seguridad Social en el caso de los trabajadores contratados a tiempo parcial.

Dicha norma, articulada a través del Real Decreto-ley 11/2013, de 2 de agosto, para la protección de los trabajadores
a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden económico y social, se basó en que el Gobierno estima que existen
razones de justicia social que aconsejan flexibilizar el número de años requeridos para acceder a una prestación, de modo
que se garantice en todo momento el principio de igualdad de los trabajadores, tanto para los de tiempo parcial como para
los de tiempo completo, dando cumplimiento así a la sentencia del Tribunal Constitucional.

La norma que se incorpora a la presente ley recoge, además, una fórmula para exigir el mismo esfuerzo a un trabajador
a jornada completa y a un trabajador a jornada parcial. El objetivo es, por tanto, evitar que se produzcan efectos
desproporcionados entre las cotizaciones realmente efectuadas por el trabajador y la cuantía de la prestación que recibe. Con
este propósito, la modificación legal atiende a los períodos de tiempo con contrato vigente a tiempo parcial, de igual modo
que cuando se trata de trabajadores a tiempo completo.

En consecuencia, se mantiene la proporcionalidad tanto en el acceso al derecho a las prestaciones, pensiones y
subsidios, como a su cuantía. Por todo ello, el capítulo II tiene como finalidad cumplir los siguientes objetivos:

1. Dar cobertura adecuada a todas las personas que realizan una actividad laboral o profesional.
2. Mantener los principios de contributividad, proporcionalidad y equidad que caracterizan el sistema español de

Seguridad Social.
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3. Mantener la equidad respecto a la situación de los trabajadores a tiempo completo.
4. Evitar situaciones fraudulentas o irregulares, así como evitar la desincentivación de la cotización al Sistema.

Estas modificaciones vienen a desarrollar el «Acuerdo para la mejora de las condiciones de acceso a la protección
social de los trabajadores a tiempo parcial» firmado el pasado 31 de julio de 2013 por el Ministerio de Empleo y Seguridad
Social y las organizaciones Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores, Confederación Española de
Organizaciones Empresariales y Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa.

El capítulo III introduce una serie de modificaciones para otorgar una mayor seguridad jurídica a los perceptores de
las prestaciones y subsidios por desempleo estableciendo que, para percibir y conservar la prestación y el subsidio por
desempleo, los beneficiarios deben estar inscritos y mantener dicha inscripción a través de la renovación de la demanda de
empleo.

Con la finalidad de garantizar una mayor seguridad jurídica, se aclara expresamente en la ley que en los supuestos
de salida ocasional al extranjero por un período máximo de quince días naturales dentro de un año natural, se mantiene la
condición de beneficiario y se sigue percibiendo la prestación o el subsidio por desempleo. Además, se incorporan de forma
expresa como supuestos de suspensión de la prestación por desempleo la estancia en el extranjero hasta un período de 90
días, o el traslado de residencia al extranjero por un período inferior a doce meses para la búsqueda o realización de trabajo,
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, debiéndose comunicar previamente la salida a la entidad gestora,
que deberá autorizarla, extinguiéndose en caso contrario.

El artículo 7 de esta ley modifica el artículo 27 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, para adaptar su
contenido a las variaciones introducidas en la Ley General de la Seguridad Social, y el artículo 8 modifica los artículos 22,
24, 25, 47 y 48 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, con el fin de adaptar el régimen de infracciones y sanciones a la novedad de que la
inscripción como demandante de empleo y el mantenimiento de la misma pasan a ser requisitos necesarios para percibir y
conservar el derecho a la prestación. Además, se refuerza la validez de las citaciones y comunicaciones efectuadas por
medios electrónicos siempre que los beneficiarios de las prestaciones por desempleo hayan expresado previamente su
consentimiento.

Finalmente, también se modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social para
mantener la proporcionalidad del sistema vigente de infracciones y sanciones en relación con la obligación del empresario
de efectuar una comunicación inicial al Servicio Público de Empleo Estatal de las medidas de despido colectivo adoptadas
conforme al artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como las medidas de suspensión de contratos o de reducción de jornada adoptadas
de acuerdo con el artículo 47.

En cuanto a la extraordinaria y urgente necesidad de las modificaciones normativas realizadas en el capítulo III, debe
ponerse de manifiesto que se trata de medidas en materia de empleo y Seguridad Social que, por un lado, vienen a reforzar
la vinculación entre la protección por desempleo y la inserción laboral de las personas desempleadas, y por otro, responden
al objetivo de otorgar una mayor seguridad jurídica a los empresarios y a los perceptores de las prestaciones y subsidios por
desempleo. Se exige que, con carácter urgente, se adopten las medidas necesarias para configurar la inscripción como
demandante de empleo y el mantenimiento de la misma como un requisito necesario para percibir y conservar el derecho
a la prestación. En coherencia con la medida anterior, es necesario también que de forma inmediata se realicen las
adaptaciones necesarias en la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información,
y en el régimen de infracciones y sanciones que regulan dicha materia.

La urgencia de la medida consistente en tipificar como infracción específica el incumplimiento del empresario de la
obligación de comunicar previamente las medidas de suspensión de contratos o de reducción de jornada y de despido
colectivo adoptadas, conforme a los artículos 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores, se justifica por la reciente puesta en
marcha del sistema de comunicación electrónica de datos previsto en la Orden ESS/982/2013, de 20 de mayo, por la que
se regula el contenido y el procedimiento de remisión de la comunicación que deben efectuar los empleadores a la Entidad
Gestora de las prestaciones por desempleo en los procedimientos de despido colectivo, y de suspensión de contratos y
reducción de jornada. Se pretende evitar la situación de que sea más favorable para el infractor no realizar ninguna
comunicación, incumpliendo sus obligaciones de forma absoluta, que incumplir parcialmente al no comunicar las
variaciones, lo que determina la urgencia de la modificación legal para evitar estas situaciones que atentan contra el principio
de proporcionalidad y que pueden afectar a los derechos de los trabajadores, al sistema de protección social y a la libre
competencia entre las empresas.

En el capítulo IV de esta ley se modifican distintos preceptos del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, que regulan la comisión negociadora y los sujetos legitimados para actuar, en representación de los
trabajadores, como interlocutores ante la dirección de la empresa durante el periodo de consultas que deberá tener lugar con
carácter previo a la adopción de medidas colectivas de movilidad geográfica (artículo 40), modificación sustancial de
condiciones de trabajo (artículo 41), así como en los procedimientos de suspensión de contratos o reducción de jornada por
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción (artículo 47), de despido colectivo (artículo 51.2) y de
inaplicación de condiciones de trabajo previstas en convenios colectivos (artículo 82.3).

En todos estos procedimientos se establece que la consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si
bien en el caso de ser varios los centros de trabajo afectados, quedará circunscrita a los centros afectados por el
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procedimiento. Con esta modificación, desaparece la posibilidad de que la consulta se realice separadamente por centros
de trabajo, opción actualmente prevista en el Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada. Además, se prevé que la
comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representación de cada una de las partes
intervinientes en el periodo de consultas, en coherencia con el número de miembros de la comisión negociadora del convenio
colectivo de empresa.

En la nueva regulación, la comisión representativa de los trabajadores debe quedar constituida antes del inicio del
periodo de consultas, previéndose expresamente que la falta de constitución de tal comisión no impide la apertura ni el
transcurso del periodo de consultas. Además, se mejora la determinación de quiénes van a integrar dicha comisión de un
máximo de trece miembros, siempre en proporción al número de trabajadores de los centros afectados que representen.

Además, en el supuesto de despido colectivo, se modifica la redacción del artículo 51 en lo referido a la información
que debe facilitar la empresa, con la finalidad de mejorar la seguridad jurídica en la delimitación de los supuestos de
declaración de nulidad del despido colectivo por falta de entrega de la documentación preceptiva. Por otro lado, el artículo
10 de esta ley adapta el contenido del artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, relativo a la tramitación de
los procedimientos de modificación sustancial de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, incluidos los traslados
colectivos, y de suspensión o extinción colectivas de las relaciones laborales, una vez declarado el concurso, a los cambios
que afectan a la comisión negociadora en procedimientos de consulta.

El artículo 11 modifica la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en relación con la
modalidad procesal del despido colectivo para que la impugnación colectiva asuma un mayor espacio. Se aclaran las causas
de nulidad del despido colectivo para dotarlo de mayor seguridad jurídica y se permite que las sentencias que declaren nulo
un despido colectivo sean directamente ejecutables, sin necesidad de acudir a procedimientos individuales.

III

Las disposiciones adicionales de la presente ley regulan y aclaran diversas materias.
Se incluye una nueva previsión en relación con la consideración de la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes

de la Reestructuración Bancaria (SAREB) como entidad colaboradora en la gestión de las ayudas de los planes de vivienda
estatales, para que los préstamos convenidos con dicha entidad puedan mantener las ayudas estatales vinculadas.

Las razones que justifican la urgencia de esta disposición son las siguientes. La transferencia de activos desde distintas
entidades financieras a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB) ha incluido
la transferencia de distintos préstamos convenidos que eran beneficiarios de algún tipo de ayuda estatal, de las contempladas
en los sucesivos Planes Estatales de Vivienda, como consecuencia de los convenios firmados entre las entidades financieras
y el Ministerio de Fomento (o, en su día, el Ministerio de Vivienda). Ante las limitaciones a la subrogación contenidas en
dichos convenios, y dada, además, la especial naturaleza de la SAREB que no tiene, en sí misma, la condición de entidad
financiera colaboradora, se han producido unas consecuencias indeseadas de pérdidas de las ayudas para los préstamos
afectados por dichos convenios, situación que es necesario subsanar a la mayor brevedad posible, para no producir perjuicios
de difícil solución a las promociones inmobiliarias afectadas.

Por otra parte, la aprobación de la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado
del alquiler de viviendas, que incluye, en su disposición adicional segunda, distintas medidas de aplicación a las ayudas de
los Planes Estatales de Vivienda, introduciendo unos plazos preclusivos, obliga, igualmente, a proponer una solución
específica para los préstamos transferidos a la SAREB que se verían afectados por las medidas y calendario introducidos
en dicha disposición adicional segunda de la Ley 4/2013.

Asimismo, en la ley se incluye una disposición adicional tercera por la que se declara que la Orden FOM/898/2005
seguirá siendo aplicable mientras que no se lleve a cabo la primera actualización de las cuantías de los cánones ferroviarios
mediante el procedimiento establecido por el nuevo artículo 77 y se introducen determinadas modificaciones en la misma.

La modificación de la orden citada, contenida en la misma disposición, se hace necesaria para poder adaptar los
parámetros de determinación de los cánones ferroviarios a las exigencias de la normativa europea y a la nueva redacción
del artículo 73 de la Ley del Sector Ferroviario. De esta manera se permitirá contar con un nuevo diseño de los cánones
ferroviarios con carácter previo a la actualización de su cuantía en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio
2014.

La modificación de los parámetros de cuantificación de los cánones ferroviarios permitirá que la futura actualización
de su cuantía consiga mejorar la cobertura de los costes reales de mantenimiento y conservación de las infraestructuras que
ADIF administra, contribuyendo a la política de estabilidad presupuestaria y avanzando en el objetivo de sostenibilidad
económica del sector ferroviario, así como adecuando los niveles de dicha recaudación a los percibidos por otros
administradores de infraestructuras ferroviarias europeos.

Con ello se pretende dar cumplimiento con la mayor celeridad posible a la sentencia del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea de 28 de febrero de 2013, que condena al Reino de España por incumplimiento de la Directiva 2001/14/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2001, relativa a la adjudicación de la capacidad de infraestructura
ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de seguridad, lo que justifica la urgencia de la medida.

En la disposición adicional cuarta se establece que el Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la norma, elaborará un informe relativo al impacto que hayan podido tener las medidas que se introducen sobre el conjunto
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de los trabajadores a tiempo parcial, con la posibilidad de formular propuestas en orden a un posible perfeccionamiento tanto
de la cotización como de la acción protectora de dicho colectivo.

La disposición transitoria primera establece que la nueva regulación en materia de protección social de los
trabajadores a tiempo parcial será aplicable, en los términos que la misma establece, a las prestaciones de la Seguridad Social
que con anterioridad al 4 de agosto de 2013 hubiesen sido denegadas por no acreditar el período mínimo de cotización
exigido y a las prestaciones cuya solicitud se encuentre en trámite.

La disposición transitoria segunda establece que a los procedimientos regulados en los artículos 40, 41, 47, 51 y 82
del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 64 de la Ley Concursal, iniciados con anterioridad al 4 de agosto de 2013
les resultará de aplicación la normativa vigente a la fecha de su inicio.

La disposición transitoria tercera regula el régimen procesal aplicable a los despidos colectivos por causas
económicas, organizativas, técnicas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

La disposición final primera contiene los títulos competenciales, y en relación a la disposición final segunda señalar
que, con el fin de facilitar la colaboración público-privada en el ámbito de la intermediación laboral a través de las agencias
de colocación debidamente autorizadas, y así mejorar la posibilidad de inserción de los trabajadores desempleados, modifica
el artículo 5 del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de colocación, para permitir
la subcontratación en el ámbito de la intermediación laboral, aunque respetando el límite de que la subcontratación sólo
pueda realizarse con terceros autorizados para actuar como agencias de colocación.

La disposición final tercera modifica el Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984,
de 2 de agosto, de protección por desempleo, con el fin de evitar la compatibilización indebida de la solicitud o el percibo
de la prestación y el subsidio de desempleo con el trabajo por cuenta propia o ajena, en los supuestos en los que el
empresario o el propio trabajador solicitan el alta en Seguridad Social fuera de plazo como consecuencia de la actuación
inspectora.

Con la exigencia de que la realización de trabajos, como causa de suspensión de la prestación, sea comunicada con
carácter previo, se equipara el procedimiento con la obligación que existe en materia de afiliación/alta.

La disposición final cuarta contiene una serie de modificaciones del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de
jornada, con el fin de adaptar la regulación reglamentaria de estos procedimientos a los cambios introducidos por esta ley
en los artículos 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores, fundamentalmente con respecto a la comisión negociadora de los
procedimientos y al contenido de la comunicación del inicio del procedimiento a la autoridad laboral.

La exigencia de la obligación de comunicar, con carácter previo, la realización de trabajos incompatibles con la
prestación o subsidio por desempleo, como causa de suspensión, regulada en la disposición final tercera se justifica con la
finalidad de evitar interpretaciones no queridas de la norma que se están produciendo actualmente en los supuestos de altas
comunicadas fuera de plazo, considerándose que no se está compatibilizando la percepción y el trabajo puesto que no
cobrará la parte de la prestación correspondiente a ese día, situación que favorece el fraude en las prestaciones, con las
consecuencias negativas para la equidad en el trato a los solicitantes o beneficiarios de prestaciones y hacer ineficaz la lucha
contra el fraude en las prestaciones por desempleo.

Con la disposición final quinta se pretende dar cumplimiento, en materia de adaptación normativa, a la Decisión de
la Comisión Europea, de 17 de julio de 2013, relativa al régimen fiscal aplicable a determinados acuerdos de arrendamiento
financiero, respecto de las autorizaciones administrativas concedidas al amparo de lo previsto en el apartado 11 del artículo
115 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades (en la redacción vigente en las fechas antes indicadas) y
del régimen fiscal especial de entidades navieras en función del tonelaje, a favor de agrupaciones de interés económico, que
sigan en vigor.

El objetivo del cambio operado por la disposición final sexta es aportar mayor seguridad jurídica sobre los casos en
que una entidad local no se encuentra al corriente del pago de sus deudas con el Fondo para la Financiación del Pago a
Proveedores de forma que se aclaran las opciones legales que tiene esa entidad local para que con cargo a este mecanismo
puedan pagarse las facturas que tiene pendientes de pago con sus proveedores. Estas opciones son: con fecha límite 15 de
septiembre de 2013 proceder al pago de sus obligaciones pendientes de pago con el Fondo para la Financiación de los Pagos
a Proveedores, o bien, haber solicitado su entrada en las medidas adicionales de liquidez para municipios con problemas
financieros previstas en el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las
administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros.

Esta aclaración permitirá que más entidades locales puedan acogerse a esta tercera y última fase del mecanismo si
optan por una de estas dos alternativas y así facilitarán el pago a sus proveedores. Asimismo, se permite que se puedan
atender las obligaciones de pago pendientes a los proveedores de los consejos comarcales que habían quedado excluidos
de este mecanismo. Aunque estos consejos no cuentan con la garantía de su participación en los tributos del Estado, será
la comunidad autónoma, al igual que se ha hecho con las universidades, la que asuma el pago del préstamo al Fondo de
financiación para el pago a proveedores.

Es necesaria esta modificación en atención a facilitar el desarrollo de la tercera fase del mecanismo de financiación
para el pago a proveedores para las entidades locales que todavía no estén al corriente del pago sus deudas con el Fondo para
la Financiación del Pago a Proveedores, así como para que las obligaciones pendientes de pago de los proveedores de los
consejos comarcales puedan ser atendidas con cargo a este mecanismo.



20

CAPÍTULO I

Modificaciones normativas en materia de infraestructuras y del transporte

Artículo 1. Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

Se modifica la letra c) del apartado 2 del artículo 92 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, que queda
redactado de la siguiente manera:

«c) Ajuste por déficit. Si en los ejercicios 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 el resultado de la aplicación de esta
fórmula conduce a un incremento superior al 2,5 % en 2014, al 4,5 % en 2015, y al 5,5 % los tres años sucesivos,
el incremento máximo a aplicar será el que resulte de aplicar tales porcentajes, recuperándose a lo largo de los
cinco próximos ejercicios, el posible déficit producido, tanto durante estos ejercicios como en el de 2013, como
consecuencia del incremento real que llegara a aplicarse. El déficit acumulado será capitalizado, desde el momento
de su generación hasta el de su cobro efectivo, a una tasa equivalente al coste medio ponderado de capital antes
de impuestos de Aena Aeropuertos, S.A.

Si durante el periodo contemplado en el párrafo anterior, 2014 a 2018, la aplicación de la fórmula arrojara
en alguna anualidad un resultado inferior a los máximos establecidos, podrán aplicarse tales máximos al objeto de
que Aena Aeropuertos, S.A. pueda recuperar desde ese momento el déficit en que hubiera venido incurriendo.»

Artículo 2. Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. La letra l) del artículo 21.1 queda redactada del siguiente tenor:

«l) La propuesta de modificación y actualización de los cánones por utilización de las infraestructuras
ferroviarias, su determinación, así como el cobro de éstos y, en su caso de las tarifas por prestación de servicios
adicionales, complementarios y auxiliares.»

Dos. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 73, que tendrá la siguiente redacción:

«La presente sección establece el marco general de los cánones, que permitirá al administrador de
infraestructuras ferroviarias la determinación de los que resulten de aplicación en cada una de líneas, tramos,
estaciones y otras instalaciones de la Red Ferroviaria de Interés General que administre.»

Tres. Los apartados 5 y 6 del artículo 73 quedan redactados de la siguiente manera:

«5. Asimismo, se tendrán en cuenta para el establecimiento de la cuantía de los cánones ferroviarios, de
acuerdo con la explotación eficaz de la Red Ferroviaria de Interés General, consideraciones que reflejen el grado
de congestión de la infraestructura y un correcto funcionamiento de la misma, el fomento de nuevos servicios de
transporte ferroviario, así como la necesidad de incentivar el uso de líneas infrautilizadas, garantizando, en todo
caso, una competencia óptima entre las empresas ferroviarias.

El sistema de cánones deberá incentivar a las empresas ferroviarias y al propio administrador de
infraestructuras ferroviarias a reducir al mínimo las perturbaciones y a mejorar el funcionamiento de la Red
Ferroviaria de Interés General. Los principios básicos de este sistema de incentivos se aplicarán a toda la red.
Dicho sistema podrá incluir la imposición de penalizaciones por acciones que perturben el funcionamiento de la
red, la concesión de indemnizaciones a las empresas que las sufran y la concesión de primas a los resultados
mejores de lo previsto.

6. Mediante orden del Ministerio de Fomento se desarrollarán y actualizarán los principios básicos de
aplicación de los sistemas de bonificaciones e incentivos establecidos en los apartados anteriores. En particular,
en relación al sistema de incentivos para reducir las perturbaciones y mejorar el funcionamiento, dicha orden
establecerá, al menos:

a) Procedimientos de cálculo de tiempos de viaje y márgenes de puntualidad.
b) Clasificación de los retrasos y perturbaciones.
c) Procedimientos de cómputo de retrasos y de imputación de responsabilidades de la perturbación.
d) Periodos de cálculo.
e) Procedimientos de valoración de los retrasos y de liquidación.
f) Procedimientos de resolución de conflictos.
g) Obligaciones de información periódica del sistema.
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Asimismo, también mediante orden del Ministerio de Fomento, se podrán desarrollar y completar los
elementos que componen el citado marco general de los cánones, respetando las competencias propias del
Ministerio de Fomento, según el marco legal vigente.

Las mencionadas órdenes habrán de ser previamente informadas por la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos.»

Cuatro. El artículo 77 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 77. Actualización.

1. La propuesta de modificación o actualización de las cuantías resultantes de lo establecido en los artículos
74 y 75 deberá ser elaborada por el administrador de infraestructuras ferroviarias, junto con la correspondiente
memoria económico-financiera sobre el coste o valor del recurso o actividad de que se trate y la justificación de
la cuantía propuesta, la cual deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos.

Dicha propuesta será sometida a consulta de las empresas ferroviarias y a informe de la Comisión Nacional
de los Mercados y la Competencia, y establecerá los valores concretos de los parámetros de los cánones,
particularizando en su caso, en cada línea, elemento de la red o periodos de aplicación.

2. Los valores así obtenidos se remitirán al Ministerio de Fomento para la comprobación de su adecuación
al marco general de los cánones y al resto del marco legal y competencial vigente, y su inclusión en los
anteproyectos de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.»

Cinco. La letra j) del apartado 1 del artículo 81 tendrá la siguiente redacción:

«j) El desarrollo del marco general de cánones y del sistema de incentivos, así como la comprobación de que
la propuesta de cánones elaborada por el administrador de infraestructuras ferroviarias se adecua al marco general
de los cánones y a los objetivos y fines que se le establezcan.»

Seis. Se incorpora una nueva letra p) al artículo 89 –pasando la actual letra p) a ser q)–, que tendrá la siguiente
redacción:

«p) El incumplimiento por parte de las empresas ferroviarias o de los administradores de infraestructura
ferroviaria de la obligación de disponer de un plan de asistencia a las víctimas y familiares de accidente ferroviario,
a que se refiere la disposición adicional duodécima, así como su no ejecución o ejecución deficiente en caso de
producirse dicho accidente.»

Siete. La letra h) del artículo 90.2 tendrá la siguiente redacción:

«h) Las conductas recogidas en los párrafos a) a p) del artículo anterior, cuando las circunstancias que
concurran en su comisión no perturben la seguridad de las personas, de los bienes o del tráfico ferroviario.»

Ocho. Se introduce una disposición adicional undécima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima. La Comisión de investigación de accidentes ferroviarios: composición,
funcionamiento y régimen jurídico.

1. La Comisión de investigación de accidentes ferroviarios es un órgano colegiado especializado adscrito al
Ministerio de Fomento que tiene competencia para la investigación técnica de los accidentes e incidentes
ferroviarios.

2. La Comisión goza de plena independencia funcional respecto de la autoridad responsable de la seguridad
y de cualquier regulador ferroviario. En el desempeño de sus funciones, ni el personal ni los miembros del Pleno
podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada, siendo independiente en su
organización, estructura jurídica y capacidad decisoria respecto de los administradores de la infraestructura, de las
empresas ferroviarias que pudieran resultar implicadas, de organismos de tarificación, de organismos de
adjudicación, de organismos de certificación o notificados o de cualquier otro organismo o entidad cuyos intereses
pudieran entrar en conflicto con el cometido confiado a la Comisión.

3. El Pleno de la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios estará compuesto por un Presidente,
cinco vocales, uno de los cuales actuará como Vicepresidente y un Secretario, con voz pero sin voto.

El Presidente y los vocales serán nombrados por el Ministro de Fomento entre personas de reconocido
prestigio y acreditada cualificación profesional en el sector ferroviario, para lo cual se tendrán en cuenta los
conocimientos técnicos, la experiencia profesional y los títulos obtenidos.
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4. Con carácter previo a su designación, el Ministro de Fomento pondrá en conocimiento de la Comisión
competente del Congreso de los Diputados el nombre de las personas propuestas como Presidente y vocales de la
Comisión, dando traslado de su currículo.

Dentro del plazo de un mes natural desde la recepción de la correspondiente comunicación, la Comisión
competente del Congreso de los Diputados manifestará su aceptación de la persona propuesta como Presidente o
su veto razonado. Durante dicho plazo, la citada Comisión del Congreso de los Diputados podrá acordar la
comparecencia del candidato propuesto para Presidente para dar cuenta de las líneas básicas de actuación a
desarrollar por la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios durante su mandato.

Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa del Congreso, se entenderá aceptada la propuesta y el
Ministro de Fomento designará al candidato.

5. El mandato del Presidente y los vocales será de seis años sin posibilidad de reelección. Los vocales de la
Comisión se renovarán parcialmente cada dos años, de acuerdo con los criterios de renovación establecidos en las
normas de funcionamiento de la Comisión. Todos los miembros de la Comisión actuarán con independencia en
el ejercicio de sus funciones.

6. Los miembros de la Comisión cesarán en su cargo por renuncia aceptada por el Ministro de Fomento,
expiración del término de su mandato o por separación acordada por el Ministro de Fomento y fundada en la
incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, la sanción firme por infracciones graves o muy graves
en materia de seguridad en la circulación ferroviaria, grave incumplimiento de sus obligaciones o condena por
delito doloso.

En los supuestos de separación del cargo, el Ministro de Fomento remitirá a la Comisión competente del
Congreso de los Diputados una comunicación en la que conste la causa de la separación.

7. La Comisión, dentro del primer semestre del año, elaborará una memoria en la que dará cuenta de las
investigaciones realizadas el año anterior, de las recomendaciones de seguridad publicadas, así como la
información recibida en torno al estado de implantación de las medidas adoptadas de acuerdo con las
recomendaciones emitidas con anterioridad. La memoria se remitirá anualmente al Ministerio de Fomento para su
traslado a las Comisiones competentes del Congreso de los Diputados y del Senado.

8. Los funcionarios de carrera que ostenten la condición de técnicos de investigación de la Comisión, tanto
propios como adscritos, tendrán la consideración de agentes de la autoridad cuando actúen en el ejercicio de su
función investigadora. Durante el ejercicio de su actividad podrán:

a) Acceder al lugar del accidente o incidente, al material rodante implicado y a las instalaciones relacionadas
de infraestructura y de control del tráfico y señalización.

b) Efectuar un inventario inmediato de las pruebas y decidir sobre la retirada de los restos, de forma
controlada y custodiada, de instalaciones de infraestructura o piezas, a los efectos del correspondiente examen.

c) Acceder a los equipos de registro y grabación a bordo y a su contenido, con posibilidad de utilizarlos, así
como al registro de grabación de las comunicaciones en estaciones y centros de control de tráfico, en su caso, y
al registro del funcionamiento del sistema de señalización y control del tráfico.

d) Acceder a los resultados del examen de los cuerpos de las víctimas, cuando pudiera ser relevante para la
investigación ferroviaria.

e) Acceder a los resultados de los exámenes y análisis médicos del personal a bordo del tren y de cualquier
otro personal ferroviario implicado en el accidente o incidente, cuando pudiera ser relevante para la investigación
ferroviaria.

f) Interrogar al personal ferroviario implicado y a otros testigos.
g) Acceder a cualquier información o documentación pertinente en posesión del administrador de la

infraestructura, de las empresas ferroviarias implicadas y de la Dirección General de Ferrocarriles.
h) Acceder a cualquier información relacionada con el accidente investigado, de acuerdo con la normativa

vigente de aplicación en cada caso.

La información obtenida tendrá carácter reservado y los técnicos investigadores estarán obligados a
preservarla.
9. Reglamentariamente se desarrollarán las normas precisas para la investigación técnica de los accidentes e

incidentes ferroviarios, incluidas las reglas de funcionamiento de la Comisión de investigación de accidentes
ferroviarios.»

Nueve. Se añade una nueva disposición adicional duodécima, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima. Asistencia integral a afectados por accidentes ferroviarios.

Las víctimas de accidentes que se produzcan en el ámbito del transporte ferroviario de competencia estatal
y sus familiares tendrán derecho a una asistencia integral que garantice una adecuada atención y apoyo, en los
términos que determine el Gobierno reglamentariamente.
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En dicho desarrollo reglamentario se concretarán las obligaciones mínimas de las empresas y entidades
contempladas en la Ley del Sector Ferroviario en la asistencia a víctimas y a sus familiares, incluidas aquéllas que
tengan contenido económico.

En todo caso, las compañías ferroviarias que operen en el ámbito del transporte de competencia estatal, así
como los administradores de infraestructura de la Red Ferroviaria de Interés General, deberán disponer de un plan
de asistencia a las víctimas y a sus familiares en caso de accidente ferroviario en las condiciones que determine
el citado desarrollo reglamentario. Este plan de asistencia será aprobado por los centros directivos correspondientes
del Ministerio de Fomento en sus respectivos ámbitos de competencia, previo informe preceptivo del Ministerio
del Interior.»

Diez. Se añade una nueva disposición adicional decimotercera con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimotercera. Normas sobre la contabilidad de las empresas ferroviarias.

Sin perjuicio de las obligaciones derivadas de la normativa vigente de formular y publicar las cuentas anuales,
las empresas ferroviarias llevarán y publicarán por separado las cuentas de pérdidas y ganancias y los balances,
por una parte, en lo que respecta a la prestación de servicios de transporte de mercancías por ferrocarril y, por otra,
en lo que respecta a las actividades relativas a la prestación de servicios de transporte de viajeros. Los fondos
públicos que se abonen en concepto de actividades relativas a la prestación de servicios de transporte en régimen
de servicio público deberán figurar por separado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento
(CE) n.º 1370/2007, en las cuentas correspondientes y no se transferirán a las actividades relativas a la prestación
de otros servicios de transporte o cualquier otro servicio.»

Once. Se añade un nuevo apartado 6 a la disposición transitoria tercera, con la siguiente redacción:

«6. En la Orden del Ministerio de Fomento prevista en el apartado anterior se determinarán los derechos y
obligaciones aplicables a las empresas ferroviarias durante el período de vigencia de los títulos habilitantes, y el
régimen aplicable a la modificación y extinción de tales títulos habilitantes. Asimismo, en la Orden se concretarán
las prerrogativas que ostentará la Administración, dentro de las previstas en el artículo 210 del texto refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público y con sujeción a los límites, requisitos y efectos señalados en dicha ley, al
objeto de garantizar la continuidad del servicio.

Será de aplicación subsidiaria a los citados títulos, en lo que resulte compatible con la naturaleza de los
mismos, la regulación contenida en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público respecto del
contrato de gestión de servicios públicos, en lo relativo a la convocatoria de la licitación, a la adjudicación, a la
ejecución salvo lo dispuesto sobre prestaciones económicas, al cumplimiento, a las causas de resolución y a la
formalización de los títulos habilitantes.»

Doce. Se introduce una disposición transitoria octava, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria octava. Renovación de la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios.

El Presidente y los vocales de la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios designados conforme
a lo dispuesto en el artículo 22.3 del Reglamento sobre seguridad en la circulación de la Red Ferroviaria de Interés
General, aprobado por Real Decreto 810/2007, de 22 de junio, continuarán en su cargo hasta que expire el término
de su mandato, momento en el que entrarán en vigor las previsiones contenidas en la disposición adicional
undécima de esta ley.»

Artículo 3. Modificación de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013.

La Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, queda modificada de la
siguiente manera:

«El importe autorizado en el anexo III de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 2013, para las operaciones de crédito a concertar por el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF) en dicho año, queda fijado en 1.684.298,00 miles de euros.

Esta autorización se entiende realizada en los mismos términos recogidos en el anexo III de la citada ley».

Artículo 4. Cobertura financiera subsidiaria para la atención inmediata de las personas afectadas por el accidente
ferroviario ocurrido el día 24 de julio de 2013.

La entidad pública empresarial RENFE-Operadora podrá abonar, en los términos y casos que legalmente proceda,
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las cantidades que, por encima de las que sean pagadas por seguro obligatorio de viajeros o anticipadas a cuenta en concepto
de responsabilidad civil por la entidad aseguradora, resulten necesarias para atender a las necesidades económicas inmediatas
de las personas con derecho a indemnización. En su caso la aplicación de dichas cantidades por RENFE-Operadora tendrá
igualmente el carácter de anticipo a cuenta de las indemnizaciones que sean reconocidas y no predetermina el derecho ni
la cuantía de la indemnización, ni supone el reconocimiento de responsabilidad patrimonial.

CAPÍTULO II

Modificaciones en materia de protección social del trabajo a tiempo parcial

Artículo 5. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

La disposición adicional séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificada como sigue:

Uno. La regla segunda del apartado 1 queda redactada en los siguientes términos:

«Segunda. Periodos de cotización.

Para acreditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho a las prestaciones de jubilación,
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, incapacidad temporal, maternidad y paternidad, se aplicarán las
siguientes reglas:

a) Se tendrán en cuenta los distintos períodos durante los cuales el trabajador haya permanecido en alta con
un contrato a tiempo parcial, cualquiera que sea la duración de la jornada realizada en cada uno de ellos.

A tal efecto, el coeficiente de parcialidad, que viene determinado por el porcentaje de la jornada realizada
a tiempo parcial respecto de la jornada realizada por un trabajador a tiempo completo comparable, se aplicará sobre
el período de alta con contrato a tiempo parcial, siendo el resultado el número de días que se considerarán
efectivamente cotizados en cada período.

Al número de días que resulten se le sumarán, en su caso, los días cotizados a tiempo completo, siendo el
resultado el total de días de cotización acreditados computables para el acceso a las prestaciones.

b) Una vez determinado el número de días de cotización acreditados, se procederá a calcular el coeficiente
global de parcialidad, siendo este el porcentaje que representa el número de días trabajados y acreditados como
cotizados, de acuerdo con lo establecido en la letra a) anterior, sobre el total de días en alta a lo largo de toda la
vida laboral del trabajador. En caso de tratarse de subsidio por incapacidad temporal, el cálculo del coeficiente
global de parcialidad se realizará exclusivamente sobre los últimos cinco años. Si se trata del subsidio por
maternidad y paternidad, el coeficiente global de parcialidad se calculará sobre los últimos siete años o, en su caso,
sobre toda la vida laboral.

c) El período mínimo de cotización exigido a los trabajadores a tiempo parcial para cada una de las
prestaciones económicas que lo tengan establecido, será el resultado de aplicar al período regulado con carácter
general el coeficiente global de parcialidad a que se refiere la letra b).

En los supuestos en que, a efectos del acceso a la correspondiente prestación económica, se exija que parte
o la totalidad del período mínimo de cotización exigido esté comprendido en un plazo de tiempo determinado, el
coeficiente global de parcialidad se aplicará para fijar el período de cotización exigible. El espacio temporal en el
que habrá de estar comprendido el período exigible será, en todo caso, el establecido con carácter general para la
respectiva prestación.»

Dos. El párrafo c) de la regla tercera del apartado 1 queda redactado en los siguientes términos:

«c) A efectos de la determinación de la cuantía de las pensiones de jubilación y de incapacidad permanente
derivada de enfermedad común, el número de días cotizados que resulten de lo establecido en el segundo párrafo
de la letra a) de la regla segunda, se incrementará con la aplicación del coeficiente del 1,5, sin que el número de
días resultante pueda ser superior al período de alta a tiempo parcial.

El porcentaje a aplicar sobre la respectiva base reguladora se determinará conforme a la escala general a que
se refiere el apartado 1 del artículo 163 y la disposición transitoria vigésima primera, con la siguiente excepción:

Cuando el interesado acredite un período de cotización inferior a quince años, considerando la suma de los
días a tiempo completo con los días a tiempo parcial incrementados ya estos últimos con el coeficiente del 1,5, el
porcentaje a aplicar sobre la respectiva base reguladora será el equivalente al que resulte de aplicar a 50 el
porcentaje que represente el período de cotización acreditado por el trabajador sobre quince años.»
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CAPÍTULO III

Modificaciones en materia de empleo y protección por desempleo

Artículo 6. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade una nueva letra e) en el artículo 207, con la siguiente redacción:

«e) Estar inscrito como demandante de empleo en el servicio público de empleo competente.»

Dos. El título y el apartado 1 del artículo 209 quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 209. Solicitud, nacimiento y conservación del derecho a las prestaciones.

1. Las personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 207 de la presente ley deberán solicitar
a la Entidad Gestora competente el reconocimiento del derecho a las prestaciones que nacerá a partir de que se
produzca la situación legal de desempleo, siempre que se solicite dentro del plazo de los quince días siguientes.
La solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo. Asimismo, en la fecha de solicitud se deberá
suscribir el compromiso de actividad al que se refiere el artículo 231 de esta ley.

La inscripción como demandante de empleo deberá mantenerse durante todo el período de duración de la
prestación como requisito necesario para la conservación de su percepción, suspendiéndose el abono, en caso de
incumplirse dicho requisito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de esta ley.»

Tres. Se añaden dos nuevas letras f) y g) en el apartado 1 del artículo 212, con la siguiente redacción:

«f) En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el beneficiario declare que es para la
búsqueda o realización de trabajo, perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, por un período
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida al extranjero esté previamente comunicada y autorizada
por la entidad gestora, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las
normas de la Unión Europea.

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un período, continuado o no, de hasta 90 días como
máximo durante cada año natural, siempre que la salida al extranjero esté previamente comunicada y autorizada
por la entidad gestora.

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida al extranjero por tiempo no superior
a quince días naturales por una sola vez cada año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas
en el artículo 231.1.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 212, que queda redactado del siguiente modo:

«3. El incumplimiento, por parte de los beneficiarios de las prestaciones por desempleo de la obligación de
presentar, en los plazos establecidos, los documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a que por la entidad gestora se adopten
las medidas preventivas necesarias, mediante la suspensión del abono de las citadas prestaciones, hasta que dichos
beneficiarios comparezcan ante aquella acreditando que cumplen los requisitos legales establecidos para el
mantenimiento del derecho, que se reanudará a partir de la fecha de la comparecencia.

Asimismo, la entidad gestora suspenderá el abono de las prestaciones durante los períodos en los que los
beneficiarios no figuren inscritos como demandantes de empleo en el servicio público de empleo, y se reanudará
a partir de la fecha de la nueva inscripción previa comparecencia ante la entidad gestora acreditando dicha
inscripción, salvo que proceda el mantenimiento de la suspensión de la prestación o su extinción por alguna de las
causas previstas en ésta u otra norma.»

Cinco. Se modifica el primer párrafo de la letra b) del apartado 4 del artículo 212, con la siguiente redacción:

«b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los párrafos b), c), d), e), f) y g) del
apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye
situación legal de desempleo, o que, en su caso, se mantiene el requisito de carencia de rentas o existencia de
responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo referente a los trabajadores por
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cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el trabajo por cuenta propia sea de
duración inferior a sesenta meses.»

Seis. Se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 213, que queda redactada en los siguientes términos:

«g) Traslado de residencia o estancia en el extranjero, salvo en los supuestos que sean causa de suspensión
recogidos en las letras f) y g) del artículo 212.1.»

Siete. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 215, con la siguiente redacción:

«4. En todas las modalidades de subsidio establecidas en el apartado 1 se exigirá el requisito de estar inscrito
y mantener la inscripción como demandante de empleo en los mismos términos previstos en el artículo 207 e) y
en el artículo 209.1 de esta ley.»

Ocho. Se modifica la letra h) del apartado 1 del artículo 231, que queda redactada en los siguientes términos:

«h) Inscribirse como demandante de empleo, mantener la inscripción y cumplir las exigencias del
compromiso de actividad en los términos establecidos en el artículo 27 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo.»

Nueve. Se modifica la letra c) del artículo 233, que queda redactada en los siguientes términos:

«c) Las relativas a la imposición de sanciones a los trabajadores conforme a lo establecido en el artículo 48.5
del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.»

Artículo 7. Modificación de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.

El apartado 4 del artículo 27 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, queda modificado en los siguientes
términos:

«4. Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo inscritos en los servicios públicos de empleo,
una vez hayan suscrito el compromiso de actividad, deberán participar en las políticas activas de empleo que se
determinen en el itinerario de inserción, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 231.1 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Los servicios públicos de empleo competentes
verificarán el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del compromiso de actividad de los
beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo, comunicando la sanción impuesta, en su caso, en el
momento en que se imponga, al Servicio Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la Marina, según
corresponda, para su ejecución.

Los servicios públicos de empleo competentes verificarán, asimismo, el cumplimiento de la obligación de
dichos beneficiarios de mantenerse inscritos como demandantes de empleo, debiendo comunicar los
incumplimientos de esta obligación al Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, al Instituto Social de la
Marina, en el momento en que se produzcan o conozcan. Dicha comunicación podrá realizarse por medios
electrónicos y será documento suficiente para que el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, el Instituto
Social de la Marina, inicie el procedimiento sancionador que corresponda.»

Artículo 8. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 13 del artículo 22, con la siguiente redacción:

«13. El incumplimiento de la obligación de comunicar a la entidad gestora de la prestación por desempleo,
con carácter previo a su efectividad, las medidas de despido colectivo o de suspensión o reducción de jornada, en
la forma y con el contenido establecido reglamentariamente, así como la no comunicación, con antelación a que
se produzcan, de las variaciones que se originen sobre el calendario inicialmente dispuesto, en relación con la
concreción e individualización por trabajador de los días de suspensión o reducción de jornada, así como en este
último caso, el horario de trabajo afectado por la reducción.»
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Dos. Se modifican las letras a) y d) del apartado 3 y se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 24, con la siguiente
redacción:

«a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las agencias de colocación
cuando desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquellos, salvo causa justificada.»

«d) No facilitar a los servicios públicos de empleo, la información necesaria para garantizar la recepción de
sus notificaciones y comunicaciones.

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se entenderán validas a efectos de
notificaciones siempre que los trabajadores hayan expresado previamente su consentimiento.»

«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o
asistencial, los siguientes incumplimientos ante la entidad gestora de dichas prestaciones:

a) No facilitar la información necesaria para garantizar la recepción de sus notificaciones y comunicaciones.
Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se entenderán validas a efectos de

notificaciones siempre que los trabajadores hayan expresado previamente su consentimiento.
b) No cumplir el requisito, exigido para la conservación de la percepción de la prestación, de estar inscrito

como demandante de empleo en los términos establecidos en los artículos 209.1 y 215.4 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, salvo causa justificada.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 25, con la siguiente redacción:

«3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en el momento en que se produzcan
situaciones determinantes de la suspensión o extinción del derecho, o cuando se dejen de reunir los requisitos para
el derecho a su percepción cuando por cualquiera de dichas causas se haya percibido indebidamente la prestación,
siempre que la conducta no esté tipificada como infracción leve en el artículo 24.4.b) de esta ley.»

Cuatro. El primer párrafo de la letra a) y la letra c) del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 47 quedan redactados
en los siguientes términos:

«a) Las leves, con pérdida de la pensión o prestación durante un mes. En el caso de las prestaciones por
desempleo de nivel contributivo o asistencial, las infracciones leves tipificadas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo
24 se sancionarán conforme a la siguiente escala:

1.ª infracción. Pérdida de un mes de prestaciones.
2.ª infracción. Pérdida de tres meses de prestaciones.
3.ª infracción. Pérdida de seis meses de prestaciones.
4.ª infracción. Extinción de prestaciones.»

«c) Las muy graves, con pérdida de la pensión o prestaciones durante un período de seis meses, y en el caso
de las prestaciones o subsidios por desempleo o de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo,
con la extinción.

Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier prestación económica y, en su caso, ayuda
de fomento de empleo durante un año, así como del derecho a participar durante ese período en formación
profesional para el empleo.»

«4. La imposición de las sanciones por las infracciones previstas en esta subsección se llevará a efecto de
acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 y 5 de esta ley, respetando la competencia respectiva del órgano
sancionador y estableciendo la cooperación necesaria para la ejecución de la sanción impuesta, cuando la misma
corresponda a la competencia de otro órgano.»

Cinco. El apartado 5 del artículo 48 queda redactado en los siguientes términos:

«5. La imposición de sanciones por infracciones en materia de Seguridad Social a los trabajadores
corresponde, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la entidad gestora o servicio común
de la Seguridad Social competente. En el caso de infracciones cometidas por solicitantes o beneficiarios de las
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, la competencia corresponde a la entidad gestora
de éstas, salvo en el supuesto de las infracciones contenidas en los artículos 24.3 y 25.4 de esta ley, en el que la
imposición de la sanción corresponderá al servicio público de empleo competente que comunicará la sanción, en
el momento en que se imponga, a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo para su ejecución por ésta.»
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CAPÍTULO IV

Modificaciones en materia laboral

Artículo 9. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 40, que queda redactado del siguiente modo:

«2. El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un período de consultas con los
representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a quince días, cuando afecte a la totalidad
del centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del
centro de trabajo, en un período de noventa días comprenda a un número de trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El 10 por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen entre cien y trescientos

trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.
Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial y la

posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias
para los trabajadores afectados. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir
varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La comisión
negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter previo a la
comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos efectos, la dirección de la empresa
deberá comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el
procedimiento. El plazo máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el
procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la dirección de la empresa
podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los representantes de los trabajadores. La falta de constitución
de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con
posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

La apertura del período de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión deberán ser notificadas
a la autoridad laboral para su conocimiento.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un
acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de los trabajadores
o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en
ambos casos, representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los trabajadores su decisión sobre el
traslado, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin
perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 1 de este artículo. La interposición del conflicto paralizará
la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes de los trabajadores en el período de consultas se entenderá sin perjuicio
del derecho de los trabajadores afectados al ejercicio de la opción prevista en el párrafo tercero del apartado 1 de
este artículo.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución
del período de consultas a que se refiere este apartado por la aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje
que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para
dicho período.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 41, que queda redactado del siguiente modo:

«4. Sin perjuicio de los procedimientos específicos que puedan establecerse en la negociación colectiva, la
decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter colectivo deberá ir precedida de un
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período de consultas con los representantes legales de los trabajadores, de duración no superior a quince días, que
versará sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así
como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados. La consulta se
llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita
a los centros afectados por el procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece
miembros en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a las secciones sindicales cuando éstas así lo acuerden, siempre que tengan la representación
mayoritaria en los comités de empresa o entre los delegados de personal de los centros de trabajo afectados, en
cuyo caso representarán a todos los trabajadores de los centros afectados.

En defecto de lo previsto en el párrafo anterior, la intervención como interlocutores se regirá por las
siguientes reglas:

a) Si el procedimiento afecta a un único centro de trabajo, corresponderá al comité de empresa o a los
delegados de personal. En el supuesto de que en el centro de trabajo no exista representación legal de los
trabajadores, estos podrán optar por atribuir su representación para la negociación del acuerdo, a su elección, a una
comisión de un máximo de tres miembros integrada por trabajadores de la propia empresa y elegida por éstos
democráticamente o a una comisión de igual número de componentes designados, según su representatividad, por
los sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y que estuvieran
legitimados para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación a la misma.

En el supuesto de que la negociación se realice con la comisión cuyos miembros sean designados por los
sindicatos, el empresario podrá atribuir su representación a las organizaciones empresariales en las que estuviera
integrado, pudiendo ser las mismas más representativas a nivel autonómico, y con independencia de que la
organización en la que esté integrado tenga carácter intersectorial o sectorial.

b) Si el procedimiento afecta a más de un centro de trabajo, la intervención como interlocutores
corresponderá:

En primer lugar, al comité intercentros, siempre que tenga atribuida esa función en el convenio colectivo en
que se hubiera acordado su creación.

En otro caso, a una comisión representativa que se constituirá de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Si todos los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuentan con representantes legales de los
trabajadores, la comisión estará integrada por estos.

2.ª Si alguno de los centros de trabajo afectados cuenta con representantes legales de los trabajadores y otros
no, la comisión estará integrada únicamente por representantes legales de los trabajadores de los centros que
cuenten con dichos representantes. Y ello salvo que los trabajadores de los centros que no cuenten con
representantes legales opten por designar la comisión a que se refiere el párrafo a), en cuyo caso la comisión
representativa estará integrada conjuntamente por representantes legales de los trabajadores y por miembros de
las comisiones previstas en dicho párrafo, en proporción al número de trabajadores que representen.

En el supuesto de que uno o varios centros de trabajo afectados por el procedimiento que no cuenten con
representantes legales de los trabajadores opten por no designar la comisión del párrafo a), se asignará su
representación a los representantes legales de los trabajadores de los centros de trabajo afectados que cuenten con
ellos, en proporción al número de trabajadores que representen.

3.ª Si ninguno de los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuenta con representantes legales de
los trabajadores, la comisión representativa estará integrada por quienes sean elegidos por y entre los miembros
de las comisiones designadas en los centros de trabajo afectados conforme a lo dispuesto en el párrafo a), en
proporción al número de trabajadores que representen.

En todos los supuestos contemplados en este apartado, si como resultado de la aplicación de las reglas
indicadas anteriormente el número inicial de representantes fuese superior a trece, estos elegirán por y entre ellos
a un máximo de trece, en proporción al número de trabajadores que representen.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter previo a la
comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos efectos, la dirección de la empresa
deberá comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el
procedimiento de modificación sustancial de condiciones de trabajo. El plazo máximo para la constitución de la
comisión representativa será de siete días desde la fecha de la referida comunicación, salvo que alguno de los
centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los
trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la dirección de la empresa
podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los representantes de los trabajadores. La falta de constitución
de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con
posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.
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Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un
acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de los trabajadores
o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en
ambos casos, representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución
del período de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la
empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho período.

Cuando el período de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas justificativas a
que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción competente por la existencia de fraude,
dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. Ello sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados
a ejercitar la opción prevista en el párrafo segundo del apartado 3 de este artículo.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 47, que queda redactado del siguiente modo:

«1. El empresario podrá suspender el contrato de trabajo por causas económicas, técnicas, organizativas o
de producción, con arreglo a lo previsto en este artículo y al procedimiento que se determine reglamentariamente.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una
situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución
persistente de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente
si durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al
registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los
medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito
de los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción y causas productivas
cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende
colocar en el mercado.

El procedimiento, que será aplicable cualquiera que sea el número de trabajadores de la empresa y del número
de afectados por la suspensión, se iniciará mediante comunicación a la autoridad laboral competente y la apertura
simultánea de un período de consultas con los representantes legales de los trabajadores de duración no superior
a quince días.

La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios centros de trabajo,
quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por
un máximo de trece miembros en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter previo a la
comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos efectos, la dirección de la empresa deberá
comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento.
El plazo máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha de la referida
comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente
con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la dirección de la empresa
podrá comunicar formalmente a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral el inicio del periodo
de consultas. La falta de constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo
de consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación
de su duración.

La autoridad laboral dará traslado de la comunicación empresarial a la entidad gestora de las prestaciones
por desempleo y recabará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social sobre los extremos
de dicha comunicación y sobre el desarrollo del período de consultas. El informe deberá ser evacuado en el
improrrogable plazo de quince días desde la notificación a la autoridad laboral de la finalización del período de
consultas y quedará incorporado al procedimiento.

Cuando el período de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas justificativas a
que alude el párrafo primero y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción competente por la existencia de
fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un
acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de los trabajadores
o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en
ambos casos, representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución
del período de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la
empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho período.
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Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los trabajadores y a la autoridad
laboral su decisión sobre la suspensión de contratos, que surtirá efectos a partir de la fecha de su comunicación
a la autoridad laboral, salvo que en ella se contemple una posterior. La autoridad laboral comunicará la decisión
empresarial a la entidad gestora de la prestación de desempleo.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo de consultas, el
empresario no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral su decisión
sobre la suspensión de contratos, se producirá la caducidad del procedimiento en los términos que
reglamentariamente se establezcan.

La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a petición de la entidad gestora de la
prestación por desempleo cuando aquella pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones por
parte de los trabajadores afectados por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar el trabajador ante la jurisdicción
social que declarará la medida justificada o injustificada. En este último caso, la sentencia declarará la inmediata
reanudación del contrato de trabajo y condenará al empresario al pago de los salarios dejados de percibir por el
trabajador hasta la fecha de la reanudación del contrato o, en su caso, al abono de las diferencias que procedan
respecto del importe recibido en concepto de prestaciones por desempleo durante el período de suspensión, sin
perjuicio del reintegro que proceda realizar por el empresario del importe de dichas prestaciones a la entidad
gestora del pago de las mismas. Cuando la decisión empresarial afecte a un número de trabajadores igual o superior
a los umbrales previstos en el artículo 51.1 de esta ley se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio de
la acción individual. La interposición del conflicto colectivo paralizará la tramitación de las acciones individuales
iniciadas, hasta su resolución.»

Cuatro. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 51, que quedan redactados del siguiente modo:

«2. El despido colectivo deberá ir precedido de un período de consultas con los representantes legales de los
trabajadores de una duración no superior a treinta días naturales, o de quince en el caso de empresas de menos de
cincuenta trabajadores. La consulta con los representantes legales de los trabajadores deberá versar, como mínimo,
sobre las posibilidades de evitar o reducir los despidos colectivos y de atenuar sus consecuencias mediante el
recurso a medidas sociales de acompañamiento, tales como medidas de recolocación o acciones de formación o
reciclaje profesional para la mejora de la empleabilidad. La consulta se llevará a cabo en una única comisión
negociadora, si bien, de existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el
procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representación de
cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter previo a la
comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos efectos, la dirección de la empresa deberá
comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento
de despido colectivo. El plazo máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde
la fecha de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el
procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la dirección de la empresa
podrá comunicar formalmente a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral el inicio del periodo
de consultas. La falta de constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo
de consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación
de su duración.

La comunicación de la apertura del período de consultas se realizará mediante escrito dirigido por el
empresario a los representantes legales de los trabajadores, una copia del cual se hará llegar a la autoridad laboral.
En dicho escrito se consignarán los siguientes extremos:

a) La especificación de las causas del despido colectivo conforme a lo establecido en el apartado 1.
b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por el despido.
c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente en el último año.
d) Período previsto para la realización de los despidos.
e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por los despidos.
f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la dirección de la empresa

de su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo.
g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su caso, indicación de

la falta de constitución de ésta en los plazos legales.

La comunicación a los representantes legales de los trabajadores y a la autoridad laboral deberá ir
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acompañada de una memoria explicativa de las causas del despido colectivo y de los restantes aspectos señalados
en el párrafo anterior, así como de la documentación contable y fiscal y los informes técnicos, todo ello en los
términos que reglamentariamente se establezcan.

Recibida la comunicación, la autoridad laboral dará traslado de la misma a la entidad gestora de las
prestaciones por desempleo y recabará, con carácter preceptivo, informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social sobre los extremos de la comunicación a que se refieren los párrafos anteriores y sobre el desarrollo del
período de consultas. El informe deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de quince días desde la
notificación a la autoridad laboral de la finalización del período de consultas y quedará incorporado al
procedimiento.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un
acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de los trabajadores o, en
su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos
casos, representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier momento la sustitución
del período de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la
empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho período.

La autoridad laboral velará por la efectividad del período de consultas pudiendo remitir, en su caso,
advertencias y recomendaciones a las partes que no supondrán, en ningún caso, la paralización ni la suspensión
del procedimiento. Igualmente y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la autoridad laboral podrá
realizar durante el período de consultas, a petición conjunta de las partes, las actuaciones de mediación que resulten
convenientes con el fin de buscar soluciones a los problemas planteados por el despido colectivo. Con la misma
finalidad también podrá realizar funciones de asistencia a petición de cualquiera de las partes o por propia
iniciativa.

Transcurrido el período de consultas el empresario comunicará a la autoridad laboral el resultado del mismo.
Si se hubiera alcanzado acuerdo, trasladará copia íntegra del mismo. En caso contrario, remitirá a los representantes
de los trabajadores y a la autoridad laboral la decisión final de despido colectivo que haya adoptado y las
condiciones del mismo.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo de consultas, el
empresario no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral su decisión
sobre el despido colectivo, se producirá la caducidad del procedimiento de despido colectivo en los términos que
reglamentariamente se establezcan.»

«4. Alcanzado el acuerdo o comunicada la decisión a los representantes de los trabajadores, el empresario
podrá notificar los despidos individualmente a los trabajadores afectados, lo que deberá realizar conforme a lo
establecido en el artículo 53.1 de esta ley. En todo caso, deberán haber transcurrido como mínimo treinta días entre
la fecha de la comunicación de la apertura del periodo de consultas a la autoridad laboral y la fecha de efectos del
despido.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 82, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Los Convenios colectivos regulados por esta ley obligan a todos los empresarios y trabajadores incluidos
dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción,
por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados para negociar un convenio
colectivo conforme a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un período de consultas
en los términos del artículo 41.4, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el convenio
colectivo aplicable, sea este de sector o de empresa, que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y la distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 de esta ley.
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.

Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una
situación económica negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución
persistente de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente
si durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al
registrado en el mismo trimestre del año anterior.
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Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los
medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito
de los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción, y causas productivas
cuando se produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa pretende
colocar en el mercado.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de consultas
corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y condiciones señalados en el mismo.

Cuando el período de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas justificativas a
que alude el párrafo segundo, y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la existencia de fraude,
dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas
condiciones de trabajo aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en
que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa. El acuerdo de inaplicación no podrá dar lugar al
incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones por
razones de género o de las que estuvieran previstas, en su caso, en el Plan de Igualdad aplicable en la empresa.
Asimismo, el acuerdo deberá ser notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia
a la comisión del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que
la discrepancia le fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o ésta no hubiera
alcanzado un acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en los acuerdos
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la presente ley, para solventar de
manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos a que se refiere este apartado, incluido
el compromiso previo de someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá
la misma eficacia que los acuerdos en período de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en
base a los motivos establecidos en el artículo 91.

Cuando el período de consultas finalice sin acuerdo y no fueran aplicables los procedimientos a los que se
refiere el párrafo anterior o estos no hubieran solucionado la discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter
la solución de la misma a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos cuando la inaplicación de
las condiciones de trabajo afectase a centros de trabajo de la empresa situados en el territorio de más de una
comunidad autónoma, o a los órganos correspondientes de las comunidades autónomas en los demás casos. La
decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o por un árbitro designado al efecto por ellos
mismos con las debidas garantías para asegurar su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo no superior a
veinticinco días a contar desde la fecha del sometimiento del conflicto ante dichos órganos. Tal decisión tendrá
la eficacia de los acuerdos alcanzados en período de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento
y en base a los motivos establecidos en el artículo 91.

El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos anteriores que haya finalizado con la
inaplicación de condiciones de trabajo deberá ser comunicado a la autoridad laboral a los solos efectos de
depósito.»

Artículo 10. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Se modifican los apartados 2 y 6 del artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, con el siguiente texto:

«2. La administración concursal, el deudor o los trabajadores de la empresa concursada a través de sus
representantes legales, podrán solicitar del juez del concurso la modificación sustancial de las condiciones de
trabajo y la extinción o suspensión colectivas de los contratos de trabajo en que sea empleador el concursado.

La representación de los trabajadores en la tramitación del procedimiento corresponderá a los sujetos
indicados en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores, en el orden y condiciones señalados en el mismo.
Transcurridos los plazos indicados en el referido artículo sin que los trabajadores hayan designado representantes,
el juez podrá acordar la intervención de una comisión de un máximo de tres miembros, integrada por los sindicatos
más representativos y los representativos del sector al que la empresa pertenezca.»

«6. Durante el período de consultas, los representantes de los trabajadores y la administración concursal
deberán negociar de buena fe para la consecución de un acuerdo.

El acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de los trabajadores o, en su
caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos,
representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El acuerdo suscrito por la administración concursal y los representantes de los trabajadores podrá ser
acompañado con la solicitud, en cuyo caso, no será necesaria la apertura del período de consultas.

En el acuerdo se recogerá la identidad de los trabajadores afectados y se fijarán las indemnizaciones, que se
ajustarán a lo establecido en la legislación laboral, salvo que, ponderando los intereses afectados por el concurso,
se pacten de forma expresa otras superiores.

Al finalizar el plazo señalado o en el momento en que se consiga un acuerdo, la administración concursal y
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los representantes de los trabajadores comunicarán al juez del concurso el resultado del período de consultas.
Recibida dicha comunicación, el secretario judicial recabará un informe de la autoridad laboral sobre las

medidas propuestas o el acuerdo alcanzado, que deberá ser emitido en el plazo de quince días, pudiendo ésta oír
a la administración concursal y a los representantes de los trabajadores antes de su emisión.

Recibido el informe por el juez del concurso o transcurrido el plazo de emisión, seguirá el curso de las
actuaciones. Si el informe es emitido fuera de plazo, podrá no obstante ser tenido en cuenta por el juez del concurso
al adoptar la correspondiente resolución.»

Artículo 11. Modificación de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

La Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifican los apartados 3, 6, 11 y 13 del artículo 124, con el siguiente texto:

«3. Cuando la decisión extintiva no se haya impugnado por los sujetos a los que se refiere el apartado 1 o
por la autoridad laboral de acuerdo con el artículo 148.b) de esta ley, una vez transcurrido el plazo de caducidad
de veinte días para el ejercicio de la acción por los representantes de los trabajadores, el empresario, en el plazo
de veinte días desde la finalización del plazo anterior, podrá interponer demanda con la finalidad de que se declare
ajustada a derecho su decisión extintiva. Estarán legitimados pasivamente los representantes legales de los
trabajadores, y la sentencia que se dicte tendrá naturaleza declarativa y producirá efectos de cosa juzgada sobre
los procesos individuales en los términos del apartado 5 del artículo 160 de esta ley.

La presentación de la demanda por el empresario suspenderá el plazo de caducidad de la acción individual
del despido.»

«6. La demanda deberá presentarse en el plazo de caducidad de veinte días desde la fecha del acuerdo
alcanzado en el período de consultas o de la notificación a los representantes de los trabajadores de la decisión
empresarial de despido colectivo.»

«11. La sentencia se dictará dentro de los cinco días siguientes a la celebración del juicio y será recurrible
en casación ordinaria.

Se declarará ajustada a derecho la decisión extintiva cuando el empresario, habiendo cumplido lo previsto
en los artículos 51.2 o 51.7 del Estatuto de los Trabajadores, acredite la concurrencia de la causa legal esgrimida.

La sentencia declarará no ajustada a Derecho la decisión extintiva cuando el empresario no haya acreditado
la concurrencia de la causa legal indicada en la comunicación extintiva.

La sentencia declarará nula la decisión extintiva únicamente cuando el empresario no haya realizado el
período de consultas o entregado la documentación prevista en el artículo 51.2 del Estatuto de los Trabajadores
o no haya respetado el procedimiento establecido en el artículo 51.7 del mismo texto legal u obtenido la
autorización judicial del juez del concurso en los supuestos en que esté legalmente prevista, así como cuando la
medida empresarial se haya efectuado en vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas. En este
supuesto la sentencia declarará el derecho de los trabajadores afectados a la reincorporación a su puesto de trabajo,
de conformidad con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 123 de esta ley.»

«13. El trabajador individualmente afectado por el despido podrá impugnar el mismo a través del
procedimiento previsto en los artículos 120 a 123 de esta ley, con las especialidades que a continuación se señalan.

a) Cuando el despido colectivo no haya sido impugnado a través del procedimiento regulado en los apartados
anteriores, serán de aplicación al proceso individual de despido las siguientes reglas específicas:

1.ª El plazo para la impugnación individual dará comienzo una vez transcurrido el plazo de caducidad de
veinte días para el ejercicio de la acción por los representantes de los trabajadores.

2.ª Cuando el objeto del debate verse sobre preferencias atribuidas a determinados trabajadores, éstos también
deberán ser demandados.

3.ª El despido será nulo, además de por los motivos recogidos en el artículo 122.2 de esta ley, únicamente
cuando el empresario no haya realizado el periodo de consultas o entregado la documentación prevista en el
artículo 51.2 del Estatuto de los Trabajadores o no haya respetado el procedimiento establecido en el artículo 51.7
del mismo texto legal, o cuando no se hubiese obtenido la autorización judicial del juez del concurso, en los
supuestos en que esté legalmente prevista.

4.ª También será nula la extinción del contrato acordada por el empresario sin respetar las prioridades de
permanencia que pudieran estar establecidas en las leyes, los convenios colectivos o en el acuerdo alcanzado
durante el periodo de consultas. Esta nulidad no afectará a las extinciones que dentro del mismo despido colectivo
hayan respetado las prioridades de permanencia.

b) Cuando el despido colectivo haya sido impugnado a través del procedimiento regulado en los apartados
anteriores de este artículo, serán de aplicación las siguientes reglas:



35

1.ª El plazo de caducidad para la impugnación individual comenzará a computar desde la firmeza de la
sentencia dictada en el proceso colectivo, o, en su caso, desde la conciliación judicial.

2.ª La sentencia firme o el acuerdo de conciliación judicial tendrán eficacia de cosa juzgada sobre los
procesos individuales, por lo que el objeto de dichos procesos quedará limitado a aquellas cuestiones de carácter
individual que no hayan sido objeto de la demanda formulada a través del proceso regulado en los apartados
anteriores.

3.ª Será nula la extinción del contrato acordada por el empresario sin respetar las prioridades de permanencia
que pudieran estar establecidas en las leyes, los convenios colectivos o en el acuerdo alcanzado durante el periodo
de consultas. Esta nulidad no afectará a las extinciones que dentro del mismo despido colectivo hayan respetado
las prioridades de permanencia.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 247, con el siguiente texto:

«2. La modalidad de ejecución de sentencias firmes regulada en este artículo será aplicable a los restantes
títulos ejecutivos, judiciales o extrajudiciales, de naturaleza social, estimatorios de pretensión de condena y
susceptibles de ejecución individual en los términos del apartado 3 del artículo 160, así como a las sentencias
firmes u otros títulos ejecutivos sobre movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo,
suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción,
de carácter colectivo, y en los supuestos de despido colectivo en los que la decisión empresarial colectiva haya sido
declarada nula.»

Disposición adicional primera. Atribución a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria
(SAREB) de la condición de entidad colaboradora de los planes estatales de vivienda.

1. La Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB), como titular de
préstamos vinculados a los Planes Estatales de Vivienda, se considera, desde su constitución, entidad colaboradora con el
Ministerio de Fomento para la financiación de actuaciones protegidas en el marco de los planes estatales de vivienda. Estos
préstamos no perderán la condición de convenidos como consecuencia de la operación de segregación y traspaso de activos
a SAREB, y mantendrán este carácter aún en el caso de que ésta los ceda o transmita a cualquier entidad financiera
colaboradora, independientemente del Plan Estatal de Vivienda que les sea de aplicación.

2. Las entidades financieras colaboradoras de las que proceden dichos préstamos continuarán gestionando las ayudas
financieras de los Planes Estatales de Vivienda conforme a lo pactado en los convenios de colaboración que tienen suscritos
en tanto el préstamo no se ceda o transmita a otra entidad colaboradora, en cuyo caso será esta última la que asumirá su
gestión.

3. La aplicación de los supuestos regulados en el párrafo segundo de la letra a) de la disposición adicional segunda
de la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas, y en la letra
b) de la misma disposición, a los préstamos convenidos transferidos a la SAREB, requiere, con carácter excepcional, el
cumplimiento de las siguientes condiciones y plazos:

a) La entidad financiera colaboradora deberá remitir al Ministerio de Fomento, en el plazo improrrogable de 30 días
hábiles desde la entrada en vigor de esta ley, la solicitud de conformidad a la subrogación en el préstamo del promotor, junto
con la documentación requerida a tal efecto, lo que habrá de constar en el registro de entrada de dicho Ministerio.

b) El beneficiario deberá formalizar el préstamo en el plazo máximo de dos meses desde dicha conformidad.

4. No podrán obtenerse ayudas de subsidiación ni Ayudas Estatales Directas a la Entrada salvo en los supuestos
contemplados en la Ley 4/2013 y en esta ley.

5. Esta disposición se aplicará, con carácter retroactivo, a todos los préstamos vinculados a los Planes Estatales de
Vivienda transmitidos a la SAREB, desde el momento de su transmisión.

Disposición adicional segunda. Aplicación de incrementos de tarifas de las prestaciones patrimoniales de carácter público.

Los incrementos de las tarifas unitarias previstos en el párrafo c) del artículo 92.2 de la Ley 21/2003, de 7 de julio,
de Seguridad Aérea, incluidos en el artículo 1 de esta ley, se aplicarán sobre las cuantías exigibles en 2013 por cada una de
las prestaciones patrimoniales de carácter público que percibe Aena Aeropuertos, S.A. y que son las que se incluyen en el
anexo I de esta ley.

Disposición adicional tercera. Vigencia de la Orden FOM/898/2005, de 8 de abril, por la que se fijan las cuantías de los
cánones ferroviarios establecidos en los artículos 74 y 75 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector
Ferroviario.

1. La Orden FOM/898/2005 seguirá siendo aplicable mientras que no se lleve a cabo la primera actualización de las
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cuantías de los cánones ferroviarios mediante el procedimiento establecido por el nuevo artículo 77 de la Ley 39/2003, de
17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

2. Para la elaboración de esa primera actualización mediante el procedimiento del nuevo artículo 77 de la Ley 39/2003,
de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, el administrador de infraestructuras ferroviarias tendrá en cuenta los parámetros
y criterios establecidos en la Orden FOM/898/2005, con las siguientes modificaciones:

Uno. La letra a) «Canon de acceso (Modalidad A)» del número 1 del artículo 1, tendrá la siguiente redacción:

«a) Canon de acceso (Modalidad A). La cuantía por acceder a la Red Ferroviaria de Interés General se
determina en función del tipo de tramos de red en los que se pretenden prestar los servicios y la declaración de
actividad realizada por el sujeto pasivo de acuerdo con el nivel de tráfico previsto en cada uno de ellos.

Para cada uno de los niveles de tráfico del anexo I, se establecerán dos cuantías: una para los servicios que
se lleven a cabo en líneas de categoría A (según el anexo II), y otra para aquellos que se produzcan en el resto de
líneas.»

Dos. La letra d) «Canon por Tráfico (Modalidad D)» del número 1 del artículo 1, queda redactada de la siguiente
manera:

«d) Canon por Tráfico (Modalidad D): Esta modalidad sólo se aplica a los servicios de viajeros definidos en
el anexo III, en función del valor económico del servicio de transporte ferroviario prestado, medido en términos
de la capacidad ofertada (plazas-km distinguiendo por tipo de línea y hora del día).

Se establecerá un importe unitario para cada combinación de tipo de línea (según el anexo II), tipo de servicio
(según el anexo III) y periodo horario (según el anexo IV).

La cuantía del canon por tráfico será la que resulte de multiplicar los importes unitarios antes citados por cada
100 plazas-kilómetro ofertadas, o fracción.

A los efectos de esta norma la capacidad ofertada en plazas-kilómetro será el resultado de multiplicar el
número total de plazas que tiene la composición de un tren por los kilómetros totales recorridos.»

Tres. El anexo I de la Orden FOM/898/2005 queda redactado como sigue:

(...)

Cuatro. El anexo II de la Orden FOM/898/2005 queda redactado como sigue:

(...)

La información anualizada sobre la clasificación de líneas se incluirá en la Declaración sobre la Red que
elabora el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias periódicamente.»

a) El anexo III de la Orden FOM/898/2005 queda redactado como sigue:

(...)

Se entenderá por servicios de pruebas la circulación de trenes que se realicen para la adecuación y calibración
técnica de vehículos ferroviarios de nueva fabricación, o de vehículos nuevos o existentes, que necesiten
autorización de puesta en servicio o de circulación, así como para la calibración de algunos de sus componentes.»

3. A partir de la primera actualización de las cuantías mediante el procedimiento del artículo 77 de la Ley 39/2003,
de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, y en tanto que no se aprueben las órdenes ministeriales a las que se hace
referencia en el nuevo artículo 73.6 de dicha ley, seguirá siendo aplicable la Orden FOM/898/2005, excepto en sus cuantías,
con las modificaciones recogidas en el apartado anterior.

Disposición adicional cuarta. Informe sobre las medidas relacionadas con los trabajadores a tiempo parcial.

El Gobierno elaborará en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley un informe en relación con el
impacto que las medidas introducidas en la misma hayan tenido sobre el conjunto de los trabajadores a tiempo parcial, en
el que también podrá formular propuestas de adaptación en orden a un posible perfeccionamiento tanto de la cotización como
de la acción protectora de dicho colectivo.

Disposición adicional quinta. Establecimiento de la Garantía Juvenil.
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El Gobierno, de acuerdo con la Propuesta de Recomendación del Consejo de la Unión Europea sobre el
establecimiento de la Garantía Juvenil, elaborará y presentará el plan para su implementación ante las instancias europeas
antes de finalizar 2013 y, en el mismo plazo, realizará la distribución territorial de los fondos previstos para España en la
Iniciativa de Empleo Juvenil conforme a los datos de desempleo juvenil en cada una de las comunidades autónomas.

A tal efecto, pondrá en marcha en coordinación con las comunidades autónomas, un Programa Operativo de Empleo
Juvenil en el marco de la gestión del Fondo Social Europeo en el próximo período de programación 2014-2020 que sirva
para canalizar los recursos procedentes de la Unión Europea destinados a posibilitar que todos los jóvenes de hasta 25 años
reciban, de forma adecuada a su perfil y en el plazo recogido en la recomendación del Consejo, una oferta de empleo,
educación continua, formación o período de prácticas, tras quedar desempleados o haber terminado la educación formal.
Dicho programa responderá a las distintas realidades sociales territoriales existentes.

Disposición transitoria primera. Prestaciones de la Seguridad Social denegadas y en trámite respecto de trabajadores a
tiempo parcial.

1. Lo dispuesto en el apartado Uno del artículo 5 de esta ley será igualmente de aplicación para causar derecho a todas
aquellas prestaciones que con anterioridad al 4 de agosto de 2013 hubiesen sido denegadas por no acreditar el período
mínimo de cotización exigido en su caso. En el supuesto de cumplirse el período mínimo exigido con arreglo a la nueva
regulación, el hecho causante se entenderá producido en la fecha originaria, sin perjuicio de que los efectos económicos del
reconocimiento tengan una retroactividad máxima de tres meses desde la nueva solicitud, con el límite en todo caso del día
4 de agosto de 2013.

2. Excepcionalmente, todas aquellas prestaciones cuya solicitud se hubiese encontrado en trámite el día 4 de agosto
de 2013, se regirán por lo dispuesto en esta ley y su reconocimiento tendrá efectos desde el hecho causante de la respectiva
prestación.

Disposición transitoria segunda. Régimen aplicable a procedimientos y expedientes en tramitación.

1. Los procedimientos de movilidad geográfica, modificación sustancial de condiciones de trabajo, inaplicación de
las condiciones de trabajo previstas en el Convenio colectivo aplicable así como los procedimientos de despido colectivo
y de suspensión de contratos y reducción de jornada que estuvieran en tramitación a 4 de agosto de 2013 se regirán por la
normativa vigente en el momento de su inicio.

Lo dispuesto en los artículos 64.2 y 64.6 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, según la redacción dada por la
presente ley, será aplicable a los procedimientos concursales que se encuentren en curso a la fecha de 4 de agosto de 2013,
para la tramitación del expediente y adopción de las medidas que se soliciten desde entonces y supongan la extinción,
suspensión o modificación colectiva de los contratos de trabajo.

2. Los expedientes de regulación de empleo para la extinción o la suspensión de los contratos de trabajo o para la
reducción de jornada, resueltos por la autoridad laboral y con vigencia en su aplicación el 4 de agosto de 2013 se regirán
por la normativa en vigor cuando se dictó la resolución del expediente.

Disposición transitoria tercera. Régimen procesal aplicable a los despidos colectivos por causas económicas, organizativas,
técnicas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

Lo dispuesto en el artículo 11 será de aplicación respecto de los procesos por despidos colectivos que se inicien a
partir del 4 de agosto de 2013.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta, en lo que respecta a su capítulo I, al amparo del artículo 149.1.13.ª, 20.ª, 21.ª y 24.ª de la
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica, sobre el control del espacio aéreo, tránsito y transporte aéreo, sobre los ferrocarriles y transportes
terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma y sobre las obras públicas de interés general.

Los capítulos II, III y IV se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 7.ª y 17.ª de la Constitución
Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación procesal, así como en materia de legislación
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas, y de legislación básica y régimen
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas,
respectivamente.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las
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agencias de colocación.

La letra f) del artículo 5 del Real Decreto 1796/2010, de 30 de diciembre, por el que se regulan las agencias de
colocación, queda modificada como sigue:

«f) No subcontratar con terceros la realización de la actividad objeto de la autorización concedida, salvo que
se trate de otras agencias de colocación autorizadas.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984,
de 2 de agosto, de protección por desempleo.

El apartado 2 del artículo 28 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2
de agosto, de protección por desempleo, queda modificado en los siguientes términos:

«2. Cuando se produzca una causa de suspensión o extinción del derecho a la prestación o subsidio por
desempleo, el trabajador estará obligado a entregar en la correspondiente Oficina de Empleo la documentación
acreditativa de dicha causa. Cuando la causa de suspensión correspondiese a la realización de trabajos
incompatibles con este derecho, tal circunstancia deberá comunicarse con carácter previo al inicio de la prestación
de servicios.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada.

El Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de despido
colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado como sigue:

«1. Cualquiera que sea la causa alegada para los despidos colectivos, la comunicación de inicio del periodo
de consultas contendrá los siguientes extremos:

a) La especificación de las causas del despido colectivo, conforme a lo establecido en el artículo 1.
b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por el despido. Cuando el procedimiento

de despido colectivo afecte a más de un centro de trabajo, esta información deberá estar desglosada por centro de
trabajo y, en su caso, provincia y comunidad autónoma.

c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente en el último año. Cuando
el procedimiento de despido colectivo afecte a más de un centro de trabajo, esta información deberá estar
desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y comunidad autónoma.

d) Período previsto para la realización de los despidos.
e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por los despidos.
f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la dirección de la empresa

de su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo.
g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su caso, indicación de

la falta de constitución de ésta en los plazos legales.»

Dos. El apartado 5 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«5. Cuando la empresa que inicia el procedimiento forme parte de un grupo de empresas, con obligación de
formular cuentas consolidadas cuya sociedad dominante tenga su domicilio en España, deberán acompañarse las
cuentas anuales e informe de gestión consolidados de la sociedad dominante del grupo debidamente auditadas, en
el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, durante el periodo señalado en el apartado 2, siempre que
existan saldos deudores o acreedores con la empresa que inicia el procedimiento. Si no existiera obligación de
formular cuentas consolidadas, además de la documentación económica de la empresa que inicia el procedimiento
a que se ha hecho referencia, deberán acompañarse las de las demás empresas del grupo debidamente auditadas,
en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, siempre que dichas empresas tengan su domicilio social en
España, tengan la misma actividad o pertenezcan al mismo sector de actividad y tengan saldos deudores o
acreedores con la empresa que inicia el procedimiento.»

Tres. Los apartados 1 y 2 del artículo 6 quedan redactados como sigue:

«1. El empresario hará llegar a la autoridad laboral, preferiblemente en soporte informático, simultáneamente
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a la comunicación remitida a los representantes legales de los trabajadores, copia del escrito a que se refiere el
artículo 2, así como la documentación señalada en el artículo 3 y en los artículos 4 y 5, según las causas del
despido. Además, deberá acompañar copia del escrito de solicitud de informe a los representantes legales de los
trabajadores a que se refiere el artículo 3.3.

2. Asimismo deberá remitir la información sobre la composición de las diferentes representaciones de los
trabajadores, sobre los centros de trabajo sin representación unitaria y, en su caso, las actas relativas a la atribución
de la representación a la comisión mencionada en el artículo 27.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 17 queda redactado como sigue:

«2. La comunicación de la apertura del periodo de consultas contendrá los siguientes extremos:

a) La especificación de las causas que motivan la suspensión de contratos o la reducción de jornada.
b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por las medidas de suspensión de

contratos o reducción de jornada. Cuando el procedimiento afecte a más de un centro de trabajo, esta información
deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y comunidad autónoma.

c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente en el último año. Cuando
el procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada afecte a más de un centro de trabajo, esta
información deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y comunidad autónoma.

d) Concreción y detalle de las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada.
e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por las medidas de suspensión

de contratos o reducción de jornada.
f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la dirección de la empresa

de su intención de iniciar el procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada.
g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su caso, indicación de

la falta de constitución de ésta en los plazos legales.

La referida comunicación deberá ir acompañada de una memoria explicativa de las causas de la suspensión
de contratos o reducción de jornada y restantes aspectos relacionados en este apartado.»

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo 19 quedan redactados como sigue:

«1. El empresario hará llegar a la autoridad laboral simultáneamente a su entrega a los representantes legales
de los trabajadores, copia de la comunicación a que se refiere el artículo 17, así como la documentación señalada
en el artículo 18.

2. Asimismo deberá remitir la información sobre la composición de las diferentes representaciones de los
trabajadores, sobre los centros de trabajo sin representación unitaria y, en su caso, las actas relativas a la atribución
de la representación a la comisión mencionada en el artículo 27.»

Seis. El artículo 26 queda redactado del siguiente modo:

«Estarán legitimados para intervenir como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento
de consultas a que se refiere este reglamento los sujetos indicados en el artículo 41.4 del Estatuto de los
Trabajadores, en el orden y condiciones señalados en el mismo.»

Siete. El artículo 27 queda redactado como sigue:

«1. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios centros de
trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La comisión negociadora estará
integrada por un máximo de trece miembros en representación de cada una de las partes.

2. La comisión negociadora de los procedimientos en representación de los trabajadores deberán establecer
en su acta de constitución que se constituyen como órgano colegiado en cuanto a la formación de su voluntad y
el carácter vinculante de sus decisiones.»

Ocho. El artículo 28 queda redactado como sigue:

«1. Los acuerdos en el periodo de consultas requerirán la conformidad de la mayoría de los miembros de la
comisión negociadora que, en su conjunto, representen a la mayoría de los trabajadores del centro o centros de
trabajo afectados, para lo cual, se considerará el porcentaje de representación que tenga, en cada caso, cada uno
de sus integrantes.

Sólo se considerará acuerdo colectivo en el periodo de consultas aquel que haya sido adoptado por los sujetos
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a que se refiere el artículo 26.
2. El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar, en cualquier momento del periodo

de consultas, la sustitución del mismo por los procedimientos de mediación o de arbitraje que sean de aplicación
en el ámbito de la empresa, en particular los regulados en los acuerdos sobre solución extrajudicial de conflictos
laborales de nivel estatal o de nivel autonómico.

En todo caso, el procedimiento de mediación o arbitraje deberá desarrollarse dentro del plazo máximo de
duración establecido para la consulta con los representantes de los trabajadores.»

Disposición final quinta. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Se añade la disposición transitoria cuadragésima segunda en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«Disposición transitoria cuadragésima segunda. Aplicación de la Decisión de la Comisión Europea de 17 de julio
de 2013, relativa al régimen fiscal aplicable a determinados acuerdos de arrendamiento financiero.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 3 de la Decisión de la Comisión Europea de 17 de julio
de 2013, relativa al régimen fiscal aplicable a determinados acuerdos de arrendamiento financiero, las
autorizaciones administrativas concedidas entre el 30 de abril de 2007 y el 29 de junio de 2011, en relación con
el apartado 11 del artículo 115 de esta ley según redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, y con el régimen
fiscal especial de entidades navieras en función del tonelaje, a favor de agrupaciones de interés económico,
reguladas por la Ley 12/1991, de 29 de abril, de agrupaciones de interés económico, tendrán las siguientes
especialidades:

a) Lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 115 de esta ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de
2012, no resultará de aplicación en la medida en que constituya ayuda de Estado incompatible en los términos
previstos por la referida Decisión.

b) No resultará de aplicación el régimen fiscal especial de entidades navieras en función del tonelaje a las
agrupaciones de interés económico, en la medida en que constituya ayuda de Estado incompatible en los términos
previstos por la referida Decisión.»

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad
de las administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros.

El Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas
y de apoyo a entidades locales con problemas financieros queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 14 que queda redactado como sigue:

«3. Las Entidades Locales a las que se hubieran aplicado las fases anteriores de este mecanismo deberán, con
fecha límite 15 de septiembre de 2013, estar al corriente de sus obligaciones de pago con el Fondo para la
Financiación de los Pagos a Proveedores para poder formalizar una nueva operación de endeudamiento con el
mencionado Fondo de conformidad con lo previsto en este real decreto-ley.

Las Entidades Locales que no cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior en la fecha
mencionada, podrán acogerse a esta fase del mecanismo de pago a proveedores únicamente si con fecha límite el
30 de septiembre de 2013 han presentado la solicitud a la que se refiere el artículo 32.»

Dos. Se modifica el artículo 9 que queda redactado como sigue:

«Artículo 9. Transferencias de las Comunidades Autónomas.

1. Se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago con los proveedores siempre que
sean vencidas, líquidas y exigibles, con anterioridad al 31 de mayo de 2013 y, estén contabilizadas de acuerdo con
lo previsto en el artículo 11.

2. Además de las relaciones jurídicas previstas en el artículo 3, se incluirán las transferencias de las
Comunidades Autónomas a Entidades Locales hasta el límite de las obligaciones pendientes de pago por parte de
la Comunidad Autónoma a 31 de diciembre de 2012, a las citadas Entidades, y siempre que la Entidad Local tenga
obligaciones pendientes de pago que haya debido incluir en esta nueva fase del mecanismo.

3. No obstante, una vez determinada la cuantía final de la deuda de esta fase del mecanismo de financiación
para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, se podrán incluir en esta
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nueva fase las obligaciones pendientes de pago de los consejos comarcales con sus proveedores siempre que sean
vencidas, líquidas y exigibles, con anterioridad al 31 de mayo de 2013, estén contabilizadas de acuerdo con lo
previsto en el artículo 11, y deriven de alguna de las relaciones jurídicas previstas en el artículo 3 hasta el límite
de las obligaciones pendientes de pago por parte de la Comunidad Autónoma al consejo comarcal a 31 de
diciembre de 2012.

Para superar el límite previsto en el párrafo anterior, será necesario que la Comunidad Autónoma recabe el
consentimiento del consejo comarcal y acuerde con él un plan de ajuste con medidas específicas y cuantificadas
con un calendario de aplicación que garanticen el reembolso de las cantidades derivadas de las operaciones de
endeudamiento concertadas por la Comunidad Autónoma. Este plan de ajuste formará parte a su vez del plan de
ajuste que la Comunidad Autónoma remita al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Mediante acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos se establecerán los
plazos y el procedimiento para que las obligaciones pendientes de pago de los consejos comarcales puedan ser
atendidas con cargo a este mecanismo de acuerdo con lo previsto en este real decreto-ley.»

Disposición final séptima. Modificación de la cuantía de la fianza definitiva en los contratos de gestión de los servicios
públicos regulares de transporte de viajeros por carretera de uso general.

1. Los adjudicatarios de los contratos de gestión de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por
carretera de uso general habrán de acreditar la constitución de una fianza definitiva en los términos previstos en la legislación
sobre contratos del sector público.

2. Se habilita al Gobierno para establecer reglas y criterios en relación con la determinación de la cuantía de las
referidas fianzas cuando así se considere necesario en atención a garantizar la más adecuada prestación de los servicios.

Disposición final octava. Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de modificación por esta ley podrán ser
modificadas en el futuro por normas de rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final novena. Incorporación de Derecho comunitario.

Mediante esta ley se incorpora al derecho español parcialmente la Directiva 2012/34/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 21 de noviembre de 2012 por la que se establece un espacio ferroviario europeo único.

Disposición final décima. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución
de lo dispuesto en la ley.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de febrero de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

2220 Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, de medidas urgentes para el fomento del empleo y la contratación
indefinida. (BOE núm. 52, de 1-3-2014).

I

Las previsiones económicas de instituciones nacionales e internacionales, públicas y privadas muestran una
recuperación gradual de la economía española gracias a una mayor estabilidad macroeconómica y a unas bases estructurales
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más sólidas.
Una vez acometidas las reformas estructurales más urgentes para lograr la imprescindible estabilidad

macroeconómica, la prioridad, ahora que la actividad económica ha retornado a tasas de crecimiento positivas, es acelerar
la recuperación y la creación de empleo.

Por ello, el Gobierno ha dirigido toda su política económica al objetivo de la estabilización del mercado de trabajo
en primer término, y de la creación de empleo en el contexto de crecimiento económico.

Recientemente se han comenzado a observar datos que certifican que el mercado laboral se ha estabilizado. La
Encuesta de Población Activa del cuarto trimestre de 2013 reflejó creación neta de empleo en términos desestacionalizados,
algo que no se observaba desde el primer trimestre de 2008. Las previsiones estiman que se producirá una creación de
empleo neta en 2014, a pesar de que el crecimiento será todavía moderado al continuar el proceso de corrección de
desequilibrios acumulados en el pasado.

Pese a ello, es urgente acelerar el proceso de reducción del paro y de creación de empleo. En la actualidad existen
en España 5.896.300 personas que buscan trabajo y no lo encuentran, según la Encuesta de Población Activa. La mayoría
de ellas, parados de larga duración.

Es por ello preciso articular medidas urgentes adicionales de fomento de la contratación y la creación de empleo para
revertir de manera urgente esta situación.

Para ello, el Gobierno, además de las diferentes modificaciones normativas que han contribuido a la estabilización
del mercado laboral, ha simplificado recientemente los trámites administrativos en la contratación laboral. Así, ha reducido
el número de modelos de contratos y ha creado un asistente para la contratación en Internet que facilitará la elección del tipo
de contrato, y completar los trámites de registro del contrato y el alta del trabajador en la Seguridad Social.

Pero es necesario ir más allá y aprobar medidas urgentes para el fomento del empleo y la contratación indefinida a
través de una importante reducción de las cotizaciones sociales para favorecer la creación neta de empleo estable.

Esta reducción se articula a través del establecimiento de una tarifa plana reducida de las cotizaciones sociales para
nuevas contrataciones indefinidas que mantengan el empleo neto durante al menos tres años.

La medida beneficia, por tanto, a las empresas que apuesten por incrementar sus plantillas de forma estable, las cuales
deben constituir el motor de la transformación estructural de la economía española, y contribuye a que la recuperación sea
más rápida y se produzca desde bases más sólidas desde el primer momento. Es así coherente con la política económica del
Gobierno en el largo plazo.

Trabajadores mejor formados y más productivos en empleos estables son la clave para garantizar el bienestar social
y el crecimiento económico futuros. Por tanto, esta reducción temporal de las cotizaciones sociales constituye una
herramienta adecuada en el corto plazo para impulsar una rápida generación de empleo, en especial empleo estable,
reduciendo a su vez la dualidad del mercado laboral.

II

El real decreto-ley consta de un artículo, una disposición adicional y tres disposiciones finales.
Con el objetivo de incentivar la contratación indefinida, se aprueba una importante reducción de las cotizaciones

empresariales por contingencias comunes a la Seguridad Social para todas aquellas empresas que formalicen este tipo de
contratos.

Se podrán beneficiar de esta medida todas las empresas, con independencia de su tamaño, tanto si la contratación es
a tiempo completo como si es a tiempo parcial, respecto de los contratos celebrados entre el 25 de febrero de 2014 y el 31
de diciembre de 2014, siempre que suponga creación de empleo neto.

La cuota empresarial a ingresar por contingencias comunes será de 100 euros mensuales, en los supuestos de contratos
celebrados a tiempo completo, siendo de 75 ó 50 euros mensuales en los contratos a tiempo parcial en función de la jornada
de trabajo que se realice.

Con carácter general, estas reducciones se aplicarán durante un período de 24 meses, si bien, y durante los 12 meses
siguientes, las empresas con menos de 10 trabajadores también tendrán derecho a obtener una reducción del 50 por 100 de
la cotización por contingencias comunes correspondientes al trabajador contratado de manera indefinida.

Para beneficiarse de estas reducciones, el empresario debe cumplir con una serie de requisitos que, con carácter
general, se exigen para el acceso a este tipo de incentivos en normas de similar naturaleza, como son: hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, no haber sido excluido del acceso a los beneficios
de programas de empleo por la comisión de determinadas infracciones graves o muy graves y mantener el nivel de empleo
total e indefinido alcanzado con dicha contratación.

También se exige como requisito que la empresa no haya extinguido contratos de trabajo por causas objetivas o por
despido disciplinario que hubiesen sido declarados judicialmente improcedentes, o por despidos colectivos.

El requisito anterior afectará únicamente a las extinciones producidas a partir del 25 de febrero de 2014.
Se contemplan, al igual que en otras normas reguladoras de este tipo de incentivos, los supuestos en los que no podrá

aplicarse la medida, como son, entre otros, las relaciones laborales de carácter especial, la contratación de trabajadores cuya
actividad determine su inclusión en cualquiera de los sistemas especiales establecidos en el Régimen General de la Seguridad
Social y la contratación de determinados familiares del empresario.

No obstante lo anterior, con el fin de incentivar la contratación de los trabajadores más jóvenes, sí procederá la
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reducción cuando la persona contratada sea un hijo de un trabajador autónomo, menor de 30 años, o mayor de dicha edad
cuando tengan especiales dificultades para su inserción laboral, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Si el empresario incumple los requisitos para el disfrute de estas reducciones estará obligado a reintegrar las
cantidades dejadas de ingresar.

III

En la presente norma concurren, por su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad
exigidas por el artículo 86 de la Constitución Española para la aprobación de los decretos-leyes.

La adopción de la medida regulada en este real decreto-ley obedece a la necesidad de fomentar la estabilidad del
mercado laboral, mediante la contratación indefinida de trabajadores, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial, así
como de contribuir a la creación de empleo y de disminuir, a su vez, la dualidad del mercado laboral. Todo ello requiere una
respuesta inmediata, que justifica la adopción de esta medida con la mayor urgencia posible.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta de la
Ministra de Empleo y Seguridad Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de febrero
de 2014,

DISPONGO:

Artículo único. Reducción de las cotizaciones empresariales por contingencias comunes a la Seguridad Social por
contratación indefinida.

1. Con efectos de 25 de febrero de 2014, cuando se cumplan las condiciones y requisitos establecidos en este artículo,
la aportación empresarial a la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes se reducirá, en los supuestos de
contratación indefinida, a las siguientes cuantías:

a) Si la contratación es a tiempo completo, 100 euros mensuales.
b) Si la contratación es a tiempo parcial, cuando la jornada de trabajo sea, al menos, equivalente a un 75 por 100 de

la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable, 75 euros mensuales.
c) Si la contratación es a tiempo parcial, cuando la jornada de trabajo sea, al menos, equivalente a un 50 por 100 de

la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable, 50 euros mensuales.

Estas reducciones se aplicarán durante un período de 24 meses, computados a partir de la fecha de efectos del contrato,
que deberá formalizarse por escrito, y respecto de los celebrados entre el 25 de febrero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014.

Finalizado el período de 24 meses, y durante los 12 meses siguientes, las empresas que al momento de celebrar el
contrato al que se aplique la reducción cuenten con menos de diez trabajadores tendrán derecho a una reducción equivalente
al 50 por 100 de la aportación empresarial a la cotización por contingencias comunes correspondiente al trabajador
contratado de manera indefinida.

Cuando las fechas del alta y de la baja del trabajador en el régimen de Seguridad Social que corresponda no sean
coincidentes con el primero o el último día del mes natural, el importe de la aportación empresarial a que se refiere este
artículo se reducirá de forma proporcional al número de días en alta en el mes.

2. Para beneficiarse de las reducciones previstas en este artículo, las empresas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, tanto en la fecha
de efectos del alta de los trabajadores como durante la aplicación de la aportación empresarial reducida. Si durante el período
de aplicación de la reducción existiese una falta de ingreso, total o parcial, de las obligaciones en plazo reglamentario, se
producirá la pérdida automática de la reducción a partir del mes en que se produzca el incumplimiento.

b) No haber extinguido contratos de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios que hayan sido unos
u otros declarados judicialmente como improcedentes en los seis meses anteriores a la celebración de los contratos que dan
derecho a la reducción. Tampoco podrán haberse extinguido contratos de trabajo por despidos colectivos realizados en los
seis meses anteriores a la celebración de los contratos que dan derecho a la reducción.

A los efectos del cumplimiento de este requisito no se tendrán en cuenta las extinciones que se hayan producido antes
del 25 de febrero de 2014.

c) Celebrar contratos indefinidos que supongan un incremento tanto del nivel de empleo indefinido como del nivel
de empleo total de la empresa. Para calcular dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores
que hayan prestado servicios en la empresa en los treinta días anteriores a la celebración del contrato.

d) Mantener durante un periodo de 36 meses, a contar desde la fecha de efectos del contrato indefinido con aplicación
de la reducción, tanto el nivel de empleo indefinido como el nivel de empleo total alcanzado, al menos, con dicha
contratación.

Se examinará el mantenimiento del nivel de empleo indefinido y del nivel de empleo total cada doce meses. Para ello,
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se utilizarán el promedio de trabajadores indefinidos y el promedio de trabajadores totales del mes en que proceda examinar
el cumplimiento de este requisito.

A efectos de examinar el nivel de empleo y su mantenimiento en la empresa, no se tendrán en cuenta las extinciones
de contratos de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios que no hayan sido declarados improcedentes.

e) No haber sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por la
comisión de la infracción grave del artículo 22.2 o las infracciones muy graves de los artículos 16 y 23 del texto refundido
de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la misma norma.

3. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán en los siguientes supuestos:

a) Relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o en otras disposiciones legales.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o
afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de
dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma jurídica
de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos.

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior la contratación de los hijos que reúnan las condiciones previstas
en la disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

c) Contratación de trabajadores cuya actividad determine su inclusión en cualquiera de los sistemas especiales
establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

d) Contratación de empleados que excepcionalmente pueda tener lugar en los términos establecidos en los artículos
20 y 21, y en la disposición adicional vigésima y vigésimo primera de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2014.

e) Contratación de trabajadores que hubieren estado contratados en otras empresas del grupo de empresas del que
formen parte y cuyos contratos se hubieran extinguido por causas objetivas o por despidos disciplinarios que hayan sido unos
u otros declarados judicialmente como improcedentes, o por despidos colectivos, en los seis meses anteriores a la celebración
de los contratos que dan derecho a la reducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de extinciones que se hayan producido antes del
25 de febrero de 2014.

f) Contratación de trabajadores que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato hubiesen prestado servicios
en la misma empresa o entidad mediante un contrato indefinido.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación para el supuesto de trabajadores cuyos contratos de trabajo
se hubieran extinguido antes del 25 de febrero de 2014.

4. Las reducciones previstas en este apartado no afectarán a la determinación de la cuantía de las prestaciones
económicas a que puedan causar derecho los trabajadores afectados, que se calculará aplicando el importe íntegro de la base
de cotización que les corresponda.

5. La aplicación de estas reducciones será incompatible con la de cualquier otro beneficio en la cotización a la
Seguridad Social por el mismo contrato, con independencia de los conceptos a los que tales beneficios pudieran afectar.

6. La aplicación de estas reducciones será objeto de control y revisión por la Tesorería General de la Seguridad Social
y por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.

7. En los supuestos de aplicación indebida de la respectiva reducción, por incumplir las condiciones establecidas en
este artículo, procederá el reintegro de las cantidades dejadas de ingresar con el recargo y el interés de demora
correspondientes, conforme a lo establecido en la normativa recaudatoria de la Seguridad Social.

En caso de incumplimiento del requisito previsto en el apartado 2.d), quedará sin efecto la reducción y se deberá
proceder al reintegro de la diferencia entre los importes correspondientes a las aportaciones empresariales a la cotización
por contingencias comunes que hubieran procedido en caso de no aplicarse la reducción y las aportaciones ya realizadas
desde la fecha de inicio de la aplicación de la reducción, en los siguientes términos:

1.º Si el incumplimiento de la exigencia del mantenimiento del nivel de empleo se produce a los doce meses desde
la contratación, corresponderá reintegrar el 100 por 100 de la citada diferencia.

2.º Si tal incumplimiento se produce a los veinticuatro meses desde la contratación, corresponderá reintegrar el 50
por 100 de la citada diferencia.

3.º En caso de que el incumplimiento se produjera a los treinta y seis meses desde la contratación, corresponderá
reintegrar el 33 por 100 de la citada diferencia.

En los supuestos de reintegro por incumplimiento del requisito previsto en el apartado 2.d), que se llevarán a cabo
conforme a lo establecido en la normativa recaudatoria de la Seguridad Social, no procederá exigir recargo e interés de
demora.

La obligación de reintegro prevista en este apartado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el texto refundido de
la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.
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Disposición adicional única. Cotización por horas complementarias.

No será de aplicación la reducción prevista en este real decreto-ley a la cotización por horas complementarias que
realicen los trabajadores a tiempo parcial cuyos contratos den derecho a la reducción.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva sobre legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Gobierno y a la Ministra de Empleo y Seguridad Social para que, en el ámbito de sus competencias,
dicten cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de febrero de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

2484 Corrección de errores de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias. (BOE
núm. 58, de 8-3-2014).

Advertido error en la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 311, de 28 de diciembre de 2013, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 105912, en el apartado cuatro de la disposición final quinta, texto marco, donde dice: «Se añade una
disposición transitoria cuadragésima segunda, con la siguiente redacción:», debe decir: «Se añade una disposición transitoria
cuadragésima tercera, con la siguiente redacción:».

A continuación, en la misma página, en el texto de regulación del apartado cuatro de la disposición final quinta, donde
dice: «Disposición transitoria cuadragésima segunda. Régimen transitorio aplicable a las entidades dependientes de una Caja
de Ahorros o fundación bancaria.», debe decir: «Disposición transitoria cuadragésima tercera. Régimen transitorio aplicable
a las entidades dependientes de una Caja de Ahorros o fundación bancaria.».

2485 Real Decreto-ley 4/2014, de 7 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de refinanciación y
reestructuración de deuda empresarial. (BOE núm. 58, de 8-3-2014).

I

Con frecuencia, empresas realmente viables desde un punto de vista operativo (es decir susceptibles de generar
beneficios en su negocio ordinario) se han tornado en inviables desde un punto de vista financiero. Ante esta situación
existen dos alternativas: o bien liquidar la empresa en su conjunto, o bien sanearla desde un punto de vista financiero, con
el fin de que la deuda remanente sea soportable, permitiendo así que la empresa siga atendiendo sus compromisos en el
tráfico económico, generando riqueza y creando puestos de trabajo. Parece evidente que la segunda alternativa es preferible
a la primera, siendo en consecuencia obligación de los poderes públicos adoptar medidas favorecedoras del alivio de carga
financiera o «desapalancamiento».

Esa es precisamente la finalidad de este real decreto-ley, que debe conjugarse con el máximo respeto a las legítimas
expectativas de los acreedores, los cuales habrán de participar activamente y con las máximas garantías en estos
procedimientos de alivio de carga financiera.

Se trata en definitiva de favorecer también para ellos que una expectativa incierta de cobro de una cantidad elevada
(en términos de capacidad de pago del deudor) se torne en una certeza razonable de cobro de una cantidad más reducida o
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sujeta a una mayor espera. Se trata de favorecer también los mecanismos para que la deuda pueda transformarse en capital.
Sólo mediante el alivio de la deuda insostenible será posible lograr que vuelva a fluir el crédito, concebido no tanto

como palanca sino como verdadera savia de la economía, puesto que el crédito es indispensable para atender los desfases
entre cobros y pagos propios del giro empresarial y para acometer las inversiones verdaderamente productivas, siempre
–claro está– que la deuda correspondiente sea soportable.

II

En los dos últimos años se han atendido, por orden de urgencia, las necesidades específicas de alivio de carga y
desendeudamiento de los diversos sectores demandantes de crédito de la economía española.

Las primeras medidas, las más urgentes y quizás las más intensas fueron las adoptadas en materia de deuda hipotecaria
por adquisición de vivienda. Así, ya desde marzo de 2012 se adoptaron medidas relevantes tendentes a paliar la difícil
situación en que se encontraban los deudores más vulnerables. Las medidas adoptadas desde entonces en el Real Decreto-ley
6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, en el Real Decreto-ley
27/2012, de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección a los deudores hipotecarios y en la Ley
1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y
alquiler social, han permitido dar una respuesta equilibrada respecto a este conjunto de deudores.

Con posterioridad, la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización,
abordó una serie de medidas destinadas a beneficiar a todo tipo de empresas, y a los empresarios autónomos, destacando,
entre otras, la regulación de la figura del emprendedor de responsabilidad limitada, la creación de la Sociedad Limitada de
Formación Sucesiva y la introducción de un mecanismo de negociación extrajudicial de deudas de empresarios, ya fueran
personas físicas o jurídicas.

Este es el momento para acometer medidas principalmente destinadas a la reestructuración viable de la deuda
empresarial. En efecto, una vez realizada la necesaria reestructuración del sector financiero, y saneados los balances
bancarios, pueden y deben las entidades de crédito y los demás acreedores financieros contribuir al saneamiento de las
empresas que, no obstante su elevado endeudamiento, siguen siendo productivas.

III

Lo paradójico del caso es que, en la actualidad, la dificultad para alcanzar acuerdos entre deudor y acreedores
financieros deriva no tanto de la falta de voluntad de las partes, sino de ciertas rigideces residenciadas principalmente en
la normativa concursal y preconcursal.

El procedimiento concursal español concluye en un alto número de casos en la liquidación del deudor, de modo que
la fase preconcursal resulta verdaderamente determinante para la reestructuración financiera de las empresas. A estos efectos,
los acuerdos de refinanciación son los instrumentos más adecuados para el establecimiento de nuevos calendarios de
amortización y condiciones financieras más acordes con la situación del mercado y de las empresas, a cambio de quitas,
esperas y capitalizaciones de las deudas.

Por ello, la presente reforma se centra en la mejora del marco legal preconcursal de los acuerdos de refinanciación,
por constituir una de las áreas estratégicamente más relevantes en la medida en que, fruto del consenso entre el deudor y
sus acreedores, pretenden la maximización del valor de los activos, evitando el concurso de la entidad, y la reducción o
aplazamiento de los pasivos.

Para eliminar incertidumbres legales se introdujeron en España los acuerdos colectivos de refinanciación así como
su homologación judicial. Estos mecanismos otorgan protección legal a los acuerdos alcanzados por una mayoría suficiente
de acreedores de modo que, en el eventual supuesto de un concurso, las operaciones en él incorporadas no estén sujetas a
rescisión y, en su caso, puedan extender determinados efectos a acreedores disidentes o no partícipes.

En este punto, se han detectado una serie de limitaciones en el potencial contenido de los acuerdos de refinanciación,
las cuales están cercenando la eficacia y seguridad jurídica necesarias para acometer reestructuraciones financieras en las
empresas. Por ello, resultan pertinentes medidas que contribuyan a garantizar el mantenimiento de estos valores.

Antes de entrar en el detalle de las modificaciones que se introducen, conviene precisar que todas ellas buscan en
definitiva la finalidad de mejora de la posición patrimonial del deudor, medida al fin y a la postre en la proporción que
representan sus activos sobre sus pasivos exigibles, y dentro de ellos en la parte apta para atender el cumplimiento de sus
obligaciones más inmediatas. De este modo se asegura que todas estas acciones no perjudican un eventual concurso de
acreedores, ya sea porque el peligro de dicho concurso se aleja definitivamente (lo cual es lo más deseable), ya sea porque
las actuaciones previas al concurso no han perjudicado la situación patrimonial del deudor.

Por este motivo, siempre que los acuerdos reúnan los requisitos previstos en este real decreto-ley no se verán
sometidos al riesgo de rescindibilidad que tanto ha retraído hasta ahora la actuación de las partes en fase preconcursal.

IV

La parte dispositiva de este real decreto-ley consta de un único artículo, en cuya virtud se modifican varios preceptos
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
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Así, en primer lugar, se modifica el artículo 5 bis, permitiendo que la presentación de la comunicación de iniciación
de negociaciones para alcanzar determinados acuerdos pueda suspender, durante el plazo previsto para llevarlas a efecto,
las ejecuciones judiciales de bienes que resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del
deudor. También se permite la suspensión del resto de ejecuciones singulares promovidas por los acreedores financieros
a los que se refiere la disposición adicional cuarta, siempre que se justifique que un porcentaje no inferior al 51 por ciento
de acreedores de pasivos financieros han apoyado expresamente el inicio de las negociaciones encaminadas a la suscripción
del correspondiente acuerdo de refinanciación. Quedan excluidos de la suspensión, en todo caso, los procedimientos que
tengan su origen en créditos de derecho público. Se pretende de este modo que el artículo 5 bis fomente una negociación
eficaz sin acelerar la situación de insolvencia del deudor por razón de una precipitada ejecución de garantías sobre
determinados bienes.

También se acomete una modificación del artículo 56, para limitar los supuestos de suspensión de ejecución de bienes
dotados de garantía real a aquellos que resulten necesarios para la continuidad de su actividad profesional o empresarial.
Y es que dentro de las facultades que tradicionalmente integran el derecho de propiedad (el ius utendi, el ius fruendi y el
ius disponendi), no siempre es necesario que concurran todas ellas para que un determinado bien quede afecto a la actividad
empresarial. En determinados supuestos es posible separar la facultad de disposición de las de uso y disfrute, sin perjuicio
alguno para la continuación de la actividad productiva pero con evidente ventaja para el acreedor que podrá movilizar antes
su propia facultad de disposición y que por ello verá disminuidos los costes financieros necesarios para tal movilización,
redundando ello en definitiva en mayores posibilidades de financiación para el deudor y en una revalorización de sus activos.
Así pues las ejecuciones son realmente obstativas de la continuación de la actividad empresarial cuando no pueda realizarse
esa separación del derecho de disposición sin detrimento de las facultades de uso y disfrute de la empresa. A modo de
ejemplo, se introduce en el artículo 56 un supuesto en el que dicha disociación puede hacerse con relativa facilidad sin
perjuicio de la continuación de la actividad: se excluyen de la suspensión de las ejecuciones de acciones o participaciones
de sociedades destinadas en exclusiva a la tenencia de un activo y del pasivo necesario para su financiación. Con ello se
pretende facilitar la financiación de activos mediante estructuras y pactos que permitan la eventual realización del bien con
conservación por parte del deudor de título suficiente, aunque sea meramente obligacional, para continuar su explotación.

La Ley Concursal vuelve a la sistemática original regulando íntegramente en el artículo 71 las denominadas acciones
de reintegración.

Lo que hasta ahora había sido recogido en el apartado 6 de dicho artículo como supuesto de no rescindibilidad se
recoge separadamente en el artículo 71 bis junto con un nuevo supuesto.

Así, en el apartado 1, se mantiene en lo esencial la regulación de los hasta ahora previstos en el apartado 6 del artículo
71, si bien se clarifica su extensión, que comprenderá los negocios, actos y pagos, cualquiera que sea su naturaleza, que
permitan la ampliación significativa del crédito o la modificación o extinción de obligaciones. Dentro de ellos están
incluidas, tal y como se ha venido reconociendo en numerosos pronunciamientos judiciales, las cesiones de bienes y
derechos en pago o para pago. Adicionalmente, se elimina la necesidad de informe de experto independiente, sustituyéndola
por certificación del auditor de cuentas acreditativa de la concurrencia de las mayorías exigidas para su adopción.

En el apartado 2 del artículo 71 bis se introduce un nuevo supuesto en el cual los acuerdos alcanzados se declaran no
rescindibles, sin necesidad de alcanzar determinadas mayorías de pasivo, constituyéndose en consecuencia un «puerto
seguro» que permita la negociación directa del deudor con uno o más acreedores, siempre que signifiquen simultáneamente
una mejora clara de la posición patrimonial del deudor, es decir, que no conlleven una merma de los derechos del resto de
acreedores no intervinientes. Se configura de este modo una posibilidad más de acuerdo entre deudor y acreedor que es más
restrictiva que la del apartado 1 del mismo artículo en cuanto a los supuestos pero más laxa en cuanto a los intervinientes.
En efecto, si en el apartado 1 se exige la concurrencia de los tres quintos del pasivo pero se habla de forma más genérica
de la mejora de condiciones de financiación, en el apartado 2, a cambio de no requerirse mayoría concreta de pasivo, se
exigen requisitos muy estrictos para que los acuerdos no sean tampoco rescindibles por causas distintas al incumplimiento
de las condiciones que el propio artículo establece. Sirva de ejemplo la letra c) que implicará en muchos casos por parte del
acreedor interviniente la liberación de garantías (susceptibles de facilitar nueva financiación), que no resulta necesariamente
exigible en el caso de los acuerdos colectivos de refinanciación.

Al no ser rescindibles, los acuerdos que reúnan las condiciones del artículo 71 bis no estarán sometidos a las
presunciones de los apartados 2 y 3 del artículo 71 aun cuando impliquen actos de disposición de activo. Además, la
legitimación para el ejercicio de la acción rescisoria (que sólo podrá basarse en el incumplimiento material de los requisitos
del artículo 71 bis por los acuerdos acogidos aparentemente al mismo) sigue estando restringida al administrador concursal
y limitada a la ausencia de condiciones reguladas, respectivamente, en los dos primeros apartados del artículo 71 bis.
También se limita al administrador concursal la legitimación para el ejercicio de las demás acciones de impugnación.

Asimismo, y como medida para incentivar la concesión de nueva financiación, se atribuye con carácter temporal la
calificación de crédito contra la masa a la totalidad de los que originen nuevos ingresos de tesorería, comprendiendo los que
traigan causa en un acuerdo de refinanciación y los realizados por el propio deudor o personas especialmente relacionadas,
con exclusión de las operaciones de aumento de capital. Esta medida se adopta con un carácter extraordinario y temporal
para todos los nuevos ingresos de tesorería que se produzcan en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de este real
decreto-ley. Transcurrido el plazo de los dos años desde su concesión, se considerarán crédito contra la masa en los términos
indicados en el apartado 2.11.º del artículo 82.

Lo anterior se complementa con una modificación del artículo 92, que prevé expresamente que quienes hayan
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adquirido la condición de socios en virtud de la capitalización de deuda acordada en el contexto de una operación de
refinanciación, no serán considerados como personas especialmente relacionadas a efectos de calificar como subordinada
la financiación por ellos otorgada como consecuencia de dicha operación.

En conexión directa con el régimen de acuerdos de refinanciación, se acomete una revisión del régimen de
homologación judicial regulado en la disposición adicional cuarta. En particular, se amplía el ámbito subjetivo,
extendiéndose la posibilidad de suscribir este acuerdo a todo tipo de acreedores de pasivos financieros, excluidos los
acreedores por operaciones comerciales y los acreedores de derecho público.

Asimismo, se posibilita la extensión a los acreedores disidentes o no participantes no solo de las esperas, sino también,
mediante un porcentaje de pasivo superior, de otras medidas acordadas en el seno del acuerdo de refinanciación, como es
el caso de las quitas, capitalización de deuda y cesión de bienes en pago o para pago.

Existen dos elementos novedosos en esta disposición en relación con los acreedores que dispongan de garantía real.
Las novedades no afectan tanto a la realidad jurídica o económica subyacente sino a los efectos que se atribuyen a dicha
realidad, habiendo sido precisamente la discrepancia existente hasta ahora entre realidad y efectos una de los mayores
obstáculos a la viabilidad de estos acuerdos.

En primer lugar, debe recordarse que hasta ahora se partía de una distinción entre deudor con garantía real y deudor
sin garantía real, siendo el primero prácticamente inmune a los acuerdos homologados salvo en lo que pudiera afectar a
esperas de duración limitada o suspensión de ejecuciones. Pero lo cierto es que no todos los acreedores con garantía real
son de la misma condición. A veces tal circunstancia es un puro nominalismo, puesto que la garantía de la que se dispone
es de un rango posterior a otras preferentes o puede recaer sobre un activo de muy escaso valor que cubre una pequeña parte
de la deuda, o pueden producirse ambas situaciones simultáneamente. Lo relevante en consecuencia no es tanto realizar una
distinción subjetiva, sino una distinción objetiva entre la parte de deuda que está cubierta por el valor real de la garantía y
aquélla que no lo está, anticipando en cierta medida lo que podría ocurrir en caso de liquidación concursal. De este modo,
el concepto determinante es el de valor real de la garantía que se define de forma simple en el apartado 2 de la disposición
adicional cuarta en unos términos totalmente coherentes con la realidad jurídica y económica de la referida garantía. A partir
de ahí el tratamiento de la parte de créditos no cubiertos por la garantía es el mismo que se atribuye a los acreedores sin
garantía real.

La segunda novedad consiste en dar mayor relevancia y nitidez a una distinción que ya está configurada jurídicamente:
aquella que se produce entre obligación principal y obligación accesoria. A veces se difumina dicha distinción, lo cual
conduce también a una imperfecta regulación de los acuerdos de refinanciación. Lo que ha ocurrido en el tráfico jurídico
y económico es que, a pesar de ser una obligación accesoria, la garantía ha adquirido un valor hasta cierto punto abstraído
de la obligación principal, debido a su progresiva espiritualización, a su intangibilidad y a la posibilidad de transmisión del
objeto de la garantía sin merma de la misma. Pero no puede perderse de vista que la garantía lo es siempre de una obligación
principal y que, aunque el valor de la segunda dependa, también y entre otros, del valor de la primera, cada una conserva
su esencia y características propias. Por ello, si la deuda principal puede ser afectada en caso de no tener cobertura de
garantía real por el acuerdo de una mayoría muy cualificada de otros acreedores, la deuda cubierta con garantía real debe
poder ser también afectada, siempre que el acuerdo mayoritario se adopte en este caso con mayorías cualificadas aún más
elevadas pero computadas sobre el total de las garantías, es decir, por titulares de deuda garantizada que se encuentren en
una situación similar a la del disidente o no participante en el acuerdo.

En concordancia con lo anterior, se prevé la posibilidad de extender los efectos del acuerdo a determinados acreedores
con garantía real y se simplifica el procedimiento de homologación, en el que el juez conoce directamente de la solicitud,
en aras a garantizar la celeridad y flexibilidad buscada en esta fase preconcursal y en el que únicamente tendrá que
comprobar la concurrencia de las mayorías exigidas para acordar la homologación. En cualquier caso, y con el fin de no
perjudicar el valor de la garantía en caso de incumplimiento por parte del deudor, se establecen reglas especiales de
atribución del resultante al acreedor.

Por otro lado, se establece una medida destinada a evitar la sobreponderación artificiosa de determinadas
participaciones minoritarias en acuerdos sindicados de financiación que hasta la fecha estaban dificultando enormemente
la homologación de algunos acuerdos. De este modo se establece un límite al porcentaje de votos favorables en el sindicato
cuando se trata de un acuerdo global de refinanciación del deudor. Se evitan de este modo ciertos comportamientos
oportunistas que no buscaban otro beneficio que el ligado a la sobrevaloración de un pasivo por parte del resto de acreedores
que veían de este modo incrementado su propio sacrificio.

Se establecen además determinadas medidas destinadas a favorecer la transformación de deuda en capital, rebajando
las mayorías exigibles por la Ley de Sociedades de Capital y estableciendo, con las debidas cautelas y garantías, una
presunción de culpabilidad del deudor que se niega sin causa razonable a ejecutar un acuerdo de recapitalización.

Debe recordarse que las modificaciones de la Ley 22/2003, de 9 de julio, introducidas en este real decreto-ley se
circunscriben exclusivamente a su ámbito de aplicación y, por lo tanto, la legislación especial seguirá rigiendo el concurso
de entidades financieras y sus situaciones preconcursales. Adicionalmente, quedan a salvo, entre otras, las previsiones del
capítulo II del título I del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad
y para la mejora de la contratación pública.

V
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La parte final de este real decreto-ley consta de dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, una
disposición derogatoria única y once disposiciones finales.

La disposición adicional primera encomienda al Banco de España que, en el plazo de un mes, establezca y haga
públicos criterios homogéneos para la clasificación como riesgo normal de las operaciones refinanciadas o restructuradas
en virtud de acuerdos de refinanciación homologados judicialmente.

La disposición adicional segunda establece el régimen extraordinario de los nuevos ingresos de tesorería al que se
ha hecho referencia anteriormente.

La disposición transitoria única regula el régimen transitorio de los acuerdos de refinanciación que se estuvieran
negociando al amparo del antiguo artículo 71.6 de la Ley Concursal.

En la disposición derogatoria única se ordena la derogación de cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley.

La disposición final primera modifica la redacción del artículo 568 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, para adaptar el régimen de suspensión en caso de situaciones concursales o preconcursales a las modificaciones
introducidas en el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio.

La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, estableciendo la ausencia de tributación en los supuestos de capitalización
de deudas, salvo que la misma hubiera sido objeto de una adquisición derivativa por el acreedor, por un valor distinto al
nominal de la misma. Se recoge así, expresamente en la ley, un criterio que ya había sido admitido por la doctrina
administrativa para determinados supuestos de capitalización de deudas entre entidades vinculadas.

Asimismo, con el objeto de establecer un tratamiento adecuado a la situación económica actual, y de evitar que la
fiscalidad suponga un obstáculo a las operaciones de refinanciación en general, se modifica la Ley del Impuesto sobre
Sociedades en relación con el tratamiento fiscal de las rentas derivadas de quitas y esperas derivadas de la aplicación de la
Ley Concursal. Así, teniendo en cuenta que ambas operaciones no incrementan la capacidad fiscal de las entidades, se
establece un sistema de imputación del ingreso generado en la base imponible, en función de los gastos financieros que
posteriormente se vayan registrando.

La disposición final tercera amplía la exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados a las escrituras que contengan quitas o minoraciones de los préstamos, créditos y demás obligaciones,
facilitando los acuerdos de refinanciación o de pago.

La disposición final cuarta, como consecuencia de los acuerdos adoptados en el Consejo de Política Fiscal y
Financiera de las Comunidades Autónomas, celebrado el 18 de diciembre de 2013, suprime el apartado 6 de la disposición
transitoria primera de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas
tributarias.

La disposición final quinta modifica la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles, con la finalidad de suprimir la exigencia de informe de los administradores sobre los proyectos de fusión en
los casos de absorción de sociedad participada al noventa por ciento, cuando se trate de una fusión transfronteriza
comunitaria. Un requisito que ya no se contempla en el artículo 15.2 de la Directiva 2005/56/CE, después de su modificación
por la Directiva 2009/109/CE, en lo que se refiere a las obligaciones de información y documentación en el caso de las
fusiones y escisiones.

La disposición final sexta introduce una modificación del último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 3/2004,
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Esta
redacción procede de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento
y de la creación de empleo, y contenía como innovación importante el establecimiento de un parámetro dentro del cual serían
válidas las modificaciones del interés legal de demora. De esta forma, se estableció que sería abusivo el interés pactado
cuando fuera un 70 por ciento inferior al interés legal de demora. Esta redacción ha hecho surgir la duda de si las
Administraciones Públicas podrían acogerse a estas rebajas del tipo de interés de demora, interpretación que la Comisión
Europea rechaza de plano y que es compartida por el Gobierno. Por ello es urgente aclarar que las Administraciones Públicas
no pueden modificar el tipo de interés de demora establecido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

La disposición final séptima reforma el Real Decreto-ley 10/2008, de 12 de diciembre, por el que se adoptan medidas
financieras para la mejora de la liquidez de las pequeñas y medianas empresas, y otras medidas económicas
complementarias, para evitar que las empresas incurran en causa legal de reducción de capital y, en su caso, de disolución
a causa de las pérdidas. La culminación de la reestructuración del sector financiero y la puesta en marcha de la Sociedad
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB) están influyendo en el sector inmobiliario y
en el reajuste de precios de los activos inmobiliarios. Es previsible que también lo haga la propia aprobación de este real
decreto-ley, lo que hace aconsejable la aprobación de una nueva prórroga de esta medida durante este año. Además, a finales
del año pasado se adoptaron determinadas medidas fiscales que serán plenamente efectivas en el presente ejercicio.

La disposición final octava modifica el artículo 8 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las
ofertas públicas de adquisición de valores, exceptuando la oferta pública de adquisición y la necesidad de solicitar, en su
caso, dispensa a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, cuando se trate de operaciones realizadas como
consecuencia directa de un acuerdo de refinanciación homologado judicialmente, siempre que hubiera sido informado
favorablemente por un experto independiente.
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La disposición final novena permite que las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de
modificación por este real decreto-ley puedan ser modificadas por normas del rango reglamentario.

Por último, las disposiciones finales décima y undécima regulan, respectivamente, los títulos competenciales en virtud
de los cuales se adopta el real decreto-ley, y su entrada en vigor, que tendrá lugar al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

VI

En las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente
necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuesto habilitante para recurrir a esta figura
normativa.

En el contexto señalado en el apartado II de esta exposición de motivos, resulta de capital importancia garantizar sin
dilación la eliminación de los obstáculos identificados en nuestro ordenamiento jurídico que están impidiendo, en la práctica,
el éxito de operaciones de reestructuración y refinanciación de empresas que ya estén en marcha, o que deben acometerse
de manera inmediata, y garantizar, con ello, la continuidad de su actividad, esencial para el mantenimiento del tejido
productivo de nuestro país.

De no adoptarse inmediatamente las medidas contenidas en el presente real decreto-ley, muchas de dichas operaciones
quedarán condenadas al fracaso, o simplemente, no se plantearán, quedando las empresas afectadas abocadas a la declaración
de concurso de acreedores primero y la eventual liquidación después.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de los Ministros
de Economía y Competitividad, de Justicia y de Hacienda y Administraciones Públicas, previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de marzo de 2014,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se modifica en los siguientes términos:

Uno. La redacción del artículo 5 bis pasa a ser la siguiente:

«Artículo 5 bis. Comunicación de negociaciones y efectos.

1. El deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de su concurso que
ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación de los previstos en el artículo 71 bis.1 y en
la disposición adicional cuarta o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio en los términos
previstos en esta Ley.

En el caso en que solicite un acuerdo extrajudicial de pago, una vez que el mediador concursal propuesto
acepte el cargo, el registrador mercantil o notario al que se hubiera solicitado la designación del mediador
concursal deberá comunicar, de oficio, la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la declaración
de concurso.
2. Esta comunicación podrá formularse en cualquier momento antes del vencimiento del plazo establecido en el

artículo 5. Formulada la comunicación antes de ese momento, no será exigible el deber de solicitar la declaración de
concurso voluntario.

3. El secretario judicial ordenará la publicación en el Registro Público Concursal del extracto de la resolución por
la que se deje constancia de la comunicación presentada por el deudor o, en los supuestos de negociación de un
acuerdo extrajudicial de pago, por el notario o por el registrador mercantil, en los términos que reglamentariamente
se determinen.

Caso de solicitar expresamente el deudor el carácter reservado de la comunicación de negociaciones, no se
ordenará la publicación del extracto de la resolución.

El deudor podrá solicitar el levantamiento del carácter reservado de la comunicación en cualquier momento.
4. Desde la presentación de la comunicación y hasta que se formalice el acuerdo de refinanciación previsto en el

artículo 71 bis.1, o se dicte la providencia admitiendo a trámite la solicitud de homologación judicial del acuerdo de
refinanciación, o se adopte el acuerdo extrajudicial, o se hayan obtenido las adhesiones necesarias para la admisión
a trámite de una propuesta anticipada de convenio o tenga lugar la declaración de concurso, no podrán iniciarse
ejecuciones judiciales de bienes que resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial
del deudor. Las ejecuciones de dichos bienes que estén en tramitación quedarán suspendidas con la presentación de
la resolución del secretario judicial dando constancia de la comunicación. Las limitaciones previstas en los incisos
anteriores quedarán en todo caso levantadas una vez transcurridos los plazos previstos en el apartado siguiente.

Tampoco podrán iniciarse o, en su caso, quedarán suspendidas las ejecuciones singulares promovidas por los
acreedores de pasivos financieros a los que se refiere la disposición adicional cuarta, siempre que se justifique que
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un porcentaje no inferior al 51 por ciento de pasivos financieros han apoyado expresamente el inicio de las
negociaciones encaminadas a la suscripción del acuerdo de refinanciación, comprometiéndose a no iniciar o continuar
ejecuciones individuales frente al deudor en tanto se negocia.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no impedirá que los acreedores con garantía real ejerciten la acción real
frente a los bienes y derechos sobre los que recaiga su garantía sin perjuicio de que, una vez iniciado el procedimiento,
quede paralizado mientras no hayan transcurrido los plazos previstos en el primer párrafo de este apartado.

Quedan, en todo caso, excluidos de las previsiones contenidas en este apartado los procedimientos de ejecución
que tengan por objeto hacer efectivos créditos de derecho público.

5. Transcurridos tres meses desde la comunicación al juzgado, el deudor, haya o no alcanzado un acuerdo de
refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos o las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una
propuesta anticipada de convenio, deberá solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a menos
que ya lo hubiera solicitado el mediador concursal o no se encontrara en estado de insolvencia.

6. Formulada la comunicación prevista en este artículo, no podrá formularse otra por el mismo deudor en el plazo
de un año.»

Dos. El apartado 6 del artículo 28 queda redactado en los siguientes términos:

«6. No podrá ser nombrado administrador concursal quien, como experto independiente, hubiera emitido el informe
al que se refiere el artículo 71 bis.4 de esta ley en relación con un acuerdo de refinanciación que hubiera alcanzado
el deudor antes de su declaración de concurso.»

Tres. El artículo 56 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Los acreedores con garantía real sobre bienes del concursado que resulten necesarios para la continuidad
de su actividad profesional o empresarial no podrán iniciar la ejecución o realización forzosa de la garantía hasta
que se apruebe un convenio cuyo contenido no afecte al ejercicio de este derecho o trascurra un año desde la
declaración de concurso sin que se hubiera producido la apertura de la liquidación. En particular, no se
considerarán necesarias para la continuación de la actividad las acciones o participaciones de sociedades destinadas
en exclusiva a la tenencia de un activo y del pasivo necesario para su financiación, siempre que la ejecución de
la garantía constituida sobre las mismas no suponga causa de resolución o modificación de las relaciones
contractuales a las que, estando sujeta la referida sociedad, permitan al deudor mantener la explotación del activo.

Tampoco podrán ejercitarse durante ese tiempo:

a) Las acciones tendentes a recuperar los bienes vendidos a plazos o financiados con reserva de dominio
mediante contratos inscritos en el Registro de Bienes Muebles.

b) Las acciones resolutorias de ventas de inmuebles por falta de pago del precio aplazado, aunque deriven
de condiciones explícitas inscritas en el Registro de la Propiedad.

c) Las acciones tendentes a recuperar los bienes cedidos en arrendamiento financiero mediante contratos
inscritos en los Registros de la Propiedad o de Bienes Muebles o formalizados en documento que lleve aparejada
ejecución.

2. Las actuaciones ya iniciadas en ejercicio de las acciones a que se refiere el apartado anterior se
suspenderán desde que la declaración del concurso, sea o no firme, conste en el correspondiente procedimiento,
aunque ya estuvieran publicados los anuncios de subasta del bien o derecho. Sólo se alzará la suspensión de la
ejecución y se ordenará que continúe cuando se incorpore al procedimiento testimonio de la resolución del juez
del concurso que declare que los bienes o derechos no son necesarios para la continuidad de la actividad
profesional o empresarial del deudor.

3. Durante la paralización de las acciones o la suspensión de las actuaciones y cualquiera que sea el estado
de tramitación del concurso, la administración concursal podrá ejercitar la opción prevista en el apartado 2 del
artículo 155.

4. La declaración de concurso no afectará a la ejecución de la garantía cuando el concursado tenga la
condición de tercer poseedor del bien objeto de ésta.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo y en el anterior, corresponderá al juez del concurso determinar
si un bien del concursado resulta necesario para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del
deudor.»

Cuatro. Se suprime el apartado 6 del artículo 71 y el apartado 7 pasa a ser apartado 6.
Cinco. El artículo 71 bis queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 71 bis. Régimen especial de determinados acuerdos de refinanciación.
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1. No serán rescindibles los acuerdos de refinanciación alcanzados por el deudor, así como los negocios,
actos y pagos, cualquiera que sea la naturaleza y la forma en que se hubieren realizado, y las garantías constituidas
en ejecución de los mismos, cuando:

a) En virtud de éstos se proceda, al menos, a la ampliación significativa del crédito disponible o a la
modificación o extinción de sus obligaciones, bien mediante prórroga de su plazo de vencimiento o el
establecimiento de otras contraídas en sustitución de aquéllas, siempre que respondan a un plan de viabilidad que
permita la continuidad de la actividad profesional o empresarial en el corto y medio plazo; y

b) Con anterioridad a la declaración del concurso:

1.º El acuerdo haya sido suscrito por acreedores cuyos créditos representen al menos tres quintos del pasivo
del deudor en la fecha de adopción del acuerdo de refinanciación. En el caso de acuerdos de grupo, el porcentaje
señalado se calculará tanto en base individual, en relación con todas y cada una de las sociedades afectadas, como
en base consolidada, en relación con los créditos de cada grupo o subgrupo afectados y excluyendo en ambos casos
del cómputo del pasivo los préstamos y créditos concedidos por sociedades del grupo.

2.º Se emita certificación del auditor de cuentas del deudor sobre la suficiencia del pasivo que se exige para
adoptar el acuerdo. De no existir, será auditor el nombrado al efecto por el registrador mercantil del domicilio del
deudor y, si éste fuera un grupo o subgrupo de sociedades, el de la sociedad dominante.

3.º El acuerdo haya sido formalizado en instrumento público al que se habrán unido todos los documentos
que justifiquen su contenido y el cumplimiento de los requisitos anteriores.

2. Tampoco serán rescindibles aquellos actos que, realizados con anterioridad a la declaración de concurso,
no puedan acogerse al apartado anterior pero cumplan todas las condiciones siguientes, ya sea de forma individual
o conjuntamente con otros que se hayan realizado en ejecución del mismo acuerdo de refinanciación:

a) Que incrementen la proporción de activo sobre pasivo previa.
b) Que el activo corriente resultante sea superior o igual al pasivo corriente.
c) Que el valor de las garantías resultantes a favor de los acreedores intervinientes no exceda de los nueve

décimos del valor de la deuda pendiente a favor de los mismos, ni de la proporción de garantías sobre deuda
pendiente que tuviesen con anterioridad al acuerdo. Se entiende por valor de las garantías el definido en el apartado
2 de la disposición adicional cuarta.

d) Que el tipo de interés aplicable a la deuda subsistente o resultante del acuerdo de refinanciación a favor
del o de los acreedores intervinientes no exceda en más de un tercio al aplicable a la deuda previa.

e) Que el acuerdo haya sido formalizado en instrumento público otorgado por todas las partes intervinientes
en el mismo, y con constancia expresa de las razones que justifican, desde el punto de vista económico, los
diversos actos y negocios realizados entre el deudor y los acreedores intervinientes, con especial mención de las
condiciones previstas en las letras anteriores.

Para verificar el cumplimiento de las condiciones a) y b) anteriores se tendrán en cuenta todas las
consecuencias de índole patrimonial o financiera, incluidas las fiscales, las cláusulas de vencimiento anticipado,
u otras similares, derivadas de los actos que se lleven a cabo, aun cuando se produzcan con respecto a acreedores
no intervinientes.

El cumplimiento de todas las condiciones anteriores deberá darse en el momento de la suscripción del
instrumento público en el que se recojan los acuerdos.

3. Los acuerdos regulados en este artículo únicamente serán susceptibles de impugnación de conformidad
con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo siguiente.

4. Tanto el deudor como los acreedores podrán solicitar el nombramiento de un experto independiente para
que informe sobre el carácter razonable y realizable del plan de viabilidad, sobre la proporcionalidad de las
garantías conforme a condiciones normales de mercado en el momento de la firma del acuerdo, así como las demás
menciones que, en su caso, prevea la normativa aplicable. Cuando el informe contuviera reservas o limitaciones
de cualquier clase, su importancia deberá ser expresamente evaluada por los firmantes del acuerdo.

El nombramiento de un experto independiente corresponderá al registrador mercantil del domicilio del
deudor. Si el acuerdo de refinanciación afectara a varias sociedades del mismo grupo, el informe podrá ser único
y elaborado por un solo experto, designado por el registrador del domicilio de la sociedad dominante, si estuviera
afectada por el acuerdo o, en su defecto, por el del domicilio de cualquiera de las sociedades del grupo.

El nombramiento se hará entre profesionales que resulten idóneos para la función. Dichos expertos quedarán
sometidos a las condiciones del artículo 28 y a las causas de incompatibilidad establecidas para los auditores en
la legislación de auditoría de cuentas.»

Seis. El apartado 2 del artículo 72 queda redactado en los siguientes términos:
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«2. Sólo la administración concursal estará legitimada para el ejercicio de la acción rescisoria y demás de
impugnación que puedan plantearse contra los acuerdos de refinanciación del artículo 71 bis. La acción rescisoria
solo podrá fundarse en el incumplimiento de las condiciones previstas en dicho artículo, correspondiendo a quien
ejercite la acción la prueba de tal incumplimiento. Para el ejercicio de estas acciones no será de aplicación la
legitimación subsidiaria prevista en el apartado anterior.»

Siete. El apartado 2.11.º del artículo 84 queda redactado en los siguientes términos:

«11.º El cincuenta por ciento de los créditos que supongan nuevos ingresos de tesorería y hayan sido
concedidos en el marco de un acuerdo de refinanciación, en las condiciones previstas en el artículo 71 bis o en la
disposición adicional cuarta.

En caso de liquidación, los créditos concedidos al concursado en el marco de un convenio conforme a lo
dispuesto en el artículo 100.5.

Esta clasificación no se aplica a los ingresos de tesorería realizados por el propio deudor o por personas
especialmente relacionadas a través de una operación de aumento de capital, préstamos o actos con análoga
finalidad.»

Ocho. El número 5.º del artículo 92 queda redactado en los siguientes términos:

«5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con el deudor a las
que se refiere el artículo siguiente, excepto los comprendidos en el artículo 91.1.º cuando el deudor sea persona
natural y los créditos diferentes de los préstamos o actos con análoga finalidad de los que sean titulares los socios
a los que se refiere el artículo 93.2.1.º y 3.º que reúnan las condiciones de participación en el capital que allí se
indican.

Los acreedores que hayan capitalizado directa o indirectamente todo o parte de sus créditos en cumplimiento
de un acuerdo de refinanciación adoptado de conformidad con el artículo 71 bis o la disposición adicional cuarta,
no tendrán la consideración de personas especialmente relacionadas con el concursado a los efectos de la
calificación de los créditos que ostenten contra el deudor como consecuencia de la refinanciación que le hubiesen
otorgado en virtud de dicho acuerdo.»

Nueve. El número 2.º del apartado 2 del artículo 93 queda redactado en los siguientes términos:

«2.º Los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores del concursado persona jurídica y los
apoderados con poderes generales de la empresa, así como quienes lo hubieren sido dentro de los dos años
anteriores a la declaración de concurso. Salvo prueba en contrario, no tendrán la consideración de administradores
de hecho los acreedores que hayan suscrito el acuerdo de refinanciación previsto por el artículo 71 bis o la
disposición adicional cuarta, por las obligaciones que asuma el deudor en relación con el plan de viabilidad.»

Diez. Se añade un número 4.º al artículo 165 del siguiente tenor:

«4.º Se hubiesen negado sin causa razonable a la capitalización de créditos o una emisión de valores o
instrumentos convertibles frustrando la consecución de un acuerdo de refinanciación de los previstos en el artículo
71 bis.1 o en la disposición adicional cuarta. A estos efectos, se presumirá que la capitalización obedece a una
causa razonable cuando así se declare mediante informe emitido, con anterioridad a la negativa del deudor, por
experto independiente nombrado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 bis 4. Si hubiere más de un
informe, deberán coincidir en tal apreciación la mayoría de los informes emitidos.

En todo caso, para que la negativa a su aprobación determine la culpabilidad del concurso, el acuerdo
propuesto deberá reconocer en favor de los socios del deudor un derecho de adquisición preferente sobre las
acciones, participaciones, valores o instrumentos convertibles suscritos por los acreedores, a resultas de la
capitalización o emisión propuesta, en caso de enajenación ulterior de los mismos. No obstante, el acuerdo
propuesto podrá excluir el derecho de adquisición preferente en las transmisiones realizadas por el acreedor a una
sociedad de su mismo grupo o a cualquier entidad que tenga por objeto la tenencia y administración de
participaciones en el capital de otras entidades. En cualquier caso, se entenderá por enajenación la realizada en
favor de un tercero por el propio acreedor o por las sociedades o entidades a que se refiere el inciso anterior.»

Once. El número 1.º del apartado 2 del artículo 172 queda redactado en los siguientes términos:

«1.º La determinación de las personas afectadas por la calificación, así como, en su caso, la de las declaradas
cómplices. En caso de persona jurídica, podrán ser considerados personas afectadas por la calificación los
administradores o liquidadores, de hecho o de derecho, apoderados generales, y quienes hubieren tenido cualquiera
de estas condiciones dentro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración de concurso, así como los socios
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que se hubiesen negado sin causa razonable a la capitalización de créditos o una emisión de valores o instrumentos
convertibles en los términos previstos en el número 4.º del artículo 165, en función de su grado de contribución
a la formación de la mayoría necesaria para el rechazo el acuerdo. Si alguna de las personas afectadas lo fuera
como administrador o liquidador de hecho, la sentencia deberá motivar la atribución de esa condición

La presunción contenida el número 4 del artículo 165 no resultará de aplicación a los administradores que
hubieran recomendado la recapitalización basada en causa razonable, aun cuando ésta fuera posteriormente
rechazada por los socios.»

Doce. El apartado 1 del artículo 172 bis queda redactado en los siguientes términos:

«1. Cuando la sección de calificación hubiera sido formada o reabierta como consecuencia de la apertura de
la fase de liquidación, el juez podrá condenar a todos o a algunos de los administradores, liquidadores, de derecho
o de hecho, o apoderados generales, de la persona jurídica concursada, así como los socios que se hayan negado
sin causa razonable a la capitalización de créditos o una emisión de valores o instrumentos convertibles en los
términos previstos en el número 4.º del artículo 165, que hubieran sido declarados personas afectadas por la
calificación a la cobertura, total o parcial, del déficit, en la medida que la conducta que ha determinado la
calificación culpable haya generado o agravado la insolvencia.

Si el concurso hubiera sido ya calificado como culpable, en caso de reapertura de la sección sexta por
incumplimiento del convenio, el juez atenderá para fijar la condena al déficit del concurso tanto a los hechos
declarados probados en la sentencia de calificación como a los determinantes de la reapertura.

En caso de pluralidad de condenados, la sentencia deberá individualizar la cantidad a satisfacer por cada uno
de ellos, de acuerdo con la participación en los hechos que hubieran determinado la calificación del concurso.»

Trece. La disposición adicional cuarta queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuarta. Homologación de los acuerdos de refinanciación.

1. Podrá homologarse judicialmente el acuerdo de refinanciación que habiendo sido suscrito por acreedores
que representen al menos el 51 por ciento de los pasivos financieros, reúna en el momento de su adopción, las
condiciones previstas en la letra a) y en los números 2.º y 3.º de la letra b) del apartado 1 del artículo 71 bis. Los
acuerdos adoptados por la mayoría descrita no podrán ser objeto de rescisión conforme a lo dispuesto en el
apartado 13. Para extender sus efectos serán necesarias las mayorías exigidas en los apartados siguientes.

No se tendrán en cuenta, a efectos del cómputo de las mayorías indicadas en esta disposición, los pasivos
financieros titularidad de acreedores que tengan la consideración de persona especialmente relacionada conforme
al apartado 2 del artículo 93 quienes, no obstante, podrán quedar afectados por la homologación prevista en esta
disposición adicional.

A los efectos de esta disposición, tendrán la consideración de acreedores de pasivos financieros los titulares
de cualquier endeudamiento financiero con independencia de que estén o no sometidos a supervisión financiera.
Quedan excluidos de tal concepto los acreedores por operaciones comerciales y los acreedores de pasivos de
derecho público.

En caso de préstamos sindicados, se entenderá que los acreedores prestamistas suscriben el acuerdo de
refinanciación cuando voten a su favor los que representen al menos el 75 por ciento del pasivo representado por
el préstamo, salvo que las normas que regulan la sindicación establezcan una mayoría inferior, en cuyo caso será
de aplicación esta última.

Voluntariamente podrán adherirse al acuerdo de refinanciación homologado los demás acreedores que no
lo sean de pasivos financieros ni de pasivos de derecho público. Estas adhesiones no se tendrán en cuenta a efectos
del cómputo de las mayorías previstas en esta disposición.

2. A los efectos de la presente disposición se entenderá por valor de la garantía real de que goce cada
acreedor el resultante de deducir, de los nueve décimos del valor razonable del bien sobre el que esté constituida
dicha garantía, las deudas pendientes que gocen de garantía preferente sobre el mismo bien, sin que en ningún caso
el valor de la garantía pueda ser inferior a cero ni superior al valor del crédito del acreedor correspondiente.

A estos exclusivos efectos, se entiende por valor razonable:

a) En caso de valores mobiliarios que coticen en un mercado secundario oficial o en otro mercado regulado
o en instrumentos del mercado monetario, el precio medio ponderado al que hubieran sido negociados en uno o
varios mercados regulados en el último trimestre anterior a la fecha de inicio de las negociaciones para alcanzar
el acuerdo de refinanciación, de conformidad con la certificación emitida por la sociedad rectora del mercado
secundario oficial o del mercado regulado de que se trate.

b) En caso de bienes inmuebles, el resultante de informe emitido por una sociedad de tasación homologada
e inscrita en el Registro Especial del Banco de España.

c) En caso de bienes distintos de los señalados en las letras anteriores, el resultante de informe emitido por
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experto independiente de conformidad con los principios y las normas de valoración generalmente reconocidos
para esos bienes.

Los informes previstos en las letras b) y c) no serán necesarios cuando dicho valor hubiera sido determinado
por experto independiente, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de inicio de las negociaciones para
alcanzar el acuerdo de refinanciación.

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran modificar significativamente el valor razonable de los
bienes, deberá aportarse nuevo informe de experto independiente.

La designación del experto independiente en los supuestos previstos en este apartado se realizará de
conformidad con el artículo 71 bis.4.

En el caso de que la garantía a favor de un mismo acreedor recaiga sobre varios bienes, se sumará la
resultante de aplicar sobre cada uno de los bienes la regla del párrafo primero, sin que el valor conjunto de las
garantías pueda tampoco exceder del valor del crédito del acreedor correspondiente.

En caso de garantía constituida en proindiviso a favor de dos o más acreedores, el valor de la garantía
correspondiente a cada acreedor será el resultante de aplicar al valor total de la garantía la proporción que en la
misma corresponda a cada uno de ellos, según las normas y acuerdos que rijan el proindiviso, sin perjuicio de las
normas que, en su caso, resulten de aplicación a los préstamos sindicados.

3. A los acreedores de pasivos financieros que no hayan suscrito el acuerdo de refinanciación o que hayan
mostrado su disconformidad al mismo y cuyos créditos no gocen de garantía real o por la parte de los créditos que
exceda del valor de la garantía real, se les extenderán, por la homologación judicial, los siguientes efectos
acordados en el acuerdo de refinanciación:

a) Si el acuerdo ha sido suscrito por acreedores que representen al menos el 60 por ciento del pasivo
financiero, las esperas, ya sean de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeudada, con un plazo no
superior a cinco años, o la conversión de deuda en préstamos participativos durante el mismo plazo.

b) Si el acuerdo ha sido suscrito por acreedores que representen al menos el 75 por ciento del pasivo
financiero, las siguientes medidas:

1.º Las esperas con un plazo de cinco años o más, pero en ningún caso superior a diez.
2.º Las quitas.
3.º La conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora. En este caso:

i) Los acreedores que no hayan suscrito el acuerdo de refinanciación o que hayan mostrado su
disconformidad al mismo podrán optar por una quita equivalente al importe del nominal de las acciones o
participaciones que les correspondería suscribir o asumir y, en su caso, de la correspondiente prima de emisión o
de asunción. A falta de indicación expresa, se entenderá que los citados acreedores optan por la referida quita.

ii) El acuerdo de aumento de capital del deudor necesario para la capitalización de créditos deberá suscribirse
por la mayoría prevista, respectivamente, para las sociedades de responsabilidad limitada y anónimas en los
artículos 198 y 201.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. A efectos del artículo 301.1 del citado texto refundido de la Ley de Sociedades
de Capital, se entenderá que los pasivos financieros son líquidos, están vencidos y son exigibles.

4.º La conversión de deuda en préstamos participativos por un plazo de cinco años o más, pero en ningún
caso superior a diez, en obligaciones convertibles o préstamos subordinados, en préstamos con intereses
capitalizables o en cualquier otro instrumento financiero de rango, vencimiento o características distintas de la
deuda original.

5.º La cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago de la totalidad o parte de la deuda.

4. A los acreedores de pasivos financieros que no hayan suscrito el acuerdo de refinanciación o que hayan
mostrado su disconformidad al mismo, por la parte de su crédito que no exceda del valor de la garantía real, se
extenderán, por la homologación judicial, los efectos señalados en el apartado anterior, siempre que uno o más de
dichos efectos hayan sido acordados, con el alcance que se convenga, por las siguientes mayorías, calculadas en
función de la proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el valor total de las garantías otorgadas:

a) Del 65%, cuando se trate de las medidas previstas en la letra a) del apartado anterior.
b) Del 80%, cuando se trate de las medidas previstas en la letra b) del apartado anterior.

5. La competencia para conocer de esta homologación corresponderá al juez de lo mercantil que, en su caso,
fuera competente para la declaración del concurso de acreedores.

La solicitud deberá ser formulada por el deudor y se acompañará del acuerdo de refinanciación adoptado,
de la certificación del auditor sobre la suficiencia de las mayorías que se exigen para adoptar los acuerdos con los
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efectos previstos para cada caso, de los informes que en su caso hayan sido emitidos por expertos independiente
designados conforme al artículo 71 bis.4 y de la certificación del acuerdo de aumento de capital en caso de que
ya hubiera sido adoptado. Si se hubiera emitido certificación, tasación o informe de los previstos en el apartado
2 de esta disposición, también se acompañarán a la solicitud. El juez, examinada la solicitud de homologación,
dictará providencia admitiéndola a trámite y declarará la paralización de las ejecuciones singulares hasta que se
acuerde la homologación.

El secretario judicial ordenará la publicación de la providencia en el Registro Público Concursal por medio
de un anuncio que contendrá los datos que identifiquen el deudor, el juez competente, el número del procedimiento
judicial de homologación, la fecha del acuerdo de refinanciación y los efectos de aquellas medidas que en el mismo
se contienen, con la indicación de que el acuerdo está a disposición de los acreedores en el Juzgado Mercantil
competente donde se hubiere depositado para la publicidad, incluso telemática, de su contenido.

6. El juez otorgará la homologación siempre que el acuerdo reúna los requisitos previstos en el apartado
primero y declarará la extensión de efectos que corresponda cuando el auditor certifique la concurrencia de las
mayorías requeridas en los apartados tercero o cuarto.

La resolución por la que se apruebe la homologación del acuerdo de refinanciación se adoptará mediante un
trámite de urgencia en el plazo de quince días y se publicará mediante anuncio insertado en el Registro Público
Concursal y en el «Boletín Oficial del Estado», por medio de un extracto que contendrá los datos previstos en el
último párrafo del apartado anterior.

7. Dentro de los quince días siguientes a la publicación, los acreedores de pasivos financieros afectados por
la homologación judicial que no hubieran suscrito el acuerdo de homologación o que hubiesen mostrado su
disconformidad al mismo podrán impugnarla. Los motivos de la impugnación se limitarán exclusivamente a la
concurrencia de los porcentajes exigidos en esta disposición y a la valoración del carácter desproporcionado del
sacrificio exigido.

Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente por el procedimiento del incidente concursal, y se dará
traslado de todas ellas al deudor y al resto de los acreedores que son parte en el acuerdo de refinanciación para que
puedan oponerse a la impugnación. La sentencia que resuelva sobre la impugnación de la homologación no será
susceptible de recurso de apelación y se le dará la misma publicidad prevista para la resolución de homologación.

8. Los efectos de la homologación del acuerdo de refinanciación se producen en todo caso y sin posibilidad
de suspensión desde el día siguiente al de la publicación de la sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Los acreedores de pasivos financieros que no hubieran suscrito el acuerdo de homologación o que hubiesen
mostrado su disconformidad al mismo pero resultasen afectados por la homologación mantendrán sus derechos
frente a los obligados solidariamente con el deudor y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar
ni la aprobación del acuerdo de refinanciación ni los efectos de la homologación en perjuicio de aquéllos. Respecto
de los acreedores financieros que hayan suscrito el acuerdo de refinanciación, el mantenimiento de sus derechos
frente a los demás obligados, fiadores o avalistas, dependerá de lo que se hubiera acordado en la respectiva relación
jurídica.

10. En ejecución del acuerdo de refinanciación homologado, el juez podrá decretar la cancelación de los
embargos que se hubiesen practicado en los procedimientos de ejecución de deudas afectadas por el acuerdo de
refinanciación.

11. En caso de no cumplir el deudor los términos del acuerdo de refinanciación, cualquier acreedor, adherido
o no al mismo, podrá solicitar, ante el mismo juez que lo hubiera homologado, la declaración de su
incumplimiento, a través de un procedimiento equivalente al incidente concursal, del que se dará traslado al deudor
y a todos los acreedores comparecidos para que puedan oponerse a la misma.

Declarado el incumplimiento, los acreedores podrán instar la declaración de concurso de acreedores o iniciar
las ejecuciones singulares. La sentencia que resuelva el incidente no será susceptible de recurso de apelación.

Si se ejecutasen las garantías reales, y salvo que en el acuerdo se hubiese pactado que en caso de
incumplimiento tendrá lugar su resolución, resultarán de aplicación las siguientes reglas:

a) Si el importe obtenido en la ejecución excediese del de la deuda originaria, o del saldo pendiente de la
misma de no haberse producido el acuerdo, se considerará la diferencia entre el primer y el segundo importe como
sobrante a los efectos de los artículos 674 y 692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 133 de la Ley Hipotecaria y
concordantes.

b) Si la cantidad obtenida en la ejecución fuese menor que la deuda originaria, o del saldo pendiente de la
misma de no haberse producido el acuerdo, pero mayor que la resultante de la aplicación del apartado 4 anterior,
se considerará que no hay sobrante ni remanente, haciendo el acreedor suya toda la cantidad resultante de la
ejecución.

c) Si la cantidad resultante de la ejecución fuese inferior a la resultante de la aplicación del apartado 4
anterior, se considerará como parte remanente del crédito la diferencia entre ambas.

12. Solicitada una homologación no podrá solicitarse otra por el mismo deudor en el plazo de un año.
13. No podrán ser objeto de acciones de rescisión los acuerdos de refinanciación homologados judicialmente.
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El ejercicio de las demás acciones de impugnación se someterá a lo dispuesto por el artículo 72.2.»

Disposición adicional primera. Tratamiento de las operaciones refinanciadas o restructuradas como consecuencia de un
acuerdo de refinanciación.

El Banco de España, en el plazo de un mes, establecerá y hará públicos criterios homogéneos para la clasificación
como riesgo normal de las operaciones reestructuradas como consecuencia de un acuerdo de refinanciación de los regulados
por el artículo 71 bis o por la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Disposición adicional segunda. Vigencia del régimen de los nuevos ingresos de tesorería.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, no será de aplicación el régimen
contenido en el número 11 del apartado 2 del artículo 84 ni el número 6.º del artículo 91 de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal.

2. En este plazo, resultará aplicable el siguiente régimen jurídico:

1.º Tendrán la consideración de créditos contra la masa los créditos que supongan nuevos ingresos de tesorería y hayan
sido concedidos en el marco de un acuerdo de refinanciación suscrito a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley,
en las condiciones previstas en el artículo 71 bis o en la disposición adicional cuarta de la Ley Concursal, hasta el importe
del nuevo ingreso de tesorería.

2.º Esta clasificación también se aplicará a los créditos concedidos en dichos acuerdos de refinanciación por el propio
deudor o por personas especialmente relacionadas, que supongan nuevos ingresos de tesorería, y hasta el importe del nuevo
ingreso efectuado. En ningún caso, tendrán la consideración de créditos contra la masa los ingresos de tesorería realizados
a través de una operación de aumento de capital.

3.º Los intereses devengados por los nuevos ingresos de tesorería a los que se refieren los números anteriores tendrán
la calificación prevista en el número 3.º del artículo 92 de la Ley Concursal.

4.º En caso de liquidación, también tendrán la consideración de créditos contra la masa los créditos concedidos al
concursado en el marco de un convenio conforme a lo dispuesto en el artículo 100.5 de la Ley Concursal.

3. Transcurrido un plazo de dos años a contar desde la fecha de concesión de los créditos descritos en el apartado
anterior, éstos se considerarán créditos contra la masa en los términos indicados en el número 11 del apartado 2 del artículo
84 de la Ley Concursal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

En los acuerdos de refinanciación que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley se estén negociando al amparo
del artículo 71.6 de la Ley Concursal, resultará de aplicación el régimen anterior a dicha entrada en vigor, si el deudor ya
hubiera solicitado del registrador mercantil la designación de un experto independiente, salvo que las partes opten en el
acuerdo de refinanciación por la aplicación del régimen contenido en el artículo 71 bis.1, en la redacción dada por el presente
real decreto-ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo dispuesto en el presente
real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

El título y el apartado 1 del artículo 568 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, quedan redactados
en los siguientes términos:

«Artículo 568. Suspensión en caso de situaciones concursales o preconcursales.

1. No se dictará auto autorizando y despachando la ejecución cuando conste al Tribunal que el demandado
se halla en situación de concurso o se haya efectuado la comunicación a que se refiere el artículo 5 bis de la Ley
Concursal y respecto a los bienes determinados en dicho artículo. En este último caso, cuando la ejecución afecte
a una garantía real, se tendrá por iniciada la ejecución a los efectos del artículo 57.3 de la Ley Concursal para el
caso de que sobrevenga finalmente el concurso a pesar de la falta de despacho de ejecución.»

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
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Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2014, se introducen las siguientes
modificaciones en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo:

Uno. Se añade un párrafo al final del apartado 1 del artículo 15, con la siguiente redacción:

«Las operaciones de aumento de capital por compensación de créditos se valorarán fiscalmente por el importe
de dicho aumento desde el punto de vista mercantil, con independencia de cuál sea la valoración contable.»

Dos. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 15, que queda redactada de la siguiente forma:

«b) Los aportados a entidades y los valores recibidos en contraprestación, salvo en el supuesto previsto en
el último párrafo del apartado anterior.»

Tres. Se modifica el primer párrafo del apartado 3 del artículo 15, que queda redactado de la siguiente forma:

«3. En los supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y d), la entidad transmitente integrará en su base
imponible la diferencia entre el valor normal de mercado de los elementos transmitidos y su valor contable. No
obstante, en el supuesto de aumento de capital por compensación de créditos, la entidad transmitente integrará en
su base imponible la diferencia entre el importe del aumento de capital, en la proporción que le corresponda, y el
valor fiscal del crédito capitalizado.»

Cuatro. Se añade un apartado 14 al artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma:

«14. El ingreso correspondiente al registro contable de quitas y esperas consecuencia de la aplicación de la
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se imputará en la base imponible del deudor a medida que proceda registrar
con posterioridad gastos financieros derivados de la misma deuda y hasta el límite del citado ingreso.

No obstante, en el supuesto de que el importe del ingreso a que se refiere el párrafo anterior sea superior al
importe total de gastos financieros pendientes de registrar, derivados de la misma deuda, la imputación de aquel
en la base imponible se realizará proporcionalmente a los gastos financieros registrados en cada período impositivo
respecto de los gastos financieros totales pendientes de registrar derivados de la misma deuda.»

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Se modifica el número 19 de la letra B) del apartado I del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de
septiembre, que queda redactado de la siguiente forma:

«19. Las escrituras que contengan quitas o minoraciones de las cuantías de préstamos, créditos u otras
obligaciones del deudor que se incluyan en los acuerdos de refinanciación o en los acuerdos extrajudiciales de pago
establecidos en la Ley Concursal, siempre que, en todos los casos, el sujeto pasivo sea el deudor. »

Disposición final cuarta. Modificación de la disposición transitoria primera de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Se suprime el apartado 6 de la disposición transitoria primera de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía
y se modifican determinadas normas tributarias.

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles.

El apartado 1 del artículo 50 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles, pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular directa del noventa por ciento o más, pero no de la totalidad
del capital de la sociedad o de las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada que vayan a ser objeto de
absorción, no serán necesarios los informes de administradores y de expertos sobre el proyecto de fusión, siempre
que en éste se ofrezca por la sociedad absorbente a los socios de las sociedades absorbidas la adquisición de sus
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acciones o participaciones sociales, estimadas en su valor razonable, dentro de un plazo determinado que no podrá
ser superior a un mes a contar desde la fecha de la inscripción de la absorción en el Registro Mercantil.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales.

El último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, pasa a tener la siguiente redacción:

«En todo caso, son nulas las cláusulas pactadas entre las partes o las prácticas que resulten contrarias a los
requisitos para exigir los intereses de demora del artículo 6, o aquellas que excluyan el cobro de dicho interés de
demora o el de la indemnización por costes de cobro prevista en el artículo 8. También son nulas las cláusulas y
prácticas pactadas por las partes o las prácticas que excluyan el interés de demora, o cualquier otra sobre el tipo
legal de interés de demora establecido con carácter subsidiario en el apartado 2 del artículo 7, cuando tenga un
contenido abusivo en perjuicio del acreedor, entendiendo que será abusivo cuando el interés pactado sea un 70 por
ciento inferior al interés legal de demora, salvo que atendiendo a las circunstancias previstas en este artículo, pueda
probarse que el interés aplicado no resulta abusivo. Esta posible modificación del interés de demora, de acuerdo
con lo previsto en esta Ley, no será de aplicación a las operaciones comerciales realizadas con la Administración.»

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 10/2008, de 12 de diciembre, por el que se adoptan medidas
financieras para la mejora de la liquidez de las pequeñas y medianas empresas, y otras medidas económicas
complementarias.

La disposición adicional única del Real Decreto-ley 10/2008, de 12 de diciembre, por el que se adoptan medidas
financieras para la mejora de la liquidez de las pequeñas y medianas empresas, y otras medidas económicas
complementarias, queda redactada en los siguientes términos:

«1. A los solos efectos de la determinación de las pérdidas para la reducción obligatoria de capital regulada
en el artículo 327 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de julio, y para la disolución prevista en el artículo 363.1.e) del citado texto refundido, así como
respecto del cumplimiento del presupuesto objetivo del concurso contemplado en el artículo 2 de la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal, no se computarán las pérdidas por deterioro reconocidas en las cuentas anuales, derivadas
del Inmovilizado Material, las Inversiones Inmobiliarias y las Existencias o de préstamos y partidas a cobrar.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior únicamente será de aplicación excepcional en los ejercicios sociales
que se cierren en el año 2014.»

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas
de adquisición de valores.

La letra d) del artículo 8 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de
adquisición de valores, queda redactada en los siguientes términos:

«d) Adquisiciones u otras operaciones procedentes de la conversión o capitalización de créditos en acciones
de sociedades cotizadas cuya viabilidad financiera esté en peligro grave e inminente, aunque no esté en concurso,
siempre que se trate de operaciones concebidas para garantizar la recuperación financiera a largo plazo de la
sociedad.

Corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores acordar, en un plazo no superior a quince
días a contar desde la presentación de la correspondiente solicitud por cualquier persona interesada, que no resulta
exigible una oferta pública. No será necesario el acuerdo de dispensa cuando las operaciones descritas en esta letra
se hubieran realizado como consecuencia directa de un acuerdo de refinanciación homologado judicialmente
conforme a lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, siempre que
hubiese sido informado favorablemente por un experto independiente en los términos previstos por el artículo 71
bis 4 del citado texto legal.»

Disposición final novena. Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las determinaciones incluidas en normas reglamentarias que son objeto de modificación por este real decreto-ley
podrán ser modificadas por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final décima. Título competencial.
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La modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal contenida en el artículo único de este real decreto-ley
se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva
en materia de «legislación mercantil y de legislación procesal», sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este
orden se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas.

La disposición adicional primera se dicta al amparo del artículo 149.1.11.ª, que atribuye al Estado competencia
exclusiva en materia de ordenación de crédito, banca y seguros.

Las demás modificaciones de textos legales contenidas en las disposiciones finales primera a octava del presente real
decreto-ley se amparan en el título competencial establecido en la norma objeto de modificación.

Disposición final undécima. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de marzo de 2014.
JUAN CARLOS R.

La Presidenta del Gobierno en funciones,
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

2709 Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
relativa a la justicia universal. (BOE núm. 63, de 14-3-2014).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la modificación del artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial operada por la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, se produjo un cambio en la regulación y planteamiento de la llamada justicia universal.
En el planteamiento de dicha reforma latía la idea de perfilar la competencia de la jurisdicción española, ampliando por un
lado los delitos que, habiéndose cometido fuera del territorio nacional, e independientemente de la nacionalidad de su autor
son susceptibles de ser investigados por la jurisdicción española y por otro lado, definiendo las condiciones que debían darse
para que la justicia española fuera competente, adaptando la justicia universal al principio de subsidiariedad y a la
jurisprudencia constitucional y del Tribunal Supremo.

Han pasado cuatro años desde que la mencionada reforma entrara en vigor y la realidad ha demostrado que hoy en
día la jurisdicción universal no puede concebirse sino desde los límites y exigencias propias del Derecho Internacional. La
extensión de la jurisdicción nacional fuera de las propias fronteras, adentrándose en el ámbito de la soberanía de otro Estado,
debe quedar circunscrita a los ámbitos que, previstos por el Derecho Internacional, deban ser asumidos por España en
cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos: la extensión de la jurisdicción española más allá de los límites
territoriales españoles debe venir legitimada y justificada por la existencia de un tratado internacional que lo prevea o
autorice, el consenso de la comunidad internacional. Al tiempo, la regulación de la materia debe ajustarse a los compromisos
derivados de la ratificación por España el 19 de octubre de 2000 del Estatuto de la Corte Penal Internacional, como
instrumento esencial en la lucha por un orden internacional más justo basado en la protección de los derechos humanos.

En esa misma línea de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por los Tratados internacionales que España
ha ratificado, se hace necesario ampliar la lista de delitos que, cometidos fuera del territorio nacional, son susceptibles de
ser perseguidos por la jurisdicción española. Tal es el caso, por ejemplo, de los delitos regulados en el Convenio del Consejo
de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, en la Convención contra
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, los delitos de corrupción de agente público extranjero
previstos en el Convenio de la OCDE, delitos cuyas previsiones se incorporaron al Código Penal, si bien quedaba pendiente
la definición de los aspectos de jurisdicción que ahora se incorporan en la presente Ley.

Ese es el sentido que inspira la reforma que ahora se lleva a cabo, delimitar con claridad, con plena aplicación del
principio de legalidad y reforzando la seguridad jurídica, los supuestos en que la jurisdicción española puede investigar y
conocer de delitos cometidos fuera del territorio en que España ejerce su soberanía.

Con esta finalidad, se precisan los límites positivos y negativos de la posible extensión de la jurisdicción española:
es necesario que el legislador determine, de un modo ajustado al tenor de los tratados internacionales, qué delitos cometidos
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en el extranjero pueden ser perseguidos por la justicia española y en qué casos y condiciones. La persecución de delitos
cometidos fuera de España tiene además un carácter excepcional que justifica que la apertura de los procedimientos deba
condicionarse a la presentación de querella por el Ministerio Fiscal o la persona agraviada por el delito.

También se delimita con carácter negativo la competencia de los tribunales españoles, definiendo con claridad el
principio de subsidiariedad. En ese sentido, se excluye la competencia de los tribunales españoles cuando ya se hubiese
iniciado un procedimiento en un Tribunal Internacional o por la jurisdicción del país en que hubieran sido cometidos o de
nacionalidad de la persona a la que se impute su comisión, en estos dos últimos casos siempre que la persona a que se
imputen los hechos no se encuentre en España o, estando en España vaya a ser extraditado a otro país o transferido a un
Tribunal Internacional, en los términos y condiciones que se establecen.

En todo caso, los jueces y tribunales españoles se reservan la posibilidad de continuar ejerciendo su jurisdicción si
el Estado que la ejerce no está dispuesto a llevar a cabo la investigación o no puede realmente hacerlo. La valoración de estas
circunstancias, que por su relevancia corresponderá a la Sala 2.ª del Tribunal Supremo, se llevará a cabo conforme a los
criterios recogidos en el Estatuto de la Corte Penal Internacional.

La regulación introduce límites a la jurisdicción española que deben ser aplicados a las causas actualmente en trámite,
pues los Tribunales españoles no pueden continuar procedimientos sobre los que ya carezcan de jurisdicción.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifican los apartados 2, 4 y 5 del artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y se introduce un nuevo apartado 6 en dicho artículo 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
quedando todos ellos redactados de la siguiente manera:

«2. También conocerá la jurisdicción española de los delitos que hayan sido cometidos fuera del territorio
nacional, siempre que los criminalmente responsables fueren españoles o extranjeros que hubieran adquirido la
nacionalidad española con posterioridad a la comisión del hecho y concurrieren los siguientes requisitos:

a) Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo que, en virtud de un Tratado internacional o de
un acto normativo de una Organización internacional de la que España sea parte, no resulte necesario dicho
requisito, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes.

b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal interpongan querella ante los Tribunales españoles.
c) Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o penado en el extranjero, o, en este último caso, no

haya cumplido la condena. Si sólo la hubiere cumplido en parte, se le tendrá en cuenta para rebajarle
proporcionalmente la que le corresponda.»

«4. Igualmente, será competente la jurisdicción española para conocer de los hechos cometidos por españoles
o extranjeros fuera del territorio nacional susceptibles de tipificarse, según la ley española, como alguno de los
siguientes delitos cuando se cumplan las condiciones expresadas:

a) Genocidio, lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado, siempre
que el procedimiento se dirija contra un español o contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en
España, o contra un extranjero que se encontrara en España y cuya extradición hubiera sido denegada por las
autoridades españolas.

b) Delitos de tortura y contra la integridad moral de los artículos 174 a 177 del Código Penal, cuando:

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o,
2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos y la persona a la que

se impute la comisión del delito se encuentre en territorio español.

c) Delitos de desaparición forzada incluidos en la Convención internacional para la protección de todas las
personas contra las desapariciones forzadas, hecha en Nueva York el 20 de diciembre de 2006, cuando:

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o,
2.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos y la persona a la que

se impute la comisión del delito se encuentre en territorio español.

d) Delitos de piratería, terrorismo, tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas,
trata de seres humanos, contra los derechos de los ciudadanos extranjeros y delitos contra la seguridad de la
navegación marítima que se cometan en los espacios marinos, en los supuestos previstos en los tratados ratificados
por España o en actos normativos de una Organización Internacional de la que España sea parte.
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e) Terrorismo, siempre que concurra alguno de los siguientes supuestos:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;
2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España;
3.º el delito se haya cometido por cuenta de una persona jurídica con domicilio en España;
4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos;
5.º el delito haya sido cometido para influir o condicionar de un modo ilícito la actuación de cualquier

Autoridad española;
6.º el delito haya sido cometido contra una institución u organismo de la Unión Europea que tenga su sede

en España;
7.º el delito haya sido cometido contra un buque o aeronave con pabellón español; o,
8.º el delito se haya cometido contra instalaciones oficiales españolas, incluyendo sus embajadas y

consulados.

A estos efectos, se entiende por instalación oficial española cualquier instalación permanente o temporal en
la que desarrollen sus funciones públicas autoridades o funcionarios públicos españoles.

f) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, hecho en
La Haya el 16 de diciembre de 1970, siempre que:

1.º el delito haya sido cometido por un ciudadano español; o,
2.º el delito se haya cometido contra una aeronave que navegue bajo pabellón español.

g) Los delitos contenidos en el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación
civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971, y en su Protocolo complementario hecho en Montreal el 24
de febrero de 1988, en los supuestos autorizados por el mismo.

h) Los delitos contenidos en el Convenio sobre la protección física de materiales nucleares hecho en Viena
y Nueva York el 3 de marzo de 1980, siempre que el delito se haya cometido por un ciudadano español.

i) Tráfico ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español; o,
2.º cuando se trate de la realización de actos de ejecución de uno de estos delitos o de constitución de un

grupo u organización criminal con miras a su comisión en territorio español.

j) Delitos de constitución, financiación o integración en grupo u organización criminal o delitos cometidos
en el seno de los mismos, siempre que se trate de grupos u organizaciones que actúen con miras a la comisión en
España de un delito que esté castigado con una pena máxima igual o superior a tres años de prisión.

k) Delitos contra la libertad e indemnidad sexual cometidos sobre víctimas menores de edad, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;
2.º el procedimiento se dirija contra ciudadano extranjero que resida habitualmente en España;
3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra

clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España; o,
4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tuviera

nacionalidad española o residencia habitual en España.

l) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 11 de mayo de 2011 sobre prevención y lucha
contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;
2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España; o,
3.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tuviera

nacionalidad española o residencia habitual en España, siempre que la persona a la que se impute la comisión del
hecho delictivo se encuentre en España.

m) Trata de seres humanos, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;
2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España;
3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra

clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España; o,
4.º el delito se hubiera cometido contra una víctima que, en el momento de comisión de los hechos, tuviera
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nacionalidad española o residencia habitual en España, siempre que la persona a la que se impute la comisión del
hecho delictivo se encuentre en España.

n) Delitos de corrupción entre particulares o en las transacciones económicas internacionales, siempre que:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;
2.º el procedimiento se dirija contra un ciudadano extranjero que resida habitualmente en España;
3.º el delito hubiera sido cometido por el directivo, administrador, empleado o colaborador de una empresa

mercantil, o de una sociedad, asociación, fundación u organización que tenga su sede o domicilio social en España;
o,

4.º el delito hubiera sido cometido por una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra
clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España.

o) Delitos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 28 de octubre de 2011, sobre falsificación de
productos médicos y delitos que supongan una amenaza para la salud pública, cuando:

1.º el procedimiento se dirija contra un español;
2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente en España;
3.º el procedimiento se dirija contra una persona jurídica, empresa, organización, grupos o cualquier otra

clase de entidades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domicilio social en España;
4.º la víctima tuviera nacionalidad española en el momento de comisión de los hechos; o,
5.º el delito se haya cometido contra una persona que tuviera residencia habitual en España en el momento

de comisión de los hechos.

p) Cualquier otro delito cuya persecución se imponga con carácter obligatorio por un Tratado vigente para
España o por otros actos normativos de una Organización Internacional de la que España sea miembro, en los
supuestos y condiciones que se determine en los mismos.

Asimismo, la jurisdicción española será también competente para conocer de los delitos anteriores cometidos
fuera del territorio nacional por ciudadanos extranjeros que se encontraran en España y cuya extradición hubiera
sido denegada por las autoridades españolas, siempre que así lo imponga un Tratado vigente para España.»

«5. Los delitos a los que se refiere el apartado anterior no serán perseguibles en España en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento en un Tribunal
Internacional constituido conforme a los Tratados y Convenios en que España fuera parte.

b) Cuando se haya iniciado un procedimiento para su investigación y enjuiciamiento en el Estado del lugar
en que se hubieran cometido los hechos o en el Estado de nacionalidad de la persona a que se impute su comisión,
siempre que:

1.º la persona a la que se impute la comisión del hecho no se encontrara en territorio español; o,
2.º se hubiera iniciado un procedimiento para su extradición al país del lugar en que se hubieran cometido

los hechos o de cuya nacionalidad fueran las víctimas, o para ponerlo a disposición de un Tribunal Internacional
para que fuera juzgado por los mismos, salvo que la extradición no fuera autorizada.

Lo dispuesto en este apartado b) no será de aplicación cuando el Estado que ejerza su jurisdicción no esté dispuesto
a llevar a cabo la investigación o no pueda realmente hacerlo, y así se valore por la Sala 2.ª del Tribunal Supremo,
a la que elevará exposición razonada el Juez o Tribunal.

A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, se examinará, teniendo en
cuenta los principios de un proceso con las debidas garantías reconocidos por el Derecho Internacional, si se da
una o varias de las siguientes circunstancias, según el caso:

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya sido adoptada con el
propósito de sustraer a la persona de que se trate de su responsabilidad penal.

b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las circunstancias, sea incompatible con
la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia.

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera independiente o imparcial y haya sido
o esté siendo sustanciado de forma en que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer
comparecer a la persona de que se trate ante la justicia.

A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto determinado, se examinará si el
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Estado, debido al colapso total o sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho de que carece de
ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone de las pruebas y los testimonios necesarios o no está por
otras razones en condiciones de llevar a cabo el juicio.»

«6. Los delitos a los que se refieren los apartados 3 y 4 solamente serán perseguibles en España previa
interposición de querella por el agraviado o por el Ministerio Fiscal.»

Dos. Se introduce un número 4.º en el apartado 1 del artículo 57 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, con la siguiente redacción:

«4.º De los demás asuntos que le atribuya esta Ley.»

Disposición transitoria única.

Las causas que en el momento de entrada en vigor de esta Ley se encuentren en tramitación por los delitos a los que
se hace referencia en la misma quedarán sobreseídas hasta que no se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos
en ella.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 13 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

2873 Real Decreto 175/2014, de 17 de marzo, por el que se nombra Magistrado del Tribunal Constitucional a don Ricardo
Enríquez Sancho. (BOE núm. 66, de 18-3-2014).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 159 de la Constitución y 16 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional, y a propuesta del Senado,

Vengo en nombrar Magistrado del Tribunal Constitucional a don Ricardo Enríquez Sancho.

Dado en Madrid, el 17 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

3248 Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado. (BOE núm. 74, de 26-3-2014).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO
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I

La dimensión internacional de la actuación del Estado ha cobrado en los últimos tiempos un protagonismo sin
precedentes. La razón de ello es que en un mundo globalizado e interdependiente como el actual, la forma de conducir la
política exterior de un Estado incide de manera directa e inmediata en la vida e intereses de sus ciudadanos. Además, en el
ámbito europeo, se ha desarrollado un ambicioso proceso de integración supranacional en el que los Estados miembros han
atribuido a la Unión Europea el ejercicio de un elenco tan amplio de competencias que la actuación nacional e internacional
quedan estrechamente entrelazadas.

Para España, la aprobación de la Constitución de 1978 supuso un cambio trascendental que ha tenido una gran
incidencia en la Acción Exterior de nuestro país. Ha permitido la incorporación de España a foros de los que durante mucho
tiempo estuvimos excluidos, especialmente la ya citada Unión Europea, el Consejo de Europa y la Alianza Atlántica, a la
par que ha impulsado la creación de la Comunidad Iberoamericana de Naciones. También ha propiciado el establecimiento
de nuevas dimensiones de la Acción Exterior, como lo es la cooperación internacional al desarrollo. Y todo ello con
fundamento en el firme compromiso con los valores fundamentales que inspiran las relaciones dentro de la comunidad
internacional, muy en especial, los valores de la dignidad humana, la libertad, el Estado de Derecho, los derechos humanos,
la solidaridad, el fomento de la paz, el respeto del Derecho Internacional y el compromiso con el multilateralismo.

Asimismo, la Constitución de 1978 creó el marco jurídico necesario para el reconocimiento a diversos sujetos, entre
ellos las Comunidades Autónomas a través de sus respectivos Estatutos de Autonomía, de competencias en materia de
Acción Exterior, tanto en el ámbito de la Unión Europea como en el de la Acción Exterior en sentido propio. Ello ha
comportado un gran enriquecimiento interior y exterior para España, pero conlleva, a su vez, la correlativa necesidad de
coordinación para garantizar una armoniosa convivencia entre la Acción Exterior y la dirección de la Política Exterior por
parte del Gobierno.

II

En este contexto, la Ley de Acción y del Servicio Exterior del Estado se concibe como un instrumento flexible que
presta atención preferente a cinco exigencias fundamentales.

En primer lugar, resulta preciso afirmar y promover los valores e intereses de España con el objetivo de fortalecer su
presencia internacional y reforzar su imagen en el mundo.

En segundo lugar, cobra una importancia capital consolidar y reforzar la credibilidad de España en el exterior ya que,
como consecuencia de la globalización y del crecimiento exponencial de las relaciones económicas internacionales, dicha
credibilidad es de indudable importancia para aumentar la exportación de bienes y servicios, atraer capitales con los que
financiar nuestra economía y facilitar la implantación y expansión de nuestras empresas.

En tercer lugar, conviene fortalecer nuestra participación en el proceso de integración europea y articular una Acción
Exterior que resulte armónica con la Política Exterior y de Seguridad Común de la Unión Europea, así como con los fines
del Servicio Europeo de Acción Exterior.

En cuarto lugar, es primordial lograr una adecuada coordinación de la Acción Exterior de España con la de los Estados
que integran la Comunidad Iberoamericana de Naciones. Esta dimensión genuina de España, derivada de la historia y de
la afinidad cultural y lingüística, de la que forma parte sustantiva el español como lengua común, constituye un empeño
irrenunciable para España.

Y, finalmente, resulta obligado garantizar una adecuada asistencia y protección a los españoles y apoyar a la
ciudadanía española y a las empresas españolas en el exterior.

A partir de esta concepción, la ley establece siete principios rectores de la Acción Exterior del Estado: unidad de
acción en el exterior; lealtad institucional y coordinación; planificación; eficiencia; eficacia y especialización; transparencia;
y servicio al interés general.

Sobre estos principios, la ley reafirma la competencia del Gobierno en su papel de dirección de la política exterior,
y sus facultades de coordinación de la Acción Exterior. Revitaliza el Consejo de Política Exterior y su Consejo Ejecutivo,
a los que corresponde velar para que la Acción Exterior del Estado se desarrolle de conformidad con los principios y
objetivos de la Política Exterior y se ajuste a las directrices fijadas por el Gobierno mediante la adecuación de los medios
a los objetivos. Establece, ya que reconoce a todos los actores en el exterior, instrumentos de planificación, seguimiento y
coordinación que procuren que la Acción Exterior sea integrada y exista una plena conexión entre ella y la Política Exterior.
Y, finalmente, concibe el Servicio Exterior del Estado como el instrumento fundamental para la ejecución de la Política y
de la Acción Exterior al aglutinar en él a todos los órganos de la Administración General del Estado que actúan en el exterior
y definir a los Embajadores y Representantes Permanentes ante Organizaciones Internacionales como órganos directivos
a los que corresponde la dirección y la coordinación de todos ellos.

Todo ello se vertebra, lógicamente, en el marco constitucional, en particular con base competencial en el artículo
149.1.3.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales, el
artículo 149.1.18.ª, que le atribuye la competencia exclusiva en materia de bases del régimen jurídico de las
Administraciones públicas y de régimen estatutario de los funcionarios, y el artículo 97 que otorga al Gobierno, asimismo
en exclusiva, la dirección de la política exterior.
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III

La ley se estructura en cuatro títulos. El punto de arranque lo configura un título preliminar en el que se recogen las
disposiciones generales sobre el objeto y definiciones de la ley y los principios que la inspiran, con clara diferencia entre
Política Exterior y Acción Exterior del Estado. Se persigue dotar a esta última de unidad y coherencia interna, más allá de
la suma de las acciones sectoriales; planificarla, garantizar su eficacia y eficiencia, reconocer la necesaria especialización
en su ejecución; y ponerla al servicio de los intereses generales de España, como resultado de una visión participada y
compartida sobre lo que a España interesa.

El título I regula los sujetos y los ámbitos de la Acción Exterior del Estado. Sus disposiciones parten del
reconocimiento de la existencia de una multiplicidad de sujetos que, sin competencias en Política Exterior, desarrollan una
muy intensa Acción Exterior, en el ejercicio de sus competencias propias, y deben sujetarse a las directrices, fines y
objetivos establecidos por el Gobierno en el ejercicio a su vez de su competencia exclusiva de dirección de la Política
Exterior del Estado. Respecto de los sujetos, entre los que no cabe olvidar por su relevante papel a la Corona, la ley recoge
la mención de aquellas competencias y funciones que guardan estrecha relación con la Acción Exterior del Estado. Como
novedad, la ley establece un sistema de información y comunicación de las actuaciones en el exterior y de los viajes y visitas
al exterior que persigue una doble finalidad: que el Gobierno facilite a los sujetos de la Acción Exterior apoyo en su
ejecución; y, en lo que a los órganos constitucionales y Administraciones públicas concierne, que pueda emitir
recomendaciones motivadas acerca de la adecuación de dichas actuaciones a las directrices, fines y objetivos de la Política
Exterior.

Asimismo, en este título se relacionan y describen, sin ánimo de constituir una lista cerrada e inmutable, los ámbitos
de la Acción Exterior entendidos como aquellos que, por su singular importancia, deben ser atendidos y tenidos en cuenta
para la formulación de una Política Exterior cuyo objetivo último es la defensa y promoción de los valores e intereses de
España, el progreso y el crecimiento sostenible y el bienestar de la población española con especial énfasis en la promoción
de la igualdad entre hombres y mujeres y la erradicación de la violencia de género, destacando la atención y protección de
las mujeres españolas víctimas de violencia de género y de sus hijos e hijas en el exterior.

En el título II se regulan los instrumentos de planificación, seguimiento y coordinación de la Acción Exterior. Los
primeros son la Estrategia y el Informe de Acción Exterior, ambos objeto de aprobación por el Gobierno, cuya elaboración
se lleva a cabo conjuntamente por todos los departamentos ministeriales y se completa con las aportaciones de los órganos
constitucionales, las Comunidades y Ciudades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local.
En la elaboración de la Estrategia de Acción Exterior resulta imprescindible la puesta en valor de todos nuestros activos
inmateriales ante sociedades civiles y actores no gubernamentales en el ámbito internacional. La promoción de la imagen
de España en el exterior constituye una tarea inexcusable.

Por lo que a la coordinación concierne, la ley presta especial atención a un órgano clave para la consecución de sus
objetivos, el Consejo de Política Exterior, órgano colegiado asesor del Presidente del Gobierno en su tarea de dirección de
la Política Exterior, que se configura como el principal garante de la coherencia interna de la Acción Exterior del Estado
y la plena coordinación entre la Acción Exterior y la Política Exterior.

Este órgano colegiado adquiere además un protagonismo esencial a través de su Consejo Ejecutivo al que corresponde
formular propuestas relativas a la adecuación y mejor ordenación de los medios humanos, presupuestarios y materiales del
Servicio Exterior, para el cumplimiento de los fines y objetivos fijados en la Estrategia de Acción Exterior. Dicho en otros
términos, conoce sobre cómo y dónde debe producirse el despliegue de nuestro Servicio Exterior para mejor servir los
intereses generales de España.

El título III se dedica a la nueva configuración de la organización de la Administración General del Estado en el
exterior: el Servicio Exterior del Estado, figura ya apuntada en el Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre organización
de la Administración del Estado en el exterior que persigue la unidad de acción de todos los órganos de la Administración
General del Estado en el exterior. Para ello se garantizan las funciones de dirección de la Misión y de coordinación de la
Acción Exterior y del Servicio Exterior que ya la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado atribuye a los Embajadores y Representantes Permanentes en su condición de órganos
directivos en el exterior, a la vez que reconoce la necesidad e importancia de la incorporación del conocimiento
especializado a la Acción Exterior del Estado.

Como novedad, la ley establece las bases para que el Consejo Ejecutivo de Política Exterior pueda recomendar la
adopción de medidas de gestión integrada en las Misiones Diplomáticas a través del establecimiento, allí donde se considere
necesario o conveniente, de una Sección de Servicios Comunes que procure, además, un más eficiente aprovechamiento de
los recursos humanos y materiales públicos.

En este título se introducen también nuevos conceptos y nuevas formas de diplomacia y representación, aprovechando
la potencialidad que ofrece el despliegue del Servicio Europeo de Acción Exterior y de sus delegaciones en el exterior o
acordando con los Estados que integran la Comunidad Iberoamericana de Naciones la creación de oficinas sectoriales
conjuntas en terceros Estados para el desarrollo de ámbitos específicos de la Acción Exterior.

Este modelo requiere que la Administración potencie la formación continuada de los funcionarios que integran el
Servicio Exterior en capacidades nuevas que permitan el trabajo interdisciplinar y multisectorial, así como el pleno desarrollo
de las capacidades directivas y técnicas de negociación en el contexto internacional, y la formación en el conocimiento y
perfeccionamiento de idiomas. Para ello, la ley configura a la Escuela Diplomática y al ICEX España Exportación e
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Inversiones, a través del Centro de Estudios Económicos y Comerciales, como centros de formación de los funcionarios del
Servicio Exterior.

Finalmente, la ley se cierra con las correspondientes disposiciones adicionales, derogatorias y finales.

IV

Finalmente, conviene emplazar esta ley en su justa perspectiva histórica y dejar constancia del valor que en esta
materia tiene un consenso político y social para su puesta en marcha.

En efecto, esta ley se inscribe en una rica trayectoria histórica, varias veces centenaria, de diplomacia española, que
hunde sus raíces últimas en las valiosas aportaciones que la Escuela de Salamanca hizo en el siglo XVI al derecho
internacional y cuya actuación siempre se ha desarrollado con entera vocación de servicio público. No en vano las
dimensiones genuinas de nuestra acción exterior –la europea, la iberoamericana y atlántica, así como la mediterránea–
entroncan sin duda con las diplomacias castellana y aragonesa, pero es así mismo propiamente española nuestra vocación
de universalismo. Esta historia diplomática es ciertamente excepcional por su magnitud geográfica, por su producción
doctrinal política y jurídica, por sus instituciones, medios y personas, así como por sus usos, rumbos y tareas. Y es legítimo
traer a colación este ingente y valioso legado, pues, en gran medida, los condicionantes y las categorías, las personas, los
recursos y los objetivos de la Acción Exterior que regula la presente ley se incardinan en dicha historia.

Por otro lado, las novedades y cambios que la presente ley comporta no pueden ser llevados a cabo en solitario por
el Gobierno. Una adecuada y eficaz aplicación de esta ley requiere un acuerdo básico entre las fuerzas políticas, las
Comunidades Autónomas, las Organizaciones Empresariales y Sindicales, el mundo de la cultura y la colaboración de toda
la sociedad española. Solo así podrá transformarse realmente un orden jurídico diseñado en la época en la que aún subsistían
las viejas fronteras entre los Estados para construir otro adaptado a los nuevos imperativos de la globalización.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto y definiciones.

1. Esta ley tiene por objeto regular la Acción Exterior del Estado, enumerar sus principios rectores, identificar los
sujetos y ámbitos de la misma, establecer los instrumentos para su planificación, seguimiento y coordinación y ordenar el
Servicio Exterior del Estado, para asegurar la coordinación y coherencia del conjunto de actuaciones que la constituyen y
su adecuación a las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior.

2. A los efectos de esta ley se entiende por:

a) Política Exterior: el conjunto de decisiones y acciones del Gobierno en sus relaciones con otros actores de la escena
internacional, con objeto de definir, promover, desarrollar y defender los valores e intereses de España en el exterior.

b) Acción Exterior del Estado: el conjunto ordenado de las actuaciones que los órganos constitucionales, las
Administraciones públicas y los organismos, entidades e instituciones de ellas dependientes llevan a cabo en el exterior, en
el ejercicio de sus respectivas competencias, desarrolladas de acuerdo con los principios establecidos en esta ley y con
observancia y adecuación a las directrices, fines y objetivos establecidos por el Gobierno en el ejercicio de su competencia
de dirección de la Política Exterior.

c) Servicio Exterior del Estado: los órganos, las unidades administrativas y los medios humanos y materiales que, bajo
la dirección y la coordinación del Gobierno, ejecutan y desarrollan la Política Exterior y la Acción Exterior de este, sin
perjuicio de las competencias de los distintos departamentos ministeriales.

Artículo 2. Principios y objetivos de la Política Exterior.

1. La Política Exterior de España tiene como principios inspiradores el respeto a la dignidad humana, la libertad, la
democracia, el Estado de Derecho y los derechos humanos. La Política Exterior de España defenderá y promoverá el respeto
y desarrollo del derecho internacional, en particular el respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas.
Promoverá los proyectos de construcción europea y de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como el
multilateralismo en el seno de la comunidad internacional.

2. Son objetivos de la Política Exterior de España:

a) El mantenimiento y promoción de la paz y la seguridad internacionales;
b) El fomento de instituciones multilaterales fuertes y legítimas;
c) La promoción y consolidación de sistemas políticos basados en el Estado de Derecho y en el respeto a los derechos

fundamentales y las libertades públicas;
d) La lucha contra la pobreza, la solidaridad con los países en vías de desarrollo y el desarrollo económico y social

de todos los Estados;
e) La defensa del medio ambiente y la protección de la biodiversidad, la lucha contra el cambio climático y la

preocupación por la seguridad alimentaria;
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f) La eliminación de las armas de destrucción masiva y armas químicas y la asunción de un compromiso activo por
un progresivo desarme a nivel mundial;

g) La construcción de una Europa más integrada y más legítima ante sus ciudadanos, que se constituye como un actor
global de referencia;

h) El fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana de Naciones;
i) La seguridad y bienestar de España y sus ciudadanos;
j) La asistencia y protección a sus ciudadanos, así como la protección de los intereses económicos de España en el

exterior;
k) La promoción de los intereses económicos de España en el exterior.

Artículo 3. Principios rectores de la Acción Exterior del Estado.

1. La Acción Exterior del Estado, como elemento esencial para la ejecución de la Política Exterior, se desarrollará
en el marco de los instrumentos de planificación regulados en esta ley, y se sujetará a los principios, directrices, fines y
objetivos de dicha política.

2. La Acción Exterior de los órganos constitucionales, las Administraciones públicas y los organismos, entidades e
instituciones de ellas dependientes se regirá por los siguientes principios:

a) Unidad de acción en el exterior. Se entiende por unidad de acción en el exterior la ordenación y coordinación de
las actividades realizadas en el exterior con el objeto de garantizar la consecución de los objetivos de la Política Exterior
del Gobierno y la mejor defensa de los intereses de España.

b) Lealtad institucional, coordinación y cooperación. La actividad realizada en el exterior por los sujetos de la Acción
Exterior del Estado se desenvolverá con respeto a la competencia exclusiva del Estado en materia de relaciones
internacionales y a las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior del Gobierno.

c) Planificación. Las prioridades, objetivos y actuaciones de la Acción Exterior del Estado se establecerán en los
instrumentos de planificación que se aprueben de conformidad con los procedimientos que se establecen en esta ley.

d) Eficiencia. En la ejecución de la Acción Exterior del Estado se adoptarán las medidas necesarias para asegurar la
utilización eficiente, la racionalización y la austeridad en el empleo de los recursos públicos.

e) Eficacia y especialización. Para lograr la mejor adecuación de los recursos públicos al cumplimiento de los
objetivos fijados, la Acción Exterior del Estado incorporará el conocimiento técnico especializado, tanto en su planificación,
como en su gestión y ejecución.

f) Transparencia. El acceso a la información relativa a la Acción Exterior del Estado se ajustará a lo que al efecto
disponga la normativa que resulte de aplicación.

g) Servicio al interés general. La Acción y el Servicio Exterior del Estado se orientarán a la prestación de un servicio
público de calidad y a la defensa de los intereses y promoción de la imagen de España. Asimismo, se orientarán a la
asistencia y protección de los españoles, y al apoyo a la ciudadanía española y a las empresas españolas en el exterior.

TÍTULO I

Sujetos y ámbitos de la Acción Exterior

CAPÍTULO I

Sujetos de la Acción Exterior del Estado

Artículo 4. La Corona.

1. El Rey asume la más alta representación de España en sus relaciones internacionales, especialmente con las
naciones de su comunidad histórica y ejerce las funciones que le atribuyen la Constitución, las leyes y los tratados
internacionales en los que España es parte.

2. Corresponde al Rey manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por medio de
tratados, de conformidad con la Constitución y las Leyes.

3. El Rey acreditará a los Jefes de las Misiones Diplomáticas de España y a sus representantes permanentes ante
organizaciones internacionales y recibirá las credenciales de los representantes diplomáticos extranjeros.

Artículo 5. Sujetos de la Acción Exterior del Estado.

1. Son sujetos de la Acción Exterior del Estado, los órganos constitucionales, las Administraciones públicas y los
órganos administrativos, instituciones y entidades que, en el ejercicio de sus propias competencias, actúan y se proyectan
en el exterior.

2. Los órganos constitucionales, las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas, las entidades que integran
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la Administración Local y los organismos, entidades e instituciones de ellas dependientes mantendrán informado al
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de las propuestas sobre viajes, visitas, intercambios y actuaciones con
proyección exterior, para que este departamento pueda informar y, en su caso, emitir recomendaciones motivadas sobre la
adecuación de la propuesta de actuación a las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior fijados por el Gobierno
y los instrumentos de planificación establecidos por esta ley.

Esta obligación de información en el ámbito de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas comprenderá
los viajes, visitas, intercambios y actuaciones de sus Presidentes y de los miembros de sus Consejos de Gobierno y no será
de aplicación cuando se trate de actuaciones en el ámbito de la Unión Europea y de viajes o visitas a sus instituciones.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará al de Hacienda y Administraciones Públicas la
información recibida de las Comunidades Autónomas y entidades que integran la Administración Local.

3. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación prestará a los órganos constitucionales, a las
Administraciones públicas y a los organismos, entidades e instituciones mencionados en el apartado anterior, información
y apoyo para su proyección exterior, en el ejercicio de sus respectivas competencias, y en el marco de los principios rectores
de la Política Exterior y la Acción Exterior del Estado.

4. Los Ministros, los órganos superiores de los departamentos ministeriales y los directivos de los organismos,
entidades e instituciones públicas de ellos dependientes, informarán al Gobierno de las actividades desarrolladas para el
ejercicio de su Acción Exterior, dentro de su ámbito competencial. Asimismo, comunicarán al Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación los viajes y visitas que realicen al exterior.

5. El Gobierno podrá recabar la colaboración de todos los sujetos que participan en la Acción Exterior del Estado para
el desarrollo de misiones y actuaciones específicas que coadyuven a la defensa de los intereses del Estado en el exterior o
al mejor cumplimiento de las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior.

Artículo 6. El Gobierno.

1. El Gobierno dirige la Política Exterior, autoriza la firma y aplicación provisional de los tratados internacionales,
aprueba su firma «ad referendum», los remite a las Cortes Generales y acuerda la manifestación del consentimiento de
España para obligarse mediante un tratado internacional.

2. El Gobierno aprobará la Estrategia de Acción Exterior, los Informes Anuales de Acción Exterior, los planes anuales
de acción exterior para la promoción de la Marca España, el Plan Director de la Cooperación Española y los demás
instrumentos de planificación que se consideren necesarios para definir, promover, desarrollar y defender los intereses de
España en el exterior.

3. Corresponde al Presidente del Gobierno dirigir la acción del Gobierno y coordinar las funciones de sus miembros
y, en particular, determinar las directrices de Política Exterior y velar por su cumplimiento, en el desarrollo de la Acción
Exterior del Estado. En virtud de sus funciones y sin necesidad de plenipotencia, el Presidente del Gobierno representa a
España, de acuerdo con la Constitución y la normativa vigente, en todos los actos de celebración de tratados internacionales,
incluida la manifestación del consentimiento de España en obligarse por los mismos.

4. Los Ministros, como titulares de sus departamentos, dirigen y desarrollan la Acción Exterior del Estado en su
ámbito competencial, de acuerdo con los principios rectores establecidos por la presente ley. Para el desarrollo de su Acción
Exterior disponen del Servicio Exterior del Estado y, particularmente, de los órganos técnicos y unidades administrativas
en el exterior que de ellos dependan, orgánica y funcionalmente, sin perjuicio de las facultades de dirección y coordinación
del Jefe de la Misión Diplomática o Representación Permanente respectiva.

Los Ministros podrán representar al Estado en los actos de celebración de un tratado, con excepción de la
manifestación del consentimiento del Estado en obligarse por el mismo, mediante la oportuna plenipotencia, otorgada por
el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

5. El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en el marco de la superior dirección del Gobierno y de su
Presidente, planifica y ejecuta la Política Exterior del Estado, y coordina la Acción Exterior y el Servicio Exterior del Estado.
Asimismo, de conformidad con la Constitución y las leyes, representa a España en todos los actos de celebración de tratados
internacionales, incluida la manifestación del consentimiento de España en obligarse por los mismos.

Artículo 7. Las Cortes Generales.

1. Las Cortes Generales fomentan las relaciones de amistad y colaboración con las Asambleas Parlamentarias y los
Parlamentos de otros Estados, de acuerdo con los principios recogidos en esta ley.

2. El Gobierno podrá solicitar la colaboración de las Cortes Generales para la realización de misiones de carácter
parlamentario y para la participación en reuniones parlamentarias internacionales, cuando resulte aconsejable para la defensa
de los intereses del Estado en el exterior, en el marco de la Acción Exterior del Estado, o para el mejor cumplimiento de las
directrices, fines y objetivos de la Política Exterior.

3. El Defensor del Pueblo, en su calidad de institución española para la promoción y protección de los derechos
humanos, desarrolla relaciones de colaboración y asistencia técnica con las instituciones nacionales homólogas de otros
Estados y facilita de forma independiente el seguimiento que periódicamente realizan las organizaciones internacionales
sobre la situación en España de los derechos humanos.
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El Gobierno podrá recabar la colaboración del Defensor del Pueblo para la realización de misiones ante los foros
internacionales de derechos humanos.

Artículo 8. Las Fuerzas Armadas.

1. Las Fuerzas Armadas son un pilar básico en la Acción Exterior del Estado, garantizan la seguridad y la defensa
de España y promueven un entorno internacional de paz y seguridad.

2. El Gobierno acordará la participación de las Fuerzas Armadas en misiones internacionales, como parte del esfuerzo
concertado en la Acción Exterior del Estado, con arreglo a los requisitos y procedimientos establecidos por la Ley Orgánica
5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Artículo 9. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado participan en la Acción Exterior del Estado y, a través de la
cooperación policial internacional, promueven el mantenimiento de la seguridad pública en el ámbito internacional.

2. El Gobierno acordará los términos de la participación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en misiones
internacionales, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros sujetos de la Acción Exterior del Estado.

Artículo 10. El Consejo General del Poder Judicial.

1. El Consejo General del Poder Judicial coadyuva a la mejora de la cooperación judicial e institucional internacional
y actúa en el exterior, en el ejercicio de las competencias que le atribuyan los tratados internacionales en que España sea
parte, las normas de la Unión Europea y las leyes, en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial y de
acuerdo con los principios establecidos en esta ley.

2. El Gobierno podrá solicitar la colaboración del Consejo General del Poder Judicial para la realización de misiones
de colaboración con otros poderes judiciales o para participar en reuniones internacionales, cuando resulte aconsejable para
la defensa de los intereses del Estado en el exterior, en el marco de la Acción Exterior del Estado, o para el mejor
cumplimiento de las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior.

Artículo 11. Las Comunidades Autónomas y entidades que integran la Administración Local.

1. Las actividades que las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas y las entidades que integran la
Administración Local puedan realizar en el exterior en el marco de las competencias que les sean atribuidas por la
Constitución, por los Estatutos de Autonomía y las leyes, respetarán los principios que se establecen en esta ley y se
adecuarán a las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior fijados por el Gobierno.

2. Asimismo, dichas actividades de las Comunidades y Ciudades Autónomas se adecuarán a los instrumentos de
planificación de la Acción Exterior, elaborados y aprobados de conformidad con lo dispuesto en esta ley y establecidos por
el Estado en el ejercicio de sus facultades de coordinación en este ámbito, cuando definan directrices de actuación propias
de la Política Exterior del Estado o se inserten en el ámbito de las relaciones internacionales de España.

Las entidades que integran la Administración Local estarán sujetas a los instrumentos de planificación de la acción
exterior que determinen sus respectivas Comunidades Autónomas.

3. Las actuaciones que se lleven a cabo en el ejercicio de la Acción Exterior no podrán comportar, en ningún caso,
la asunción de la representación del Estado en el exterior, la celebración de tratados internacionales con otros Estados u
organizaciones internacionales, la generación, directa o indirecta, de obligaciones o responsabilidades internacionalmente
exigibles al Estado, ni incidir o perjudicar la Política Exterior que dirige el Gobierno. Corresponde en cualquier caso al
Gobierno establecer las medidas y directrices que regulen y coordinen las actividades en el exterior de las Comunidades
Autónomas y Ciudades Autónomas con el objeto de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

4. Las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local
podrán celebrar acuerdos internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional cuando así
lo prevea el propio tratado, les atribuya potestad para ello y verse sobre materias de su competencia. Asimismo, podrán
celebrar acuerdos no normativos con los órganos análogos de otros sujetos de derecho internacional, no vinculantes
jurídicamente para quienes los suscriben, sobre materias de su competencia.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación informará con carácter previo y de acuerdo con lo que disponga
la legislación estatal que regule su celebración, los acuerdos internacionales administrativos y los no normativos que estas
Administraciones pretendan celebrar con autoridades u órganos administrativos de un sujeto de derecho internacional. A
tal efecto recabará el informe de los departamentos ministeriales competentes por razón de la materia y, en todo caso, del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 12. De las Oficinas de las Comunidades y Ciudades Autónomas en el exterior.
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1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas informarán al Gobierno del establecimiento de oficinas
para su promoción exterior, con carácter previo a su apertura. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
informará la propuesta, de acuerdo con las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior, la Estrategia de Acción
Exterior y, en particular, con el principio de unidad de acción en el exterior.

2. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas informará dicha propuesta de acuerdo con el principio de
eficiencia en la gestión de los recursos públicos así como desde la perspectiva de su adecuación al orden competencial.

3. Cuando se trate de oficinas dedicadas a la promoción comercial, se recabará además el informe del Ministerio de
Economía y Competitividad.

4. El Gobierno impulsará la instalación de estas oficinas dentro de los locales del Servicio Exterior del Estado, cuando
así lo permitan las disponibilidades de espacio de dicho Servicio, sin que en ningún caso dicha instalación comporte ni su
integración en el Servicio Exterior del Estado, ni la aplicación a dichas oficinas de la normativa internacional, especialmente
la recogida en las Convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas y consulares.

Artículo 13. Los organismos públicos, las sociedades estatales, fundaciones y entidades consorciadas.

1. Los organismos públicos, las sociedades estatales, las fundaciones públicas y entidades consorciadas y cualesquiera
otras entidades vinculadas o dependientes de las Administraciones públicas actuarán en el exterior, en el ejercicio de sus
respectivas funciones y competencias, de acuerdo con los principios establecidos en esta ley y con sujeción a las directrices,
los fines y objetivos de Política Exterior fijados por el Gobierno y a los instrumentos de planificación de la Acción Exterior
elaborados y aprobados de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

2. Las entidades mencionadas en el apartado anterior, vinculadas o dependientes de la Administración General del
Estado, proporcionarán información al departamento ministerial del que dependan o al que estén adscritas, sobre sus
actuaciones en el exterior, fines y objetivos de las mismas, adecuación a las directrices y documentos de planificación y
resultados obtenidos, que se incorporarán a los informes que periódicamente se elaboren sobre Acción Exterior del Estado,
de conformidad con la normativa vigente.

CAPÍTULO II

Ámbitos de la Acción Exterior del Estado

Artículo 14. Ámbitos de la Acción Exterior del Estado y su relación con la Política Exterior.

1. El Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en virtud de las competencias que
le atribuye esta ley y en la forma prevista en los instrumentos de planificación regulados por ella, velará para que la Acción
Exterior en sus distintos ámbitos, entre ellos los que se enumeran en los artículos 15 a 32 de esta ley, se dirija
preferentemente a las áreas o Estados que se consideren prioritarios para el cumplimiento de los objetivos de Política
Exterior.

Asimismo, podrá instar la actuación de los órganos, sujetos y actores en cualesquiera otros ámbitos que considere
convenientes, para la consecución de los fines de la Política Exterior.

2. Los distintos departamentos ministeriales participarán en uno o más ámbitos de la Acción Exterior del Estado en
función de las competencias que les sean atribuidas por las respectivas normas de estructura orgánica.

3. El Gobierno informará de sus iniciativas y propuestas a las Comunidades Autónomas cuando afecten a sus
competencias, y aquellas podrán solicitar de los órganos del Servicio Exterior del Estado el apoyo necesario a las iniciativas
autonómicas en el ámbito de sus competencias.

4. Las Comunidades Autónomas participarán en la elaboración y ejecución de la Acción Exterior en el ámbito de la
Unión Europea a través de los mecanismos de cooperación existentes, en particular, a través de la Conferencia para asuntos
relacionados con la Unión Europea.

Artículo 15. Acción Exterior en materia de defensa.

1. La actuación de las Fuerzas Armadas en el ámbito internacional se enmarcará en el conjunto de la Acción Exterior
del Estado, como elemento esencial para garantizar la seguridad y defensa de España y para contribuir a la proyección
internacional de España y al mantenimiento de la paz y seguridad internacionales.

2. La Acción Exterior del Estado en materia de defensa se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2005,
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional y su normativa de desarrollo.

Artículo 16. Acción Exterior en materia de derechos humanos.

1. La Acción Exterior en materia de derechos humanos promoverá la extensión, reconocimiento y efectivo
cumplimiento de los principios fundamentales defendidos por la comunidad internacional de Estados democráticos y
reconocidos en la propia Constitución Española, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en los demás
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pactos y tratados ratificados por España en esta materia, en especial las Directrices de derechos humanos de la Unión
Europea.

2. Asimismo, promoverá la cooperación internacional en materia de defensa y garantía de los derechos humanos y
contará para ello con el trabajo de proyección exterior de los órganos constitucionales.

Artículo 17. Acción Exterior en materia tributaria.

1. La Acción Exterior en materia tributaria y aduanera se dirigirá a facilitar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y aduaneras y a la lucha contra la evasión y el fraude fiscal mediante la extensión de la red de convenios para
evitar la doble imposición y acuerdos para el intercambio efectivo de información, así como a ampliar y perfeccionar los
instrumentos de cooperación que permitan la asistencia mutua en materia fiscal en todos sus ámbitos.

2. El fortalecimiento de la cooperación internacional en la lucha contra la evasión y el fraude fiscal constituirá
igualmente un principio específico en materia tributaria de la acción exterior, participando activamente en las instituciones
y foros internacionales.

3. Asimismo se promoverá la asistencia técnica y la formación especializada, mediante acuerdos específicos con otros
Estados y organizaciones internacionales, y se perseguirá alcanzar una presencia adecuada en estas últimas.

Artículo 18. Acción Exterior en materia de justicia.

1. La Acción Exterior en materia de justicia se orientará a promover la cooperación jurídica internacional,
singularmente en el ámbito judicial, y la celebración y actualización de acuerdos internacionales.

2. Asimismo, se orientará a la formación y fortalecimiento de la posición española ante las instituciones
internacionales y de la Unión Europea en el ámbito de la justicia y de las libertades públicas.

Artículo 19. Acción Exterior en materia de seguridad pública y asuntos de interior.

1. La Acción Exterior en materia de seguridad pública y asuntos de interior se desarrollará mediante la cooperación
policial internacional, elemento esencial para la prevención y la lucha contra todas las formas de delincuencia organizada
transnacional y el terrorismo, orientada a la asistencia mutua y a la colaboración con las instituciones responsables de la
seguridad pública en el exterior. Asimismo tendrá por objeto la cooperación con terceros Estados en materia de formación
y asistencia técnica en el ámbito penitenciario, de protección civil, de seguridad vial y de políticas de apoyo a las víctimas
del terrorismo.

2. La Acción Exterior en materia de seguridad pública y otros asuntos de interior se orientará a la formación y
fortalecimiento de la posición de España ante la Unión Europea y las organizaciones internacionales, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a otros sujetos de la Acción Exterior del Estado y, en su caso, en coordinación con ellos.

Artículo 20. Acción Exterior en materia económica, comercial, financiera y de apoyo a la internacionalización de la
economía española.

La Acción Exterior en materia económica, comercial, financiera y de apoyo a la internacionalización de la empresa
consistirá en la ejecución en el exterior de la política del Gobierno en materia económica, de reformas para la mejora de la
competitividad y financiera, que comprende también las acciones relativas a las instituciones financieras internacionales,
así como las actuaciones encaminadas a la internacionalización de la empresa y la economía españolas.

Artículo 21. Acción Exterior en materia de investigación, desarrollo e innovación.

La Acción Exterior en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación promoverá la
participación de los organismos públicos y privados en programas y proyectos científicos, tecnológicos o de innovación
internacionales, redes del conocimiento y especialmente en las iniciativas promovidas por la Unión Europea. Asimismo,
promoverá la movilidad del personal investigador y la presencia en instituciones internacionales o extranjeras vinculadas
a la investigación científica y técnica y a la innovación.

Artículo 22. Acción Exterior en materia de empleo y seguridad social.

1. La Acción Exterior en materia de empleo y seguridad social se orientará al desarrollo de actuaciones relacionadas
con el empleo, las relaciones laborales y el sistema de seguridad social que favorezcan los intercambios, la cooperación y
la información en estas materias, así como la atención de los trabajadores españoles y de las empresas españolas en el
exterior.

2. La planificación de la Acción Exterior en materia de empleo y seguridad social tendrá presente las iniciativas y
medidas que se impulsen en el marco de la Unión Europea y desde la Organización Internacional del Trabajo y otras
organizaciones internacionales y comprenderá de forma específica los intercambios en estas materias y la movilidad de
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expertos.

Artículo 23. Acción Exterior en materia de emigración e inmigración.

1. La Acción Exterior en materia de emigración velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos
y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política para facilitar su retorno.

2. La Acción Exterior en materia de inmigración se orientará a la ordenación de los flujos migratorios hacia España
y a reforzar la lucha contra la inmigración irregular.

Artículo 24. Acción Exterior en materia de cooperación para el desarrollo.

La Acción Exterior en materia de cooperación para el desarrollo se orientará a contribuir a la erradicación de la
pobreza, al desarrollo humano sostenible y al pleno ejercicio de los derechos, mediante la consolidación de los procesos
democráticos y el Estado de Derecho, la reducción de las desigualdades, el fomento de los sistemas de cohesión social, la
promoción de los derechos de las mujeres y la igualdad de género; dando una respuesta de calidad a las crisis humanitarias.

Artículo 25. Acción Exterior en materia cultural.

1. La acción cultural exterior se dirigirá a promover las diversas manifestaciones de la cultura española, a potenciar
la internacionalización de las industrias culturales, y a cooperar y fomentar los intercambios culturales y el conocimiento
de España.

2. La acción cultural exterior atenderá los objetivos establecidos en la política cultural y tendrá en cuenta los
compromisos que se deriven de las estrategias europeas, las metas establecidas en el ámbito iberoamericano y en la
UNESCO. La planificación de las prioridades sectoriales y geográficas de la acción cultural exterior se incorporará a los
mecanismos de intercambio cultural y de movilidad de expertos.

3. La Acción Exterior en materia de cultura facilitará la defensa, promoción y difusión de las culturas de las
nacionalidades y regiones que integran la nación española, en el marco previsto en el artículo 149.2 de la Constitución
Española.

Artículo 26. Acción Exterior en materia educativa.

1. La Acción Exterior en materia educativa se orientará a la promoción y difusión del castellano y demás lenguas
españolas, así como a la promoción y organización de:

a) Enseñanzas regladas correspondientes a niveles no universitarios del sistema educativo español.
b) Currículos mixtos de contenidos del sistema educativo español y de los propios de otros sistemas educativos.
c) Programas de apoyo en el marco de sistemas educativos extranjeros para la enseñanza de la lengua y cultura

españolas.
d) Programas de apoyo a los intercambios en el ámbito educativo.
e) La enseñanza no reglada del castellano y de las demás lenguas españolas, su evaluación y certificación.
f) En general, cuantas medidas puedan contribuir a facilitar a los españoles el acceso a la educación en el extranjero

y a potenciar la proyección de la educación y la cultura españolas en el exterior.

2. Asimismo, la Acción Exterior en materia educativa colaborará con las estrategias de internacionalización de las
universidades españolas.

3. La acción educativa en el exterior se ajustará a los objetivos establecidos en la política educativa, a los
compromisos que se deriven de las estrategias europeas y a las metas establecidas en el ámbito iberoamericano.

4. Todos los programas educativos en el exterior, así como los mecanismos de intercambio educativo y de movilidad
de profesores y alumnos se incluirán en la planificación de la acción educativa exterior de forma específica.

Artículo 27. Acción Exterior en materia de deporte.

1. La Acción Exterior en materia deportiva se orientará especialmente a:

a) Fomentar los intercambios institucionales, el patrocinio y mecenazgo deportivo, la investigación y el desarrollo
tecnológico aplicado al deporte y la internacionalización de nuestra industria del deporte.

b) Promover la cooperación internacional, con especial atención a la formación de especialistas y expertos deportivos,
a la lucha contra el dopaje, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

c) Cooperar en el mantenimiento de la seguridad en los espectáculos deportivos.

2. Asimismo, contribuirá al desarrollo del movimiento olímpico y paralímpico y a la difusión de los ideales olímpicos.
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Artículo 28. Acción Exterior en materia de turismo.

1. La Acción Exterior en materia de turismo se orientará a la promoción de la imagen de España como destino turístico
y a la planificación, desarrollo, ejecución y seguimiento de actividades de carácter promocional del sector turístico español
en los mercados internacionales, así como al apoyo a la comercialización de productos turísticos españoles en el exterior.

2. Asimismo, dicha acción incluirá el ejercicio de las relaciones turísticas internacionales tanto de carácter bilateral
como con las organizaciones turísticas internacionales de carácter multilateral, y el fomento de la cooperación turística
internacional.

3. La Acción Exterior en materia turística comprenderá la asistencia e información a las entidades y empresas
turísticas españolas en su actividad internacional y el respaldo a su implantación en el exterior.

4. Contribuirá especialmente a la difusión en el exterior de la imagen de España al ser la acción turística un aspecto
decisivo en ella.

Artículo 29. Acción Exterior en materia agraria, alimentaria, pesquera y medioambiental.

La Acción Exterior en materia agraria, alimentaria, pesquera y medioambiental se orientará a la promoción de los
productos y servicios agroalimentarios y pesqueros españoles, a la apertura de nuevos mercados para éstos y a la remoción
de los obstáculos comerciales o sanitarios a los mismos, ajustándose a los objetivos establecidos en la política
agroalimentaria y pesquera y a los compromisos que, en su caso, se deriven de las estrategias de la Unión Europea, así como
a la promoción de la acción internacional en materia medioambiental y de los productos y servicios medioambientales
españoles.

Artículo 30. Acción Exterior en materia de cambio climático.

1. La Acción Exterior en materia de cambio climático promoverá la celebración de tratados internacionales y la
adopción de normativa internacional que propicien un compromiso global; impulsará modelos productivos y energéticos
sostenibles que permitan afrontar las consecuencias de este fenómeno, la generación de modelos energéticos sostenibles,
usos más eficientes de la energía y la protección de los ecosistemas vegetales.

2. Igualmente, se fomentarán los intercambios, la cooperación internacional, así como la asistencia técnica
especializada a otros Estados, para el desarrollo de los instrumentos normativos necesarios y la sensibilización a las
poblaciones en la lucha global contra el cambio climático.

Artículo 31. Acción Exterior en materia de salud.

1. La Acción Exterior en materia de salud se orientará a la protección de la salud de los ciudadanos ante riesgos
sanitarios transfronterizos de origen humano, animal, alimentario, ambiental u otros; a la colaboración en materia de
asistencia sanitaria internacional; a la actividad de inspección en el ámbito de la sanidad exterior; a la colaboración en
prevención y promoción de la salud de los ciudadanos y a la cooperación en investigación e innovación en materia sanitaria
y de formación.

2. La planificación de la Acción Exterior en materia de salud tendrá en cuenta las iniciativas y compromisos que se
deriven de las estrategias que se impulsen en el marco de la Unión Europea y desde la Organización Mundial de la Salud
y otras organizaciones internacionales y promoverá la presencia española en los foros sanitarios de estas instituciones, así
como el fomento de tratados internacionales, y las actividades de cooperación internacional y de movilidad de expertos.

Artículo 32. Acción Exterior en materia de energía.

1. La Acción Exterior en materia de energía se centrará en la dirección, coordinación y gestión de los asuntos y
procesos energéticos internacionales de carácter regional y global, así como en la participación en las actividades derivadas
de la pertenencia de España a organizaciones internacionales y en las derivadas de las relaciones internacionales tanto
bilaterales como multilaterales en el ámbito de la política energética. En este sentido, se prestará especial atención al impulso
y desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento derivado de los compromisos internacionales y
programas internacionales de cooperación y asistencia técnica asumidos en estas materias y su seguimiento.

2. Asimismo, impulsará la cooperación internacional con el objetivo de mejorar la competitividad del sector,
garantizar la seguridad de suministro, dando lugar asimismo a la apertura de nuevos mercados. Por consiguiente, esta
cooperación se centrará en desarrollar y fomentar acciones encaminadas a mejorar el mantenimiento de las relaciones
multilaterales y bilaterales, tanto con los principales Estados suministradores de energía, como con aquellos Estados clave
para fomentar la internacionalización de las empresas españolas presentes en el sector energético.

Artículo 33. Acción Exterior en materia de infraestructuras, transporte y vivienda.

La Acción Exterior en materia de infraestructuras y transporte se orientará a mejorar los actuales niveles de seguridad,
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al reforzamiento de la conectividad de España con el exterior, a incrementar la eficiencia y sostenibilidad en los distintos
modos de transporte, y a la internacionalización de las empresas del sector de infraestructuras, transporte y construcción.
La Acción Exterior se ajustará a los compromisos que se deriven de la política común de transportes de la Unión Europea,
de los instrumentos bilaterales, así como de los acuerdos de las organizaciones internacionales de los que España forme
parte.

TÍTULO II

Planificación, seguimiento y coordinación de la Acción Exterior

Artículo 34. Planificación y seguimiento de la Acción Exterior.

1. La planificación y el seguimiento de la Acción Exterior del Estado se llevará a cabo a través de la Estrategia de
Acción Exterior y el Informe de Acción Exterior.

2. En el proceso de elaboración de ambos instrumentos participarán, en los términos previstos en el artículo siguiente,
los órganos constitucionales, las Administraciones públicas y los organismos y entidades e instituciones de ellas
dependientes, que actúen en el exterior.

Artículo 35. La Estrategia de Acción Exterior.

1. La Estrategia de Acción Exterior contendrá la expresión ordenada, sectorial y geográfica, de las prioridades y
objetivos a medio plazo de la Acción Exterior, y recoge el conjunto de actuaciones de los órganos, organismos y entidades
públicas en el exterior a las que dota de coherencia interna.

2. La Estrategia de Acción Exterior se elabora, a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
conjuntamente con todos los departamentos ministeriales. La Estrategia de Acción Exterior integrará las propuestas de todos
ellos, partiendo de las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior fijada por el Gobierno.

3. Asimismo, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación recabará e integrará, en su caso, las propuestas
de actuación exterior de los órganos constitucionales, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las Entidades
Locales. La no integración de las propuestas de los órganos y entes mencionados en el párrafo anterior deberá ser motivada
y fundarse en la adecuación a las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior fijados por el Gobierno.

4. La Estrategia de Acción Exterior se aprueba por acuerdo del Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro de
Asuntos Exteriores y de Cooperación, previo informe del Consejo de Política Exterior, y tendrá una vigencia de cuatro años.
El Gobierno podrá aprobarla por un periodo de vigencia inferior, cuando concurran circunstancias que así lo hagan necesario
o lo aconsejen.

5. Previamente a su aprobación, el Gobierno remitirá la Estrategia de Acción Exterior a las Cortes Generales para su
conocimiento y debate. El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación comparecerá, como mínimo una vez al año,
en cada una de las dos Cámaras, para hacer balance del cumplimiento de la Estrategia de Acción Exterior.

Artículo 36. De la promoción de la imagen de España y de la acción informativa en el exterior.

1. En el proceso de elaboración de la Estrategia de Acción Exterior, la Presidencia del Gobierno y los Ministerios de
la Presidencia y de Asuntos Exteriores y de Cooperación velarán por la integración en la misma de las medidas necesarias,
en todos los ámbitos sectoriales, para la promoción de la imagen de España en el exterior.

2. A estos efectos, se recabará de todos los órganos, administraciones, organismos y entidades que participen en la
elaboración de la Estrategia de Acción Exterior una propuesta en la que se definan los medios, acciones, instrumentos y
herramientas, especialmente de diplomacia pública, que consideren oportunos para la promoción de España en el exterior.
Los órganos, organismos y entidades, dependientes orgánica y funcionalmente y adscritos a los departamentos ministeriales,
presentarán sus propuestas a través de estos.

3. En los planes de Acción Exterior para la promoción de la Marca España que apruebe el Gobierno se desarrollarán
las previsiones contenidas en la Estrategia, a través de acciones concretas, objetivos, indicadores y medidas de seguimiento
y evaluación.

4. Las misiones diplomáticas aportarán los elementos necesarios para la elaboración de los Planes Anuales. A tal fin
tomarán en consideración la opinión y aportaciones de los Consejos de Residentes en el exterior, con especial referencia
a la percepción sobre España y a las singularidades culturales, sociológicas y políticas que deban tener en cuenta las
actuaciones para la promoción de España en su respectivo ámbito geográfico de actuación. En este sentido, fomentarán la
colaboración público-privada y la participación de las empresas.

5. El Ministerio de la Presidencia, en el ejercicio de sus competencias, coordinará la acción informativa exterior del
Gobierno, los servicios informativos del Servicio Exterior del Estado y la cobertura informativa internacional de la actividad
gubernamental, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en materia
de promoción de la imagen exterior de España.
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Artículo 37. El Informe Anual de Acción Exterior.

1. En el Informe Anual de Acción Exterior se dará cuenta de la ejecución de la Estrategia de Acción Exterior, de las
actuaciones realizadas, de los objetivos logrados y de los recursos aplicados a su consecución. Se elaborará a iniciativa del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, conjuntamente por todos los departamentos ministeriales, y con
participación de los organismos y entidades públicas dependientes de la Administración General del Estado que actúan en
el exterior, así como de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades Locales.

2. Asimismo, en los Informes Anuales se dará cuenta de las modificaciones y adecuaciones necesarias de las
prioridades y objetivos contenidos en la Estrategia de Acción Exterior, que hayan debido realizarse por circunstancias
sobrevenidas y cambios en el contexto internacional.

3. El Informe Anual de Acción Exterior será aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros y publicado en el
«Boletín Oficial del Estado», a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previo informe del Consejo
de Política Exterior. Asimismo, se remitirá a las Cortes Generales, para su conocimiento.

Artículo 38. El Consejo de Política Exterior.

1. El Consejo de Política Exterior es el órgano colegiado de apoyo y asesoramiento al Presidente del Gobierno en el
desempeño de su función de dirección y coordinación de la Política Exterior.

2. El Consejo de Política Exterior ejerce las competencias que le atribuye la presente ley y especialmente la de
asesorar al Presidente del Gobierno en el ejercicio de su competencia de velar para que la Acción Exterior del Estado se
desarrolle de conformidad con los principios establecidos en esta ley, y con sujeción a las directrices, fines y objetivos de
Política Exterior fijados por el Gobierno y a lo establecido en los instrumentos de planificación aprobados de conformidad
con esta ley.

3. Asimismo, y en la forma en que se establece en el artículo siguiente, el Consejo de Política Exterior asesorará al
Presidente del Gobierno sobre la ordenación de los medios del Servicio Exterior del Estado.

Artículo 39. El Consejo Ejecutivo de Política Exterior.

1. El Consejo Ejecutivo de Política Exterior es el órgano colegiado constituido en el seno del Consejo de Política
Exterior para el adecuado ejercicio de sus competencias al que corresponde ejecutar cuantas actuaciones se le encomienden.
En particular, podrá promover la elaboración de planes de ordenación de los medios humanos, presupuestarios y materiales
que conforman el Servicio Exterior del Estado, que garanticen una mejor asignación de los recursos públicos, conforme al
principio de eficacia y eficiencia, e instará a los órganos competentes en cada caso para su aprobación.

2. Cada dos años, o en cualquier momento, cuando causas sobrevenidas o cambios en el contexto exterior lo
justifiquen, a iniciativa de los departamentos ministeriales, el Consejo Ejecutivo de Política Exterior elaborará un informe,
que elevará al Pleno del Consejo de Política Exterior, para asesorar al Presidente del Gobierno sobre la adecuación del
despliegue y estructura de las misiones diplomáticas, representaciones permanentes y Oficinas Consulares, con el fin de
dotar de la máxima eficacia al Servicio Exterior, en el cumplimiento de las directrices, fines y objetivos de Política Exterior
y de la máxima eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, en el marco de la Estrategia de Acción
Exterior del Estado.

Artículo 40. Grupo de emergencia consular.

1. Para garantizar la asistencia y protección debida a los ciudadanos españoles en el exterior, el Consejo de Política
Exterior constituirá en su seno un grupo de emergencia consular, presidido por el Ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, cuando se produzca una situación de crisis bélica, de seguridad, desastre natural, de emergencia sanitaria o
alimentaria o de cualquier otra índole, que requiera la coordinación de distintos órganos y organismos de la Administración
General del Estado.

Dicho grupo se constituirá cuando la situación que afecte a los españoles en el exterior no esté siendo objeto de
estudio o gestión por cualquier otro grupo o comisión con competencias específicas en la materia. Se integrará en dicho
grupo un representante de la Secretaría de Estado de Comunicación.

2. El grupo elevará las recomendaciones oportunas al Presidente del Gobierno sobre las medidas y actuaciones que
considere necesarias o convenientes para prestar la asistencia y protección a los españoles afectados.

3. Cuando el Gobierno, en una situación de emergencia consular, decida intervenir en operaciones de asistencia en
el extranjero, que comporten la utilización de recursos presupuestarios del Estado, podrá exigir el reembolso de la totalidad
o parte de los mismos a quienes se hayan expuesto voluntariamente a riesgos sobre los que el Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación informa en sus recomendaciones de viaje, publicadas y actualizadas puntualmente, en relación
con las condiciones de seguridad en los distintos Estados y regiones del mundo.

TÍTULO III



77

De la Administración General del Estado en el exterior: El Servicio Exterior del Estado

Artículo 41. Del Servicio Exterior del Estado.

1. El Servicio Exterior del Estado se integra por los órganos, unidades administrativas, instituciones y medios
humanos y materiales de la Administración General del Estado que actúan en el exterior, bajo la dependencia jerárquica del
Embajador y orgánica y funcional de los respectivos Departamentos ministeriales, y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 45.4.

2. Corresponde al Servicio Exterior del Estado aportar elementos de análisis y valoración necesarios para que el
Gobierno formule y ejecute su Política Exterior, desarrolle su Acción Exterior, y coordine la de todos los sujetos de la
Acción Exterior del Estado mencionados en el artículo 5 de esta ley; así como promover y defender los intereses de España
en el exterior.

3. Asimismo, le corresponde prestar asistencia y protección y facilitar el ejercicio de sus derechos a los españoles en
el exterior, prestar asistencia a las empresas españolas en el exterior, así como ejercer todas aquellas competencias que le
atribuya esta ley y la normativa vigente.

4. En el ejercicio de sus funciones, el Servicio Exterior del Estado actuará conforme a las normas del derecho interno
español, del derecho de la Unión Europea, del derecho internacional y con respeto a las leyes de los Estados extranjeros en
los que actúa.

5. En atención a las peculiaridades del ámbito internacional en que desarrolla principalmente sus actividades, podrán
establecerse normas específicas para el Servicio Exterior del Estado en materia de gestión de personal, administración y
gestión económica, contratación pública, seguridad de la información, defensa en juicio del Estado en el exterior y
cualesquiera otras que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO I

Organización del Servicio Exterior del Estado

Artículo 42. De las Misiones Diplomáticas Permanentes y la Representación Permanente ante la Unión Europea y otras
organizaciones internacionales.

1. Las Misiones Diplomáticas Permanentes representan con este carácter a España ante uno o varios Estados con los
que tiene establecidas relaciones diplomáticas. Cuando una Misión represente a España ante varios Estados lo hará en
régimen de acreditación múltiple y con residencia en uno de ellos.

2. Las Representaciones Permanentes representan con este carácter a España ante la Unión Europea o una
Organización Internacional. Tendrán el carácter de Representaciones de Observación cuando España no fuera parte de la
organización ante la que se acreditan.

3. Las Misiones Diplomáticas y Representaciones Permanentes ejercerán todas las funciones que les atribuye la
normativa vigente, el Derecho Internacional general y los tratados internacionales de los que España es parte y la normativa
aplicable a la Unión Europea o la organización internacional ante la que la Representación se encuentre acreditada.

4. En especial, corresponde a las Misiones Diplomáticas Permanentes:

a) Representar a España ante el Estado receptor.
b) Proteger en el Estado receptor los intereses de España y los de sus nacionales dentro de los límites permitidos por

el derecho internacional. En aquellos Estados donde no existan Oficinas Consulares, o existan en ciudades diferentes de
donde radica la Misión Diplomática, las funciones consulares serán ejercidas por ésta, a través de su sección consular.

c) Negociar con el Gobierno del Estado receptor.
d) Informarse de las condiciones y de la evolución de los acontecimientos en el Estado receptor y trasladar dicha

información al Gobierno español.
e) Fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las relaciones con el Estado receptor en todos los ámbitos de la

Acción Exterior.
f) Cooperar con las instancias de representación exterior de la Unión Europea en la identificación, defensa y

promoción de los intereses y objetivos de su Acción Exterior.

5. La creación y supresión de las Misiones Diplomáticas Permanentes y Representaciones Permanentes se realizará
mediante real decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y a
propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política
Exterior.

6. La creación y supresión de los órganos técnicos especializados a que se refiere el artículo 45.3, en cuanto suponen
modificación de la estructura de la Misión o Representación, se realizará por real decreto, a iniciativa del Ministerio
competente, previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y a propuesta del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior.
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7. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas aprobará las relaciones de puestos de trabajo de las
Misiones Diplomáticas Permanentes y Representaciones Permanentes, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política
Exterior.

Artículo 43. De las funciones de las Misiones Diplomáticas y Representaciones Permanentes en la Acción Exterior del
Estado.

1. Las Misiones Diplomáticas y Representaciones Permanentes ejecutan y desarrollan la Política Exterior y la Acción
Exterior del Estado. A estos efectos, las directrices, fines y objetivos de la Política Exterior y la Estrategia de Acción
Exterior vertebran la actuación de todos los órganos y unidades administrativas en el exterior.

2. Las Misiones Diplomáticas y Representaciones Permanentes son el instrumento principal para el desarrollo de la
Acción Exterior de todos los órganos, organismos y entidades públicas con proyección exterior. Las instrucciones que los
distintos órganos, organismos y entidades trasladen al Jefe de Misión o Representación para el desarrollo de la Acción
Exterior en sus respectivos ámbitos, deberán ajustarse a lo previsto en la Estrategia de Acción Exterior y se cursarán a través
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.5 respecto de los
órganos técnicos especializados.

Artículo 44. Jefatura de la Misión.

1. La Jefatura de la Misión Diplomática Permanente será ejercida por un Embajador Extraordinario y Plenipotenciario,
que ostentará la representación y máxima autoridad de España ante el Estado receptor. En el caso de las Representaciones
Permanentes, será ejercida por un Embajador Representante Permanente. La Jefatura de Misión podrá ser también ejercida
por un Encargado de Negocios con cartas de gabinete.

El Rey acreditará, mediante las correspondientes cartas credenciales, a los Jefes de Misión Diplomática y
Representación Permanente. A los Encargados de Negocios se les acreditará mediante cartas de gabinete firmadas por el
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

2. El Jefe de Misión o Representación Permanente, orgánica y funcionalmente dependiente del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación, representa al conjunto de la Administración del Estado y ejerce la jefatura superior de todo
el personal de la Misión o Representación. Corresponde al Jefe de la Misión diplomática o de la Representación Permanente
el ejercicio de las funciones que el artículo 42.4 atribuye a las Misiones Diplomáticas y todas las que le atribuyen las leyes,
el derecho internacional y los tratados internacionales de los que España es parte.

3. Corresponde al Jefe de Misión o Representación Permanente la dirección de la Misión Diplomática o
Representación Permanente, así como la coordinación de la Acción Exterior y del Servicio Exterior del Estado en el Estado
u organización de acreditación, en cumplimiento de las directrices, fines y objetivos fijados por el Gobierno para la Política
Exterior, y de acuerdo con el principio de unidad de acción en el exterior y los demás principios que se recogen en el artículo
3 de la ley. En el ejercicio de estas funciones, propondrá al Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, los ámbitos de Acción Exterior que considere más pertinentes o adecuados para el cumplimiento de los
objetivos de Política Exterior en el país u organización de acreditación.

El Jefe de la Misión Diplomática o Representación Permanente informará a los miembros de la Misión o
Representación de los asuntos que afecten al desempeño de sus funciones y recibirá puntual información de éstos sobre sus
actividades. De igual forma, supervisará, coordinará e impulsará la actividad de todas las unidades y órganos que integran
la Misión.

4. Los Embajadores serán designados y cesarán por real decreto acordado en Consejo de Ministros a propuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Los Encargados de Negocios con cartas de gabinete serán designados
por Orden del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Los Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios,
Embajadores Representantes Permanentes y Encargados de Negocios con cartas de gabinete serán designados entre
funcionarios de la Carrera Diplomática en la forma que reglamentariamente se determine, sin perjuicio de que el Gobierno,
en ejercicio de su potestad discrecional, pueda designar Embajadores a personas no pertenecientes a la Carrera Diplomática.
La propuesta de designación se hará, en todo caso, atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 10 del artículo 6 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

5. En el caso de Embajadores Representantes Permanentes ante organizaciones internacionales cuyo ámbito de
actuación sea coincidente en todo o en parte con las competencias de algún departamento ministerial, la propuesta de su
designación y cese por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación se hará previo informe de dicho departamento.

6. Una vez designado, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación facilitará a cada Embajador una carta
de instrucciones, en la que se recojan las directrices del Gobierno, fines y objetivos de la Política Exterior hacia el Estado
u organización internacional de acreditación, así como los fines, objetivos y directrices de la Acción Exterior del Estado,
de conformidad con la Estrategia de Acción Exterior y la información que al respecto se recabe de los Departamentos,
Comunidades Autónomas y organismos de ellos dependientes.

7. El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará a la Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso
de los Diputados toda designación de Embajadores, a los efectos de la posible solicitud de comparecencia para informar a
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sus miembros sobre los objetivos de su Misión, en función de las directrices recibidas en su carta de instrucciones. La
Comisión Mixta para la Unión Europea podrá solicitar la comparecencia del Embajador Representante Permanente ante la
Unión Europea.

8. En los casos de vacante, ausencia o imposibilidad de ejercicio del Jefe de Misión o Representación, la Jefatura de
Misión o Representación será desempeñada por la Segunda Jefatura y, en su defecto, por el funcionario diplomático que
preste sus servicios en la Cancillería Diplomática y tenga mayor categoría administrativa o, a igual categoría, por el de
mayor antigüedad.

Artículo 45. Organización de la Misión Diplomática o Representación Permanente.

1. La Misión Diplomática o Representación Permanente se integra por:

a) La Jefatura de la Misión Diplomática o de la Representación Permanente.
b) La Cancillería Diplomática.
c) Las Consejerías, Agregadurías, Oficinas sectoriales, Oficinas Económicas y Comerciales, Oficinas Técnicas de

Cooperación, Centros Culturales, Centros de Formación de la Cooperación Española, así como el Instituto Cervantes.
d) En su caso, la Sección de Servicios Comunes.

2. La Cancillería Diplomática desarrolla las funciones diplomáticas, consulares, de cooperación, así como las de
naturaleza política y las de representación.

Contribuye al desarrollo de los restantes ámbitos de la Acción Exterior, especialmente donde no actúen órganos
técnicos especializados de los previstos en el apartado siguiente.

La Jefatura de la Cancillería Diplomática será ejercida, bajo la dirección del Embajador o Representante Permanente,
por el funcionario de la Carrera Diplomática que desempeñe la Segunda Jefatura de la Misión Diplomática o de la
Representación Permanente ante organizaciones internacionales. El Consejo de Ministros podrá designar a este último como
Embajador Representante Permanente Adjunto en la forma que reglamentariamente se determine.

3. Las Consejerías, Agregadurías, Oficinas Económicas y Comerciales, Oficinas Técnicas de Cooperación, Oficinas
sectoriales, Centros Culturales y Centros de Formación de la Cooperación Española, e Instituto Cervantes son órganos
técnicos especializados de la Misión Diplomática o Representación Permanente que, bajo la dependencia jerárquica del
Embajador, le prestan asesoramiento y apoyo técnico y asisten a éste y a la Misión en el desempeño de sus funciones, en
el desarrollo de los ámbitos de la Acción Exterior, sin perjuicio de su dependencia orgánica y funcional de sus respectivos
Departamentos a los que corresponde su organización interna y dotación presupuestaria.

4. La Sección de Servicios Comunes, allí donde se establezca o amplíe, de acuerdo con la propuesta del Consejo
Ejecutivo de Política Exterior al amparo de la disposición adicional sexta, y previo informe favorable del departamento del
que dependan los correspondientes recursos, es la unidad administrativa que gestiona los servicios y recursos compartidos
por las distintas unidades referidas en el apartado 1, letras a), b) y c), de este artículo. La Sección de Servicios Comunes
estará a cargo de un Canciller, funcionario de carrera, acreditado como agregado administrativo ante el Estado receptor, o
en función de la importancia y tamaño de la Misión, por un funcionario del Subgrupo A1 acreditado como Consejero.

5. Las Consejerías y Agregadurías sectoriales y resto de órganos especializados se comunicarán directamente con los
departamentos ministeriales de los que dependan o con los competentes en la materia de que se trate, y estos con aquellas,
debiendo mantener simultáneamente informado al Jefe de la Misión Diplomática o de la Representación Permanente. Las
instrucciones que los departamentos ministeriales cursen a sus órganos técnicos en el exterior deberán ajustarse a lo previsto
en la Estrategia de Acción Exterior.

Artículo 46. Misiones Diplomáticas Especiales y Delegaciones.

1. Las Misiones Diplomáticas Especiales representan temporalmente al Reino de España ante uno o varios Estados,
con su consentimiento, para un cometido concreto, o ante uno o varios Estados donde no existe Misión Diplomática
permanente o ante el conjunto de Estados, para un cometido de carácter especial.

La Misión Diplomática Especial se creará a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y a
propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política
Exterior, mediante real decreto en el que se fijará su cometido y los criterios para determinar el inicio y el final de la Misión.

El Jefe de la Misión será designado por real decreto aprobado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, con el título de Embajador en Misión Especial, según el procedimiento previsto
en el artículo 44 para la designación de Embajadores.

2. Las delegaciones representan al Reino de España en un órgano de una organización internacional, en una
Conferencia de Estados convocada por una organización internacional o bajo sus auspicios, o en un acto concreto organizado
por un tercer Estado para el que se requiera conformar una delegación con carácter oficial.

Las delegaciones estarán presididas por los órganos que ostentan la representación del Estado en el exterior: el Jefe
de Estado, Presidente del Gobierno o Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Cuando la delegación deba ser
presidida por el titular de otro órgano, se autorizará por el Consejo de Ministros, mediante real decreto, a propuesta del
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Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, cuando se trate de ostentar la representación del Estado ante otro Estado,
o por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, mediante la correspondiente plenipotencia, para la representación
del Estado ante órganos de organizaciones internacionales o en conferencias internacionales.

Artículo 47. De las Oficinas Consulares.

1. Las Oficinas Consulares son los órganos de la Administración General del Estado encargados del ejercicio de las
funciones consulares y especialmente de prestar asistencia y protección a los españoles en el exterior. Las Oficinas
Consulares ejercerán las funciones que les atribuyen la normativa vigente, el Derecho Internacional y los tratados
internacionales de los que España es parte.

2. La creación y supresión de las Oficinas Consulares de Carrera y agencias consulares se realizará mediante real
decreto del Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del que dependen
orgánica y funcionalmente, y a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del
Consejo Ejecutivo de Política Exterior.

3. En el supuesto de integración en las Oficinas Consulares de órganos técnicos especializados análogos a los
mencionados en el artículo 45.3 de esta ley, su creación y supresión, en cuanto suponen modificación de la estructura de
la Oficina, se realizará por real decreto, a iniciativa conjunta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y del
departamento competente, y a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del
Consejo Ejecutivo de Política Exterior.

4. El real decreto de creación fijará el ámbito territorial de la demarcación consular y la sede de la Oficina.
Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas aprobar las relaciones de puestos de trabajo para las
Oficinas Consulares, a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previo informe del Consejo
Ejecutivo de Política Exterior. Este mismo procedimiento será de aplicación para la creación y aprobación de la estructura
de las agencias consulares dependientes de una Oficina Consular de carrera.

Artículo 48. Clases de Oficinas Consulares y organización.

1. Las Oficinas Consulares podrán ser de carrera y honorarias. Las primeras podrán tener categoría de Consulado
General o de Consulado y estarán dirigidas por funcionarios de la Carrera Diplomática. Las segundas estarán a cargo de
cónsules honorarios y podrán ser Consulados Honorarios o Viceconsulados Honorarios. La ley, el derecho internacional y
los tratados de los que España es parte, determinan las funciones y competencias de cada tipo de oficina consular. Las
Oficinas Consulares honorarias se crearán por Orden del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

2. El Jefe de la Oficina Consular de carrera será designado por Orden del Ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación entre funcionarios de la Carrera Diplomática y será provisto de una carta patente u otro instrumento admitido
por el Derecho Internacional, otorgada por Su Majestad el Rey con el refrendo del Ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, en la que constará, además de su nombre y categoría personal, la circunscripción consular y la sede de la
Oficina a su cargo.

3. El Jefe de la Oficina Consular ejercerá la jefatura y dirección de todos los servicios y personal de la Oficina
Consular. Coordinará y, por delegación del Jefe de la Misión Diplomática Permanente correspondiente, impartirá
instrucciones a las agencias consulares y Oficinas Consulares Honorarias establecidas en su circunscripción. Los Cónsules
Generales ejercerán las mismas funciones respecto de los consulados de carrera establecidos en su circunscripción.

4. Las Oficinas Consulares de carrera contarán con una sección administrativa, a cargo de un canciller y, en su caso,
con las secciones cuya composición y funciones se establezcan en su real decreto de creación. En aquellas Oficinas
Consulares o agencias consulares en las que se integren oficinas sectoriales podrá establecerse también una Sección de
Servicios Comunes, que permita la gestión administrativa integrada de los servicios que se determinen, de conformidad con
lo dispuesto en esta ley.

5. Las agencias consulares son oficinas dependientes de una Oficina Consular de carrera, creadas en localidades
distintas de aquella en que se ubica la Oficina de la que dependen, con la finalidad de descentralizar su gestión, y estarán
a cargo de un funcionario de la Carrera Diplomática. Dichas agencias dependerán del Consulado general o del Consulado
en cuya demarcación estén ubicadas y sus funciones se fijarán de común acuerdo entre España y las autoridades competentes
del Estado receptor, dentro de los límites y previsiones legales de la normativa internacional aplicable.

6. Los Jefes de la Oficina Consular de Carrera ajustarán su actuación a las instrucciones del Ministerio de Asuntos
Exteriores y de Cooperación y del Jefe de la Misión Diplomática Permanente de la que dependan, excepto en materia de
fe pública, registro civil o jurisdicción voluntaria, en las que estarán sujetos a lo establecido por la legislación notarial,
registral y procesal para el ejercicio de estas funciones y a las resoluciones, instrucciones y circulares de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.

Los Jefes de las Oficinas Consulares podrán igualmente recibir instrucciones de los departamentos ministeriales
correspondientes para el desarrollo de otros ámbitos de la Acción Exterior, a través del Jefe de la respectiva Misión
Diplomática.

CAPÍTULO II



81

Del Servicio Exterior del Estado en el marco de la Unión Europea y de la Comunidad Iberoamericana de Naciones

Artículo 49. Incorporación a delegaciones de la Unión Europea, Misiones Diplomáticas Conjuntas y órganos técnicos
especializados conjuntos.

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y a propuesta del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior, podrá acordar con los
órganos competentes de la Unión Europea o de sus Estados miembros:

a) La creación de Misiones Diplomáticas Conjuntas con otros miembros de la Unión Europea en terceros Estados,
especialmente en los que no existan Delegaciones de la Unión Europea.

b) La creación de Oficinas Culturales conjuntas en terceros Estados, para difundir los principios y valores en que se
fundamenta la Unión.

c) La creación de oficinas sectoriales conjuntas en terceros Estados, a iniciativa conjunta con el Departamento
competente por razón de la materia.

d) La incorporación de funcionarios españoles a delegaciones de la Unión Europea en los Estados en que España no
tenga Misión Diplomática Permanente, a fin de que desempeñen determinadas funciones del Servicio Exterior español.

e) Que funcionarios del Servicio Exterior español compartan servicios comunes con las delegaciones de la Unión
Europea o con las Misiones Diplomáticas Permanentes de otros Estados de la Unión.

2. Las oficinas que se citan en las letras b) y c) del apartado anterior se integrarán en las delegaciones de la Unión
Europea, o en la Misión Diplomática española o en la del Estado miembro con el que se acuerde su apertura.
En los acuerdos que se formalicen con las instituciones de la Unión Europea o de los Estados miembros competentes, se
concretarán las condiciones que regirán estas misiones y órganos técnicos especializados conjuntos.

Artículo 50. Oficinas Consulares conjuntas con Estados miembros de la Unión Europea.

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, y a propuesta del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo Ejecutivo de Política Exterior, podrá acordar con otros
miembros de la Unión Europea la creación de Oficinas Consulares conjuntas en terceros Estados, así como compartir
servicios comunes con las Oficinas Consulares de otros Estados de la Unión, en particular en materia de visados Schengen.

2. En los acuerdos que se formalicen con las autoridades competentes se concretarán las condiciones que regirán estas
oficinas.

Artículo 51. Promoción profesional en la Unión Europea y en organizaciones internacionales.

El Gobierno promoverá la candidatura de funcionarios españoles a los órganos correspondientes de la Unión Europea
y de las organizaciones internacionales de las que España es parte, con el ánimo de impulsar la Política Exterior y de
Seguridad de la Unión Europea, y el multilateralismo.

Artículo 52. Creación de órganos técnicos especializados conjuntos en el marco de la Comunidad Iberoamericana de
Naciones.

En el marco de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, sustentado en el diálogo, la solidaridad y la adopción de
acciones concertadas, el Gobierno, a iniciativa conjunta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y del
competente por razón de la materia, y a propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe
del Consejo Ejecutivo de Política Exterior, podrá acordar con los órganos competentes de los Estados que integran la
Comunidad Iberoamericana de Naciones, la creación de oficinas sectoriales conjuntas en terceros Estados, para el desarrollo
de ámbitos específicos de la Acción Exterior.

Asimismo, el Gobierno promoverá acuerdos con los Estados de la Comunidad Iberoamericana de Naciones con objeto
de facilitar la incorporación recíproca de funcionarios de sus respectivos servicios exteriores en las Misiones Diplomáticas
en terceros Estados.

En los acuerdos que se formalicen con las autoridades competentes, se concretarán las condiciones que regirán estas
misiones y oficinas sectoriales conjuntas.

Artículo 53. Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno.

En el marco de la Conferencia Iberoamericana y las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y Gobierno, el
Gobierno promoverá la cohesión y cooperación interna en el seno de la misma, para su proyección internacional,
especialmente en sus vínculos y relaciones con la Unión Europea.
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CAPÍTULO III

Del personal del Servicio Exterior

Artículo 54. De las clases de personal.

1. El personal al servicio de la Administración General del Estado en el exterior se integrará por funcionarios públicos
y personal laboral.

2. El personal de la Administración del Estado tendrá la consideración de personal del Servicio Exterior durante el
periodo de tiempo en que estén destinados y ocupen un puesto de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo de las
Misiones Diplomáticas, Consulados, Representaciones permanentes o Representaciones. Al finalizar su destino deberán
reintegrarse a un puesto de trabajo en el Ministerio de adscripción o en el departamento en el que prestaban servicios antes
de ocupar una plaza en el Servicio Exterior del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de Función Pública, sin
que opere la garantía de asignación de un nuevo puesto de trabajo en la localidad de destino en el exterior.

3. En el caso de delegaciones de la Unión Europea o misiones conjuntas con Estados miembros de la misma, u
organizaciones internacionales o intergubernamentales, solo tendrá la consideración de personal del Servicio Exterior
español el personal que ocupe un puesto de trabajo de la relación de puestos de trabajo de la Administración General del
Estado y no aquel que ocupe puestos de trabajo del Servicio Exterior Europeo o de una organización internacional o
intergubernamental.

4. El Registro Central de Personal, dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas actuará, de
acuerdo a su ámbito registral, como instrumento de información para la ordenación de los recursos humanos de la
Administración General del Estado destinados a la Acción Exterior del Estado, poniendo a disposición del Consejo Ejecutivo
de Política Exterior, la información necesaria obrante en el mismo.

Artículo 55. De los cuerpos que integran el servicio exterior con funciones atribuidas en exclusiva.

1. Los funcionarios de la Carrera Diplomática, que se someten a un régimen de obligada movilidad fuera de España,
constituyen el cuerpo de la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, al que por su preparación específica les están encomendadas las funciones de naturaleza política, diplomáticas
y consulares, de acuerdo con lo establecido por los tratados internacionales en vigor, por lo que los puestos que tengan
atribuidas dichas funciones se adscriben con carácter exclusivo a dichos funcionarios.

Los puestos de trabajo de Consejero Económico y Comercial de las Oficinas Económicas y Comerciales serán
adscritos en exclusiva a funcionarios pertenecientes al Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado,
por razón de su preparación específica y de las funciones desempeñadas en dichos puestos.

2. Las funciones propias del resto de puestos, correspondientes a los órganos especializados mencionados en el
artículo 45.3, distintos de los recogidos en el apartado anterior se desarrollarán por los funcionarios nombrados en ellos por
el departamento ministerial de que dependan orgánica y funcionalmente, pudiendo estar reservada su cobertura o establecida
una determinada preferencia para determinados cuerpos de funcionarios cuando así esté previsto reglamentariamente.

Artículo 56. Inspección de los Servicios y potestad disciplinaria.

1. La Inspección de los Servicios del Servicio Exterior será la dependiente de cada departamento ministerial. En
determinados supuestos, esta podrá ser encomendada a la Inspección General del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, sin perjuicio de la aplicación de su normativa específica. Reglamentariamente se determinarán la forma y supuestos
en que podrán realizarse tales encomiendas.

2. Sin perjuicio de la dependencia jerárquica del Jefe de Misión, la potestad disciplinaria será ejercida por el
departamento de dependencia del empleado público.

Artículo 57. Nombramiento, cese y acreditación del personal del Servicio Exterior.

1. Los puestos de trabajo cuyos titulares deban ser acreditados como personal diplomático o consular serán cubiertos
por el procedimiento de libre designación, por funcionarios, o por los procedimientos propios para la provisión de los
mismos por razón de su pertenencia a un cuerpo con funciones atribuidas en exclusiva.

2. El nombramiento se hará por el departamento de dependencia, atendiendo a criterios de competencia profesional
y experiencia de acuerdo con su normativa específica y con los principios de igualdad, mérito y capacidad. Su cese será
también competencia del departamento correspondiente.

3. La acreditación del personal del Servicio Exterior ante el Estado receptor o ante la organización internacional, según
los casos, corresponde al Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Artículo 58. De la formación del personal del Servicio Exterior del Estado.
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1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en colaboración con los otros Departamentos, promoverá
una formación continuada del personal del Servicio Exterior del Estado, que sirva al mejor desempeño de sus funciones,
a la prestación a los ciudadanos de un servicio público eficiente y de calidad y a la promoción de la carrera profesional.

2. La Escuela Diplomática, dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, es centro de
formación del personal del Servicio Exterior del Estado y promoverá la capacitación de dicho personal en materias propias
del mismo.

3. La Escuela Diplomática es, además, el centro de formación principal de los funcionarios de la Carrera Diplomática,
y en la forma en que se determine reglamentariamente, impartirá los cursos y materias necesarias para facilitar la formación
continua necesaria para la promoción profesional de dichos funcionarios, en particular, en las áreas de relaciones exteriores,
diplomáticas, consulares y de cooperación que impartirá en colaboración con la Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo.

4. La Escuela Diplomática establecerá, a través de los oportunos convenios de colaboración o instrumentos previstos
en la legislación, los mecanismos para colaborar con otros centros formativos, públicos y privados, españoles y extranjeros,
que permita articular una oferta formativa amplia, garantizar una formación de calidad y proveer titulaciones de referencia
en materia de relaciones internacionales.

5. La Escuela Diplomática mantendrá vínculos con las escuelas y centros similares de otros Estados, especialmente
del ámbito iberoamericano, a efectos de favorecer intercambios de profesores y alumnos, y podrá impartir cursos específicos
para el perfeccionamiento o especialización de funcionarios de otros servicios exteriores.

6. El ICEX España Exportación e Inversiones, a través del Centro de Estudios Económicos y Comerciales, es centro
de formación de la Administración General de Estado en materia de economía y comercio internacional y de inversiones
exteriores y promoverá la capacitación del personal del Servicio Exterior en las materias propias de su ámbito.

CAPÍTULO IV

De los familiares de los funcionarios del Servicio Exterior

Artículo 59. Del apoyo a las familias.

1. En ejecución de la política del Gobierno de conciliación de la vida familiar y laboral y en beneficio de un mejor
desempeño de las funciones del servicio exterior, el Gobierno establecerá las condiciones para que los familiares puedan
acompañar a los funcionarios destinados al exterior.

2. Los órganos centrales del Servicio Exterior del Estado proporcionarán a las familias asistencia en la preparación
de su salida al exterior, en particular en materia de información sobre condiciones de vida en el país de destino. Asimismo
facilitarán el acceso a conocimiento de idiomas y posibilidades de trabajo para los cónyuges y parejas de hecho.

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas determinará reglamentariamente las condiciones en las que
los funcionarios de la Administración General del Estado destinados en el extranjero podrán percibir ayudas destinadas a
proporcionar a sus hijos en edad escolar una educación de calidad comparable a la del sistema público español.

4. Los funcionarios de la Administración General del Estado destinados en el extranjero y sus beneficiarios tendrán
derecho a que se les facilite el acceso a una cobertura sanitaria similar a la que tendrían de estar prestando sus servicios en
el territorio español. En caso de pertenencia al régimen del mutualismo administrativo, la asistencia sanitaria en el extranjero
se hará conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora específica.

Artículo 60. Trabajo de los familiares en el exterior.

1. El Gobierno, mediante la acción del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, fomentará la celebración
de tratados internacionales que permitan el ejercicio de actividades remuneradas a los cónyuges o sus parejas de hecho que
acompañen a los funcionarios en su destino en el exterior.

2. El cónyuge o pareja de hecho del personal funcionario o laboral al servicio de la Administración General del Estado
o de sus organismos dependientes que con motivo del destino de estos últimos en el exterior traslade su residencia al
extranjero y tenga la condición de funcionario o personal laboral de la Administración General del Estado o sus organismos
y entidades públicas dependientes, tendrá preferencia, en el caso de concurrencia con otros aspirantes y siempre que exista
igualdad de méritos entre ellos, para la cobertura de puestos de trabajo ya existentes en la Administración General del Estado
y sus organismos dependientes en el exterior. En el caso de puestos de trabajo cubiertos mediante contrato laboral, la
duración de este contrato quedará supeditada a la permanencia del cónyuge o pareja de hecho en su destino en el exterior.

Disposición adicional primera. Estrategia de Acción Exterior del Estado.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
elevará al Consejo de Ministros la propuesta de la Estrategia de Acción Exterior del Estado para el período 2013-2017,
elaborada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley.



84

Disposición adicional segunda. Informe Anual de Acción Exterior.

En el primer trimestre del año siguiente a la aprobación de la Estrategia de Acción Exterior del Estado, el Ministerio
de Asuntos Exteriores y de Cooperación elevará el primer Informe de Acción Exterior para su aprobación por el Consejo
de Ministros.

Disposición adicional tercera. Informe sobre el despliegue del Servicio Exterior del Estado.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo Ejecutivo de Política Exterior elaborará
el informe sobre la situación de los inmuebles y de los medios materiales y personales de las unidades administrativas e
instituciones en el exterior dependientes de la Administración General del Estado, así como sobre la adecuación del
despliegue del Servicio Exterior del Estado, previsto en el artículo 39 de esta ley.

Disposición adicional cuarta. Informe sobre el personal laboral en el exterior.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la ley, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas,
previa consulta con los departamentos ministeriales con personal laboral en el exterior, elaborará un informe sobre la
situación, condiciones y régimen aplicable del personal laboral en el exterior, a fin de optimizar y ordenar la gestión de los
recursos humanos en el exterior de la Administración General del Estado y sus Organismos públicos. Para la elaboración
del informe, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá solicitar la colaboración de los departamentos
ministeriales afectados.

Disposición adicional quinta. Informe sobre situación de los cónyuges o parejas de hecho del personal funcionario o laboral
desplazado.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
elaborará un informe sobre la situación de los cónyuges o parejas de hecho del personal funcionario o laboral desplazado,
que no tenga la condición de empleado público, respecto de su posible acceso a cobertura de puestos de trabajo existentes
en la Administración General del Estado y sus Organismos dependientes en el exterior.

Asimismo, elaborará un informe acerca de la posibilidad de que los cónyuges o parejas de hecho de dicho personal
funcionario o laboral desplazado puedan mantener los derechos adquiridos o en curso de adquisición en materia de
antigüedad, pensiones y derechos pasivos del sistema español de seguridad social y, en consecuencia, abonar
voluntariamente las cotizaciones correspondientes a periodos anteriores a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional sexta. Eficiencia y ahorro en el Servicio Exterior del Estado.

1. De acuerdo con el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos al que se refiere
el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la
gestión de las unidades administrativas e instituciones de las Administraciones públicas en el exterior estará orientada por
la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora
de la gestión del sector público.

En particular, en el Estado, tanto los planes de ordenación de medios cuya elaboración se promueva por el Consejo
Ejecutivo como el informe sobre el despliegue del servicio exterior a los que se refiere el artículo 39 de esta ley deberán
orientarse y responder a los mencionados principios.

2. La gestión de los edificios administrativos del Estado en el exterior se efectuará conforme a los principios de:

a) Planificación global e integrada de las necesidades de inmuebles de uso administrativo.
b) Optimización del número de edificios ocupados, primando la utilización de sedes comunes que agrupen a las

unidades pertenecientes a los diferentes departamentos y organismos con presencia en el exterior y procurando la reducción
del número de arrendamientos cuando ello sea posible de acuerdo con las necesidades del servicio.

c) Rentabilidad de las inversiones en inmuebles, procurando la máxima productividad de los servicios administrativos
que se ubiquen en los mismos.

A estos efectos, el Consejo Ejecutivo de Política Exterior, previo estudio de la situación de los edificios en el exterior,
podrá presentar propuestas, tanto generales como concretas, de utilización de estos recursos inmobiliarios del Estado a los
efectos de que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe de la Comisión de Coordinación
Financiera de Actuaciones Inmobiliarias y Patrimoniales, pueda fijar los correspondientes criterios de actuación.

3. Los departamentos ministeriales integrados en una misma sede contribuirán a su financiación en los términos que
se establezcan en los correspondientes protocolos o convenios de colaboración y de conformidad con los mecanismos
previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4. En cumplimiento del principio señalado en el apartado 1 de esta disposición se promoverá la integración en los
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inmuebles del Estado de las unidades o servicios en el exterior de Comunidades Autónomas, Entidades Locales u organismos
y entes dependientes de las mismas, así como su adhesión a los esquemas de centralización de contratación y gasto en el
exterior a través de cualesquiera de los mecanismos y procedimientos previstos en la legislación vigente.

Disposición adicional séptima. Régimen de las Fuerzas Armadas.

Dadas las especiales características de las Fuerzas Armadas, de disciplina, jerarquía y unidad, las previsiones del título
III de esta ley se aplicarán sin menoscabo de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa
Nacional, así como en la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas
Armadas, en la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, en la Ley
Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal Militar, en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar
y en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, aprobadas por Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero.

Disposición adicional octava. Exclusión de los centros educativos de titularidad pública y centros asistenciales en el
exterior.

Las disposiciones contenidas en el título III relativo al Servicio Exterior del Estado no serán de aplicación a los centros
educativos de titularidad pública en el extranjero, ni a los centros asistenciales del Instituto Social de la Marina en el exterior,
que se regirán por su propia normativa.

Disposición adicional novena. El Instituto Cervantes.

El Instituto Cervantes contribuirá a la difusión de la cultura y de la lengua en el exterior, en coordinación con los
demás órganos competentes de la Administración General del Estado y en colaboración con las Comunidades Autónomas,
sin perjuicio de la promoción de las demás lenguas españolas cooficiales.

Disposición adicional décima. Nombramiento y cese del personal de la Representación Permanente de España ante la
Unión Europea.

El nombramiento y el cese del personal de la Representación Permanente de España ante la Unión Europea se llevará
a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 260/1986, de 17 de enero, por el que se crea la
Representación Permanente de España ante las Comunidades Europeas.

Disposición adicional décima primera. Prestación de servicios de funcionarios de la Administración General del Estado.

El Gobierno, a través de los Ministerios competentes por razón de la materia y previo informe favorable del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas, podrá celebrar, con las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas que
así lo soliciten convenios de colaboración para establecer las condiciones en las que podrá producirse la prestación de
servicio en aquellas por parte de funcionarios de la Administración General del Estado que, por su preparación específica,
tengan asignadas las funciones relacionadas con las materias afectadas.

Dicha prestación de servicios será para la asistencia y apoyo a aquellas en materia de actuaciones en el marco de sus
competencias con proyección exterior y de conformidad con los procedimientos de movilidad o de provisión de puestos de
trabajo previstos en la normativa de función pública.

Disposición adicional décima segunda. Prestación de servicios por funcionarios en el Servicio Europeo de Acción Exterior.

El Gobierno adoptará las medidas apropiadas para garantizar las oportunidades que el Servicio Europeo de Acción
Exterior ofrece al personal que preste o haya prestado servicio en el Servicio Exterior del Estado, y para facilitar su acceso
e incorporación en el mismo.

Disposición adicional décima tercera. Modificación del Estatuto de la Escuela Diplomática.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
analizarán la viabilidad de la transformación del Estatuto de la Escuela Diplomática para su configuración como un centro
de formación que pueda obtener recursos derivados de la actividad formativa que constituye su objeto.

Disposición adicional décima cuarta. No incremento de gasto público.

Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento ni de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos
del conjunto del personal del Servicio Exterior y serán informadas previamente a su aplicación por la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas.
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Disposición adicional décima quinta. Asistencia a nuevos emigrantes.

Las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares asumirán como uno de sus objetivos prioritarios la atención a los
nuevos emigrantes españoles, especialmente en aquellos Estados donde exista un mayor flujo de llegadas, con el fin de
facilitar tanto su integración laboral y personal en el país de acogida, como de, en la medida de lo posible, facilitar el regreso
a España a aquellos inmigrantes que deseen volver.

Para ello, en sus relaciones con el Gobierno y las distintas administraciones del Estado donde radiquen, realizarán
una planificación sistemática de contactos y relaciones que aborden la situación laboral y social de este colectivo,
favoreciendo, entre otras medidas, su inclusión en programas de apoyo ya existentes o instando aquellas actuaciones que
puedan favorecerles, relacionadas con vivienda, cursos de lenguas y oportunidades de trabajo. En su relación directa con
los nuevos emigrantes, procurarán adecuar sus horarios de atención y potenciar canales de comunicación electrónicos, que
mejoren la tarea de asistencia y protección a estos ciudadanos.

Disposición adicional décima sexta. Requisitos para la realización de traducciones e interpretaciones de carácter oficial.

Las traducciones e interpretaciones de una lengua extranjera al castellano y viceversa únicamente tendrán carácter
oficial si han sido realizadas por quien se encuentre en posesión del título de Traductor-Intérprete Jurado que otorga el
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Los requisitos para el otorgamiento de este título, así como el resto de
elementos que conforman su régimen jurídico, se desarrollarán reglamentariamente. En todo caso, para el otorgamiento de
este título será necesario poseer un título de Grado o equivalente.

El carácter oficial de una traducción o interpretación comporta que ésta pueda ser aportada ante órganos judiciales
y administrativos en los términos que se determine reglamentariamente.

El Traductor-Intérprete Jurado certificará con su firma y sello la fidelidad y exactitud de la traducción e interpretación.
La traducción e interpretación que realice un Traductor-Intérprete Jurado podrá ser revisada por la Oficina de

Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a solicitud del titular del órgano
administrativo, judicial, registro o autoridad competente ante quien se presente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley y, en
particular, el Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre organización de la Administración del Estado en el exterior.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Uno. Se suprime la referencia que los apartados 1 y 3 del artículo 8; 2 y 3 del artículo 15; artículo 16; apartado 3 del
artículo 19; apartado 3 del artículo 22; apartado 2.c) del artículo 23; y apartado 2 del artículo 24 de la Ley 23/1998, de 7 de
julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo hacen al Plan Anual o Planes Anuales.
Dos. Dichos preceptos quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 8. Planificación.

1. La política española de cooperación internacional para el desarrollo de la Administración General del
Estado se establecerá a través de Planes Directores.

2. El Plan Director, elemento básico de la planificación de la política española de cooperación internacional
para el desarrollo de la Administración General del Estado, se formulará cuatrienalmente y contendrá las líneas
generales y directrices básicas de la política española de cooperación internacional para el desarrollo, señalando
los objetivos y prioridades, así como los recursos presupuestarios indicativos que orientarán la actuación de la
cooperación española durante ese período, incorporando los documentos de estrategia relativos a cada sector de
la cooperación, zona geográfica y países que sean objeto preferente de la cooperación.

Artículo 15. El Congreso de los Diputados.

2. Las Cortes Generales debatirán anualmente, en la forma y modo que se determine y a propuesta e iniciativa
del Gobierno, la política española de cooperación internacional para el desarrollo e informarán la Comunicación
Anual referente a la ejecución del Plan Director y el Informe Anual de evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en
los Reglamentos de las Cámaras.

3. Se constituirá una Comisión Parlamentaria de Cooperación Internacional para el Desarrollo en el Congreso
de los Diputados y en el Senado, de conformidad con lo que dispongan los Reglamentos de las Cámaras. Esta
Comisión será informada por el Gobierno del nivel de ejecución y grado de cumplimiento de los programas,
proyectos y acciones comprendidos en el Plan Director y recibirá cuenta de la evaluación de la cooperación, así
como de los resultados del ejercicio precedente.
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Artículo 16. El Gobierno.

El Gobierno define y dirige la política española de cooperación internacional para el desarrollo.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, el Gobierno aprueba el Plan Director.

Artículo 19. La Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica (SECIPI).

3. La Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamérica, previo dictamen del
Consejo de Cooperación al Desarrollo y de la Comisión Interterritorial de Cooperación, formula la propuesta del
Plan Director, así como la definición de las prioridades territoriales y sectoriales a que se refiere el artículo 5.

Artículo 22. El Consejo de Cooperación al Desarrollo.

3. El Consejo de Cooperación al Desarrollo informará la propuesta del Plan Director y la Comunicación
Anual referente a la ejecución del Plan Director y conocerá los resultados y la evaluación de la cooperación.

Artículo 23. La Comisión Interterritorial de Cooperación para el Desarrollo.

2. Las funciones de la Comisión se dirigirán a promover los siguientes objetivos:

c) La participación de las Administraciones públicas en la formación del Plan Director así como en la
definición de sus prioridades.

Artículo 24. La Comisión Interministerial de Cooperación Internacional.

2. La Comisión Interministerial de Cooperación Internacional, previo dictamen del Congreso de los
Diputados y del Senado, someterá a la aprobación del Gobierno, a través del Ministro de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, las propuestas del Plan Director y conocerá los resultados y la evaluación de la cooperación.»

Tres. El artículo 25 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, queda redactado
en los siguientes términos:

«Artículo 25. La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID).

1. La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, Agencia estatal adscrita al
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, tiene por objeto el fomento, la gestión y la ejecución de las
políticas públicas de cooperación internacional para el desarrollo, sin perjuicio de las competencias asignadas a
otros departamentos ministeriales.

2. El personal al servicio de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo estará
integrado por funcionarios públicos y personal sometido a derecho laboral.

3. Los funcionarios de las distintas Administraciones públicas que pasen a prestar sus servicios en la Agencia
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo quedarán en la situación administrativa que corresponda
de acuerdo con las normas aplicables a su situación de procedencia. El sistema de cobertura de destinos por parte
del personal funcionario incluirá medidas que tiendan a favorecer su especialización en tareas de cooperación.

4. Los fines, funciones, organización y funcionamiento de la Agencia Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo se establecerán en su Estatuto, en el marco de lo dispuesto por la Ley 28/2006, de 18 de julio,
de Agencias estatales, para la mejora de los servicios públicos.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1412/2000, de 21 de julio, de Creación del Consejo de Política
Exterior.

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 1, y se añade un nuevo apartado 4, al artículo 2 del Real Decreto
1412/2000, de 21 de julio, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Son miembros permanentes el Presidente del Gobierno, el Vicepresidente del Gobierno y Ministro de la
Presidencia, y los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, de Hacienda y
Administraciones Públicas, del Interior, de Fomento, de Educación, Cultura y Deporte, de Empleo y de Seguridad
Social, de Industria, Energía y Turismo, de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de Economía y
Competitividad y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el Director del Gabinete de la Presidencia del
Gobierno.

Asimismo, será miembro del Consejo de Política Exterior el Alto Comisionado del Gobierno para la Marca
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España, que participará en sus reuniones únicamente cuando los asuntos a tratar afecten a su ámbito competencial.
2. Podrán ser convocados, en función de los asuntos a tratar, otros miembros del Gobierno.
3. Podrán igualmente ser convocados, en función de los asuntos a tratar, autoridades o altos cargos de la

Administración General del Estado y autoridades o altos cargos de las Comunidades Autónomas y entidades
locales.

4. Ejercerá las funciones de secretario el Director de Departamento de Política Internacional y Seguridad del
Gabinete del Presidente del Gobierno.»

Dos. Se modifica el artículo 5 del Real Decreto 1412/2000, de 21 de julio, que queda redactado en los siguientes
términos:

«Artículo 5. Consejo Ejecutivo de Acción Exterior.

1. Para un adecuado ejercicio de sus competencias se crea un Consejo Ejecutivo de Acción Exterior en el
Consejo de Política Exterior, presidido por la Vicepresidenta Primera del Gobierno que será sustituida, en su caso,
por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

2. Por los Departamentos presentes en el Consejo, se determinará su representación en este Consejo Ejecutivo
de Acción Exterior. Los representantes designados por cada Ministerio tendrán, como mínimo, la categoría de
Subsecretario o asimilado.

3. Asimismo, serán miembros del Consejo Ejecutivo de Acción Exterior el Secretario de Estado de
Presupuestos y Gastos, el Secretario de Estado de Administraciones Públicas, el Secretario de Estado de
Comunicación y el Alto Comisionado del Gobierno para la Marca España, que participarán en sus reuniones
únicamente cuando los asuntos a tratar afecten a su respectivo ámbito competencial.

4. Podrán igualmente ser convocados, en función de los asuntos a tratar, autoridades o altos cargos de la
Administración General del Estado y autoridades o altos cargos de las Comunidades Autónomas y entidades
locales.

5. Ejercerá las funciones de secretario el Director de Departamento de Política Internacional y Seguridad del
Gabinete del Presidente del Gobierno.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la
protección subsidiaria.

La Ley 22/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, se modifica en los
siguientes términos:

El artículo 40 queda redactado del siguiente modo:

«1. El restablecimiento de la unidad familiar de las personas refugiadas y beneficiarias de protección
subsidiaria podrá garantizarse mediante la concesión, respectivamente, del derecho de asilo o de la protección
subsidiaria por extensión familiar, en los siguientes supuestos:

a) Los ascendientes en primer grado que acreditasen la dependencia y sus descendientes en primer grado que
fueran menores de edad, quedando exceptuado el derecho a la extensión familiar en los supuestos de distinta
nacionalidad.

Las relaciones familiares de los ascendientes y descendientes deberán establecerse mediante las pruebas
científicas que sean necesarias, en los casos donde no pueda determinarse sin dudas esa relación de parentesco.

b) El cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectividad y convivencia, salvo los supuestos de
divorcio, separación legal, separación de hecho, distinta nacionalidad o concesión del estatuto de refugiado por
razón de género, cuando en el expediente de la solicitud quede acreditado que la persona ha sufrido o tenido
fundados temores de sufrir persecución singularizada por violencia de género por parte de su cónyuge o
conviviente.

c) Otro adulto que sea responsable del beneficiario de protección internacional, de acuerdo con la legislación
española vigente, cuando dicho beneficiario sea un menor no casado.

d) Podrá también concederse asilo o protección subsidiaria por extensión familiar a otros miembros de la
familia de la persona refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria siempre que resulte suficientemente
establecida la dependencia respecto de aquellas y la existencia de convivencia previa en el país de origen.

2. La Oficina de Asilo y Refugio tramitará las solicitudes de extensión familiar presentadas. Una vez
instruidas se procederá, previo estudio en la Comisión interministerial de Asilo y Refugio, a elevar la propuesta
de resolución al Ministro del Interior, quien resolverá.

3. La resolución por la que se acuerde la concesión del derecho de asilo o de la protección subsidiaria por
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extensión familiar conllevará para los beneficiarios los efectos previstos en el artículo 36.
4. En ningún caso se concederá protección internacional por extensión familiar a las personas incursas en

los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 8 y en los artículos 9, 11 y 12 de la presente ley.»

Disposición final cuarta. Título competencial.

La presente ley se dicta al amparo de los artículos 149.1.3.ª, 97 y 149.1.18.ª de la Constitución que atribuyen al Estado
la competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales, dirección de la política exterior y bases del régimen
jurídico de las Administraciones públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios.

Disposición final quinta. Desarrollo normativo.

El Gobierno y los titulares de los departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictarán
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de esta ley, puedan realizarse a lo previsto en la disposición
final segunda, podrán efectuarse reglamentariamente, con arreglo a la normativa específica de aplicación.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 25 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

3329 Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16
de noviembre. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, procedió a refundir en un único texto la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y las normas de transposición de las
directivas comunitarias dictadas en materia de protección de los consumidores y usuarios que incidían en los aspectos
regulados en ella, en cumplimiento de la previsión recogida en la disposición final quinta de la Ley 44/2006, de 29 de
diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios.

Con fecha 22 de noviembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea la Directiva 2011/83/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se
modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se
derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

La citada directiva procede a derogar la normativa europea vigente sobre la protección de los consumidores en los
contratos celebrados a distancia y los contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles, estableciendo un nuevo
marco legal en esta materia, al tiempo que modifica la normativa europea sobre cláusulas abusivas en los contratos
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celebrados con consumidores y sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo.
La directiva supone un nuevo impulso a la protección de los consumidores y usuarios europeos y a la consolidación

de un mercado interior, dirigido a reforzar la seguridad jurídica, tanto de los consumidores y usuarios como de los
empresarios, eliminando disparidades existentes en la legislación europea de los contratos de consumo que crean obstáculos
significativos en el mercado interior. Con esta finalidad, la directiva amplía la armonización de los ordenamientos internos
de los Estados bajo un enfoque de armonización plena, con excepciones puntuales, e introduce modificaciones sustanciales
en la vigente normativa europea en materia de contratos con los consumidores y usuarios, recogida en nuestro derecho
interno a través del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias.

En consecuencia, mediante esta ley se procede a modificar el texto refundido de la Ley General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, a fin de transponer al derecho interno la Directiva 2011/83/UE.

El enfoque de armonización plena al que responden la mayor parte de las disposiciones de la directiva que ahora se
integran en el texto refundido hace preciso clarificar el ámbito de aplicación de la norma y su coherencia con el resto del
ordenamiento jurídico, especialmente con la regulación sectorial en materia de protección de los consumidores y usuarios.
Por ello, mediante la nueva redacción del artículo 59.2 del texto refundido se aclara esta cuestión y se garantiza en todo caso
la aplicación de aquellas normas sectoriales que, partiendo del nivel de protección previsto por la legislación general,
otorguen una mayor protección a los consumidores y usuarios, siempre que respeten en todo caso el nivel de armonización
que establecen las disposiciones del derecho de la Unión Europea.

Los criterios seguidos en la transposición se han basado, preferentemente, en la fidelidad al texto de la directiva y en
el principio de mínima reforma de la actual normativa.

II

En el ámbito de las modificaciones de carácter legal necesarias para transponer la directiva, cabe mencionar, en primer
lugar, las definiciones armonizadas que recoge la nueva ley. El concepto de consumidor y usuario engloba a las personas
físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Son también
consumidores y usuarios a efectos de la ley, las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que actúen sin
ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial.

En cuanto al concepto de empresario, se define como tal a toda persona física o jurídica, ya sea privada o pública, que
actúe, incluso a través de otra persona en su nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su
actividad comercial, empresa, oficio o profesión.

La nueva ley supone un reforzamiento de la información al consumidor y usuario, a través de la ampliación de los
requisitos de información precontractual exigibles en los contratos con consumidores y usuarios, que en el caso de los
contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento del empresario han sido objeto de plena
armonización por parte de la directiva. Así, entre las nuevas obligaciones de información precontractual que asumen los
empresarios están las de informar a los consumidores y usuarios de la existencia y las condiciones de los depósitos u otras
garantías financieras que, en su caso, tengan que pagar o aportar a solicitud del empresario, incluidas aquellas por las que
se bloquee un importe en la tarjeta de crédito o débito del consumidor y usuario. También deberán informar de la existencia
de la garantía legal de conformidad de los bienes, así como de la existencia y condiciones de los servicios posventa y de las
garantías comerciales que otorguen, en su caso. Además, en los contratos de suministro de contenido digital, deberán
informar de las distintas formas de utilización del mismo y de cualquier limitación técnica, como son la protección a través
de la gestión de los derechos digitales o la codificación regional, así como de toda interoperabilidad relevante con los
aparatos y programas conocidos por el empresario o que quepa razonablemente esperar que deba conocer, con objeto de
describir la información relativa a los aparatos y los programas estándar con los que el contenido digital es compatible, por
ejemplo el sistema operativo, la versión necesaria o determinados elementos de los soportes físicos.

En los contratos a distancia, se adaptan los requisitos de información para tener en cuenta las restricciones técnicas
de ciertos medios de comunicación, como las limitaciones de número de caracteres en determinadas pantallas de teléfono
móvil o de tiempo en los anuncios de ventas televisivos. En tales casos, el empresario deberá respetar un conjunto mínimo
de requisitos de información y remitir al consumidor y usuario a otra fuente de información, por ejemplo facilitando un
número de teléfono gratuito o un enlace a una página web del empresario donde la información pertinente esté directamente
disponible y sea fácilmente accesible.

La ley regula igualmente los requisitos formales de los contratos a distancia y de los celebrados fuera del
establecimiento, y contempla como novedad la exigencia de que los sitios web de comercio indiquen de modo claro y
legible, a más tardar al inicio del procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de suministro y cuáles son las
modalidades de pago que se aceptan.

Por otra parte, los requisitos de información exigibles con arreglo a esta ley vienen a completar los requisitos de
información que se establecen en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.
Se incorpora al texto refundido una nueva definición de contrato a distancia que abarca todos los casos en que los contratos
se celebran entre el empresario y el consumidor y usuario en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de
servicios a distancia, exclusivamente mediante el uso de una o varias técnicas de comunicación, como pueden ser la venta
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por correo, Internet, teléfono o fax, hasta el momento en que se celebra el contrato y con inclusión de ese momento. Dicha
definición abarca también las situaciones en las que el consumidor y usuario únicamente visita el establecimiento mercantil
de la empresa con el propósito de recabar información sobre los bienes o los servicios y la negociación y celebración
subsiguiente del contrato tienen lugar a distancia. El concepto de sistema organizado de prestación de servicios o de venta
a distancia incluye los sistemas ofrecidos por un tercero distinto del empresario pero utilizado por éste, como una plataforma
en línea. No obstante, no cubre los casos en los que las páginas web ofrecen información solamente sobre el empresario,
sus bienes o servicios y sus datos de contacto.

La nueva definición de contrato celebrado fuera del establecimiento mercantil que incorpora la ley se justifica en el
hecho de que, fuera del establecimiento, el consumidor y usuario podría estar bajo posible presión psicológica o verse
enfrentado a un elemento de sorpresa, independientemente de que haya solicitado o no la visita del empresario. La definición
abarca también aquellas situaciones en que se establece contacto personal e individual con el consumidor y usuario fuera
del establecimiento, aunque luego el contrato se celebre inmediatamente después en el establecimiento mercantil del
empresario o a través de un medio de comunicación a distancia. Las compras realizadas en el curso de una excursión
organizada por el empresario durante la cual éste promociona y vende los productos que se adquieren, se consideran también
contratos celebrados fuera del establecimiento.

La ley incorpora al texto refundido el concepto de establecimiento mercantil, que comprende todo tipo de instalaciones
(como tiendas, puestos o camiones) que sirvan al empresario como local de negocios permanente o habitual. Si cumplen
esta condición, los puestos de mercados y los stands de ferias se consideran también como establecimientos mercantiles.
Asimismo, se considera un establecimiento mercantil la instalación de venta al por menor en la que el empresario ejerce su
actividad de forma estacional, por ejemplo, durante la temporada turística en una estación de esquí o en una zona de playa,
puesto que el empresario ejerce allí su actividad de forma habitual. Sin embargo, los espacios accesibles al público, como
calles, centros comerciales, playas, instalaciones deportivas y transportes públicos, que el empresario utilice de forma
excepcional para su actividad empresarial, así como los domicilios privados o lugares de trabajo, no se consideran
establecimientos mercantiles.

La ley procede a regular conjuntamente los contratos celebrados a distancia y los contratos celebrados fuera de los
establecimientos mercantiles, siguiendo la técnica jurídica utilizada por la Directiva. De esta forma, se hace preciso
modificar el libro II del texto refundido, unificando la regulación de ambos tipos de contratos en su título III, lo que conlleva
la eliminación del título V, cuya denominación y contenido pasa ahora al título IV.

Las modificaciones introducidas por la ley suponen una regulación más amplia del derecho de desistimiento en los
contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento, que incorpora un formulario normalizado al
respecto que el consumidor y usuario podrá utilizar opcionalmente, al tiempo que se amplía el plazo para su ejercicio a
catorce días naturales, que se aplicará de conformidad con el Reglamento (CEE, Euratom) n.º 1182/71 del Consejo, de 3
de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos. Además, en caso de que
el empresario no facilte al consumidor y usuario la información sobre el derecho de desistimiento, se amplía el plazo para
desistir del contrato hasta doce meses después de la fecha de expiración del periodo inicial. La ley regula igualmente las
obligaciones que asumen ambas partes del contrato en caso de desistimiento, así como los efectos del mismo respecto a los
contratos complementarios.

Por otra parte, la ley contempla la posibilidad de que el empresario ofrezca al consumidor y usuario la opción de
cumplimentar el formulario de desistimiento en línea, en cuyo caso deberá proporcionar sin demora indebida un acuse de
recibo, por ejemplo, por correo electrónico.

La ley establece también disposiciones generales que tratan de la ejecución y otros aspectos de los contratos
celebrados entre empresas y consumidores y usuarios, como son la entrega del bien comprados, los cargos por la utilización
de medios de pago, la transferencia al consumidor y usuario del riesgo de pérdida o deterioro de los bienes, las
comunicaciones telefónicas y los pagos adicionales.

Con respecto a la entrega de los bienes, la ley prevé que en aquellos casos en que el empresario no ha hecho entrega
de los mismos en el plazo convenido con el consumidor y usuario, éste último, antes de poder resolver el contrato, debe
emplazar al empresario a que le haga la entrega en un plazo adicional razonable y tendrá derecho a resolver el contrato si
el empresario tampoco entrega los bienes en dicho plazo adicional.

En relación con el uso de medios de pago por parte de los consumidores y usuarios, se prohíbe a los empresarios el
cobro de cargos que excedan el coste soportado por éstos por el uso de tales medios de pago.

En cuanto al riesgo de pérdida o deterioro de los bienes, la ley establece disposiciones dirigidas a proteger al
consumidor y usuario de todo riesgo que pueda tener lugar antes de que haya adquirido la posesión material de los mismos.

En el caso de los contratos telefónicos, si el empresario llama por teléfono al consumidor y usuario para celebrar un
contrato a distancia, deberá revelar, al inicio de la conversación, su identidad y, si procede, la identidad de la persona por
cuenta de la cual efectúa la llamada, así como indicar el objetivo comercial de la misma. Además, deberá confirmar la oferta
al consumidor y usuario por escrito, o salvo oposición del mismo, en cualquier soporte de naturaleza duradera. El
consumidor y usuario sólo quedará vinculado una vez que haya aceptado la oferta mediante su firma o mediante el envío
de su acuerdo por escrito, en papel o mediante correo electrónico, fax o sms.

Otra novedad que recoge la ley, referida en este caso a los pagos adicionales, es la obligación que se impone al
empresario de que antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato u oferta, aquel deberá obtener su
consentimiento expreso para todo pago adicional a la remuneración acordada para la obligación contractual principal y si
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el empresario no ha obtenido el consentimiento expreso del consumidor y usuario, pero lo ha deducido utilizando opciones
por defecto que el consumidor y usuario debe rechazar para evitar el pago adicional, éste tendrá derecho al reembolso de
dicho pago.

III

En otro orden de cosas, la ley procede a dar cumplimiento a la sentencia de 14 de junio de 2012, en el asunto C-618
Banco Español de Crédito. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha interpretado la Directiva 93/13/CE del Consejo,
de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, en lo que respecta al
artículo 83 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. En concreto, el Tribunal
entiende que España no ha adaptado correctamente su Derecho interno al artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE.

El incumplimiento que el Tribunal de Justicia estima que se ha producido en relación con el artículo 83 del texto
refundido, obedece a la facultad que se atribuye al juez nacional de modificar el contenido de las cláusulas abusivas que
figuran en los contratos, para integrar la parte afectada por la nulidad con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1258 del
Código Civil y el principio de buena fe objetiva. El Tribunal considera que dicha facultad podría poner en peligro la
consecución del objetivo a largo plazo previsto en el artículo 7 de la Directiva, pues contribuiría a eliminar el efecto
disuasorio que ejerce sobre los profesionales el hecho de que, pura y simplemente, tales cláusulas abusivas no se apliquen
a los consumidores, en la medida en que dichos profesionales podrían verse tentados a utilizar cláusulas abusivas al saber
que, aun cuando llegara a declararse la nulidad de las mismas, el contrato podría ser integrado por el juez nacional en lo que
fuera necesario, garantizando de este modo el interés de los empresarios.

En función de ello, se modifica la redacción del citado artículo 83 del texto refundido, para la correcta transposición
del artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE, de 5 de abril de 1993.

Asimismo, se procede a corregir el error detectado en la redacción del artículo 20 del texto refundido, con objeto de
adecuarlo al artículo 7, apartado 4, de la Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de
2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado
interior, lo que conlleva la modificación de sus artículos 19 y 20.

De igual modo, se modifica, mediante la disposición final primera de esta ley, el párrafo f) del artículo 5.1 de la Ley
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, para su adecuación al artículo 6 de la Directiva 2005/29/CE.

Los cambios legales que para transponer la Directiva es preciso introducir en nuestro ordenamiento jurídico alcanzan
también a la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. En consecuencia, mediante la disposición
final segunda se recogen las modificaciones necesarias en la citada ley, al tiempo que se derogan sus artículos 39 a 48, con
objeto de evitar la confusión que genera la existencia de un régimen duplicado para los contratos de venta a distancia en esta
norma y en la citada ley, cuyo contenido sobre venta a distancia resulta desfasado.

Además, se modifica, mediante disposición adicional, el artículo 11 de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento
Civil, dando nueva redacción a su apartado cuarto e incorporando un nuevo apartado cinco. Con ello se pretende resolver
la contradicción existente entre la normativa en materia de consumo y la procesal sobre las entidades que deben considerarse
legitimadas para interponer una acción de cesación y, a su vez, atribuir legitimación activa al Ministerio Fiscal para ejercitar
cualquier acción en defensa de intereses difusos y colectivos de consumidores y usuarios.
La ley deroga igualmente el apartado 4 del artículo 5 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la
contratación y el Real Decreto 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que se regula la contratación telefónica o electrónica
con condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales de la
contratación, cuyas disposiciones resultan incompatibles con el enfoque de armonización máxima de la Directiva que se
transpone.

IV

La ley se estructura en un preámbulo, un artículo único que se divide en treinta apartados, tres disposiciones
adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria, y trece disposiciones finales.

Artículo único. Modificación del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3. Concepto general de consumidor y de usuario.

A efectos de esta norma y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros tercero y cuarto, son
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consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad comercial,
empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las entidades sin personalidad
jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial.»

Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4. Concepto de empresario.

A efectos de lo dispuesto en esta norma, se considera empresario a toda persona física o jurídica, ya sea
privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su nombre o siguiendo sus instrucciones,
con un propósito relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.»

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 19, que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las que regulan las prácticas
comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, presentación y publicidad de los productos, indicación de
precios, aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de
servicios financieros destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, inversión colectiva en valores
mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios de inversión, oferta pública o admisión de cotización de
valores y seguros, incluida la mediación y cualesquiera otras normas que regulen aspectos concretos de las
prácticas comerciales desleales previstos en normas comunitarias prevalecerán en caso de conflicto sobre la
legislación de carácter general aplicable a las prácticas comerciales desleales.

El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será considerado en todo caso
práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de
enero, de Competencia Desleal en relación con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de dicha
ley.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 20, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior será considerado práctica desleal por engañosa
en iguales términos a los que establece el artículo 7 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.»

Cinco. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 21, que quedan redactados del siguiente modo:

«2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan a disposición del
consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga constancia de sus quejas y reclamaciones, mediante la
entrega de una clave identificativa y un justificante por escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero. Si
tales servicios utilizan la atención telefónica o electrónica para llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una
atención personal directa, más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios técnicos a su
alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando medios y soportes
que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios alternativos para garantizar el acceso a
los mismos a personas con discapacidad o personas de edad avanzada.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación a las otras actividades de
la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de este servicio para la utilización y difusión de actividades
de comunicación comercial de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una línea telefónica a
efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso de tal línea no podrá suponer para el
consumidor y usuario un coste superior a la tarifa básica, sin perjuicio del derecho de los proveedores de servicios
de telecomunicaciones de cobrar por este tipo de llamadas. A tal efecto, se entiende por tarifa básica el coste
ordinario de la llamada de que se trate, siempre que no incorpore un importe adicional en beneficio del empresario.

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los empresarios pondrán
a disposición de los consumidores y usuarios información sobre la dirección postal, número de teléfono y número
de fax o dirección de correo electrónico en la que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de
residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre los bienes o servicios
ofertados o contratados. Los empresarios comunicarán su dirección legal si esta no coincide con su dirección
habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo más breve posible y en todo
caso en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la reclamación. En caso de que en dicho plazo ésta
no hubiera sido resuelta satisfactoriamente, los empresarios adheridos a un sistema extrajudicial de resolución de
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conflictos facilitarán al consumidor y usuario el acceso al mismo cuando éste reúna los requisitos previstos en la
Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo, relativa a los principios aplicables a los órganos
responsables de la solución extrajudicial de los litigios en materia de consumo y en la Recomendación
2001/310/CE de la Comisión, de 4 de abril de 2001, relativa a los principios aplicables a los órganos extrajudiciales
de resolución consensual de litigios en materia de consumo o normativa que resulte de aplicación y, como tales,
hayan sido notificados a la red comunitaria de órganos nacionales de la solución extrajudicial de litigios en materia
de consumo.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 47, que queda redactado del siguiente modo:

«4. El incumplimiento de la obligación de suministrar las condiciones generales de la contratación que
establece el artículo 81.1 de esta ley podrá ser sancionado por los órganos o entidades correspondientes de las
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores
y usuarios. La Agencia Española de Consumo y Seguridad Alimentaria y Nutrición podrá sancionar igualmente
el incumplimiento de esta obligación en aquellos sectores que estén afectados por las competencias exclusivas del
Estado.»

Siete. Se añade una nueva letra o) en el apartado 1 del artículo 49, que queda redactada del siguiente modo:

«o) La obstrucción o negativa a suministrar las condiciones generales de la contratación que establece el
artículo 81.1 de esta ley.»

Ocho. Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 53, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 53. Acciones de cesación.

(…)
A cualquier acción de cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de nulidad y anulabilidad, la de

incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de restitución de cantidades que se
hubiesen cobrado en virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o condiciones generales declaradas
abusivas o no transparentes, así como la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación
de tales cláusulas o prácticas. De dicha acción acumulada accesoria conocerá el mismo juzgado encargado de la
acción principal, la de cesación por la vía prevista en la ley procesal.

Serán acumulables a cualquier acción de cesación interpuesta por asociaciones de consumidores y usuarios
la de nulidad y anulabilidad, de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de
restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las conductas o estipulaciones o
condiciones generales declaradas abusivas o no transparentes, así como la de indemnización de daños y perjuicios
que hubiere causado la aplicación de tales cláusulas o prácticas.»

Nueve. Se modifica el apartado 4 del artículo 57 que queda redactado en los siguientes términos:

«4. No serán vinculantes para los consumidores los convenios arbitrales suscritos con un empresario antes
de surgir el conflicto. La suscripción de dicho convenio, tendrá para el empresario la consideración de aceptación
del arbitraje para la solución de las controversias derivadas de la relación jurídica a la que se refiera, siempre que
el acuerdo de sometimiento reúna los requisitos exigidos por las normas aplicables.»

Diez. Se modifica el apartado 2 del artículo 59, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Los contratos con consumidores y usuarios se regirán, en todo lo que no esté expresamente establecido
en esta norma o en leyes especiales, por el derecho común aplicable a los contratos.

La regulación sectorial de los contratos con los consumidores y usuarios deberá respetar el nivel de
protección dispensado en esta ley, sin perjuicio de que prevalezcan y sean de aplicación preferente las
disposiciones sectoriales respecto de aquellos aspectos expresamente previstos en las disposiciones del derecho
de la Unión Europea de las que traigan causa.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la regulación sectorial podrá elevar el nivel de protección
conferido por esta ley siempre que respete, en todo caso, las disposiciones del derecho de la Unión Europea.»

Once. Se añade el artículo 59 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 59 bis. Definiciones.
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1. A los efectos de este libro se entenderá por:

a) "contrato de venta": todo contrato en virtud del cual el empresario transmita o se comprometa a transmitir
a un consumidor la propiedad de ciertos bienes y el consumidor pague o se comprometa a pagar su precio, incluido
cualquier contrato cuyo objeto esté constituido a la vez por bienes y servicios.

b) "contrato de servicios": todo contrato, con excepción de un contrato de venta, en virtud del cual el
empresario preste o se comprometa a prestar un servicio al consumidor y usuario y éste pague o se comprometa
a pagar su precio.

c) "contrato complementario": un contrato por el cual el consumidor y usuario adquiera bienes o servicios
sobre la base de otro contrato celebrado con un empresario, incluidos los contratos a distancia o celebrados fuera
del establecimiento, y dichos bienes o servicios sean proporcionados por el empresario o un tercero sobre la base
de un acuerdo entre dicho tercero y el empresario.

d) "establecimiento mercantil": toda instalación inmueble de venta al por menor en la que el empresario
ejerce su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor en la que el empresario
ejerce su actividad de forma habitual.

e) "bienes elaborados conforme a las especificaciones del consumidor y usuario": todo bien no prefabricado
para cuya elaboración sea determinante una elección o decisión individual por parte del consumidor y usuario.

f) "soporte duradero": todo instrumento que permita al consumidor y usuario y al empresario almacenar
información que se le haya dirigido personalmente de forma que en el futuro pueda consultarla durante un período
de tiempo acorde con los fines de dicha información y que permita su fiel reproducción. Entre otros, tiene la
consideración de soporte duradero, el papel, las memorias USB, los CD-ROM, los DVD, las tarjetas de memoria
o los discos duros de ordenador, los correos electrónicos, así como los mensajes SMS.

g) "servicio financiero": todo servicio en el ámbito bancario, de crédito, de seguros, de pensión privada, de
inversión o de pago.

h) "subasta pública": procedimiento de contratación transparente y competitivo en virtud del cual el
empresario ofrece bienes o servicios a los consumidores y usuarios que asistan o puedan asistir a la subasta en
persona, dirigido por un subastador y en el que el adjudicatario esté obligado a comprar los bienes o servicios.

i) "contenido digital": los datos producidos y suministrados en formato digital.
j) "garantía comercial": todo compromiso asumido por un empresario o un productor (el "garante") frente

al consumidor y usuario, además de sus obligaciones legales con respecto a la garantía de conformidad, de
reembolsar el precio pagado, sustituir o reparar el bien o prestar un servicio relacionado con él, en caso de que no
se cumplan las especificaciones o cualquier otro elemento no relacionado con la conformidad del bien con el
contrato, enunciados en el documento de garantía o en la publicidad correspondiente, disponible en el momento
o antes de la celebración del contrato.

2. A los efectos de este libro, título I, capítulo I, artículos 66 bis y 66 ter y del título III, se consideran bienes
a las cosas muebles corporales, excepto los vendidos por la autoridad correspondiente tras un embargo u otra
medida similar. El agua, el gas y la electricidad se considerarán "bienes" cuando estén envasados para su
comercialización en un volumen delimitado o en cantidades determinadas.»

Doce. Se modifica el artículo 60, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 60. Información previa al contrato.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por un contrato u oferta correspondiente, el
empresario deberá facilitarle de forma clara y comprensible, salvo que resulte manifiesta por el contexto, la
información relevante, veraz y suficiente sobre las características principales del contrato, en particular sobre sus
condiciones jurídicas y económicas.

2. Serán relevantes las obligaciones de información sobre los bienes o servicios establecidas en esta norma
y cualesquiera otras que resulten de aplicación y, además:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al soporte utilizado y a los
bienes o servicios.

b) La identidad del empresario, incluidos los datos correspondientes a la razón social, el nombre comercial,
su dirección completa y su número de teléfono y, en su caso, del empresario por cuya cuenta actúe.

c) El precio total, incluidos todos los impuestos y tasas. Si por la naturaleza de los bienes o servicios el precio
no puede calcularse razonablemente de antemano o está sujeto a la elaboración de un presupuesto, la forma en que
se determina el precio así como todos los gastos adicionales de transporte, entrega o postales o, si dichos gastos
no pueden ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser necesario abonar dichos gastos
adicionales.

En toda información al consumidor y usuario sobre el precio de los bienes o servicios, incluida la publicidad,
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se informará del precio total, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o descuentos que sean de
aplicación, de los gastos que se repercutan al consumidor y usuario y de los gastos adicionales por servicios
accesorios, financiación, utilización de distintos medios de pago u otras condiciones de pagos similares.

d) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se compromete a entregar
los bienes o a ejecutar la prestación del servicio.

e) Además del recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para los bienes, la
existencia y las condiciones de los servicios posventa y las garantías comerciales.

f) La duración del contrato, o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga de forma automática,
las condiciones de resolución. Además, de manera expresa, deberá indicarse la existencia de compromisos de
permanencia o vinculación de uso exclusivo de los servicios de un determinado prestador así como las
penalizaciones en caso de baja en la prestación del servicio.

g) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando no sea aquella en la que se le ha
ofrecido la información previa a la contratación.

h) La existencia del derecho de desistimiento que pueda corresponder al consumidor y usuario, el plazo y
la forma de ejercitarlo.

i) La funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas técnicas de protección aplicables, como
son, entre otras, la protección a través de la gestión de los derechos digitales o la codificación regional.

j) Toda interoperabilidad relevante del contenido digital con los aparatos y programas conocidos por el
empresario o que quepa esperar razonablemente que conozca, como son, entre otros, el sistema operativo, la
versión necesaria o determinados elementos de los soportes físicos.

k) El procedimiento para atender las reclamaciones de los consumidores y usuarios, así como, en su caso,
la información sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos prevista en el artículo 21.4.

3. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad –cuando
no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, calefacción mediante
sistemas urbanos y contenido digital que no se preste en un soporte material.

4. La información precontractual debe facilitarse al consumidor y usuario de forma gratuita y al menos en
castellano.»

Trece. Se adiciona el artículo 60 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 60 bis. Pagos adicionales.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato u oferta, el empresario
deberá obtener su consentimiento expreso para todo pago adicional a la remuneración acordada para la obligación
contractual principal del empresario. Estos suplementos opcionales se comunicarán de una manera clara y
comprensible y su aceptación por el consumidor y usuario se realizará sobre una base de opción de inclusión. Si
el empresario no ha obtenido el consentimiento expreso del consumidor y usuario, pero lo ha deducido utilizando
opciones por defecto que éste debe rechazar para evitar el pago adicional, el consumidor y usuario tendrá derecho
al reembolso de dicho pago.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se refiere.»

Catorce. Se adiciona el artículo 60 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 60 ter. Cargos por la utilización de medios de pago.

1. Los empresarios no podrán facturar a los consumidores y usuarios, por el uso de determinados medios de
pago, cargos que superen el coste soportado por el empresario por el uso de tales medios.

2. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se refiere.»

Quince. Se modifica la redacción del artículo 63, que queda redactado como sigue:

«En los contratos con consumidores y usuarios, estos tendrán derecho a recibir la factura en papel. En su
caso, la expedición de la factura electrónica estará condicionada a que el empresario haya obtenido previamente
el consentimiento expreso del consumidor. La solicitud del consentimiento deberá precisar la forma en la que se
procederá a recibir la factura electrónica, así como la posibilidad de que el destinatario que haya dado su
consentimiento pueda revocarlo y la forma en la que podrá realizarse dicha revocación.

El derecho del consumidor y usuario a recibir la factura en papel no podrá quedar condicionado al pago de
cantidad económica alguna.»

Dieciséis. Se adiciona el artículo 66 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 66 bis. Entrega de los bienes comprados mediante un contrato de venta.

1. Salvo que las partes acuerden otra cosa, el empresario entregará los bienes mediante la transmisión de su
posesión material o control al consumidor y usuario, sin ninguna demora indebida y en un plazo máximo de 30 días
naturales a partir de la celebración del contrato.

2. Si el empresario no cumple su obligación de entrega, el consumidor y usuario lo emplazará para que
cumpla en un plazo adicional adecuado a las circunstancias. Si el empresario no hace entrega de los bienes en dicho
plazo adicional, el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el contrato.
Lo dispuesto en este apartado no será aplicable cuando el empresario haya rechazado entregar los bienes o el plazo
de entrega sea esencial a la vista de todas las circunstancias que concurran en su celebración o cuando el
consumidor y usuario informe al empresario, antes de la celebración del contrato, de que es esencial la entrega
antes de una fecha determinada o en una fecha determinada. En tales casos, si el empresario no cumple su
obligación de entrega de los bienes en el plazo acordado con el consumidor y usuario, o en el plazo fijado en el
apartado 1, el consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el contrato de inmediato.

3. Cuando se haya resuelto el contrato, el empresario deberá proceder a reembolsar, sin ninguna demora
indebida, todas las cantidades abonadas por el consumidor y usuario en virtud del mismo. En caso de retraso
injustificado en cuanto a la devolución de las cantidades, el consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague
el doble de la suma adeudada, sin perjuicio de su derecho a ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos
en lo que excedan de dicha cantidad.

4. Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento de los plazos a que se refiere este
artículo.»

Diecisiete. Se adiciona el artículo 66 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 66 ter. Transmisión del riesgo.

Cuando el empresario envíe al consumidor y usuario los bienes comprados, el riesgo de pérdida o deterioro
de éstos se transmitirá al consumidor y usuario cuando él o un tercero por él indicado, distinto del transportista,
haya adquirido su posesión material. No obstante, en caso de que sea el consumidor y usuario el que encargue el
transporte de los bienes o el transportista elegido no estuviera entre los propuestos por el empresario, el riesgo se
transmitirá al consumidor y usuario con la entrega de los bienes al transportista, sin perjuicio de sus derechos frente
a éste.»

Dieciocho. Se adiciona el artículo 66 quáter, con la siguiente redacción:

«Artículo 66 quáter. Prohibición de envíos y suministros no solicitados.

1. Queda prohibido el envío y el suministro al consumidor y usuario de bienes, de agua, gas o electricidad,
de calefacción mediante sistemas urbanos, de contenido digital o de prestación de servicios no solicitados por él,
cuando dichos envíos y suministros incluyan una pretensión de pago de cualquier naturaleza.

En caso de que así se haga, y sin perjuicio de la infracción que ello suponga, el consumidor y usuario receptor
no estará obligado a su devolución o custodia, ni podrá reclamársele pago alguno por parte del empresario que
envió el bien o suministró el servicio no solicitado. En tal caso, la falta de respuesta del consumidor y usuario a
dicho envío, suministro o prestación de servicios no solicitados no se considerará consentimiento.

En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén envasados para la venta
en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el
suministro ya se estuviera prestando previamente al suministro no solicitado al nuevo suministrador, se entenderá
el interés del consumidor en continuar con el suministro del servicio con su suministrador anterior, volviendo a
ser suministrado por éste quién tendrá derecho a cobrar los suministros a la empresa que suministró indebidamente.

2. Si el consumidor y usuario decide devolver los bienes recibidos no responderá por los daños o deméritos
sufridos, y tendrá derecho a ser indemnizado por los gastos y por los daños y perjuicios que se le hubieran
causado.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 67, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 67. Normas de derecho internacional privado.

1. La ley aplicable a los contratos celebrados con consumidores y usuarios se determinará por lo previsto en
el Reglamento (CE) n.º 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley
aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I), así como por las demás disposiciones del Derecho de la Unión
Europea que les sean de aplicación. Cuando no se haya podido determinar el contenido de la ley extranjera, se
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aplicará subsidiariamente la ley material española.
2. Las normas de protección frente a las cláusulas abusivas contenidas en los artículos 82 a 91, ambos

inclusive, serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la ley elegida por las partes para regir
el contrato, cuando éste mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio
Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el empresario ejerciere sus actividades en
uno o varios Estados miembros del Espacio Económico Europeo, o por cualquier medio de publicidad o
comunicación dirigiere tales actividades a uno o varios Estados miembros y el contrato estuviere comprendido en
el marco de esas actividades. En los contratos relativos a inmuebles se entenderá, asimismo, que existe un vínculo
estrecho cuando se encuentren situados en el territorio de un Estado miembro.

3. Las normas de protección en materia de garantías contenidas en los artículos 114 a 126 ambos inclusive,
serán aplicables a los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la ley elegida por las partes para regir el
contrato, cuando éste mantenga una estrecha relación con el territorio de un Estado miembro del Espacio
Económico Europeo.

Se entenderá, en particular, que existe un vínculo estrecho cuando el bien haya de utilizarse, ejercitarse el
derecho o realizarse la prestación en alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o el contrato se hubiera
celebrado total o parcialmente en cualquiera de ellos, o una de las partes sea ciudadano de un Estado miembro de
la Unión Europea o presente el negocio jurídico cualquier otra conexión análoga o vínculo estrecho con el territorio
de la Unión Europea.»

Veinte. Se modifica el artículo 71, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 71. Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.

1. El consumidor y usuario dispondrá de un plazo mínimo de catorce días naturales para ejercer el derecho
de desistimiento.

2. Siempre que el empresario haya cumplido con el deber de información y documentación establecido en
el artículo 69.1, el plazo a que se refiere el apartado anterior se computará desde la recepción del bien objeto del
contrato o desde la celebración de éste si el objeto del contrato fuera la prestación de servicios.

3. Si el empresario no hubiera cumplido con el deber de información y documentación sobre el derecho de
desistimiento, el plazo para su ejercicio finalizará doce meses después de la fecha de expiración del periodo de
desistimiento inicial, a contar desde que se entregó el bien contratado o se hubiera celebrado el contrato, si el
objeto de éste fuera la prestación de servicios.

Si el deber de información y documentación se cumple durante el citado plazo de doce meses, el plazo
legalmente previsto para el ejercicio del derecho de desistimiento empezará a contar desde ese momento.

4. Para determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en cuenta la fecha de expedición de la
declaración de desistimiento.»

Veintiuno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 74, que queda redactado del siguiente modo:

«4. En caso de que el usuario incumpla el compromiso de permanencia adquirido con la empresa, la
penalización por baja, o cese prematuro de la relación contractual, será proporcional al número de días no efectivos
del compromiso de permanencia acordado.»

Veintidós. Se modifica el primer párrafo del artículo 76 que queda redactado del siguiente modo:

«Cuando el consumidor y usuario haya ejercido el derecho de desistimiento, el empresario estará obligado
a devolver las sumas abonadas por el consumidor y usuario sin retención de gastos. La devolución de estas sumas
deberá efectuarse sin demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días naturales
desde la fecha en que haya sido informado de la decisión de desistimiento del contrato por el consumidor y
usuario.»

Veintitrés. Se adiciona el artículo 76 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 76 bis. Efectos del ejercicio del derecho de desistimiento en los contratos complementarios.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito
al consumo, el ejercicio, por parte del consumidor y usuario de su derecho de desistimiento conforme a las
disposiciones de esta ley, tendrá por efecto la extinción automática y sin coste alguno para el consumidor y usuario
de todo contrato complementario, excepto en aquellos casos en que sean complementarios de contratos celebrados
a distancia o fuera del establecimiento en los que, sin perjuicio de su extinción automática, el consumidor y usuario
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deberá asumir los costes previstos en los artículos 107.2 y 108 de esta norma.
2. Ejercido el derecho de desistimiento sobre el contrato principal, las partes deberán restituirse

recíprocamente las prestaciones recibidas en virtud del contrato complementario, sin ninguna demora indebida y,
en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días naturales desde la fecha en que el consumidor y usuario
haya informado al empresario de su decisión de desistir del contrato principal.

En el supuesto de que el empresario no reintegre todas las cantidades abonadas en virtud del contrato
complementario en el plazo señalado, el consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague el doble de la suma
adeudada, sin perjuicio a su derecho de ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan de
dicha cantidad. Corresponde al empresario la carga de la prueba sobre el cumplimiento del plazo.

El consumidor y usuario tendrá derecho al reembolso de los gastos necesarios y útiles que hubiera realizado
en el bien.

3. En caso de que al consumidor y usuario le sea imposible devolver la prestación objeto del contrato
complementario por pérdida, destrucción u otra causa que le sea imputable, responderá del valor de mercado que
hubiera tenido la prestación en el momento del ejercicio del derecho de desistimiento, salvo que dicho valor fuera
superior al precio de adquisición, en cuyo caso responderá de éste.

4. Cuando el empresario hubiera incumplido el deber de información y documentación sobre el derecho de
desistimiento del contrato principal, la imposibilidad de devolución sólo será imputable al consumidor y usuario
cuando éste hubiera omitido la diligencia que le es exigible en sus propios asuntos.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los contratos complementarios de
otros celebrados a distancia o fuera del establecimiento, regulados en el título III del libro II de esta ley.»

Veinticuatro. Se modifica el artículo 77, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 77. Desistimiento de un contrato vinculado a financiación al consumidor y usuario.

Cuando se ejercite el derecho de desistimiento en los contratos celebrados entre un empresario y un
consumidor y usuario, incluidos los contratos a distancia y los celebrados fuera del establecimiento mercantil del
empresario, y el precio a abonar por el consumidor y usuario haya sido total o parcialmente financiado mediante
un crédito concedido por el empresario contratante o por parte de un tercero, previo acuerdo de éste con el
empresario contratante, el ejercicio del derecho de desistimiento implicará al tiempo la resolución del crédito sin
penalización alguna para el consumidor y usuario.»

Veinticinco. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 80, que queda redactado en los siguientes términos:

«b) Accesibilidad y legibilidad, de forma que permita al consumidor y usuario el conocimiento previo a la
celebración del contrato sobre su existencia y contenido. En ningún caso se entenderá cumplido este requisito si
el tamaño de la letra del contrato fuese inferior al milímetro y medio o el insuficiente contraste con el fondo hiciese
dificultosa la lectura.»

Veintiséis. Se modifica el artículo 81, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las empresas que celebren contratos con los consumidores y usuarios, a solicitud de la Agencia Española
de Consumo y Seguridad Alimentaria y Nutrición, de los órganos o entidades correspondientes de las Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a remitir las condiciones generales de
contratación que integren dichos contratos, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud, al
objeto de facilitar el estudio y valoración del posible carácter abusivo de determinadas cláusulas y, en su caso,
ejercitar las competencias que en materia de control y sanción les atribuye esta ley.

2. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejercicio profesional de sus
respectivas funciones públicas, informarán a los consumidores y usuarios en los asuntos propios de su especialidad
y competencia.

3. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas públicas o concesionarias de servicios
públicos, estarán sometidas a la aprobación y control de las Administraciones públicas competentes, cuando así
se disponga como requisito de validez y con independencia de la consulta al Consejo de Consumidores y Usuarios,
prevista en esta u otras leyes, todo ello sin perjuicio de su sometimiento a las disposiciones generales de esta
norma.»

Veintisiete. Se modifica el artículo 83, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 83. Nulidad de las cláusulas abusivas y subsistencia del contrato.
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Las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas. A estos efectos, el Juez,
previa audiencia de las partes, declarará la nulidad de las cláusulas abusivas incluidas en el contrato, el cual, no
obstante, seguirá siendo obligatorio para las partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin dichas
cláusulas.»

Veintiocho. En el libro II se modifica el título III y se suprime el contenido del título IV, pasando el título V a
enumerarse como IV. El título III queda redactado en los siguientes términos:

«TÍTULO III

Contratos celebrados a distancia y contratos celebrados fuera del establecimiento mercantil

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 92. Ámbito de aplicación.

1. Se regirán por lo dispuesto en este título los contratos celebrados a distancia con los consumidores y
usuarios en el marco de un sistema organizado de venta o prestación de servicios a distancia, sin la presencia física
simultánea del empresario y del consumidor y usuario, y en el que se hayan utilizado exclusivamente una o más
técnicas de comunicación a distancia hasta el momento de la celebración del contrato y en la propia celebración
del mismo.
Entre otras, tienen la consideración de técnicas de comunicación a distancia: el correo postal, Internet, el teléfono
o el fax.

2. Las disposiciones de este título serán también de aplicación a los siguientes contratos celebrados con
consumidores y usuarios fuera del establecimiento mercantil:

a) Contratos celebrados con la presencia física simultánea del empresario y del consumidor y usuario, en un
lugar distinto al establecimiento mercantil del empresario.

b) Contratos en los que el consumidor y usuario ha realizado una oferta en las mismas circunstancias que las
que se contemplan en la letra a).

c) Contratos celebrados en el establecimiento mercantil del empresario o mediante el uso de cualquier medio
de comunicación a distancia inmediatamente después de que haya existido contacto personal e individual con el
consumidor y usuario en un lugar que no sea el establecimiento mercantil del empresario, con la presencia física
simultánea del empresario y el consumidor y usuario.

d) Contratos celebrados durante una excursión organizada por el empresario con el fin de promocionar y
vender productos o servicios al consumidor y usuario.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 y del carácter irrenunciable de los derechos reconocidos
al consumidor y usuario en este título, serán válidas las cláusulas contractuales que sean más beneficiosas para el
consumidor y usuario.

4. Todos los contratos y ofertas celebrados fuera del establecimiento mercantil se presumen sometidos a las
disposiciones de este título, correspondiendo al empresario la prueba en contrario.

Artículo 93. Excepciones.

La regulación establecida en este título no será de aplicación:

a) A los contratos de servicios sociales, incluidos la vivienda social, el cuidado de los niños y el apoyo a
familias y personas necesitadas, temporal o permanentemente, incluida la atención a largo plazo.

b) A los contratos de servicios relacionados con la salud, prestados por un profesional sanitario a pacientes
para evaluar, mantener o restablecer su estado de salud, incluidos la receta, dispensación y provisión de
medicamentos y productos sanitarios, con independencia de que estos servicios se presten en instalaciones
sanitarias.

c) A los contratos de actividades de juego por dinero que impliquen apuestas de valor monetario en juegos
de azar, incluidas las loterías, los juegos de casino y las apuestas.

d) A los contratos de servicios financieros.
e) A los contratos de creación, adquisición o transferencia de bienes inmuebles o de derechos sobre los

mismos.
f) A los contratos para la construcción de edificios nuevos, la transformación sustancial de edificios existentes
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y el alquiler de alojamientos para su uso como vivienda.
g) A los contratos relativos a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados

regulados en esta ley.
h) A los contratos relativos a la protección de los consumidores y usuarios con respecto a determinados

aspectos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos
vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio regulados en la Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos
de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga
duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias.

i) A los contratos que, con arreglo a la legislación vigente, deban celebrarse ante un fedatario público,
obligado por ley a ser independiente e imparcial y a garantizar, mediante el suministro de una información jurídica
comprensible, que el consumidor y usuario celebra el contrato únicamente previa reflexión suficiente y con pleno
conocimiento de su alcance jurídico.

j) A los contratos para el suministro de productos alimenticios, bebidas u otros bienes de consumo corriente
en el hogar, suministrados físicamente por un empresario mediante entregas frecuentes y regulares en el hogar o
lugar de residencia o de trabajo del consumidor y usuario.

k) A los contratos de servicios de transporte de pasajeros, sin perjuicio de la aplicación del artículo 98.2.
l) A los contratos celebrados mediante distribuidores automáticos o instalaciones comerciales automatizadas.
m) A los contratos celebrados con operadores de telecomunicaciones a través de teléfonos públicos para la

utilización de esos teléfonos, o celebrados para el establecimiento de una única conexión de teléfono, Internet o
fax por parte de un consumidor y usuario.

Artículo 94. Comunicaciones comerciales y contratación electrónica.

En las comunicaciones comerciales por correo electrónico u otros medios de comunicación electrónica y en
la contratación a distancia de bienes o servicios por medios electrónicos, se aplicará además de lo dispuesto en este
título, la normativa específica sobre servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico.

Cuando lo dispuesto en este título entre en contradicción con el contenido de la normativa específica sobre
servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, ésta será de aplicación preferente, salvo lo
previsto en el artículo 97.7, párrafo segundo.

Artículo 95. Servicios de intermediación en los contratos a distancia.

Los operadores de las técnicas de comunicación a distancia, entendiendo por tales a las personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de las técnicas de comunicación a distancia utilizadas por los
empresarios, están obligados a procurar, en la medida de sus posibilidades y con la diligencia debida, que éstos
respeten los derechos que este título reconoce a los consumidores y usuarios y cumplan las obligaciones que en
él se les imponen.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será exigible a los prestadores de servicios de intermediación de la
sociedad de la información, que se regirán por lo previsto en la normativa específica sobre servicios de la sociedad
de la información y el comercio electrónico.

Artículo 96. Comunicaciones comerciales a distancia.

1. En todas las comunicaciones comerciales a distancia deberá constar inequívocamente su carácter
comercial.

2. En el caso de comunicaciones telefónicas, deberá precisarse explícita y claramente, al inicio de cualquier
conversación con el consumidor y usuario, la identidad del empresario, o si procede, la identidad de la persona por
cuenta de la cual efectúa la llamada, así como indicar la finalidad comercial de la misma. En ningún caso, las
llamadas telefónicas se efectuarán antes de las 9 horas ni más tarde de las 21 horas ni festivos o fines de semana.

3. La utilización por parte del empresario de técnicas de comunicación que consistan en un sistema
automatizado de llamadas sin intervención humana o el telefax necesitará el consentimiento expreso previo del
consumidor y usuario.
El consumidor y usuario tendrá derecho a no recibir, sin su consentimiento, llamadas con fines de comunicación
comercial que se efectúen mediante sistemas distintos de los referidos en el apartado anterior, cuando hubiera
decidido no figurar en las guías de comunicaciones electrónicas disponibles al público, ejercido el derecho a que
los datos que aparecen en ellas no sean utilizados con fines de publicidad o prospección comercial, o solicitado
la incorporación a los ficheros comunes de exclusión de envío de comunicaciones comerciales regulados en la
normativa de protección de datos personales.

4. El consumidor y usuario tendrá derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales no deseadas, por teléfono,
fax u otros medios de comunicación equivalente.

En el marco de una relación preexistente, el consumidor y usuario tendrá asimismo derecho a oponerse a
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recibir comunicaciones comerciales por correo electrónico u otro medio de comunicación electrónica equivalente.
Debe ser informado en cada una de las comunicaciones comerciales de los medios sencillos y gratuitos para
oponerse a recibirlas.

5. En aquellos casos en que una oferta comercial no deseada se realice por teléfono, las llamadas deberán
llevarse a cabo desde un número de teléfono identificable. Cuando el usuario reciba la primera oferta comercial
del emisor, deberá ser informado tanto de su derecho a manifestar su oposición a recibir nuevas ofertas como a
obtener el número de referencia de dicha oposición. A solicitud del consumidor y usuario, el empresario estará
obligado a facilitarle un justificante de haber manifestado su oposición que deberá remitirle en el plazo más breve
posible y en todo caso en el plazo máximo de un mes.

El emisor estará obligado a conservar durante al menos un año los datos relativos a los usuarios que hayan
ejercido su derecho a oponerse a recibir ofertas comerciales, junto con el número de referencia otorgado a cada
uno de ellos, y deberá ponerlos a disposición de las autoridades competentes.

6. En todo caso, deberán cumplirse las disposiciones vigentes sobre protección de los menores y respeto a
la intimidad. Cuando para la realización de comunicaciones comerciales se utilicen datos personales sin contar con
el consentimiento del interesado, se proporcionará al destinatario la información que señala el artículo 30.2 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y se ofrecerá al
destinatario la oportunidad de oponerse a la recepción de las mismas.

CAPÍTULO II

Información precontractual y contratos

Artículo 97. Información precontractual de los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del
establecimiento mercantil.

1. Antes de que el consumidor y usuario quede vinculado por cualquier contrato a distancia o celebrado fuera
del establecimiento o cualquier oferta correspondiente, el empresario le facilitará de forma clara y comprensible
la siguiente información:

a) Las características principales de los bienes o servicios, en la medida adecuada al soporte utilizado y a los
bienes o servicios.

b) La identidad del empresario, incluido su nombre comercial.
c) La dirección completa del establecimiento del empresario y el número de teléfono, número de fax y

dirección de correo electrónico del mismo, cuando proceda, con objeto de que el consumidor y usuario pueda
ponerse en contacto y comunicarse con él de forma rápida y eficaz, así como, cuando proceda, la dirección
completa y la identidad del empresario por cuya cuenta actúa.

d) Si es diferente de la dirección facilitada de conformidad con la letra c), la dirección completa de la sede
del empresario y, cuando proceda, la del empresario por cuya cuenta actúa, a la que el consumidor y usuario puede
dirigir sus reclamaciones.

e) El precio total de los bienes o servicios, incluidos los impuestos y tasas, o, si el precio no puede calcularse
razonablemente de antemano por la naturaleza de los bienes o de los servicios, la forma en que se determina el
precio, así como, cuando proceda, todos los gastos adicionales de transporte, entrega o postales y cualquier otro
gasto o, si dichos gastos no pueden ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que puede ser
necesario abonar dichos gastos adicionales. En el caso de un contrato de duración indeterminada o de un contrato
que incluya una suscripción, el precio incluirá el total de los costes por período de facturación. Cuando dichos
contratos se cobren con arreglo a una tarifa fija, el precio total también significará el total de los costes mensuales.
Cuando no sea posible calcular razonablemente de antemano el coste total, se indicará la forma en que se determina
el precio.

f) El coste de la utilización de la técnica de comunicación a distancia para la celebración del contrato, en caso
de que dicho coste se calcule sobre una base diferente de la tarifa básica.

g) Los procedimientos de pago, entrega y ejecución, la fecha en que el empresario se compromete a entregar
los bienes o a ejecutar la prestación de los servicios, así como, cuando proceda, el sistema de tratamiento de las
reclamaciones del empresario.

h) La lengua o lenguas en las que podrá formalizarse el contrato, cuando ésta no sea la lengua en la que se
le ha ofrecido la información previa a la contratación.

i) Cuando exista un derecho de desistimiento, las condiciones, el plazo y los procedimientos para ejercer ese
derecho, así como el modelo de formulario de desistimiento.

j) Cuando proceda, la indicación de que el consumidor y usuario tendrá que asumir el coste de la devolución
de los bienes en caso de desistimiento y, para los contratos a distancia, cuando los bienes, por su naturaleza, no
puedan devolverse normalmente por correo, el coste de la devolución de los mismos.

k) En caso de que el consumidor y usuario ejercite el derecho de desistimiento tras la presentación de una
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solicitud con arreglo al artículo 98.8 o al artículo 99.3, la información de que en tal caso el consumidor y usuario
deberá abonar al empresario unos gastos razonables de conformidad con el artículo 108.3.

l) Cuando con arreglo al artículo 103 no proceda el derecho de desistimiento, la indicación de que al
consumidor y usuario no le asiste, o las circunstancias en las que lo perderá cuando le corresponda.

m) Un recordatorio de la existencia de una garantía legal de conformidad para los bienes.
n) Cuando proceda, la existencia de asistencia posventa al consumidor y usuario, servicios posventa y

garantías comerciales, así como sus condiciones.
o) La existencia de códigos de conducta pertinentes y la forma de conseguir ejemplares de los mismos, en

su caso. A tal efecto, se entiende por código de conducta el acuerdo o conjunto de normas no impuestas por
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, en el que se define el comportamiento de aquellos
empresarios que se comprometen a cumplir el código en relación con una o más prácticas comerciales o sectores
económicos.

p) La duración del contrato, cuando proceda, o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga de
forma automática, las condiciones de resolución.

q) Cuando proceda, la duración mínima de las obligaciones del consumidor y usuario derivadas del contrato.
r) Cuando proceda, la existencia y las condiciones de los depósitos u otras garantías financieras que el

consumidor y usuario tenga que pagar o aportar a solicitud del empresario.
s) Cuando proceda, la funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas técnicas de protección

aplicables.
t) Cuando proceda, toda interoperabilidad relevante del contenido digital con los aparatos y programas

conocidos por el empresario o que quepa esperar razonablemente que éste pueda conocer.
u) Cuando proceda, la posibilidad de recurrir a un mecanismo extrajudicial de reclamación y resarcimiento

al que esté sujeto el empresario y los métodos para tener acceso al mismo.

2. El apartado 1 se aplicará también a los contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no
estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, calefacción mediante
sistemas urbanos y contenido digital que no se preste en un soporte material.

3. En las subastas públicas, la información a que se refiere el apartado 1. b), c) y d), podrá ser sustituida por
los datos equivalentes del subastador.

4. La información contemplada en el apartado 1. i), j) y k) podrá proporcionarse a través del modelo de
documento de información al consumidor y usuario sobre el desistimiento establecido en el anexo A. El empresario
habrá cumplido los requisitos de información contemplados en el apartado 1. i), j) y k), cuando haya proporcionado
dicha información correctamente cumplimentada.

5. La información a que se refiere el apartado 1 formará parte integrante del contrato a distancia o celebrado
fuera del establecimiento y no se alterará a menos que las partes dispongan expresamente lo contrario.
Corresponderá al empresario probar el correcto cumplimiento de sus deberes informativos y, en su caso, el pacto
expreso del contenido de la información facilitada antes de la celebración del contrato.

6. Si el empresario no cumple los requisitos de información sobre gastos adicionales u otros costes
contemplados en el apartado 1. e), o sobre los costes de devolución de los bienes contemplados en el apartado 1.
j), el consumidor y usuario no deberá abonar dichos gastos o costes.

7. Los requisitos de información establecidos en este capítulo se entenderán como adicionales a los requisitos
que figuran en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio y en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, si una disposición general o sectorial sobre prestación de
servicios, incluidos los servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, relativa al contenido
o el modo en que se debe proporcionar la información entrara en conflicto con alguna disposición de esta ley,
prevalecerá la disposición de esta ley.

8. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información establecidos en
este artículo incumbirá al empresario.

Artículo 98. Requisitos formales de los contratos a distancia.

1. En los contratos a distancia, el empresario facilitará al consumidor y usuario, en la lengua utilizada en la
propuesta de contratación o bien, en la lengua elegida para la contratación, y, al menos, en castellano, la
información exigida en el artículo 97.1 o la pondrá a su disposición de forma acorde con las técnicas de
comunicación a distancia utilizadas, en términos claros y comprensibles y deberá respetar, en particular, el
principio de buena fe en las transacciones comerciales, así como los principios de protección de quienes sean
incapaces de contratar. Siempre que dicha información se facilite en un soporte duradero deberá ser legible.

2. Si un contrato a distancia que ha de ser celebrado por medios electrónicos implica obligaciones de pago
para el consumidor y usuario, el empresario pondrá en conocimiento de éste de una manera clara y destacada, y
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justo antes de que efectúe el pedido, la información establecida en el artículo 97.1.a), e), p) y q).
El empresario deberá velar por que el consumidor y usuario, al efectuar el pedido, confirme expresamente

que es consciente de que éste implica una obligación de pago. Si la realización de un pedido se hace activando un
botón o una función similar, el botón o la función similar deberán etiquetarse, de manera que sea fácilmente
legible, únicamente con la expresión «pedido con obligación de pago» o una formulación análoga no ambigua que
indique que la realización del pedido implica la obligación de pagar al empresario. En caso contrario, el
consumidor y usuario no quedará obligado por el contrato o pedido.

3. Los sitios web de comercio deberán indicar de modo claro y legible, a más tardar al inicio del
procedimiento de compra, si se aplica alguna restricción de entrega y cuáles son las modalidades de pago
aceptadas.

4. Si el contrato se celebra a través de una técnica de comunicación a distancia en la que el espacio o el
tiempo para facilitar la información son limitados, el empresario facilitará en ese soporte específico, antes de la
celebración de dicho contrato, como mínimo la información precontractual sobre las características principales de
los bienes o servicios, la identidad del empresario, el precio total, el derecho de desistimiento, la duración del
contrato y, en el caso de contratos de duración indefinida, las condiciones de resolución, tal como se refiere en el
artículo 97.1. a), b), e), i) y p). El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario las demás informaciones que
figuran en el artículo 97 de una manera apropiada con arreglo al apartado 1.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 si el empresario llama por teléfono al consumidor y usuario
para celebrar un contrato a distancia, deberá revelar, al inicio de la conversación, su identidad y, si procede, la
identidad de la persona por cuenta de la cual efectúa la llamada, así como indicar el objeto comercial de la misma.

6. En aquellos casos en que sea el empresario el que se ponga en contacto telefónicamente con un consumidor
y usuario para llevar a cabo la celebración de un contrato a distancia, deberá confirmar la oferta al consumidor y
usuario por escrito, o salvo oposición del mismo, en cualquier soporte de naturaleza duradera. El consumidor y
usuario sólo quedará vinculado una vez que haya aceptado la oferta mediante su firma o mediante el envío de su
acuerdo por escrito, que, entre otros medios, podrá llevarse a cabo mediante papel, correo electrónico, fax o sms.

7. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario la confirmación del contrato celebrado en un soporte
duradero y en un plazo razonable después de la celebración del contrato a distancia, a más tardar en el momento
de entrega de los bienes o antes del inicio de la ejecución del servicio. Tal confirmación incluirá:

a) Toda la información que figura en el artículo 97.1, salvo si el empresario ya ha facilitado la información
al consumidor y usuario en un soporte duradero antes de la celebración del contrato a distancia, y

b) Cuando proceda, la confirmación del previo consentimiento expreso del consumidor y usuario y del
conocimiento por su parte de la pérdida del derecho de desistimiento de conformidad con el artículo 103.m).

8. En caso de que un consumidor y usuario desee que la prestación de servicios o el suministro de agua, gas
o electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–
o de calefacción mediante sistemas urbanos dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo
104, el empresario exigirá que el consumidor y usuario presente una solicitud expresa en tal sentido.

9. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se refiere. El
empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces que le permitan identificar inequívocamente al
consumidor y usuario con el que celebra el contrato.

10. Este artículo se entenderá sin perjuicio de las disposiciones sobre la celebración de contratos y la
realización de pedidos por vía electrónica establecidas en la Ley 34/2002, de 11 de julio.

Artículo 99. Requisitos formales de los contratos celebrados fuera del establecimiento.

1. En los contratos celebrados fuera del establecimiento, el empresario facilitará al consumidor y usuario la
información exigida en el artículo 97.1 en papel o, si éste está de acuerdo, en otro soporte duradero. Dicha
información deberá ser legible y estar redactada al menos en castellano y en términos claros y comprensibles.

2. El empresario deberá facilitar al consumidor y usuario una copia del contrato firmado o la confirmación
del mismo en papel o, si éste está de acuerdo, en un soporte duradero diferente, incluida, cuando proceda, la
confirmación del previo consentimiento expreso del consumidor y usuario y del conocimiento por su parte de la
pérdida del derecho de desistimiento a que se refiere el artículo 103.m).

3. En caso de que un consumidor y usuario desee que la prestación de servicios o el suministro de agua, gas,
electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–,
o calefacción mediante sistemas urbanos, dé comienzo durante el plazo de desistimiento previsto en el artículo 104,
el empresario exigirá que el consumidor y usuario presente una solicitud expresa en tal sentido en un soporte
duradero.

4. Corresponde al empresario probar el cumplimiento de las obligaciones a que este artículo se refiere. El
empresario deberá adoptar las medidas adecuadas y eficaces que le permitan identificar inequívocamente al
consumidor y usuario con el que celebra el contrato.
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Artículo 100. Consecuencias del incumplimiento.

1. El contrato celebrado sin que se haya facilitado al consumidor y usuario la copia del contrato celebrado
o la confirmación del mismo, de acuerdo con los artículos 98.7 y 99.2, podrá ser anulado a instancia del
consumidor y usuario por vía de acción o excepción.

2. En ningún caso podrá ser invocada la causa de nulidad por el empresario, salvo que el incumplimiento sea
exclusivo del consumidor y usuario.

3. El empresario asumirá la carga de la prueba del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 101. Necesidad de consentimiento expreso.

1. En ningún caso la falta de respuesta a la oferta de contratación podrá considerarse como aceptación de ésta.
2. Si el empresario, sin aceptación explícita del consumidor y usuario destinatario de la oferta, le suministrase

el bien o servicio ofertado, se aplicará lo dispuesto en el artículo 66 quáter.

CAPÍTULO III

Derecho de desistimiento

Artículo 102. Derecho de desistimiento.

1. Salvo las excepciones previstas en el artículo 103, el consumidor y usuario tendrá derecho a desistir del
contrato durante un periodo de 14 días naturales sin indicar el motivo y sin incurrir en ningún coste distinto de los
previstos en los artículos 107.2 y 108.

2. Serán nulas de pleno derecho las cláusulas que impongan al consumidor y usuario una penalización por
el ejercicio de su derecho de desistimiento o la renuncia al mismo.

Artículo 103. Excepciones al derecho de desistimiento.

El derecho de desistimiento no será aplicable a los contratos que se refieran a:

a) La prestación de servicios, una vez que el servicio haya sido completamente ejecutado, cuando la ejecución
haya comenzado, con previo consentimiento expreso del consumidor y usuario y con el reconocimiento por su
parte de que es consciente de que, una vez que el contrato haya sido completamente ejecutado por el empresario,
habrá perdido su derecho de desistimiento.

b) El suministro de bienes o la prestación de servicios cuyo precio dependa de fluctuaciones del mercado
financiero que el empresario no pueda controlar y que puedan producirse durante el periodo de desistimiento.

c) El suministro de bienes confeccionados conforme a las especificaciones del consumidor y usuario o
claramente personalizados.

d) El suministro de bienes que puedan deteriorarse o caducar con rapidez.
e) El suministro de bienes precintados que no sean aptos para ser devueltos por razones de protección de la

salud o de higiene y que hayan sido desprecintados tras la entrega.
f) El suministro de bienes que después de su entrega y teniendo en cuenta su naturaleza se hayan mezclado

de forma indisociable con otros bienes.
g) El suministro de bebidas alcohólicas cuyo precio haya sido acordado en el momento de celebrar el contrato

de venta y que no puedan ser entregadas antes de 30 días, y cuyo valor real dependa de fluctuaciones del mercado
que el empresario no pueda controlar.

h) Los contratos en los que el consumidor y usuario haya solicitado específicamente al empresario que le
visite para efectuar operaciones de reparación o mantenimiento urgente; si, en esa visita, el empresario presta
servicios adicionales a los solicitados específicamente por el consumidor o suministra bienes distintos de las piezas
de recambio utilizadas necesariamente para efectuar las operaciones de mantenimiento o reparación, el derecho
de desistimiento debe aplicarse a dichos servicios o bienes adicionales.

i) El suministro de grabaciones sonoras o de vídeo precintadas o de programas informáticos precintados que
hayan sido desprecintados por el consumidor y usuario después de la entrega.

j) El suministro de prensa diaria, publicaciones periódicas o revistas, con la excepción de los contratos de
suscripción para el suministro de tales publicaciones.

k) Los contratos celebrados mediante subastas públicas.
l) El suministro de servicios de alojamiento para fines distintos del de servir de vivienda, transporte de bienes,

alquiler de vehículos, comida o servicios relacionados con actividades de esparcimiento, si los contratos prevén
una fecha o un periodo de ejecución específicos.

m) El suministro de contenido digital que no se preste en un soporte material cuando la ejecución haya
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comenzado con el previo consentimiento expreso del consumidor y usuario con el conocimiento por su parte de
que en consecuencia pierde su derecho de desistimiento.

Artículo 104. Plazo para el ejercicio del derecho de desistimiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105, el plazo de desistimiento concluirá a los 14 días naturales
contados a partir de:

a) En el caso de los contratos de servicios, el día de la celebración del contrato.
b) En el caso de los contratos de venta, el día que el consumidor y usuario o un tercero por él indicado,

distinto del transportista, adquiera la posesión material de los bienes solicitados, o bien:

1.º En caso de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor y usuario en el mismo pedido y
entregados por separado, el día que éste o un tercero por él indicado, distinto del transportista, adquiera la posesión
material del último de los bienes.

2.º En caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas, el día que el consumidor
y usuario o un tercero por él indicado, distinto del transportista, adquiera la posesión material del último
componente o pieza.

3.º En caso de contratos para la entrega periódica de bienes durante un plazo determinado, el día que el
consumidor y usuario o un tercero por él indicado, distinto del transportista, adquiera la posesión material del
primero de esos bienes.

c) En el caso de los contratos para el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no estén envasados para
la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o de calefacción mediante sistemas urbanos o
de contenido digital que no se preste en un soporte material, el día en que se celebre el contrato.

Artículo 105. Omisión de información sobre el derecho de desistimiento.

1. Si el empresario no ha facilitado al consumidor y usuario la información sobre el derecho de desistimiento, tal como
se establece en el artículo 97.1.i), el periodo de desistimiento finalizará doce meses después de la fecha de expiración del
periodo de desistimiento inicial, determinada de conformidad con el artículo 104.

2. Si el empresario ha facilitado al consumidor y usuario la información contemplada en el apartado 1, en el plazo de
doce meses a partir de la fecha contemplada en el artículo 104, el plazo de desistimiento expirará a los 14 días naturales de
la fecha en que el consumidor y usuario reciba la información.

Artículo 106. Ejercicio y efectos del derecho de desistimiento.

1. Antes de que venza el plazo de desistimiento, el consumidor y usuario comunicará al empresario su
decisión de desistir del contrato. A tal efecto, el consumidor y usuario podrá utilizar el modelo de formulario de
desistimiento que figura en el anexo B de esta ley; o bien realizar otro tipo de declaración inequívoca en la que
señale su decisión de desistir del contrato.

2. El consumidor y usuario habrá ejercido su derecho de desistimiento dentro del plazo contemplado en el
artículo 104 y en el artículo 105, cuando haya enviado la comunicación relativa al ejercicio del derecho de
desistimiento antes de que finalice dicho plazo. Para determinar la observancia del plazo para desistir se tendrá en
cuenta la fecha de expedición de la declaración de desistimiento.

3. El empresario podrá ofrecer al consumidor y usuario, además de las posibilidades contempladas en el
apartado 1, la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente el modelo de formulario de desistimiento que
figura en el anexo B, o cualquier otra declaración inequívoca a través del sitio web del empresario. En tales casos,
el empresario comunicará sin demora al consumidor y usuario en un soporte duradero el acuse de recibo de dicho
desistimiento.

4. La carga de la prueba del ejercicio del derecho de desistimiento recaerá en el consumidor y usuario.
5. El ejercicio del derecho de desistimiento extinguirá las obligaciones de las partes de ejecutar el contrato

a distancia o celebrado fuera del establecimiento, o de celebrar el contrato, cuando el consumidor y usuario haya
realizado una oferta.

6. En caso de contratos para el suministro de agua, gas, electricidad –cuando no estén envasados para la venta
en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, en los que el
suministro ya se estuviera realizando previamente a la contratación del servicio, salvo que expresamente se indique
lo contrario, se entenderá el interés del consumidor en continuar con el suministro del servicio, volviendo a ser
suministrado por su suministrador anterior. Por el contrario, si previamente a la contratación del servicio no se
estuviera realizando el suministro, la solicitud de desistimiento supondrá la baja del servicio.
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Artículo 107. Obligaciones y derechos del empresario en caso de desistimiento.

1. El empresario reembolsará todo pago recibido del consumidor y usuario, incluidos, en su caso, los costes
de entrega, sin demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días naturales desde
la fecha en que haya sido informado de la decisión de desistimiento del contrato del consumidor y usuario de
conformidad con el artículo 106.

En caso de retraso injustificado por parte del empresario respecto a la devolución de las sumas abonadas, el
consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague el doble del importe adeudado, sin perjuicio a su derecho
de ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en los que excedan de dicha cantidad.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en caso de que el consumidor y usuario haya seleccionado
expresamente una modalidad de entrega diferente a la modalidad menos costosa de entrega ordinaria, el empresario
no estará obligado a reembolsar los costes adicionales que de ello se deriven.

3. Salvo en caso de que el empresario se haya ofrecido a recoger él mismo los bienes, en los contratos de
venta, el empresario podrá retener el reembolso hasta haber recibido los bienes, o hasta que el consumidor y
usuario haya presentado una prueba de la devolución de los bienes, según qué condición se cumpla primero.

Artículo 108. Obligaciones y responsabilidad del consumidor y usuario en caso de desistimiento.

1. Salvo si el propio empresario se ofrece a recoger los bienes, el consumidor y usuario deberá devolverlos
o entregarlos al empresario, o a una persona autorizada por el empresario a recibirlos, sin ninguna demora indebida
y, en cualquier caso, a más tardar en el plazo de 14 días naturales a partir de la fecha en que comunique su decisión
de desistimiento del contrato al empresario, de conformidad con el artículo 106. Se considerará cumplido el plazo
si el consumidor y usuario efectúa la devolución de los bienes antes de que haya concluido el plazo de 14 días
naturales.

El consumidor y usuario sólo soportará los costes directos de devolución de los bienes, salvo si el empresario
ha aceptado asumirlos o no le ha informado de que le corresponde asumir esos costes.

En el caso de contratos celebrados fuera del establecimiento en los que los bienes se hayan entregado ya en
el domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el contrato, el empresario recogerá a su propio
cargo los bienes cuando, por la naturaleza de los mismos, no puedan devolverse por correo.

2. El consumidor y usuario sólo será responsable de la disminución de valor de los bienes resultante de una
manipulación de los mismos distinta a la necesaria para establecer su naturaleza, sus características o su
funcionamiento. En ningún caso será responsable de la disminución de valor de los bienes si el empresario no le
ha informado de su derecho de desistimiento con arreglo al artículo 97.1.i).

3. Cuando un consumidor y usuario ejerza el derecho de desistimiento tras haber realizado una solicitud de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 98.8 o en el artículo 99.3, abonará al empresario un importe
proporcional a la parte ya prestada del servicio en el momento en que haya informado al empresario del ejercicio
del derecho de desistimiento, en relación con el objeto total del contrato. El importe proporcional que habrá de
abonar al empresario se calculará sobre la base del precio total acordado en el contrato. En caso de que el precio
total sea excesivo, el importe proporcional se calculará sobre la base del valor de mercado de la parte ya prestada
del servicio.

4. El consumidor y usuario no asumirá ningún coste por:

a) La prestación de los servicios o el suministro de agua, gas o electricidad –cuando no estén envasados para
la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas– o de calefacción mediante sistemas urbanos, de
forma total o parcial, durante el período de desistimiento, cuando:

1.º El empresario no haya facilitado información con arreglo al artículo 97.1.i) o k); o bien
2.º El consumidor y usuario no haya solicitado expresamente que la prestación del servicio se inicie durante

el plazo de desistimiento con arreglo al artículo 98.8 y al artículo 99.3; o bien

b) El suministro, en su totalidad o en parte, de contenido digital que no se preste en un soporte material,
cuando:

1.º El consumidor y usuario no haya dado expresamente su consentimiento previo a la ejecución antes de que
finalice el periodo de 14 días naturales contemplado en el artículo 102.

2.º El consumidor y usuario no es consciente de que renuncia a su derecho de desistimiento al dar su
consentimiento; o bien

3.º El empresario no haya dado la confirmación con arreglo al artículo 98.7 o al artículo 99.2.

5. Con excepción de lo dispuesto en el artículo 107.2, y en este artículo, el consumidor y usuario no incurrirá
en ninguna responsabilidad como consecuencia del ejercicio del derecho de desistimiento.
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CAPÍTULO IV

Ejecución del contrato

Artículo 109. Ejecución del contrato a distancia.

Salvo que las partes hayan acordado otra cosa, el empresario deberá ejecutar el pedido sin ninguna demora
indebida y a más tardar en el plazo de 30 días naturales a partir de la celebración del contrato.

Artículo 110. Falta de ejecución del contrato a distancia.

En caso de no ejecución del contrato por parte del empresario por no encontrarse disponible el bien o servicio
contratado, el consumidor y usuario deberá ser informado de esta falta de disponibilidad y deberá poder recuperar
sin ninguna demora indebida las sumas que haya abonado en virtud del mismo.

En caso de retraso injustificado por parte del empresario respecto a la devolución de las sumas abonadas, el
consumidor y usuario podrá reclamar que se le pague el doble del importe adeudado, sin perjuicio a su derecho
de ser indemnizado por los daños y perjuicios sufridos en lo que excedan de dicha cantidad.

Artículo 111. Sustitución del bien o servicio contratado a distancia.

De no hallarse disponible el bien o servicio contratado, cuando el consumidor y usuario hubiera sido
informado expresamente de tal posibilidad, el empresario podrá suministrar sin aumento de precio un bien o
servicio de características similares que tenga la misma o superior calidad.

En este caso, el consumidor y usuario podrá ejercer sus derechos de desistimiento y resolución en los mismos
términos que si se tratara del bien o servicio inicialmente requerido.

Artículo 112. Pago del contrato a distancia mediante tarjeta.

1. Cuando el importe de una compra o de un servicio hubiese sido cargado fraudulenta o indebidamente
utilizando el número de una tarjeta de pago, el consumidor y usuario titular de ella podrá exigir la inmediata
anulación del cargo. En tal caso, las correspondientes anotaciones de adeudo y reabono en las cuentas del
empresario y del consumidor y usuario titular de la tarjeta se efectuarán a la mayor brevedad.

2. Sin embargo, si la compra hubiese sido efectivamente realizada por el consumidor y usuario titular de la
tarjeta y la exigencia de devolución no fuera consecuencia de haberse ejercido el derecho de desistimiento o de
resolución, aquél quedará obligado frente al empresario al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados
como consecuencia de dicha anulación.

Artículo 113. Responsabilidad solidaria en los contratos celebrados fuera del establecimiento.

Del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este título responderán solidariamente el empresario
por cuya cuenta se actúe y el mandatario, comisionista o agente que hayan actuado en nombre propio.»

Veintinueve. El apartado 1 del artículo 125 queda sin contenido, pasando sus apartados 2, 3 y 4, respectivamente, a
numerarse como nuevos apartados 1, 2 y 3.

Treinta. Se adiciona al texto refundido el siguiente anexo:

«ANEXO

Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento

A. Modelo de documento de información al consumidor y usuario sobre el desistimiento

Derecho de desistimiento:

Tiene usted derecho a desistir del presente contrato en un plazo de 14 días naturales sin necesidad de
justificación.

El plazo de desistimiento expirará a los 14 días naturales del día (1).
Para ejercer el derecho de desistimiento, deberá usted notificarnos (2) su decisión de desistir del contrato a

través de una declaración inequívoca (por ejemplo, una carta enviada por correo postal, fax o correo electrónico).
Podrá utilizar el modelo de formulario de desistimiento que figura a continuación, aunque su uso no es obligatorio
(3).
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Para cumplir el plazo de desistimiento, basta con que la comunicación relativa al ejercicio por su parte de
este derecho sea enviada antes de que venza el plazo correspondiente.

Consecuencias del desistimiento:

En caso de desistimiento por su parte, le devolveremos todos los pagos recibidos de usted, incluidos los
gastos de entrega (con la excepción de los gastos adicionales resultantes de la elección por su parte de una
modalidad de entrega diferente a la modalidad menos costosa de entrega ordinaria que ofrezcamos) sin ninguna
demora indebida y, en todo caso, a más tardar 14 días naturales a partir de la fecha en la que se nos informe de su
decisión de desistir del presente contrato. Procederemos a efectuar dicho reembolso utilizando el mismo medio de
pago empleado por usted para la transacción inicial, a no ser que haya usted dispuesto expresamente lo contrario;
en todo caso, no incurrirá en ningún gasto como consecuencia del reembolso (4).

(5)
(6)

Instrucciones para su cumplimentación:

(1) Insértese una de las expresiones que aparecen entre comillas a continuación:

a) en caso de un contrato de servicios o de un contrato para el suministro de agua, gas o electricidad –cuando
no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, de calefacción
mediante sistemas urbanos o de contenido digital que no se preste en un soporte material: "de la celebración del
contrato";

b) en caso de un contrato de venta: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista,
adquirió la posesión material de los bienes";

c) en caso de un contrato de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor y usuario en el mismo
pedido y entregados por separado: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió
la posesión material del último de esos bienes";

d) en caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas: "que usted o un tercero por
usted indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material del último componente o pieza";

e) en caso de un contrato para la entrega periódica de bienes durante un plazo determinado: "que usted o un tercero por usted
indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material del primero de esos bienes".

(2) Insértese su nombre, su dirección completa y, si dispone de ellos, su número de teléfono, su número de
fax y su dirección de correo electrónico.

(3) Si usted ofrece al consumidor y usuario en su sitio web la opción de cumplimentar y enviar
electrónicamente información relativa a su desistimiento del contrato, insértese el texto siguiente: "Tiene usted
asimismo la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente el modelo de formulario de desistimiento o
cualquier otra declaración inequívoca a través de nuestro sitio web [insértese la dirección electrónica]. Si recurre
a esa opción, le comunicaremos sin demora en un soporte duradero (por ejemplo, por correo electrónico) la
recepción de dicho desistimiento".

(4) En caso de un contrato de venta en el que usted no se haya ofrecido a recoger los bienes en caso de
desistimiento, insértese la siguiente información: "Podremos retener el reembolso hasta haber recibido los bienes,
o hasta que usted haya presentado una prueba de la devolución de los mismos, según qué condición se cumpla
primero".

(5) Si el consumidor y usuario ha recibido bienes objeto del contrato insértese el texto siguiente:

(a) insértese:

– "Recogeremos los bienes", o bien
– "Deberá usted devolvernos o entregarnos directamente los bienes o a… (insértese el nombre y el domicilio,

si procede, de la persona autorizada por usted a recibir los bienes), sin ninguna demora indebida y, en cualquier
caso, a más tardar en el plazo de 14 días naturales a partir de la fecha en que nos comunique su decisión de
desistimiento del contrato. Se considerará cumplido el plazo si efectúa la devolución de los bienes antes de que
haya concluido dicho plazo";

(b) insértese:

– "Nos haremos cargo de los costes de devolución de los bienes";
– "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes";
– En caso de que, en un contrato a distancia, usted no se ofrezca a hacerse cargo de los costes de devolución
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de los bienes y estos últimos, por su naturaleza, no puedan devolverse normalmente por correo: "Deberá usted
asumir el coste directo de devolución de los bienes, … euros (insértese el importe)"; o, si no se puede realizar por
adelantado un cálculo razonable del coste de devolución de los bienes: "Deberá usted asumir el coste directo de
devolución de los bienes. Se calcula que dicho coste se eleva a aproximadamente … euros (insértese el importe)
como máximo", o bien

– En caso de que, en un contrato celebrado fuera del establecimiento, los bienes, por su naturaleza, no puedan
devolverse normalmente por correo y se hayan entregado ya en el domicilio del consumidor y usuario en el
momento de celebrarse el contrato: "Recogeremos a nuestro cargo los bienes";

(c) "Solo será usted responsable de la disminución de valor de los bienes resultante de una manipulación
distinta a la necesaria para establecer la naturaleza, las características y el funcionamiento de los bienes".

(6) En caso de un contrato para la prestación de servicios o para el suministro de agua, gas o electricidad
–cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas–, o calefacción
mediante sistemas urbanos, insértese lo siguiente: "Si usted ha solicitado que la prestación de servicios o el
suministro de agua/ gas/ electricidad/ calefacción mediante sistemas urbanos (suprímase lo que no proceda) dé
comienzo durante el período de desistimiento, nos abonará un importe proporcional a la parte ya prestada del
servicio en el momento en que nos haya comunicado su desistimiento, en relación con el objeto total del contrato".

B. Modelo de formulario de desistimiento

(sólo debe cumplimentar y enviar el presente formulario si desea desistir del contrato)

– A la atención de (aquí se deberá insertar el nombre del empresario, su dirección completa y, si dispone de
ellos, su número de fax y su dirección de correo electrónico):

– Por la presente le comunico/comunicamos (*) que desisto de mi/desistimos de nuestro (*) contrato de venta
del siguiente bien/prestación del siguiente servicio (*)

– Pedido el/recibido el (*)
– Nombre del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Domicilio del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Firma del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios (solo si el presente formulario se presenta
en papel)
– Fecha

__________________
(*) Táchese lo que no proceda.»

Disposición adicional primera. Responsabilidad por incumplimiento de las Administraciones públicas.

Las Administraciones públicas competentes que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran lo dispuesto en
esta ley o en el derecho comunitario afectado, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las instituciones
europeas asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubieran derivado.
En el procedimiento de imputación de responsabilidad que se tramite se garantizará, en todo caso, la audiencia de la
Administración afectada, pudiendo compensarse el importe que se determine con cargo a las transferencias financieras que
la misma reciba.

Disposición adicional segunda. Modificación del apartado 4 del artículo 11 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, y se añade un nuevo apartado 5 al artículo 11, quedando redactados de la siguiente forma:

«4.Las entidades habilitadas a las que se refiere el artículo 6.1.8 estarán legitimadas para el ejercicio de la
acción de cesación para la defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y
usuarios.

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad habilitada para ser
parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses afectados legitiman el ejercicio de la
acción.

5. El Ministerio Fiscal estará legitimado para ejercitar cualquier acción en defensa de los intereses de los
consumidores y usuarios.»

Disposición adicional tercera. Integración en el Sistema Nacional de Salud del personal de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Se autoriza al Gobierno, una vez extinguida por la Comunidad Foral de Navarra la cobertura obligatoria en materia
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de asistencia sanitaria prestada al personal de los Montepíos de las Administraciones Públicas de Navarra, para que proceda
a la integración del personal encuadrado en el mismo como asegurado o beneficiario del Sistema Nacional de Salud,
mediante el reconocimiento de la condición que proceda por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Calidad y Cohesión del Sistema Nacional de Salud.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Las disposiciones de esta ley serán de aplicación a los contratos con los consumidores y usuarios celebrados a partir
de 13 junio de 2014.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se derogan las siguientes disposiciones:

1. Los artículos 39 a 48 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.
2. El apartado 4 del artículo 5 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.
3. El Real Decreto 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que se regula la contratación telefónica o electrónica con

condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales de la
contratación.

4. Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

Se modifica el párrafo f) del artículo 5.1 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal que queda
redactado en los siguientes términos:

«f) La necesidad de un servicio o de una pieza, sustitución o reparación.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 2. Establecimientos comerciales.

Tendrá la consideración de establecimiento comercial toda instalación inmueble de venta al por menor en
la que el empresario ejerce su actividad de forma permanente; o toda instalación móvil de venta al por menor en
la que el empresario ejerce su actividad de forma habitual.»

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 10. Derecho de desistimiento.

Para el ejercicio del derecho de desistimiento se estará a lo dispuesto por el artículo 71 del texto refundido
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.»

Tres. Se modifica el artículo 20, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 20. Constancia de la reducción de precios.

1. Siempre que se oferten artículos con reducción de precio, deberá figurar con claridad, en cada uno de ellos,
el precio anterior junto con el precio reducido, salvo en el supuesto de que se trate de artículos puestos a la venta
por primera vez.

Se entenderá por precio anterior, el menor que hubiese sido aplicado sobre productos idénticos en los treinta
días precedentes.

2. En ningún caso, la utilización de las actividades de promoción de ventas podrá condicionarse a la
existencia de una reducción porcentual mínima o máxima.»

Cuatro. Se modifica el artículo 38, que queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 38. Concepto.

1. Para la calificación de las ventas a distancia se estará a lo dispuesto en el artículo 92 del texto refundido
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

2. Las empresas de ventas a distancia deberán comunicar, en el plazo de tres meses, el inicio de su actividad
al Registro de ventas a distancia, que recogerá los datos que reglamentariamente se establezcan.

Las empresas de terceros países, no establecidas en España, que practiquen ventas a distancia en territorio
español lo comunicarán directamente al Registro de ventas a distancia del Ministerio de Economía y
Competitividad, en el plazo de tres meses desde el inicio de la actividad. No será necesaria ninguna comunicación
de datos cuando el prestador de servicios ya estuviere establecido en algún Estado miembro de la Unión Europea
y realice sus actividades en régimen de libre prestación.

El Ministerio de Economía y Competitividad informará a las comunidades autónomas de las empresas de
ventas a distancia registradas.

Del mismo modo, las comunidades autónomas comunicarán al Registro de ventas a distancia del Ministerio
de Economía y Competitividad las modificaciones que se produzcan en el registro autonómico correspondiente.

3. Para el ejercicio de las ventas a distancia será de aplicación el régimen contenido en el título III del libro
segundo del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 56, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 56. Concepto.

1. La celebración de una pública subasta consiste en ofertar, pública e irrevocablemente, la venta de un bien
o servicio a favor de quien ofrezca, mediante el sistema de pujas y dentro del plazo concedido al efecto, el precio
más alto por encima de un mínimo, ya se fije éste inicialmente o mediante ofertas descendentes realizadas en el
curso del propio acto, que estará obligado a comprarlo.

Para el ejercicio de esta modalidad de venta, se aplicará, además de lo dispuesto en esta ley, la normativa
específica sobre defensa de los consumidores y usuarios prevista por el texto refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Se adiciona un párrafo segundo al artículo 6.1 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, con
el siguiente texto:

«Si el contenido de la publicidad incumple los requisitos legalmente exigidos en esta o cualquier otra norma
específica o sectorial, a la acción de cesación prevista en esta Ley podrá acumularse siempre que se solicite la de
nulidad y anulabilidad, la de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y la de
restitución de cantidades que correspondiera.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo.

Se modifica el artículo 36 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, mediante adición
de un nuevo párrafo segundo, con el siguiente texto:

«A la acción de cesación frente a estas cláusulas o prácticas en el ámbito de aplicación de esta Ley, podrá
acumularse, como accesoria, la de devolución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de su aplicación
y la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de las mismas.»

Disposición final quinta. Incorporación del derecho de la Unión Europea.

La presente ley incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE
del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del
Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. Asimismo, se incorpora al ordenamiento jurídico
interno el artículo 10.1 de la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013.

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
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Se modifica la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en los siguientes
términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 4, que queda redactado de la siguiente manera:

«8. Para el ejercicio de una profesión sanitaria será necesario cumplir las obligaciones y requisitos previstos
en el ordenamiento jurídico vigente. En todo caso, para ejercer una profesión sanitaria, serán requisitos
imprescindibles:

a) Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta obligación para el ejercicio de una profesión titulada
o algunas actividades propias de ésta.

b) No encontrarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional por sentencia judicial firme, durante
el periodo de tiempo que fije ésta.

c) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por resolución sancionadora
impuesta por un colegio profesional sanitario, cuando una ley estatal establezca para este ejercicio la obligación
de estar colegiado, durante el periodo de tiempo que fije ésta.

d) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, o separado del servicio, por
resolución administrativa sancionadora firme, durante el periodo de tiempo que fije ésta, cuando se ejerza la
profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria pública.

e) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía financiera, sean de
protección personal o colectiva, que cubra las indemnizaciones que se puedan derivar de la responsabilidad
profesional por un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de tal asistencia o servicios
cuando se ejerza la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria privada.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 4, con la siguiente redacción:

«9. Con la finalidad de facilitar la observancia de los requisitos previstos en el apartado anterior, se
establecen las siguientes obligaciones de cesión de datos, para las que no será necesario el consentimiento del
titular de los datos de carácter personal:

a) Los juzgados y tribunales deberán remitir aquellos datos necesarios referentes a las sentencias firmes de
inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
en la forma que reglamentariamente se establezca.

b) Las administraciones públicas con competencias sancionadoras sobre los profesionales sanitarios
empleados por ellas deberán remitir las resoluciones sancionadoras que afecten a la situación de suspensión o
habilitación de éstos.

c) Las corporaciones colegiales deberán remitir al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad copia
de las resoluciones sancionadoras que suspendan o inhabiliten para el ejercicio profesional impuestas por ellos,
cuando una ley estatal establezca para este ejercicio la obligación de estar colegiado.

d) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará a las entidades mencionadas en los
apartados b) y c) anteriores las resoluciones sancionadoras que reciba. Para ello, establecerá mecanismos de
cooperación y sistemas de comunicación e intercambio de la información a través del Registro Estatal de
Profesionales Sanitarios, creado por la disposición adicional décima de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión
y calidad del Sistema Nacional de Salud.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 10 al artículo 4, con la siguiente redacción:

«10. El órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios podrá consultar los datos de
carácter personal de los profesionales sanitarios contenidos en los archivos y ficheros del Documento Nacional
de Identidad (DNI) y del Número de Identidad del Extranjero (NIE) competencia del Ministerio del Interior, para
contrastar la veracidad de la información que consta en el registro. Para esta consulta no será necesario el
consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

El órgano encargado de los registros integrados en el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la
Administración de Justicia, informará al órgano del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad encargado
del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, a solicitud de éste, de los datos necesarios referentes a las
sentencias de inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional contenidas en las inscripciones de estos
registros integrados, siempre que no se trate de información reservada a Jueces y Tribunales, en la forma que
reglamentariamente se establezca. Para la cesión de estos datos no será necesario el consentimiento del titular de
los datos de carácter personal.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo sexto al artículo 22 con la siguiente redacción:
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«6. En el ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en materia de coordinación general de la sanidad,
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad revisará la oferta anual pudiendo introducir, en su caso,
medidas correctoras, con la finalidad de que se ajuste a las necesidades de especialistas del sistema sanitario. Las
modificaciones que resulten se harán constar en un informe motivado, que se comunicará a la Comisión de
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, con carácter previo a la aprobación definitiva de la oferta anual
por la persona titular de dicho departamento, mediante la orden que apruebe la correspondiente convocatoria.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, determinará las necesidades de especialistas del
sistema sanitario en base a indicadores objetivos y criterios de planificación que garanticen la equidad y eficiencia
del sistema de formación sanitaria especializada.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 47, en los siguientes términos:

«Artículo 47. Foro Profesional.

1. El Foro Profesional es un órgano colegiado de participación de las profesiones sanitarias tituladas,
dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que tiene como objetivo contribuir a la
mejora de la calidad asistencial y de las condiciones del ejercicio de estas profesiones.

2. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. Funcionará en pleno,
y en grupos de trabajo, atendiendo a la diferente naturaleza de las profesiones que comprende. Contará, al menos,
con un grupo médico y un grupo enfermero.

3. Su funcionamiento será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados a la
Dirección General competente en materia de ordenación profesional.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de
Salud.

«Queda derogado el apartado 3.b) del artículo 35.»

Disposición final octava. Modificación de la disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de
Salud Pública.

Uno. Se añade un nuevo apartado 6 con la siguiente redacción:

«6. Los psicólogos que hayan obtenido la inscripción de unidades asistenciales/consultas de psicología en
un registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios, al amparo de lo previsto en el párrafo segundo del
anterior apartado 5, podrán seguir ejerciendo actividades sanitarias en la misma u otra comunidad autónoma, con
posterioridad a la fecha del vencimiento del plazo de tres años indicado en el citado apartado, sin que en estos
supuestos sea necesario ostentar para realizar una nueva inscripción, el título oficial de psicólogo especialista en
Psicología Clínica o el de Master en Psicología General Sanitaria.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7, que queda redactado de la siguiente manera:

«7. No obstante lo previsto en el anterior apartado 4, los psicólogos que a la fecha de entrada en vigor de la
Ley 5/2011, de 29 de marzo, estuvieran desempeñando actividades sanitarias en centros, establecimientos y
servicios del Sistema Nacional de Salud o concertados con él, en puestos de trabajo de psicólogo para cuyo acceso
no se hubiera requerido estar en posesión del título de psicólogo especialista en Psicología Clínica, no podrán ser
removidos de sus puestos por no ostentar dicho título.

Estos psicólogos podrán acogerse a lo previsto en el apartado 6 de esta disposición, si solicitan su inscripción
en el correspondiente registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios para ejercer actividades sanitarias
en unidades asistenciales/consultas de psicología del ámbito privado, aun cuando no ostenten el Master en
Psicología General Sanitaria.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Uno. Se modifica el artículo 35 B) 5.ª de la ley, en los siguientes términos:

«5.ª La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las autoridades
sanitarias, a sus agentes o al órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 102 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, con la
siguiente redacción:
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«2. La publicidad de productos sanitarios dirigida al público requerirá la autorización previa de los mensajes
por la autoridad sanitaria.

Se procederá a revisar el régimen de control de la publicidad de los productos sanitarios atendiendo a su
posible simplificación sin menoscabo de las garantías de protección de la salud pública que ofrece el régimen
actual.»

Disposición final décima. Régimen de control de la publicidad de productos sanitarios.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se procederá a analizar el régimen de control de la
publicidad de los productos sanitarios vigente y su posible reforma, con la finalidad de simplificarlo sin menoscabar su
eficacia para garantizar un adecuado nivel de protección de la salud pública.

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Se modifica la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los siguientes términos.

Uno. Se modifica el párrafo a) del apartado 2 del artículo 17, que queda redactado como sigue:

«a) El coste de producción de energía eléctrica, que se determinará con arreglo a mecanismos de mercado
en los términos que se desarrollen reglamentariamente.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo q) al apartado 1 del artículo 46, con la siguiente redacción:

«q) En su caso, en los términos que se establezca reglamentariamente, las comercializadoras de referencia
estarán obligadas a realizar ofertas a los consumidores con derecho al precio voluntario para el pequeño
consumidor en las que el precio del suministro de energía eléctrica sea fijo para un periodo determinado, sin
perjuicio de las revisiones que procedan de los peajes, cargos y otros costes regulados.

A estos efectos, estarán obligadas a formalizar los contratos con los consumidores que lo soliciten conforme
a un modelo de contrato normalizado. El plazo de duración y el resto de condiciones del contrato se fijarán
reglamentariamente.»

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

Uno. Se añade una nueva letra f) al apartado 1 del artículo 2 de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, que queda redactada como sigue:

«f) Dispositivo susceptible de liberación de nicotina: un producto, o cualquiera de sus componentes, incluidos
los cartuchos y el dispositivo sin cartucho, que pueda utilizarse para el consumo de vapor que contenga nicotina
a través de una boquilla. Los cigarrillos electrónicos pueden ser desechables, recargables mediante un contenedor
de carga, o recargables con cartucho de un solo uso.»

Dos. Se introducen las disposiciones adicionales duodécima y décimo tercera en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre,
de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los
productos del tabaco, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias que deban realizarse a la normativa comunitaria que se
apruebe sobre el tema concreto objeto de regulación en este precepto, que quedan redactadas como sigue:

«Disposición adicional duodécima. Consumo y venta a menores de dispositivos susceptibles de liberación de
nicotina y productos similares.

Uno. El consumo de dispositivos susceptibles de liberación de nicotina y productos similares queda sometido
a las mismas previsiones establecidas para el consumo del tabaco que se recogen en el artículo 6, así como a las
contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 3.

Dos. Se prohíbe el consumo de dichos dispositivos, en:

a) los centros y dependencias de las Administraciones públicas y entidades de derecho público.
b) los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como en los espacios al aire libre o cubiertos,

comprendidos en sus recintos.
c) en los centros docentes y formativos, salvo en los espacios al aire libre de los centros universitarios y de

los exclusivamente dedicados a la formación de adultos, siempre que no sean accesos inmediatos a los edificios
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y aceras circundantes.
d) en los medios de transporte público urbano e interurbano, medios de transporte ferroviario, y marítimo,

así como en aeronaves de compañías españolas o vuelos compartidos con compañías extranjeras.
e) en los recintos de los parques infantiles y áreas o zonas de juego para la infancia, entendiendo por tales

los espacios al aire libre acotados que contengan equipamiento o acondicionamiento destinados específicamente
para el juego y esparcimiento de menores.

Tres. El consumo de dispositivos susceptibles de liberación de nicotina y productos similares queda sometido
a las mismas previsiones establecidas para el consumo del tabaco que se recogen en las disposiciones adicionales
sexta, segundo párrafo; octava y décima de esta ley, resultando de aplicación a dicho consumo las infracciones
contempladas en las letras a) y d) del apartado 2 y letras a) b) c) y 1) del apartado 3 del art. 19, siendo el régimen
sancionador el concordante para las mismas previsto en el Capítulo V.

Cuatro. En los centros o dependencias en los que existe prohibición legal de consumo de dispositivos
susceptibles de liberación de nicotina y productos similares deberán colocarse en su entrada, en lugar visible,
carteles que anuncien esta prohibición y los lugares, en los que, en su caso, se encuentren las zonas habilitadas para
su consumo. Estos carteles estarán redactados en castellano y en la lengua cooficial con las exigencias requeridas
por las normas autonómicas correspondientes.»

«Disposición adicional decimotercera. Régimen de publicidad aplicable a los dispositivos susceptibles de
liberación de nicotina y productos similares.

Uno. La publicidad de los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina deberá hacerse exclusivamente
en aquellos soportes o franjas horarias en los que no esté prohibida e incluirá de un modo claramente visible, que
contiene nicotina y que esta es altamente adictiva.

a) Se prohíbe la publicidad de los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina en la emisión de
programas dirigidos a menores de dieciocho años y durante quince minutos antes o después de la transmisión de
los mismos; en ningún caso se atribuirá a los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina una eficacia o
indicaciones terapéuticas que no hayan sido específicamente reconocidas por un Organismo Público competente,
y en su publicidad no podrán aparecer menores de dieciocho años.

b) Se prohíbe la distribución gratuita, la publicidad directa o indirecta de los dispositivos susceptibles de
liberación de nicotina, en los lugares frecuentados principalmente por menores de dieciocho años.

c) Se prohíbe la publicidad en medios audiovisuales de los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina,
en la franja horaria comprendida entre las 16.00 y las 20.00 horas.

d) Se prohíbe cualquier forma de publicidad de los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina en los
medios impresos destinados a menores de dieciocho años y en las salas cinematográficas con ocasión de la
proyección de películas destinadas primordialmente a menores de dieciocho años.

Dos. La publicidad de los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina, queda sometido a lo establecido
en la Disposición Adicional décimo tercera, y será de aplicación el apartado 4 del art.19, siendo el régimen
sancionador el concordante para las mismas previsto en el Capítulo V.

Tres. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, las emisoras de
radio y televisión públicas y privadas y las agencias publicitarias, junto con los representantes de los fabricantes,
adoptarán un código de autorregulación sobre las modalidades y los contenidos de los mensajes publicitarios
relativos a los dispositivos susceptibles de liberación de nicotina.»

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 27 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

La Presidenta del Gobierno en funciones,
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3122 Real Decreto 208/2014, de 23 de marzo, por el que se declara luto oficial con motivo del fallecimiento del
excelentísimo señor don Adolfo Suárez González, Presidente del Gobierno y duque de Suárez. (BOE núm. 71, de
24-3-2014).

Con motivo del fallecimiento del excelentísimo señor don Adolfo Suárez González, Presidente del Gobierno y duque
de Suárez, y en señal de condolencia, a propuesta del Presidente del Gobierno,

DISPONGO:

Se declara luto oficial desde las 00 horas del día 24 de marzo hasta las 24 horas del día 26 de marzo, durante los cuales
la Bandera Nacional ondeará a media asta en todos los edificios públicos y buques de la Armada.
Dado en Madrid, el 23 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

3187 Real Decreto 209/2014, de 24 de marzo, por el que se concede, a título póstumo, el Collar de la Real y Distinguida
Orden Española de Carlos III al excelentísimo señor don Adolfo Suárez González, Presidente del Gobierno y duque
de Suárez. (BOE núm. 72, de 24-3-2014).

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio al excelentísimo señor don Adolfo Suárez González, Presidente del
Gobierno y duque de Suárez, a propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 24 de marzo de 2014,

Vengo en concederle, a título póstumo, el Collar de la Real y Distinguida Orden Española de Carlos III.

Dado en Madrid, el 24 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

CORTES GENERALES

2993 Resolución de 13 de marzo de 2014, de la Presidencia del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adoptan
medidas urgentes para reparar los daños causados en los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento
y mar en la fachada atlántica y costa cantábrica. (BOE núm. 69, de 21-3-2014).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los daños causados en los dos primeros meses de 2014 por las tormentas de viento y mar en la fachada atlántica y
costa cantábrica, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 46, de 22 de febrero de 2014.
Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 2014.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.
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3249 Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Presidencia del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 4/2014, de 7 de marzo, por el que se adoptan medidas
urgentes en materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial. (BOE núm. 74, de 26-3-2014).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 4/2014, de 7 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en
materia de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 58,
de 8 de marzo de 2014.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de marzo de 2014.–El Presidente del Congreso de los Diputados, Jesús
Posada Moreno.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

3007 Acuerdo de 20 de marzo de 2014, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se modifica parcialmente la
composición de las Salas y Secciones del Tribunal Constitucional. (BOE núm. 69, de 21-3-2014).

Por Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional, de 26 de junio de 2013 («Boletín Oficial del Estado» del día 27),
se dispuso la composición de Salas y Secciones del Tribunal Constitucional.

Por Real Decreto 175/2014, de 17 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del día 18), ha sido nombrado Magistrado
del Tribunal Constitucional don Ricardo Enríquez Sancho, lo que impone la consiguiente modificación parcial del referido
Acuerdo del Pleno.

Por ello, en virtud de lo establecido en los artículos 7.º y 8.º de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional, el Pleno del mismo, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2014, ha acordado la siguiente modificación
parcial de la composición de sus Salas y Secciones, que entrará en vigor a partir de la fecha de la adopción del presente
Acuerdo:

Artículo 1.º

La composición de la Sala Primera del Tribunal, así como la de sus Secciones Primera y Segunda, seguirá siendo la
establecida en el Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional de 26 de junio de 2013 («Boletín Oficial del Estado» del
día 27).

Artículo 2.º

1. La Sala Segunda, presidida por la Vicepresidenta del Tribunal, estará integrada por doña Adela Asua Batarrita, don
Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan José González Rivas, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Enrique López
y López y don Ricardo Enríquez Sancho.

2. La Sección Tercera, de la Sala Segunda, presidida por la Vicepresidenta del Tribunal, estará integrada por doña
Adela Asua Batarrita, don Juan José González Rivas y don Pedro José González-Trevijano Sánchez.

3. La Sección Cuarta, de la Sala Segunda, presidida por don Fernando Valdés Dal-Ré, estará integrada por don
Fernando Valdés Dal-Ré, don Enrique López y López y don Ricardo Enríquez Sancho

Madrid, 20 de marzo de 2014.–El Presidente del Tribunal Constitucional, Francisco Pérez de los Cobos Orihuel.

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

2655 Real Decreto 125/2014, de 21 de febrero, por el que se nombra en propiedad Magistrado de la Sala Primera del
Tribunal Supremo a don Sebastián Sastre Papiol. (BOE núm. 61, de 12-3-2014).

A propuesta de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión de 4 de febrero de
2014, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118.3, 602.1 en relación con los artículos 599.1.4.ª y 345 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en nombrar en propiedad Magistrado de la Sala Primera del Tribunal Supremo, con efectos del día 26 de abril
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de 2014, a don Sebastián Sastre Papiol, en plaza correspondiente al turno de juristas de reconocida competencia, que quedará
vacante en la indicada fecha por jubilación de doña Encarnación Roca Trías.

Dado en Madrid, el 21 de febrero de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN JIMÉNEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

2661 Resolución de 17 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se autoriza
a Caja Rural de Aragón SCC la utilización del modelo de contrato de arrendamiento financiero mobiliario, letras
de identificación L-CRA, pasando estas a denominarse L-NCRA. (BOE núm. 61, de 12-3-2014).

Accediendo a lo solicitado por D. Sixto Hernando Vila, y D. Manuel Girón Solsona, en representación de «Caja Rural
de Aragón, S.C.C», con domicilio social en Zaragoza, calle San Voto, 6-8, con código de identificación fiscal F-99320848.

Teniendo en cuenta:

Primero.

Que el 12 de agosto de 2013, se otorgó escritura de modificación de denominación social, por la que «Nueva Caja
Rural de Aragón, S.C.C.» (antes «Nueva Caja de Aragón, S.C.C.»), pasa a denominarse «Caja Rural de Aragón, S.C.C.».

Segundo.

Que la mencionada entidad solicita autorización para continuar utilizando el modelo de contrato de arrendamiento
financiero mobiliario, letras de identificación L-NCRA, antes utilizado por Nueva Caja Rural de Aragón, S.C.C., por la
entidad ahora denominada Caja Rural de Aragón, S.C.C., siendo autorizado cambio de denominación de las letras de
identificación del mencionado modelo de contrato, de L-CRA a L-NCRA, por Resolución de 21 de septiembre de 2012, al
producirse el 20 de diciembre de 2011 la fusión por absorción por parte de Nueva Caja Rural de Aragón, S.C.C. de las
sociedades Caja Rural de Aragón S.C.C. y Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos, subrogándose la entidad absorbente en
el modelo de contrato de arrendamiento financiero mobiliario, letras L-CRA.

Tercero.

Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, ha informado favorablemente
la utilización del mencionado modelo de contrato de financiación por la entidad «Caja Rural de Aragón, S.C.C.».

Esta Dirección General ha acordado:

1.º Autorizar la utilización del modelo de contrato de arrendamiento financiero mobiliario, letras de identificación
L-NCRA, aprobado por Resolución de 12 de enero de 2006 (BOE de 13 de febrero de 2006), por la entidad ahora
denominada Caja Rural de Aragón S.C.C. (antes denominada Nueva Caja Rural de Aragón S.C.C.).

2.º Disponer que se haga constar la fecha de esta Resolución y la de la anteriormente mencionada.

Madrid, 17 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

3011 Resolución de 12 de marzo de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convoca
oposición entre notarios. (BOE núm. 69, de 21-3-2014).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 a 108, ambos inclusive, y demás concordantes de Reglamento
de la Organización y Régimen del Notariado, en redacción dada por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, por el que se
modifica dicho Reglamento, procede convocar oposición entre Notarios.

Según el artículo 97 del Reglamento Notarial, mediante la selección de los concurrentes más aptos, se confiere un
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abono de antigüedad en la carrera, y de conformidad con el artículo 99 la convocatoria ha de comprender un número de
plazas que represente el 1,5 % de todas las Notarías demarcadas en España.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se
refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado
Público.

En su virtud y en cumplimiento de lo ordenado por los mencionados artículos reglamentarios,
Esta Dirección General ha acordado convocar oposición entre Notarios, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.

Se fija en 47 el número de plazas que se convocan.

Segunda.

La oposición se celebrará en Madrid, en el lugar que fije la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Tercera.

a) Podrán tomar parte en esta oposición los Notarios que se hallen en alguna de las situaciones previstas en el artículo
102 del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado.

b) El Tribunal estará compuesto por los miembros que establece el artículo 101 del Reglamento de la Organización
y Régimen del Notariado, y su nombramiento se realizará, según el propio artículo, por Orden del Ministerio de Justicia,
dictada a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

c) Los ejercicios de la oposición y el sistema o forma de calificación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 105
y 106 del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado, siendo tres, uno oral y dos escritos, todos públicos.

Cuarta.

El primer ejercicio consistirá en redactar por escrito un dictamen sobre una consulta de trascendencia jurídica; el
segundo se regirá por el cuestionario redactado por la Dirección General de los Registros y del Notariado, y publicado como
Anexo a la presente resolución, según lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento de la Organización y Régimen del
Notariado, en redacción dada por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero; y el tercero consistirá en la redacción de un
instrumento público de reconocida dificultad.

Quinta.

La tasa de derechos de examen será de 29,30 euros. Las solicitudes, cumplimentadas según la base sexta, podrán
presentarse para el ingreso de los mencionados derechos de examen y oportuna validación, en cualquier banco, caja de
ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria.
Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con discapacidad conforme el artículo 1.2 del Real Decreto 863/2006, de 14 de julio.
b) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección

de la Familia Numerosa (<<BOE>> del 19). De esta forma, tendrán derecho a una exención del 100% de la tasa los
miembros de familias de categoría especial y a una bonificación del 50% los miembros de las familias de la categoría
general.

La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del correspondiente título actualizado, que deberá
ser adjuntado a la solicitud.

La falta de justificación de abono de los derechos de examen o, de encontrarse exento, determinará la exclusión de
la lista de admitidos a la oposición. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.

Sexta.

Las solicitudes se dirigirán al señor Director General de los Registros y del Notariado dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que aparezca la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», las cuales
podrán presentarse en el Registro General del Ministerio de Justicia, (calle Bolsa, 8, 28012 Madrid), en los Registros
Auxiliares del Ministerio de Justicia, o en las demás formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.
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Las instancias deberán ajustarse al modelo 790, aprobado por Resolución de 9 de enero de 2002, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública («Boletín Oficial del Estado» del 15), al que se accederá a través de la página web:
www.060.es Los impresos están a disposición de los interesados en la Oficina Central de Atención al Ciudadano (Sección
de Información) del Ministerio de Justicia (calle Bolsa, 8, 2012, Madrid); en la Dirección General de la Función Pública
(calle María de Molina, 50, 28071 Madrid), en las oficinas de información administrativa del Ministerio de la Presidencia,
en los registros de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la Administración General del Estado.

De conformidad con el punto tercero de la Resolución antes citada de 9 de enero de 2002, además de las instrucciones
que figuran en el modelo aprobado, se expresan a continuación los datos necesarios para cumplimentar el modelo de
impreso:

Ministerio: «Justicia».
Centro Gestor: «Dirección General de los Registros y del Notariado».

15. Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría: «Oposición entre Notarios».

El Código no se cumplimentará.

16 y su código y 17 se dejarán en blanco.
18. Ministerio/Órgano/Entidad convocante: «Ministerio de Justicia».

Código se dejará en blanco.

19. Fecha «BOE»: fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria.
20. Provincia de examen: «Madrid».
22. Reserva para discapacitados. Ejercer la opción de ir por el cupo de personas con discapacidad. En caso de

discapacidad ésta deberá acreditarse en la forma prevista en el artículo 2.2. del Real Decreto 863/2006, de 14 de julio.
23. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma: Se especificará la

adaptación que se solicita y motivo.
24. Títulos académicos oficiales.

Exigidos en la convocatoria: «Notario».

25. Datos a consignar según las bases de la convocatoria.

En el apartado A) se consignará: «Reúno las condiciones previstas en el párrafo primero del artículo 102 del
Reglamento Notarial».

Séptima.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de marzo de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

ANEXO

Cuestionario para el segundo ejercicio de las oposiciones entre notarios

Derecho civil, común y foral

1. Examen de las competencias legislativas constitucionales, estatales y autonómicas, en Derecho privado. Especial
estudio de la ordenación de instrumentos y Registros públicos.

2. Derecho interregional: Regulación de los conflictos. Normas imperativas, materiales y de ley aplicable. Los
conflictos mixtos.

3. Incidencia en el Derecho español de la regulación comunitaria en materia de Derecho privado. Tratado de Lisboa
y Derecho patrimonial. La regulación comunitaria de las resoluciones extrajudiciales.

4. Análisis desde la perspectiva notarial de los instrumentos comunitarios sobre ley aplicable en el espacio de Justicia.
En especial, análisis del Reglamento 650/2012, de 4 de julio.

5. La protección de las personas con discapacidad por actos inter vivos y mortis causa. Previsiones sobre la propia
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incapacidad: Autotutela y apoderamiento preventivo. El patrimonio protegido de las personas con discapacidad.
6. Preconcursalidad. Efectos de la declaración de concurso sobre la persona del deudor. Perspectiva patrimonial: La

determinación de la masa: Especial examen de la acción de reintegración. Análisis del Real Decreto ley 4/2014, de 7 de
marzo. Perspectiva documental. El concurso con elemento extranjero.

7. Negocios anómalos, indirectos y fiduciarios. El reconocimiento del trust.
8. La autonomía de la voluntad en la creación y modificación de derechos reales inmobiliarios; en la configuración

de los conjuntos privados y en la propiedad horizontal. En especial, análisis de la doctrina de la Dirección General de los
Registros y del Notariado.

9. Los negocios edificatorios en la legislación urbanística. Doctrina de la Dirección General de los Registros y del
Notariado. La cesión de suelo por vuelo en sus distintas configuraciones.

10. El Derecho de garantías: Inmobiliarias, mobiliarias, de crédito: Nuevas orientaciones. Las adjudicaciones en pago
y para pago de deuda.

11. La función notarial y la protección del consumidor. Control notarial de condiciones generales y cláusulas abusivas.
Doctrina jurisprudencial.

12. Especialidades del pago o solutio. Acciones de reintegro. Novación del negocio jurídico. Compensación.
Aplicaciones específicas de las anteriores instituciones en el Derecho Privado.

13. La donación con reserva de la facultad de disponer. Donación con cláusula de reversión. Donaciones con reserva
de usufructo de bienes privativos y gananciales.

14. Pactos entre cónyuges relativos a sus relaciones personales y patrimoniales. Especial referencia a la autonomía
de la voluntad en las crisis matrimoniales; ámbito del convenio regulador. Derechos sucesorios en las situaciones de crisis
conyugal.

15. La legítima en el Código Civil: Crítica y revisión. La libertad de testar y sus límites en los diferentes Derechos
Civiles españoles.

16. La adquisición de bienes o derechos a causa de muerte no integrados en la herencia. Adquisición con pacto de
sobrevivencia. El contrato de seguro en relación con el matrimonio y la sucesión mortis causa.

17. La empresa familiar: Problemática sucesoria. El protocolo familiar.
18. La función notarial y las nuevas tecnologías. El documento público notarial electrónico en el Derecho español

y en el Derecho internacional privado: Perspectivas de futuro.
19. Jurisdicción voluntaria: Especial referencia a la función notarial.
20. Arbitraje y mediación en el Derecho español. Esquema de su regulación en el Derecho comunitario, convencional

y autonómico.

Derecho Mercantil

1. Hacia un Código Mercantil español. Estructura. Esquema de su regulación.
2. Encuadramiento del Derecho de sociedades en el Derecho de sociedades comunitario.
3. La ley sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. Supuestos. Ámbito subjetivo y objetivo.

Incidencia en el Derecho concursal.
4. La transformación de las sociedades mercantiles en los distintos supuestos. Efectos. La escritura pública de la

transformación en los distintos supuestos.
5. Disposiciones generales sobre la fusión de las sociedades mercantiles. Referencia a las fusiones especiales. Efectos.

La escritura pública de fusión en los distintos supuestos y efectos de la inscripción en el Registro Mercantil.
6. Especialidades del régimen jurídico de la escisión respecto a la fusión: Requisitos y efectos. La cesión global de

activo y pasivo.
7. La delimitación de competencias entre la junta general, administradores y otros órganos estatutarios. Referencia

especial al consejero delegado. Los administradores de hecho.
8. Elevación a público de los acuerdos sociales. El acta notarial de la Junta general.
9. La documentación de las acciones o participaciones transmisión de acciones y participaciones sociales. Régimen

legal.
10. Negocios sobre acciones y participaciones propias. La aceptación en garantía de acciones y participaciones

propias. La asistencia financiera para tales adquisiciones: Regulación vigente y tendencias en Derecho comunitario. El
artículo 35 de la Ley sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

11. Especialidades de las sociedades cotizadas. Los Reglamentos de la Junta General y del Consejo de
Administración.

12. El Derecho de grupos en el Derecho español. Problemática societaria de las Sociedades vinculadas. La
autocontratación o representación múltiple en materia societaria y en la formalización de negocios bancarios.

13. Los acuerdos de refinanciación en el Real Decreto ley 4/2014, de 7 de marzo.
14. La ejecución extrajudicial de garantías no inmobiliarias.

Legislación Hipotecaria
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1. Título formal y material para la inscripción. Especial referencia a la copia parcial de la escritura pública.
2. Comunicación electrónica con el contenido de los libros de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes

Muebles por los Notarios. La presentación telemática del instrumento público en tales Registros.
3. Tratamiento de las divisiones y segregaciones de fincas urbanas y rústicas en la Ley del Suelo. Las parcelaciones

encubiertas. El control de la legalidad urbanística por Notarios y Registradores. Inscripción de actos de naturaleza
urbanística.

4. Titularidad registral de patrimonios sin personalidad jurídica.
5. La hipoteca global. La hipoteca inversa.
6. La subrogación y novación de préstamos hipotecarios con arreglo a la Ley 2/1994: Problemas prácticos. La hipoteca

recargable.
7. Las hipotecas en garantía de créditos mancomunados y solidarios y su ejecución. El pacto de igualdad de rango.
8. Examen del artículo 12 de la Ley Hipotecaria: la eficacia de las cláusulas no inscritas e inscritas de préstamos

hipotecarios. Evolución de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado.
9. Régimen del recurso contra la calificación negativa de los Registradores de la Propiedad. El juicio verbal en los

recursos contra las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Derecho Notarial

1. El control de legalidad por el Notario. Examen de la doctrina del Tribunal Supremo sobre el Real Decreto 45/2007,
de 19 de enero, por el que se modifica el Reglamento de la organización y régimen del Notariado.

2. El Índice Único: Colaboración del Notario con las Administraciones Públicas en general. La colaboración del
Notario en la prevención del blanqueo de capitales. Función notarial y legislación sobre protección de datos de carácter
personal.

3. Función notarial en materia de control de cambios e inversiones extranjeras. La libre circulación de documentos
notariales en la Unión Europea.

4. La prueba extrajudicial del Derecho extranjero. Notificaciones internacionales extrajudiciales.
5. La acreditación de la personalidad, capacidad o la legitimación de personas extranjeras físicas y jurídicas.

Intervención de los órganos representativos de las sociedades extranjeras.
6. Valor procesal del documento notarial. Especial examen la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
7. Problemática de la práctica de requerimientos: En atención al derecho de intimidad y respecto de Administraciones

españolas o dependencias diplomáticas de países extranjeros. La contestación en las actas. Las actas sobre el contenido de
webs.

8. Las pólizas como especie de instrumentos públicos en el artículo 17 de la Ley del Notariado y en su desarrollo
reglamentario. El Libro- Registro de operaciones mercantiles valor y certificaciones.

9. Los testimonios como especie de instrumentos públicos en el artículo 17 de la Ley del Notariado y en su desarrollo
reglamentario. Valor y efectos de las secciones del libro indicador.

10. La responsabilidad penal, administrativa y civil del Notario. Especial referencia a los supuestos de identidad falsa
del otorgante y de falsificación del documento público.

3418 Resolución de 9 de diciembre de 2013, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
acuerda la jubilación de don Francisco Fernández de Arévalo y Delgado, registrador de la propiedad de
Guadalajara n.º 2. (BOE núm. 78, de 31-3-2014).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento y artículo 9.1.g)
del Real Decreto 453/2012, de 5 de marzo,

Esta Dirección General ha acordado dictar resolución de jubilación, con efectos de 6 de diciembre de 2013, a favor
de don Francisco Fernández Arévalo y Delgado, Registrador de la Propiedad de Guadalajara n.º 2, por tener cumplida la
edad de setenta años, que tiene categoría personal de 1.ª clase y el número 99 en el Escalafón del Cuerpo.

Madrid, 9 de diciembre de 2013.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

3419 Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se nombra
Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Estella-Lizarra, perteneciente al Ilustre Colegio Notarial
de Navarra, al notario de dicha localidad, don Lorenzo Doval de Mateo. (BOE núm. 78, de 31-3-2014).

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Estella-Lizarra, perteneciente al Ilustre
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Colegio Notarial de Navarra, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento Notarial.
Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades atribuidas por el artículo 9.1.g) del Real Decreto

453/2012, de 5 de marzo, nombrar para desempeñar el mencionado cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Estella-Lizarra, Colegio Notarial de Navarra, a don Lorenzo Doval de Mateo, notario con residencia en dicha
localidad.

Madrid, 20 de marzo de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, por sustitución (Decreto de 2
de junio de 1944), el Subdirector General del Notariado y de los Registros, Francisco Javier Vallejo Amo.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

2308 Orden HAP/313/2014, de 28 de febrero, por la que se aprueba la relación de valores negociados en mercados
organizados, con su valor de negociación medio correspondiente al cuarto trimestre de 2013, a efectos de la
declaración del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2013 y de la declaración informativa anual acerca de valores,
seguros y rentas. (BOE núm. 53, de 3-3-2014).

La Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación
de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, prorrogó durante el ejercicio 2013 la vigencia del Impuesto
sobre el Patrimonio, restablecido con carácter temporal, para los años 2011 y 2012, por el Real Decreto-ley 13/2011, de 16
de septiembre, obligando a presentar declaración a los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, determinada de acuerdo con
las normas reguladoras del Impuesto y, una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a
ingresar, o cuando, no dándose esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos, determinados de acuerdo con las normas
reguladoras del Impuesto, resulte superior a 2.000.000 de euros.

Con el fin de reflejar el adecuado cómputo de los mismos en la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, los
artículos 13 y 15 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, establecen que el Ministerio de
Economía y Hacienda (en la actualidad de Hacienda y Administraciones Públicas) publicará anualmente una relación de
los valores que se hayan negociado en mercados organizados, incluyendo los representativos de la cesión a terceros de
capitales propios y los valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, con su valor
de negociación medio correspondiente al cuarto trimestre de cada año.

Por otra parte, el artículo 39 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, establece que las entidades que sean depositarias de valores mobiliarios, tienen la
obligación de suministrar a la Administración tributaria información sobre la valoración de las acciones y participaciones
en el capital o en los fondos propios de entidades jurídicas y de los valores representativos de la cesión a terceros de capitales
propios, negociados ambos en mercados organizados, mediante la presentación de una declaración informativa anual.

La citada obligación de información ha sido objeto de desarrollo por la Orden EHA/3481/2008, de 1 de diciembre,
por la que se aprueba el modelo 189 de declaración informativa anual acerca de valores, seguros y rentas, los diseños físicos
y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho modelo por soportes directamente legibles por ordenador y se
establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación telemática.

A los referidos efectos, se hace necesario publicar una relación de los valores que se hayan negociado en mercados
organizados, incluyendo los representativos de la cesión a terceros de capitales propios y los valores representativos de la
participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, con su valor de negociación medio correspondiente al cuarto
trimestre de cada año.

Para publicar la mencionada información se ha contado con la colaboración técnica de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, que, como Agencia Nacional de Codificación, ha procedido a la consolidación de los datos
provenientes de cada una de las cuatro Bolsas de Valores, incorporándose la tipología del valor al correspondiente código
ISIN, su denominación y la del emisor, con el fin de facilitar la identificación y valoración de sus valores por parte de los
contribuyentes y de las entidades depositarias.

Se incluyen en dicha información, como en ejercicios anteriores, las cotizaciones medias de los valores negociados
en el mercado de Deuda Pública en Anotaciones, cuya relación se ha elaborado con los datos suministrados por el Banco
de España, en su condición de organismo rector del sistema y, como en los demás supuestos, con la colaboración técnica
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Además, se añaden las cotizaciones medias del último trimestre de los valores de renta fija privada negociados en el
mercado de la Asociación de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF), con lo que se completan los datos de la totalidad
de los valores negociados en los mercados organizados, que actualmente funcionan en nuestro país.

En su virtud, dispongo:
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Artículo único. Aprobación de las relaciones de valores negociados.

Se aprueba la relación de valores negociados en Bolsa con su cotización media correspondiente al cuarto trimestre
de 2013; la relación de valores negociados y su cotización, en el último trimestre del año, en el mercado de Deuda Pública
anotada, así como la relación y los valores medios de cotización del mercado de la Asociación de Intermediarios de Activos
Financieros (AIAF) del último trimestre de 2013, anexas a esta Orden, a efectos de la declaración del Impuesto sobre el
Patrimonio del ejercicio 2013 y para la cumplimentación de la declaración informativa anual acerca de valores, seguros y
rentas, aprobada por la Orden EHA/3481/2008, de 1 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 189 de declaración
informativa anual acerca de valores, seguros y rentas, los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores
de dicho modelo por soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el procedimiento para
su presentación telemática.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro Romero.

(Se omite anexo).

2328 Resolución de 21 de febrero de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
desarrolla la información a suministrar por las corporaciones locales relativa al esfuerzo fiscal y su comprobación
en las Delegaciones de Economía y Hacienda. (BOE núm. 53, de 3-3-2014).

La Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, establece, en su artículo
104, la fórmula para el cálculo del esfuerzo fiscal de los municipios, necesario para proceder a la liquidación definitiva de
su participación en los tributos del Estado correspondiente a 2014. Esta fórmula se desarrolla en términos análogos a los
ejercicios anteriores.

Asimismo, en virtud de la citada Ley, el 30 de junio de 2014 se considera fecha límite de presentación de la
información sobre esfuerzo fiscal ante las Delegaciones de Economía y Hacienda.

Dicha presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.Dos de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, podrá realizarse en papel o a través de su transmisión telemática con
la firma electrónica del Interventor o, en su caso, del titular del órgano de la Corporación local que tenga atribuida la función
de contabilidad. Para el caso de la transmisión telemática con firma electrónica esta Secretaría General ha puesto a
disposición de las Entidades locales una aplicación accesible desde la Oficina Virtual de Entidades Locales del portal del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Al objeto de facilitar a los ayuntamientos el cumplimiento de esta obligación, esta Secretaría General dicta la presente
resolución, con arreglo a la habilitación establecida en el artículo 122.Tres de la Ley 22/2013, antes mencionada.

Apartado 1. Información a suministrar por las Corporaciones Locales.

Para calcular el esfuerzo fiscal municipal con la mayor precisión, se requiere la información que, con carácter básico
y complementario, se cita en los apartados siguientes.

1.1 Información básica: Los ayuntamientos deberán aportar certificación de los siguientes datos referidos al ejercicio
2012:

a) Recaudaciones líquidas de los siguientes tributos:

– Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de naturaleza urbana, especificándose, en su caso, y por separado, la
recaudación por bienes inmuebles de características especiales, como de naturaleza rústica.

– Impuesto sobre Actividades Económicas.
– Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

b) Base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana. Siempre que se cite la base imponible
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se entenderá en los términos de la disposición adicional novena del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
establece que las bases imponibles del mencionado impuesto a considerar en el cálculo del esfuerzo fiscal, a efectos de la
distribución de la participación en tributos del Estado a favor de los ayuntamientos, «... se corresponderán con el importe
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de los valores catastrales minorados en la cuantía de la reducción establecida en esta Ley que, en su caso, corresponda a los
inmuebles del municipio en cada ejercicio económico» (artículos 65 a 70 del citado Texto Refundido). Además, se
especificará, en su caso, la base imponible de los bienes inmuebles de características especiales.

c) Tipos de gravamen aplicados del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de naturaleza urbana como rústica y, en
su caso, el correspondiente a los bienes inmuebles de características especiales.

d) Cuota tributaria total exigible en el municipio por el Impuesto sobre Actividades Económicas.

En el caso en que se opte por la transmisión de la información en formato papel, estos datos se proporcionarán por
los ayuntamientos utilizando el modelo de certificado recogido en el Anexo de esta Resolución. Dicho modelo podrá ser
descargado a través de la aplicación mencionada en el preámbulo de esta Resolución o solicitarse a las Delegaciones de
Economía y Hacienda de la Administración General del Estado.

Aquellas Corporaciones locales que opten por la transmisión telemática de los datos con firma electrónica,
cumplimentarán directamente el certificado a través de la aplicación ofrecida en la Oficina Virtual de Coordinación
Financiera con las Entidades Locales, accesible en el portal del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

1.2 Información complementaria: En el caso de que la gestión recaudatoria esté encomendada a otro ente territorial
a cuya demarcación pertenezcan los ayuntamientos, con el que se hubiere formalizado el correspondiente convenio o en el
que se hubiere delegado esta facultad, se deberá remitir, además, certificado de la recaudación obtenida por aquel ente, el
cual deberá emitirlo en cumplimiento de la obligación dimanante de las relaciones interadministrativas a las que hace
referencia el artículo 55 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el documento que expida el órgano competente deberá quedar constancia de que los ingresos corresponden al
ejercicio 2012 y que han sido recaudados dentro del período voluntario. Igualmente, habrá de especificarse que la
recaudación líquida por el Impuesto sobre Actividades Económicas contenida en las certificaciones expedidas, corresponde
exclusivamente a ingresos municipales, excluidos en su caso los recargos a favor de entes provinciales y las cuotas
nacionales y provinciales.

Apartado 2. Remisión de la información a las Delegaciones de Economía y Hacienda.

Los ayuntamientos que opten por tramitar el certificado en soporte papel, reunida la información citada en el apartado
1, la remitirán a la Delegación de Economía y Hacienda de su provincia antes del día treinta de junio de 2014, según
establece el artículo 122 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

Los ayuntamientos que opten por la tramitación telemática, deberán grabar y transmitir con la firma electrónica, la
información solicitada antes de esa misma fecha. En su caso, la documentación complementaria se aportará en la manera
habilitada para ello en la tramitación telemática.

A aquellos ayuntamientos que no aporten la documentación anterior, bien mediante soporte papel, bien a través de
la transmisión telemática con firma electrónica, en las condiciones señaladas, les será de aplicación, a efectos de practicar
la liquidación definitiva de su participación en los tributos del Estado correspondiente a 2014, el coeficiente mínimo del
esfuerzo fiscal medio calculado en los términos del apartado 4 del mencionado artículo 122.

Apartado 3. Comprobación de la información suministrada por las Corporaciones Locales.

3.1 Las Delegaciones de Economía y Hacienda proporcionarán a los ayuntamientos que lo soliciten el modelo de
certificado incluido en el anexo de esta Resolución y, en el caso en que la información sea suministrada por los
ayuntamientos en formato papel, procederán a la grabación de los datos correspondientes tal y como figuran en los
certificados aportados por aquéllos.

Alternativamente, los ayuntamientos podrán acceder directamente a cumplimentar el certificado a través de la
aplicación ofrecida en la Oficina Virtual de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, accesible en el portal del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y proceder a su tramitación telemática con firma electrónica.

En todo caso, las Delegaciones de Economía y Hacienda, recibido el certificado a través de una u otra vía,
debidamente cumplimentado y documentado, comprobarán su contenido con arreglo a los apartados siguientes.

3.2 Comprobación de las recaudaciones: Para la comprobación de las recaudaciones obtenidas por los diferentes
tributos se deberán tener en cuenta los siguientes extremos:

a) Los ayuntamientos deberán aportar datos de la recaudación líquida obtenida en período voluntario correspondiente
al ejercicio de 2012.

b) En el caso de que existan discrepancias respecto a los mismos tributos entre los datos del certificado expedido por
el órgano recaudador provincial o supramunicipal y las cifras aportadas por el ayuntamiento, prevalecerán las recogidas en
aquél, salvo cuando haya habido actuaciones de recaudación municipal (por ejemplo: altas en padrones tributarios), en cuyo
caso se recogerán por separado y se sumarán ambos importes.

c) La recaudación del Impuesto sobre Actividades Económicas no podrá exceder de la cuota tributaria total, deducida
de la Tarifa (cuota modificada por la aplicación del coeficiente de ponderación, incrementada, en su caso, por los
coeficientes de situación, excluyendo los recargos provinciales y las cuotas provinciales y nacionales). Esta recaudación
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se incrementará con el importe de la compensación que en relación a 2012 se hubiere reconocido a los ayuntamientos por
bonificaciones en la cuota de este impuesto concedidas a cooperativas fiscalmente protegidas.

d) La recaudación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana no podrá exceder en ningún caso de
la aplicación del tipo de gravamen acordado por el ayuntamiento sobre la base imponible sujeta a tributación, datos que se
incluyen en el modelo de impreso de recogida de datos del esfuerzo fiscal. Esta recaudación se incrementará con el importe
de la compensación que en relación a 2012 se hubiere reconocido a los ayuntamientos por bonificaciones en la cuota de este
impuesto concedidas a centros educativos concertados.

3.3 Comprobación de elementos tributarios básicos: La comprobación de los elementos tributarios básicos deberá
incidir en los siguientes aspectos:

a) La base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana en los términos de la disposición
adicional novena y en los artículos 65 a 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En aquélla no se incluirá la base imponible de los bienes inmuebles
de características especiales, que deberá recogerse en el certificado de forma separada. En cualquier caso, se excluirá la base
imponible que corresponda a bienes exentos de tributación en este impuesto.

b) Los tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de naturaleza urbana como rústica, así como
el correspondiente a los bienes inmuebles de características especiales, en su caso, deberán estar incluidos en los límites que
se fijan en el artículo 72 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

c) La cuota tributaria total del Impuesto sobre Actividades Económicas no deberá incluir cuotas provinciales o
nacionales ni recargos provinciales.

3.4 Resultados de la comprobación: Realizada la comprobación con arreglo a los criterios anteriores, las Delegaciones
de Economía y Hacienda ajustarán a los mismos las certificaciones correspondientes, accediendo a la aplicación habilitada
a estos efectos por la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local.

En el supuesto de que haya resultado necesario ajustar las certificaciones a los criterios anteriores, deberá comunicarse
tal circunstancia a los ayuntamientos correspondientes al objeto de que, en el plazo de quince días desde su recepción,
manifiesten las alegaciones que consideren oportunas sobre las diferencias observadas por las Delegaciones de Economía
y Hacienda, las cuales, una vez transcurrido dicho plazo, consolidarán los datos en la aplicación y remitirán a la Secretaría
General de Coordinación Autonómica y Local la documentación aportada por las Entidades locales, conforme a lo dispuesto
en el apartado 4 siguiente.

Apartado 4. Remisión a la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local de la información sobre esfuerzo fiscal.

Antes del 30 de octubre de 2014, las Delegaciones de Economía y Hacienda remitirán, en envío único, a la Secretaría
General de Coordinación Autonómica y Local la documentación aportada por las Entidades locales en soporte papel. Ésta
se remitirá ordenada con arreglo a los códigos asignados a cada municipio por el Instituto Nacional de Estadística, una vez
grabados los datos incluidos en las correspondientes certificaciones.

Antes de esa misma fecha y una vez efectuada la comprobación de la información recibida, con arreglo al contenido
de esta Resolución, independientemente del procedimiento de transmisión por el que se haya obtenido la información, la
Delegación de Economía y Hacienda procederá a dar por concluido el proceso mediante el bloqueo de la información
correspondiente a los ayuntamientos de su provincia de acuerdo con las instrucciones de la aplicación habilitada al efecto.

Para todos los ayuntamientos de la provincia, y como documentación complementaria a la del párrafo primero de este
apartado, se acompañará la siguiente documentación:

a) En el supuesto de que se hubieran incluido en los importes de recaudación, de bases imponibles o de cuotas
tributarias, las compensaciones que por beneficios fiscales en los Impuestos sobre Bienes Inmuebles o sobre Actividades
Económicas se hayan reconocido, las Delegaciones de Economía y Hacienda deberán acompañar una relación conteniendo
los nombres de los municipios afectados y los importes que correspondan a cada compensación, especificando ésta y el
impuesto municipal al que se refiera. Si no hubieren incluido las compensaciones antes citadas en las cifras de recaudación,
de bases imponibles o de cuotas tributarias, se deberá especificar esta circunstancia.

b) En el caso de que, a pesar de la limitación establecida en el epígrafe c) del apartado 3.2 de esta Resolución, la
recaudación del Impuesto sobre Actividades Económicas supere a la cuota tributaria municipal, la Delegación
correspondiente deberá acompañar una relación de los municipios en los que se da esta circunstancia, especificando el
motivo de la misma.

Apartado 5. Prórroga de los plazos.

Los plazos señalados en la presente Resolución podrán ser prorrogados de oficio en la forma prevista en el Artículo
49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local adoptará el oportuno
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acuerdo que será comunicado a los municipios a través de los Delegados de Economía y Hacienda.

Madrid, 21 de febrero de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

(Se omite anexo).

2598 Resolución de 4 de marzo de 2014, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades
colaboradoras con ocasión del pago de deudas por el procedimiento de cargo en cuenta, mediante el sistema de firma
no avanzada con clave de acceso en un registro previo (pin24h). (BOE núm. 60, de 11-3-2014).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, vino a consagrar
la relación con las Administraciones Públicas por medios electrónicos como un derecho de los ciudadanos y como una
obligación para tales Administraciones.

En el ámbito tributario, esta misma filosofía se recoge de forma expresa en el artículo 96 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria y en los artículos 82 y siguientes del Reglamento General de las Actuaciones y los
Procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

En particular, el aludido Reglamento dispone, en su artículo 84.3, que para el desarrollo de las actividades de
asistencia a los obligados tributarios, la Administración Tributaria podrá establecer servicios automatizados, entre los que
se encuentra la identificación telemática ante las Entidades colaboradoras.

En consonancia con las normas anteriores, la Agencia Estatal de Administración Tributaria ha venido dedicando en
los últimos años una parte considerable de sus esfuerzos a explotar al máximo las posibilidades que ofrecen las nuevas
tecnologías para facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y la realización telemática de
trámites en su Sede Electrónica.

Así, en el ámbito de la presentación de declaraciones tributarias, la constante evolución de la tecnología asociada a
Internet ha venido a demostrar las indudables ventajas que presenta la vía telemática frente a la utilización de otros medios,
como son los modelos de presentación en papel, dado que permite evitar a los obligados desplazamientos, colas o esperas
innecesarias, además de agilizar considerablemente la gestión de los tributos. En esa línea, y con el objetivo primordial de
reducir lo máximo posible la presentación en papel de autoliquidaciones y declaraciones tributarias, la Orden
HAP/2194/2013 por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas
autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria ha venido a potenciar nuevas vías de presentación
como son las basadas en sistemas de firma electrónica no avanzada que se definen en laResolución de 17 de noviembre de
2011, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación
y autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en particular el sistema de firma electrónica no avanzada con clave de acceso en un registro
previo como usuario.

Por lo que respecta al pago de deudas, la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática
ante las Entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y, en particular, para el pago
de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito, establece el
procedimiento para la realización de ingresos a través de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, configurándose como imprescindible para ello que el ordenante de pago disponga de un sistema de firma
electrónica avanzada admisible.

Considerando que un sistema de identificación y autenticación electrónica distinto de la firma electrónica avanzada
basado en la utilización de un código de usuario y una contraseña facilitadas al obligado por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria cuenta con suficientes garantías y condiciones de seguridad, y en el contexto de continuar
facilitando en lo posible a los obligados tributarios el pago de sus deudas, resulta aconsejable dictar una nueva Resolución
que habilite la utilización de ese tipo de sistemas de firma electrónica no avanzada en determinados procedimientos de
ingreso de deudas a través de la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el punto 1 de apartado primero de laResolución de 17
de noviembre de 2011, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas
de identificación y autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución tiene por objeto aprobar y ordenar la publicidad del tratamiento de la información para que
la Agencia Estatal de Administración Tributaria facilite a las Entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria la
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identificación telemática de aquellos obligados tributarios y personas que así lo soliciten con ocasión del pago de sus deudas,
utilizando para ello el sistema de firma electrónica no avanzada con clave de acceso en un registro previo como usuario
(PIN24H).

En particular, esta Resolución será aplicable a aquellas operaciones de pago que se efectúen a través de la Sede
Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (https://www.agenciatributaria.gob.es), utilizando el
procedimiento de cargo en cuenta, siempre que el obligado al pago sea una persona física y correspondan a:

– Autoliquidaciones.
– Liquidaciones practicadas por la Administración.
– Tasas sobre apuestas y combinaciones aleatorias (modelo 685).
– Tasas por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, contencioso-administrativo y social (modelo

696).

A efectos de los procedimientos previstos en la presente Resolución, la persona que ordena el pago (en adelante,
ordenante) a través de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria deberá ser necesariamente
el propio obligado al pago.

Segundo. Requisitos previos.

1. Para utilizar los procedimientos previstos en la presente Resolución el ordenante del pago deberá:

a) Disponer de un sistema de firma electrónica no avanzada con clave de acceso en un registro previo como usuario
(PIN24H), conforme al punto 3 del apartado primero y al anexo III de la Resolución de 17 de noviembre de 2011, de la
Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación y
autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

El registro previo como usuario a que se refiere el párrafo anterior podrá ser efectuado por el ordenante de alguna de
las siguientes formas:

1.º En la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, utilizando para ello un sistema de firma
electrónica avanzada admisible por aquélla o bien un código seguro de verificación expresamente proporcionado por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria al ordenante con este fin.

2.º Mediante personación del ordenante en las oficinas de cualquier Delegación o Administración de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, aportando los datos y documentos que en cada momento se requieran a estos efectos.

b) Ser titular de una cuenta de cargo que esté abierta en alguna de las Entidades colaboradoras en la gestión
recaudatoria que se encuentren adheridas al procedimiento de pago mediante cargo en cuenta por medios telemáticos
regulado en el punto 1 del apartado cuarto de la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática
ante las Entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y, en particular, para el pago
de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito.

2. Por su parte, para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria preste la asistencia en la identificación a una
Entidad colaboradora, ésta deberá estar adherida al procedimiento de pago mediante cargo en cuenta por medios telemáticos
regulado en el punto 1 del apartado cuarto de la Resolución de 3 de junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática
ante las Entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y, en particular, para el pago
de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito.

Tercero. Entidades colaboradoras adheridas al procedimiento.

Salvo que comuniquen expresamente lo contrario al titular del Departamento de Recaudación de Recaudación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, se considerarán automáticamente adheridas al procedimiento regulado en la
presente Resolución todas las Entidades colaboradoras en la gestión que, en cada momento, lo estén al procedimiento de
pago mediante cargo en cuenta por medios telemáticos regulado en el punto 1 del apartado cuarto de la Resolución de 3 de
junio de 2009 de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre asistencia a los obligados
tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las Entidades colaboradoras con ocasión de la tramitación de
procedimientos tributarios y, en particular, para el pago de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización
de tarjetas de crédito o débito.

En caso de producirse dicha comunicación en contrario por parte de alguna Entidad colaboradora, ésta quedará
excluida de los procedimientos regulados en las dos Resoluciones mencionadas en el párrafo anterior.
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Cuarto. Procedimiento para el pago.

El ordenante deberá ponerse en comunicación con la dirección electrónica de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y procederá del modo siguiente:

a) Accederá al trámite de pago de impuestos.
b) La aplicación mostrará al ordenante las opciones de pago correspondientes a autoliquidaciones o liquidaciones

practicadas por la Administración.
A los efectos del procedimiento de pago que se recoge en este apartado, las tasas a que se refiere el apartado primero

se equiparan a las autoliquidaciones.
c) Una vez elegida la opción que proceda, la aplicación facilitará al ordenante la posibilidad de seleccionar el pago

mediante cargo en cuenta. Se garantizará la identidad del ordenante mediante el proceso de identificación y autenticación,
que se realizará con el sistema de firma electrónica no avanzada utilizado.

Se mostrará un formulario con una serie de datos que el ordenante deberá cumplimentar, en función de la operación
que esté realizando. Estos datos figuran en el punto 1 del Anexo I o Anexo I bis, según se trate de autoliquidaciones/tasas
gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de liquidaciones practicadas por la Administración
respectivamente.

En particular, deberá facilitar el código IBAN de la cuenta en la que deba realizarse el cargo. Con este código se
identificará la Entidad colaboradora en la que se realizará la operación, la cual deberá estar adherida, en todo caso, al
procedimiento regulado en la presente Resolución.

La cuenta de cargo deberá ser de titularidad del ordenante de la operación.
d) Una vez cumplimentado, el ordenante enviará el formulario a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
e) El sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria verificará los datos recibidos,

comunicando al ordenante los errores o defectos que pudieran advertirse.
f) Una vez comprobada la información, el sistema de información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

enviará los datos de la operación y un Código Cifrado de Operación, que sólo la Entidad colaboradora destinataria del cargo
podrá verificar y que impedirá la manipulación de los datos de la operación, a la dirección electrónica del sistema de
información de la Entidad colaboradora, conforme al registro que se especifica en el punto 2 del Anexo I o Anexo I bis,
según se trate de autoliquidaciones/tasas gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de liquidaciones
practicadas por la Administración respectivamente, quedando a la espera de respuesta.

g) La Entidad colaboradora destinataria recibirá los datos y, en caso de admitir la operación, realizará el cargo en la
cuenta designada por el ordenante y el abono en la cuenta restringida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
generando el Número de Referencia Completo (NRC) y autorizando la emisión del correspondiente recibo, en el que deberán
figurar obligatoriamente los datos identificativos del obligado al pago.

h) La respuesta de la Entidad colaboradora será remitida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme
al registro que se especifica en el punto 3 del Anexo I o Anexo I bis, según se trate de autoliquidaciones/tasas gestionadas
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o de liquidaciones practicadas por la Administración respectivamente.

En caso de que la operación de cargo resulte aceptada, el código de retorno será «00» y la respuesta contendrá los
datos del recibo-justificante de pago (incluido el NRC) que se establecen en el apartado 3 del artículo 3 de la Orden
EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si la operación de cargo no resultase aceptada, este campo figurará sin contenido y el código de retorno indicará el
motivo del rechazo, para lo que utilizarán los códigos de error que especifique la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de acuerdo con las necesidades de las Entidades colaboradoras. Dichos códigos de error podrán consultarse en
la dirección electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

i) Recibida la respuesta, ésta será transmitida al ordenante y, en caso de aceptación de la operación de cargo, la
aplicación mostrará automáticamente el NRC generado. En caso de rechazo, mostrará la descripción del mismo.

En el primer caso, almacenará del mismo modo el NRC y posibilitará la impresión del recibo-justificante de pago
emitido.

Quinto. Comprobación de operaciones.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria permitirá que el ordenante consulte en su Sede Electrónica el
resultado de la operación, aportando para ello los mismos datos que utilizó en la solicitud de cargo en cuenta.

La respuesta a la solicitud de comprobación será el mismo mensaje de confirmación con el NRC obtenido o, en su
defecto, la indicación de que no consta el cargo consultado o bien que éste hubiera sido anulado.

Sexto. Responsabilidad.

Será responsabilidad exclusiva de la Agencia Estatal de Administración Tributaria comprobar la validez y vigencia
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del sistema de firma electrónica no avanzada utilizada por el ordenante para efectuar la operación de pago. El Departamento
de Informática Tributaria certificará estos extremos a aquellas Entidades colaboradoras que así lo soliciten expresamente
respecto una o varias operaciones de pago realizadas de acuerdo con el procedimiento previsto en la presente resolución.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria no será responsable de la falta de respuesta por parte de la Entidad
colaboradora ni de los motivos de rechazo que ésta pudiera indicar.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria tampoco asumirá responsabilidad por la admisión de la orden de
pago por la Entidad colaboradora. En particular, en aquellos casos en los que la Entidad pudiera efectuar el cargo en una
cuenta cuya titularidad no corresponda al ordenante o en una cuenta diferente de la enviada a su servidor.

Los formularios que, de acuerdo con el procedimiento previsto en la presente Resolución, sean remitidos a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria serán conservados por aquélla de forma íntegra y segura.

Séptimo. Órgano responsable del sistema.

Corresponde al Departamento de Informática Tributaria la programación y supervisión del sistema de información
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para prestar la asistencia prevista en esta Resolución.

Octavo. Aplicabilidad.

1. Lo previsto en la presente Resolución será aplicable a los pagos que se realicen en la Sede Electrónica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria a partir del 1 de abril de 2014, y que correspondan a los siguientes modelos
de autoliquidación:

100 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
102 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (segundo plazo).
714 Impuesto sobre el Patrimonio.

2. Hasta el 1 de julio de 2014 no será aplicable el procedimiento regulado en la presente Resolución respecto de los
pagos efectuados en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y que correspondan a los
siguientes modelos de autoliquidación:

111 Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo
y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.

136 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Gravamen Especial
sobre los Premios de determinadas Loterías y Apuestas.

303 Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Hasta el 1 de febrero de 2015 no será aplicable el procedimiento regulado en la presente Resolución respecto de
los pagos efectuados en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y que correspondan a los
siguientes modelos de autoliquidación:

115 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos
procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos.

117 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no
Residentes. Retenciones e Ingresos a cuenta/Pago a cuenta. Rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia
de las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones representativas del capital o del patrimonio de las
instituciones de inversión colectiva.

123 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinados rendimientos
del capital mobiliario. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes (establecimientos
permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre determinadas rentas.

124 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y
rentas derivadas de la transmisión, amortización, reembolso, canje o conversión de cualquier clase de activos representativos
de la captación y utilización de capitales ajenos.

126 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y
rentas obtenidas por la contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las
basadas en operaciones sobre activos financieros.

128 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta. Rentas o rendimientos del capital mobiliario
procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez.
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216 Impuesto sobre la Renta de no Residentes. Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente.
Retenciones e ingresos a cuenta.

4. Hasta el 1 de abril de 2015 no será aplicable el procedimiento regulado en la presente Resolución respecto de los
pagos efectuados en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y que correspondan a los
siguientes modelos de autoliquidación:

130 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Actividades económicas en estimación directa. Pago fraccionado.
131 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Actividades económicas en estimación objetiva. Pago

fraccionado.

5. Esta Resolución será aplicable al pago de liquidaciones practicadas por la Administración y de las tasas a que se
refiere el apartado primero desde la fecha que se determine mediante Resolución del Departamento de Recaudación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Madrid, 4 de marzo de 2014.–El Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Santiago
Menéndez Menéndez.

(Se omite anexo)

2747 Orden HAP/366/2014, de 7 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por la
que se establecen los departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen funciones
y competencias. (BOE núm. 64, de 15-3-2014).

La presente modificación da una nueva redacción a la letra a) del apartado 2 del artículo 6 de la Orden
PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, con un doble objetivo; en primer lugar, atribuir al titular del Departamento de
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria determinadas competencias en materia de aplazamientos
y fraccionamientos de pago respecto de los obligados tributarios incursos en proceso concursal con convenio, y en segundo
lugar reducir de 1.500.000 a 1.000.000 € el importe para ejercitar las competencias que ya tenía atribuidas sobre los
obligados tributarios incursos en proceso concursal.

Por razones de coordinación y homogeneización en el tratamiento de los deudores afectados por dichos procesos
concursales, se considera necesario establecer en 1.000.000 de euros la referencia a efectos de determinar las competencias
del titular del Departamento para la autorización y suscripción de los acuerdos y convenios que ya tenía encomendadas y
extender dichas competencias a actos que puedan tener efectos equivalentes a éstos, como son, en determinados casos, la
resolución e inadmisión de aplazamientos y fraccionamientos.

En su virtud, conforme a las competencias atribuidas por el artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por la que se establecen los Departamentos
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen funciones y competencias.

Se modifica la redacción de la letra a) del apartado 2 del artículo 6 de la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre,
por la que se establecen los departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les atribuyen funciones
y competencias, que queda redactada en los siguientes términos:

«a) Respecto de los obligados tributarios incursos en un proceso concursal en los que el importe de la deuda
concursal cuya gestión recaudatoria tenga encomendada la AEAT exceda de 1.000.000 de euros:

1.º Suscribir los acuerdos por los que se establecen condiciones singulares de pago relativos a concursos
regulados tanto por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, como por la anterior normativa concursal.

2.º Autorizar la suscripción de los convenios relativos a concursos que se rijan tanto por la Ley 22/2003, de
9 de julio, Concursal, como por la anterior normativa concursal.

3.º Autorizar, en relación con los concursos regidos por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la
presentación de las propuestas de convenio previstas en su artículo 113.

4.º Autorizar, en los concursos regidos por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la adhesión a las
propuestas de convenio previstas en su artículo 103, a las propuestas anticipadas de convenio reguladas en su
artículo 108, y, por el crédito privilegiado, a convenios ya aceptados por los acreedores o aprobados por el Juez
en los términos previstos en el artículo 134.2 de dicha Ley.

5.º Autorizar, en relación con los concursos regidos por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, el voto
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favorable en las juntas de acreedores de las propuestas de convenio.
6.º Autorizar, en relación con los concursos regidos por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la

abstención en las juntas de acreedores respecto a los créditos de naturaleza pública calificados como ordinarios.
7.º Tratándose de procedimientos concursales en los que se hubiera aprobado un convenio, resolver o

inadmitir las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento de créditos no afectados por el convenio que formule
el deudor hasta la conclusión del concurso, así como adoptar las medidas cautelares en sustitución de garantías
cuando sea competente para resolver las mencionadas solicitudes.

A los efectos de este número, la competencia corresponderá al titular del Departamento cuando el importe
total de la deuda pendiente, cualquiera que sea su naturaleza, sea superior a 1.000.000 de euros al tiempo de
presentarse la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento.

Se entenderá que los obligados tributarios están incursos en un proceso concursal en tanto en cuanto no se
declare la conclusión del concurso en los términos establecidos en la Ley Concursal.»

Disposición adicional única. Ausencia de incremento del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en esta Orden no implicará aumento del gasto en el presupuesto de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro Romero.

2841 Resolución de 28 de febrero de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Cantabria en relación con la Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria. (BOE núm.
65, de 17-3-2014).

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría General, dispone la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 28 de febrero de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Cantabria en relación con la Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria en
su reunión celebrada el día 10 de febrero de 2014 ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el artículo 3.1, párrafo segundo,
de la Ley 6/2013, de 6 de noviembre, de Cooperativas de Cantabria.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda.
3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica

2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de Cantabria».

2996 Resolución de 12 de marzo de 2014, de la Dirección General del Catastro, por la que se aprueba la forma de
remisión y la estructura, contenido y formato informático del fichero del padrón catastral y demás ficheros de
intercambio de la información necesaria para la gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. (BOE núm. 69, de
21-3-2014).

Conforme establece el artículo 77.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se gestiona a partir de la información
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contenida en el padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la
Dirección General del Catastro. Dicho padrón, que se formará anualmente para cada término municipal, contendrá la
información relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los de cada clase y será remitido a las entidades gestoras
del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

Por otra parte, el artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, indica que la Dirección General del Catastro remitirá a las Administraciones tributarias
la información catastral necesaria para la gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuya aplicación les
corresponde, en los términos que reglamentariamente se determinen.

El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, ha desarrollado dicha previsión legal. En el apartado 2 del artículo 70
establece la información que las Gerencias y Subgerencias del Catastro deben remitir a los Ayuntamientos o entidades
gestoras de los correspondientes impuestos municipales; en el apartado 5 del artículo 74 dispone que por resolución de la
Dirección General del Catastro se aprobarán la forma de remisión, estructura, contenido, especificaciones técnicas y formato
de los programas y ficheros informáticos para garantizar la colaboración y el intercambio de información catastral, para cuya
aprobación el artículo 8.1.b) requiere el informe previo de la Comisión Técnica de Cooperación Catastral.

En cumplimiento de estos preceptos, la Dirección General del Catastro ha venido aprobando, a través de diversas
resoluciones, la forma de remisión, la estructura, contenido y formato informático de los ficheros de intercambio con las
entidades locales para la adecuada gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No obstante, desde la aprobación de estas
resoluciones se han producido modificaciones legislativas que inciden en la información que ha de suministrarse por la
Dirección General del Catastro a las entidades gestoras del Impuesto para la adecuada gestión del Impuesto sobre bienes
Inmuebles.

Por una parte, la disposición transitoria duodécima de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, introducida por
la disposición final tercera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, dispone que hasta el 31 de diciembre de 2014 la
determinación de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, atribuida a los ayuntamientos en el apartado 3
del artículo 77 de esta ley, se realizará por la Dirección General del Catastro, salvo que el ayuntamiento comunique a dicho
centro directivo que la indicada competencia será ejercida por él.

Por otra parte, el artículo 7 de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en
materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, ha introducido importantes
modificaciones en el artículo 68 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, que determina la duración
y cuantía de la reducción de la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a que hace referencia el artículo 67,
así como a lo dispuesto en el artículo 69 sobre valor base de la reducción. Esto hace ineludible la modificación del formato
padrón y su fichero de intercambio para incluir en el mismo la explicación del cálculo de la base liquidable en el caso de
aplicación de coeficientes de los que resulte un decremento de valor catastral.

Finalmente, el artículo 74.1 del Real Decreto 417/2006, dispone que el envío y recepción de los ficheros informáticos
que sean precisos para el intercambio de información catastral se realizará empleando medios electrónicos, informáticos y
telemáticos. Por otra parte, la existencia de la Sede Electrónica del Catastro regulada por la Ley 11/2007, de 22 de junio de
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y en la Orden HPA 548/2013 de 2 de abril, por la que se crean
sedes electrónicas en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, propician que el intercambio de información
se realice a través de la sede electrónica de la Dirección General del Catastro.

En su virtud, y previo informe favorable de la Comisión Técnica de Cooperación Catastral, esta Dirección General
ha tenido a bien disponer:

Primero.

Aprobar la estructura, contenido, formato y especificaciones técnicas del fichero informático de remisión del padrón
catastral, para los bienes de naturaleza rústica, urbana y de características especiales (PAD-DGC), que se detalla en el
ANEXO 1.

Este mismo formato se utilizará para la remisión de la información sobre las modificaciones jurídicas y alteraciones
de valor catastral que tengan efectos tributarios en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el mismo ejercicio en que se
produzcan y en ejercicios anteriores (DOC-DGC), y de información sobre los valores catastrales y bases liquidables
resultantes de las nuevas ponencias de valores de bienes inmuebles de naturaleza urbana derivados de procedimientos de
valoración colectiva de carácter general (PADVALCO.DGC).

Segundo.

La Dirección General del Catastro remitirá el fichero del padrón catastral (PAD-DGC), con la información
correspondiente, a los Ayuntamientos o, en su caso, a las entidades que tengan delegada la gestión tributaria del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles por aquellos, en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 77.5 de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y en los apartados a), b), c) y d) del artículo 70 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que
se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Tercero.
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La remisión de los ficheros correspondientes, que irán firmados electrónicamente por la Dirección General del
Catastro, se realizará mediante la puesta a disposición del fichero del padrón catastral a través de su sede electrónica
(https//:www.sedecatastro.gob.es). El sistema garantizará la autenticidad, integridad, confidencialidad y no repudio de los
envíos. A tal efecto, los Ayuntamientos o las entidades que ejerzan la gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
deberán estar registrados en la citada sede electrónica, disponer de una dirección de correo electrónico destinada a tal fin
y acceso a Internet.

Cuarto.

Aprobar la estructura, contenido y formato y especificaciones técnicas del fichero informático para la remisión de
información sobre los tipos de gravamen y cuotas líquidas de todos los inmuebles de naturaleza urbana del municipio,
resultantes de la aprobación de las ordenanzas fiscales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (BONIFVALCO.DGC), que
figuran en el Anexo 2.

Los Ayuntamientos y, en su caso, las entidades gestoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, deberán enviar el
citado fichero a la Dirección General del Catastro, tras la aprobación de las ordenanzas correspondientes en los municipios
afectados por un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, antes del inicio de las notificaciones de los
nuevos valores catastrales resultantes.

Dicha remisión se realizará a través del servicio habilitado al efecto en la sede electrónica de la Dirección General
del Catastro.

Quinto.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado. Las especificaciones técnicas serán objeto de
publicación por la Dirección General del Catastro en su sede electrónica.

Disposición final.

La firma electrónica de los ficheros informáticos emitidos por la Dirección General del Catastro a que se refiere el
apartado Tercero de la presente resolución se producirá a partir de los ficheros emitidos a partir del 1 de enero de 2015.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las siguientes resoluciones de la Dirección General del Catastro:

a) Resolución de 11 de julio de 2003, por la que aprueba la forma de remisión, estructura, contenido y formato
informático de los ficheros de intercambio de información necesarios para la realización de procedimientos de valoración
colectiva general de bienes inmuebles urbanos (BOE de 31 de julio de 2003).

b) Resolución 22 de diciembre de 2005, por la que se aprueba la forma de remisión y la estructura, contenido y
formato informático del fichero de padrón catastral y del fichero de documentos de alteración catastral (BOE de 29 de
diciembre de 2005).

c) Resolución de 25 de marzo de 2008, por la que se modifica la estructura, contenido y formato informático del
fichero del padrón catastral con relación a los bienes inmuebles de características especiales (BOE de 5 de abril de 2008).

Madrid, 12 de marzo de 2014.–La Directora General del Catastro, Belén Navarro Heras.

(Se omite anexo)

3123 Orden HAP/455/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2013, se determinan el lugar, forma y
plazos de presentación de los mismos, se establecen los procedimientos de obtención o puesta a disposición,
modificación y confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se
determinan las condiciones generales y el procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o
telefónicos. (BOE núm. 71, de 24-3-2014).

La regulación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se contiene fundamentalmente en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

Los artículos 96 y 97 de la citada Ley 35/2006 regulan la obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de
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las Personas Físicas. Conforme al apartado 1 del artículo 96, los contribuyentes están obligados a presentar y suscribir
declaración por este impuesto, con los límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan. No obstante, en los
apartados 2 y 3 se excluye de la obligación de declarar a los contribuyentes cuyas rentas no superen las cuantías brutas
anuales que, en función de su origen o fuente, se señalan en los mismos. Por su parte, el apartado 4 del citado artículo
dispone que estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la deducción
por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las
personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de previsión social, planes
de previsión social empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las condiciones que se
establezcan reglamentariamente. A estos últimos efectos, el artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas establece que la obligación de declarar a cargo de estos contribuyentes únicamente surgirá cuando los
mismos ejerciten el derecho a la práctica de las correspondientes reducciones o deducciones.

Además, el apartado 3 de la disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006 establece que los contribuyentes
que tengan derecho a aplicar el régimen transitorio de la deducción por inversión en vivienda habitual estarán obligados,
a presentar declaración por este Impuesto, en cuanto ejerciten el derecho a la deducción.

Por lo que respecta a los contribuyentes obligados a declarar, el artículo 97 de la citada Ley 35/2006, dispone en su
apartado 1 que estos, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la deuda tributaria correspondiente e
ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el Ministro de Economía y Hacienda, estableciendo, además, en su
apartado 2 que el ingreso del importe resultante de la autoliquidación se podrá fraccionar en la forma que
reglamentariamente se determine. En este sentido, el apartado 2 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas establece que, sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista
en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y desarrollada en los artículos 44 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ingreso del importe
resultante de la autoliquidación se podrá fraccionar, sin interés ni recargo alguno, en dos partes: la primera, del 60 por 100
de su importe, en el momento de presentar la declaración, y la segunda del 40 por 100 restante, en el plazo que determine
el Ministro de Economía y Hacienda, siendo necesario, para disfrutar de este beneficio, que la declaración se presente dentro
del plazo establecido y que ésta no sea una autoliquidación complementaria.

Completa la regulación de esta materia el apartado 6 del artículo 97 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el que se establece el procedimiento de suspensión del
ingreso de la deuda tributaria entre cónyuges, sin intereses de demora. La regulación de la obligación de declarar se cierra,
por último, con los apartados 5 y 6 del artículo 96 de la citada Ley 35/2006, de 28 de noviembre, y el apartado 5 del artículo
61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los que se dispone que la declaración se efectuará
en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda, quien podrá aprobar la utilización de
modalidades simplificadas o especiales de declaración y determinar los lugares de presentación de las mismas, los
documentos y justificantes que deben acompañarlas, así como los supuestos y condiciones para la presentación de las
declaraciones por medios telemáticos.

Por lo que atañe a los contribuyentes no obligados a declarar, aunque no les resulte exigible la presentación de una
declaración con resultado a ingresar, sí están obligados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la presentación de la correspondiente declaración, ya consista ésta en una
autoliquidación o en el borrador de declaración debidamente suscrito o confirmado por el contribuyente, cuando soliciten
la devolución derivada de la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, les corresponda,
precisándose en el artículo 66.1 del citado Reglamento que en estos casos la liquidación provisional que pueda practicar la
Administración tributaria, no podrá implicar a cargo del contribuyente no obligado a presentar declaración ninguna
obligación distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Para determinar el importe de la devolución que proceda realizar a estos contribuyentes, deben tenerse en cuenta,
además de los pagos a cuenta efectuados, la deducción por maternidad que, en su caso, corresponda a cada uno de ellos. Por
esta razón, no se estima necesario proceder a desarrollar el procedimiento de regularización de la situación tributaria a que
se refiere el artículo 60.5.4.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los supuestos en que
el importe de la deducción por maternidad correspondiente a los contribuyentes no obligados a declarar sea superior al
percibido de forma anticipada, ya que en estos casos la regularización que proceda, debe efectuarla el contribuyente en la
correspondiente declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En caso contrario, es decir, cuando el
importe de los pagos anticipados percibidos sea superior al de la deducción por maternidad, no es preciso que los
contribuyentes no obligados a declarar procedan al suministro de información adicional a la realizada en la solicitud del
abono anticipado de esta deducción y, en su caso, en la comunicación de variaciones que afecten a dicho abono anticipado,
puesto que la Administración tributaria, al disponer de los antecedentes precisos y de los datos necesarios, procederá a
efectuar de oficio la regularización que, en cada caso, proceda.

Por lo que respecta a la configuración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como un impuesto cedido
parcialmente a las Comunidades Autónomas, el 1 de enero de 2010 entraron en vigor, en virtud de lo establecido en la
disposición final quinta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas
tributarias, las nuevas competencias normativas atribuidas a las citadas Comunidades Autónomas en su artículo 46 y las
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modificaciones introducidas por la disposición final segunda de la misma en la normativa del impuesto para adecuarlo al
nuevo porcentaje del 50 por ciento de participación de las Comunidades Autónomas en este impuesto.

El artículo 46 de la mencionada Ley 22/2009, de 18 de diciembre, con los requisitos y condiciones en el mismo
establecidos, otorga a las Comunidades Autónomas competencias normativas sobre el importe del mínimo personal y
familiar aplicable para el cálculo del gravamen autonómico; sobre la escala autonómica aplicable a la base liquidable
general; sobre las deducciones en la cuota íntegra autonómica por circunstancias personales y familiares, por inversiones
no empresariales, por aplicación de renta y por subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad
Autónoma y sobre aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción por inversión en vivienda habitual, a que se
refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012. La normativa de las Comunidades Autónomas de régimen
común que regula los aspectos indicados se encuentra disponible en la página web de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, en la dirección electrónica http://www.agenciatributaria.es, dentro del portal correspondiente a la Campaña del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio 2013.

En relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, tributo cedido a las Comunidades Autónomas en los términos
establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, así como
en las normas reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, y cuya legislación básica se
contiene en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, debe recordarse que fue materialmente exigible
hasta la entrada en vigor de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el
Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido y se introducen otras
modificaciones en la normativa tributaria, norma que, sin derogar el impuesto, eliminó la obligación efectiva de contribuir
por el mismo con efectos desde el 1 de enero de 2008.

Posteriormente, el Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre el
Patrimonio, reactivó la exigibilidad de dicho impuesto con carácter temporal y exclusivamente para los ejercicios 2011 y
2012. Para ello, dicho Real Decreto-ley suprimió la bonificación general del 100 por ciento de la cuota íntegra, que había
sido introducida por la Ley 4/2008, anteriormente citada, y recuperó los elementos del tributo que fueron objeto de una
eliminación técnica en su momento, entre los cuales se encuentran las obligaciones de presentar declaración, de practicar
autoliquidación y de ingresar la deuda tributaria resultante de la misma. Al mismo tiempo, se elevaron considerablemente
los importes de la exención parcial de la vivienda habitual y del mínimo exento, sin perjuicio de las competencias normativas
que sobre esta última materia ostentan las Comunidades Autónomas. La Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se
adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad
económica, prorrogó para el ejercicio 2013 la vigencia del Impuesto sobre Patrimonio. La Ley 22/2013, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, lo prorrogó para el ejercicio 2014.

Por lo que se refiere a la obligación de declarar, el artículo 37 de la Ley 19/1991, en la redacción dada por el Real
Decreto-ley 13/2011, dispone que solo están obligados a presentar declaración del Impuesto sobre el Patrimonio los sujetos
pasivos, tanto por obligación personal como por obligación real, cuya cuota tributaria, determinada de acuerdo con las
normas reguladoras del Impuesto y una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar.
No obstante, los sujetos pasivos de dicho impuesto estarán también obligados a declarar cuando el valor de sus bienes y
derechos, calculado según la normativa del mismo y sin computar a estos efectos las cargas, gravámenes, deudas u otras
obligaciones personales, resulte superior a 2.000.000 de euros, aun cuando la cuota tributaria no resulte a ingresar. Por su
parte, el artículo 38 de la citada Ley dispone que la declaración se efectuará en la forma, plazos y modelos que establezca
el titular del Ministerio de Economía y Hacienda, que podrá establecer los supuestos y condiciones de presentación de las
declaraciones por medios telemáticos.

Respecto de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas de régimen común en este impuesto, el
alcance de las mismas se establece en el artículo 47 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican
determinadas normas tributarias, de acuerdo con el cual las Comunidades Autónomas de régimen común pueden asumir
competencias normativas sobre el mínimo exento, el tipo de gravamen y las deducciones y bonificaciones de la cuota, que
serán compatibles con las establecidas en la normativa estatal y no podrán suponer una modificación de las mismas. Por su
parte, la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de modificación
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, establece en su
disposición adicional segunda que las Comunidades Autónomas podrán declarar la exención en el Impuesto sobre el
Patrimonio de los bienes y derechos integrantes del patrimonio protegido de las personas con discapacidad.

Haciendo uso de las competencias normativas atribuidas por la citada Ley 22/2009, las Comunidades Autónomas de
régimen común han regulado, con efectos para el ejercicio 2013, las cuantías del mínimo exento, las escalas de tipos de
gravamen o las bonificaciones de la cuota, a que se refieren los artículos 28.Uno, 30 y 33.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de
junio, que resultarán de aplicación a los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patrimonio residentes en sus respectivos
territorios. La normativa de las Comunidades Autónomas de régimen común que regula los aspectos indicados se encuentra
disponible en la página web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica
http://www.agenciatributaria.es, dentro del portal correspondiente a la Campaña del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio 2013.

En cumplimiento de las habilitaciones normativas a que anteriormente se ha hecho referencia, se procede a la
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aprobación de los modelos de declaración de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio,
que deben utilizar tanto los contribuyentes obligados a declarar en el ejercicio 2013 por uno, otro o ambos impuestos, como
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no obligados a declarar que soliciten la devolución
derivada de la normativa del citado tributo que, en su caso, les corresponda.

A este respecto, el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se aprueba en la
presente orden da respuesta a lo establecido en el artículo 46.5 de la Ley 22/2009, de 18 diciembre, por la que se regula el
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se
modifican determinadas normas tributarias, en cuya virtud los modelos de declaración por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas serán únicos, si bien en ellos deberán figurar debidamente diferenciados los aspectos autonómicos, con
el fin de hacer visible el carácter cedido del impuesto.

Así, el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado deberá ser utilizado por
todos los contribuyentes, cualquiera que sea la Comunidad Autónoma de régimen común en la que hayan tenido su
residencia en el ejercicio 2013, tanto si resultan obligados a declarar como si no lo están y solicitan la devolución derivada
de la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, les corresponda.

Las novedades más relevantes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2013
reflejadas en el modelo de declaración aprobado en el anexo I de la presente Orden tienen por objeto, en primer término,
introducir un nuevo supuesto de reducción del rendimiento neto de la actividad económica motivado por la inclusión de un
nuevo apartado 3 en el artículo 32 de la Ley 35/2006, para los contribuyentes que inicien una actividad económica en el
ejercicio, que podrán reducir el rendimiento neto declarado con arreglo al método de estimación directa, minorado por las
reducciones previstas en los apartados 1 y 2 del mencionado artículo 32, en el primer periodo impositivo en el que el mismo
sea positivo y en el periodo impositivo siguiente.

En segundo lugar, señalar que la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias
dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, modifica en su artículo 3 el
régimen fiscal aplicable a las ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales
que hubieran permanecido un año o menos en el patrimonio del contribuyente. Así, la letra b) del artículo 46 de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuesto sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, determina que las ganancias y
pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos
o de mejoras realizadas en los mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión o de derechos de
suscripción que correspondan a valores adquiridos, con la misma antelación, forman parte de la renta del ahorro y no de la
renta general. Esta modificación ha obligado a realizar los cambios necesarios en el modelo de declaración, para distinguir
entre las ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales adquiridos con un año
o menos de antelación y los adquiridos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión.

En tercer lugar, se han introducido los campos necesarios para consignar las contribuciones empresariales a seguros
colectivos de dependencia, como consecuencia de la modificación introducida en la Ley 35/2006 por la Disposición Final
Novena de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad
Social, con efectos desde 1 de enero de 2013.

Respecto a las deducciones de la cuota íntegra se recoge la nueva deducción por inversión en empresas de nueva o
reciente creación, prevista en el artículo 68.1 de la Ley del impuesto y se realizan los cambios necesarios para la aplicación
de las cantidades pendientes de la deducción por obras de mejora en la vivienda, ya que esta deducción ha sido de aplicación
hasta 31 de diciembre de 2012 y en el ejercicio 2013 sólo pueden aplicarse las cantidades pendientes de deducción por
exceso sobre la base máxima de deducción.

En el anexo A.1 del modelo de declaración, debido a la supresión de la deducción por inversión en vivienda habitual,
a partir de 1 de enero de 2013, se prevé la aplicación del régimen transitorio para las adquisiciones, construcciones,
rehabilitaciones o ampliaciones o para las obras e instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de personas con
discapacidad satisfechas antes de 1 de enero de 2013. También se introduce un nuevo apartado, «Deducción por inversiones
en empresas de nueva o reciente creación» como consecuencia de la nueva deducción por inversión en empresas de nueva
o reciente creación, introducida por el artículo 27.4 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores
y su internacionalización.

Por lo que se refiere a las deducciones por incentivos y estímulos a la inversión empresarial, en el anexo A.3 del
modelo de declaración se realiza la adaptación de las deducciones del régimen general previstas en el texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre Sociedades a los cambios aprobados en 2013 y la actualización de la normativa relativa a los
regímenes especiales de apoyo a acontecimientos de excepcional interés público que en el ejercicio 2013 dan derecho a tales
deducciones. Por último, en los anexos B.1, B.2, B.3 y B.4, relativos a las deducciones autonómicas, se han efectuado las
necesarias modificaciones en el modelo de declaración para recoger las vigentes para el ejercicio 2013.

En la presente orden se procede a regular los procedimientos de obtención del borrador de declaración y su remisión
o puesta a disposición por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como el procedimiento de modificación del
borrador y el de confirmación del mismo por el contribuyente.

Así, se mantiene el mecanismo para la obtención del número de referencia del borrador de declaración o los datos
fiscales, para que el contribuyente pueda disponer de los mismos desde el primer día de la campaña, sin esperar al envío por
correo ordinario, así como la posibilidad de modificar o confirmar el borrador o presentar electrónicamente la declaración
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del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas mediante firma electrónica no avanzada, sin necesidad de tener instalado
en el navegador un sistema de firma electrónica avanzada, consignando el Número de Identificación Fiscal (NIF) del
obligado tributario u obligados tributarios y el número de referencia del borrador.

Además, este año, como novedad, se regula la posibilidad de obtener el borrador o datos fiscales, mediante un sistema
de firma con clave de acceso en un registro previo como usuario, de acuerdo con lo establecido en el apartado primero.3.c)
y desarrollado en el anexo III de la Resolución de 17 de noviembre de 2011, de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación distintos de la firma electrónica
avanzada para relacionarse electrónicamente con la citada Agencia Tributaria. También se podrá modificar o confirmar el
borrador así como presentar la declaración del impuesto mediante este sistema de firma con clave de acceso en un registro
previo como usuario, consignando el número de identificación fiscal (NIF) del obligado tributario u obligados tributarios
y el correspondiente código de acceso previamente suministrado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

También se podrá, por primera vez, en el caso confirmación del borrador o declaraciones con resultado a ingresar,
cuando el contribuyente no opte por la domiciliación bancaria, o en los supuestos de ingreso parcial de la deuda, efectuar
el pago del importe resultante por vía electrónica, utilizando un sistema de firma con clave de acceso en un registro previo
como usuario.

En estos casos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará el correspondiente protocolo de seguridad
que permita garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la confirmación del borrador de declaración.
Estas medidas responden, por una parte, al objetivo de promover entre los contribuyentes la utilización de medios
electrónicos o telemáticos en este ámbito y, por otra, para conseguir una mayor racionalidad y eficiencia en la gestión de
los recursos materiales y humanos asignados al desarrollo de la campaña.

Profundizando en esta dirección, requiere especial mención la previsión contenida en el artículo 3 de la orden, que
supone la eliminación de los modelos preimpresos y la necesidad de que las declaraciones que se presenten en soporte papel
se hayan obtenido a través del programa de ayuda desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Con el propósito de seguir facilitando a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en la presente
orden se procede a mantener en su integridad el procedimiento utilizado en anteriores campañas para la domiciliación
bancaria en las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión recaudatoria del pago de las deudas
tributarias resultantes de determinadas declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En concreto, la
domiciliación bancaria sigue quedando reservada en el presente ejercicio únicamente a las declaraciones que se presenten
por vía electrónica, a las que se efectúen a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria o las habilitadas a tal efecto por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de
Autonomía y Entidades Locales y que se presenten electrónicamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así
como a los borradores de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuya confirmación se realice por
medios telemáticos, telefónicos o en las oficinas antes citadas.

Finalmente, con idéntico propósito de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,
se prevé la posibilidad de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y confirmar o suscribir
el borrador de declaración en las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades
con Estatuto de Autonomía, en los términos previstos en los convenios de colaboración que se suscriban entre la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y dichas Administraciones tributarias para la implantación de sistemas de ventanilla
única tributaria.

Por lo que se refiere a la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio, el modelo que se aprueba en la presente orden
reproduce la misma estructura de contenidos de la declaración del ejercicio 2012, manteniéndose la simplificación de los
elementos formales encaminada a facilitar su tratamiento en los procesos informáticos relacionados con la generación de
los ficheros electrónicos para la presentación electrónica de las declaraciones y con la obtención de copias electrónicas de
las mismas.

Como novedad, también se prevé este año la posibilidad de presentar la declaración del Impuesto sobre Patrimonio
mediante un sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como usuario, de acuerdo con lo establecido en el
apartado primero.3.c) y desarrollado en el anexo III de la Resolución de 17 de noviembre de 2011, de la Presidencia de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación distintos
de la firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con la citada Agencia Tributaria.

Todo ello teniendo en cuenta que, de acuerdo con la habilitación conferida al titular del Ministerio de Economía y
Hacienda en el artículo 38 de la Ley 19/1991, reguladora del Impuesto, para establecer los supuestos y condiciones de
presentación de las declaraciones por medios telemáticos, y atendiendo a la especial capacidad económica puesta de
manifiesto por los sujetos pasivos obligados a declarar por este impuesto, en la presente orden, del mismo modo que en el
ejercicio 2012, se mantiene como forma de presentación exclusiva de las declaraciones del Impuesto sobre Patrimonio la
presentación electrónica a través de Internet y se permite que dicha presentación se pueda realizar, no sólo con sistemas de
firma electrónica avanzada, ya sea la incorporada al documento nacional de identidad (DNI) electrónico o la basada en
certificados electrónicos, sino también mediante el empleo de otros sistemas de firma electrónica no avanzada, bien mediante
el sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como usuario, bien mediante el número de referencia del
borrador o de los datos fiscales del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas puestos a disposición del contribuyente
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Idénticas razones, justifican que, al igual que en el ejercicio 2012, los contribuyentes que presenten declaración por
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el Impuesto sobre Patrimonio también deban utilizar la vía electrónica, o, en su caso, la vía telefónica, para la presentación
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o para la confirmación del borrador de la misma, según
proceda.

Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda recogidas en este preámbulo deben entenderse realizadas al
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas de acuerdo con la nueva estructura ministerial establecida por el Real
Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Obligación de declarar

Artículo 1. Obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 y en la Disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el artículo 61 del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, los contribuyentes estarán
obligados a presentar y suscribir declaración por este Impuesto, con los límites y condiciones establecidos en dichos
artículos.

2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que hayan obtenido en el ejercicio 2013 rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo con el límite general de 22.000 euros anuales cuando procedan de un solo
pagador. Este límite también se aplicará cuando se trate de contribuyentes que perciban rendimientos procedentes de más
de un pagador y concurra cualquiera de las dos situaciones siguientes:

1.ª Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no superen en
su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.ª Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a)
de la Ley del Impuesto y la determinación del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el
procedimiento especial regulado en el artículo 89.A) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
para los perceptores de este tipo de prestaciones.

b) Rendimientos íntegros del trabajo con el límite de 11.200 euros anuales, cuando:

1.º Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes
pagadores, por orden de cuantía, superen en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos diferentes de las percibidas de
los padres, en virtud de decisión judicial previstas en el artículo 7, letra k), de la Ley del Impuesto.

3.º El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con lo previsto en el artículo 76
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.º Se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.

c) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a retención o ingreso a cuenta,
con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.

d) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de la Ley del Impuesto, rendimientos íntegros del capital
mobiliario no sujetos a retención derivados de Letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de
protección oficial o de precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales.

Tampoco tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos íntegros del trabajo, de
capital o de actividades económicas, así como ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y
pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros.

A efectos de la determinación de la obligación de declarar en los términos anteriormente relacionados, no se tendrán
en cuenta las rentas exentas ni las rentas sujetas al Gravamen especial sobre determinadas loterías y apuestas, regulado en
la Disposición adicional trigésimo tercera de la Ley del Impuesto.

3. Estarán obligados a declarar los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del régimen transitorio de la
deducción por inversión en vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o que realicen
aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados
o mutualidades de previsión social, planes de previsión social empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base
imponible, cuando ejerciten tal derecho.
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4. Sin perjuicio de lo anterior, la presentación de la declaración será necesaria, en todo caso, para solicitar y obtener
devoluciones derivadas de la normativa del tributo. Tienen dicha consideración las que procedan por alguna de las siguientes
razones:

a) Por razón de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, correspondientes al ejercicio 2013.

b) Por razón de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Por razón de la deducción por maternidad prevista en el artículo 81 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
a los contribuyentes no obligados a presentar declaración solo se les practicará la liquidación provisional a que se refiere
el artículo 102 de la Ley del Impuesto, cuando los datos facilitados por el contribuyente al pagador de rendimientos del
trabajo sean falsos, incorrectos o inexactos, y se hayan practicado, como consecuencia de ello, unas retenciones inferiores
a las que habrían sido procedentes. Para la práctica de esta liquidación provisional sólo se computarán las retenciones
efectivamente practicadas que se deriven de los datos facilitados por el contribuyente al pagador.

Igualmente, cuando los contribuyentes no obligados a presentar declaración soliciten la devolución que corresponda
mediante la presentación de la oportuna autoliquidación o del borrador debidamente suscrito o confirmado, la liquidación
provisional que pueda practicar la Administración tributaria no podrá implicar a cargo del contribuyente ninguna obligación
distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. Obligación de declarar por el Impuesto sobre el Patrimonio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio,
estarán obligados a presentar declaración por este Impuesto, ya lo sean por obligación personal o por obligación real, los
sujetos pasivos cuya cuota tributaria, determinada de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una vez aplicadas
las deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar, o cuando, no dándose esta circunstancia, el valor de
sus bienes o derechos, determinado de acuerdo con las normas reguladoras del impuesto, resulte superior a 2.000.000 de
euros.

CAPÍTULO II

Modelos de declaración

Artículo 3. Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y los documentos de
ingreso o devolución, consistentes en:

a) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Modelo D-100, que se reproduce en el anexo I
de la presente Orden, y que consta de dos ejemplares, uno para la Administración y otro para el contribuyente.

b) Documentos de ingreso o devolución, que se reproducen en el Anexo II de la presente Orden, con el siguiente
detalle:

1.º Modelo 100. Documento de ingreso o devolución de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. El número de justificante que habrá de figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres primeros
dígitos se corresponderán con el código 100.

2.º Modelo 102. Documento de ingreso del segundo plazo de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. El número de justificante que habrá de figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres
primeros dígitos se corresponderán con el código 102.

2. Se aprueba el modelo para la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
que se efectúen a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, en las de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía
que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación
de sistemas de ventanilla única tributaria, así como en las habilitadas por las restantes Comunidades Autónomas, Ciudades
con Estatuto de Autonomía o Entidades Locales para la prestación del mencionado servicio de ayuda, consistente en:

Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2013. Resumen de la declaración. Documento
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de ingreso o devolución.

Este modelo, que se reproduce en el anexo III, constará de dos ejemplares, uno para la Administración y otro para
el contribuyente.

3. Serán válidas las declaraciones y sus correspondientes documentos de ingreso o devolución suscritos por el
declarante que se presenten en papel impreso obtenido a través del programa de ayuda desarrollado por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. Los datos impresos en estas declaraciones y en sus correspondientes documentos de ingreso
o devolución prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que pudieran producirse sobre los mismos, por
lo que éstas no producirán efectos ante la Administración tributaria.

Las mencionadas declaraciones deberán presentarse en el sobre de retorno «Programa de ayuda», aprobado en la
Orden EHA/702/2006, de 9 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2005, se establecen el procedimiento de remisión del
borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las condiciones para su confirmación, se
determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, así como las condiciones generales y el procedimiento
para su presentación por medios telemáticos o telefónicos.

Artículo 4. Aprobación del modelo de documento para la confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Se aprueba el «Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2013. Confirmación del
borrador de la declaración. Documento de ingreso o devolución», que figura como anexo IV de la presente Orden.

El número de justificante que debe figurar en este modelo será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se
corresponderán con el código 101 si el resultado de la declaración es a ingresar, y con el código 103 si el resultado de la
declaración es a devolver o negativo.

Artículo 5. Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre el Patrimonio.

Se aprueban los modelos de declaración y de documento de ingreso del Impuesto sobre el Patrimonio a cuyos
contenidos deberán ajustarse los ficheros electrónicos para la presentación electrónica de las declaraciones de dicho
Impuesto y las copias electrónicas de las mismas. Dichos modelos consisten en:

a) Modelo D-714. «Impuesto sobre el Patrimonio. Declaración. Ejercicio 2013», que se reproduce en el anexo V de
la presente Orden.

b) Modelo 714. «Impuesto sobre el Patrimonio 2013. Documento de ingreso», que se reproduce en el anexo VI de
la presente Orden. El número de justificante que habrá de figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres
primeros dígitos se corresponderán con el código 714.

CAPÍTULO III

Borrador de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 6. Obtención del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes podrán obtener, a efectos meramente informativos,
un borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que obtengan rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo.
b) Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o ingreso a cuenta, así como los derivados de letras del

Tesoro.
c) Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, la renta básica de emancipación así como las

subvenciones para la adquisición de vivienda habitual y demás subvenciones, salvo las que tengan la consideración de
rendimientos de actividades económicas.

d) Pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión o el reembolso a título oneroso de acciones o participaciones
representativas del capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva.
e) Imputación de rentas inmobiliarias siempre que procedan, como máximo, de ocho inmuebles.

f) Rendimientos de capital mobiliario e inmobiliario obtenidos por entidades en régimen de atribución de rentas,
cuando estos hayan sido atribuidos a los socios, herederos, comuneros o participes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
90 de la Ley reguladora del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.
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2. En el supuesto que, de los datos y antecedentes obrantes en poder de la Administración tributaria, se ponga de
manifiesto el incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el apartado anterior, así como cuando la
Administración tributaria carezca de la información necesaria para la elaboración del borrador de declaración, en los
términos establecidos en el apartado 2 del artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, la Administración tributaria pondrá a disposición del contribuyente los datos que puedan
facilitar la confección de la declaración por el citado impuesto.

A estos efectos, los contribuyentes que deseen disponer de sus datos fiscales podrán obtenerlos, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

3. Desde el 1 de abril de 2014, la Agencia Estatal de Administración Tributaria pondrá a disposición de los
contribuyentes el borrador o los datos fiscales de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por
medios telemáticos, a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la que se puede
acceder a través del portal de la Agencia Tributaria en Internet (www.agenciatributaria.es) o bien directamente en
https://www.agenciatributaria.gob.es.

Para obtener el número de referencia que les permita acceder por Internet a su borrador o datos fiscales, los
contribuyentes deberán comunicar su número de identificación fiscal (NIF), el importe de la casilla 620 de la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2012, «Base liquidable general sometida
a gravamen», y el número del teléfono móvil en el que deseen recibir mediante SMS el número de referencia del borrador
o de los datos fiscales. En el supuesto de obtención del borrador de declaración por la opción de tributación conjunta deberá
hacerse constar también el número de identificación fiscal (NIF) del cónyuge. Con dicho número los contribuyentes podrán
acceder a sus datos fiscales y al borrador y, en su caso, confirmar este último, con o sin modificación.

A tal fin, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará las medidas de control precisas que permitan
garantizar la identidad de la persona o personas que solicitan el número de referencia, así como, en su caso, la conservación
de los datos comunicados.

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de contribuyentes que estuviesen suscritos al servicio de alertas a móviles de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la puesta a disposición del número de referencia del borrador o, en su
defecto, de los datos fiscales también se llevará a cabo mediante mensaje SMS por el que se comunicará el número de
referencia que le permita acceder a los mismos por Internet.

Asimismo a los contribuyentes abonados a la notificación electrónica se les remitirán los resultados de su borrador
o, en su defecto, los datos fiscales a su dirección electrónica habilitada.

Los contribuyentes que dispongan de firma electrónica avanzada o bien mediante el sistema de firma con clave de
acceso en un registro previo como usuario, podrán acceder directamente a su borrador o a los datos fiscales a través de la
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, en la dirección electrónica
https://www.agenciatributaria.gob.es, en cuyo caso no será preciso hacer constar el importe de la citada casilla 620. En el
supuesto de obtención del borrador de declaración por la opción de tributación conjunta será necesario también que disponga
de firma electrónica avanzada o de código de acceso en un registro previo como usuario el cónyuge.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá, por correo ordinario, el borrador de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o en su caso los datos fiscales, a aquellos contribuyentes que hubieran
solicitado expresamente el envío por correo marcando la casilla correspondiente en su declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2012, siempre que el borrador o los datos fiscales no se hubiesen obtenido con
anterioridad por cualquiera de los medios telemáticos anteriormente citados.

4. En cualquier caso, la falta de obtención o recepción del borrador de declaración o de los datos fiscales no exonerará
al contribuyente de su obligación de declarar. En estos supuestos, la declaración deberá presentarse en el plazo, lugar y
forma establecidos en la presente Orden.

5. El borrador de declaración contendrá, al menos, los siguientes documentos:

a) El borrador de la declaración propiamente dicho y los datos fiscales que han servido de base para su cálculo.
b) El modelo 100 de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, a que se refiere

el artículo 4.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos en que de los datos y antecedentes obrantes en
poder de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se ponga de manifiesto la existencia de datos personales
incompletos o la falta de datos personales o económicos necesarios para la elaboración completa del borrador de declaración,
se pondrá a disposición del contribuyente o, en su caso, se le remitirá un borrador de declaración pendiente de modificar
sin que, por tal motivo, se incorpore, además, el modelo 100 de confirmación del borrador de la declaración, documento de
ingreso o devolución. En estos casos, el contribuyente podrá instar la modificación del borrador recibido en los términos
establecidos en el artículo 7. En caso contrario, deberá proceder a la presentación de la correspondiente declaración.

También se pondrá a disposición o se remitirá un borrador no confirmable y, en consecuencia, sin el modelo 100 de
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, a aquellos contribuyentes no obligados
a declarar cuyo borrador arroje como resultado una cantidad a ingresar.

Artículo 7. Procedimiento de modificación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
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Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
el contribuyente podrá instar la modificación del borrador de declaración por este impuesto cuando considere que han de
añadirse datos personales o económicos no incluidos en el mismo o advierta que contiene datos erróneos o inexactos. En
ningún caso, la modificación del borrador de declaración podrá suponer la inclusión de rentas distintas de las enumeradas
en el apartado 1 del artículo 6.

La solicitud de modificación del borrador de declaración, que determinará la elaboración por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de un nuevo borrador de declaración con su correspondiente modelo de confirmación, documento
de ingreso o devolución, podrá realizarse a través de alguna de las siguientes vías:

a) Por medios electrónicos, a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la
dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es, haciendo constar el contribuyente su número de identificación
fiscal (NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, así como el
número de referencia del borrador de declaración. En estos casos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará
el correspondiente protocolo de seguridad que permita garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la solicitud
de modificación del borrador de declaración.

La modificación del borrador también podrá realizarse por medios electrónicos con una firma electrónica avanzada,
en cuyo caso el obligado tributario deberá disponer de un certificado electrónico, que podrá ser el asociado al documento
nacional de identidad electrónico (DNI-e) o cualquier otro certificado electrónico que, según la normativa vigente en cada
momento, resulte admisible por la Agencia Tributaria, o bien mediante el sistema de firma con clave de acceso en un registro
previo como usuario, establecido en el apartado primero.3.c) y desarrollado en el anexo III de la Resolución de 17 de
noviembre de 2011 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban sistemas
de identificación y autenticación distintos de la firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con la citada
Agencia Tributaria.

En el supuesto de modificación del borrador de declaración por la opción de tributación conjunta será necesario que
el cónyuge disponga de firma electrónica avanzada o que utilice un sistema de firma con clave de acceso en un registro
previo como usuario.

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345, comunicando el contribuyente su número de
identificación fiscal (NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges,
así como el número de referencia del borrador de declaración. A estos efectos, por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria se adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de los contribuyentes que
efectúan la solicitud de modificación del borrador de declaración.

c) Mediante personación en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, aportando, el contribuyente para acreditar su identidad, entre otros datos, su número de identificación fiscal
(NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, así como el número
de referencia del borrador de declaración.

2. Asimismo, podrá solicitarse la modificación del borrador de la declaración en las oficinas de las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación del sistema de ventanilla única tributaria,
en los términos previstos en dicho convenio.

3. El contribuyente podrá modificar directamente la asignación tributaria a la Iglesia Católica y/o la asignación de
cantidades a fines sociales, así como los datos del identificador único de la cuenta, Código Internacional de Cuenta Bancaria
(IBAN), a la que deba realizarse, en su caso, la devolución o se domicilie el ingreso que a tal efecto figuren en el modelo
de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, sin necesidad de instar la modificación
del borrador en los términos comentados en el apartado 1 anterior de este mismo artículo.

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su situación tributaria a efectos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y no opte por instar la modificación de aquél en los términos establecidos
en este artículo, deberá presentar la correspondiente declaración en el plazo, forma y lugar establecidos en esta Orden.

Artículo 8. Procedimiento de confirmación del borrador de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, cuando el contribuyente considere que el borrador de la declaración refleja su situación
tributaria a efectos de este impuesto podrá suscribirlo o confirmarlo, sin necesidad de adherir las etiquetas identificativas
que suministra la Agencia Estatal de Administración Tributaria, teniendo el mismo, en este caso, la consideración de
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los efectos.

La confirmación del borrador de declaración por vía electrónica o telefónica podrá efectuarse, cualquiera que sea su
resultado, a ingresar, a devolver o negativo, a partir del 1 de abril y hasta el 30 de junio de 2014, ambos inclusive.
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Si la confirmación del borrador de declaración se efectúa por alguna de las restantes vías, cualquiera que sea su resultado,
a ingresar, a devolver o negativo, el plazo para realizarlo será el comprendido entre el 5 de mayo y el 30 de junio de 2014,
ambos inclusive.

En todo caso, si el resultado del borrador de declaración arroja una cantidad a ingresar y su pago se domicilia en
cuenta en los términos establecidos en el artículo 16, la confirmación del mismo no podrá realizarse con posterioridad al
25 de junio de 2014, salvo que se opte por domiciliar únicamente el segundo plazo, en cuyo caso la confirmación podrá
realizarse hasta el 30 de junio de 2014.

2. No podrán confirmar el borrador de declaración en los términos anteriormente comentados los contribuyentes que
se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en virtud de convenios para evitar la
doble imposición suscritos por España.

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores.
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de declaraciones anteriormente

presentadas.
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición internacional y ejerciten tal derecho.

3. Confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con resultado a
ingresar, cuando el contribuyente no opte por la domiciliación bancaria en entidad colaboradora como medio de pago de
la totalidad del importe resultante o, en su caso, del correspondiente al primer plazo.

En estos casos, la confirmación del borrador de declaración, su presentación y la realización del ingreso se efectuarán
por alguno de los siguientes medios:

a) Por medios electrónicos a través de Internet. En este caso, el contribuyente deberá tener instalado en el navegador
el correspondiente sistema de firma electrónica avanzada basado en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b)
del apartado 2 del artículo 6 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y
las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza
tributaria. Tratándose de declaraciones conjuntas formuladas por ambos cónyuges, los dos deberán disponer de la
correspondiente firma electrónica avanzada.

El procedimiento a seguir será el siguiente:

1.º El declarante deberá conectarse con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Internet, en la dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es. A continuación, cumplimentará en el formulario
correspondiente el Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) y, en su caso, las opciones de fraccionamiento del pago
y domiciliación del segundo plazo.

2.º Una vez efectuado el ingreso en la entidad colaboradora, se procederá a la confirmación del borrador y si la
declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá en pantalla los datos del modelo de
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, validado con un código seguro de
verificación de 16 caracteres en el que constará, además de la fecha y hora de la presentación, el fraccionamiento del pago
y, en su caso, la domiciliación del segundo plazo, que el contribuyente deberá imprimir y conservar.

No obstante, el contribuyente podrá obtener el Número de Referencia Completo (NRC) de la entidad colaboradora
por alguna de las siguientes vías:

De forma directa sin necesidad de firma electrónica, bien en sus oficinas o bien a través de los servicios de banca
electrónica que aquéllas presten a sus clientes.

Por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada.
O también por vía electrónica, mediante el uso del sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como

usuario, empleado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para facilitar a las Entidades colaboradoras la
identificación telemática de aquellos obligados tributarios y personas que así lo soliciten con ocasión del pago de sus deudas.

A continuación se procederá a confirmar el borrador, mediante la consignación del Número de Identificación Fiscal
(NIF) del declarante, el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, el
Número de Referencia Competo (NRC) y el correspondiente código de acceso o número de referencia del borrador o de los
datos fiscales previamente suministrados por la Agencia Tributaria.

En estos casos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará el correspondiente protocolo de seguridad
que permita garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la confirmación del borrador de declaración.

b) En las oficinas de las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas
de Ahorro o Cooperativas de Crédito) sitas en territorio español, incluso cuando el ingreso se efectúe fuera del plazo
establecido en el apartado 1 de este mismo artículo, mediante el modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución, debidamente suscrito por el contribuyente, o por los contribuyentes en el supuesto de
declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, en el que se deberá hacer constar, en su caso, el Código Internacional



146

de Cuenta Bancaria (IBAN), así como las opciones de fraccionamiento del pago y domiciliación del segundo plazo.
c) En los cajeros automáticos, banca electrónica, banca telefónica o a través de cualquier otro sistema de banca no

presencial, de aquellas entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria que así lo hayan establecido, al amparo
del correspondiente protocolo de seguridad. A estos efectos, el contribuyente deberá facilitar, entre otros datos, su Número
de Identificación Fiscal (NIF), así como el número de justificante del modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá
comunicarse también el NIF del cónyuge.

En los casos señalados en las letras b) y c) anteriores, la entidad colaboradora entregará posteriormente al
contribuyente justificante de la presentación e ingreso realizados, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el anexo
VII, que servirá como documento acreditativo tanto de la presentación e ingreso realizados como de las opciones de
fraccionamiento del pago y domiciliación del segundo plazo, en su caso, realizadas por el contribuyente.
4. Confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con resultado a ingresar,
cuando el contribuyente opte por la domiciliación bancaria en entidad colaboradora a que se refiere el artículo 16 como
medio de pago del importe resultante o, en su caso, del correspondiente al primer plazo.

En estos casos, la confirmación del borrador de declaración, su presentación y la realización del ingreso se efectuarán
por alguno de los siguientes medios:

a) Por medios electrónicos a través de Internet. En este caso, el declarante deberá hacer constar, entre otros datos, su
número de identificación fiscal (NIF) y el número de referencia de su borrador o el correspondiente código de acceso. En
el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá hacerse constar también el número de
identificación fiscal (NIF). En caso de confirmación del borrador de declaración conjunta mediante el uso de un sistema de
firma con clave de acceso en un registro previo como usuario se deberá hacer constar el código de acceso del cónyuge.
Alternativamente, podrá utilizarse esta vía mediante la utilización de firma electrónica avanzada, en cuyo caso el obligado
tributario deberá disponer de un certificado electrónico, que podrá ser el asociado al documento nacional de identidad
electrónico (DNI-e) o cualquier otro certificado electrónico que, según la normativa vigente en cada momento, resulte
admisible por la Agencia Tributaria. Tratándose de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, los dos deberán
disponer de firma electrónica avanzada.
El procedimiento a seguir será el siguiente:

1.º El declarante deberá conectarse con la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Internet, en la dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es. A continuación, cumplimentará el identificador
único de la cuenta, Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) y, en su caso, las opciones de fraccionamiento del pago
y la domiciliación bancaria, en el formulario.

2.º Se procederá a la confirmación del borrador y si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración
Tributaria devolverá en pantalla los datos del modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso
o devolución, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres en el que constará, además de la fecha y hora
de la presentación de la declaración, la orden de domiciliación efectuada y, en su caso, la opción de fraccionamiento de pago
elegida por el contribuyente, que este deberá imprimir y conservar.

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345. A tal efecto, el contribuyente deberá comunicar,
entre otros datos, su número de identificación fiscal (NIF), el número de referencia del borrador de la declaración, así como
el Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) en el que desee efectuar la citada domiciliación. En el supuesto de
declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá comunicarse también el NIF del cónyuge. Realizada la
presentación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá el código seguro de verificación. A estos efectos,
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar
la identidad de los contribuyentes que efectúan la comunicación y la confirmación del borrador de declaración.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento acreditativo
correspondiente a la declaración presentada en el que constará la orden de domiciliación efectuada y, en su caso, la opción
de fraccionamiento de pago elegida por el contribuyente.

c) En las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en las oficinas habilitadas por las
Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador de
declaración y su inmediata transmisión electrónica. A tal efecto, el contribuyente deberá presentar debidamente suscrito el
modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, en el que constarán los datos
relativos a la Orden de domiciliación bancaria en entidad colaboradora del importe resultante o, en su caso, del
correspondiente al primer plazo.

Al contribuyente se le entregará su ejemplar del «Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Ejercicio 2013. Confirmación del borrador de la declaración. Documento de ingreso o devolución», debidamente sellado
como justificante de la presentación realizada.

5. Confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con resultado a
devolver o negativo.



147

En estos casos, la confirmación del borrador de declaración, su presentación, así como la solicitud de la devolución
o, en su caso, la renuncia a la misma se efectuará por alguno de los siguientes medios:

a) Por vía electrónica a través de los siguientes medios:

1.º Por Internet, a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección
electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es. En este caso, el declarante deberá hacer constar, entre otros datos, su
Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de referencia de su borrador o el correspondiente código de acceso. En
el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá hacerse constar también el número de
identificación fiscal (NIF) del cónyuge. En caso de confirmación del borrador de declaración conjunta mediante el uso de
un sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como usuario se deberá hacer constar el código de acceso del
cónyuge.

Alternativamente, podrá utilizarse esta vía mediante la utilización de firma electrónica avanzada, en cuyo caso el
obligado tributario deberá disponer de un certificado electrónico, que podrá ser el asociado al documento nacional de
identidad electrónico (DNI-e) o cualquier otro certificado electrónico que, según la normativa vigente en cada momento,
resulte admisible por la Agencia Tributaria. Tratándose de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, los dos
deberán disponer de firma electrónica avanzada.

Se procederá a la confirmación del borrador y si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración
Tributaria devolverá en pantalla los datos del modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso
o devolución, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación,
que el contribuyente deberá imprimir y conservar.

2.º Mediante mensaje SMS dirigido a tal efecto a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El contribuyente
hará constar, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de justificante del modelo de
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En el supuesto de declaración conjunta
formulada por ambos cónyuges, deberá comunicarse también el NIF del cónyuge.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá un mensaje SMS al contribuyente, aceptando la
confirmación del borrador de la declaración efectuada junto con un código seguro de verificación de 16 caracteres que
deberá conservar. La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento
acreditativo de la declaración presentada.

En caso de no aceptarse la confirmación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria enviará un mensaje SMS
al contribuyente comunicando dicha circunstancia e indicando el error que haya existido.

No se podrá utilizar este medio para confirmar aquellos borradores de declaración cuyo resultado sea a devolver y
el contribuyente renuncie a la devolución a favor del Tesoro Público.

b) En cualquier oficina sita en territorio español de la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión
recaudatoria en la que se desee recibir el importe de la devolución. En estos supuestos, deberá presentarse el modelo de
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, debidamente suscrito por el contribuyente
o contribuyentes en el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges.

c) En los cajeros automáticos, banca electrónica, banca telefónica o a través de cualquier otro sistema de banca no
presencial, de aquellas entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria que así lo hayan establecido, en la que
se desee recibir el importe de la devolución, al amparo del correspondiente protocolo de seguridad. A tal efecto, el
contribuyente deberá hacer constar, entre otros datos, su número de identificación fiscal (NIF), así como el número de
justificante del modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En el supuesto
de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá hacerse constar también el NIF del cónyuge.

En los casos señalados en los párrafos b) y c) anteriores, la entidad colaboradora entregará al contribuyente justificante
de la presentación de la declaración, de acuerdo con las especificaciones que correspondan de las recogidas en el anexo VII
de esta Orden, que servirá como documento acreditativo de dicha operación.

No obstante lo anterior, no podrán utilizarse los medios a que se refieren los párrafos b) y c) para la confirmación del
borrador de la declaración en aquellos supuestos en que el resultado de la declaración sea negativo o cuando el contribuyente
renuncie a la devolución.

d) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345 o 901 121 224, comunicando el contribuyente,
entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de referencia del borrador de la declaración o, en
su caso, el número de justificante del mismo. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá
comunicarse también el NIF del cónyuge. Realizada la presentación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria
devolverá el código justificante de su presentación. A estos efectos, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se
adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la
comunicación y la confirmación del borrador de declaración.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento acreditativo
de la declaración presentada.

e) En cualquier oficina de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en las oficinas habilitadas por
las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador
de declaración y su inmediata transmisión electrónica. En estos supuestos, el contribuyente deberá presentar debidamente
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suscrito el modelo de confirmación del borrador de declaración, documento de ingreso o devolución.
f) En las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de

Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la
implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio.

En los casos señalados en las letras e) y f) anteriores se entregará al contribuyente su ejemplar del «Modelo 100.
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2013. Confirmación del borrador de la declaración. Documento
de ingreso o devolución», debidamente sellado como justificante de la presentación realizada.

6. Al confirmar el borrador de declaración, salvo en los supuestos en que dicha confirmación se efectúe en las oficinas
de las entidades de crédito, a través de banca no presencial, por SMS o mediante llamada al 901 121 224, los contribuyentes
podrán manifestar su opción por la asignación tributaria a la Iglesia Católica, por la asignación de cantidades a fines sociales,
por ambas asignaciones o por ninguna de ellas o, en su caso, modificar las que a tal efecto figuren en el borrador de la
declaración, sin necesidad de instar el procedimiento de modificación del borrador de declaración regulado en el artículo
7.

Asimismo, en los supuestos contemplados en el apartado 4 y en las letras a.1.º), b), c), d), e) y f) del apartado 5 del
presente artículo, los contribuyentes, al confirmar el borrador de declaración, podrán aportar los datos del Código
Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) de la cuenta a la que debe realizarse la devolución o se domicilie el ingreso o, en
su caso, modificar los que a tal efecto figuren en el modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de
ingreso o devolución, sin necesidad de instar el procedimiento de modificación del borrador de declaración regulado en el
artículo 7. No obstante, la modificación por medios telefónicos del Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) sólo
será posible mediante llamada al 901 200 345.

7. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan su residencia habitual en el
extranjero y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional durante los plazos a que se refiere el apartado 1 de este
artículo, podrán confirmar el borrador de declaración así como, en su caso, realizar el ingreso o solicitar la devolución por
los medios no presenciales a que se refieren las letras a) y c) del apartado 3; a) del apartado 4 y a) y c) del apartado 5 de este
artículo.

CAPÍTULO IV

Plazo de presentación de las declaraciones

Artículo 9. Plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto
sobre el Patrimonio.

1. El plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cualquiera que
sea el resultado de las mismas, será el siguiente:

a) El comprendido entre los días 23 de abril y 30 de junio de 2014, ambos inclusive, si la presentación de la
declaración se efectúa por vía electrónica a través de Internet.

b) El comprendido entre los días 5 de mayo y 30 de junio de 2014, ambos inclusive, si la presentación de la
declaración se efectúa por cualquier otro medio.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio del plazo de confirmación del borrador de la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas establecido en el artículo 8 y del plazo específicamente
establecido en el artículo 15.3 para la domiciliación bancaria del pago de las deudas tributarias resultantes de las mismas.
3. El plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio será el comprendido entre los días 23 de
abril y 30 de junio de 2014, ambos inclusive, sin perjuicio del plazo específicamente establecido en el artículo 15.3 para la
domiciliación bancaria del pago de las deudas tributarias resultantes de las mismas.

CAPÍTULO V

Forma y lugar de presentación de las declaraciones

Artículo 10. Forma de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como el correspondiente documento de
ingreso o devolución, se presentarán, de acuerdo con lo previsto en los apartados a), c) y d) del artículo 2 y en el artículo
5 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales
para la presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, con las
siguientes especialidades:
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a) El papel impreso obtenido a través del programa de ayuda deberá ser firmado por el declarante.
En el caso de declaración conjunta por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya consista ésta en una

autoliquidación o en el borrador de declaración debidamente confirmado, será presentada por los miembros de la unidad
familiar mayores de edad que actuarán en representación de los menores y de los mayores incapacitados judicialmente
integrados en ella, en los términos del artículo 45 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, se efectúen a través de los
servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sea cual sea su resultado,
podrán presentarse, a opción del contribuyente, en dicho acto en las citadas oficinas para su inmediata transmisión
electrónica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante lo anterior, tratándose de declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar, la admisión de su
presentación estará condicionada a que el contribuyente proceda en dicho acto a la domiciliación bancaria de la totalidad
del ingreso resultante o del primer plazo, en las que el contribuyente ha optado por el fraccionamiento del pago, en los
términos establecidos en el artículo 15.

También podrán presentarse de esta forma y con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior las declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de cónyuges no separados legalmente en las que uno de ellos solicite la
suspensión del ingreso y el otro manifieste la renuncia al cobro de la devolución, cualquiera que sea el resultado final de
sus declaraciones, a ingresar, a devolver o negativo.

A tal efecto, una vez confeccionada la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se entregarán
al contribuyente impresos el ejemplar para el interesado de su declaración, así como dos ejemplares, para la Administración
y para el interesado, del resumen de la declaración-documento de ingreso o devolución, ajustado al modelo 100 aprobado
en el apartado 2 del artículo 3.

La entrega en las citadas oficinas del ejemplar para la Administración del modelo 100, resumen de la
declaración-documento de ingreso o devolución, debidamente firmado por el contribuyente y en el que constarán los datos
relativos a la domiciliación del ingreso y, en caso de fraccionamiento, las opciones de pago del segundo plazo o, en su caso,
los correspondientes a la solicitud de la devolución por transferencia o renuncia a la misma, tendrá la consideración de
presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los efectos.
A continuación, se entregará al contribuyente la declaración aceptada así como el documento de ingreso o devolución,
modelo 100, en los que se dejará constancia de la transmisión de la declaración a través de la Intranet de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria mediante un código seguro de verificación de 16 caracteres.

Este procedimiento podrá ser igualmente aplicable a las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas efectuadas en las oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y
Entidades Locales, para la prestación del mencionado servicio de ayuda y que se presenten en las mismas para su inmediata
transmisión electrónica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

También se aplicará este procedimiento a las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
efectuadas en las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de
Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la
implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los contribuyentes que presenten declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio, estarán obligados a presentar electrónicamente a través de Internet la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, debiendo asimismo utilizar la vía electrónica o la vía telefónica para confirmar o
suscribir, en su caso, el borrador de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8.

Artículo 11. Documentación adicional que debe acompañar a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

1. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación la imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal
internacional a que se refiere el artículo 91 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, deberán presentar conjuntamente con la declaración de dicho impuesto los siguientes datos relativos
a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores.
c) Balance y cuenta de pérdidas y ganancias.
d) Importe de las rentas positivas que deban ser imputadas.
e) Justificación de los Impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser imputada.

2. Los contribuyentes que, al amparo de lo establecido en el apartado 11 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, hayan efectuado en el período impositivo inversiones
anticipadas de futuras dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias, deberán presentar conjuntamente con la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas comunicación de la citada materialización y su sistema de
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financiación.
3. Los contribuyentes que soliciten la devolución mediante cheque nominativo sin cruzar del Banco de España, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2 b) de esta Orden, deberán presentar conjuntamente con la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas escrito conteniendo dicha solicitud.

4. Los citados documentos o escritos y, en general, cualesquiera otros no contemplados expresamente en los propios
modelos de declaración que deban acompañarse a ésta podrán presentarse a través del registro electrónico de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, regulado mediante Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los registros electrónicos
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. También podrán presentarse en el Registro Presencial de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Todo ello se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 12. Forma de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio.

La declaración del Impuesto sobre el Patrimonio se presentará de forma obligatoria por vía electrónica a través de
Internet, con arreglo a lo establecido en los apartados a) y c) del artículo 2 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre,
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones
y declaraciones informativas de naturaleza tributaria y con arreglo a las condiciones y al procedimiento establecidos en los
artículos 6 a 10 de dicha Orden.

Artículo 13. Lugar de presentación e ingreso de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes obligados a declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberán determinar
la deuda tributaria que corresponda por este Impuesto e ingresar, en su caso, el importe resultante en el Tesoro Público al
tiempo de presentar las respectivas declaraciones, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de la presente Orden
para los casos de fraccionamiento y domiciliación del pago resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, así como para los supuestos de solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin intereses de
demora, realizada por el contribuyente casado y no separado legalmente con cargo a la devolución resultante de su cónyuge.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y de la presentación por vía electrónica, a que se refieren los
artículos 16 y 17 de la presente Orden, las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberán
presentarse, en función de su resultado, en el lugar que corresponda de los siguientes:

a) Declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar. La presentación y realización del ingreso deberá
realizarse según lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los
procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones
informativas de naturaleza tributaria.

Además, las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas efectuadas a través de los servicios
de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en las habilitadas a tal efecto por
las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales podrán presentarse directamente
en las citadas oficinas para su inmediata transmisión electrónica, siempre que el contribuyente hubiera procedido, en los
términos establecidos en el artículo 15, a la domiciliación del ingreso resultante o del primer plazo, si se trata de
declaraciones en las que este hubiese optado por el fraccionamiento del pago.

b) Declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a devolver con solicitud de devolución. La presentación de las
mencionadas declaraciones se realizará conforme al artículo 4.4 de la citada Orden HAP/2194/2013.

Además, en este caso, las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán presentarse
directamente, ante cualquier Delegación o Administración de la Agencia Tributaria o en las oficinas de las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia
Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, o por correo
certificado dirigido a la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal.

Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas efectuadas a través de los servicios de ayuda
prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en las habilitadas a tal efecto por las
Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales, también podrán presentarse
directamente en las citadas oficinas para su inmediata transmisión electrónica.

c) Declaraciones negativas y declaraciones en las que se renuncie a la devolución en favor del Tesoro Público. La
presentación de las mencionadas declaraciones se realizará conforma al artículo 4.5 de la citada Orden HAP/2194/2013.
Además, en estos casos, las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán presentarse
directamente, ante cualquier Delegación o Administración de la Agencia Tributaria o en las oficinas de las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia
Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria.

Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas efectuadas a través de los servicios de ayuda
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prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en las habilitadas a tal efecto por las
Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales podrán presentarse directamente en
las citadas oficinas para su inmediata transmisión electrónica.

d) Declaraciones de cónyuges no separados legalmente en las que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.6 de
la Ley del Impuesto, uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro manifieste la renuncia al cobro de la devolución.
Las declaraciones correspondientes a ambos cónyuges deberán presentarse de forma simultánea y conjuntamente en el lugar
que corresponda en función de que el resultado final de sus declaraciones como consecuencia de la aplicación del
mencionado procedimiento sea a ingresar o a devolver.

3. También podrá efectuarse la presentación de la declaración en las oficinas de las Administraciones tributarias de
las Comunidades Autónomas que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de
colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio.

4. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan su residencia habitual en el
extranjero y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional durante los plazos a que se refiere el artículo 9 de esta
Orden podrán presentar su declaración y, en su caso, realizar el ingreso o solicitar la devolución por vía electrónica en los
términos, condiciones y con arreglo al procedimiento regulado en los artículos 16 y 17 de esta orden.

En el supuesto de declaraciones a devolver con renuncia a la devolución o negativas, las mismas podrán enviarse por
correo certificado dirigido a la última Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya demarcación
tuvieron o tengan su residencia habitual.

5. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se encuentren acogidos al sistema de
cuenta corriente en materia tributaria regulado en los artículos 138 a 143 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, presentarán su declaración de acuerdo con las reglas
previstas en el apartado sexto de la Orden de 30 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el modelo de solicitud de
inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, se establece el lugar de presentación de las declaraciones
tributarias que generen deudas o créditos que deban anotarse en dicha cuenta corriente tributaria y se desarrolla lo dispuesto
en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de cuenta corriente en materia tributaria.

CAPÍTULO VI

Especialidades en el pago de las deudas tributarias resultantes

Artículo 14. Fraccionamiento del pago resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
y sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista en el artículo 65 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria y desarrollado en los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los contribuyentes podrán fraccionar, sin interés ni
recargo alguno, el importe de la deuda tributaria resultante de su declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, ya consista ésta en una autoliquidación o en el borrador de declaración debidamente suscrito o confirmado, en dos
partes: la primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento de presentar la declaración, y la segunda, del 40 por 100
restante, hasta el 5 de noviembre de 2014, inclusive.

En todo caso, para disfrutar de este beneficio será necesario que el borrador de la declaración debidamente suscrito
o confirmado o la autoliquidación se presenten dentro de los plazos establecidos, respectivamente, en los artículos 8.1 y 9
de esta Orden. No podrá fraccionarse, según el procedimiento establecido en este artículo, el ingreso de las autoliquidaciones
complementarias.

En los supuestos en que, al amparo de lo establecido en el artículo 97.6 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria
resultante de la declaración realizada por un cónyuge no alcance la totalidad de dicho importe, el resto de la deuda tributaria
podrá fraccionarse en los términos establecidos en los párrafos anteriores.

Artículo 15. Pago de la deuda tributaria resultante de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio mediante domiciliación bancaria.

1. Los contribuyentes que opten por fraccionar el pago de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas podrán utilizar como medio de pago del 40 por 100 correspondiente al segundo plazo la domiciliación bancaria en
la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria en la que efectúen el ingreso del primer plazo.

Los contribuyentes que, al fraccionar el pago, no deseen domiciliar el segundo plazo en entidad colaboradora, deberán
efectuar el ingreso de dicho plazo por vía electrónica o directamente en cualquier oficina situada en territorio español de
estas entidades (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito) hasta el día 5 de noviembre de 2014, inclusive,
mediante el modelo 102.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que efectúen la presentación electrónica de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio o cuyas declaraciones por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas se realicen a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en las de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades
con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de
colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, y en las habilitadas a tal efecto por las restantes
Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales, para su inmediata transmisión
electrónica, así como los que efectúen la confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas por medios telemáticos, telefónicos o en las oficinas antes citadas, podrán utilizar como medio de pago de
las deudas tributarias resultantes de las mismas la domiciliación bancaria en la entidad de crédito que actúe como
colaboradora en la gestión recaudatoria (Banco, Caja de Ahorro o Cooperativa de Crédito) sita en territorio español en la
que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se domicilia el pago.

En el supuesto de que el contribuyente opte por el fraccionamiento del pago del ingreso resultante de la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la domiciliación, tanto del primero como del segundo plazo, esta
última deberá efectuarse en la misma entidad y cuenta en la que se domicilió el primer plazo.

3. La domiciliación bancaria de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto
sobre el Patrimonio a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse desde el día 23 de abril hasta el 25 de junio de 2014,
ambos inclusive. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.1 en relación con el inicio del plazo de domiciliación
del pago resultante del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas puesto a disposición del
contribuyente por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante, si se opta por domiciliar únicamente el segundo plazo del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, la misma podrá realizarse hasta el 30 de junio de 2014.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará la Orden u órdenes de domiciliación bancaria del
contribuyente a la entidad colaboradora señalada, la cual procederá, en su caso, el día 30 de junio de 2014 a cargar en cuenta
el importe domiciliado, ya sea la totalidad de la deuda tributaria o el importe correspondiente al primer plazo, en el supuesto
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ingresándolo en los plazos establecidos en la cuenta restringida de
colaboración en la recaudación de los tributos. Posteriormente, la citada entidad remitirá al contribuyente justificante del
ingreso realizado, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la citada Orden
EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que servirá como documento
acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público.

De forma análoga, en el supuesto de que el contribuyente hubiese procedido a la domiciliación del segundo plazo,
en el supuesto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la entidad colaboradora procederá, en su caso, el día 5
de noviembre de 2014 a cargar en cuenta dicho importe y a ingresarlo en los plazos establecidos en la cuenta restringida de
colaboración en la recaudación de los tributos, remitiendo al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con
las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la citada Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá
como documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público.

5. Cuando los contribuyentes que presenten por vía electrónica la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o confirmen por esta misma vía el borrador de declaración, hayan fraccionado el pago de la deuda tributaria
en dos plazos y, sin haber domiciliado el pago del primer plazo, opten por efectuar la domiciliación bancaria del importe
correspondiente al segundo plazo, no precisarán efectuar comunicación alguna a la entidad colaboradora, ya que será la
Agencia Estatal de Administración Tributaria quien comunique dicha domiciliación a la entidad colaboradora señalada por
el contribuyente en el documento de ingreso o devolución.

Posteriormente, la entidad colaboradora remitirá al contribuyente justificante del ingreso realizado correspondiente
a dicho segundo plazo, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la Orden
EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá como documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público.
6. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía electrónica declaraciones en representación de terceras personas,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 86 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se
establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y
se extiende ésta expresamente a la presentación electrónica de determinados modelos de declaración y otros documentos
tributarios, podrán, por esta vía, dar traslado de las órdenes de domiciliación que previamente les hayan comunicado los
terceros a los que representan.

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de las
domiciliaciones, considerándose justificante del ingreso realizado el que a tal efecto expida la entidad de crédito donde se
encuentre domiciliado el pago, que incorporará las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la citada
Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio.
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CAPÍTULO VII

Presentación electrónica de las declaraciones

Artículo 16. Habilitación y condiciones para la presentación electrónica de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

1. Con carácter general, los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán presentar por
medios electrónicos la declaración correspondiente a este Impuesto, con sujeción a las condiciones establecidas en el artículo
6 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales
para la presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria.
Cuando los contribuyentes deban acompañar a la declaración la documentación adicional que se indica en el artículo 11 de
esta orden y, en general, cualesquiera documentos, solicitudes o manifestaciones de opciones no contemplados expresamente
en los propios modelos oficiales de declaración, la presentación electrónica de la declaración requerirá que la citada
documentación adicional se presente, en forma de documentos electrónicos, en el registro electrónico de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, regulado mediante Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

2. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patrimonio deberán presentar necesariamente por medios electrónicos
la declaración correspondiente a este impuesto, con sujeción a las condiciones establecidas en el artículo 6 de la Orden
HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la
presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria.

En su caso, los sujetos pasivos que presenten declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio deberán también
presentar o confirmar por medios electrónicos o telefónicos la declaración correspondiente al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o el borrador de la misma.

3. A partir del 1 de julio de 2018 no se podrá efectuar la presentación electrónica de declaraciones del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas correspondientes al ejercicio 2013.

Artículo 17. Procedimiento para la presentación electrónica de las autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio.

1. La presentación electrónica por Internet de las autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y del Impuesto sobre el Patrimonio se efectuarán de acuerdo con lo establecido en los artículos 7 a 11, ambos inclusive, de
la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para
la presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria.
Cuando se trate de autoliquidaciones a ingresar cuyo pago sea el correspondiente al primer plazo, en caso de
autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en que se opte por esta modalidad de fraccionamiento
del pago, la orden de domiciliación podrá referirse al importe del primer plazo. En este caso, el declarante deberá imprimir
y conservar, además de la declaración aceptada así como el documento de ingreso o devolución, modelo 100, el documento
de ingreso del segundo plazo modelo 102, validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres y en los que
constará, además de la fecha y hora de la presentación de la autoliquidación, la Orden de domiciliación efectuada y, en su
caso, la opción de fraccionamiento de pago elegida.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas con resultado a ingresar, cuando el pago no se realice mediante domiciliación bancaria o cuando se realice
el pago parcial con solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, compensación, reconocimiento de deuda o mediante entrega
de bienes del Patrimonio Histórico Español, el contribuyente podrá obtener el Número de Referencia Completo (NRC) de
la entidad colaboradora por alguna de las siguientes vías:

De forma directa sin necesidad de firma electrónica, bien en sus oficinas o bien a través de los servicios de banca
electrónica que aquéllas presten a sus clientes.

Por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada.
O también por vía electrónica, mediante el uso del sistema de firma con clave de acceso en un registro previo como

usuario, empleado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para facilitar a las Entidades colaboradoras la
identificación telemática de aquellos obligados tributarios y personas que así lo soliciten con ocasión del pago de sus deudas.

A continuación se procederá a presentar la autoliquidación, mediante la consignación del Número de Identificación
Fiscal (NIF) del declarante, el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges,
el Número de Referencia Competo (NRC) y el correspondiente código de acceso o número o números de referencia del
borrador o de los datos fiscales previamente suministrados por la Agencia Tributaria.

En estos casos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará el correspondiente protocolo de seguridad
que permita garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la confirmación del borrador de declaración.

3. En los supuestos de autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a
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cónyuges no separados legalmente en las que uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro la renuncia al cobro
de la devolución, si alguno de los cónyuges opta por el sistema de presentación electrónica de la declaración, la declaración
correspondiente al otro deberá presentarse también por este sistema. La presentación de ambas declaraciones se realizará
con arreglo al procedimiento que en cada caso proceda, según el resultado final de las mismas.

Disposición final primera. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los
procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones
informativas de naturaleza tributaria.

Se modifica la letra d) del artículo 2 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los
procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones y declaraciones
informativas de naturaleza tributaria, que queda redactada como sigue:

«d) En lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la presentación de la declaración
también podrá realizarse en papel impreso obtenido a través del programa de ayuda desarrollado por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria o a través de la confirmación del borrador de declaración de acuerdo con el
procedimiento que se establezca en la Orden ministerial anual de aprobación del modelo del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro Romero.

(Se omiten anexos).

3204 Resolución de 13 de marzo de 2014, del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se aprueban los formularios a los que se refieren los artículos 11 y 12 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. (BOE
núm. 73, de 25-3-2014).

El Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, ha
sido modificado por el Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, dando una nueva redacción al artículo 11.3 permitiendo
que el adquirente de los bienes o destinatario de los servicios pueda utilizar un formulario según el modelo disponible a tal
efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria como medio para una correcta gestión de
la exención de este impuesto en relación con zonas y depósitos francos u otros depósitos que se prevé en el artículo 23 de
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

De igual manera, el Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, también modifica artículo 12.1.2.º del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, y también contempla el uso de un formulario disponible a tal efecto en la sede electrónica
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria como medio para una correcta gestión de la exención de este impuesto
en relación con los regímenes aduaneros y fiscales, que se prevé en el artículo 24 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
con exclusión del régimen de depósito distinto del aduanero.
Por todo lo expuesto, a fin de dar cumplimiento a lo que la normativa en materia de Impuesto sobre el Valor Añadido
preceptúa, se aprueba la presente resolución:

Primero. Aprobación de los formularios.

a) Se aprueba el formulario que podrá ser utilizado para la justificación a que hace mención el artículo 11 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que figura
como anexo I a la presente resolución.
b) Se aprueba el formulario que podrá ser utilizado para la justificación a que hace mención el artículo 12 del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que figura como anexo
II a la presente resolución.

Segundo. Formularios en sede electrónica.

Los formularios previstos en las letras a) y b) del apartado primero están disponibles en la sede electrónica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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Tercero. Aplicabilidad.

La presente resolución será aplicable el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

Madrid, 13 de marzo de 2014.–La Directora del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Pilar Jurado Borrego.

3205 Resolución de 5 de marzo de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Administración de la
Comunidad Autónoma del País Vasco en relación con la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible
del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. (BOE núm. 73, de 25-3-2014).

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 5 de marzo de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Administración de la Comunidad
Autónoma del País Vasco en relación con la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.

De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en cumplimiento de
lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Administración de la
Comunidad Autónoma del País Vasco de 25 de julio de 2013 para el estudio y propuesta de solución de discrepancias
competenciales suscitadas en relación con la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, ambas partes las consideran solventadas en razón de las
consideraciones y compromisos siguientes:

a) De la recta interpretación del artículo 1, apartado 38, de la Ley 2/2013, por la que se modifica el artículo 119 de
la Ley 2/1988, de Costas, resulta que la aplicación del artículo 67 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local,
se producirá, en los supuestos referidos en el mencionado artículo 119, siempre que se cumplan los requisitos previstos en
dicho artículo 67 en el supuesto de hecho considerado en cada caso.

b) De la recta interpretación del artículo 1, apartado 39, de la Ley 2/2013, por la que se modifica la Disposición
transitoria primera, apartados 2 y 3, y nuevo apartado 5 de la Ley 22/1988, de Costas, resulta que lo dispuesto en el apartado
2 de la citada Disposición transitoria ha de entenderse exclusivamente referido al procedimiento de concesión de
competencia estatal, y sin perjuicio de la exigibilidad de contar con la autorización ambiental integrada de competencia
autonómica, o del cumplimiento de las restantes autorizaciones o exigencias ambientales que resulten aplicables en cada
caso.

c) De la recta interpretación del artículo 1, apartado 40, de la Ley 2/2013, que modifica las letras a), b) y c) del
apartado 2 de la Disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1988, de Costas, e introduce un nuevo apartado 3, resulta que
lo dispuesto en dicha Disposición transitoria cuarta ha de entenderse sin perjuicio de las exigencias establecidas por la
normativa autonómica, y en particular, de las normas adicionales de protección del medio ambiente, que resulten en cada
caso de aplicación.

d) De la recta interpretación del artículo 2 de la Ley 2/2013, por el que se prevé la posible prórroga de las concesiones
otorgadas al amparo de la normativa anterior, resulta que lo dispuesto en el artículo 2 ha de entenderse exclusivamente
referido al procedimiento de prórroga de la concesión de competencia estatal, y sin perjuicio de la exigibilidad de contar
con la autorización ambiental integrada de competencia autonómica, o del cumplimiento de las restantes autorizaciones o
exigencias ambientales que resulten aplicables en cada caso.

Segundo.

Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica
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2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial del País Vasco».

3273 Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Cantabria en relación con la Ley 7/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula el aprovechamiento
eólico en la Comunidad Autónoma de Cantabria. (BOE núm. 74, de 26-3-2014).

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del acuerdo que se transcribe como
anexo a la presente resolución.

Madrid, 10 de marzo de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Cantabria en relación con la Ley 7/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en la

Comunidad Autónoma de Cantabria

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Cantabria en
su reunión celebrada el día 28 de febrero de 2014 ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con el Título II y la Disposición
adicional segunda, de la Ley 7/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula el aprovechamiento eólico en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda.
3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica

2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de Cantabria».

3274 Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha en relación con la Ley de Castilla-La Mancha 7/2013, de 21 de noviembre, de
adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración responsable y
comunicación previa. (BOE núm. 74, de 26-3-2014).

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del acuerdo que se transcribe como
anexo a la presente resolución.

Madrid, 10 de marzo de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha en relación con la Ley de Castilla-La Mancha 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de

procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración responsable y comunicación previa

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias suscitadas en relación con el artículo 5 de la Ley de
Castilla-La Mancha 7/2013, de 21 de noviembre, de adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen
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general de la declaración responsable y comunicación previa.
2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda.
3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica

2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

3296 Resolución de 5 de marzo de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de las Illes Balears en relación con la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación,
acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears. (BOE núm. 75, de 27-3-2014).

Decreto 75/2014, de 11 de marzo, por el que se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento
de medidas de ahorro y eficiencia energética. (BOJA núm. 58, de 26-3-2014).

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría General, dispone la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 5 de marzo de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes
Balears en relación con la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de

actividades en las Illes Balears

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Illes Balears
ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias en relación con los artículo 10 y 36, apartado 1.c) de la Ley
7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda.
3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica

2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

3371 Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio,
reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por el Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo. (BOE núm. 77, de
29-3-2014).

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional es una Entidad de Derecho Público con personalidad jurídica
y capacidad de obrar que depende orgánicamente de la Presidencia del Gobierno, a través del Ministerio de la Presidencia,
y cuyos fines comprenden la gestión y administración de los bienes y derechos que conforman el Patrimonio Nacional.
Su régimen jurídico lo establece la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional y el Real Decreto
496/1987, de 18 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento de la mencionada ley, modificado por el Real Decreto
600/2011, de 29 de abril.

Este Reglamento que ahora se modifica cuenta, como antecedentes más inmediatos, con la Orden de 4 de abril de
1942, por la que se aprueba el Reglamento del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y el Real Decreto
1412/1986, de 28 de junio, por el que se determina la estructura orgánica de la Gerencia del Patrimonio Nacional; las cuales
fueron derogadas con su entrada en vigor.

La modificación que realiza este real decreto tiene como finalidad primordial adaptar la estructura organizativa del
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional a una situación definida por la preparación y próxima apertura del
Museo de las Colecciones Reales (prevista para el año 2016), que conlleva la necesidad de revisar la política de gestión de
dichas Colecciones y la adecuación de la Entidad a los requerimientos de diversa naturaleza que la preparación del Museo
implica. Así, la necesidad de realizar una gestión integral de los bienes muebles de carácter histórico-artístico que
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constituyen las cuarenta y una Colecciones Reales, así como la futura apertura del Museo de las Colecciones Reales en el
complejo del Palacio Real como exponente estable de la excelencia y máxima relevancia de los fondos que componen las
colecciones citadas hace que resulte necesario modificar de nuevo el Real Decreto 496/1987, con el fin de dotar al Consejo
de Administración del Patrimonio Nacional de la estructura adecuada para dicha gestión.

Esta modificación afecta al capítulo III del título VI, estableciendo una nueva redacción de los artículos 80 a 84,
suprimiendo el contenido del artículo 85 y estableciendo una Disposición adicional única.

En concreto, la nueva redacción del artículo 80 unifica y actualiza la redacción dada a los artículos 80 y 81 por el Real
Decreto 600/2011, de 29 de abril, de la que cabe destacar el mantenimiento de cuatro Direcciones dependientes del
Consejero Gerente, de entre las que desaparecen la Dirección de Bienes Histórico-Artísticos y la Dirección de Imagen,
Promoción y Desarrollo, que son sustituidas por la Dirección de las Colecciones Reales y la Dirección de Inmuebles y Medio
Natural.

En lo que se refiere al nuevo contenido del artículo 81, el mismo pasa a recoger las competencias de la Dirección de
Administración y Medios, a la que se le atribuyen nuevas funciones como consecuencia de la desaparición de la Dirección
de Imagen, Promoción y Desarrollo.

Por otro lado, el artículo 82 recoge con su nueva redacción las competencias de la Dirección de las Colecciones Reales
que, además de la gestión del conjunto de los bienes muebles histórico-artísticos del Patrimonio Nacional, será responsable
de la dirección científica y técnica, así como de la gestión del Museo de las Colecciones Reales.

Con la modificación del artículo 83 se establecen las competencias de la nueva Dirección de Inmuebles y Medio
Natural, que pasa a ser responsable de la gestión de todos los inmuebles y espacios naturales adscritos al Patrimonio
Nacional.

En cuanto a la nueva redacción del artículo 84 actualiza las competencias de la Dirección de Actos Oficiales y
Culturales, que ve ampliadas sus funciones debido a la desaparición de la Dirección de Imagen, Promoción y Desarrollo,
motivo por el que también se suprime el contenido del artículo 85.

Finalmente, la disposición adicional única hace referencia al personal directivo. Los titulares de las Direcciones
tendrán la consideración de personal directivo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público y serán desempeñados por personal funcionario de carrera pertenecientes a los Cuerpos o
Escalas del subgrupo A1, aunque, excepcionalmente, los titulares de las direcciones de Colecciones Reales, de Inmuebles
y Medio Natural y de la Dirección de Actos oficiales y culturales podrán ser ocupados por personal laboral mediante contrato
laboral especial de alta dirección.

Este real decreto fue informado favorablemente por el Consejo de Administración de Patrimonio Nacional el 21 de
mayo de 2013.

En su virtud, a iniciativa de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, a propuesta del Ministro de
Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 28 de marzo de 2014,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional,
aprobado por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo.

El Reglamento de Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por Real Decreto
496/1987, de 18 de marzo, en su redacción dada por el Real Decreto 600/2011, de 29 de abril, queda modificado en los
siguientes términos:

Uno. El artículo 80 queda redactado del siguiente modo:

«1. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se estructura en los siguientes órganos, todos ellos
orgánicamente asimilados al nivel de Subdirección General, dependientes del Consejero Gerente:

a) Dirección de Administración y Medios.
b) Dirección de las Colecciones Reales.
c) Dirección de Inmuebles y Medio Natural.
d) Dirección de Actos Oficiales y Culturales.

2. Además, para la gestión ordinaria de los bienes y derechos del Patrimonio Nacional, se establecen
delegaciones en los Reales Sitios de La Almudaina; Aranjuez; El Pardo; San Ildefonso; San Jerónimo de Yuste
y San Lorenzo de El Escorial; así como una Delegación para los Reales Patronatos.

3. Las funciones de dirección, coordinación y control inmediato de las direcciones y delegaciones referidas
en los apartados anteriores, serán ejercidas por el Consejero Gerente, bajo la superior dirección del Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional y de su Presidente.
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4. Están adscritos a la Gerencia del Patrimonio Nacional, con las funciones que les atribuyen las
disposiciones vigentes y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia y de Hacienda y
Administraciones Públicas, respectivamente, los siguientes órganos, con nivel orgánico de Subdirección General:

a) la Abogacía del Estado y
b) la Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado.»

Dos. El artículo 81 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Corresponde a la Dirección de Administración y Medios el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La planificación, desarrollo y gestión de los recursos humanos, la formación y la acción social, la dirección
de la negociación colectiva y el servicio de prevención de riesgos laborales.

b) La preparación del anteproyecto de presupuesto del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional,
la tramitación de sus modificaciones y el seguimiento de su ejecución, así como las mismas funciones respecto a
los presupuestos de los Reales Patronatos.

c) La gestión económica y financiera de ingresos y gastos del Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional así como la tramitación de los contratos, de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

d) La planificación y ejecución de planes en materia de tecnologías de la información y comunicación, la
coordinación de tales actuaciones, así como la elaboración y actualización del registro de bienes y recursos
informáticos.

e) La elaboración y actualización permanente del inventario general, así como la tramitación de los
expedientes de afectación y desafectación de los bienes y derechos que forman parte del Patrimonio Nacional y
la preparación de las correspondientes propuestas.

f) La actualización permanente del registro de los bienes muebles que no tengan carácter histórico-artístico,
así como de los demás bienes y derechos que no correspondan a otro registro del Patrimonio Nacional.
g) El régimen interior de los servicios generales, la gestión de los suministros, y la dirección y coordinación de los
servicios de información, registro y documentación.

h) El diseño y desarrollo de la estrategia de comunicación, difusión y promoción del Patrimonio Nacional,
para el cumplimiento de los fines y objetivos que contempla su Ley reguladora.

i) El diseño y desarrollo de la estrategia comercial, así como la gestión de patrocinios o contribuciones de
mecenazgo cultural.

j) La coordinación de la atención al visitante en los museos del Patrimonio Nacional.
k) La realización de cualquier otra actuación que le encomiende el Consejero Gerente y que no esté atribuida

a otras direcciones, dentro del ámbito del presente Reglamento y de acuerdo con la normativa aplicable.

2. Corresponde al responsable de la Dirección de Administración y Medios la suplencia del Consejero
Gerente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.»

Tres. El artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Corresponde a la Dirección de las Colecciones Reales el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La gestión integral de los bienes muebles de carácter histórico-artístico que constituyen las Colecciones
Reales, las bibliotecas reales y los archivos históricos adscritos al Patrimonio Nacional, así como la actualización
permanente del inventario de dichos bienes.

b) La dirección científica, técnica y de gestión del Museo de las Colecciones Reales.
c) La conservación y restauración de los bienes contenidos en el apartado a).
d) La investigación histórica, artística y cultural de todos los bienes integrantes del Patrimonio Nacional y

la catalogación y documentación de los bienes contenidos en el apartado a).
e) La presentación y exposición pública de los bienes contenidos en el apartado a).
f) La dirección y programación de las exposiciones temporales.
g) La gestión de los préstamos para exposiciones y los depósitos de obras solicitados por otras instituciones.
h) La dirección científica y coordinación de los proyectos de investigación y las publicaciones de contenido

histórico y artístico sobre las Colecciones Reales y los Reales Sitios.
i) La elaboración de los contenidos científicos, educativos y de difusión de carácter histórico y artístico

relacionados con las Colecciones Reales y los Reales Sitios.
j) La propuesta de adquisición de bienes muebles, fondos documentales y fondos bibliográficos de interés

histórico o artístico.
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2. La Dirección de las Colecciones Reales lleva indisolublemente unida la Dirección del Museo de las
Colecciones Reales. Por ello, el responsable de esta dirección podrá utilizar indistintamente los cargos de Director
de las Colecciones Reales y Director del Museo de las Colecciones Reales.»

Cuatro. El artículo 83 queda redactado de la siguiente forma:

«Corresponde a la Dirección de Inmuebles y Medio Natural el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La rehabilitación, restauración y mejora, así como actuaciones de conservación y mantenimiento de bienes
inmuebles.

b) La conservación, restauración y exposición al público de elementos pictóricos o escultóricos incorporados
a edificios o situados en parques y jardines, en coordinación con la Dirección de las Colecciones Reales.

c) La conservación, la ejecución de proyectos científicos y la mejora de los jardines, parques, montes y fauna,
así como la gestión de los espacios naturales, de conformidad con los planes de protección medioambiental
aprobados por el Gobierno, a propuesta del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

d) La explotación comercial de inmuebles.
e) La actualización permanente del inventario y la administración y gestión de los bienes inmuebles

integrados en el Patrimonio Nacional.»

Cinco. El artículo 84 queda redactado de la siguiente forma:

«Corresponde a la Dirección de Actos Oficiales y Culturales el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La planificación, organización operativa y desarrollo de los actos oficiales y programas culturales de
Patrimonio Nacional, así como la coordinación de los distintos órganos y unidades del Organismo y otras
instituciones intervinientes para la celebración de actos de carácter institucional en el ámbito de las competencias
del Patrimonio Nacional.

b) La supervisión de los espacios de los Palacios Reales y demás inmuebles gestionados por Patrimonio
Nacional expuestos al público.

c) La gestión de espacios para eventos públicos y privados.
d) La custodia y mantenimiento de los bienes en uso para los actos oficiales y culturales al servicio de su

ejecución.»

Seis. El artículo 85 queda suprimido.
Siete. Se añade una Disposición adicional única con el siguiente texto:

«Los titulares de los puestos recogidos en el artículo 80.1 tendrán la consideración de personal directivo, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Dichos puestos de trabajo, serán desempeñados por personal funcionario de carrera pertenecientes a los
Cuerpos o Escalas del subgrupo A1.

No obstante, excepcionalmente los puestos de trabajo de los titulares de las direcciones de Colecciones
Reales, de Inmuebles y Medio Natural y de la Dirección de Actos Oficiales y Culturales podrán ser ocupados por
personal laboral mediante contrato laboral especial de alta dirección.»

Disposición adicional única. Supresión de unidades orgánicas.

Quedan suprimidas las siguientes unidades:

1. Dirección de Conservación de Bienes Histórico-Artísticos.
2. Dirección de Imagen, Promoción y Desarrollo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO
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3372 Real Decreto 215/2014, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente
de Responsabilidad Fiscal.3371Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por el Real Decreto 496/1987, de 18
de marzo. (BOE núm. 77, de 29-3-2014).

La salvaguardia de la estabilidad presupuestaria ha devenido en un objetivo fundamental de la política económica del
Gobierno, al ser la base fundamental para conseguir un crecimiento sostenible y sostenido y fomentar la creación de empleo,
a la vez que genera confianza en la economía española y facilita la financiación adecuada del sector público y los servicios
públicos.

Así, el Gobierno ha acometido una reforma sustancial del marco presupuestario español, que se ha producido de
manera paralela a la reforma del sistema de gobernanza económica de la Unión Europea. De esta manera, este proceso de
reforma refleja el compromiso de España no solo con la consolidación fiscal y la estabilidad presupuestaria sino también
con las nuevas exigencias de coordinación y definición del marco de estabilidad común de la Unión Europea.

La definición del nuevo marco se inició con la reforma del artículo 135 de la Constitución Española en septiembre
de 2011. Se consagra de esta manera en la Constitución el equilibrio estructural como principio rector de la política
presupuestaria y se establece como límite al endeudamiento de las Administraciones Públicas el valor de referencia
establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

En desarrollo de este precepto se dictó la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, que tiene dos objetivos fundamentales: garantizar la sostenibilidad de todas las Administraciones
Públicas y fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía española. Para dar cumplimiento a estos objetivos, se
introduce la sostenibilidad presupuestaria como principio rector permanente, y no solo transitorio, de las actuaciones de todas
las Administraciones Públicas, ante la creencia de que es un elemento clave para fomentar el crecimiento económico y la
creación de empleo.

A pesar de los grandes avances que introdujo esta Ley Orgánica en la normativa presupuestaria española, el Gobierno
consideró necesario seguir avanzando en el proceso de reforma, para profundizar en el cumplimiento de los objetivos de
consolidación fiscal y el fortalecimiento de la confianza en la estabilidad de la economía española, y, sobre todo, para seguir
reforzando el compromiso de España con la Unión Europea en materia de estabilidad presupuestaria.

De esta manera, se planteó la creación de una autoridad independiente de responsabilidad fiscal, en línea con el resto
de países europeos, que asista al Gobierno para poder alcanzar sus objetivos como responsable último del cumplimiento de
la estabilidad presupuestaria. La creación de dicha Autoridad permite asimismo dar cumplimiento a las recomendaciones
específicas a España del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros y a lo dispuesto en el Tratado de Estabilidad,
Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria, hecho en Bruselas el 2 de marzo de 2012, la Directiva
2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los
Estados Miembros y el Reglamento (UE) 473/2013 del parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre
disposiciones comunes para el seguimiento y evaluación de los proyectos de planes presupuestarios y para la corrección del
déficit excesivo de los Estados Miembros de la zona euro.

Todos estos elementos motivaron la aprobación de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, que transpone parcialmente la citada Directiva 2011/85/UE. Así,
mediante esta Ley Orgánica 6/2913, de 14 de noviembre, se crea un ente con autonomía e independencia funcional cuyo
objetivo último es contribuir al cumplimiento efectivo por las Administraciones Públicas del principio de estabilidad
presupuestaria previsto en el artículo 135 de la Constitución Española mediante la evaluación continua del ciclo
presupuestario, del endeudamiento público y el análisis de las previsiones económicas.

Esta Ley Orgánica establece en su artículo 8.2 que el Consejo de Ministros aprobará mediante real decreto, previa
consulta al presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, el Estatuto orgánico de la Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal que desarrollará su organización y funcionamiento interno. Del mismo modo, la
Disposición final cuarta de desarrollo normativo de la Ley determina que el Consejo de Ministros aprobará un Real Decreto
por el que se apruebe el Estatuto orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Estos requerimientos se cumplen a través del presente real decreto por el que se aprueba el Estatuto orgánico de la
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, el cual se vertebra sobre los objetivos y principios de la Ley Orgánica
6/2013, de 14 de noviembre.

El Estatuto Orgánico se estructura en seis capítulos, el primero de los cuales, «Disposiciones generales», recoge la
naturaleza y régimen jurídico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. Se trata de un ente de Derecho
Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, con autonomía e independencia funcional
respecto de las Administraciones Públicas.

En lo relativo a su régimen jurídico, se regirá, entre otras, por la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril y su normativa de desarrollo y su Estatuto Orgánico.

La Autoridad estará sometida a control parlamentario según lo previsto en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de
noviembre. En lo relativo al control jurisdiccional, éste no afectará a los estudios, opiniones o informes emitidos por la
Autoridad, pero sí podrán ser objeto de impugnación las resoluciones adoptadas en materia laboral, patrimonial y de
contratación.

Se reconoce su autonomía funcional en el ejercicio de sus funciones, debiendo actuar siempre con plena independencia
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del Gobierno, de las Administraciones Públicas y de cualquier otra organización pública o privada. Además, ni su personal
ni sus miembros podrán recibir ni aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada.

Se establece como fin de la Autoridad contribuir al cumplimiento por las Administraciones Públicas del principio de
estabilidad presupuestaria mediante la evaluación del ciclo presupuestario, del endeudamiento público y el análisis de las
previsiones económicas.

En lo que concierne a sus funciones, la Autoridad las ejercerá en todo el territorio español de forma única y exclusiva
y con respecto a todos los sujetos integrantes del sector público en los términos previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril. En el ejercicio de las mismas, la Autoridad elaborará y emitirá informes, opiniones y estudios.

Con carácter general, se establece la elaboración, en el primer trimestre del año, de un Plan de Actuaciones en el que
se recojan todas las actuaciones que prevé desarrollar la Autoridad.

La Autoridad tendrá acceso a toda la información económico-financiera de las Administraciones Públicas sobre las
que ejerce sus funciones, a través de la Central de Información, si bien se podrá requerir directamente a la administración
correspondiente.

Finalmente, se regulan las relaciones internacionales de la Autoridad, siempre en coordinación con el Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas.

El Capítulo II regula la elaboración y emisión de informes y opiniones así como la realización de estudios por parte
de la Autoridad.

Se regula la emisión de informes sobre las previsiones macroeconómicas; sobre la metodología para calcular las
previsiones tendenciales de ingresos y gastos y la tasa de referencia de crecimiento; sobre el proyecto de Programa de
Estabilidad; el análisis de la ejecución presupuestaria, deuda pública y de la regla de gasto; sobre el establecimiento de los
objetivos individuales para las Comunidades Autónomas; sobre los planes económicos-financieros y planes de reequilibrio
de la Administración Central y de las Comunidades Autónomas; y sobre los proyectos y líneas fundamentales los de
presupuestos de las Administraciones Públicas. Asimismo, se recoge la posibilidad de que la Autoridad Independiente
informe sobre la conveniencia de activar las medidas preventivas, correctivas y coercitivas previstas en el Capítulo IV de
la Ley Orgánica 2/2102, de 27 de abril, y sobre la concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que hace referencia
el artículo 11.3 de dicha Ley Orgánica.

Las opiniones las elaborará a iniciativa propia, correspondiendo la decisión al Presidente.
La Autoridad también realizará los estudios que le solicite el Gobierno, el Consejo de Política Fiscal y Financiera,

la Comisión Nacional de la Administración Local y la Comisión Financiera de la Seguridad Social. Podrá realizar los
estudios que le soliciten las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, siempre que se refieran a cuestiones de su
competencia y no afecten a ninguna otra Administración.

El Capítulo III «Estructura de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal» establece su organización
interna. A estos efectos se regula la figura del Presidente, que es un puesto de dedicación exclusiva, tendrá la consideración
de alto cargo y será elegido por un plazo de seis años no renovables. Se define su procedimiento de designación, entre
personas de reconocido prestigio y con una experiencia mínima de diez años en las materias pertinentes, debiendo ésta ser
aprobada por las Cortes Generales. Se definen igualmente las causas de su cese. Por último, se establecen las funciones que
debe ejercer, con independencia y objetividad.

Del Presidente dependerán tres divisiones, cada una de las cuales estará a cargo del correspondiente Director de
División. Los Directores de División tienen la consideración de personal directivo profesional y serán seleccionados
conforme a los principios de mérito y capacidad establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.

El Capítulo IV «Personal al servicio de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal» establece que el mismo
estará constituido con carácter general por funcionarios de carrera o, en su caso, por personal laboral procedente de
organismos nacionales o internacionales con funciones de control, o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero.
La selección, provisión de puestos de trabajo, retribuciones y régimen disciplinario se ajustará a lo dispuesto en este Estatuto
orgánico, el Estatuto Básico del Empleado Público y en la legislación vigente del Estado en materia de función pública.

En todo caso, la Autoridad contará con una relación de puestos de trabajo en la que constará los puestos que deban
ser desempeñados en exclusiva por personal funcionario, y aquellos de que puedan ser ocupados por personal laboral.

El Capítulo V regula su régimen de contratación, patrimonial y de financiación. La actividad contractual de la
Autoridad se regirá por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en su normativa de
desarrollo, siendo el órgano de contratación su Presidente.

Para el ejercicio de sus funciones, la Autoridad dispondrá de un patrimonio propio e independiente del de la
Administración General del Estado, cuya gestión se efectuará según lo dispuesto en el Estatuto orgánico y en la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Por último, el Capítulo VI regula el régimen presupuestario, de contabilidad y de control de la Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal. La Autoridad elaborará y aprobará anualmente un anteproyecto de presupuesto
que remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su posterior tramitación. El presupuesto tendrá
carácter limitativo por su importe global y estimativo para distribución de los créditos por categorías económicas, con
excepción de los correspondientes a gastos de personal, que tendrán carácter limitativo.

La Autoridad deberá aplicar los principios contables públicos e implantará un sistema de contabilidad analítica. La
Autoridad estará sometida al control de la Intervención General de la Administración del Estado en lo que concierne a su
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gestión económico-financiera.
El presente Estatuto ha sido sometido a consulta previa del Presidente de la Autoridad Independiente de

Responsabilidad Fiscal, conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de marzo de 2014,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 y en la disposición final cuarta de la Ley Orgánica 6/2013, de
14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, se aprueba el Estatuto Orgánico
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Retribuciones.

Las retribuciones del Presidente y el personal directivo de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, se
someterán a los límites retributivos del Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo
de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA AUTORIDAD INDEPENDIENTE DE RESPONSABILIDAD FISCAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, creada por el artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14
de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, es un ente de Derecho público, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que ejerce sus funciones con autonomía e independencia
respecto de las Administraciones Públicas y que actúa de forma objetiva, trasparente e imparcial.

2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal está adscrita, a efectos organizativos y presupuestarios, al
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a través del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, sin
que en ningún caso dicha adscripción afecte a su autonomía e independencia.

3. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2013 de 14
de noviembre, por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así
como por las disposiciones que las desarrollen, por este Estatuto y el reglamento de régimen interior que, en su caso, se
apruebe para regular, entre otras materias, el reparto interno de funciones entre divisiones, el régimen de suplencias y el
funcionamiento del comité directivo, y al que se le deberá dar la oportuna publicidad.

Supletoriamente se regirá por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; y por la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas así como por las demás normas que resulten
de aplicación.

4. El control parlamentario de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se desarrollará en los términos
previstos en el artículo 24.8 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, y en el artículo 25 de este Estatuto.

5. No estarán sujetos a control jurisdiccional los estudios, opiniones e informes emitidos por la Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal, sin perjuicio del recurso que proceda contra las resoluciones, actos, hechos o
actuaciones administrativas que resuelvan los procedimientos en que aquellos fueran emitidos.
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Artículo 2. Autonomía e independencia.

1. En el ejercicio de sus funciones y para el cumplimiento de los fines que le han sido asignados, la Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal cuenta con autonomía orgánica y funcional debiendo actuar en todo caso con plena
independencia del Gobierno, de las Administraciones Públicas y de cualquier otra organización pública o privada.
2. Ni el Presidente, ni el personal ni los miembros de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrán solicitar
ni aceptar instrucciones de las Administraciones Públicas ni de ninguna entidad pública o privada.

Artículo 3. Fines.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal tiene como fin garantizar el cumplimiento efectivo por las
Administraciones Públicas del principio de estabilidad presupuestaria consagrado en el artículo 135 de la Constitución
Española, en los términos en que ha sido desarrollado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

2. Para ello realizará una evaluación continua del ciclo presupuestario, del endeudamiento público y un análisis de
las previsiones económicas.

Artículo 4. Ejercicio de las funciones asignadas a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal ejercerá sus funciones en todo el territorio español de forma
única y exclusiva y con respecto a todos los sujetos integrantes del sector público previstos en el artículo 2 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

2. En el ejercicio de sus funciones, la Autoridad elaborará y emitirá informes, opiniones y estudios, en los términos
establecidos en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y en el presente
Estatuto Orgánico.

3. Excepcionalmente, para el desarrollo de las actividades que comporte la emisión de un informe, opinión o estudio,
la Autoridad puede celebrar contratos de servicios para la realización de actividades de carácter material, técnico o de
servicios. En el caso de que esto pueda suponer el acceso a información no pública, se estará a lo dispuesto en el artículo
6.9.

4. En aplicación del principio de transparencia, los informes y las opiniones de la Autoridad se publicarán de forma
inmediata en su página web y, en todo caso, el plazo no podrá exceder de los dos días siguientes al de su suscripción.

Artículo 5. Programación.

1. En el primer trimestre del año la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará y hará público un
Plan de Actuaciones en el que se recogerán, además de aquellos informes que resulten preceptivos, los estudios que se hayan
solicitado.

2. Dicho Plan de Actuaciones deberá ser aprobado por el Presidente, previa deliberación del Comité Directivo, y será
objeto de publicación en su página web.

3. La Autoridad también publicará en su página web un calendario con la fecha límite de remisión de información
completa disponible por parte de las Administraciones Públicas necesaria para la emisión de sus informes.

4. Para la elaboración de esta programación, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá dirigir
consulta en el último trimestre del año anterior al Gobierno, al Consejo de Política Fiscal y Financiera, a la Comisión
Nacional de la Administración Local y a la Comisión Financiera de la Seguridad Social.

5. Sin perjuicio de lo anterior, la programación efectuada no obstaculizará la emisión de los informes, opiniones y
estudios que resulten necesarios, aunque no estuvieran previstos inicialmente.

Artículo 6. Facultades y deber de colaboración en la remisión de información.

1. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal tendrá acceso
a la información económico-financiera correspondiente a cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y elaborada en cumplimiento de dicha Ley o de otras disposiciones legales o reglamentarias.
Dicho acceso no alcanzará a la información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, borradores,
opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades administrativas.

2. La remisión de la documentación e información a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se realizará
en castellano y mediante medios telemáticos, salvo que por razones excepcionales y justificadas la Autoridad autorice su
remisión por otros medios.

3. A tal fin, la Central de Información Económico-Financiera de las Administraciones Públicas facilitará a la
Autoridad el acceso a toda información de que disponga, para lo cual podrán articularse canales y procedimientos
simplificados que permitan la disposición de dicha información con flexibilidad, agilidad e integridad.

4. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe de la Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal, se determinarán los datos, documentos y procedimientos de remisión, incluidos
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los telemáticos, que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a disposición
de la mencionada Autoridad. Lo anterior se entenderá con independencia de las necesidades de información adicional que
requiera la Autoridad para el correcto ejercicio de sus funciones y que no esté explícitamente prevista en la citada Orden.

5. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá remitir solicitud a cualquier
Administración Pública, de las citadas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, a cuyo ámbito se refiera
la información requerida, o al Consejo de Política Fiscal y Financiera y a la Comisión Nacional de la Administración Local,
para lo que identificará la documentación necesaria y el plazo para su remisión, que, salvo causas justificadas, no podrá ser
inferior a cinco días ni superior a quince.

En el caso de que la información se refiera a alguna de las entidades recogidas en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, la solicitud se dirigirá a la Administración Pública de la que dependa.

6. La falta de aportación de la documentación en tiempo y forma podrá ser calificada como incumplimiento del deber
de colaboración, en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, y en este estatuto,
en cuyo caso, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal incluirá en su página web una advertencia pública de
dicha circunstancia.

Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal apreciar si se trata de un
incumplimiento grave o reiterado, en cuyo caso lo comunicará al Gobierno de la Nación y a las Cortes Generales.

7. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá articular, de acuerdo con los sujetos mencionados
en este artículo, procedimientos simplificados de acceso o remisión de información, así como la aceptación de unidades de
enlace con las correspondientes Administraciones Públicas. Igualmente, la Autoridad, previo acuerdo con el Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas, podrá definir y exigir que la información solicitada se aporte en un determinado
formato para facilitar su tratamiento y análisis.

Con el fin de lograr una mejor coordinación para el adecuado ejercicio de sus respectivas competencias, la Autoridad
y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas compartirán la información facilitada previa solicitud de la misma.

8. Todas las entidades incluidas en el ámbito de actuación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal
deberán prestarle el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que le sean precisos, facilitando la documentación necesaria
para el adecuado ejercicio de sus funciones.

9. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, mediante Resolución de su Presidente, podrá aprobar, para
cada uno de los informes que deba emitir, una Relación Oficial de Información Requerida, que incluirá la relación de
documentos e información que necesariamente deben ser remitidos o puestos a disposición específicamente para la emisión
del mismo, sin perjuicio de otra información complementaria que pueda requerir posteriormente en el desarrollo de su
trabajo.

10. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sólo podrá ceder a terceros la información no pública
aportada por los sujetos respecto de los cuales ejerce sus funciones previo consentimiento de la entidad que le hubiera
entregado la información.

Artículo 7. Relaciones internacionales.

1. Corresponderá al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la dirección de sus
actuaciones en materia de relaciones internacionales, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas, en el marco de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

La Autoridad informará trimestralmente al Ministerio de las comunicaciones o intercambio de información que realice
con las instituciones y organismos de la Unión Europea, en especial con la Comisión Europea.

2. La colaboración de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal con las autoridades fiscales
independientes de otros Estados Miembros, se referirá a las funciones por ella desempeñada, sin que tenga que informar al
respecto al Ministerio.

3. En la memoria de actividades de cada año, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal dará cuenta de
las actuaciones desempeñadas en el ámbito de las relaciones internacionales.

CAPÍTULO II

Informes, opiniones y estudios de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Sección 1.ª Emisión de informes por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 8. Elaboración y emisión de informes por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará, emitirá y publicará los informes previstos en las
leyes. Corresponde a la Autoridad, en el marco de los establecido en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre y en el
presente Estatuto, la definición de la metodología, de los criterios objetivos y de los aspectos específicos a valorar en los
respectivos informes, debiendo darse la oportuna publicidad a estas cuestiones.

2. Precisarán de previo envío de la documentación necesaria los siguientes informes:
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a) Sobre las previsiones macroeconómicas.
b) Sobre la metodología para calcular las previsiones tendenciales de ingresos y gastos y la tasa de referencia de

crecimiento.
c) Sobre el proyecto de Programa de Estabilidad.
d) Sobre los proyectos y líneas fundamentales de presupuestos de las Administraciones Públicas.
e) Sobre los planes económico financieros y de reequilibrio de la Administración Central y de las Comunidades

Autónomas.
f) Sobre la concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que hace referencia el artículo 11.3 de la Ley

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 9. Plazos para la emisión de informes.

1. Los informes que precisen de envío de documentación deberán emitirse en el plazo previsto en la ley y, en su
defecto, en el plazo de 10 días desde su remisión. No obstante, el plazo de 10 días podrá reducirse por razones de urgencia,
que deberán ser explicitadas en la remisión de la documentación
La Administración deberá remitir la documentación necesaria para la elaboración del informe con un plazo de antelación
razonable, atendiendo a la complejidad y los procesos de elaboración de dicha documentación, a efectos de cumplir lo
previsto en el párrafo anterior.

2. Los informes emitidos de oficio para los que la Ley no establezca plazo podrán ser emitidos por la Autoridad en
el momento en el que, a su juicio, concurran las circunstancias determinantes de su emisión.

3. Cuando el informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sea necesario para continuar un
procedimiento sometido a plazos legales y reglamentarios y dicho informe no haya sido emitido antes de la finalización de
tal plazo, la Administración afectada podrá continuar el procedimiento hasta la finalización del mismo, haciendo constar
públicamente esta circunstancia. En estos casos, el informe de la Autoridad podrá incorporarse a la documentación del
procedimiento si la Autoridad lo emite con posterioridad, sin que ello afecte a la validez de los procedimientos concluidos
por la Administración afectada.

Artículo 10. Contenido de los informes.

1. Los informes deberán, al menos, hacer referencia expresa a la norma que prevé su emisión y, en su caso, las
recomendaciones que considere.

2. La adopción de cualquier acuerdo, programa o proyecto que haya sido informado por la Autoridad requerirá que,
de modo expreso, incluya esta circunstancia en el propio texto, indicando si ha sido o no avalado por la Autoridad, así como
la mención expresa al carácter preceptivo y no vinculante de tales informes. Si la Administración o la entidad destinataria
del informe se aparta de las recomendaciones en él contenidas, deberá motivarlo e incorporar dicho informe en el
correspondiente expediente.

Artículo 11. Remisión de la propuesta de informe.

1. Si el cumplimiento de los plazos establecidos para la emisión del informe lo permite, la Autoridad podrá facilitar
a la Administración destinataria una propuesta de informe a efectos de que esta pueda verificar la inexistencia de errores,
ambigüedades o inexactitudes manifiestas, que resultaran del contenido del propio informe o por contraste con otras fuentes,
y que no podrán referirse a valoraciones, opiniones o recomendaciones. A estos efectos, se entenderá que una
Administración es la destinataria de un informe si:

a) Solicitó la emisión del informe.
b) Se viera en la obligación de seguir las recomendaciones o explicar las razones por las que no lo hace.
c) Tiene asignada la función de tutela o seguimiento económico-financiero y presupuestario de una Administración

que cumple alguno de los requisitos contenido en los apartados anteriores.

2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal deberá indicar el plazo para la precisión, corrección o
aclaración de errores, ambigüedades o imprecisiones manifiestas de la propuesta de informe, que en ningún caso podrá
suponer la ampliación del plazo para emitir el informe. La Autoridad podrá tener en cuenta las cuestiones puestas de
manifiesto por la Administración destinataria.

Artículo 12. Informe sobre las previsiones macroeconómicas.

1. Las previsiones macroeconómicas que se incorporen en los proyectos de presupuestos de las Administraciones
Públicas, así como el proyecto de Programa de Estabilidad, deberán contar con un informe de la Autoridad Independiente
de Responsabilidad Fiscal y se indicará si han sido avaladas o no por la misma.

2. En el caso de que cualquier Administración Pública incorpore o aplique en los correspondientes presupuestos un
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conjunto de previsiones que se correspondan de forma exacta con las incorporadas por otra Administración Pública en cuyo
ámbito territorial aquélla se integra, y que hubieran sido avaladas por la Autoridad, no será necesaria la emisión de informe
específico. Esta circunstancia se hará constar expresamente en el propio proyecto de presupuestos.

Artículo 13. Informe sobre la metodología para el cálculo de las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, y la tasa
de referencia de crecimiento.

1. Las modificaciones de la Orden Ministerial que regula la metodología utilizada para el cálculo de las previsiones
tendenciales de ingresos y gastos y para la tasa de referencia de crecimiento a las que alude los artículos 12.3 y 21.2.b) de
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, deberán ser informadas por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal
con carácter previo a su aprobación.

2. El proyecto de la Orden Ministerial será remitido a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal,
acompañado de todos los informes y antecedentes que hayan sido valorados.

3. El preámbulo de la Orden incorporará de forma expresa la conformidad con el criterio de la Autoridad o si ésta se
aprueba en contra de las recomendaciones de la Autoridad, motivando en tal caso por qué éstas no han sido atendidas.

Artículo 14. Informe sobre la concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que hace referencia el artículo 11.3
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La remisión de la documentación necesaria para la elaboración de este informe será realizada por el Gobierno, con
carácter previo a la iniciación de la tramitación parlamentaria prevista en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril. Dicha remisión deberá ir acompañada de la identificación de la concreta causa del artículo 11.3 alegada para la
aplicación del precepto, los criterios indicados en dicho precepto y la justificación de los supuestos económicos o de hecho
en que se pretenda su fundamentación.

Artículo 15. Informe sobre el proyecto de Programa de Estabilidad.

1. Antes del 15 de abril, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal emitirá el informe sobre el proyecto
de Programa de Estabilidad. A estos efectos se facilitará a la Autoridad, con la suficiente antelación, el texto del citado
proyecto de Programa, acompañado de las correspondientes previsiones presupuestarias a medio plazo, así como de
cualquier otra información o documentación que soporte las previsiones y datos incorporados.

2. Tal y como se establece en el artículo 16.2 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, si hubiera cambios en
el objetivo de estabilidad presupuestaria, el límite de deuda y la regla de gasto que afecten al Programa de Estabilidad,
deberán ser nuevamente informados por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los términos señalados
en el presente artículo.

Artículo 16. Informe sobre el establecimiento de los objetivos individuales para las Comunidades Autónomas.

1. Una vez aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública para el conjunto de las
Administraciones Públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas lo comunicará a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal
y le remitirá la documentación de base y antecedentes utilizados, acompañada de un análisis inicial con la posible propuesta
de fijación de los objetivos individuales para cada una de las Comunidades Autónomas.

2. En la elaboración de este informe se tendrá en cuenta, entre otros elementos, la situación particular de cada
Administración en relación con la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y especialmente la existencia de
un plan de reequilibrio o plan económico financiero, así como la situación de partida de su endeudamiento.

3. Este informe se incorporará al expediente presentado al Consejo de Política Fiscal y Financiera, en virtud de lo
previsto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Artículo 17. Informe de los proyectos y líneas fundamentales de presupuestos de las Administraciones Públicas.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará antes del 15 de octubre de cada año el informe
al que se refiere el artículo 17.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

2. Para ello, con carácter previo, y en todo caso antes del 1 de octubre de cada año, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas pondrá a disposición de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal toda la
información oficial disponible relativa al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado correspondientes al año
siguiente. Asimismo, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas pondrá a disposición de la Autoridad la
documentación correspondiente a Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales de que disponga en virtud del artículo
27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Artículo 18. Informe sobre los Presupuestos iniciales de las Administraciones Públicas, previsto en el artículo 17.2 de la Ley
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Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal remitirá, antes del 1 de abril de cada año un informe, sobre
la base de la documentación a que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril.

2. En la elaboración de este informe se atenderá a las variaciones que se detecten en la documentación sobre la que
previamente se hubiera remitido, en particular con la analizada para la emisión del informe previsto en el artículo 17.

Artículo 19. Informe sobre el análisis de la ejecución presupuestaria, deuda pública y de la regla de gasto.

1. Antes del 15 de julio de cada año, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal emitirá un informe que
valorará:

a) El cumplimento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública del ejercicio en curso así como de
la regla de gasto de todas las Administraciones Públicas, considerando la ejecución presupuestaria y las medidas previstas
en el año en curso y el inmediato anterior.

b) Los riesgos de incumplimiento de los citados objetivos de estabilidad y deuda pública globales o de los distintos
subsectores, así como de la regla de gasto.

2. Si el informe concluye la existencia de riesgos específicos derivados de la situación de una Comunidad Autónoma
o Entidad local conforme a lo señalado en el apartado 1 de este artículo, la Autoridad remitirá el informe a la misma y al
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 20. Informe sobre la aplicación de los mecanismos de corrección previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

1. Este informe se elaborará:

a) Cuando, con ocasión de la publicación trimestral en términos de contabilidad nacional de las operaciones no
financieras del conjunto de las Administraciones Públicas o de los informes de seguimiento de los planes
económico-financieros, del análisis de dicha información se concluya que una Administración Pública se encuentra en una
situación que ha supuesto o puede suponer la desviación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en términos de
estabilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera, o el incumplimiento de la regla de gasto.

b) Cuando en el desarrollo de cualquiera de los informes previstos en este estatuto se detecte dicho riesgo, esta
circunstancia se pondrá de manifiesto como apartado independiente en aquellos informes, a los efectos previstos en el
artículo 21 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

2. El informe se remitirá a la Administración o autoridad responsable, conforme a la normativa aplicable, de la
activación de los correspondientes mecanismos y medidas, así como al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 21. Informe sobre los planes económico-financieros y planes de reequilibrio de la Administración Central y de las
Comunidades Autónomas.

1. Cuando la Administración Central o una Comunidad Autónoma, por concurrir las circunstancias establecidas en
los artículos 21 o 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, elabore el correspondiente plan económico-financiero o plan
de reequilibrio en los términos previstos en dichos artículos, deberá solicitar informe de la Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal, con carácter previo a su remisión a las Cortes Generales o a la aprobación del Consejo de Política
Fiscal y Financiera, respectivamente.

2. Para la elaboración de este informe se tendrá en cuenta, al menos, el grado de cumplimiento de los planes
económicos financieros o planes de reequilibrios de ejercicios anteriores, las circunstancias de ejecución de los mismos, la
existencia de riesgos contingentes y, en su caso, los informes de seguimiento realizados por el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas y otras actuaciones de coordinación de la estrategia de consolidación fiscal global en el marco
del Programa de Estabilidad.

Sección 2.ª Emisión de opiniones por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 22. Elaboración y emisión de opiniones por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá elaborar, emitir y publicar juicios o valoraciones
técnicas, que recibirán la denominación de opiniones, sobre cualquier cuestión de entre las materias reguladas en el artículo
23 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre. Corresponde a la Autoridad, en el marco de lo establecido en la citada
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Ley Orgánica y en el presente Estatuto, la definición de la metodología, de los criterios objetivos y de los aspectos
específicos a valorar en las opiniones, debiendo darse la oportuna publicidad a estas cuestiones.

2. La elaboración de opiniones será acordada por el presidente de la Autoridad por propia iniciativa en los términos
del artículo 5.2 de dicha Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

3. En el proceso de desarrollo de las opiniones, la Autoridad podrá recabar los informes y documentos elaborados en
cumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación que considere necesarios en los términos previstos en
el artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, o de este Estatuto. Dicho acceso no alcanzará a la información
que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e
informes internos o entre órganos o entidades administrativas.

4. La Autoridad remitirá, con carácter previo a su emisión, una propuesta de opinión a cualquiera de las
Administraciones o entidades destinatarias para verificar la inexistencia de errores, ambigüedades o inexactitudes
manifiestas, que resultaran del contenido de la opinión o por contraste con otras fuentes, en un plazo de diez días.

5. En aplicación de la disposición adicional cuarta de la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de
Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social, la Autoridad Independiente
de Responsabilidad Fiscal emitirá opinión respecto de los valores calculados por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social
para la determinación del índice de revalorización de las pensiones aplicable en cada ejercicio y del factor de sostenibilidad.

6. En el caso de que, en aplicación de lo previsto en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, se
previese que las Administraciones de la Seguridad Social incurrieran en déficit estructural, la Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal podrá elaborar una opinión, que se emitirá en el plazo de un mes desde que se constatase dicha
circunstancia.

Sección 3.ª Elaboración de estudios por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 23. Elaboración de estudios por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal realizará los estudios que le soliciten el Gobierno, el
Consejo de Política Fiscal y Financiera, la Comisión Nacional de la Administración Local o la Comisión Financiera de la
Seguridad Social.

2. Podrá realizar los estudios que se soliciten por las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales siempre que
estos se refieran a cuestiones propias de su competencia y no afecten a ninguna otra Administración, ya sea del mismo o
de distinto nivel. Cuando se trate de cuestiones que pudieran afectar a otra Administración, la solicitud deberá cursarse por
el Consejo de Política Fiscal y Financiera o por la Comisión Nacional de la Administración Local.

3. Corresponde a la Autoridad, en el marco de los establecido en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre y en
el presente Estatuto, la definición de la metodología, de los criterios objetivos y de los aspectos específicos a valorar en los
estudios, debiendo darse la oportuna publicidad a estas cuestiones..

4. Con carácter previo a la elaboración del estudio, se fijará un presupuesto y calendario de desarrollo, que se remitirá
al sujeto interesado para su confirmación.

5. Una vez acordada la elaboración del estudio, el sujeto proponente podrá desistir de su elaboración previa
notificación, debiendo liquidarse y abonarse las cantidades correspondientes a unidades de trabajo consumidas, así como
un 10 por ciento del importe restante.

6. El resultado del estudio será remitido al sujeto interesado previo pago a la Autoridad de la cantidad fijada. Este
sujeto deberá autorizar expresamente a la Autoridad la publicación del estudio en su página web.

7. Todo conocimiento adquirido por la Autoridad en la elaboración de estudios podrá ser aplicado por la ésta, en el
desarrollo de cualquier tipo de funciones como elementos intermedios de otros estudios, informes u opiniones.

CAPÍTULO III

Estructura de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Sección 1.ª De la Presidencia de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 24. Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal estará dirigida por su Presidente, a quien le corresponderá
su representación.

2. El Presidente tendrá la consideración de alto cargo, con rango de Subsecretario.
3. El cargo de Presidente es de dedicación exclusiva, está sujeto al régimen de incompatibilidades de los altos cargos

de la Administración General del Estado, y será incompatible con el ejercicio de cualquier actividad profesional pública o
privada, retribuida o no, salvo las que sean inherentes a su condición de Presidente de la Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal.

4. El Presidente será elegido por un plazo de seis años, no pudiendo ser renovado en el cargo.
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5. Al cesar en el cargo y durante los dos años posteriores, no podrá ejercer actividad profesional alguna relacionada
con la función de evaluación atribuida a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

6. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal comparecerá, al menos anualmente, ante
las Comisiones correspondientes del Congreso de los Diputados y del Senado.

7. El Presidente asistirá como miembro nato con voz pero sin voto al Consejo de Política Fiscal y Financiera, a la
Comisión Nacional de la Administración Local y a la Comisión Financiera de la Seguridad Social.

8. Del Presidente depende directamente un Gabinete como su órgano de asistencia inmediata, del que formarán parte
los asesores a que hace referencia el artículo 38.

9. En la página web se publicará el currículum vítae del Presidente de la Autoridad.

Artículo 25. Funciones del Presidente.

El Presidente de la Autoridad ejercerá con plena independencia y objetividad, sin estar sujeto a instrucción alguna,
las siguientes funciones en la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal:

a) Ostentar la representación legal de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
b) Comparecer ante la Comisión competente del Congreso de los Diputados y del Senado.
c) Proponer al Consejo de Ministros el nombramiento y cese de los Directores de División.
d) Convocar y presidir el Comité Directivo, acordando, en su caso, la asistencia de otro personal perteneciente a la

Autoridad o de los expertos externos que juzgue conveniente.
e) Suscribir los informes, opiniones y estudios.
f) Acordar la realización o no de estudios que se soliciten a la Autoridad en los términos previstos en la Ley Orgánica

6/2013, de 14 de noviembre, y en este Estatuto. La suscripción de los acuerdos para realizar estos estudios podrá ser
delegada por el Presidente en el Director de División competente por la razón de la materia.

g) Acordar el nombramiento y cese del restante personal al servicio de la Autoridad.
h) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del organismo y remitirlo al Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas a efectos de su integración en los Presupuestos Generales del Estado.
i) Acordar las variaciones en los créditos del presupuesto del organismo.
j) Aprobar los gastos, ordenar los pagos y acordar los restantes actos de gestión presupuestaria, salvo los casos

reservados por ley al Gobierno.
k) Formular, aprobar y rendir las cuentas de la Autoridad.
l) Efectuar los requerimientos de información a los sujetos integrantes del sector público en los términos del artículo

3 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.
m) Acordar la procedencia de advertencia pública por incumplimiento del deber de colaboración, así como su

publicación en la página web de la Autoridad.
n) Acordar la publicidad de supuestos de incumplimiento grave o reiterado, y su comunicación al Gobierno de la

Nación, a las Cortes Generales y a la Administración incumplidora.
o) Aprobar la memoria anual de actividades de la Autoridad, previa deliberación del Comité Directivo.
p) Ser el órgano de contratación de la Autoridad, si bien podrá delegar esta función para contratos cuyo valor estimado

sea inferior a 120.000 euros. Asimismo, suscribirá los contratos laborales.
q) Acordar las actuaciones en materia de gestión patrimonial del organismo.
r) Acordar, por necesidades del servicio, la redistribución de efectivos entre las Divisiones.
s) Suscribir, sin perjuicio de lo previsto en la letra f, en el ámbito de las competencias de la Autoridad Independiente

de Responsabilidad Fiscal, convenios con entidades públicas y privadas.
t) La dirección de las actuaciones de la Autoridad en materia de relaciones internacionales, en coordinación con el

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
u) Proponer la relación de puestos de trabajo de la Autoridad.
v) Proponer al Ministro de Hacienda y de Administraciones Públicas la modificación del presente Estatuto.
w) Elevar al Ministro de Hacienda y de Administraciones Públicas informe sobre las modificaciones que estime

adecuadas en la estructura orgánica de la Autoridad para un mejor desempeño de las funciones que tiene encomendadas.
x).Las restantes facultades que no estén expresamente atribuidas a ningún otro órgano de la Autoridad.

Artículo 26. Delegación de funciones.

El Presidente podrá delegar en el Director de división que considere todas las funciones establecidas en el artículo
anterior, a excepción de las previstas en las letras b), c) y k).

Artículo 27. Designación y cese del Presidente.

1. El Presidente de la Autoridad será designado de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 24
de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.
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2. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sólo cesará por las siguientes causas:

a) Por finalizar el período para el que fue nombrado.
b) A petición propia.
c) Por estar incurso en alguna causa de incompatibilidad.
d) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de sus funciones.
e) Por condena por delito doloso, desde que la sentencia sea firme.
f) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.

3. En los casos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, el Presidente cesará de forma automática el día que
finaliza su mandato o el día que presenta su petición al Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda y
Administraciones Públicas, según corresponda.

En los casos previstos en las letras c), d), e) y f, la separación será acordada por el Gobierno, con independencia del
régimen sancionador que pudiera corresponder, previa instrucción del expediente por el titular del Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas, y en el que serán oídos el Presidente y los restantes miembros del Comité Directivo. El
Acuerdo de separación se adoptará previo conocimiento de las correspondientes Comisiones del Congreso de los Diputados
y del Senado.

Sección 2.ª De las Divisiones de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 28. Organización en Divisiones.

1. Para el mejor cumplimiento de las funciones atribuidas a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal,
existirán tres Divisiones, que dependerán de manera directa del Presidente:

a) La División de Análisis Económico.
b) La División de Análisis Presupuestario.
c) La División Jurídico-Institucional.

2. Cada una de estas Divisiones estará a cargo del correspondiente Director de División.
3. Las divisiones actuarán de forma coordinada y colaborarán para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 29. Directores de División.

1. Los Directores de División serán nombrados y cesados por el Consejo de Ministros a propuesta del Presidente de
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

2. La selección de las personas que ocupen el cargo de Director de División se realizará de acuerdo con los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de entre quienes cuenten con experiencia de al menos diez años en las materias
propias de la División a cuya dirección se opta.

3. El currículum vítae de los Directores de División se publicará en la página web de la Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal.

4. Los Directores de División tienen la consideración de personal directivo profesional de acuerdo con lo previsto en
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 30. División de Análisis Económico.

La División de Análisis Económico se estructura en dos áreas, cuyos responsables tendrán nivel orgánico de
subdirector general:

a) Previsiones macroeconómicas.
b) Endeudamiento público.

Artículo 31. División de Análisis Presupuestario.

La División de Análisis Presupuestario se estructura en dos áreas, cuyos responsables tendrán nivel orgánico de
subdirector general:

a) Estado y Seguridad Social.
b) Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Artículo 32. División Jurídico-Institucional.
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La División Jurídico-Institucional se estructura en una única área, la de gerencia, cuyo responsable tendrá nivel
orgánico de subdirector general.

Sección 3.ª Del Comité Directivo

Artículo 33. Comité Directivo.

1. En el ejercicio de sus funciones el presidente se asiste del Comité Directivo, integrado por los Directores de
División.

2. Serán objeto de deliberación en el Comité Directivo, entre otras, las siguientes cuestiones:

a) Los informes y opiniones que elabore la Autoridad, con carácter previo a su suscripción por el Presidente.
b) La decisión de realizar los estudios que las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales le soliciten a la

Autoridad.
c) El Plan de Actuaciones anual.
d) La memoria anual de actividades, que se publicará en la página web de la Autoridad.
e) Las instrucciones de organización interna y reparto del trabajo así como la gestión y planificación de los recursos

humanos de la Autoridad.

Artículo 34. Asistencia de expertos al Comité Directivo.

El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá solicitar la asistencia a las reuniones
del Comité Directivo de expertos de reconocido prestigio nacional e internacional en las materias relacionadas con las
funciones de la Autoridad y en relación a los asuntos que vayan a ser tratados.

No se devengará derecho a retribución alguna por la asistencia de expertos a las reuniones del Comité Directivo.

CAPÍTULO IV

Personal al servicio de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 35. Régimen general de personal.

1. El personal al servicio de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal será, con carácter general,
funcionario de carrera de las Administraciones Públicas o, en su caso, personal laboral procedente de organismos nacionales
o internacionales con funciones de control o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de
potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas
corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos

3. La selección, formación, provisión de puestos de trabajo, movilidad, retribuciones y régimen disciplinario de su
personal se regirá por lo previsto en este estatuto, por el Estatuto Básico del Empleado Público y por la restante legislación
del Estado en materia de función pública.

4. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal presentará anualmente al Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas la propuesta de Oferta de Empleo Público de la Autoridad, para su aprobación e
inclusión en la Oferta de Empleo Público de la Administración General del Estado. Dicha propuesta tendrá en cuenta las
necesidades de recursos humanos de la Autoridad para el adecuado ejercicio de sus funciones.

5. El Presidente de la Autoridad también podrá suscribir convenios para acordar, con carácter temporal, intercambios
o estancias de personal procedente del Banco de España o de otras Administraciones u organismos nacionales e
internacionales con funciones de control o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero. El personal laboral que
proceda del Banco de España y demás Administraciones u organismos nacionales o internacionales podrá percibir su
retribución bien del organismo de origen, sin perjuicio de las indemnizaciones por razón las funciones que desarrolla en la
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los términos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio; o bien percibir sus retribuciones de la Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal, en cuyo caso dicho personal deberá ser, en todo caso, seleccionado por la Autoridad con arreglo
a los procedimientos legalmente establecidos, con pleno sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad
señalados en el artículo 1.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

6. Con independencia de la forma en la que el personal preste sus servicios en la Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal y del organismo que satisfaga sus retribuciones, todo el personal al que se refiere este capítulo estará
sometido a las normas de incompatibilidades y confidencialidad propias de los empleados públicos, de lo cual se dejará
debida constancia en cualquier convenio que se suscriba, sin que pueda facilitarse información conocida como consecuencia
de las funciones desempeñadas en la Autoridad ni a los organismos de origen ni a ningún otro.
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Artículo 36. Personal funcionario.

1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, el personal funcionario de la
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se regirá por las normas aplicables al personal funcionario de la
Administración General del Estado.

2. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal convocará y resolverá los procedimientos
de selección y provisión de puestos de trabajo, sin perjuicio de la posibilidad de su delegación, con arreglo a los
procedimientos legalmente establecidos, con pleno sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad señalados
en el artículo 1.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril. Tanto las convocatorias como sus resoluciones se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de la Autoridad.

Artículo 37. Personal laboral.

1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, sólo podrá ser contratado
personal laboral procedente de organismos nacionales o internacionales con funciones de control o análisis económico,
fiscal, presupuestario o financiero para el desempeño de este tipo de funciones con carácter temporal.

En particular, con arreglo a lo establecido en el artículo 35, el personal procedente de otros organismos podrá prestar
servicios en la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal:

a) Por ser contratado como personal laboral de carácter temporal de la Autoridad, quien abonará sus retribuciones.
b) Por prestar servicios temporalmente en la Autoridad, asumiendo el Banco de España o las otras Administraciones

u organismos nacionales o internacionales con funciones de control o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero
el pago de sus retribuciones de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora y sin perjuicio de las indemnizaciones
que, en su caso, pudieran corresponder con cargo al presupuesto de la Autoridad, de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Corresponderá al Presidente la celebración de los contratos de trabajo del personal laboral que será seleccionado,
en ejecución de la Oferta de Empleo Público de la Autoridad prevista en el artículo 35, mediante convocatoria pública que,
además de adecuarse a la relación de puestos de trabajo del organismo, se sujetará a los principios de igualdad, mérito y
capacidad señalados en el artículo 1.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril. Estas convocatorias y su resolución se publicarán
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web de la Autoridad.

Artículo 38. Programas de formación.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá contar con un programa propio de becas que permita
que, temporalmente y de conformidad con la normativa reguladora de las mismas, haya personas que completen su
formación en la Autoridad.

2. Asimismo, la Autoridad podrá suscribir convenios con Universidades y otros centros académicos o profesionales
para contribuir a la formación de nuevos profesionales en las materias relacionadas con las funciones propias de la
Autoridad, todo ello de conformidad con la normativa que resulte de aplicación.

3. En ningún caso se entenderá que los becarios están prestando servicios en la Autoridad o que exista relación
contractual con ella.

Artículo 39. Relación de puestos de trabajo.

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal contará con una relación de puestos de trabajo, propuesta por
el Presidente a los órganos competentes, en la que constarán:

a) Los puestos que deban ser desempeñados en exclusiva por personal funcionario, su denominación, tipo y sistema
de provisión, requisitos exigidos para su desempeño, así como el nivel de los complementos que comportan sus retribuciones
complementarias.

b) Los puestos de trabajo que puedan ser desempeñados por personal laboral, fijo o temporal, su denominación, los
grupos de clasificación profesional a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones.

Artículo 40. Incompatibilidades del personal de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

El personal de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal estará sujeto a la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 41. Deber de confidencialidad.
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1. Conforme a lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, y en el artículo 35.5
del Estatuto, la información de naturaleza confidencial que se pueda conocer por el personal de la Autoridad Independiente
de Responsabilidad Fiscal en el ejercicio de sus funciones o el conocimiento que se obtenga en virtud de cualquier relación
con dicha Autoridad, deberá ser tratada respetando los límites y conforme a las normas legales que rigen el acceso y difusión
de la misma.

2. A tal efecto, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará una política específica para garantizar
la confidencialidad de la información que no tenga el carácter de pública, dentro de la cual se integrará el Código de
Conducta del personal al servicio de la Autoridad, que será objeto de publicación en su página web.

CAPÍTULO V

Régimen de contratación, patrimonial y de financiación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 42. Régimen de contratación.

1. La actividad contractual de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal queda sujeta al texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como
a su normativa de desarrollo.

2. A los citados efectos, aplicará el régimen previsto en las citadas normas para las Administraciones Públicas.
3. El órgano de contratación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal es su Presidente, quien podrá

delegar esta competencia salvo para contratos cuyo valor estimado fuera igual o superior a 120.000 euros.
4. La Autoridad podrá acordar su adhesión a sistemas de contratación centralizada o la cofinanciación conjunta de

contratos con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas cuando de ello resultase una mayor eficiencia en la
asignación de recursos.

5. La Autoridad Independiente recibirá las facturas electrónicas que emitan sus proveedores a través del punto general
de entrada de facturas electrónicas correspondiente a la Administración General del Estado, en los términos previstos en la
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el
Sector Público.

Artículo 43. Patrimonio y régimen de financiación.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal tendrá, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio
propio e independiente del de la Administración General del Estado, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los
que sea titular.

2. La gestión y administración de los bienes y derechos propios, así como de aquellos del Patrimonio del Estado que
se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, será ejercida de acuerdo con lo señalado en este Estatuto y con lo
establecido para los organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.

3. Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal acordar la adquisición por
cualquier título de los bienes inmuebles y derechos que resulten necesarios para los fines de la institución, así como su uso
y arrendamiento, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

4. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal formará y mantendrá actualizado su inventario de bienes
y derechos, tanto de los propios como de los bienes del Patrimonio del Estado adscritos al organismo, que se revisará
anualmente, con referencia al 31 de diciembre, y se someterá a la aprobación del Presidente de la Autoridad Independiente
de Responsabilidad Fiscal. El inventario y sus modificaciones se remitirán anualmente al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas en el primer mes de cada año natural.

5. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal contará con recursos económicos suficientes para el ejercicio
de sus funciones y se financiará con los siguientes recursos:

a) Las tasas de supervisión análisis, asesoramiento y seguimiento de la política fiscal que reciba por la prestación a
las Administraciones Públicas de los servicios a los que se refiere el capítulo II de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de
noviembre.

b) Los ingresos procedentes de los precios públicos que reciba por la realización de estudios a los que se refiere el
artículo 5.3 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

c) Las asignaciones que se establezcan anualmente en los Presupuestos Generales del Estado.
d) Los productos y rentas que se deriven de los bienes y derechos que constituyen su patrimonio.
e) Cualesquiera otros que legalmente le sean atribuidos.

CAPÍTULO VI

Régimen presupuestario, de contabilidad y de control de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal
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Artículo 44. Régimen presupuestario.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará y aprobará con carácter anual el correspondiente
anteproyecto de presupuesto con la estructura que señale el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y lo
remitirá a éste para su posterior tramitación de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria.

2. El presupuesto tendrá carácter limitativo por su importe global y carácter estimativo para la distribución de los
créditos por categorías económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal que, en todo caso, tendrán
carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas y las atenciones protocolarias y
representativas, que tendrán carácter limitativo y vinculante cualquiera que sea el nivel de la clasificación económica al que
se establezcan.

3. La autorización de las variaciones que supongan un incremento global de los créditos inicialmente aprobados, se
ajustará a lo siguiente:

a) Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal autorizar las variaciones
presupuestarias siempre que no se incrementen los créditos para gastos de personal ni se financien con aportaciones
recogidas en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Corresponde al titular del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas autorizar las variaciones
presupuestarias que incrementen los créditos para gastos de personal.

c) Si la variación afectase a las aportaciones estatales recogidas en los Presupuestos Generales del Estado, la
competencia para autorizar ambas modificaciones corresponderá a la autoridad que tuviera atribuida la modificación en el
Presupuesto del Estado.

4. Las variaciones internas entre las diversas partidas presupuestarias, que no incrementen la cuantía global del
presupuesto, serán aprobadas por el Presidente Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, salvo que afecten a los
créditos para gastos de personal en cuyo caso la autorización será competencia del titular del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

5. Las variaciones del Presupuesto, una vez autorizadas por el Presidente de la Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal, serán comunicadas a la Dirección General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

Artículo 45. Contabilidad de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal deberá aplicar los principios contables públicos previstos
en el artículo 122 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como el desarrollo de los principios
y normas establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal
dispondrá de un sistema de información contable que muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio,
de la situación financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto.

Este sistema de información estará interrelacionado con el registro contable de facturas, que deberá ser gestionado
en los términos establecidos en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en colaboración con la Intervención General de la
Administración del Estado, implantará un sistema de contabilidad analítica que proporcione información de costes sobre
su actividad que sea suficiente para una correcta y eficiente adopción de decisiones y para la determinación de las tasas y
precios públicos. La información resultante se incluirá en la memoria anual de actividades desarrolladas por la Autoridad.

3. La Intervención General de la Administración del Estado establecerá los requerimientos funcionales y, en su caso,
los procedimientos informáticos relativos al sistema de información contable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 46. Cuentas anuales.

1. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal formulará las cuentas anuales en un plazo
de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. Una vez auditadas dichas cuentas por la Intervención General de la
Administración del Estado se someterán al Presidente para su aprobación.

2. Una vez aprobadas, el Presidente rendirá las cuentas anuales a través de la Intervención General de la
Administración del Estado, al Tribunal de Cuentas para su fiscalización. La remisión a la Intervención General de la
Administración del Estado se realizará dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico.

Artículo 47. Control económico y financiero.
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Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por su Ley Orgánica, la gestión
económico-financiera de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal estará sometida al control de la Intervención
General de la Administración del Estado en los términos que establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. El control
financiero permanente se realizará por la Intervención Delegada en la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal,
bajo la dependencia de la Intervención General de la Administración del Estado.

3373 Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro
contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de
la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.3372Real Decreto 215/2014,
de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad
Fiscal.3371Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 23/1982, de 16
de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por el Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo. (BOE núm.
77, de 29-3-2014).

El registro contable de facturas previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica
y creación del registro contable de facturas en el sector público, pretende ser un instrumento clave para la mejora en los
procedimientos contables, a través del control contable riguroso de las facturas recibidas por las Administraciones, a efectos
de lograr una mayor confianza en las cuentas públicas y de mejorar el control de la morosidad en las Administraciones
públicas. Su puesta en funcionamiento no solamente contribuirá a proporcionar un mejor control del gasto público, sino
también a facilitar el seguimiento del cumplimiento de los compromisos de pago de las Administraciones Públicas.

La creación del registro contable de facturas constituye una obligación de cada una de las entidades incluidas en el
ámbito de aplicación de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, a partir de 1 de enero de 2014. A partir de dicha fecha todas
las facturas que se expidan por los servicios prestados o bienes entregados a las citadas entidades, cualquiera que sea su
soporte, electrónico o papel, deberán ser objeto de anotación en el correspondiente registro contable de facturas, que estará
integrado o interrelacionado con el respectivo sistema de información contable de la entidad u organismo público, y
gestionado por el órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.

Para ello, las facturas recibidas en el registro administrativo deben ser anotadas por el órgano competente en el registro
contable de facturas en los términos establecidos por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. Cuando se trate de facturas
electrónicas, éstas se recibirán por cada entidad a través del correspondiente Punto general de entrada de facturas
electrónicas, con anotación en el respectivo registro electrónico administrativo, para inmediatamente, y de forma automática,
ser remitidas al registro contable de facturas que corresponda al centro gestor, entidad u organismo destinatario de la factura.

Las facturas anotadas en el registro contable de facturas serán distribuidas o puestas a disposición de los
correspondientes órganos competentes para su tramitación, de acuerdo con la identificación de esos órganos o unidades que
figure en la propia factura, a efectos de realizar, si procede, el procedimiento de conformidad con la entrega del bien o la
prestación del servicio realizada. El trámite preliminar de aceptación o rechazo de cada factura se anotará en el registro
contable de facturas, dejando constancia de la fecha en que se haya producido, así como, en caso de aprobación de la
conformidad y reconocimiento de la obligación, de la fecha de contabilización de la obligación reconocida correspondiente.

Es precisamente esta anotación continua en el registro contable de facturas de los distintos estados por los que vaya
pasando la factura, desde su recepción y registro, pasando por la aceptación o rechazo y devolución de la misma por el
órgano gestor, su anulación, en su caso, a instancia del presentador de la factura, y, en el caso de aprobación de la
conformidad y reconocimiento de la obligación, la contabilización de la obligación reconocida y de su pago, lo que permitirá
que el registro contable de facturas se convierta en un instrumento clave para el seguimiento del cumplimiento de los
compromisos de pago de las entidades y organismos públicos, a la vez que sea un medio para informar a quien hubiera
presentado la factura sobre el estado de la misma. Además, la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, otorga a la Intervención
General de la Administración del Estado y a los órganos de control equivalentes en el ámbito autonómico y local la
posibilidad de acceso al propio registro contable de facturas lo que les permitirá la elaboración de un informe anual sobre
el cumplimiento de la normativa en materia de morosidad.

Esta Orden tiene carácter básico y es aplicable a todas las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la ley
25/2013, de 27 de diciembre, que deberán ajustar sus registros contables de facturas a las condiciones y requisitos
funcionales y técnicos establecidos en esta Orden. Adicionalmente, se regulan las especialidades del registro contable de
facturas de la Administración General del Estado y de cada una de las entidades públicas estatales de naturaleza
administrativa.

La presente Orden regula los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas, con el fin de garantizar
la integridad, seguridad e interoperabilidad de los distintos sistemas.

La Orden se estructura en tres capítulos, tres disposiciones adicionales y dos disposiciones finales, y va acompañada
de un anexo.

El capítulo I «Disposiciones generales» describe el objeto de la norma, su ámbito de aplicación, el órgano competente
para la gestión del registro contable de facturas y los objetivos de este registro.

El capítulo II «Requisitos funcionales» regula las anotaciones a practicar en el registro contable de facturas desde la
recepción de éstas hasta el fin de su tramitación, así como el suministro de información a los proveedores sobre el estado
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de sus facturas.
El capítulo III «Requisitos técnicos» regula la interoperabilidad del registro contable de facturas con el Punto general

de entrada de facturas electrónicas y la interoperabilidad a efectos de la distribución o puesta a disposición de los órganos
competentes para su tramitación, así como la disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del propio registro.
La disposición adicional primera «Registro contable de facturas de la Administración General del Estado» incluye las
especialidades funcionales y técnicas del registro contable de facturas en el ámbito estatal.

La disposición adicional segunda «No incremento de gasto público» dispone que las medidas contenidas en la Orden
se atiendan con los medios personales y materiales existentes.

La disposición adicional tercera «Codificación de órganos administrativos» establece que las facturas que se expidan
a partir de la entrada en vigor de esta Orden deberán ajustar su codificación de los órganos administrativos participantes en
las mismas a la establecida en el directorio común DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado
de Administraciones Públicas.

La disposición final primera «Título competencial» declara el carácter básico de la Orden y recoge los preceptos
constitucionales que le dan amparo.

La disposición final segunda «Entrada en vigor» dispone que la Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de un
periodo de tres meses para adecuar sus sistemas a los requisitos funcionales y técnicos establecidos en esta Orden.

El anexo recoge el contenido del fichero de datos personales «Registro contable de facturas de la AGE» creado en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de
carácter personal.

Esta Orden se dicta en ejercicio de la habilitación legal otorgada al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas
en la disposición final sexta y el artículo 9 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre y al amparo de los artículos 149.1.13ª,
149.1.14ª y 149.1.18ª de la Constitución Española.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto determinar los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas,
con el fin de garantizar su integridad y seguridad, y la interoperabilidad con otros sistemas afectados en la tramitación de
las facturas en desarrollo de la disposición final sexta de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden resulta de aplicación a los sujetos incluidos en el ámbito subjetivo establecido en el artículo 2 de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre.

Las referencias hechas en esta Orden a las Administraciones Públicas se entenderán efectuadas a cada uno de los
sujetos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 3. Órganos competentes en la gestión del sistema.

El órgano competente para la gestión del registro contable de facturas será el órgano o unidad administrativa que tenga
atribuida la función de contabilidad.

Artículo 4. Objetivos del registro contable de facturas del sistema contable.

1. El registro contable de facturas de cada Administración Pública estará interrelacionado o integrado en su sistema
de información contable al objeto de registrar todas las facturas de la entidad con el alcance que se determina en la Ley
25/2013, de 27 de diciembre y de proporcionar al sistema contable la información necesaria para el seguimiento del
cumplimiento de los compromisos de pago y para la determinación del periodo medio de pago a proveedores.

2. El registro contable de facturas de cada Administración Pública debe dar soporte a los siguientes requisitos
funcionales:

a) Anotación inmediata en el correspondiente registro contable de facturas de las facturas recibidas en un registro
administrativo con destino a una Administración Pública.

b) Distribución o puesta a disposición de las facturas anotadas en el registro contable de facturas de la entidad, a los
órganos competentes para su tramitación.
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c) Anotación en el registro contable de facturas de la aceptación o rechazo y devolución de las mismas por el órgano
competente.

d) Anotación en el registro contable de facturas de la propuesta de anulación de la factura por el presentador de la
misma y, en su caso, de su devolución por el órgano competente.

3. Sobre la base de la información gestionada en el registro contable de facturas y de la del sistema de información
contable de la entidad:

a) La Administración Pública proporcionará información sobre el estado de las facturas a petición previa del proveedor
o del presentador de las mismas, a través del registro administrativo de procedencia, entre ellos, en el caso de las facturas
electrónicas, del que corresponda al respectivo Punto general de entrada de facturas electrónicas. No obstante, en el caso
de facturas en papel, cada entidad podrá establecer un procedimiento alternativo para proporcionar esta información.

b) Los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la función de contabilidad efectuarán requerimientos
periódicos de actuación respecto a las facturas pendientes de reconocimiento de la obligación y demás actuaciones previstas
en el artículo 10 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.

CAPÍTULO II

Requisitos funcionales

Artículo 5. Anotación en el registro contable de facturas.

1. Las facturas recibidas por el registro administrativo serán anotadas en el registro contable de facturas, en los
términos establecidos por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.

2. En el caso de las facturas electrónicas, se anotarán en el registro contable de facturas aquéllas que el Punto general
de entrada de facturas electrónicas le remita o ponga a su disposición por medios electrónicos.

La información objeto de registro que debe ser remitida o puesta a disposición por el correspondiente Punto general
de entrada de facturas electrónicas será, por cada factura, la propia factura electrónica, el número de asiento registral
asignado en el registro asociado al mencionado Punto, y la fecha y hora de dicho asiento registral.

3. En el caso de las facturas en papel, se generará un apunte en el registro contable de facturas, por cada factura
recibida, incluyendo al menos la siguiente información:

a) Fecha de expedición de la factura.
b) Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
c) Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor de la factura.
d) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir factura.
e) Número de factura y, en su caso, serie.
f) Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
g) Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación ISO 4217 Alpha-3.
h) Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del órgano o unidad administrativa que

tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de acuerdo con el directorio DIR3 de unidades administrativas
gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

4. No se anotarán en el registro contable de facturas las que contuvieran datos incorrectos u omisión de datos que
impidieran su tramitación, ni las que correspondan a otras Administraciones Públicas, las cuales serán devueltas al registro
administrativo de procedencia con expresión de la causa de dicho rechazo.

Artículo 6. Distribución o puesta a disposición de las facturas anotadas en el registro contable de facturas de la entidad.

1. Las facturas anotadas en el registro contable de facturas serán distribuidas o puestas a disposición de los
correspondientes órganos competentes para su tramitación, de acuerdo con la identificación de esos órganos o unidades que
figure en la propia factura, a efectos de tramitar, si procede, el procedimiento de conformidad con la entrega del bien o la
prestación del servicio realizada por quien expidió la factura y proceder al resto de actuaciones relativas al expediente de
reconocimiento de la obligación, incluida, en su caso, la remisión al órgano de control competente a efectos de la preceptiva
intervención previa.

2. En el caso de las facturas electrónicas, serán remitidas o puestas a disposición de los correspondientes órganos
competentes para su tramitación, por los medios electrónicos que se habiliten, aquellas facturas anotadas en el registro
contable de facturas que les correspondan.

Artículo 7. Anotación en el registro contable de facturas de la aceptación o rechazo de las mismas.
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La aceptación o rechazo de cada factura se anotará en el registro contable de facturas, dejando constancia de la fecha
en que se haya producido. Asimismo se anotará en el registro contable de facturas, en caso de aprobación de la conformidad
y reconocimiento de la obligación, la fecha de contabilización de la obligación reconocida correspondiente. No obstante,
si con respecto a cualquier factura se contabilizase una obligación por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto,
igualmente se anotará la fecha de dicha contabilización en el indicado registro.

Por cada factura se dejará constancia en el sistema de información contable de la fecha en la que se inicia el cómputo
del plazo de pago según establece el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Artículo 8. Anotación en el registro contable de facturas de la propuesta de anulación de la factura y de su devolución.

1. Cuando en el registro contable de facturas se reciba, a través del registro administrativo o, en el caso de las facturas
electrónicas, el que corresponda al respectivo Punto general de entrada de facturas electrónicas, una solicitud del presentador
de anulación de una factura anterior, se tomará nota de la solicitud de anulación en el registro contable de facturas, cuando
esa factura ya estuviera anotada en dicho registro. En caso contrario, será rechazada y devuelta la solicitud al registro
administrativo que la remitió.

2. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera tomado nota en el registro contable de facturas serán
comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su tramitación, a efectos de que procedan a su estimación
y subsiguiente devolución de la factura, previa anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en
dicho registro en relación con la factura, o a su rechazo.

Artículo 9. Suministro de información sobre el estado de las facturas.

1. Sobre la base de la información del registro contable de facturas, la Administración Pública proporcionará
información sobre el estado de las facturas a petición previa del proveedor o del presentador de las mismas, a través del
registro administrativo de procedencia, entre ellos, en el caso de las facturas electrónicas, del que corresponda al respectivo
Punto general de entrada de facturas electrónicas. No obstante, en el caso de facturas en papel, cada Administración podrá
establecer un procedimiento alternativo para proporcionar esta información.

2. El proveedor tendrá derecho a conocer los siguientes estados de la factura: si ha sido registrada en el registro
contable de facturas; si ha sido contabilizada la obligación reconocida; si ha sido pagada; anulada; y rechazada.

CAPÍTULO III

Requisitos técnicos

Artículo 10. Interoperabilidad del registro contable de facturas con el Punto general de entrada de facturas electrónicas.

1. La determinación de las condiciones técnicas normalizadas de las interfaces entre el Punto general de entrada de
facturas electrónicas adoptado por cada Administración y el registro contable de facturas de las Administraciones Públicas
corresponderá, conjuntamente, a la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y a la Intervención General de la
Administración del Estado, oído el Consejo Superior de Administración Electrónica.

2. La anotación en el registro contable de facturas de las facturas electrónicas procedentes del correspondiente Punto
general de entrada de facturas electrónicas, a la que se refiere el artículo 5.2, se efectuará utilizando los servicios de puesta
electrónica a disposición que proporcione el propio Punto, que se ajustarán a las condiciones técnicas normalizadas a las
que se refiere el apartado anterior.

Artículo 11. Interoperabilidad del registro contable de facturas a efectos de la distribución o puesta de las facturas a
disposición de los órganos competentes para su tramitación.

1. La distribución o puesta a disposición de las facturas electrónicas anotadas en el registro contable de facturas a los
correspondientes órganos competentes para su tramitación, a la que se refiere el artículo 6.2, se efectuará utilizando los
servicios o medios electrónicos que al efecto habilite la entidad.

2. Los órganos competentes para su tramitación deberán disponer de sistemas o medios para la tramitación de aquellos
expedientes de gasto que incorporen facturas electrónicas.

Artículo 12. Disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro contable de facturas.

1. El sistema contará con medidas de redundancia, proporcionales a los riesgos asumidos, que permitan minimizar
los períodos de fallo.

La disponibilidad horaria del sistema estará publicada en el portal o sede electrónica que corresponda al órgano o
unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.
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2. A los datos de carácter personal contenidos en este sistema se aplicarán las medidas de seguridad del Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

3. Las medidas de seguridad y salvaguardia de la información se ajustarán a lo establecido en la política de seguridad
del órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.

4. La acreditación de los usuarios que accedan al registro contable de facturas, tanto los del órgano o unidad
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad como los de los órganos competentes para su tramitación,
deberá efectuarse de acuerdo con los procedimientos que al efecto establezca el órgano o unidad administrativa que tenga
atribuida la función de contabilidad.

Los usuarios de los órganos competentes para la tramitación de las facturas sólo podrán acceder a aquéllas que
tuvieran asignadas.

Cuando el registro contable de facturas haga uso de los servicios o medios de interoperabilidad señalados en el artículo
11 de esta Orden, la acreditación de los sistemas con los que se relacione el registro contable de facturas deberá efectuarse
de acuerdo con los procedimientos que al efecto establezca el órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función
de contabilidad.

5. El sistema se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Disposición adicional primera. Registro contable de facturas de la Administración General del Estado.

El registro contable de facturas de la Administración General del Estado y el correspondiente a cada una de las
entidades públicas estatales de naturaleza administrativa se ajustará a las condiciones y requisitos funcionales y técnicos
establecidos en esta Orden con las siguientes particularidades:

1. Aspectos organizativos:

a) La Intervención General de la Administración del Estado será el órgano competente para:

1.º La gestión, administración y mantenimiento del registro contable de facturas de la Administración General del
Estado.

2.º La definición de las especificaciones del sistema.
3.º La determinación de las condiciones técnicas normalizadas de las interfaces del registro contable de facturas con

los sistemas de gestión económico-presupuestaria de las unidades tramitadoras competentes para la tramitación de las
facturas electrónicas.

b) La gestión, administración y mantenimiento del registro contable de facturas de cada una de las entidades públicas
estatales de naturaleza administrativa será el centro directivo u órgano gestor de la contabilidad de la entidad.

c) La gestión y actualización del catálogo de órganos gestores y unidades tramitadoras, y del responsable de fichero
y usuario administrador de cada unidad tramitadora, en el propio sistema de información contable, será efectuada por la
correspondiente oficina contable.

d) Las unidades tramitadoras y los órganos de control establecerán en sus respectivos sistemas de gestión, si fuera
necesario, la correspondencia entre las codificaciones establecidas para los órganos gestores y unidades tramitadoras en el
registro contable de facturas, basada en el directorio DIR3 de unidades administrativas de la Secretaría de Estado de
Administraciones Públicas, y las utilizadas en sus respectivos sistemas.

e) La gestión de los usuarios de las unidades tramitadoras con acceso permitido al correspondiente registro contable
de facturas, y de los correspondientes perfiles de acceso, corresponderá al usuario administrador designado por cada unidad
tramitadora. Asimismo este usuario administrador gestionará en el propio sistema de información contable la asignación de
órganos gestores a los que dará servicio a estos efectos.

f) Cuando la acreditación de acceso al sistema por parte de un usuario, directamente, o de un órgano gestor o unidad
tramitadora, a través de su correspondiente sistema de gestión, requiera un certificado electrónico, deberá estar expedido
por un prestador de servicios de certificación que figure en la lista de servicios de confianza (TSL) publicada por el
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y estar asumido por la plataforma de verificación de certificados, de la Secretaría
de Estado de Administraciones Públicas, prevista en el artículo 21.3 de la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos.

g) Cuando se produzcan cambios estructurales o reorganizaciones administrativas que provoquen cambios en las
codificaciones de las oficinas contables, órganos gestores y unidades tramitadoras se estará a lo que establezca al efecto la
Intervención General de la Administración del Estado.

2. Anotación de las facturas por la oficina contable.
Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas por la oficina contable, antes de su distribución o puesta a

disposición de las unidades tramitadoras, serán objeto de anotación por la oficina contable en el registro contable de facturas.
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Si detectara datos incorrectos u omisión de datos que impidieran su distribución, o que las facturas no le correspondieran
por tratarse de facturas de otra Administración Pública, las rechazará, devolviéndolas al registro administrativo de
procedencia con expresión de la causa de dicho rechazo.

3. Distribución de las facturas anotadas en el registro contable de facturas.
Por cada factura la oficina contable remitirá o pondrá a disposición de la unidad tramitadora la propia factura

electrónica, y el código, fecha y hora de anotación en el registro contable de facturas, debiendo quedar constancia en el
mismo de la fecha y hora de recepción o descarga por la unidad tramitadora.

En el caso de las facturas en papel, se remitirán a cada unidad tramitadora las facturas anotadas en el registro contable
de facturas que le correspondan. La oficina contable dejará constancia en el registro contable de facturas de la fecha del
acuse de recibo por la unidad tramitadora.

4. Anotación en el registro contable de facturas de la aceptación o rechazo y devolución de las mismas por el órgano
gestor.

a) Cuando proceda la aceptación de la factura, la unidad tramitadora anotará en el registro contable de facturas, por
los medios electrónicos que al efecto habilite la oficina contable, la aceptación de la factura, dejando constancia de la fecha
en la que se ha producido dicha aceptación.

b) Asimismo, cuando no proceda la aceptación de la factura, la unidad tramitadora anotará en el registro contable de
facturas, por los medios electrónicos que al efecto habilite la oficina contable, el rechazo de la factura y su devolución a
través de la oficina contable, dejando constancia de la fecha en la que se ha producido dicho rechazo.

5. Anotación en el registro contable de facturas en relación con el reconocimiento de la obligación y el pago de las
mismas.

a) Para aquellas facturas de pago directo a las que se haya prestado la correspondiente aprobación de la conformidad
y reconocimiento de la obligación, se dejará constancia en el propio registro contable de facturas, preferentemente de forma
automática, del número de operación contable que se hubiera registrado en el respectivo sistema de información contable
como consecuencia de la obligación reconocida, y de las fechas de dicha obligación y del pago posterior, a efectos de lo cual
tanto la anotación de obligación reconocida como la del pago material identificarán la factura o facturas asociadas mediante
los correspondientes códigos de registro contable de facturas.

b) Cuando las facturas se tramiten como anticipos de caja fija o pagos a justificar la unidad tramitadora anotará en
el propio registro contable de facturas, para cada factura, por los medios electrónicos que se habiliten, en su caso el número
de libramiento de pagos a justificar, y la fecha de pago de la factura.

6. De acuerdo con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 9.1 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, se excluye
de la obligación de anotación en el registro contable de facturas de la Administración General del Estado y de las entidades
públicas estatales de naturaleza administrativa:

a) A las facturas en papel cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.
b) A las facturas, electrónicas y en papel, emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior hasta que se haya

consolidado el uso de la factura electrónica y se disponga de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos
servicios.

7. Fichero de Protección de Datos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, se crea el fichero de datos personales, «Registro contable de facturas de la AGE», cuya
titularidad corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, válido a efectos del ejercicio por parte
de los ciudadanos de los derechos previstos por dicha ley. El contenido del fichero se recoge en el anexo de la presente
Orden.

Disposición adicional segunda. No incremento de gasto público.

Las medidas contenidas en esta Orden se atenderán con los medios personales y materiales existentes, y en ningún
caso podrá generar incremento de gasto público.

Disposición adicional tercera. Codificación de órganos administrativos.

Las facturas que se expidan a partir de la entrada en vigor de esta Orden ajustarán la codificación de los órganos
administrativos que participen en la tramitación de las mismas a la establecida en el directorio DIR3 de unidades
administrativas comunes gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
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Disposición final primera. Título competencial.

Excepto en lo que se refiere a la disposición adicional primera, el contenido de esta Orden tiene carácter básico y se
dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 13, 14 y 18 del artículo 149.1 de la Constitución Española que atribuyen
al Estado, respectivamente, la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica; Hacienda general y Deuda del Estado y las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
No obstante lo anterior, las Comunidades Autónomas y Entidades locales dispondrán de un periodo de 3 meses para

adecuar sus sistemas a los requisitos funcionales y técnicos establecidos en esta orden.

Madrid, 27 de marzo de 2014.–El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro Romero.

ANEXO

Fichero de datos de carácter personal

Nombre del fichero: «Registro contable de facturas de la AGE»

Finalidad del fichero y usos previstos: anotación de las facturas recibidas en la Administración General del Estado,
bien mediante recepción automática desde el servicio FACe – Punto general de entrada de facturas electrónicas de la
Administración General del Estado, o por captura de determinados datos de la factura en papel; validación por la oficina
contable de las facturas recibidas; distribución de las mismas a los órganos gestores a través de sus unidades tramitadoras,
a efectos de tramitar, si procede, el procedimiento de conformidad con la entrega del bien o la prestación del servicio
realizada por quien expidió la factura y proceder al resto de actuaciones relativas al expediente de reconocimiento de la
obligación; y control de la morosidad en el pago de las facturas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal, o que resulten obligados a
suministrarlos: terceros de las facturas que sean remitidas a los órganos gestores de la Administración General del Estado.
Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: De los datos del tercero en la propia factura recibida en la
Administración General del Estado.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal, incluidos en el mismo: Se
recogerán los siguientes datos personales:

Datos del emisor/proveedor:

Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Dirección.

Datos del cesionario (si lo hubiera):

Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Dirección.

Datos del emisor/tercera persona (si lo hubiera):

Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Dirección.

Datos de persona de contacto:

Nombre y apellidos.
Teléfono.
Fax.
Correo electrónico.
URL.
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Datos de pago:

Cuenta de abono.

Sistema de tratamiento: Fichero automatizado.

Comunicaciones previstas de los datos, indicando, en su caso, los destinatarios o categorías de destinatarios:
Comunicación de datos a los Órganos gestores de las Administraciones Públicas en las que se han creado los registros
contables de facturas a efectos de la conformidad de las mismas y tramitación de los expedientes de reconocimiento de la
obligación, comunicación periódica de datos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la verificación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de facturación, y comunicación de datos al Tribunal de Cuentas y Órganos
de Control Externo de las Comunidades Autónomas, a solicitud de dichos órganos, a efectos del desarrollo de sus funciones
como superiores órganos fiscalizadores de las Administraciones Públicas.

Transferencias internacionales previstas a terceros países, con indicación, en su caso, de los países de destino de los
datos: No previstas.

Órganos responsables del fichero: Subdirección General de Gestión Contable de la Intervención General de la
Administración del Estado del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Subdirección General de Gestión Contable de la Intervención General de la Administración del Estado del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas, calle María de Molina, número 50, 28071, Madrid.

Nivel básico, medio o alto de seguridad: Nivel básico.

(Se omite anexo).

3374 Resolución de 20 de marzo de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se
modifican los modelos de impresos de personal laboral y los establecidos para comunicación de la resolución de
reconocimiento o convalidación de trienios y las anotaciones sobre sanciones al Registro Central de
Personal.3372Real Decreto 215/2014, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Autoridad
Independiente de Responsabilidad Fiscal.3371Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por el que se modifica el
Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, aprobado por el Real Decreto
496/1987, de 18 de marzo. (BOE núm. 77, de 29-3-2014).

Las modificaciones de la normativa sobre gestión de personal y la evolución de las necesidades de la misma, hacen
necesario incorporar determinados cambios en los modelos de impresos para inscripción y anotación en el Registro Central
de Personal, que se detallan a continuación:

El artículo 8 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral (BOE del 7),
modifica el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, estableciendo el sistema de clasificación profesional de los trabajadores en Grupos
Profesionales.

Esta nueva estructura de clasificación profesional se establecerá mediante la negociación colectiva o, en su defecto,
mediante acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores. El grupo profesional podrá incluir distintas
tareas, funciones, especialidades profesionales o responsabilidades asignadas al trabajador.

Esto implica que cada Convenio Colectivo, manteniendo la estructura en Grupos profesionales, podrá establecer una
forma distinta de articulación.

Los modelos de impresos registrales de personal laboral actualmente vigentes contienen referencias a la clasificación
profesional basadas en grupo profesional, área funcional, especialidad y categoría.

Dado el margen de definición de las estructuras de la clasificación profesional, se hace necesario modificar los
modelos de impresos registrales de personal laboral para dar mayor flexibilidad al contenido de la descripción del puesto
de trabajo, de forma que se pueda informar de los datos más relevantes que identifiquen el puesto o contenido de la actividad
del trabajador.

Por otra parte, y según los artículos 13.1.a) 10 y 13.1.b) 5 del Reglamento del Registro Central de Personal modificado
por Real Decreto 2073/1999, de 30 de diciembre (BOE de 18 de enero de 2000), en dicho Registro se deben anotar los
trienios reconocidos. Sin embargo, en los casos de movilidad interadministrativa, los trienios cumplidos en otra
Administración Pública no se anotan en el Registro Central de Personal, lo que dificulta a los centros gestores de personal
el cómputo y la previsión en la gestión de los trienios.

En consecuencia, se hace necesario modificar los modelos de impresos F8R y L5R y sus correspondientes modelos
para el personal de Universidades, F8R y LD10R para que cuando un empleado público se incorpore a la Administración
General del Estado procedente de otra Administración, se le convalide el último trienio reconocido en la misma y se anote
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en el Registro Central de Personal.
Por otro lado, en aras de un mayor rigor en la definición de los actos administrativos relativos a imposición de

sanciones y de coherencia en la información que ha de constar en el Registro Central de Personal, se considera necesario
unificar los apartados que contienen la identificación de las mismas en los modelos de impresos F12R, F13R, F14R, L9R,
L10R, L11R y sus modelos correspondientes para el personal de Universidades, F12R, F13R, F14R y LD6R, LD7R Y
LD8R.
Por último, los modelos de impresos F34R y L22R de Anotación de la habilitación/revocación para solicitud de
certificaciones electrónicas establecidos para dar cumplimiento al Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero (BOE del 28)
que modifica el Real Decreto 263/96, de 16 de febrero (BOE del 29), por el que se regula la utilización de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, han quedado sin efecto ya que el citado
Real Decreto ha sido derogado por el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre. Por tanto, se considera necesario suprimir
los citados modelos.

El artículo 7 del Reglamento del Registro Central de Personal citado establece que el Secretario de Estado para la
Administración Pública aprobará los formatos normalizados de los modelos de impresos registrales para facilitar los asientos
y garantizar su homogeneidad.

Los modelos actualmente vigentes fueron aprobados por Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 2 de septiembre de 2002 (BOE de 21 de septiembre) y modificados por Resoluciones posteriores
Por consiguiente, esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.

Modificar los modelos de impresos registrales relativos a personal laboral que figuran en el anexo de esta Resolución
en lo relativo a la definición del puesto de trabajo.

Segundo.

Modificar, los modelos de impresos registrales F8R, F8R para el personal de Universidades, y L5R y LD10R de
«Resolución de reconocimiento o convalidación de trienio» para incorporar la posibilidad de dicha convalidación, que
figuran en el Anexo de esta Resolución. La cumplimentación de estos impresos procederá cuando se haya reconocido
previamente un trienio por la Administración de origen.

Tercero.

Modificar los modelos de impresos registrales F12R y L9R de Anotación de Sanción, F13R y L10R de Anotación
de anulación de Sanción/Suspensión de funciones o anotación de Cancelación de Sanción y F14R y L11R de Anotación de
Suspensión de funciones, así como los correspondientes para las Universidades F12R, F13R, F14R, LD6R, LD7R y LD8R
que se publican en el Anexo de esta Resolución en los apartados correspondientes que identifican la Sanción o Suspensión

Cuarto.

Suprimir los modelos de impresos registrales F34R y L22R de «Anotación de la habilitación/revocación para solicitud
de certificaciones electrónicas».

Quinto.

Para la remisión de los documentos registrales por medio de ficheros, se utilizará el Portal securizado SIRES,
disponible en el Portal FUNCIONA.

Madrid, 20 de marzo de 2014.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, Antonio Germán Beteta
Barreda.

(Se omite anexo).

3417 Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se aprueban las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2014. (BOE
núm. 78, de 31-3-2014).

Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante Agencia Tributaria), en cuanto ente
público encargado de la aplicación del sistema tributario estatal y del aduanero, un papel esencial en el cumplimento de la
senda de consolidación fiscal que ha permitido una importante reducción del déficit público en los años anteriores y cuya
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principal novedad en 2014 es que dicho proceso se enmarca en un entorno de moderado crecimiento económico.
En efecto, es responsabilidad de la Agencia Tributaria allegar los recursos públicos necesarios para la financiación

de los servicios públicos fomentando el cumplimiento voluntario no solo mediante el aumento del nivel de la calidad de los
servicios que presta a los contribuyentes sino también a través de la mejora de la eficacia de la lucha contra el fraude que
constituye para la Agencia Tributaria una línea prioritaria de actuación.

Una de las principales características de la actuación de la Agencia Tributaria es la planificación de sus actuaciones,
como elemento que permite establecer de un modo preciso y ordenado las prioridades de los diferentes órganos y áreas de
la Agencia Tributaria y efectuar un seguimiento y medición de los objetivos asignados y de los resultados obtenidos.
En este proceso planificador, el Plan Anual de Control Tributario y Aduanero es fundamental, en cuanto marca y establece
las líneas prioritarias de actuación de la Agencia Tributaria para el año en curso. El Plan Anual, al que el artículo 116 de
la Ley General Tributaria atribuye carácter reservado, se estructura en los correspondientes Planes Parciales de Control de
Inspección Financiera y Tributaria, de Aduanas e Impuestos Especiales, de Gestión Tributaria y de Recaudación.

Como es sabido, en el año 2012 se aprobaron un conjunto de medidas normativas muy novedosas que han permitido
un refuerzo de las actuaciones de control y de lucha contra el fraude, como son la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de
modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación
de las actuaciones de prevención y lucha contra el fraude o la Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la que se
modifica el Código Penal en materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la Seguridad Social.
También en 2013 se han producido importantes cambios normativos como los que se derivan de la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización o los incluidos en la Ley 16/2013, de 29 de octubre,
por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas
tributarias y financieras.

Medidas normativas a las que hay que añadir las adoptadas por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, además de las adoptadas en
2012 con una importante repercusión en el ejercicio 2014.

Todo ello conforma un entorno normativo muy dinámico que si desde el punto de vista de la lucha contra el fraude
ha supuesto un importante refuerzo de la actuación de la Agencia Tributaria, desde el punto de vista de los servicios de
asistencia y ayuda al contribuyente implica un reto especial de flexibilidad y capacidad de adaptación para dar cumplida
respuesta a este entorno tan cambiante.

Como no puede ser de otro modo, la planificación de las actuaciones parte y se asienta en lo realizado en años
anteriores incorporando nuevas actuaciones y reforzando las existentes con anterioridad. Todo ello se explicita en las líneas
directrices del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2014, que contienen los principios generales que lo inspiran
y una referencia a las actuaciones de prevención y control del fraude más relevantes articuladas en torno a tres grandes ejes:
la comprobación e investigación del fraude tributario y aduanero, el control del fraude en la fase recaudatoria y la
colaboración entre la Agencia Tributaria y las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que me están conferidas, he acordado:

Aprobar las directrices generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2014 que, a continuación, se
enuncian y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» así como su difusión por cualquier medio que resulte
adecuado para su general conocimiento.

I. Comprobación e investigación del fraude tributario y aduanero

La Agencia Tributaria desarrolla un amplio conjunto de actuaciones de control dirigidas a la comprobación de la
situación tributaria de las personas físicas y jurídicas al igual que lleva a cabo actuaciones de investigación con el objeto
de descubrir rentas no declaradas.

La actuación de la Agencia Tributaria en este ámbito se asienta en un sistema de tratamiento de la información que
permite, por un lado, detectar obligados tributarios y operaciones con mayor riesgo fiscal y, por otro, una adecuada selección
de los contribuyentes que serán objeto de control.

Este sistema de identificación de bienes, derechos, rentas o actividades de los obligados tributarios se nutre de
información procedente de las propias declaraciones impositivas o de carácter informativo, del desarrollo de actuaciones
selectivas de captación de información y de la información obtenida en virtud de acuerdos de intercambio de información
suscritos con otras Administraciones Públicas nacionales e internacionales.

Junto con la explotación de la información obtenida en años anteriores, en 2014 se impulsará la ampliación de las
fórmulas de colaboración para que la Agencia Tributaria pueda obtener información de otras Administraciones Públicas,
especialmente en aquellos supuestos en los que existan registros administrativos relativos al ejercicio de actividades
económicas.

En 2014 se avanzará en la incorporación de la información contenida en la base de datos nacional de subvenciones
al sistema de información, de garantizar la tributación correcta por parte de los perceptores de las mismas.

Además, se continuarán realizando actuaciones selectivas de captación de información sobre contribuyentes que
ejerzan actividades profesionales y empresariales para descubrir ingresos de la actividad no declarados. Asimismo, se
analizará la existencia de signos externos de riqueza que no se correspondan con el nivel de renta y patrimonio declarados
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previamente.
La captación de información sobre rentas, bienes o activos financieros radicados en paraísos fiscales o en territorios

o países de baja tributación figurará entre las prioridades de la Agencia Tributaria en 2014, al objeto de identificar rentas
obtenidas en España y, por tanto, sujetas a tributación en nuestro país. Se procederá a captar información sobre operaciones
financieras nacionales o internacionales para identificar titulares de activos financieros que no declaren las rentas obtenidas
o cuyas inversiones no se correspondan con su renta o patrimonio declarados.

En colaboración con los organismos de la Unión Europea competentes en la materia, en particular la Oficina Europea
de Lucha contra el Fraude, se intensificará la captación de información para identificar el verdadero país de origen de las
mercancías importadas y los valores reales de transacción para la correcta aplicación de los tributos que gravan el comercio
exterior, así como sobre la circulación intracomunitaria de productos sujetos a impuestos especiales de fabricación con
objeto de impedir su desvío a circuitos ilegales.

Partiendo de la información sobre los bienes, derechos, rentas o actividades económicas de los obligados tributarios,
la Agencia Tributaria potenciará la selección óptima de los obligados que serán objeto de control reforzando las actuaciones
coordinadas de selección entre las distintas áreas con funciones de control en la Agencia Tributaria.

Se promoverá una distribución eficiente de los distintos riesgos fiscales entre los diversos órganos y procedimientos
de control, de manera que quede garantizado no solo que cada incumplimiento se comprueba con el procedimiento más
adecuado sino también que los medios personales más especializados centren su actuación en los riesgos fiscales más
complejos.

En el ámbito del control extensivo, se avanzará en la mejora de los criterios de selección de contribuyentes incidiendo
en los de mayor riesgo fiscal, potenciando la uniformidad de actuaciones mediante la Unidad de Selección Centralizada del
Departamento de Gestión Tributaria que estará en pleno desarrollo en 2014.

La lucha contra el fraude fiscal y aduanero exige mantener las actuaciones de prevención y control desarrolladas en
los últimos años e incorporar nuevas líneas prioritarias de actuación que se adapten a las variaciones de la situación
socioeconómica, que contemplen el auge de nuevos sectores de actividad o modalidades de negocio, el desarrollo de nuevas
tecnologías así como los cambios normativos o las propias modificaciones del comportamiento de los obligados tributarios.

Es importante resaltar que continuará prestándose durante 2014 la colaboración activa de la Agencia Tributaria con
los órganos jurisdiccionales en los procesos judiciales por delitos contra la Hacienda Pública y en otros relacionados con
el ámbito tributario.

Esta colaboración se manifiesta en diversos ámbitos: el suministro de información a juzgados y tribunales y al
Ministerio Fiscal, la realización durante el proceso penal de labores de auxilio judicial, la actuación de Vigilancia Aduanera
como policía judicial y finalmente, la actuación de la Unidad de Apoyo a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la
Criminalidad Organizada.

La persecución del contrabando de tabaco constituirá una actuación prioritaria de control en el área de Aduanas e
Impuestos Especiales y, en especial, para las unidades de Vigilancia Aduanera. También se potenciará la participación de
Vigilancia Aduanera en las actuaciones de lucha contra el fraude tributario y las estrategias de investigación patrimonial
y localización de activos propias de las actuaciones contra el blanqueo de capitales.

En 2014 la Agencia Tributaria centrará su atención en los sectores o tipologías de fraude que se exponen a
continuación:

1. Economía sumergida.

La economía sumergida comprende las actividades que son deliberadamente ocultadas a las autoridades con el fin
de eludir tanto el pago de impuestos y cotizaciones a la Seguridad Social como el cumplimiento de la normativa laboral.
Estas actividades suponen una grave erosión de los ingresos públicos además de una competencia desleal y un desincentivo
hacia los ciudadanos y empresas que cumplen con sus obligaciones.

La Agencia Tributaria mantiene en 2014 como uno de los principales focos de su actividad la ejecución de una
estrategia coordinada de lucha contra la economía sumergida para lo que se reforzarán las actuaciones de prevención y
control consistentes en la obtención de información que permitan la detección precoz de actividades ocultas y se potenciarán
las actuaciones presenciales en aquellos sectores en los que se aprecie una especial percepción social sobre la existencia de
elevados niveles de economía sumergida.

En 2014 serán prioritarias las actuaciones de comprobación llevadas a cabo con el apoyo de personal especializado
en técnicas de auditoría informática, al objeto de detectar situaciones de manipulación de los libros de contabilidad y de los
libros registro, de llevanza de doble contabilidad o de ocultación parcial de la actividad, de conformidad con los informes
sobre la materia elaborados por la OCDE.

Igualmente, en 2014 se incluye como actuación prioritaria el desarrollo de actuaciones presenciales dirigidas al
análisis de la facturación y los medios de pago al objeto de verificar la efectividad del cumplimiento de la limitación de
pagos en efectivo establecida en la Ley 7/2012.

En particular, se desarrollarán las siguientes líneas principales de actuación:

a) Actuaciones de captación y explotación de información, en los siguientes ámbitos.
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– Información de otras Administraciones Públicas, especialmente en aquellos supuestos en los que existan registros
administrativos relativos al ejercicio de actividades económicas.

– Información relativa a flujos de fondos, facturación a través de tarjetas de crédito o situaciones patrimoniales
inconsistentes con el contenido de las declaraciones tributarias.

b) Actuaciones presenciales.

– Desarrollo de actuaciones de comprobación e investigación con apoyo de personal especializado en técnicas de
auditoría informática.

– Realización de actuaciones presenciales orientadas a la verificación del cumplimiento de obligaciones de carácter
formal así como de toma de datos de la actividad visitada, incluyendo la verificación de la situación censal de obligados
tributarios respecto de los que existan indicios de deslocalización o simulación de actividad para ocultar la verdadera
actividad o el verdadero titular de las rentas.

– Actuaciones dirigidas a la verificación del cumplimiento de la limitación de pagos en efectivo.
– Realización de actuaciones presenciales para la detección de alquileres no declarados.

c) Control de actividades de importación y venta de productos importados con objeto de detectar ventas internas no
declaradas o la infravaloración de los valores en la importación o en las ventas interiores subsiguientes a la importación,
analizando los márgenes reales de la actividad.

2. Fiscalidad internacional.

La orientación de las actuaciones de control en materia de fiscalidad internacional se incardina en el conjunto de las
iniciativas seguidas por las organizaciones internacionales de las que España forma parte como la Unión Europea, la OCDE,
el G20 y el Consejo de Europa.

Continuará en 2014 el apoyo de la Agencia Tributaria a las numerosas iniciativas internacionales tendentes a reforzar
la lucha contra el fraude fiscal.

Destaca el proyecto BEPS (siglas inglesas que se corresponden con «Erosión de las bases imponibles y desviación
de Beneficios»), que se dirige al establecimiento de diversas medidas en relación con el problema de la doble no imposición
(o doble «desimposición») y la desviación artificial de beneficios a terceros Estados, provocado por las oportunidades que
ofrece la interacción de los sistemas tributarios nacionales combinados con los convenios bilaterales para evitar la doble
imposición.

Igualmente es preciso mencionar la iniciativa de la Unión Europea de modificación de la Directiva 2011/96/UE,
relativa al régimen fiscal común aplicable a las sociedades y filiales de Estados miembros diferentes.

Asimismo, hay que reseñar las actuaciones en el marco de la estrategia diseñada en el Foro Global sobre
Transparencia e Intercambio de Información en el que se promueve la adopción y extensión de estándares internacionales
para el efectivo intercambio de información internacional.

Como mecanismo para obtener e intercambiar información completa y relevante, con vistas a detectar de forma
temprana áreas de riesgo fiscal significativas, resalta la importancia del acuerdo firmado con Estados Unidos para el
intercambio automático de información financiera (FATCA) y los que previsiblemente se firmen con otros países de la
Unión Europea y la OCDE, que explicitan una apuesta clara por el intercambio de información y la transparencia como
instrumentos esenciales para la lucha contra el fraude y la evasión fiscal.

La ampliación de la red española de acuerdos y convenios que posibilitan el intercambio de información permitirá
realizar requerimientos internacionales dirigidos a aquellos territorios y jurisdicciones tradicionalmente considerados
paraísos fiscales.

La Agencia Tributaria continuará en 2014 con el pleno desarrollo de la Oficina Nacional de Fiscalidad Internacional
impulsando las actividades de planificación sobre las áreas de riesgo, junto con el desarrollo de actuaciones directas y de
apoyo, cooperación y coordinación con unidades y equipos de inspección, así como de coordinación entre los mismos, para
garantizar la homogeneidad de criterio en las actuaciones más trascendentes y complejas, valor que tiene especial relevancia
en la fiscalidad internacional por su repercusión exterior y por los procedimientos intergubernamentales que pueden
generarse como consecuencia de las mismas.

En particular, en el ámbito de la fiscalidad internacional durante el año 2014 serán objeto de atención preferente las
siguientes:

a) Utilización abusiva de la normativa interna e internacional.

– Actuaciones relativas a la utilización abusiva de mecanismos «híbridos», ya sean «entidades híbridas» o
«instrumentos financieros híbridos», que, aprovechando la diferente calificación de determinadas formas jurídicas u
operaciones en los sistemas fiscales de distintos países y el juego de los Convenios de Doble Imposición, determinen una
minoración artificial de su tributación.

– Actuaciones de control sobre aquellos pagos al exterior de especial relevancia u operaciones de mayor complejidad
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a los que resulte de aplicación medidas antiabuso contempladas en la normativa interna o en los convenios bilaterales para
garantizar la adecuada tributación en España de las rentas.

b) Actuaciones de control de operaciones realizadas con paraísos fiscales.

– Verificación de la tributación de las operaciones realizadas con personas o entidades residentes en paraísos fiscales
para garantizar que se ajustan a las limitaciones y reglas especiales previstas por nuestra normativa tributaria en relación
con estos supuestos.

– Control sobre personas o entidades que localizan de manera ficticia su residencia fiscal en otros países, sobre todo
en países o territorios de baja tributación o paraísos fiscales, con el propósito de eludir el pago de impuestos en España.

c) Precios de transferencia.

– Control de la correcta aplicación de las normas sobre precios de transferencia, especialmente en operaciones de
reestructuración empresarial complejas, servicios intragrupo, acuerdos de reparto de costes y operaciones sobre intangibles
relevantes.

– Impulso de los acuerdos previos de valoración como instrumento de prevención del fraude que eliminan los riesgos
derivados de la política de precios de transferencia de las empresas.

d) Otras actuaciones de control en materia de fiscalidad internacional.

– Detección de establecimientos permanentes radicados en España para aquellos contribuyentes que tributan como
no residentes sin establecimiento permanente, especialmente en el marco de grupos multinacionales con presencia en
España. Para ello se prestará especial atención a la estructura y funcionalidad tanto de las entidades filiales residentes en
España como de las no residentes.

– Actividades desarrolladas en España por profesionales, artistas o deportistas no residentes, al objeto de verificar
su correcta tributación.

3. Economía digital.

El desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones y la creciente globalización de la
economía han supuesto que la comunicación entre los distintos agentes de la actividad económica se produzca en tiempo
real, de manera que cualquier oferente pone a disposición de sus potenciales clientes sus bienes o servicios a través de la
web, y cualquier demandante puede adquirir dichos bienes o servicios con un solo clic en el ordenador. El uso de la
tecnología ha cambiado la forma de relación entre comprador y vendedor y, por ende, ha de cambiar la actuación de control
de la Administración Tributaria.

En este contexto, la Agencia Tributaria ha de hacer frente a nuevas formas de fraude dado que la deslocalización
permitida por la red posibilita la existencia de actividades totalmente sumergidas junto con otras que, bajo apariencia
extranjera, son en realidad empresas españolas que usan Internet para intentar eludir sus obligaciones fiscales.

En este ámbito de actuación, continuarán las actividades de investigación dirigidas al análisis de las operativas de
gestión de negocio asociadas a actividades realizadas exclusivamente a través de la red y a la determinación de patrones de
riesgo fiscal que deban ser objeto de control. En el marco de estas actividades de investigación y determinación de perfiles
de riesgo, se desarrollarán actuaciones dirigidas a la comprobación de la tributación de negocios que operen exclusivamente
a través de la red.

En particular, las áreas de atención prioritaria durante 2014 serán las siguientes:

a) Captación y explotación de la información disponible en Internet que permita descubrir actividades ocultas.
b) Actuaciones de control sobre las personas físicas o entidades titulares de páginas web receptoras de publicidad para

asegurar la adecuada tributación de los ingresos por publicidad en España.
c) Actuaciones de control sobre aquellos fabricantes o prestadores de servicios que comercialicen sus bienes o

servicios a través de Internet para garantizar la adecuada tributación en España de las rentas generadas en la actividad
económica.

4. Planificación fiscal agresiva.

Continúa siendo prioritario en el Plan de Control de 2014 el desarrollo de actuaciones de control dirigidas a la
regularización de la situación tributaria de aquellos contribuyentes que hubieran utilizado mecanismos agresivos de
planificación fiscal.

Se mantiene el foco en aquellos contribuyentes con residencia fiscal en España que, con el objetivo de eludir o
minorar el pago de impuestos, se sirvan de entidades o estructuras híbridas o fiduciarias o actúen mediante otras fórmulas
de planificación agresiva.
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Se perseguirán aquellas actuaciones dirigidas al doble aprovechamiento de pérdidas o gastos; la generación de
pérdidas mediante transmisiones de valores intragrupo; o el desvío de rentas de actividades económicas mediante la
interposición de entidades sin ánimo de lucro.

También serán objeto de control las operaciones de reorganización empresarial acogidas al régimen especial
establecido en el capítulo VIII del título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades al objeto de
comprobar el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para disfrutar de dicho régimen.

De igual forma, se continuará con el control de la deducibilidad de los gastos financieros, especialmente intragrupo,
y de la compensación indebida de bases imponibles negativas.

5. Fraude organizado.

La lucha contra el fraude organizado ha constituido una prioridad de la Agencia Tributaria desde su creación.
El Plan de Control de 2014 continúa centrando la atención sobre aquellas tramas de fraude que utilizan abusivamente

los regímenes de estimación objetiva mediante la emisión de facturas irregulares destinadas a reducir la tributación en el
receptor. La Ley 7/2012 regula nuevos supuestos de exclusión de estos regímenes aplicables a contribuyentes que realicen
determinadas actividades y que operen principalmente con empresarios. Por ello, en 2014 se ha establecido como ámbito
de atención prioritaria el desarrollo de actuaciones de control para verificar que la modificación del régimen de estimación
objetiva no ha dado lugar a una intensificación de aquellas modalidades de fraude asociadas a la utilización abusiva del
régimen.

Continuarán las actuaciones de control en las tramas de fraude del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones
intracomunitarias, junto con el control sobre los depósitos fiscales y depósitos distintos de los aduaneros para evitar la
utilización de estos regímenes con fines de elusión fiscal. Respecto a las estructuras organizadas de fraude, se atenderá
especialmente en 2014 a la detección y regularización de aquellas operaciones fraudulentas dirigidas a dificultar la exigencia
de responsabilidades tributarias a los titulares de las sociedades.

En particular, serán objeto de especial seguimiento las siguientes operaciones o colectivos:

a) Contribuyentes acogidos al régimen de estimación objetiva.

– Detección de emisores de facturas irregulares destinadas a reducir la tributación del receptor de dichas facturas,
prestándose especial atención a la utilización indebida del régimen de módulos con esta finalidad.

– Supuestos de división artificial de la actividad para conseguir el mantenimiento en el régimen de módulos.

b) Tramas de fraude.

– Control dirigido a impedir la aparición de tramas de fraude del Impuesto sobre el Valor Añadido en operaciones
intracomunitarias con una estrategia orientada a la detección temprana de dichas tramas, que se desarrollará mediante la
realización de las actuaciones de investigación y de control preventivo del Registro de Operadores Intracomunitarios y, en
su caso, la judicialización temprana de los expedientes.

– Control sobre los depósitos fiscales y depósitos distintos de los aduaneros para evitar la utilización de estos
regímenes con fines de elusión fiscal. En particular, se analizará la información periódica a suministrar por parte de los
titulares de los establecimientos respecto a la repercusión de las cuotas de los Impuestos Especiales.

– Detección de esquemas organizados de fraude a través de los que se produce la adquisición masiva y por precios
simbólicos de sociedades sobre las que recaen o van a recaer importantes contingencias fiscales, por parte de personas
ilocalizables, con el fin de facilitar la elusión de las responsabilidades tributarias de todo tipo en las que hubieran incurrido
los anteriores titulares de dichas sociedades.

6. Prestación de servicios de alto valor.

En 2014 las actividades profesionales continuarán siendo objeto de especial seguimiento utilizando para ello las
fuentes de información tradicionales de la Agencia Tributaria, así como la información que pueda obtenerse procedente de
registros administrativos o privados y de requerimientos de información a clientes finales.

De igual forma, continuará el análisis y selección de contribuyentes a partir de signos externos de riqueza en los casos
en los que dichos signos no resulten acordes con su historial de declaraciones de renta o patrimonio preexistentes.
Además, en caso de profesionales que operen en sectores en los que tradicionalmente se utiliza el cobro en efectivo, se
examinará la aplicación de la limitación de pagos en efectivo.

En línea con lo anterior se intensificarán los siguientes controles:

a) Obtención de información sobre prestación de servicios personales de alto valor en registros, administrativos o
privados, o por requerimientos de información a clientes finales.

b) Control de gastos declarados que garanticen que solo son objeto de deducción los relacionados con la actividad
económica y detección de ingresos no declarados mediante la utilización de nuevas fuentes de información y análisis de
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signos externos de riqueza.
c) Utilización improcedente de personas jurídicas que canalicen rentas de personas físicas con el único objeto de

reducir la tributación de la persona física por la diferencia de tipos o que incorporen gastos personales no relacionados con
la actividad.

7. Control sobre operaciones, regímenes jurídico-tributarios, obligados tributarios y sectores de actividad específica.
Junto con los ámbitos de control prioritario señalados previamente, existen determinados sujetos, sectores o regímenes
tributarios sobre los que la Agencia Tributaria ha desarrollado sus actuaciones de control en años precedentes que deben
mantenerse.

No obstante, destaca como novedad en 2014 la explotación de la información del modelo 720, relativa a los bienes
y derechos situados en el extranjero para detectar las posibles rentas procedentes de dichos bienes y asegurar su correcta
tributación.

Por último, se llevará a cabo un especial seguimiento de la implantación de las nuevas vías de presentación, por
medios telemáticos, de determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, reduciendo
al máximo posible la presentación en papel.

Los ámbitos prioritarios de actuación serán los siguientes:

a) En el control de grandes empresas, se profundizará en el análisis de riesgos específicos con el objeto de potenciar
actuaciones de control parcial que incidan en un mayor número de contribuyentes. El análisis de riesgos específicos incluirá,
entre otros, el control de los ajustes al resultado contable, la compensación de bases imponibles negativas y la aplicación
de deducciones en cuota.

b) Se prestará especial atención a aquellos sectores económicos que, no habiendo sido especialmente afectados por
el descenso de actividad producido durante los años de crisis económica, presenten declaraciones tributarias inconsistentes
con indicios que pongan de manifiesto niveles de facturación o capacidad económica relevante.

c) Intensificación de las actuaciones de control de fundaciones y entidades sin ánimo de lucro al objeto de evitar
supuestos de utilización abusiva del régimen fiscal especial. En este marco, se prestará especial atención a la información
que pueda ser remitida por las entidades públicas que ejerzan funciones de patronazgo sobre las citadas fundaciones.

d) Impulso de las actuaciones de comprobación sobre las entidades que tributan en el Régimen de Consolidación
Fiscal en el Impuesto sobre Sociedades y en el Régimen Especial de Grupos del IVA.

e) Control extensivo de los pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades llevados a cabo por las grandes
empresas.

f) Actuaciones de comprobación del IVA soportado incluido como deducible tanto por los sujetos pasivos que opten
por el régimen de IVA de caja como por aquellos otros que realicen adquisiciones a aquellos que estén en dicho régimen.

g) Control sobre el cumplimiento de la obligación de presentar la declaración de bienes y derechos en el extranjero,
modelo 720.

h) Tratamiento de la información del modelo 720 para asegurar la tributación correcta de las rentas procedentes de
los bienes situados en el extranjero.

i) Potenciación de los procedimientos de revocación del NIF utilizando la información derivada de la campaña de
inclusión en el sistema de Notificaciones Electrónicas Obligatorias.

j) Actuaciones de control de tributación de las subvenciones percibidas por los contribuyentes.
k) Se prestará atención a los incumplimientos de la obligación de presentación de autoliquidaciones mensuales o

trimestrales explotando sistemáticamente la información de terceros que pongan de manifiesto una actividad económica.
l) Actuaciones de seguimiento de la implantación de la presentación de determinadas autoliquidaciones y

declaraciones informativas de naturaleza tributaria por medios telemáticos.

8. Control de productos objeto de Impuestos Especiales.

En este ámbito, se potenciarán los siguientes controles:

a) La implantación del sistema EMCS (control de movimientos de productos sujetos a Impuestos Especiales) en el
ámbito interno, cuya puesta en marcha para la totalidad de los operadores de Impuestos Especiales se hará efectiva a partir
del 1 de enero de 2014, requiere intensificar las actuaciones encaminadas a la obtención de información, detección y
subsanación de errores, así como al control de cumplimiento por parte de los obligados de los requisitos y condiciones
propias de este sistema de mensajes electrónicos.

b) La detección de posibles irregularidades en las fábricas de biogás.
c) Control de los obligados tributarios beneficiarios de la exención parcial del Impuesto sobre la Electricidad a

determinadas actividades industriales vigente desde el 1 enero de 2014.
d) Especial seguimiento de las sociedades de nueva creación titulares de establecimientos autorizados a efectos de

los Impuestos Especiales de Fabricación, para garantizar la adecuada tributación tanto por dichos impuestos como por el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

e) Control del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los establecimientos autorizados, así como de las demás
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condiciones exigidas para el desarrollo de su actividad, con revocación de las autorizaciones en caso de incumplimiento,
en especial en empresas del sector de la electricidad.

f) Verificación de la correcta cumplimentación de la declaración del nuevo Impuesto sobre Hidrocarburos incluyendo
lo relativo a la Comunidad Autónoma de consumo. Asimismo, se controlarán las declaraciones presentadas por los
reexpedidores, que deben declarar los hidrocarburos remitidos para consumo en Comunidades Autónomas diferentes a las
inicialmente declaradas por el contribuyente.

9. Control de los impuestos medioambientales.

La creación del nuevo Impuesto sobre los Gases Fluorados de efecto invernadero, en vigor a partir del 2014, exige
la implantación de nuevos controles y líneas de actuación para garantizar la correcta gestión del nuevo impuesto.

También resulta necesaria la puesta en marcha de nuevos mecanismos de gestión, control y tramitación de
devoluciones de los recién creados Impuestos medioambientales (Impuesto sobre el Valor de la producción de la Energía
eléctrica, Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos, e Impuesto sobre el
almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos).

10. Control aduanero.

En este ámbito, se intensificarán los siguientes controles:

a) Control en los recintos aduaneros.

La Agencia Tributaria continuará realizando en los recintos aduaneros actuaciones de prevención y control con una
doble finalidad. Por un lado, asegurar la correcta liquidación de los derechos arancelarios y demás tributos que gravan las
mercancías objeto del trafico con terceros países y, por otro, garantizar la protección de nuestras fronteras y la seguridad
de la cadena de suministros impidiendo la entrada de mercancías de tráfico ilícito o potencialmente peligrosas para la salud
de los consumidores o el medio ambiente.

Así, se reforzarán en 2014 las actuaciones de control de la importación y exportación de mercancías sujetas a controles
adicionales, cuando no a prohibiciones específicas, como alimentos, medicamentos, material radiactivo, productos o residuos
peligrosos, precursores de estupefacientes, material de defensa y de doble uso, mercancías falsificadas, especies de la fauna
y flora silvestres en peligro de extinción amparadas por el Convenio CITES, etc.

Para ello, se utilizarán técnicas de análisis de riesgo y se efectuarán reconocimientos físicos de las mercancías o
mediante escáneres.

Asimismo, serán objeto de control en los recintos aduaneros los movimientos de efectivo por viajeros para detectar
cantidades no declaradas o superiores a las autorizadas, tanto con la finalidad de prevenir el fraude fiscal y el blanqueo de
capitales, como para garantizar el cumplimiento de las limitaciones en el uso de efectivo introducidas por la Ley 7/2012.
Finalmente, será objeto de especial seguimiento la utilización de las franquicias aduaneras y fiscales tanto en relación con
las mercancías transportadas por viajeros como en los envíos entre particulares efectuados por vía postal o a través de
empresas de mensajería. En este ámbito se pondrá especial énfasis en las mercancías con mayores niveles de tributación,
tabaco y bebidas alcohólicas, que atraviesen las fronteras terrestres.

b) Actuaciones integrales de control sobre los productos vinculados a un depósito aduanero o a un depósito distinto
del aduanero, mediante el seguimiento de los movimientos de mercancías en los establecimientos autorizados. Asimismo,
se reforzará el control de las obligaciones que incumben a los titulares de los establecimientos, revocando las autorizaciones
en caso de incumplimiento.

c) Actuaciones de comprobación y reevaluación del cumplimiento de las condiciones de acceso al estatus de Operador
Económico Autorizado (OEA) o a procedimientos de declaración simplificada.

Se continuará con la verificación del mantenimiento de los requisitos exigidos en la normativa comunitaria para gozar
del estatus de Operador Económico Autorizado o para la aplicación de procedimientos de declaración simplificada.
La revisión alcanzará a los requisitos de solvencia financiera, historial de cumplimiento, gestión de registros comerciales
y de transporte y seguridad establecidos en las disposiciones comunitarias.

d) Controles posteriores a la importación.

Una vez introducidas las mercancías en territorio comunitario, los controles irán dirigidos a verificar el origen,
clasificación arancelaria y valor en aduana declarados con motivo de la importación de mercancías, con objeto de impedir
la elusión de derechos arancelarios, derechos antidumping o el Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación aplicables,
con especial incidencia en los despachos a libre práctica de bienes para su posterior entrega en otro Estado miembro y en
las tramas de fraude organizado. Se potenciarán, en este ámbito, las actuaciones de control con los representantes indirectos
de los importadores.
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11. Prevención y represión del contrabando, narcotráfico y blanqueo de capitales.

En 2014 la Agencia Tributaria continuará con su labor de prevención y represión del contrabando, el narcotráfico y
el blanqueo de capitales procedente de dichos ilícitos con el objetivo no solo de descubrir e interceptar las mercancías sino
principalmente de desmantelar logística y financieramente las redes organizadas dedicadas a estos comercios ilícitos.
Para ello, se continuará vigilando el espacio aéreo español, las aguas jurisdiccionales y los recintos aduaneros, realizando
actuaciones de investigación con técnicas de policía judicial, de análisis de riesgo y potenciando el intercambio de
información y la colaboración internacional.

En 2014 se incrementarán los controles encaminados a detectar productos y sustancias no catalogados susceptibles
de ser utilizados como drogas (las denominadas «legal highs»), precursores de drogas, medicamentos no homologados,
productos dopantes u otros usos, con grave riesgo para la salud, así como a identificar las organizaciones responsables de
dicho tráfico ilícito.

Especial atención se prestará al contrabando de tabaco. La combinación de determinados factores en el contexto
económico y social ha provocado un incremento del contrabando de tabaco en general y de los cigarrillos en particular que
ha supuesto una relevante detracción de ingresos tributarios.

Por ello, se impulsarán los controles mediante la constante evaluación y control de los principales sectores
intervinientes: transporte, distribución minorista, viajeros, envíos postales, depósitos fiscales o comercio electrónico.

Se reforzarán especialmente los controles en los recintos aduaneros portuarios, terrestres y aéreos, en particular en
los transportes de viajeros y mercancías procedentes de áreas de menor tributación, mediante la utilización de técnicas de
análisis de riesgos, o la utilización de la inspección no intrusiva para la detección de mercancía de contrabando, o
incorrectamente declarada, por medio de escáneres de contenedores, de vehículos o de paquetería.

II. Control del fraude en fase recaudatoria

En los últimos años, el control del fraude en la fase recaudatoria se ha mostrado como una herramienta de gran utilidad
para la consecución de los objetivos y resultados de la Agencia Tributaria.

En este contexto, el Plan de Control de 2014 sigue esencialmente las líneas marcadas por los planes de ejercicios
anteriores, si bien incorpora mejoras con la finalidad de aumentar la eficacia en la gestión recaudatoria de las deudas
tributarias, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo.

La utilización sistemática de la presentación de solicitudes de aplazamiento para retrasar injustificadamente el pago
de deudas tributarias constituye uno de los ámbitos de actuación prioritaria para 2014. En este sentido, serán objeto de
control aquellas solicitudes que, por referirse a retenciones e ingresos a cuenta o a deudores en proceso concursal, deban
ser objeto de inadmisión.

Igualmente, se aplicará el nuevo supuesto de derivación de responsabilidad introducido en el artículo 43.2 de la Ley
General Tributaria por la Ley 7/2012, destinado a facilitar la acción de cobro contra los administradores de aquellas
empresas que, carentes de patrimonio embargable pero con actividad económica regular, realizan una actividad recurrente
y sistemática consistente en la presentación formal de autoliquidaciones sin ingreso efectivo.

La experiencia acumulada sigue apuntando la necesidad de mejorar la coordinación con las áreas liquidadoras tanto
gestoras como inspectoras, al objeto de lograr la detección temprana del fraude recaudatorio.

Asimismo, la lucha contra el fraude en fase recaudatoria exige intensificar las actuaciones más cualificadas mediante
la adopción de medidas cautelares y acuerdos de derivación de responsabilidad, así como por medio del desarrollo de
actuaciones de investigación patrimonial que permitan detectar posibles insolvencias ficticias.

En particular, durante 2014 se prevé el desarrollo de actuaciones de embargo sobre bienes y activos financieros
situados en el extranjero. Igualmente, para combatir determinadas conductas fraudulentas en sede recaudatoria consistentes
en la despatrimonialización de sociedades, se potenciarán los acuerdos de prohibición de disponer de los bienes inmuebles
de las entidades cuyas acciones o participaciones hubiesen sido objeto de embargo.

En materia concursal se mantiene como línea prioritaria la detección de actuaciones fraudulentas en el seno de los
concursos que perjudiquen a la Hacienda Pública como acreedora, con la finalidad de determinar y exigir la responsabilidad
tributaria que proceda no solo al concursado y a sus administradores sino también a aquellos que actúen al amparo de la
acción o inacción de los mismos.

Por último, continúa siendo preferente la realización de actuaciones dirigidas a asegurar el cobro de las deudas
derivadas de la comisión de delitos contra la Hacienda Pública.

En particular, durante 2014 se desarrollarán las siguientes líneas de actuación:

a) Aplazamientos de pago.

– Control de las solicitudes de aplazamientos que tengan por objeto conseguir una dilación o retraso injustificado en
el pago de las deudas tributarias resultantes de autoliquidaciones o de liquidaciones practicadas por la Administración.

– Impulso de las actuaciones dirigidas a acordar la derivación de la responsabilidad tributaria en los casos de fraude
consistente en la falta de ingreso reiterada de autoliquidaciones por retenciones o impuestos repercutidos.



193

b) Coordinación con áreas liquidadoras.

– Consolidación de los Programas de Seguimiento de Actuaciones Coordinadas entre los Equipos y Unidades de
Inspección Financiera y Tributaria, Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales y Recaudación desde el inicio de la
actuación de comprobación para, en primer lugar, anticipar la adopción de medidas cautelares y el desarrollo de los
procedimientos de declaración de responsabilidad, con la finalidad de garantizar el cobro de las deudas tributarias resultantes
de dichos procedimientos de comprobación; y, en segundo lugar, favorecer una pronta reacción ante conductas
presuntamente constitutivas de delito contra la Hacienda Pública. Asimismo, continuarán las actuaciones de coordinación
con el área de gestión tributaria.

c) Control selectivo en el área de recaudación.

– Intensificación de la presencia efectiva de los órganos de Recaudación en las empresas, oficinas, dependencias,
instalaciones o almacenes de los obligados tributarios.

– Control de deudores con incumplimiento sistemático de sus obligaciones fiscales. Se realizarán actuaciones dirigidas
a practicar el embargo de los bienes situados en sus sedes y de cuantos créditos sea posible en función de la información
contable que se pueda recabar en las citadas actuaciones. Todo ello con la finalidad de cobrar la deuda pendiente y de
dificultar su participación en el mercado e impedir el perjuicio que se deriva para la Hacienda Pública así como la
competencia ilícita que genera.

– Incremento del uso de herramientas de investigación que permitan realizar seguimientos patrimoniales e
identificación de conductas defraudatorias. En este punto, destaca la importancia de la colaboración con la Oficina Nacional
de Investigación del Fraude para atajar y combatir casos especialmente cualificados de fraude recaudatorio.

– Intercambios de información administrativos con otras Administraciones Públicas, nacionales o extranjeras, con
el fin de mejorar la utilidad de la información disponible y actuar de una manera más ágil, eficiente y eficaz en la traba de
bienes.

– Utilización de la información obtenida por medio del modelo 720 para la intensificación de las actuaciones de
embargo de bienes o derechos situados en el extranjero de los titulares que sean deudores a la Hacienda Pública.

– Refuerzo de las derivaciones de responsabilidad y de la adopción de medidas cautelares. Se potenciarán las
actuaciones de investigación dirigidas a identificar a terceros responsables de las deudas y a acreditar la concurrencia de
los supuestos de hecho previstos en la norma para exigirles el pago de la deuda tributaria, en particular, en los casos de
mayor complejidad y gravedad.

– Intensificación de los acuerdos de prohibición de disponer previstos en el artículo 170.6 de la Ley General
Tributaria. Estas actuaciones estarán dirigidas a evitar el vaciamiento patrimonial en los casos de embargo de acciones o
participaciones de entidades tenedoras de bienes inmuebles cuando el titular de las mismas, deudor frente a la Hacienda
Pública, ejerza un control efectivo sobre las sociedades.

– Se continuará con el control de deudores que han sido declarados fallidos y sus créditos cancelados por incobrables
para detectar supuestos de solvencia sobrevenida y proceder, en su caso, a su rehabilitación.

– Investigación de la participación de deudores aparentemente insolventes en la constitución de otras sociedades
mercantiles que no ingresen sus obligaciones tributarias dificultando la recuperación de las deudas pendientes de cobro.

– Impulso de las acciones penales por insolvencia, en la medida que la denuncia de estas conductas supone la mejor
defensa de los derechos de la Hacienda Pública.

d) Actuaciones en materia concursal.

Potenciación de acciones específicas que permitan combatir el fraude en este ámbito; ello exige, por un lado, detectar
comportamientos desarrollados por el concursado y sus administradores que perjudican a la Hacienda Pública como acreedor
y, por otro, identificar los perjuicios causados a los intereses de la Hacienda Pública como consecuencia de la acción o
inacción de los administradores concursales. Todo ello, con el objetivo final de exigir a cada uno de los anteriores la
responsabilidad tributaria que proceda.

e) Delito contra la Hacienda Pública.

Refuerzo de las actuaciones de los órganos de recaudación, en las distintas fases procesales, en los casos de delito
contra la Hacienda Pública. En una primera fase, mediante la adopción de medidas cautelares amparadas por lo dispuesto
en el artículo 81.8 de la Ley General Tributaria.

En una fase intermedia, mediante el establecimiento de sistemas de vigilancia patrimonial de todos los implicados
en un proceso penal por delito contra la Hacienda Pública, en virtud de la disposición adicional decimonovena de la Ley
General Tributaria.

En una tercera fase, mediante la realización de todas las actuaciones que resulten posibles para cobrar las
responsabilidades civiles y las multas penales impuestas por este tipo de ilícitos y cuya encomienda de cobro haya sido
recibida por la Administración Tributaria, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 305.7 del Código Penal.
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III. Colaboración entre la Agencia Tributaria y las Administraciones Tributarias de las Comunidades Autónomas

En cuanto a las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía (en adelante,
Comunidades Autónomas), la colaboración entre la Agencia Tributaria y las Administraciones tributarias autonómicas
resulta esencial para el adecuado control de los tributos cedidos, sean gestionados por la Agencia Tributaria o por las
Comunidades Autónomas por delegación del Estado.

La Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, cede a las
Comunidades Autónomas el rendimiento total o parcial en su territorio de una serie de tributos estatales, y delega la
competencia para la gestión de una parte de esos tributos -asumida por las Comunidades Autónomas- concretamente la
gestión de los Impuestos sobre el Patrimonio, Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y de determinados Tributos sobre el Juego.

La citada Ley consagra como principio esencial la colaboración entre las Administraciones Tributarias del Estado y
de las Comunidades Autónomas, en particular, el fomento y desarrollo de intercambios de información y la planificación
coordinada de las actuaciones de control sobre los tributos cedidos.

De acuerdo con dicha ley, el Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria –y los
correspondientes Consejos Territoriales en el ámbito de cada Comunidad–, es el órgano colegiado de coordinación de la
gestión de los tributos cedidos integrado por representantes de la Administración Tributaria del Estado y de las Comunidades
Autónomas al que se atribuyen, entre otras, las funciones de concretar criterios uniformes y procedimientos comunes de
intercambio de información y acordar las líneas básicas y directrices de ejecución de programas de control sobre los tributos
cedidos.

La Agencia Tributaria, en el marco de los acuerdos adoptados en el seno del Consejo Superior y de los Consejos
Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, potenciará los intercambios de información con
trascendencia tributaria entre las Administraciones tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas con la finalidad
de incrementar la eficacia de la gestión tributaria, mejorar la asistencia a los contribuyentes y, singularmente, potenciar la
lucha contra el fraude fiscal y la economía sumergida.

Así, continuarán los intercambios de información sobre los datos censales más relevantes de los obligados tributarios
a través del Censo Único Compartido, base de datos consolidada de información censal obtenida por las Administraciones
tributarias autonómicas y estatal.

Se fomentará igualmente la transmisión periódica a la Agencia Tributaria de la información contenida en declaraciones
tributarias correspondientes a tributos cedidos gestionados por las Comunidades, como el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y, los tributos estatales sobre
el juego gestionados por las Comunidades Autónomas por delegación del Estado, dado que dicha información pone de
relieve la existencia de otros posibles hechos imponibles, especialmente, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre el Patrimonio.

Por su parte, la Agencia Tributaria continuará proporcionando a las Administraciones tributarias autonómicas acceso
a la información sobre los impuestos cedidos que sea necesaria para su adecuada gestión tributaria.

Además de estos intercambios de información generales, se potenciarán los intercambios de información específicos
sobre determinados hechos, operaciones, valores, bienes o rentas con trascendencia tributaria que resulten relevantes para
la gestión tributaria de cualquiera de las Administraciones, especialmente para la lucha contra el fraude.

Se fomentará la transmisión por parte de las Comunidades Autónomas de información sobre los valores reales de
transmisión de bienes y derechos en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que hayan sido comprobados por las Administraciones tributarias autonómicas
en el curso de procedimientos de control, dada la repercusión de este valor comprobado en los Impuestos sobre la Renta de
las Personas Físicas y Sociedades gestionados por la Agencia Tributaria.

Del mismo modo, se potenciará la remisión de información por parte de las Comunidades Autónomas sobre la
constitución de rentas vitalicias, operaciones de disolución de sociedades y de reducción del capital social con atribución
de bienes o derechos de la sociedad a sus socios, préstamos entre particulares y pagos presupuestarios antes de su
realización, a efectos de proceder al embargo del correspondiente derecho de crédito en caso de que el acreedor mantenga
deudas pendientes de pago con la Agencia Tributaria.

Por su parte, la Agencia Tributaria facilitará a las Comunidades Autónomas información específica sobre aportaciones
de activos a sociedades que no supongan aumento de capital y no consten documentadas en escritura pública.

Finalmente, en materia de intercambio de información, se continuará potenciando la colaboración entre la Agencia
Tributaria y las Administraciones tributarias autónomas en la transmisión de la información obtenida en los procedimientos
de control desarrollados por cada una de ellas que resulte relevante para la tributación por otras figuras impositivas
gestionadas por otra Administración.

En 2014 se intensificarán los intercambios de información sobre bienes y derechos situados en el extranjero, con la
finalidad de garantizar la adecuada tributación de los sujetos pasivos en las distintas figuras impositivas.
La planificación coordinada y la colaboración en la selección de los contribuyentes que serán objeto de actuaciones de
control será otra área de atención preferente. En este ámbito, destacan:
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1. Control global de las deducciones sobre el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobadas por las distintas Comunidades Autónomas, partiendo especialmente de la información suministrada por dichas
Comunidades.

2. Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente al ejercicio 2012 o ejercicios anteriores no prescritos y su relación
con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, mediante el cruce de información sobre la titularidad de bienes y derechos
y la identificación de contribuyentes no declarantes de dicho impuesto que estén obligados a presentar declaración.

3. Operaciones inmobiliarias significativas al objeto de determinar su tributación por el Impuesto sobre el Valor
Añadido o, alternativamente, por el concepto «Transmisiones Patrimoniales» del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

4. Operaciones societarias más relevantes declaradas exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados por haberse acogido al régimen fiscal especial del capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

5. Cumplimiento de los requisitos para disfrutar de determinados beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, a través de la comprobación de la principal fuente de renta.

6. Cumplimiento de los requisitos para la aplicación del régimen fiscal de las cooperativas.
7. Domicilios declarados y sus modificaciones.

Finalmente, por lo que se refiere a las Comunidades de régimen foral, tanto el Concierto Económico con la
Comunidad Autónoma del País Vasco (aprobado por Ley 12/2002, de 23 de mayo), como el Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra (aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre), contemplan entre sus principios
esenciales los de coordinación y colaboración mutua entre dichas Comunidades y el Estado en la aplicación de sus
respectivos regímenes tributarios.

La línea fundamental de colaboración entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra y las Diputaciones Forales
del País Vasco vendrá constituida por el intercambio de la información necesaria para facilitar a los contribuyentes el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y luchar contra el fraude fiscal, especialmente aquel que pretende aprovecharse
de las diferencias normativas en los distintos territorios o de la existencia de Administraciones tributarias diferentes,
mediante fórmulas de deslocalización o planificaciones fiscales abusivas.

Madrid, 10 de marzo de 2014.–El Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Santiago
Menéndez Menéndez.

3437 Resolución de 17 de marzo de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Canarias en relación con la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia
como patrimonio cultural. (BOE núm. 78, de 31-3-2014).

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,
Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del acuerdo que se transcribe como anexo
a la presente resolución.

Madrid, 17 de marzo de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Canarias en relación con la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como patrimonio

cultural

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias ha
adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación con Ley 18/2013, de 12 de
noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como patrimonio cultural.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda.
3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica

2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de Canarias».
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3438 Resolución de 19 de marzo de 2014, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, por la que se
publica el Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado en relación
con la Ley 3/2013, de 28 de mayo, de integración de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León. (BOE núm.
78, de 31-3-2014).

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional,
modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del acuerdo que se transcribe como
anexo a la presente resolución.

Madrid, 19 de marzo de 2014.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado en relación con la Ley
3/2013, de 28 de mayo, de integración de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León

La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado en su reunión celebrada el día 17
de febrero de 2014 ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en cumplimiento
de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado de 31 de
julio de 2013 para el estudio y propuesta de solución de discrepancias competenciales suscitadas en relación con los artículos
2 y 14 de la Ley 3/2013, de 28 de mayo, de integración de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y León, ambas partes
las consideran solventadas, en cuanto a la citada Disposición se refiere, en razón de las consideraciones y compromisos
siguientes:

Los artículos 2 y 14 de la Ley 3/2013, de 28 de mayo, de integración de los inmigrantes en la sociedad de Castilla y
León, deben entenderse en el sentido de que sus previsiones sobre el concepto de inmigrante, y sobre la promoción de su
acceso a prestaciones esenciales y no esenciales, han de interpretarse de conformidad con lo dispuesto por el legislador
estatal al amparo de su competencia exclusiva en la materia, y en especial, de conformidad con la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

2. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica
2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado
y en el Boletín Oficial de Castilla y León.

MINISTERIO DE FOMENTO

3275 Orden FOM/480/2014, de 24 de marzo, por la que se modifica la denominación oficial del aeropuerto de Madrid-
Barajas. (BOE núm. 74, de 26-3-2014).

El aeropuerto de Madrid-Barajas, declarado de interés general del Estado al amparo del artículo 149.1.20.ª de la
Constitución y en virtud del Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, sobre calificación de aeropuertos civiles, es un
aeropuerto civil abierto al tráfico internacional.

El presidente Adolfo Suárez ha desempeñado un papel fundamental en la historia de España. Su estatura moral y su
sentido de Estado han sido claves en el éxito de la Transición española y de la democracia. Su trabajo fue esencial para
culminar uno de los mayores logros conseguidos por España como país: la Constitución Española de 1978.

Por ello y para honrar su memoria, son obligadas las expresiones de reconocimiento y respeto a la grandeza, el
esfuerzo y al papel histórico del primer presidente de nuestra democracia.

Por lo expuesto, y tras consultar el cambio de denominación a las Administraciones territoriales afectadas por la
modificación, resuelvo:

Primero.

Se modifica la denominación oficial del aeropuerto de Madrid-Barajas que en adelante pasa a denominarse
«Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas».

Segundo.

Todas las referencias al aeropuerto de Madrid-Barajas contenidas en cualesquiera disposiciones de carácter general
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deben entenderse realizadas al «Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas».

Madrid, 24 de marzo de 2014.–La Ministra de Fomento, Ana María Pastor Julián.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

2730 Resolución de 4 de marzo de 2014, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se establece la
acreditación de la vivencia de los perceptores de pensiones de la Seguridad Social española, en su modalidad
contributiva, residentes en el extranjero, mediante comparecencia ante las Consejerías o Secciones de Empleo y
Seguridad Social. (BOE núm. 63, de 14-3-2014).

El Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto Nacional de la
Seguridad Social y de modificación parcial de las correspondientes a la Tesorería General de la Seguridad Social, en su
artículo 1.1.a), atribuye específicamente al Instituto Nacional de la Seguridad Social el reconocimiento y control del derecho
a las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, el Real Decreto 504/2011, de 8 de abril, de estructura orgánica y funciones del Instituto Social de la
Marina, en sus artículos 3.1 y 8, atribuye al mismo la gestión, administración, reconocimiento y control del derecho a las
prestaciones económicas del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Por ello, en el ejercicio de dicha función de control, corresponde a las citadas entidades gestoras adoptar las medidas
necesarias para verificar que el titular del derecho a cualquier prestación de la Seguridad Social, de pago periódico, mantiene
los requisitos establecidos para el disfrute de la misma y, por tanto, que no concurre ninguna causa determinante de su
extinción.

En tal sentido, la adecuada gestión del pago de las pensiones del sistema de la Seguridad Social, en su modalidad
contributiva, abonadas en el extranjero, exige que los pensionistas de la Seguridad Social española residentes en el extranjero
deban acreditar periódicamente su vivencia, a cuyo efecto deberán presentar todos los años, dentro del primer trimestre
natural, un justificante original de vivencia para continuar percibiendo la pensión que tuvieran reconocida.

De acuerdo con los artículos 363 y 364 del Reglamento del Registro Civil, la acreditación de la vivencia del
pensionista puede obtenerse mediante acta notarial de presencia o mediante comparecencia física del interesado ante el
Encargado del Registro Civil.

De conformidad con el artículo 4.1 del Convenio relativo a la expedición de un certificado de vida, hecho en París
el 10 de septiembre de 1998, y de acuerdo con las declaraciones recogidas en su cumplimiento en el Instrumento de
Ratificación de España el 2 de febrero de 2001 («BOE» 12-8-2004), las autoridades españolas competentes para expedir
el certificado de vida fuera de España son los Encargados de los Registros Civiles Consulares, cuando así lo soliciten los
españoles que residan en el Estado en que dichas autoridades ejercen sus funciones, siendo igualmente competentes,
cualquiera que fuese la nacionalidad del interesado, si el certificado debe utilizarse en España y no se opone a ello la ley
del Estado de su residencia.

Con esta resolución se pretende facilitar al pensionista residente fuera de España la realización del trámite de
acreditación de su vivencia, estableciendo que esta pueda acreditarse, no solo mediante certificado de vida expedido por los
Encargados de los Registros Civiles Consulares, sino también mediante su personación ante la Consejería o Sección de
Empleo y Seguridad Social, a cuyo efecto ésta emitirá una certificación de comparecencia.

De esta forma se amplían las opciones de que dispone el pensionista para cumplir todos los años con su obligación
de acreditar la vivencia a fin continuar percibiendo la pensión que tuviera reconocida, pudiendo dirigirse a tal efecto, a su
elección, al Consulado correspondiente o a la Consejería o Sección Laboral y de Seguridad Social. Se trata, en definitiva,
de acercar la Administración pública al interesado, teniendo en cuenta además que los pensionistas de la Seguridad Social
española residentes en el extranjero suelen mantener una estrecha relación con la Consejería o Sección de Empleo y
Seguridad Social de su lugar de residencia.

Como anexo a esta resolución se aprueba el modelo de certificación de comparecencia al que deberán sujetarse todas
las Consejerías o Secciones de Empleo y Seguridad Social.

La certificación de comparecencia, que se expedirá a petición del pensionista y a los efectos exclusivos del
mantenimiento del percibo de la pensión de la Seguridad Social española, acreditará, salvo prueba en contrario, que la
persona identificada en la misma se ha personado en la Consejería o Sección de Empleo y Seguridad Social.

En su virtud, esta Secretaría de Estado de la Seguridad Social dispone:

Primero.

Los pensionistas del sistema de la Seguridad Social española, en su modalidad contributiva, residentes en el
extranjero, podrán acreditar la vivencia a efectos de continuar percibiendo la pensión que tuvieran reconocida, a su elección,
mediante certificado de vida expedido por el Encargado del Registro Civil Consular o mediante certificación de
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comparecencia expedida por la Consejería o Sección de Empleo y Seguridad Social ante la que se hubieran personado.
La certificación de comparecencia, que se emitirá por la Consejería o Sección de Empleo y Seguridad Social conforme

al modelo que se incluye como anexo a esta resolución, debidamente cumplimentada en todos sus apartados, firmada y
sellada, acreditará que la persona identificada en la misma ha comparecido ante la Consejería o Sección de Empleo y
Seguridad Social.

Segundo.

La certificación de comparecencia se expedirá a solicitud del pensionista, siendo firmada por el funcionario o persona
de la Consejería o Sección de Empleo y Seguridad Social que se considere competente y ante la que haya comparecido el
pensionista.

Tercero.

La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 2014.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, Tomás Burgos Gallego.

2948 Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se modifica el ámbito
territorial de determinadas unidades de recaudación ejecutiva de la Seguridad Social en la Dirección Provincial de
Madrid. (BOE núm. 68, de 20-3-2014).

La Resolución de 1 de diciembre de 1995, de la entonces Secretaría General para la Seguridad Social, determinó el
ámbito territorial de las unidades de recaudación ejecutiva en las direcciones provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Dicha resolución ha sido modificada posteriormente como consecuencia de sucesivas ampliaciones en
el número de tales unidades, así como por necesidades de gestión, mediante las Resoluciones de 22 de julio de 1997, 10 de
mayo de 2000, 21 de diciembre de 2005, 23 de febrero de 2007, 27 de diciembre de 2007, 23 de diciembre de 2009 y 19
de diciembre de 2011.

A este respecto, las necesidades de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social en vía de apremio hacen
conveniente, en este momento, modificar también la demarcación territorial de determinadas unidades de recaudación
ejecutiva dependientes de la Dirección Provincial de esta Tesorería General en Madrid, a fin de conseguir una mayor eficacia
en el desempeño de las funciones que tienen atribuidas y un adecuado equilibrio del cargo asumido por cada una de ellas,
lo que se lleva a cabo a través de esta resolución.

Esta resolución se dicta de acuerdo con las atribuciones que esta Dirección General tiene conferidas por el artículo
4.2 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen normas para la aplicación y desarrollo del
Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero.

El ámbito territorial de las unidades de recaudación ejecutiva números 28/19 y 28/22, dependientes de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Madrid, que figuran en el anexo de esta resolución, será el
fijado en el mismo, modificándose en tal sentido el contenido de la Resolución de 1 de diciembre de 1995, por la que se
determina el ámbito territorial de las unidades de recaudación ejecutiva en las direcciones provinciales de dicha Tesorería
General.

Segundo.

Las modificaciones del ámbito territorial de los distritos postales y de los partidos judiciales que puedan producirse
no afectarán a las demarcaciones territoriales establecidas en esta resolución para las unidades de recaudación ejecutiva a
las que se refiere, salvo que expresamente esta Dirección General disponga otra cosa al respecto.

Tercero.

Los actos y trámites del procedimiento de apremio efectuados por la unidad de recaudación ejecutiva número 28/19
antes de la fecha de efectos de esta resolución y que hayan de continuarse por la número 28/22 en virtud de la nueva
distribución territorial que se establece, serán válidos y surtirán efectos en el procedimiento de apremio que siga esta última.

Cuarto.
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La presente resolución surtirá efectos desde el día 1 de abril de 2014.

Madrid, 10 de marzo de 2014.–El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, Francisco Gómez
Ferreiro.

(Se omite anexo)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

3376 Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios
para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. (BOE núm. 77, de
29-3-2014).

I

Los precios voluntarios para el pequeño consumidor y las tarifas de último recurso se encuentran regulados en el
artículo 17 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

En este artículo se definen los precios voluntarios para el pequeño consumidor como los precios máximos que podrán
cobrar los comercializadores que, a tenor de lo previsto en el párrafo f) del artículo 6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
asuman las obligaciones de suministro de referencia, a aquellos consumidores que, de acuerdo con la normativa vigente,
cumplan los requisitos para que les resulten de aplicación. Asimismo, se definen las tarifas de último recurso como aquellos
precios de aplicación a categorías concretas de consumidores de acuerdo a lo dispuesto en la citada ley y su normativa de
desarrollo. Estas tarifas de último recurso resultarán de aplicación a los consumidores que tengan la condición de
vulnerables, y a aquellos que, sin cumplir los requisitos para la aplicación del precio voluntario para el pequeño consumidor,
transitoriamente no dispongan de un contrato de suministro en vigor con un comercializador en mercado libre.

El precio voluntario al pequeño consumidor viene a sustituir a las tarifas de último recurso existentes hasta la
aprobación de la citada Ley 24/2013, de 26 de diciembre, cuya regulación se establecía tanto en el Real Decreto 485/2009,
de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica,
que en su artículo 7 establecía la metodología de cálculo y revisión de las tarifas de último recurso, como en la Orden
ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado a tarifa al
suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último recurso
de energía eléctrica.

El mencionado artículo 17 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, determina en su apartado 2 que para el cálculo de
los precios voluntarios se incluirá de forma aditiva en su estructura el coste de producción de energía eléctrica, además de
los peajes de acceso, cargos y los costes de comercialización que correspondan. Asimismo, establece que el coste de
producción se determinará con arreglo a mecanismos de mercado en los términos que se desarrollen reglamentariamente.
Además de lo anterior, el artículo 17.4 establece que el Gobierno establecerá la metodología de cálculo de los precios
voluntarios para el pequeño consumidor y de las tarifas de último recurso, y que por orden del Ministro de Industria, Energía
y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se dictarán las disposiciones
necesarias para el establecimiento de los mismos.

En el presente real decreto se determina la estructura de los precios voluntarios para el pequeño consumidor, antes
tarifas de último recurso, que serán de aplicación a los consumidores de baja tensión con potencia contratada hasta 10 kW.
Asimismo, se fija el procedimiento de cálculo del coste de producción de energía eléctrica que incluirá el precio voluntario
para el pequeño consumidor, de tal forma que se respete el principio de suficiencia de ingresos, aditividad y que no
ocasionen distorsiones de la competencia en el mercado, tal y como exige la norma, posibilitando su revisión.

Hasta la fecha, el citado coste de producción se ha venido estimando a partir del método de cálculo previsto en la
normativa anterior tomando como referencia el resultado de la subasta que a tal efecto se celebraba. Estas subastas,
denominadas subastas CESUR, se encuentran reguladas en la Orden ITC/1601/2010, de 11 de junio, por la que se regulan
las subastas CESUR a que se refiere la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, a los efectos de la determinación del coste
estimado de los contratos mayoristas para el cálculo de la tarifa de último recurso.

Este mecanismo es un mecanismo de contratación a plazo, para un horizonte trimestral, en el que venían participando
los comercializadores de último recurso (ahora comercializadores de referencia) como adquirentes de energía eléctrica para
el suministro a los consumidores acogidos a la tarifa de último recurso (ahora al precio voluntario para el pequeño
consumidor).

La última subasta CESUR celebrada el 19 de diciembre de 2013 no fue validada por la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia como entidad supervisora de la misma, en cumplimiento del artículo 6 de la Orden
ITC/1601/2010, de 11 de junio, y del artículo 14.1 de la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, a la vista de la concurrencia
de determinadas circunstancias atípicas. Posteriormente, y con fecha 7 de enero de 2014 la referida Comisión aprobó el
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Informe sobre el desarrollo de la 25º subasta CESUR en el que tras un análisis más detallado de los datos disponibles
confirmó y completó las razones que llevaron a proponer la no validación de la subasta. En concreto, en su informe considera
que concurrieron «circunstancias atípicas» que impidieron que la puja se desarrollara en un entorno de «suficiente presión
competitiva».

Ante la necesidad de fijación de un precio voluntario para el pequeño consumidor con anterioridad al 1 de enero de
2014, y teniendo en cuenta la propuesta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia del 26 de diciembre
de 2013 para el establecimiento de un procedimiento que permitiese la determinación del precio de la electricidad a partir
del 1 de enero de 2014, por medio del Real Decreto-ley 17/2013, de 27 de diciembre, por el que se determina el precio de
la energía eléctrica en los contratos sujetos al precio voluntario para el pequeño consumidor en el primer trimestre de 2014,
se estableció el mecanismo para determinar el precio de los contratos mayoristas a utilizar como referencia para la fijación
del precio voluntario para el pequeño consumidor para el primer trimestre de este ejercicio 2014.

Estos hechos acaecidos recientemente han puesto de manifiesto la necesidad de proceder a una revisión del mecanismo
vigente para la determinación del coste de producción de energía eléctrica.

Así mediante este real decreto se establece que la determinación del coste de producción de energía eléctrica se
realizará con base en el precio horario del mercado diario durante el período al que corresponda la facturación.

La facturación se efectuará por el comercializador de referencia que corresponda con base en lecturas reales y
considerando los perfiles de consumo salvo para aquellos suministros que cuenten con equipos de medida con capacidad
para telemedida y telegestión, y efectivamente integrados en los correspondientes sistemas, en los que la facturación se
realizará considerando los valores horarios de consumo.

De este modo, el mecanismo establecido en el presente real decreto supone un cambio de modelo, pasando de un
modelo en el que el precio del coste estimado de la energía se fijaba a priori a través de un mecanismo con un precio de
futuro como era el caso de las subastas CESUR, a un mecanismo en el que el consumidor abonará el coste que ha tenido
en el mercado la energía consumida en el periodo.

El aseguramiento de un precio estable durante un periodo implica un coste, que estaba implícito en el coste de la
energía resultante de la subasta.

El nuevo mecanismo propuesto supondrá un ahorro para los consumidores que, con carácter general, no tendrán que
hacer frente al pago del coste de aseguramiento en el precio de un producto negociado en un mercado de futuros. A cambio,
percibirán las variaciones de precio resultantes del distinto precio de la energía en cada momento.

Este nuevo mecanismo permitirá, por tanto, lograr una mayor transparencia en la fijación del precio, eliminar la
participación del Gobierno, que convocaba las subastas CESUR, así como reducir los precios para el consumidor al
disminuir el coste del aseguramiento, y en definitiva, dar una mayor señal de precio, lo que fomentará comportamientos de
consumo más eficientes.

Además y en desarrollo del artículo 46.1.q) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del precio voluntario para el
pequeño consumidor y para aquellos que puedan acogerse al mismo, en este real decreto se prevé como alternativa que el
consumidor pueda contratar con el comercializador de referencia un precio fijo de la energía durante un año. De esta forma,
se pretende ofertar un precio más estable para el consumidor, aunque con un mayor coste de aseguramiento. Este precio será
público, transparente y comparable.

II

Teniendo en cuenta lo anterior, y dentro de las revisiones normativas necesarias, el objeto del presente real decreto
es establecer la metodología para el cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor en desarrollo del apartado
4 del artículo 17 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Asimismo, se incorporan las previsiones necesarias para el cálculo y aplicación de las tarifas de último recurso a las
que podrán acogerse los consumidores vulnerables y los consumidores que, sin tener derecho al precio voluntario para el
pequeño consumidor, transitoriamente carezcan de un contrato con un comercializador en mercado libre.

Adicionalmente, el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2013, de 27 de diciembre, por el que se determina el precio de
la energía eléctrica en los contratos sujetos al precio voluntario para el pequeño consumidor en el primer trimestre de 2014,
contempla el mecanismo de cobertura de los comercializadores de referencia a aplicar en el primer trimestre de 2014. Entre
otros aspectos, determina en su apartado 3 que la cuantía de las cantidades resultantes por aplicación de la liquidación por
diferencias de precios será incorporada, en su caso, en el cálculo del precio voluntario al pequeño consumidor del periodo
siguiente, señalando asimismo que se procederá a la realización de las oportunas regularizaciones de las cantidades
correspondientes a cada comercializador de referencia.

Por ello, en el presente real decreto se desarrollan los aspectos necesarios para la realización de las oportunas
regularizaciones de las cantidades correspondientes a cada comercializador de referencia.

Además de lo anterior, se regulan en esta norma las condiciones del contrato de suministro a precio voluntario para
el pequeño consumidor, con el fin de establecer un contenido homogéneo de dichos contratos, al amparo de lo previsto en
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Por otro lado, a raíz de la sentencia de 5 de abril de 2011, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que anula el
artículo 2 del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, resulta necesario revisar los criterios para determinar qué empresas
comercializadoras deben prestar el suministro de referencia.
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Así, la obligación de suministro a precio voluntario para el pequeño consumidor y a tarifa de último recurso se
configura como una obligación de servicio público.

El artículo 6.1.f) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, determina que reglamentariamente se establecerá el
procedimiento y requisitos para ser comercializador de referencia.

Dando cumplimiento a lo anterior, el presente real decreto prevé que tendrán la obligación de realizar esta actividad
los grupos empresariales, tal como se definen en el artículo 42 del Código de Comercio, que hayan suministrado a más de
100.000 clientes o a 25.000 clientes en el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, de media en los últimos doce meses, al
ser el número de clientes la principal variable que permite asegurar su capacidad técnica, procediendo a la designación
expresa de cinco empresas, que ya venía desarrollando esta actividad, y a la obligación para otros tres grupos empresariales
de proponer una comercializadora de referencia al Ministro de Industria, Energía y Turismo.

Del mismo modo, y por tratarse del ejercicio de una obligación de servicio público, el texto establece los requisitos
que garantizan la protección del consumidor así como el cumplimiento de las obligaciones para la sostenibilidad del sistema
eléctrico, que habrán de cumplir aquellas otras sociedades que quisieran ejercer también el suministro a precio voluntario
para el pequeño consumidor. En particular haber tenido un número de clientes de media en los últimos doce meses superior
a 25.000, y cumplir unos requisitos relativos a capital social mínimo y antigüedad en el ejercicio de la actividad.

Para posibilitar la adecuada implementación del mecanismo establecido en el presente real decreto, se contempla un
periodo transitorio para la adaptación de los sistemas por parte de los comercializadores de referencia. Además, se facilita
dicha adaptación mediante la puesta a su disposición por parte del operador del sistema de la información necesaria para
realizar la facturación a los consumidores.

Asimismo, se refuerzan las obligaciones de información de las empresas comercializadoras a los consumidores con
derecho a quedar acogidos al precio voluntario para el pequeño consumidor, estableciendo un papel activo de la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia tanto en la supervisión de dichas empresas como en la implementación de las
medidas necesarias para facilitar al consumidor el acceso a la información y el conocimiento del sistema eléctrico.
Teniendo en cuenta el contenido de la presente norma, se procede a la derogación del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril,
por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector de la energía eléctrica y de
determinados preceptos de la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de
clientes del mercado a tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura
de las tarifas de último recurso de energía eléctrica y de la Orden ITC/1601/2010, de 11 de junio, por la que se regulan las
subastas CESUR a que se refiere la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, a los efectos de la determinación del coste
estimado de los contratos mayoristas para el cálculo de la tarifa de último recurso.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 a) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia, lo dispuesto en el presente real decreto ha sido informado por la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia. El trámite de audiencia de este real decreto ha sido evacuado mediante consulta
a los representantes en el Consejo Consultivo de Electricidad, de acuerdo a lo previsto en la disposición transitoria décima
de la citada Ley 3/2013, de 4 de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Energía y Turismo, con la aprobación previa del Ministro de
Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 28 de marzo de 2014,

DISPONGO:

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de esta norma:

a) El establecimiento de los criterios para designar a los comercializadores de referencia y las obligaciones de éstos
en relación con el suministro a determinados colectivos de consumidores que contraten con ellos los precios que se
determinen de acuerdo a lo dispuesto en el presente real decreto.

b) El establecimiento de la metodología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor y de las
tarifas de último recurso.

c) La fijación de las condiciones de ofertas a precio único de los comercializadores de referencia para los
consumidores con derecho a los precios voluntarios para el pequeño consumidor (PVPC), así como las condiciones mínimas
de estos contratos.

d) La regulación de las condiciones de los contratos de suministro con los comercializadores de referencia y su
contenido mínimo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
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Este real decreto será de aplicación a los comercializadores de referencia, a los consumidores con derecho a quedar
acogidos a los precios voluntarios para el pequeño consumidor o a las tarifas de último recurso, así como a los demás sujetos
y agentes que participen en los mecanismos que se establezcan para la fijación de dichos precios de acuerdo a la normativa
de aplicación.

TÍTULO II

Comercializadores de referencia

Artículo 3. Requisitos de los comercializadores de referencia.

1. Tendrán la condición de comercializadores de referencia en todo el territorio español y la obligación de asumir el
suministro a los consumidores de energía eléctrica que se determinan en el artículo 4 del presente real decreto, los
comercializadores que a tal fin sean designados por estar integrados en los grupos empresariales, tal como se definen en el
artículo 42 del Código de Comercio, que hayan suministrado en el territorio español a más de 100.000 clientes de media en
los últimos doce meses.

En el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla el número de suministros de energía eléctrica deberá superar los 25.000
clientes de media en los últimos doce meses y la obligación podrá alcanzar únicamente al territorio de la ciudad autónoma
respectiva.

Cada cuatro años se revisará la obligación y los criterios para ser designado por real decreto comercializador de
referencia atendiendo al grado de liberalización del mercado y para adecuarlos a la situación del sector eléctrico.

2. Podrán ser comercializadores de referencia en todo el territorio español las empresas comercializadoras de energía
eléctrica que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener un capital social mínimo de 500.000 euros.
b) Haber desarrollado la actividad de comercialización de energía eléctrica para el suministro a consumidores durante

los últimos tres años, habiéndose mantenido durante este tiempo ininterrumpidamente en el cumplimiento de los requisitos
de capacidad legal, técnica y económica exigidos en el título V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

En particular, las empresas comercializadoras deberán acreditar que han cumplido la obligación de adquirir la energía
necesaria para el desarrollo de sus actividades, establecida en el artículo 46.1 c) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico.

c) No haber sido inhabilitada para el ejercicio de la actividad de comercialización en los últimos tres años ni haber
sido sancionada por la comisión de una infracción administrativa grave o muy grave en materia de comercialización de
energía eléctrica mediante resolución firme en vía administrativa, en el último año o en los últimos tres años
respectivamente, ni pertenecer a ningún grupo empresarial o empresas vinculadas que lo hubieran sido.

d) No haber visto traspasados sus clientes en los últimos tres años mediante resolución firme en vía administrativa,
ni pertenecer a ningún grupo empresarial o empresas vinculadas que, habiendo ejercido la actividad de comercialización,
hubiera visto traspasados sus clientes.

e) Tener un número mínimo de 25.000 clientes de media en los últimos doce meses en el territorio español.

Las empresas que cumplan los anteriores requisitos podrán solicitar al Ministerio de Industria, Energía y Turismo su
designación como comercializadores de referencia, adjuntando la documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos.

El Ministro de Industria, Energía y Turismo adoptará, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, la resolución que corresponda en el plazo máximo de tres meses. La orden por la que se designe a la solicitante
comercializadora de referencia habrá de ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su inclusión en
el listado de comercializadores de referencia publicado en la página web de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia con sus datos de contacto actualizados.

3. A los efectos de acreditar el cumplimiento de la condición recogida en el apartado 2.b), la solicitud de designación
de comercializador de referencia deberá ir acompañada de sendos certificados emitidos por el Operador del Sistema y, en
su caso, el Operador del Mercado, en los que se declare que la interesada se ha mantenido en el cumplimiento de los
requisitos de capacidad técnica y económica exigidos en la normativa durante los últimos tres años.

Asimismo, para la acreditación de la capacidad legal, el interesado deberá aportar comprobante de condición de
sociedad mercantil debidamente inscrita en el registro correspondiente o equivalente en su país de origen, y contar con un
objeto social que acredite la capacidad para vender y comprar energía eléctrica sin limitaciones o reservas al ejercicio de
dicha actividad.

4. Los comercializadores de referencia designados conforme al apartado 2 habrán de mantenerse en el cumplimiento
de esos requisitos durante el ejercicio de su actividad.

A estos efectos, el órgano competente para inspeccionar o para sancionar, según proceda, deberá comunicar a la
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Secretaría de Estado de Energía tanto cualquier incumplimiento de estos requisitos como la imposición de sanciones en
materia de comercialización de energía eléctrica en el plazo máximo de un mes desde que sean firmes en vía administrativa.

En caso de que un comercializador de referencia incumpla alguno de los requisitos exigidos para el ejercicio de su
actividad, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo podrá, previa audiencia del interesado, declarar la extinción de la
habilitación para actuar como comercializador, así como el traspaso de los clientes de dicho comercializador a otro
comercializador de referencia, en los términos previstos en el artículo 47.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

5. Los comercializadores de referencia designados conforme al apartado 2 que deseen dejar de ser comercializadores
de referencia, podrán hacerlo siempre que hayan tenido tal condición durante un periodo mínimo de cuatro años, y de
acuerdo con los requisitos y el procedimiento que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 4. Suministros de los comercializadores de referencia.

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, los comercializadores
de referencia deberán atender las solicitudes de suministro de energía eléctrica y formalizar los correspondientes contratos
con los consumidores siguientes:

a) Los que, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 5, opten por acogerse al precio voluntario para el
pequeño consumidor calculado de acuerdo a lo previsto en el título III.

b) Los que, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 5 para acogerse al precio voluntario para el pequeño
consumidor, soliciten contratar al precio fijo de suministro ofertado conforme a lo dispuesto en el título IV.

c) Los que tengan la condición de vulnerables y les resulten de aplicación las tarifas de último recurso de acuerdo a
lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el título V de este real decreto.

d) Los que, sin cumplir los requisitos para la aplicación del precio voluntario para el pequeño consumidor,
transitoriamente carecen de contrato en vigor con un comercializador libre, y les resulten de aplicación las correspondientes
tarifas de último recurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el título
V de este real decreto.

e) Los que como consecuencia del incumplimiento de los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad de
comercialización de una empresa comercializadora, sean objeto de traspaso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.2
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

A los efectos de los párrafos d) y e), el comercializador de referencia obligado a atender el suministro de estos
consumidores será aquel que pertenezca al mismo grupo empresarial o sea participado directa o indirectamente por el
distribuidor al que esté conectado el suministro. En los casos en que la empresa distribuidora pertenezca o participe directa
o indirectamente en más de un grupo empresarial que cuente con empresa comercializadora de referencia, los consumidores
pasarán al comercializador de referencia del mismo grupo empresarial.

En el caso de que la empresa distribuidora no pertenezca al mismo grupo empresarial ni participe directa o
indirectamente en un comercializador de referencia, el comercializador de referencia será el perteneciente al grupo
empresarial propietario de la red de distribución conectada a la red del distribuidor al que el suministro esté directamente
conectado.

2. No obstante, el comercializador de referencia quedará exceptuado de la obligación establecida en el apartado
anterior cuando el contrato de suministro o de acceso previo hubiera sido rescindido por impago o cuando el consumidor
se halle incurso en un procedimiento de suspensión del suministro por falta de pago. En estos casos, resultará de aplicación
lo previsto en el artículo 86.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

3. Los comercializadores de referencia llevarán en su contabilidad interna cuentas separadas, diferenciando los
ingresos y los gastos estrictamente imputables al suministro realizado a aquellos consumidores acogidos a precio voluntario
para el pequeño consumidor.

TÍTULO III

Precios voluntarios para el pequeño consumidor

CAPÍTULO I

Definición y estructura de los precios voluntarios para el pequeño consumidor

Artículo 5. Definición y condiciones de aplicación de los precios voluntarios para el pequeño consumidor.

1. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor serán los precios máximos que podrán cobrar los
comercializadores de referencia a los consumidores que se acojan a dicho precio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en los términos previstos en este real decreto.
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2. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor serán los resultantes de aplicar la metodología de cálculo
prevista en el presente real decreto y se fijarán considerando la estructura de peajes de acceso y cargos en vigor en cada
momento.

3. Podrán acogerse a los precios voluntarios para el pequeño consumidor los titulares de los puntos de suministro
efectuados a tensiones no superiores a 1 kV y con potencia contratada menor o igual a 10 kW. Dicho límite de potencia
podrá ser modificado por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

4. Se entenderá que un consumidor se acoge al precio voluntario para el pequeño consumidor cuando, cumpliendo
los requisitos para poder acogerse a dicho precio, sea suministrado y haya formalizado el correspondiente contrato de
suministro con un comercializador de referencia y no se haya acogido expresamente a otra modalidad de contratación.

5. Salvo manifestación expresa en contrario por parte del consumidor, la modalidad de contratación con el
comercializador de referencia será a precio voluntario para el pequeño consumidor.
Se entenderá que el consumidor ha realizado manifestación expresa siempre que ésta sea acreditada por cualquier medio
contrastable que permita garantizar la identidad del mismo.

6. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor no incluirán ningún otro producto o servicio, sea energético
o no, ofrecido directamente por el comercializador de referencia o por terceros, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7.6
de este real decreto.

En el caso de que el consumidor haya optado por alquilar a la empresa distribuidora el equipo de medida, se deberá
especificar separadamente el precio del mismo, haciendo constar la normativa por la que ha sido establecido.

7. De conformidad con el artículo 17.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, sobre los precios voluntarios para el
pequeño consumidor para cada categoría de consumo se aplicarán los correspondientes impuestos.

8. La duración de los contratos de suministro a precio voluntario para el pequeño consumidor será anual y se
prorrogará automáticamente por plazos iguales. A estos efectos el comercializador de referencia deberá remitir al
consumidor una comunicación, por escrito o cualquier medio en soporte duradero, con una antelación mínima de dos meses
donde conste la fecha de finalización del contrato. En dicha comunicación, se indicará expresamente que si el consumidor
no solicita un nuevo contrato, ya sea con el comercializador de referencia o con cualquier otro comercializador, a partir de
la fecha de finalización le seguirá siendo de aplicación el precio voluntario para el pequeño consumidor con el mismo
comercializador de referencia, indicando las condiciones del contrato correspondientes al mismo.

No obstante lo anterior, el consumidor tendrá la facultad de resolver el contrato antes de su finalización o de la
finalización de cualquiera de sus prórrogas, sin coste alguno.

En el caso de que la resolución del contrato sea motivada por un cambio de comercializador, el consumidor lo
comunicará al comercializador entrante a efectos de que éste lo comunique al distribuidor que corresponda y se inicie el
procedimiento de cambio de comercializador.

9. El plazo máximo para el cambio de comercializador de los consumidores con derecho a quedar acogidos al precio
voluntario para el pequeño consumidor será de 21 días, contados desde la recepción de la solicitud de cambio por el
distribuidor, y sin perjuicio de que el plazo máximo de cierre de las liquidaciones con el comercializador saliente será de
42 días, contados a partir de la fecha en que se produzca el cambio de comercializador.

No obstante lo anterior, en aquellos puntos de suministro en que no sea preciso realizar actuaciones sobre las
instalaciones, el consumidor podrá optar por que el cambio de comercializador se haga dentro del plazo máximo de 15 días
siguientes a la solicitud, cuando corresponda según ciclo de lectura o también en fecha elegida por él, lo que comunicará
al comercializador.

En aquellos puntos de suministro en los que se precise que el distribuidor realice actuaciones sobre las instalaciones,
el cambio se producirá cuando se realicen las citadas actuaciones, que en todo caso deberán ajustarse a los plazos máximos
establecidos. Con este fin el distribuidor procederá a realizar el cierre de lecturas junto con las actuaciones en las
instalaciones.

10. Para el cierre de la facturación, la estimación de medida cuando el cambio de comercializador o de modalidad de
contratación se produzca fuera de ciclo de lectura, se realizará conforme al método de estimación de medidas vigente para
el cambio de comercializador.

Artículo 6. Cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor.

1. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor se determinarán de acuerdo a los mecanismos previstos en el
presente real decreto y en su normativa de desarrollo.

2. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor se calcularán incluyendo de forma aditiva los siguientes
conceptos:

a) El coste de producción de energía eléctrica, que se determinará con base en el precio horario de los mercados diario
e intradiario durante el período al que corresponda la facturación, los costes de los servicios de ajuste del sistema y, en su
caso, otros costes asociados al suministro conforme se establece en el presente real decreto.

La facturación se efectuará por el comercializador de referencia que corresponda con base en lecturas reales de
acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación. En el caso de suministros que cuenten con equipos de medida con
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capacidad para telemedida y telegestión, y efectivamente integrados en los correspondientes sistemas, la facturación se
realizará considerando los valores horarios de consumo puestos a disposición o en su caso remitidos por el encargado de
la lectura. No obstante lo anterior, cuando el suministro no disponga de equipo de medida con capacidad para telemedida
y telegestión, y efectivamente integrado en los correspondientes sistemas, la facturación se realizará aplicando a las lecturas
reales por periodos puestas a disposición de los comercializadores por los encargados de la lectura, los perfiles de consumo
calculados de conformidad con lo previsto en el presente real decreto.

b) Los peajes de acceso y cargos que correspondan.
c) Los costes de comercialización que se determinan en este real decreto.

3. Con carácter general, la revisión de los componentes del coste de producción de energía eléctrica de los precios
voluntarios para el pequeño consumidor a los que se refiere el apartado 2, que en su caso procedan, se realizará de acuerdo
con lo previsto en el presente real decreto, sin perjuicio de las revisiones de los peajes de acceso, cargos y otros costes
regulados.

4. La periodicidad de la lectura y la facturación así como la forma de proceder en aquellos supuestos en los que no
se disponga de lectura real, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre, por
el que se determina el procedimiento para realizar la lectura y facturación de los suministros de energía en baja tensión con
potencia contratada no superior a 15 kW.

Artículo 7. Estructura general de los precios voluntarios para el pequeño consumidor.

1. Los precios voluntarios para el pequeño consumidor se determinarán a partir del peaje de acceso asociado a cada
punto de suministro y estarán compuestos por un término de potencia, un término de energía del peaje de acceso, un término
correspondiente al coste horario de la energía y, en su caso, un término de la energía reactiva.

2. El término de potencia del precio voluntario para el pequeño consumidor, TPU, expresado en euros/kW y año, será
el término de potencia del peaje de acceso y cargos más el margen de comercialización, calculado de acuerdo con la
siguiente fórmula:

(...)

3. El término de energía del precio voluntario para el pequeño consumidor en el periodo tarifario p, TEUp, expresado
en euros/kWh, será igual al término de energía del correspondiente peaje de acceso y cargos, calculados de acuerdo con la
siguiente fórmula:

(...)

4. El término de coste horario de energía del precio voluntario para el pequeño consumidor, TCUh, será igual a la
suma del término de coste de producción, de acuerdo con la siguiente fórmula:

(...)

5. En su caso, el término de energía reactiva, expresado en euros/kVArh, que se determinará de acuerdo a las
condiciones que se establecen para la aplicación de este término en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que
se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica.

6. En las cantidades resultantes de la aplicación de estos precios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.5 y
17.6. de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, no se incluirán los impuestos, recargos y gravámenes tanto
sobre el consumo y suministro de energía eléctrica con repercusión obligatoria y que las empresas comercializadoras de
referencia estén encargadas de ingresar como sujetos pasivos, como sobre los pagos a los que se refiere el artículo 14.9 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, ni aquellos otros cuya repercusión sobre el usuario venga exigida por la normativa
vigente.

7. El operador del sistema realizará los cálculos de aquellos valores de los componentes del precio voluntario para
el pequeño consumidor que se determinan en este real decreto, y publicará en su página web el día anterior al del suministro
para cada una de las 24 horas del día siguiente, la información de acuerdo a lo establecido en el anexo I.
Los valores publicados se considerarán firmes a efectos de su utilización por los comercializadores de referencia para la
facturación a los consumidores.

8. El operador del sistema remitirá a la Secretaría de Estado de Energía un informe trimestral de seguimiento de la
evolución de los términos de coste de producción (CPh) y de coste horario de energía, incluyendo el detalle de los diferentes
componentes, en el que figuren los valores reales de acuerdo a lo previsto en la normativa y su comparación con los valores
utilizados para el cálculo del precio voluntario del pequeño consumidor en el mismo periodo analizado.

Artículo 8. Determinación de los componentes de la facturación de los precios voluntarios para el pequeño consumidor.



206

La facturación del precio voluntario para el pequeño consumidor estará compuesta por la suma de los términos de
facturación de potencia, de facturación de energía activa y en su caso de facturación de energía reactiva, que se calcularán
de acuerdo con lo indicado en los apartados siguientes:

1. Término de facturación de potencia (FPU): El término de facturación anual de potencia, expresado en euros, será
el producto de la potencia a facturar, Pot expresada en kW, por el precio del término de potencia del precio voluntario para
el pequeño consumidor, TPU, expresado en euros/kW y año, de acuerdo con la fórmula siguiente:

FPU = TPU × Pot

La facturación de este término se realizará de forma proporcional al número de días del año incluidos en el período
de facturación correspondiente.

La potencia a facturar (Pot) será la potencia contratada, en aquellos casos en que el control de potencia se realice
limitando la potencia utilizada a la contratada, bien mediante contador que incorpore el control de potencia o mediante
interruptores de control de potencia (ICP).

La potencia contratada será la necesaria para cubrir la máxima potencia a demandar considerando todos los períodos
tarifarios.

En los casos previstos en los que el control de potencia se realice por medio de un maxímetro la potencia a facturar
se calculará según lo siguiente:

a) Si la potencia máxima demandada registrada estuviere dentro del 85 al 105 por ciento respecto a la contratada dicha
potencia registrada será la potencia a facturar (Pot).

b) Si la potencia máxima demandada registrada fuere superior al 105 por ciento de la potencia contratada, la potencia
a facturar (Pot) será igual al valor registrado más el doble de la diferencia entre el valor registrado y el valor correspondiente
al 105 por ciento de la potencia contratada.

c) Si la potencia máxima demandada fuere inferior al 85 por ciento de la potencia contratada, la potencia a facturar
(Pot) será igual al 85 por ciento de la citada potencia contratada.

2. Término de facturación de energía activa (FEU): El término de facturación de energía activa para el periodo de
facturación correspondiente, expresado en euros, será el sumatorio resultante de multiplicar la energía consumida durante
el periodo de facturación en cada período tarifario, por el precio del término de energía correspondiente de acuerdo con las
fórmulas siguientes:

a) En el caso de suministros que cuenten con equipos de medida con capacidad para telemedida y telegestión, y
efectivamente integrados en los correspondientes sistemas, se obtendrá:

(...)

b) En tanto no se disponga de equipos de medida con capacidad para telemedida y telegestión, y efectivamente
integrados en los correspondientes sistemas, se calculará de acuerdo a lo siguiente:

(...)

Estos coeficientes horarios del perfil de consumo ajustado serán calculados por Red Eléctrica de España S.A., como
operador del sistema, de acuerdo a lo previsto en el presente real decreto y publicados para cada semana eléctrica el jueves
anterior a la misma y puesta a disposición de los sujetos en un formato que permita su tratamiento electrónico.
El operador del sistema calculará estos coeficientes horarios del perfil de consumo ajustado a partir de los perfiles iniciales
aprobados por resolución del Director General de Política Energética y Minas en desarrollo de lo previsto en el artículo 32
del Reglamento Unificado de Puntos de Medida del Sistema Eléctrico aprobado por el Real  1110/2007, de 24 de agosto,
actualizando éstos últimos con la mejor estimación de demanda disponible.

A efectos de aplicación de lo previsto en este apartado para la facturación de los suministros que no dispongan de
equipos de medida con capacidad para telemedida y telegestión efectivamente integrados en los correspondientes sistemas,
el operador del sistema calculará y pondrá a disposición de los sujetos de acuerdo a lo establecido en el artículo 7.7 y en un
formato que permita su tratamiento electrónico el valor del término:

(...)

Adicionalmente, el operador del sistema facilitará, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7.7, y teniendo en cuenta
los precios de los peajes de acceso en vigor para cada periodo tarifario, el valor del término:

(...)
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El operador del sistema implementará en su página web una herramienta que permitirá obtener cada una de las
posibles combinaciones de estos términos para cada peaje de acceso y periodo tarifario en función de la fecha de inicio y
fin de lectura en el último año móvil. A efectos de aplicación de estos términos en la facturación al consumidor se
considerará que el día de lectura inicial estará excluido y el día de lectura final estará incluido. En todo caso, se consignará
de forma clara en las facturas las fechas de inicio y fin del periodo de facturación que pueden ser introducidas por el
consumidor a efectos de utilización del simulador de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a la que hace
referencia el artículo 20.3 de este real decreto.

3. Término de facturación de energía reactiva: Las condiciones que se establecen para la aplicación del término de
facturación de energía reactiva, expresado en euros, así como las obligaciones en relación con el mismo, serán las fijadas
para el peaje 2.0.A en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen los peajes de acceso a las redes
de transporte y distribución de energía eléctrica.

CAPÍTULO II

Procedimiento de cálculo del coste de producción de energía eléctrica

Artículo 9. Determinación del coste de producción de la energía.

1. El coste de producción de la energía a considerar en la fijación de los precios voluntarios para el pequeño
consumidor, CPh, tomará un valor diferente para cada hora h y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

(...)

2. Los términos que componen el coste de producción de la energía que estarán compuestos por el precio medio
horario (Pmh), el coste correspondiente a los servicios de ajuste del sistema asociados al suministro (SAh), así como otros
costes asociados al suministro (OCh), con el desglose de cada uno de sus componentes serán calculados por el operador del
sistema de acuerdo con lo previsto en el presente real decreto y publicados por dicho operador en su página web antes de
las 20h 15 min del día anterior al del suministro para cada una de las 24 horas del día siguiente. A estos efectos el operador
del mercado pondrá a disposición del operador del sistema antes de las 20h del día anterior los datos necesarios de precios
y cantidades resultantes del mercado diario e intradiario.

Artículo 10. Determinación del coste de la energía en el mercado diario e intradiario.

El precio medio horario, Pmh; obtenido a partir de los resultados del mercado diario e intradiario en la hora h se
obtendrá a partir del precio marginal del mercado diario en esa hora y del precio del mercado intradiario en esa hora de
acuerdo a lo siguiente:

(...)

Artículo 11. Determinación del coste de los servicios de ajuste del sistema.

El valor del coste correspondiente a los servicios de ajuste del sistema asociados al suministro en la hora h, SAh, se
calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

(...)

Artículo 12. Determinación del término de otros costes a incluir en el cálculo del término de la energía del precio voluntario
al pequeño consumidor.

El valor del coste correspondiente a otros costes asociados al suministro en el periodo tarifario p, OCh, se calculará de
acuerdo con la siguiente fórmula:

(...)

TÍTULO IV

Oferta alternativa de los comercializadores de referencia a precio fijo para los consumidores con derecho al precio
voluntario para el pequeño consumidor

Artículo 13. Definición de la oferta alternativa para los consumidores con derecho al precio voluntario para el pequeño
consumidor.
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1. Cada comercializador de referencia estará obligado a realizar una oferta alternativa al precio voluntario para el
pequeño consumidor a los consumidores con derecho a dicho precio voluntario en la que se establezca un precio fijo del
suministro para un periodo de un año.

Esta oferta será uniforme en cada momento para todos los consumidores con derecho a precio voluntario para el
pequeño consumidor en todo el territorio español. En el caso de comercializadoras de referencia que no ejerzan la actividad
en todo el territorio español, la oferta se realizará para el ámbito territorial que les corresponda.

2. Todos los comercializadores de referencia tendrán la obligación de mantener una única oferta vigente en cada
momento.

3. La obligación de realizar la oferta a precio fijo se considerará cumplida mediante la publicación de la misma en
la página web de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Artículo 14. Condiciones de la oferta a precio fijo anual para los consumidores con derecho al precio voluntario para el
pequeño consumidor.

1. La oferta a precio fijo anual deberá recoger de forma diferenciada, clara e inequívoca los siguientes conceptos:

a) Los precios que correspondan a los peajes de acceso y, cuando proceda, los cargos y otros costes que sean de
aplicación al suministro, haciendo constar la normativa por la que se fijen y sus condiciones de facturación e indicando
aquellos que puedan ser objeto de revisión.

b) Un precio por el resto del coste del suministro eléctrico, que será fijo durante todo el periodo anual de vigencia del
contrato y vendrá expresado en euros/kWh.

2. La oferta podrá ser de aplicación a cualquier consumidor con derecho al precio voluntario para el pequeño
consumidor.

3. La oferta deberá recoger el importe final, incluidos todos los conceptos. Esta información debe aparecer en lugar
destacado de la oferta.

No obstante y al objeto de facilitar una mayor claridad y transparencia en la formación del precio se desglosará esta
información comunicándose los impuestos, peajes, cargos y demás costes que lo componen.

4. La oferta no incluirá ningún otro producto o servicio, sea energético o no, ofrecido directamente por el
comercializador de referencia o por terceros.

En el caso de que el consumidor haya optado por alquilar a la empresa distribuidora el equipo de medida, se deberá
especificar separadamente el precio del mismo, haciendo constar la normativa por la que ha sido establecido.

5. El precio ofrecido para el resto del coste del suministro eléctrico sólo podrá ser objeto de revisión transcurrido el
plazo de un año desde la formalización del correspondiente contrato de suministro, de acuerdo a la oferta en vigor en cada
momento.

Los precios correspondientes a los peajes de acceso y, cuando proceda, los cargos y otros costes que sean de
aplicación al suministro, podrán ser objeto de revisión de acuerdo a la normativa que corresponda.

En ambos casos la oferta deberá recoger de forma clara, comprensible y transparente las condiciones de revisión.
6. Los comercializadores de referencia deberán comunicar dichas ofertas a la Comisión Nacional de los Mercados

y la Competencia, que comprobará la adecuación de sus condiciones a lo previsto en el presente real decreto y las publicará
en su página web en un plazo máximo de 5 días desde su recepción junto a las restantes ofertas comerciales anuales
remitidas.

El periodo de validez de la oferta, una vez publicada en la página web de la Comisión Nacional de los Mercados y
la Competencia será como mínimo de un mes y será de aplicación por el plazo de un año una vez formalizado el
correspondiente contrato de suministro.

7. La duración del contrato de la oferta a precio fijo anual que se formalice entre el comercializador de referencia y
el consumidor con derecho al precio voluntario para el pequeño consumidor será de un año.

En el contrato que se formalice se establecerá de una manera clara y comprensible a efectos de elección por el
consumidor que, al finalizar el contrato, de no mediar consentimiento expreso del consumidor, podrá ser aplicado por el
comercializador de referencia una de estas dos opciones:

a) el precio voluntario para el pequeño consumidor, o
b) la renovación de la oferta a precio fijo anual vigente y publicada en la página web de la Comisión Nacional de los

Mercados y la Competencia en la fecha correspondiente al de la factura anterior a la fecha de finalización del contrato.

La aceptación por el consumidor en el momento de contratación de cualquiera de estas dos alternativas se realizará
sobre una base de opción de inclusión.

En cualquier caso, el comercializador de referencia deberá remitir al consumidor una comunicación, por escrito o por
cualquier medio que tenga un soporte duradero, en la factura anterior a la fecha de finalización del contrato y, en todo caso,
un mes antes.

En esta comunicación deberán constar la fecha de finalización y las diferentes alternativas de contratación existentes
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para el consumidor. Se reflejarán las nuevas condiciones ofertadas para su renovación de acuerdo a la oferta en vigor en cada
momento y, expresamente, que si el consumidor no solicita un nuevo contrato, ya sea con el mismo comercializador de
referencia o con cualquier otro comercializador, a partir de la fecha de finalización del contrato le serán de aplicación
automáticamente la modalidad de contratación determinada por su elección para estos casos en el contrato formalizado.
En todo caso, resultará de aplicación la opción que hubiera elegido el consumidor en su contrato, en tanto no se produzca
el efectivo cambio de comercializador y una vez hubiera finalizado el contrato a precio fijo anual.

8. La oferta a precio fijo anual deberá indicar de forma clara las posibles penalizaciones a aplicar al consumidor en
el caso de rescisión anticipada del contrato por voluntad del consumidor antes de la fecha de finalización del mismo.

En ningún caso, el comercializador de referencia podrá rescindir unilateralmente el contrato a precio fijo anual antes
de su finalización, salvo en los supuestos de suspensión de suministro.

En caso de que el consumidor rescindiera unilateralmente el contrato a precio fijo anual antes de su finalización, las
penalizaciones máximas por rescisión de contrato que podrá imponer el comercializador de referencia, cuando éste acredite
que se le han causado daños, no podrán exceder el 5 por ciento del precio del contrato por la energía estimada pendiente de
suministro. A este efecto, se empleará el método de estimación de medidas vigente para el cambio de comercializador.

TÍTULO V

Definición y estructura de los precios de las tarifas de último recurso

Artículo 15. Tarifas de último recurso.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, las
tarifas de último recurso resultarán de aplicación:

a) A los consumidores que tengan la condición de vulnerables.
b) A aquellos consumidores que, sin cumplir los requisitos para la aplicación del precio voluntario para el pequeño

consumidor, transitoriamente no dispongan de un contrato de suministro en vigor con un comercializador en mercado libre.

2. Los comercializadores de referencia deberán atender las solicitudes de suministro de energía eléctrica y formalizar
los correspondientes contratos con los consumidores a que se refieren los apartados anteriores. Las condiciones del contrato
que se formalicen con los consumidores que tengan la condición de vulnerables se regirán por lo establecido para los
contratos de los consumidores acogidos al precio voluntario para el pequeño consumidor.

No obstante, el comercializador de referencia quedará exceptuado de la obligación establecida en el párrafo anterior
en los supuestos y con las condiciones previstas en el artículo 4.2.

Artículo 16. Precio de la tarifa de último recurso para los consumidores vulnerables.

1. El precio de la tarifa de último recurso que deberán pagar al comercializador de referencia los consumidores
vulnerables por la electricidad consumida será el que resulte de aplicar al suministro lo previsto en el título III para el cálculo
del precio voluntario para el pequeño consumidor descontando un 25 por ciento en todos los términos que lo componen.

2. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, se podrá modificar dicho porcentaje.

3. El bono social aplicado al consumidor vulnerable será la diferencia que resulte entre la facturación correspondiente
al precio voluntario para el pequeño consumidor y la facturación a tarifa de último recurso.

4. De conformidad con el artículo 17. 5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, sobre las tarifas de último recurso para
cada categoría de consumo se aplicarán los correspondientes impuestos.

Artículo 17. Precio de la tarifa de último recurso para los consumidores que, sin tener derecho a acogerse al precio
voluntario para el pequeño consumidor, transitoriamente carecen de un contrato de suministro.

1. El precio de la tarifa de último recurso que deberán pagar al comercializador de referencia por la electricidad
consumida, los consumidores sin derecho a acogerse al precio voluntario para el pequeño consumidor, y que transitoriamente
carecen de un contrato de suministro en vigor con un comercializador y continúen consumiendo electricidad, será el que
resulte de aplicar para su cálculo de forma aditiva en su estructura los siguientes términos:

a) Los términos de los peajes de acceso que correspondan al punto de suministro al que debe realizarse la facturación,
incrementados en un 20 por ciento.

b) El resto de términos que incluye el precio voluntario para el pequeño consumidor de acuerdo a lo previsto en el
título III para el cálculo del precio voluntario para el pequeño consumidor correspondiente al consumidor con peaje de
acceso 2.0A sin discriminación horaria incrementados en un 20 por ciento en todos sus conceptos.
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2. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, se podrán modificar los porcentajes establecidos en el apartado anterior.

3. El comercializador de referencia abonará al distribuidor por estos consumidores el peaje de acceso que les
corresponda de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, y su normativa de desarrollo.

4. Además de lo anterior, los ingresos que por aplicación del apartado 1 obtengan los comercializadores de referencia
por encima de los correspondientes al precio voluntario para el pequeño consumidor tendrán la consideración de ingresos
liquidables, debiendo el comercializador de referencia proceder a su abono al distribuidor al que esté conectado el
consumidor en un plazo máximo de 10 días desde que tales ingresos se produzcan. El distribuidor declarará tales ingresos
a los efectos del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el procedimiento de
liquidación de los costes de transporte, distribución y comercialización a tarifa de los costes permanentes del sistema y de
los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento.

5. De conformidad con el artículo 17. 5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, sobre las tarifas de último recurso para
cada categoría de consumo se aplicarán los correspondientes impuestos.

TÍTULO VI

Contratos de suministro de energía eléctrica y obligaciones de transparencia e información

CAPÍTULO I

Contratos de suministro de energía eléctrica con comercializadores de referencia

Artículo 18. Contratos necesarios para el suministro de energía.

1. Con carácter general, los consumidores con derecho a quedar acogidos a los precios voluntarios para el pequeño
consumidor contratarán conjuntamente la adquisición de la energía y el acceso a las redes con el mismo comercializador
de referencia. En este caso, dicho comercializador contratará con el distribuidor el acceso a las redes en nombre del
consumidor, quedando obligado a comunicar la duración del contrato de adquisición de energía, el cual no será efectivo
hasta que no se disponga del acceso a la red.

En todo caso el comercializador de referencia será responsable del cumplimiento de las obligaciones previstas en el
párrafo d) del artículo 46.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

2. El contrato de adquisición de energía será formalizado entre el consumidor con derecho al precio voluntario al
pequeño consumidor y el comercializador de referencia con el contenido mínimo previsto en el artículo siguiente.

El comercializador de referencia deberá disponer en todo momento de la documentación que acredite la voluntad del
cliente de contratar el suministro en su nombre.

3. Los consumidores que opten por contratar de forma separada la adquisición de la energía y el acceso a la red,
deberán contratar directamente con el distribuidor el acceso a las redes quedando obligados a acreditar el contrato de
adquisición de energía, así como la duración del mismo y el sujeto concreto con quien lo tienen suscrito.

4. En todo caso, el titular del contrato de suministro y, en su caso, de acceso, deberá ser el efectivo usuario de la
energía, que no podrá utilizarla en lugar distinto para el que fue contratada, ni cederla, ni venderla a terceros.

5. Las condiciones generales incluidas en los contratos serán equitativas y transparentes, y deberán adecuarse a lo
establecido en la normativa vigente en materia de contratos con los consumidores. Se explicarán en un lenguaje claro y
comprensible y no incluirán obstáculos no contractuales al ejercicio de los derechos de los clientes.

Estas condiciones se darán a conocer con antelación suficiente y, en cualquier caso, deberán comunicarse antes de
la celebración o confirmación del contrato. Cuando los contratos se celebren a través de intermediarios, la información antes
mencionada se comunicará asimismo antes de la celebración del contrato.

En todo caso, antes de que el usuario quede vinculado por cualquier contrato a distancia o celebrado fuera del
establecimiento, el comercializador de referencia le facilitará de forma clara y comprensible la información a que se refiere
el artículo 97 del texto refundido de la Ley General de los derechos de los consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Artículo 19. Contenido mínimo de los contratos.

1. Los contratos de suministro de energía eléctrica con los comercializadores de referencia dentro del ámbito de
aplicación del presente real decreto deberán tener, como mínimo, claramente especificados los siguientes datos:

a) Identidad y dirección de la empresa comercializadora de referencia.
b) Modalidad de contratación aplicable al suministro, distinguiendo expresamente si se trata de precio voluntario al

pequeño consumidor o precio fijo anual.
c) El código unificado de punto de suministro, número de póliza del contrato de acceso o de suministro y potencias

contratadas.
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En el caso de que el comercializador de referencia no contrate en nombre del consumidor el acceso a las redes con
el distribuidor, el comercializador no estará obligado a incluir en el contrato de suministro el número de póliza del contrato
de acceso.

d) Referencia de la página web de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en la que figuran las
ofertas comerciales anuales para colectivos de consumidores.

e) Duración del contrato y condiciones para su prórroga o renovación.
f) Causas de rescisión y resolución del contrato y, en su caso, penalizaciones, así como el procedimiento para realizar

una u otras.
Se indicarán expresamente las causas de rescisión y resolución del contrato que sean sin coste para el consumidor,

entre las que figurará, en el caso de que el consumidor esté acogido al precio voluntario para el pequeño consumidor, la de
su derecho a resolver el contrato por voluntad unilateral del consumidor.

g) La información sobre precios, incluidos los impuestos, peajes y cargos aplicables y, en su caso, disposición oficial
donde se fijen los mismos. Esta información deberá ser clara de forma que permita la comparación con otras ofertas, y
deberá estar permanentemente actualizada, de acuerdo a lo establecido a este respecto en cuanto a los derechos de los
consumidores.

h) Información sobre el servicio de atención a quejas, reclamaciones e incidencias en relación al servicio contratado
u ofertado, así como solicitudes de información sobre los aspectos relativos a la contratación y suministro o comunicaciones.
En concreto, la dirección postal, servicio de atención telefónica y número de teléfono, ambos gratuitos, y el número de fax
o dirección de correo electrónico al que el consumidor pueda dirigirse directamente.

i) El procedimiento de resolución de conflictos establecido de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, y su normativa de desarrollo.

j) Información sobre los equipos de medida y control necesarios que los consumidores deban tener instalados para
la contratación del suministro eléctrico, y para la correcta facturación y aplicación de los peajes de acceso, cargos y demás
precios.

k) Reconocimiento del derecho a la elección del medio de pago, de entre los comúnmente utilizados en el tráfico
comercial.

l) Información referida al tratamiento de los datos de carácter personal del cliente, en los términos exigidos por la
legislación vigente en esta materia.

m) Información relativa al procedimiento de suspensión del suministro de energía eléctrica.
n) Mecanismo de corrección de errores en la facturación como consecuencia de errores administrativos y de medida,

delimitando claramente el alcance y las responsabilidades del comercializador y del distribuidor.
o) Condiciones de traspaso y subrogación del contrato.
p) Cláusulas bajo las cuales se podrán modificar las condiciones establecidas en el contrato. El contenido de estas

cláusulas será transparente y comprensible.
q) Derechos de compensación y reembolso aplicables si no se cumplen los niveles de calidad contratados, así como

demás derechos de los consumidores en relación al suministro.

2. El consumidor tendrá, además de los derechos recogidos en el artículo 44.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico, derecho a que el comercializador de referencia le informe y asesore en el momento de la contratación
sobre el peaje de acceso y potencia o potencias a contratar más conveniente, y demás condiciones del contrato, así como
la potencia adscrita a la instalación de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación en materia de acometidas
eléctricas.

3. Los consumidores deberán ser debidamente avisados de cualquier intención de modificar las condiciones de
suministro con una antelación mínima de un mes, e informados de su derecho a resolver sin penalización alguna el contrato
cuando reciban el aviso.

4. El contrato a precio voluntario al pequeño consumidor o a precio fijo anual no incluirá ningún otro producto o
servicio, sea energético o no, ofrecido directamente por el comercializador de referencia o por terceros.

CAPÍTULO II

Información y comparación de precios

Artículo 20. Obligaciones de información.

1. Los comercializadores de referencia remitirán a la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y
Nutrición las condiciones generales de contratación que integren los contratos de suministro de energía eléctrica.

2. Los comercializadores de referencia deberán informar en todas sus facturas a los consumidores que cumplan las
condiciones para acogerse a los precios voluntarios para el pequeño consumidor de las opciones de contratación existentes,
y de la obligación de dichos comercializadores de suministrarles de acuerdo a lo dispuesto en la normativa de aplicación.

Asimismo, detallarán en sus facturas las referencias a las páginas web de la Comisión Nacional de los Mercados y
la Competencia donde se encuentre el listado de todas empresas comercializadoras, tanto de referencia como en mercado



212

libre, indicando sus teléfonos gratuitos y páginas web, y deberán incluir en todas las facturas la referencia a la página web
donde se recogerá la información relativa a los requisitos que deben cumplir para tener derecho a la tarifa de último recurso
los consumidores vulnerables con derecho a la aplicación del bono social y los datos del servicio de atención donde obtener
dicha información.

3. Sin perjuicio de la obligación de los comercializadores de referencia de informar a través de los servicios de
atención a los consumidores gratuitos, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia llevará a cabo las medidas
necesarias para informar a los consumidores sobre el funcionamiento del sistema eléctrico. A tal efecto, publicará una página
informativa específica en su página web que deberá estar actualizada con la información que remitirán las empresas
comercializadoras sobre sus ofertas, tanto aquellas a precio fijo anual como las de mercado libre.

Además de lo anterior, la citada Comisión deberá habilitar en su página web una herramienta que permita al
consumidor acogido al precio voluntario para el pequeño consumidor simular su facturación mediante la introducción de
los datos necesarios, fechas inicial y final de lectura, potencia contratada y consumo registrado en cada periodo tarifario,
con el objeto de facilitar la información y seguimiento del suministro de energía eléctrica. Esta herramienta permitirá
además, comparar este precio con las ofertas a precio fijo anual en términos comparables y homogéneos en el tiempo. Del
mismo modo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá publicar en su página web una lista con los
comercializadores de referencia, incluyendo sus datos de contacto actualizados, entre los que deben figurar un número de
fax, una dirección de correo electrónico y una dirección de correo postal para la recepción de consultas, así como para la
recepción de solicitudes de otorgamiento del bono social.

Cualquier hecho que suponga la modificación de alguno de los datos definidos en el párrafo anterior, será comunicado
por el comercializador de referencia a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en el plazo máximo de 10
días contados a partir del momento en que se produzcan.

4. Sin perjuicio de los comercializadores de referencia, cualquier empresa comercializadora que disponga de ofertas
comerciales anuales para colectivos de consumidores, deberá comunicarlas a la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, atendiendo a los requisitos y formalidades previstas en los artículos 13 y 14 quien las deberá publicar en su
página web, junto con el resto de ofertas de los comercializadores de referencia, de acuerdo con lo dispuesto en la
disposición adicional novena de la Orden ITC/3519/2009, de 28 de diciembre, por la que se revisan los peajes de acceso
a partir de 1 de enero de 2010 y las tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial.

Disposición adicional primera. Listado de comercializadores de referencia.

1. De conformidad con el artículo 3.1 de este real decreto se designan como comercializadores de referencia en todo
el territorio español a las siguientes empresas:

a) Endesa Energía XXI, S.L.U.
b) Iberdrola Comercialización de Último Recurso, S.A.U.
c) Gas natural S.U.R. SDG, S.A.
d) E.ON Comercializadora de Último Recurso, S.L.
e) EDP Comercializadora de Último Recurso, S.A.

Los comercializadores de referencia así designados que, antes de la entrada en vigor de este real decreto, hubiesen
sido autorizados para ejercer simultáneamente las obligaciones de suministro de último recurso en el sector del gas podrán
seguir realizándolo en una única empresa de comercialización de referencia o de último recurso.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.1, cada uno de los grupos empresariales a los que pertenecen las empresas
Cide HC-Energía S.L., Empresa de alumbrado eléctrico de Ceuta, S.A. y Gaselec diversificación, S.L., deberá solicitar del
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de este real decreto,
la designación de una de las sociedades que lo integran como comercializador de referencia, adjuntando a tal fin la
documentación necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos allí expresados. En el caso de Empresa de
Alumbrado Eléctrico de Ceuta, S.A. y Gaselec diversificación, S.L., deberá indicarse por añadidura si quieren ejercer la
actividad de comercialización en todo el territorio español o únicamente en el ámbito de su ciudad autónoma respectiva.
El Consejo de Ministros designará, mediante real decreto, en el plazo máximo de tres meses desde la presentación de dichas
solicitudes y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a los referidos comercializadores
de referencia así como su ámbito de actuación.

Disposición adicional segunda. Unificación de las empresas comercializadoras de referencia o de último recurso.

Los grupos empresariales o empresas que tengan simultáneamente obligaciones de suministro de comercializador de
referencia o de último recurso en los sectores de electricidad y gas respectivamente, podrán proceder a unificar dichas
obligaciones en una única empresa de comercialización de referencia o de último recurso.

A estos efectos, dichos grupos empresariales o empresas deberán remitir su solicitud al Ministerio de Industria,
Energía y Turismo indicando el nombre de la sociedad que asumirá las obligaciones de referencia en ambos sectores. El
Ministerio de Industria, Energía y Turismo determinará la fecha a partir de la cual se hará efectiva la transferencia a dicha
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sociedad de los consumidores acogidos a la tarifa de último recurso de gas o en su caso, al precio voluntario para el pequeño
consumidor de energía eléctrica.

Disposición adicional tercera. Facturas de energía eléctrica y de gas.

La Dirección General de Política Energética y Minas podrá establecer por resolución, previo trámite de audiencia:

a) El contenido mínimo obligatorio y un formato tipo de las facturas que deberán remitir a los consumidores los
comercializadores de referencia o de último recurso de electricidad o de gas, respectivamente.

b) El contenido mínimo obligatorio y un formato tipo voluntario de las facturas que deberán remitir los
comercializadores del mercado libre de electricidad a los consumidores en baja tensión de hasta 15 kW de potencia
contratada no acogidos al precio voluntario para el pequeño consumidor.

Disposición adicional cuarta. Coeficientes de liquidación de la energía del mercado.

1. A efectos de liquidación en el mercado para elevar a barras de central la demanda medida de los comercializadores
y consumidores directos en mercado se aplicarán unos coeficientes de liquidación horarios reales.

Los coeficientes de liquidación horarios reales serán calculados por el operador del sistema de manera que la energía
generada sea igual a la demanda elevada a barras de central y para ello tendrá en cuenta, entre otras, las pérdidas reales
medidas de las redes y los efectos del perfilado,
Los coeficientes de liquidación horarios reales se determinarán en función del nivel de tensión y peaje de acceso y, en su
caso, perfil de consumo.

2. El operador del sistema calculará y publicará a partir de la entrada en vigor del presente real decreto la siguiente
información:

a) Con una antelación de al menos dos días respecto al día de suministro, el coeficiente de pérdidas de aplicación al
suministro en la hora h, PERDh, definido en el artículo 7 a efectos del cálculo del precio voluntario para el pequeño
consumidor. Este coeficiente se determinará en función del nivel de tensión y peaje de acceso y, en su caso, perfil de
consumo.

b) Mensualmente, una previsión los coeficientes de pérdidas para el año móvil siguiente, diferenciando en función
del nivel de tensión y peaje de acceso y, en su caso, perfil de consumo.

3. El Operador del sistema realizará con carácter anual un informe de valoración de las diferencias entre los
coeficientes de pérdidas previstos publicados mensualmente, los coeficientes de pérdidas de aplicación al suministro
publicados dos días antes de cada suministro y los coeficientes de liquidación horarios reales.

4. Para la liquidación de la energía en los despachos de los territorios no peninsulares se aplicará el mismo mecanismo
establecido en esta disposición sin perjuicio de las particularidades que en su caso, se establezcan en la normativa que regula
la actividad de producción de energía eléctrica y el procedimiento de despacho en los territorios no peninsulares.

5. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en la presente disposición adicional el operador del sistema:

a) Enviará en el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en vigor del presente real decreto una propuesta de
revisión de los procedimientos de operación del sistema.

b) Enviará con anterioridad al 15 de noviembre de 2014 a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
una propuesta de revisión de los perfiles de consumo de aplicación a los consumidores sin medida horaria teniendo en cuenta
los resultados del panel representativo de consumidores previsto en el artículo 32 del Reglamento unificado de puntos de
medida del sistema eléctrico, aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto.

La citada Comisión procederá a informar sobre dicha propuesta enviando el informe al Ministerio de Industria,
Energía y Turismo antes del 1 de diciembre.

Disposición adicional quinta. Desarrollo de procedimientos.

1. Por resolución del Secretario de Estado de Energía se establecerá el procedimiento donde se regule la
comprobación, validación y cierre de los datos procedentes de los equipos de medida conectados al sistema de telegestión,
así como los protocolos de intercambio de información, de seguridad y de confidencialidad de la misma entre los agentes
a efectos de facturación y liquidación de la energía. A estos efectos, la Comisión Nacional de los Mercados y de la
Competencia remitirá a la Secretaría de Estado de Energía, en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de
este real decreto, una propuesta de los citados procedimientos así como de cualquier otra disposición que fuese necesario
desarrollar a efectos de la gestión de la medida horaria de los equipos de medida conectados al sistema de telegestión.

2. En el plazo máximo que se establezca en las disposiciones a que se refiere el apartado anterior, los encargados de
la lectura deberán efectuar la telemedida de todos los contadores de telegestión instalados a suministros en baja tensión de
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hasta 15 kW de potencia contratada de acuerdo al Plan de Sustitución de contadores previsto en la disposición adicional
primera de la Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 de enero
de 2008.

Disposición adicional sexta. Intercambio de información entre los Operadores.

1. El Operador del Sistema deberá comunicar al Operador del Mercado Ibérico - Polo Español la información
necesaria para el cálculo unitario medio por unidad de energía del valor de cada concepto de los costes para el conjunto de
consumidores en el agregado del sistema eléctrico.

2. Asimismo el Operador del Mercado Ibérico–Polo Español deberá comunicar al Operador del Sistema la información
necesaria para el cálculo unitario medio por unidad de energía del valor de cada concepto de los costes para el conjunto de
consumidores en el agregado del sistema eléctrico.

3. Tanto el Operador del Sistema como el Operador del Mercado Ibérico - Polo Español deberán publicar en sus
respectivas páginas de internet los valores de estos costes en cada hora, indicando asimismo el coste final de la energía y
los componentes del precio final en agregado y para cada tipo de consumidor.

Disposición adicional séptima. Particularidades en la aplicación del suministro al precio del pequeño consumidor y de
último recurso en los sistemas no peninsulares.

La comercialización de referencia de energía eléctrica en los sistemas no peninsulares se regirá por las disposiciones
generales aplicables en el sistema eléctrico peninsular con las particularidades que se establecen a continuación:

a) Los comercializadores de referencia en estos sistemas adquirirán la energía eléctrica para el suministro a sus
consumidores acogidos a precio voluntario para el pequeño consumidor y de tarifa de último recurso en el despacho de
energía correspondiente a cada sistema no peninsular.

b) En tanto no se desarrollen los mecanismos para la incorporación de señales de precio eficientes al consumidor
establecidos en el artículo 10 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, el precio de adquisición de la energía referida en el
párrafo anterior será el coste de producción de la energía en cada hora, CPh definido en el artículo 9 y publicado por el
operador del sistema, excluyendo el pago para la financiación de la retribución del Operador del Mercado y del Operador
del Sistema, así como los correspondientes a los mecanismos de capacidad. Adicionalmente al precio de adquisición antes
definido, los comercializadores de referencia deberán cumplir con las obligaciones derivadas de los costes para la
financiación de la retribución del Operador del Mercado Ibérico de Energía, Polo Español, y del Operador del Sistema así
como de los mecanismos de capacidad de generación que le correspondan en función de los peajes de acceso de sus
suministros, de acuerdo a la normativa de aplicación.

Disposición adicional octava. Valores iniciales para el cálculo del precio voluntario para el pequeño consumidor.

1. A efectos del cálculo del precio marginal en la hora h de la sesión n del mercado intradiario (PMIh,n) establecido
en el artículo 10, se tomará únicamente la primera sesión del mercado intradiario.
Por Orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo se podrá determinar la consideración de otros mercados intradiarios.

2. El valor del margen de comercialización fijo, MCF, definido en el artículo 7, para cada una de las tarifas aplicables
al precio voluntario para el pequeño consumidor a partir de 1 de abril de 2014 será de 4 euros/kW y año.
Este valor podrá ser modificado por Orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

3. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia elaborará y enviará al
Ministerio de Industria, Energía y Turismo un informe sobre el margen comercial que corresponde aplicar a la actividad de
comercialización de referencia para realizar el suministro de energía eléctrica a precio voluntario del pequeño consumidor
y a tarifa de último recurso, donde se detallen cada uno de los costes de comercialización que incorpora.

Este informe, a salvo de la información que tenga carácter confidencial, será objeto de publicación en la página web
de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia en el plazo máximo de 15 días desde su remisión.

Disposición adicional novena. Curvas de carga destinadas al suministro a los clientes.

Los comercializadores de referencia deberán enviar antes del 15 de noviembre de cada año a la Comisión Nacional
de los Mercados y la Competencia su previsión de las curvas de carga destinadas al suministro a los clientes con derecho
a los precios voluntarios para el pequeño consumidor para cada periodo anual, incluyendo el detalle de los consumidores
vulnerables y los consumidores que, sin tener derecho a acogerse a los precios voluntarios para el pequeño consumidor,
transitoriamente carezcan de contrato con un comercializador libre, con el desglose en cada caso por cada categoría de peajes
de acceso existentes.

Dicha Comisión procederá a informar sobre las cantidades remitidas, valorando las mismas en función de sus
previsiones de evolución de demanda, remitiendo su informe y, en su caso, las cantidades revisadas a la Secretaría de Estado
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de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Turismo antes del 10 de diciembre de cada año.

Disposición adicional décima. Adaptación de los contratos vigentes.

Los comercializadores de referencia deberán adaptar los contratos de suministro ya suscritos con sus clientes a las
disposiciones del presente real decreto, con ocasión de su vencimiento o del de cualquiera de sus prórrogas. A estos efectos,
el comercializador de referencia remitirá a cada cliente el nuevo contrato para su suscripción con una antelación mínima
de un mes. En ningún caso dicha adaptación podrá conllevar penalizaciones para los consumidores.
Esta obligación será exigible a partir del 1 de julio de 2014.

Disposición adicional undécima. Coordinación de los sujetos en la operación del sistema.

Las propuestas de procedimientos de operación de carácter técnico e instrumental necesarios para realizar la adecuada
gestión técnica del sistema que, de acuerdo con el artículo 31 Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se
organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, serán presentadas por el Operador del Sistema para su
aprobación por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, deberán ir acompañadas del informe de los representantes de
todos los sujetos del sistema definidos en el artículo 6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

El Operador del Sistema informará a los sujetos a los que hace referencia el artículo 6 de la referida ley de las
incidencias que se produzcan en el ejercicio de sus competencias. A estos efectos, el Operador del Sistema, dispondrá de
un servicio específico de atención a dichos sujetos.

Disposición adicional duodécima. Aplicación de perfiles de consumo.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 8.2 b) del presente real decreto, los perfiles finales a efectos de liquidación
en el mercado se obtendrán aplicando el método previsto en la resolución del Director General de Política Energética y
Minas que se apruebe en desarrollo de lo previsto en el artículo 32 del Reglamento Unificado de Puntos de Medida del
Sistema Eléctrico aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto.

Disposición adicional decimotercera. Mandatos al operador del sistema.

1. El Operador del Sistema, en el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor del presente real decreto, presentará
al Ministerio de Industria, Energía y Turismo una propuesta de procedimiento de estimación de cada uno de los componentes
del precio voluntario para el pequeño consumidor a efectos de la aprobación de la resolución prevista en el apartado 2 del
anexo I de este real decreto.

2. Asimismo, el Operador del Sistema, en el plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor del presente real
decreto, presentará al Ministerio de Industria, Energía y Turismo una propuesta de revisión de los procedimientos de
operación del sistema que resulten necesarios para la aplicación de lo previsto en el mismo.

Disposición transitoria primera. Periodo transitorio de adaptación.

1. Lo dispuesto en los títulos III y V de este real decreto será de aplicación a partir del 1 de abril de 2014.
A estos efectos, los consumidores suministrados por un comercializador de referencia que estuvieran acogidos a los

precios voluntarios para el pequeño consumidor a 31 de marzo de 2014, seguirán siendo suministrados por dicho
comercializador aplicando el nuevo precio voluntario para el pequeño consumidor definido en el presente real decreto a
partir de 1 de abril de 2014.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las solicitudes de modificación de la modalidad de contratación que se
realicen por parte del consumidor.

2. Los comercializadores de referencia dispondrán de un plazo máximo hasta el 1 de julio de 2014 para la adaptación
de sus sistemas con el fin de realizar la facturación a los consumidores en aplicación de lo dispuesto en el mismo.

En las facturaciones que se realicen por parte de cada comercializador de referencia con anterioridad a la adaptación
de sus sistemas se aplicará, con carácter transitorio, el precio voluntario para el pequeño consumidor aprobado por
Resolución de 31 de enero de 2014, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se revisa el coste
de producción de energía eléctrica y los precios voluntarios para el pequeño consumidor.

Una vez realizada la adaptación de sus sistemas, el comercializador procederá en la facturación inmediatamente
posterior que corresponda, a la regularización al consumidor de las facturaciones que, con carácter transitorio, se hayan
realizado con aplicación del precio establecido en el párrafo anterior. En dicha regularización deberán hacerse constar las
diferencias entre dicho precio y el resultante del nuevo mecanismo de cálculo establecido en la presente norma a partir del
1 de abril de 2014. La cantidad que resulte de dichas diferencias vendrá reflejada de forma separada en la factura
acompañada de la rúbrica, según proceda, «Devolución precios a partir de 1-Abril-2014» o «Regularización precios a partir
de 1-Abril-2014»

En el momento en el que, de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria tercera del presente real decreto,
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deba incluirse en la facturación la cuantía que corresponda por aplicación del término DIF, ésta se detallará de forma
separada.

Los consumos de energía que correspondan a un período de facturación que incluyera algún periodo anterior al 1 de
abril, se distribuirán a efectos de su refacturación proporcionalmente a la parte del tiempo transcurrido en que haya estado
en vigor cada uno de los mecanismos de cálculo del precio voluntario para el pequeño consumidor.

3. Para el cálculo del bono social en las facturaciones de los consumidores que se realicen a partir del 1 de abril de
2014 hasta que se realice la adaptación de los sistemas por los comercializadores de referencia, se aplicarán transitoriamente
los precios voluntarios para el pequeño consumidor calculados conforme al apartado anterior y las tarifas de referencia
establecidas en la Orden IET/843/2012, de 25 de abril, por la que se establecen los peajes de acceso a partir de 1 de abril
de 2012 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial.

Una vez realizada la adaptación de los sistemas, el comercializador procederá en la facturación inmediatamente
posterior que corresponda, a la regularización al consumidor acogido al bono social de las facturaciones del primer trimestre
de 2014 así como de las aplicadas con carácter transitorio de acuerdo con el párrafo anterior. En ningún caso las
regularizaciones correspondientes al primer trimestre de 2014 podrán suponer un incremento del precio frente al aplicado
en ese periodo.

4. El incumplimiento por parte de los comercializadores de referencia de la obligación de adaptar sus sistemas de
facturación al nuevo mecanismo en el plazo máximo de tres meses a contar desde la entrada en vigor del presente real
decreto será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el título X de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico.

5. Además de lo anterior, en la primera facturación que se realice por las empresas comercializadoras de referencia
a partir del 15 de abril de 2014 a los consumidores que estuvieran acogidos a precio voluntario para el pequeño consumidor
se informará del mecanismo previsto de acuerdo al modelo recogido en el anexo II.

Asimismo, las comercializadoras de referencia enviarán junto a las siguientes facturas que remitan la información
institucional en los términos que se determinen por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

6. Para el cálculo de las tarifas de último recurso de aplicación a los consumidores que carecen de contrato en vigor
con un comercializador y no tienen derecho a quedar acogidos al precio voluntario para el pequeño consumidor en las
facturaciones que se realicen a partir del 1 de abril de 2014 hasta que se realice la adaptación de los sistemas, se aplicarán
transitoriamente los precios voluntarios para el pequeño consumidor calculados conforme al apartado 2 de esta disposición.

Una vez transcurrido el plazo de adaptación de los sistemas, el comercializador procederá en la facturación
inmediatamente posterior que corresponda, a la regularización al consumidor de las facturaciones que, con carácter
transitorio, se hayan realizado con aplicación del precio establecido en el párrafo anterior. En dicha regularización deberán
hacerse constar las diferencias entre dicho precio y el resultante del nuevo mecanismo de cálculo establecido en la presente
norma a partir del 1 de abril de 2014.

Disposición transitoria segunda. Plazo para comunicar las ofertas.

Antes del 15 de abril de 2014 los comercializadores de referencia deberán comunicar las ofertas a las que se refiere
el artículo 13 a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Disposición transitoria tercera. Regularización de cantidades por aplicación del mecanismo de cobertura previsto en el Real
Decreto-ley 17/2013, de 27 de diciembre, por el que se determina el precio de la energía eléctrica en los contratos
sujetos al precio voluntario para el pequeño consumidor en el primer trimestre de 2014.

1. Por resolución del Director General de Política Energética y Minas se determinará asimismo el valor del término
DIFp, expresado en euros/kWh, que deberá aplicarse por los comercializadores de referencia en la facturación del consumo
correspondiente al primer trimestre de 2014 a cada tipo de consumidor en cada periodo tarifario p. Esta cantidad será de
aplicación a los consumidores a los que hubieran suministrado a los precios voluntarios para el pequeño consumidor durante
el primer trimestre de 2014, correspondiente a la aplicación del mecanismo de cobertura a los comercializadores de
referencia basado en la liquidación por diferencias de precios previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2013, de 27
de diciembre, por el que se determina el precio de la energía eléctrica en los contratos sujetos al precio voluntario para el
pequeño consumidor en el primer trimestre de 2014.

El valor del término DIFp se calculará de acuerdo a lo siguiente:

(...)

2. El valor del término DIF será calculado por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia a partir de
la información que podrá solicitar al Operador del Mercado Ibérico de Energía-Polo Español, a Red Eléctrica de España,
como operador del sistema y a los comercializadores de referencia. Una vez realizado el cálculo, dicha Comisión informará
al Ministerio de Industria, Energía y Turismo con antelación suficiente a efectos de su aprobación y publicación con
anterioridad al 15 de mayo de 2014 en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Una vez publicado el valor del término DIF, los comercializadores de referencia procederán a su aplicación en la
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primera facturación que se realice una vez efectuada la adaptación de sus sistemas, a los consumidores acogidos a los precios
voluntarios para el pequeño consumidor a los que hubieran suministrado en el primer trimestre de 2014 por el consumo
correspondiente. Si un consumidor hubiera sido suministrado por más de un comercializador de referencia durante el primer
trimestre de 2014, cada uno de ellos aplicará el término DIF al periodo en que hubiera sido suministrador. Asimismo, si un
consumidor acogido al precio voluntario para pequeño consumidor hubiera sido suministrado por el comercializador de
referencia durante un periodo inferior al trimestre, únicamente se le aplicará el término DIF al consumo de dicho periodo.

La cantidad que deberá figurar en la factura será el resultado de multiplicar el término DIF aprobado, por el consumo
a precio voluntario para el pequeño consumidor de cada suministro, que corresponda al primer trimestre de 2014
considerando lo previsto en el párrafo anterior, de acuerdo con la normativa vigente en materia de reparto de la medida entre
periodos con diferentes precios.

Dicha cantidad vendrá reflejada de forma separada en la factura acompañada de la rúbrica, «Devolución precios
Enero-Marzo 2014».

Esta cantidad deberá figurar en la misma factura en la que se refleje la cuantía resultante de aplicar la regularización
prevista en el apartado 2 de la disposición transitoria primera.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará la correcta realización de estas regularizaciones
por los comercializadores de referencia en sus facturas a los consumidores.

4. Los comercializadores de referencia declararan al organismo encargado de las liquidaciones los ingresos o costes
que, en su caso, hayan obtengan los comercializadores de referencia calculados como diferencia entre los valores resultantes
de la aplicación del mecanismo de cobertura previsto en el Real Decreto-ley 17/2013, de 27 de diciembre, y los valores
resultantes de aplicar lo previsto en la presente disposición transitoria a sus consumidores acogidos al precio voluntario del
pequeño consumidor. El organismo encargado de las liquidaciones creará a estos efectos una cuenta específica en régimen
de depósito y será responsable de su gestión a efectos de la realización de las oportunas regularizaciones de las cantidades
correspondientes.

Esta regularización se realizará una vez conocida la información necesaria declarada por los comercializadores de
referencia. Al finalizar las oportunas liquidaciones, el organismo encargado de las liquidaciones procederá a integrar el saldo
de la cuenta en el sistema general de liquidaciones de las actividades reguladas en la primera liquidación que efectúe.

Disposición transitoria cuarta. Información a remitir por los comercializadores de referencia para el periodo del 1 de abril
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014.

Los comercializadores de referencia deberán enviar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y al
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en el plazo máximo de 10 días desde la entrada en vigor de este real decreto su
previsión de las curvas de carga destinadas al suministro a los precios voluntarios para el pequeño consumidor para el
periodo comprendido entre el 1 de abril y el 31 de diciembre de 2014, incluyendo el detalle de los consumidores vulnerables
y los consumidores que, sin tener derecho a acogerse a los precios voluntarios para el pequeño consumidor, transitoriamente
carezcan de contrato con un comercializador libre, con el desglose en cada caso por cada categoría de peajes de acceso
existentes.

Disposición transitoria quinta. Publicación y cálculo de los términos del coste de producción del precio voluntario para el
pequeño consumidor.

1. El operador del sistema publicará en su página web a partir del 31 de marzo de 2014 los valores de los componentes
del precio voluntario para el pequeño consumidor y los coeficientes horarios del perfil de consumo ajustado de conformidad
con los artículos 7.7, disposición adicional duodécima y esta disposición.

A partir del 31 de marzo de 2014, y hasta que sea aprobada la resolución que se determina en el anexo I.2 del presente
real decreto, el cálculo de los valores de los componentes del coste de producción de energía eléctrica establecidos en el
artículo 9 será realizada de acuerdo con los siguientes apartados.

2. Para el cálculo de Pmh se considerará, además de los resultados del mercado diario, los valores de precio marginal
y energía casada en la primera sesión del mercado intradiario.

3. En la determinación de SAh se considerará lo siguiente:

a) En el cálculo de PMASh se incluirán los valores de los servicios de ajuste que se hubieran convocado y cuyo
resultado sea conocido antes de las 20:15 horas del día anterior al del suministro siguientes:

1.º Restricciones técnicas.
2.º Reserva de potencia a subir.
3.º Banda de secundaria.

El valor del resto de componentes de los servicios de ajuste se estimará para cada mes por el operador del sistema
teniendo en cuenta valores históricos, y podrá ser el mismo para todas las horas del mes.

b) CDSVh: Precio horario del desvío por MWh consumido de los comercializadores de referencia, cuyo valor se
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estimará para cada mes por el operador del sistema teniendo en cuenta valores históricos, y podrá ser el mismo para todas
las horas del mes.

c) INTh: Precio horario correspondiente al pago de los comercializadores de referencia para la financiación del
servicio de interrumpibilidad, expresado en euros/MWh, de acuerdo a lo previsto en la normativa de aplicación. Este precio
será calculado por el operador del sistema tomando el valor que corresponda al precio medio de la asignación a la demanda
de la retribución fija del servicio de interrumpibilidad que le corresponda en aplicación de la Orden IET/2013/2013, del mes
anterior al del suministro. Su valor podrá ser el mismo para todas las horas del mes.

4. El operador del sistema calculará y publicará en su página web el día anterior al del suministro para cada una de
las 24 horas del día siguiente los valores anteriores, así como los restantes componentes del término Cph y los pondrá a
disposición de los sujetos en un formato que permita su tratamiento electrónico de acuerdo a lo previsto en el presente real
decreto.

Disposición transitoria sexta. Aplicación del término de energía reactiva.

El término de energía reactiva definido en el apartado 5 del artículo 7 y el término de facturación de energía reactiva
definido en el apartado 3 del artículo 8 no serán de aplicación hasta el 1 de enero de 2019. A partir de esa fecha será de
aplicación a todo suministro que cuente con equipo de telegestión efectivamente integrado en dicho sistema.

No obstante lo anterior, los consumidores conectados a tensiones no superiores a 1 kV y con potencia contratada
inferior o igual a 10 kW estarán sujetos a lo establecido en el párrafo a) segundo del apartado 3 del artículo 9 del Real
Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establecen los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución
de energía eléctrica.

Disposición transitoria séptima. Mecanismo transitorio de asignación del cierre de energía en mercado.

1. Hasta el 31 de marzo de 2015, existirá un cierre de energía que se calculará como el saldo resultante de la diferencia
entre la energía generada y la demanda medida de los comercializadores y consumidores directos en mercado elevada a
barras de central con los coeficientes de pérdidas siguientes, que serán utilizados a efectos de liquidación en el mercado:

a) Hasta el 31 de mayo de 2014, se aplicarán los coeficientes de pérdidas recogidos en el anexo III de la Orden
IET/107/2014, de 31 de enero, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para 2014.

b).Desde el 1 de junio de 2014 y hasta el 31 de marzo de 2015, se aplicarán los coeficientes de pérdidas definidos en
la disposición adicional cuarta 2.a).

2. El cierre de energía así calculado se valorará al precio del mercado diario. El saldo resultante tendrá la
consideración de ingreso o coste liquidable del sistema a los efectos del Real Decreto 2017/1997, 26 diciembre, por el que
se organiza y regula el procedimiento de liquidación de los costes de transporte, distribución y comercialización a tarifa,
de los costes permanentes del sistema y de los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento, y como tal se incluirá
en las liquidaciones del sistema eléctrico por el órgano encargado de las mismas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en cuanto contradigan o se opongan a lo dispuesto
en el presente real decreto.

2. En particular, quedan derogados:

a) El Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso
en el sector de la energía eléctrica.

b) La Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado
a tarifa al suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y estructura de las tarifas de último
recurso de energía eléctrica, salvo el capítulo VI, y las disposiciones adicionales primera, y séptima.

c) La Orden ITC/1601/2010, de 11 de junio, por la que se regulan las subastas CESUR a que se refiere la Orden
ITC/1659/2009, de 22 de junio, a los efectos de la determinación del coste estimado de los contratos mayoristas para el
cálculo de la tarifa de último recurso.

d) La disposición adicional quinta de la Orden IET/843/2012, de 25 de abril, por la que se establecen los peajes de
acceso a partir de 1 de abril de 2012 y determinadas tarifas y primas de las instalaciones del régimen especial, sin perjuicio
de lo establecido en la disposición transitoria primera.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13 y 25 de la
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Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la
planificación general de la actividad económica, y bases del régimen minero y energético.

Disposición final segunda. Desarrollo y aplicación.

Por el Ministro de Industria, Energía y Turismo se dictarán las disposiciones que exijan el desarrollo y aplicación del
presente real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Energía y Turismo,
/JOSÉ MANUEL SORIA LÓPEZ

(Se omite anexo).

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

2492 Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre,
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto
775/2011, de 3 de junio. (BOE núm. 58, de 8-3-2014).

La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales estimó
necesario adquirir una cualificación profesional más allá de la sola obtención de una titulación universitaria, tanto para la
consecución del título profesional de abogado –necesario para el desempeño de la asistencia letrada en aquellos procesos
judiciales y extrajudiciales en los que la normativa vigente imponga o faculte la intervención de Abogado y, en todo caso,
para prestar asistencia letrada o asesoramiento en derecho utilizando la denominación de abogado–, como para la del título
profesional de Procurador de los Tribunales –imprescindible para asumir la representación procesal de las partes en los
procesos judiciales, así como para utilizar tal denominación–.

Este proceso de capacitación profesional se adquiere mediante la superación de una formación especializada, reglada
y de carácter oficial, a través de la realización de cursos de formación, que han de incluir necesariamente un periodo de
prácticas externas, que se culmina superando una evaluación. La misma está dirigida a comprobar si se posee la formación
necesaria para el ejercicio de las referidas profesiones, así como el conocimiento de las respectivas normas deontológicas
y profesionales, y ha sido objeto de desarrollo reglamentario a través del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio; norma que
configura la prueba en dos partes, a realizar el mismo día, una primera mediante la contestación de preguntas múltiples, y
otra segunda, consistente en la resolución de un caso práctico.

Con la finalidad de conseguir un sistema coherente de evaluación de la aptitud profesional, que permita valorar con
absoluta objetividad la formación obligatoria teórico-práctica, que al mismo tiempo beneficie a los aspirantes, permitiendo
una mayor agilidad en la calificación final y por tanto en la obtención de los títulos necesarios para ejercer la profesión, y
comportando los menores costes posibles, se ha considerado oportuno sustituir el formato de la prueba con dos partes por
una única prueba escrita de contestaciones o respuestas múltiples con preguntas teóricas y supuestos prácticos sobre
situaciones reales a las que van a enfrentarse los futuros abogados y procuradores. Con ello, se garantiza que la expedición
de los títulos profesionales se base en la suficiencia de los conocimientos, de las aptitudes y de las competencias de los
postulantes.

Se ha considerado oportuno, asimismo, reconsiderar los porcentajes de ponderación entre la calificación obtenida en
el curso de formación y la obtenida en la evaluación final, de manera que ésta no sea el único medio de evaluación, sino que
tal y como se ha expresado con anterioridad, la misma forme parte de un conjunto de evaluaciones sucesivas en el periodo
de formación teórico-práctica que garantice que los futuros abogados y procuradores han adquirido los conocimientos
necesarios que les prepare para el ejercicio de dichas profesiones.

La modificación que se realiza mediante este real decreto resulta necesaria al objeto de diseñar un formato más idóneo
y válido para acreditar la cualificación y las competencias profesionales para el ejercicio de la profesión de Abogado o de
Procurador de los Tribunales. No obstante lo anterior, este cambio, que sirve para dar solución a los problemas actualmente
planteados, deberá completarse en el futuro, a fin de mejorar los actuales sistemas de acreditación para el ejercicio de los
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nuevos profesionales, garantizando su cualificación y empleabilidad, la supresión de barreras injustificadas y la mejora del
acceso a estas profesiones, así como la adaptación a la Directiva 2013/55/UE de 20 de noviembre de 2013, por la que se
modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, dando cumplimiento además
a las recomendaciones de la Unión Europea.

Este real decreto se dicta al amparo de las mismas competencias del Estado que fundamentan la Ley 34/2006, de 30
de octubre, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda de dicha norma que faculta al Gobierno, a
los Ministerios de Justicia y de Educación y al resto de departamentos ministeriales competentes para dictar cuantas
disposiciones reglamentarias fueran necesarias para su desarrollo y ejecución. En su tramitación han sido consultados el
Consejo General de la Abogacía Española, el Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España, el Consejo de
Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Por lo anterior, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de marzo de 2014,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

El Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre,
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 17 queda redactado de la siguiente manera:

«3. La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico con contestaciones
o respuestas múltiples.»

Dos. Los apartados 2 y 3 del artículo 20 quedan redactados de la siguiente manera:

«2. La calificación final resultará de la media ponderada entre el 70% de la obtenida en la evaluación y del
30% de la nota obtenida en el curso de formación regulado en el artículo 4.

3. Cada aspirante recibirá la calificación de forma individualizada y anónima.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de marzo de 2014.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Se omite anexo).

2847 Orden PRE/404/2014, de 14 de marzo, por la que se convoca la prueba de evaluación de la aptitud profesional para
el ejercicio de la profesión de Abogado para el año 2014. (BOE núm. 65, de 17-3-2014).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado
y Procurador de los Tribunales y en el artículo 18 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio,
es competencia de los Ministerios de Justicia y de Educación, Cultura y Deporte convocar la prueba de evaluación de aptitud
para el ejercicio de la profesión de abogado.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Justicia y de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

Apartado único.

Se convoca la prueba de evaluación de aptitud profesional para la profesión de Abogado para el año 2014, que se
regirá por lo dispuesto en la presente convocatoria que figura como anejo a esta orden.
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Madrid, 14 de marzo de 2014.–La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, P.D. (Orden
PRE/934/2012, de 24 de abril), el Subsecretario de la Presidencia, Jaime Pérez Renovales.

ANEJO

1. Convocatoria

Se convoca la prueba de evaluación para la acreditación de la capacitación profesional para el acceso a la profesión
de abogado dirigida a comprobar la formación suficiente para el ejercicio de la profesión, el conocimiento de las respectivas
normas deontológicas y profesionales y en particular la adquisición de las competencias previstas en los cursos de formación
impartidos por universidades o escuelas de práctica jurídica debidamente acreditadas. Esta convocatoria, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, no contiene limitación alguna en el
número de plazas.

La presente convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el portal web del Ministerio de Justicia
(www.mjusticia.gob.es), apartado «Trámites y Gestiones Personales–Acceso a las profesiones de Abogado y Procurador
de los Tribunales», así como en la página web del Consejo General de la Abogacía Española.

2. Descripción de la evaluación

La celebración de la prueba de evaluación de la aptitud profesional se efectuará de conformidad con lo establecido
en la presente convocatoria y será única e idéntica para todo el territorio español.

3. Programa

El programa que ha de regir la evaluación se encuentra en el anexo II de la presente convocatoria y contiene una
descripción orientativa de las materias y competencias necesarias para el acceso a la profesión de abogado.

4. Requisitos de los candidatos

Podrán concurrir a la prueba de evaluación quienes, a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes,
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título universitario
equivalente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de
junio o, en su caso, de las certificaciones sustitutorias provisionales de los mismos.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la credencial que acredite la
homologación de su título al de Licenciado en Derecho o Graduado en Derecho expedida por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

b) Haber superado los cursos de formación comprensivos del conjunto de competencias necesarias para el ejercicio
de la profesión de abogado, y el período de prácticas externas tuteladas, acreditados conjuntamente por el Ministerio de
Justicia y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte e inscritos en el Registro Administrativo del Ministerio de Justicia
establecido al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 a 8 del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre,
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de
3 de junio.

c) Ser mayor de edad y no estar inhabilitado para el ejercicio de la profesión de abogado.
d) No estar colegiado como abogado en alguno de los Colegios de Abogados de España, ni haberlo estado durante

un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo total a 1 año antes de la fecha de entrada en vigor de la Ley
34/2006, de 30 de octubre.

5. Plazo y forma de presentación de las solicitudes y documentación

Quienes deseen participar en la prueba de evaluación para el acceso al ejercicio de la abogacía deberán cumplimentar
el modelo de solicitud de inscripción dirigida al Secretario de Estado de Justicia, que podrá descargarse en el portal web del
Ministerio de Justicia y que se adjunta como anexo I de la presente convocatoria.

Quienes dispongan de D.N.I. electrónico u otro certificado electrónico reconocido, podrán cumplimentar por vía
telemática la solicitud en la sede electrónica del Ministerio de Justicia (https://sede.mjusticia.gob.es), que quedará
automáticamente incluida en una base de datos.

Aquellos ciudadanos que no dispongan de D.N.I electrónico o certificado electrónico reconocido, deberán descargarse
el modelo oficial de solicitud para presentarla de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el registro
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general del Ministerio de Justicia, calle Bolsa, n.º 8, 28012, Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado o
presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la solicitud de admisión se incluirá una declaración responsable referente al cumplimiento de todos los requisitos
a que se refiere el apartado 4 de la presente convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes de participación en la evaluación será de 20 días naturales, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Al objeto de simplificar los trámites administrativos que deban realizar los participantes, éstos podrán autorizar
expresamente a las autoridades convocantes el acceso a los sistemas de verificación de sus datos de titulación y de identidad
en los términos establecidos en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias
de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado. Los datos de
carácter personal serán tratados conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal. En el caso de que no se autorice expresamente el acceso a estos datos, el solicitante deberá
presentar fotocopia compulsada del DNI o NIE.

6. Derechos de examen

La participación en la prueba de evaluación será gratuita.

7. Acceso de personas con discapacidad

Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento podrán pedir en el modelo oficial de
solicitud, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y los medios de la evaluación a fin de asegurar su participación
en la evaluación en condiciones de igualdad, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional 5ª de la Ley
34/2006 y en el artículo 2.2 de su Reglamento.

Junto con la solicitud deberán presentar un certificado acreditativo de su condición. Si además solicitan adaptación
del tiempo y/o medios para la realización de la evaluación deberán aportar el dictamen técnico facultativo acerca de la
procedencia de dicha adaptación, emitido por el órgano técnico de valoración que dictaminó el grado de discapacidad.

Si han cumplimentado la solicitud de forma telemática, deberán presentar la documentación indicada en el apartado
anterior, dentro del plazo de presentación de solicitudes, en el registro general del Ministerio de Justicia, calle Bolsa, n.º 8,
28012 Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado o presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

8. Admisión de aspirantes

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante en el plazo máximo de 15 días hábiles
publicará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la prueba de aptitud, que podrá consultarse en el portal
web del Ministerio de Justicia (www.mjusticia.gob.es) apartado «Trámites y Gestiones Personales – Acceso a las profesiones
de Abogado y Procurador de los Tribunales».

Se concederá un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la publicación del listado provisional en el citado portal
web del Ministerio de Justicia, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

Finalizado el plazo de subsanación, la autoridad convocante publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos que podrá consultarse en el portal web del Ministerio de Justicia, y fijará el lugar, la fecha y la hora para la
realización del ejercicio.

9. Comisión evaluadora

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, teniendo en cuenta el número
de aspirantes, se constituye una comisión evaluadora única que realizará la prueba de evaluación.

La comisión evaluadora única será designada conforme a lo dispuesto en el artículo 19.2 del Reglamento de la Ley
34/2006, de 30 de octubre. A tal efecto, los Ministerios de Justicia y de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», designarán a los
miembros de la comisión evaluadora única y a sus suplentes.

La composición de la comisión evaluadora única será la siguiente:

a) Un representante del Ministerio de Justicia, funcionario de carrera de especialidad jurídica perteneciente a alguno
de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del Estado.

b) Un representante del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, funcionario de carrera de especialidad jurídica
perteneciente a alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la Administración General del Estado.

c) Un representante de la Administración Autonómica, propuesto por las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
se haya impartido alguno de los cursos de formación especializada acreditados conjuntamente por el Ministerio de Justicia
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y de Educación, Cultura y Deporte, y que cuente con aspirantes que cumplan los requisitos exigidos para participar en la
prueba de evaluación.

El representante propuesto deberá ser funcionario de carrera perteneciente a alguno de los Cuerpos de especialidad
jurídica de dichas Comunidades.

d) Un abogado con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el Consejo General de la Abogacía
Española.

e) Un profesor universitario de alguna de las distintas disciplinas jurídicas, designado por el Consejo de
Universidades, entre el personal funcionario de los cuerpos docentes universitarios.

f) Un representante del Consejo General del Poder Judicial.

A efectos de comunicación y demás incidencias, la sede de la comisión evaluadora única radicará en la sede del
Ministerio de Justicia, calle San Bernardo 21, 28071 Madrid, teléfono: 91 3902178, dirección de correo electrónico:
acceso.abogacia@mjusticia.es

La comisión evaluadora única adoptará las medidas precisas para que los aspirantes con discapacidad realicen las
pruebas conforme a los principios de no discriminación y accesibilidad universal. En este sentido, para las personas con
discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las oportunas adaptaciones posibles en los medios y
en los tiempos para su realización.

Corresponderá a la comisión evaluadora única la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que
pudieran surgir en el desarrollo de la prueba, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

La comisión evaluadora única dependerá funcionalmente del Ministerio de Justicia, a cuyo representante
corresponderá la presidencia, ostentando la secretaria el representante del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Las actuaciones de la comisión evaluadora se ajustarán en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en las
demás disposiciones vigentes que resulten de aplicación.

10. Desarrollo de la prueba

La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico con contestaciones o respuestas
múltiples cuya duración será de 4 horas.

Su finalidad es medir los conocimientos teórico-prácticos de los participantes acerca del ejercicio de la profesión de
abogado y tendrá como base el programa de materias que se contiene en el anexo II de la presente convocatoria.

Los aspirantes serán convocados para la prueba en llamamiento único, siendo excluidos de la prueba de evaluación
los que no comparezcan.

A los aspirantes se les entregará un cuaderno de examen que contendrá:

a) 50 preguntas, sobre las materias que figuran en el apartado A «Materias comunes al ejercicio de la profesión de
abogado» del anexo II de la presente convocatoria.

b) 25 preguntas sobre una especialidad jurídica a elegir entre las cuatro que figuran en el apartado B, «Materias
específicas», del anexo II de la presente convocatoria.

c) Además, el cuestionario incluirá doce preguntas de reserva, para el apartado A «Materias comunes ejercicio de la
profesión de abogado» del anexo II de la presente convocatoria, y dos por cada especialidad jurídica del apartado B,
«Materias específicas» de citado anexo II.

Las preguntas de reserva solamente se valorarán en el caso de que las comisión evaluadora anule alguna/s de las
preguntas de la prueba y sustituirá, por su orden y en función del apartado al que pertenezcan, a la/s anulada/s, de tal modo
que en todo caso el cuestionario contará con 75 preguntas válidas.

Junto con el cuaderno de examen se les hará entrega de una hoja de respuestas con las correspondientes instrucciones
para su cumplimentación.

La hoja de respuestas estará dividida en dos partes: una primera parte de 50 respuestas, cada una con 4 alternativas
de las que sólo una es la correcta, que se referirán a las materias relacionadas con el apartado A «Materias comunes al
ejercicio de la profesión de abogado» y una segunda parte con cuatro bloques de 25 respuestas cada bloque y cada respuesta
con 4 alternativas de las que igualmente solo una de ellas es correcta, con la mención en la parte superior de la especialidad
jurídica de que se trate. En esta segunda parte, los aspirantes únicamente deberán elegir una especialidad jurídica entre las
cuatro posibles. En el supuesto en el que en la hoja de respuestas se conteste a más de una especialidad jurídica, el aspirante
resultará eliminado de la prueba.

No estará permitido el uso de textos legales ni manuales jurídicos ni otros documentos de apoyo. Tampoco se
permitirá el uso de teléfonos móviles, ni de cualquier otro dispositivo con capacidad de almacenamiento de información o
posibilidad de comunicación mediante voz o datos dentro del recinto de examen, una vez iniciado el ejercicio y hasta el final
del mismo.

Durante la celebración del ejercicio no se permitirá el acceso al centro de examen y a las diferentes aulas de personas
ajenas al mismo o de aspirantes que no hayan comparecido al llamamiento. Los aspirantes no podrán abandonar el aula,
salvo causa excepcional e inaplazable, hasta transcurrida una hora del comienzo del ejercicio. Posteriormente podrán hacerlo



224

momentáneamente en caso de necesidad, debidamente autorizados, disponiéndose lo necesario para garantizar su
incomunicación. Estas ausencias no darán derecho a prórrogas en el tiempo hábil para contestar el cuestionario.

Finalizada la sesión se levantará acta que será suscrita por todos los miembros de la comisión evaluadora. El original
se entregará a la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, y en ella se hará sucinta referencia al
desarrollo de la prueba y, en particular, al número de aspirantes presentados y retirados de su práctica, así como los
abandonos del aula y cualquier otra circunstancia relevante que se haya producido en el transcurso de la prueba.

11. Resultados de la prueba y calificación de la evaluación

1. Resultado de la prueba.

El cuestionario se valorará sobre una escala de 0 a 75 puntos, obteniéndose 1 punto por cada respuesta correcta,
descontándose 0,33 puntos por cada respuesta incorrecta y no obteniendo ninguna puntuación las preguntas no contestadas.
La calificación total se obtendrá mediante la suma de las puntuaciones obtenidas por las respuestas correctas deduciéndose
las incorrectas.

Tras la celebración de la prueba, en un plazo de cinco días naturales, se harán públicas las plantillas provisionales de
las respuestas consideradas correctas por la comisión evaluadora única, mediante su publicación en el portal web del
Ministerio de Justicia (www.mjusticia.gob.es) apartado «Trámites y Gestiones Personales – Acceso a las profesiones de
Abogado y Procurador de los Tribunales».

Una vez publicadas las plantillas provisionales, los interesados, en un plazo de cinco días naturales a contar desde
el día siguiente al de su publicación, podrán presentar la/s reclamación/es que estimen pertinente/s, respecto a la formulación
de las preguntas y de las correspondientes respuestas correctas dirigidas a la siguiente dirección de correo electrónico:
acceso.abogacia@mjusticia.es.

Esta/s reclamación/es será/n resuelta/s por la comisión evaluadora que la/s estimará/n o rechazará/n, anulando o
sustituyendo la/s respuesta/s, que en su caso considere necesaria/s, al tiempo que ratificará la/s que considere correcta/s. La
resolución del Presidente de la comisión única que resuelva la/s reclamación/es pondrá fin a la vía administrativa, quedando
expedita la vía contencioso-administrativa. Una vez resuelta/s la/s reclamación/es se publicará en el portal web del
Ministerio de Justicia (apartado «Acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales») la plantilla
definitiva de respuestas.

2. Calificación de la evaluación.

La nota final de la evaluación será de apto o no apto.
La calificación final resultará de la media ponderada entre el 70 % de la calificación obtenida en la prueba de

evaluación y el 30% de la nota obtenida en el curso de formación especializada.
Para obtener la calificación de apto será necesario obtener una nota igual o superior al 50 % de la media ponderada

de ambas calificaciones en base 10, esto es, 5 puntos.
La calificación de no apto no impedirá la participación en futuras convocatorias.
Cada aspirante recibirá su calificación final de la evaluación de forma individualizada y anónima a través de la sede

electrónica del Ministerio de Justicia (https://sede.mjusticia.gob.es.).
Los aspirantes que no hayan aprobado la evaluación podrán presentar por escrito ante la comisión evaluadora solicitud

de revisión en el plazo de tres días desde la fecha en que se publique la resolución del Presidente de la comisión que ponga
fin al proceso de evaluación en el portal web del Ministerio de Justicia (apartado «Acceso a las profesiones de Abogado y
Procurador de los Tribunales»).

La resolución del Presidente de la comisión resolviendo la reclamación pondrá fin a la vía administrativa quedando
expedita la vía contencioso-administrativa.

12. Presentación de documentación

El Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, expedirá
los títulos profesionales de Abogado de todos los aspirantes que hayan resultado aptos y hayan acreditado documentalmente
el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Quienes, dentro del plazo que se fije al respecto, y salvo causa de fuerza mayor, no presenten la documentación o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos establecidos, no podrán obtener el título profesional
de Abogado, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

13. Norma final

Contra la presente convocatoria, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
desde su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante la titular de este
Departamento.

(Se omiten anexos).

3330 Resolución de 21 de marzo de 2014, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 10 de marzo de 2014,
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y de las Secretarías de
Estado de Hacienda y de Presupuestos y Gastos, por la que se publica una nueva versión, 3.2.1, del formato de
factura electrónica "facturae". (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, el Secretario de Estado de
Hacienda y la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos han suscrito, con fecha 10 de marzo de 2014, una resolución
por la que se publica una nueva versión, 3.2.1, del formato de factura electrónica «facturae».

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anejo a la presente Resolución.

Madrid, 21 de marzo de 2014.–El Subsecretario de la Presidencia, Jaime Pérez Renovales.

ANEJO

Resolución conjunta de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y de las Secretarías de Estado de Hacienda y de Presupuestos y Gastos del

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se publica una nueva versión, 3.2.1, del formato de
factura electrónica «facturae»

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de
facturas en el sector público, establece la obligatoriedad del uso de la factura electrónica en el sector público estatal,
autonómico y local para un amplio número de sujetos a partir del quince de enero de 2015. Asimismo, en su disposición
adicional segunda, establece que en tanto no se apruebe la orden ministerial prevista en su artículo 5, las facturas electrónicas
que se remitan a las Administraciones Públicas se ajustarán al formato de factura electrónica «Facturae», versión 3.2.

El formato de factura electrónica «Facturae» se estableció mediante la Orden PRE/2971/2007, de 5 de octubre, sobre
la expedición de facturas por medios electrónicos cuando el destinatario de las mismas sea la Administración General del
Estado u organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla y sobre la presentación ante la Administración General
del Estado o sus organismos públicos vinculados o dependientes de facturas expedidas entre particulares. El formato
«Facturae» se describe mediante un esquema XSD (XML Schema Definition). Se han sucedido distintas versiones desde
la publicación de la citada Orden PRE/2971/2007, de 5 de octubre. Su última versión es la 3.2.

En estos momentos, se está tramitando, en la Unión Europea, una propuesta de Directiva del Parlamento y el Consejo
Europeo sobre la factura electrónica en la contratación pública. Esta propuesta prevé que las administraciones públicas
tendrán que aceptar las facturas electrónicas que sean conformes con una futura Norma Europea sobre factura electrónica.
En los borradores más recientes de esta propuesta se prevé un plazo de 36 meses para publicar estas normas técnicas. Cuando
esto ocurra, será el momento propicio para migrar del formato de factura electrónica nacional, «Facturae», al estándar
europeo. Mientras, será preciso ir adaptando el formato nacional a las necesidades que se vayan presentando para poder
satisfacer las obligaciones establecidas en la citada Ley 25/2013, de 27 de diciembre.

Para superar algunas limitaciones de la versión 3.2 de «Facturae», adaptarlo a determinadas novedades en el ámbito
tributario y, sobre todo, prepararlo para un uso más intensivo con la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
se ha redactado una nueva versión, denominada 3.2.1. Esta versión tiene la característica de ser compatible hacia atrás con
la versión 3.2, es decir, una factura conformada según la versión 3.2 será interpretada correctamente por un programa que
se ajuste a la versión 3.2.1. Lo contrario, en cambio, no es cierto en todos los casos.

Las novedades de esta versión se describen en el anexo de esta resolución. Los cambios introducidos afectan al
número de decimales con que pueden expresarse las distintas cantidades que figuran en la factura, así como a la codificación
de impuestos que no estaban contemplados anteriormente y a la introducción de nuevas referencias legales en las
instrucciones de cumplimentación.

La Orden PRE/2971/2007, de 5 de octubre, atribuye a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, y la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, la facultad de modificar, mediante
resolución conjunta, previo informe del Consejo Superior de Administración Electrónica y de la Dirección General del
Patrimonio del Estado, el formato de factura «Facturae».

Los Reales Decretos 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los
departamentos ministeriales, y 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas, reparten las competencias de la extinta Secretaría de Estado de Hacienda y
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Presupuestos entre las actuales Secretarías de Estado de Hacienda, y de Presupuestos y Gastos.
Con el informe favorable del Consejo Superior de Administración Electrónica y de la Dirección General del

Patrimonio del Estado, y en virtud de las competencias atribuidas por la disposición final primera de la Orden
PRE/2971/2007, de 5 de octubre, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, la
Secretaría de Estado de Hacienda y la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos resuelven:

Primero.

Aprobar la versión 3.2.1 del formato de factura electrónica «Facturae».

Segundo.

La novedades de la versión 3.2.1 respecto de la versión 3.2 se detallan en el anexo de esta resolución.

Tercero.

El esquema XSD (XML Schema Definition) de Facturae 3.2.1 completo estará publicado en la página web
www.facturae.es.

Madrid, 10 de marzo de 2014.–El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información,
Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.–El Secretario de Estado de Hacienda, Miguel Ferre Navarrete.–La Secretaria de Estado
de Presupuestos y Gastos, Marta Fernández Currás.

(Se omite anexo).

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

2427 Resolución de 5 de marzo de 2014, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se actualiza
el anexo incluido en la Resolución de 12 de febrero de 2014, por la que se define el principio de prudencia financiera
aplicable a las operaciones de endeudamiento de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con
estatuto de autonomía que se acojan a la línea de financiación directa ICO-CCAA 2012 y al Fondo de Liquidez
Autonómico. (BOE núm. 57, de 7-3- 2014).

La Resolución de 12 de febrero de 2014, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define
el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento de las comunidades autónomas de régimen
común y ciudades con estatuto de autonomía que se acojan a la línea de financiación directa ICO-CCAA 2012 y al Fondo
de Liquidez Autonómico establece en su artículo tercero que «el coste total máximo de las operaciones de endeudamiento,
incluyendo comisiones y otros gastos no podrá superar los tipos fijos o los diferenciales máximos aplicables que publique
mensualmente mediante Resolución la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera. Los costes máximos publicados
permanecerán en vigor mientras no se publiquen nuevos costes».

Conforme a dicha obligación de actualización mensual de los tipos fijos o diferenciales máximos aplicables, se publica
un nuevo anexo que sustituirá al anexo incluido en la Resolución de 12 de febrero de 2014.

Madrid, 5 de marzo de 2014.–El Secretario General del Tesoro y Política Financiera, Íñigo Fernández de Mesa
Vargas.

2824 Orden ECC/395/2014, de 7 de marzo, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista
en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2011, de 1 de julio. (BOE núm. 65, de 17-3-2014).

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, a través del artículo 53,
apartado noveno, introdujo un nuevo artículo 23 en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, creando la tasa
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas, actualmente recogida
en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011,
de 1 de julio.

En cumplimiento del artículo 23, apartado 7, de la Ley 19/1988, de 12 de julio, se dictó el Real Decreto 181/2003,
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de 14 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de aplicación de la tasa del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas por emisión de informes de auditoría de cuentas, en el que se determinaron reglamentariamente las normas de
liquidación y pago de la tasa, estableciendo asimismo la obligación para los sujetos pasivos de autoliquidación e ingreso
del importe fijado en la Ley 19/1988, de 12 de julio.

El artículo 6 del citado Real Decreto prevé que el modelo de autoliquidación y pago de la citada tasa se determine
por las normas de desarrollo, ajustándose al modelo de documento de ingreso que resulte aplicable de entre los aprobados
por la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda Pública, modificada por la Orden de 11 de diciembre de 2001, habilitando para ello
al Ministro de Economía, actualmente Ministro de Economía y Competitividad.

En virtud de la anterior habilitación, mediante la Orden ECC/337/2013, de 21 de febrero, se aprobó el modelo de
autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, en el que
se actualizaron los importes de la tasa fijados en la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2013.

El artículo 96 de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 modifica
a partir del 1 de enero de 2014 el apartado 4 del artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, estableciendo nuevos importes de la tasa por emisión de informes de
auditoría de cuentas.

Esta orden tiene por objeto la aprobación del modelo de autoliquidación y pago al que se refiere el artículo 6 del Real
Decreto 181/2003, de 14 de febrero, actualizando los importes de la tasa por emisión de informes de auditoría de cuentas,
conforme a lo establecido en la anterior Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2014.

En su virtud, dispongo:

Primero. Modelo de autoliquidación.

Se aprueba el modelo de autoliquidación y documento de ingreso de la tasa prevista en el artículo 44 del texto
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas que figura en el anexo de esta orden, en el que se han actualizado las cuantías
fijas de la tasa, en aplicación de lo establecido en la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2014.

Este modelo sustituye al aprobado mediante la Orden ECC/337/2013, de 21 de febrero, por la que se aprueba el
modelo de autoliquidación y pago de la tasa prevista en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, como anexo de la misma, en el que se incluían las cuantías
actualizadas por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Segundo. Descarga del impreso.

El modelo de autoliquidación deberá descargarse de la página web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, cuya dirección electrónica es www.icac.meh.es.

Tercero. Presentación y pago telemático.

La presentación de este modelo de impreso de declaración-liquidación, así como el pago de la tasa, se podrá realizar
de forma telemática, conforme a lo previsto en la Orden HAC/729/2003, de 28 marzo, que establece los supuestos y las
condiciones generales para el pago por vía telemática de las tasas que constituyen recursos de la Administración General
del Estado y sus Organismos Públicos, y en la Resolución de 9 de abril de 2003, del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, por la que se establece la aplicación del procedimiento para la presentación de la autoliquidación y las
condiciones para el pago por vía telemática de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de
Auditoría de Cuentas, actualmente recogida en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2014.–El Ministro de Economía y Competitividad, Luis de Guindos Jurado.

(Se omite anexo).
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3331 Resolución de 12 de marzo de 2014, de la Oficina del Censo Electoral, por la que se crea el portal de procedimientos
para el intercambio de datos y aplicaciones del censo electoral entre la Oficina del Censo Electoral y otros
organismos competentes, por medios telemáticos. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

El artículo 38 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, establece que la Oficina del
Censo Electoral debe poner a disposición de los interesados el censo actualizado para su consulta permanente a través de
los Ayuntamientos o Consulados.

El artículo 39 de la citada Ley 5/1985 establece que los Ayuntamientos y Consulados estarán obligados a mantener
un servicio de consulta de las listas electorales de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el plazo de ocho días,
a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones y que la consulta podrá realizarse por medios informáticos,
mientras que el artículo 41 de la misma establece que las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del censo
utilizable para unas elecciones en su ámbito.

Para facilitar las consultas a las listas electorales, la Oficina del Censo Electoral viene proporcionando, a los
Ayuntamientos, Consulados y Juntas Electorales de Zona, los datos y la aplicación informática CONOCE, desde el año
2003.
Por otra parte, el artículo 13 de la Ley 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, establece que la lista del censo
electoral vigente a la fecha del sorteo de candidatos a jurados se deberá enviar a los Ayuntamientos para su anticipada
exposición durante siete días.

Para ello, la Oficina del Censo Electoral viene proporcionando a los Ayuntamientos los datos y la aplicación
informática LEY JURADO, desde el año 2010.

La Oficina del Censo Electoral, encuadrada en la estructura orgánica del Instituto Nacional de Estadística, está en
condiciones de poner el censo electoral y las aplicaciones referidas a disposición de los Ayuntamientos, Consulados y Juntas
Electorales de Zona, por medios telemáticos, para lo que,

Esta Dirección, de conformidad con la Junta Electoral Central, resuelve:

Primera. Portal de procedimientos para el intercambio de datos y aplicaciones del censo electoral por medios telemáticos.

Se crea el portal de procedimientos para el intercambio de datos y aplicaciones del censo electoral entre la Oficina
del Censo Electoral y otros Organismos competentes, por medios telemáticos, denominado IDA_Celec.

Segunda. Procedimientos.

1. Descarga de la aplicación CONOCE y de la base de datos para la consulta del censo electoral vigente para unas
elecciones.

2. Descarga de la aplicación LEY JURADO y de la base de datos para la exposición del censo electoral vigente a la
fecha del sorteo de candidatos a jurados.

3. Consultas telemáticas a los datos de inscripción en el censo electoral cerrado el día primero de cada mes y a las
listas electorales para unas elecciones.

4. Las incorporaciones al portal de otros procedimientos serán publicadas en el mismo.

Tercera. Organismos competentes.

1. Los Organismos competentes en los procedimientos que se incluyen en el portal son los Ayuntamientos, los
Consulados y las Juntas Electorales de Zona.

2. Los Organismos interesados en acceder al portal deberán solicitar a la Oficina del Censo Electoral la adhesión,
utilizando los modelos que se incluyen en el anexo a esta Resolución.

3. Las incorporaciones de otros Organismos a los procedimientos del portal serán objeto de nuevas resoluciones de
esta Oficina.

Cuarta. Usuarios.

1. El portal dispondrá de una parte de acceso público, con información descriptiva de su contenido, legislación y
normativa de referencia, y de otra parte de acceso restringido correspondiente al perfil de los usuarios registrados.

2. Por lo general un usuario estará vinculado a una persona, a un Organismo y a un perfil. Los datos de identificación
de los usuarios serán nombre, apellidos, número de identificación personal expedido por las autoridades españolas y correo
electrónico.

3. Un usuario puede estar vinculado a varios Ayuntamientos, siempre que cuente con la autorización del Alcalde o
representante de cada uno de ellos, con la denominación de usuario de Secretaría.

4. Los perfiles de los usuarios del portal son los de administrador, responsable y básico.
5. Los usuarios de Ayuntamientos, Consulados o Juntas Electorales de Zona podrán acceder a los datos de las

inscripciones del municipio a efectos electorales, demarcación consular o conjunto de municipios que formen parte de cada
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Junta Electoral de Zona, respectivamente.
6. Los usuarios de la Oficina del Censo Electoral con los perfiles de responsables o administradores, serán los únicos

autorizados a crear los usuarios de los Ayuntamientos, Consulados y Juntas Electorales de Zona de sus respectivos ámbitos
territoriales.

7. Los usuarios con el perfil de responsable de Ayuntamiento, Oficina Consular o Junta Electoral de Zona dispondrán
de los permisos necesarios para modificar los datos postales correspondientes a su Organismo y recibir notificaciones.

8. El resto de los usuarios tendrán un perfil básico, con los permisos necesarios para modificar sus datos personales
de contacto, así como para consultar y descargar los datos y las aplicaciones correspondientes a los distintos procedimientos.

9. Los usuarios con el perfil de administrador o de responsable tendrán además los permisos correspondientes al perfil
básico.

10. Todos los usuarios tendrán acceso al estado de tramitación de los intercambios solicitados.

Quinta. Criterios técnicos de aplicación.

1. El acceso al portal, ubicado en la dirección https://idacelec.ine.es, se realizará mediante un navegador a través de
la red SARA (Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones) o por Internet.

2. La autenticación de los usuarios autorizados se realizará mediante un certificado electrónico reconocido por la sede
electrónica del Instituto Nacional de Estadística https://sede.ine.gob.es asociado al identificador personal, Documento
Nacional de Identidad (DNI) o Número de identificación de extranjero correspondiente a la inscripción en el Registro
Central de Extranjeros (NIE). No podrán utilizarse certificados electrónicos caducados o revocados.

3. Las notificaciones de la Oficina del Censo Electoral correspondientes al perfil de los usuarios se realizará a las
direcciones de correo electrónico asociadas a los mismos.

Sexta. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 2014.–El Director de la Oficina del Censo Electoral, Gregorio Izquierdo Llanes.

(Se omite anexo).

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Decreto 75/2014, de 11 de marzo, por el que se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica
y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. (BOJA núm. 58, de 26-3-2014).

La iluminación artificial excesiva o inadecuada tiene consecuencias negativas en su entorno. Su principal efecto es
el aumento del brillo del cielo nocturno, el cual se ve potenciado por las neblinas y las partículas en suspensión de la
atmósfera por efectos de reflexión y refracción, originando una nube luminosa sobre pueblos y ciudades. Con ello, el
consumo energético se ve innecesariamente incrementado, y se aumenta la intrusión lumínica en las zonas habitadas,
provocando alteraciones del sueño y dificultando la observación del cielo nocturno. Además, este brillo dificulta seriamente
las investigaciones astronómicas y puede causar daños a ecosistemas, provocando alteraciones en los ciclos vitales y en los
comportamientos de especies animales y vegetales de hábitos de vida nocturnos.

En este contexto, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, reguló por primera vez
en Andalucía la contaminación lumínica, teniendo como principal objetivo la prevención, minimización y corrección de los
efectos de la dispersión de la luz artificial hacia el cielo nocturno. Para ello, esta Ley sentó las bases para la realización de
una zonificación del territorio que estableciera los niveles de iluminación adecuados en función del área lumínica de que
se trate, teniendo en cuenta la compatibilidad de los intereses municipales y empresariales con los científicos, ecológicos
y de ahorro energético. En este sentido, esta norma establece distintos niveles de iluminación adecuados a los usos y sus
necesidades, cuatro tipos de áreas lumínicas: E1 área oscura, E2 áreas que admiten flujo luminoso reducido, E3 áreas que
admiten flujo luminoso medio y E4 áreas que admiten flujo luminoso elevado.

Con el objeto de desarrollar la regulación contenida en esta Ley en materia de contaminación lumínica, se aprobó el
Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno
frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, que entre otras
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cuestiones establece el procedimiento y los plazos para realizar la zonificación lumínica en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Decreto 357/2010, de 3 de agosto, establece el procedimiento para realizar la zonificación lumínica, otorgando a
los Ayuntamientos un plazo de un año desde la aprobación de la zonificación E1 para comunicar su propuesta de
zonificación. Así, conforme a lo dispuesto en su Capítulo III en relación con la disposición transitoria primera, la
zonificación debería estar finalizada el 14 de febrero de 2013.

Igualmente, establece este Decreto la obligación de los Ayuntamientos andaluces de sustituir determinado tipo de
luminarias en un plazo máximo de tres años.

La situación económica actual de los municipios andaluces y de la Administración Autonómica Andaluza, tan distinta
a la existente durante la tramitación y aprobación del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, hace aconsejable la ampliación de
determinados plazos establecidos en el mismo para que los Ayuntamientos lleven a cabo una serie de actuaciones cuyo
elevado coste, en la actualidad, es difícil de asumir.

Así, es objeto del presente Decreto introducir determinadas modificaciones en el Decreto 357/2010, de 3 de agosto,
y en el Reglamento que por éste se aprueba, de protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica
y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de acuerdo con la habilitación conferida en la disposición final segunda de la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 11 de marzo de 2014,

DISPONGO

Artículo primero. Modificación del Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro
y eficiencia energética.

El apartado 3 de la disposición transitoria segunda queda redactado como sigue:
3. En un plazo máximo de diez años desde la entrada en vigor del presente Decreto, los titulares de todas las

instalaciones de alumbrado exterior tienen que haber eliminado de las mismas las luminarias que emitan un flujo hemisférico
superior mayor del 25% del flujo total emitido por la luminaria.

Artículo segundo. Modificación del Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la
contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, aprobado por el Decreto
357/2010, de 3 de agosto.

El artículo 29 queda modificado como se recoge a continuación:

Los Ayuntamientos comunicarán a la correspondiente Delegación, según el modelo de organización territorial
provincial vigente en cada momento, de la Consejería competente en materia de medio ambiente, su propuesta de
zonificación en el plazo de tres años desde la aprobación de la zonificación E1 o de su revisión. A tal efecto, remitirán un
informe a dicho órgano periférico cuyo contenido mínimo será el siguiente:

a) Clasificación y calificación del suelo en cada zona.
b) Edificabilidad de las distintas zonas.
c) Límites de cada zona en formato shapefile (shp) o compatible y en el sistema de referencia European Datum 1950

(ED50) o European Terrestrial Reference System 89 (ETRS89), en protección UTM Huso 30 o cualquier otro sistema de
referencia que, en su momento, autorice la Dirección General con competencia en esta materia.

d) Cartografía de las áreas lumínicas de todo el municipio en el formato referido en el apartado anterior.
e) Informe descriptivo que incluya una justificación de la zonificación.
f) Programa de adaptación de las instalaciones de alumbrado exterior existentes a los requerimientos del presente

Reglamento. El programa contendrá, como mínimo, el análisis de la adecuación de las instalaciones de alumbrado exterior
existentes en función de la zona lumínica en que se encuentren, descripción de las actuaciones necesarias para adaptar dichas
instalaciones de alumbrado exterior, el cronograma de ejecución y la valoración del coste de las mismas.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio a dictar cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
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Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2014

Susana Díaz Pacheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

María Jesús Serrano Jiménez
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 6 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 54, DE 4-3-2014)

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CONTENIDO MÍNIMO DEL DERECHO QUE SE
INMATRICULA

El pacto de mejora es un pacto sucesorio regulado en los artículos 214 a 218 de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de
derecho civil de Galicia. El artículo 215 distingue entre pacto con entrega de presente, que determina la adquisición del bien
por el mejorado, y pacto sin entrega actual, en el que la adquisición se produce al fallecimiento del mejorante. En el caso
de pacto con entrega actual o de presente, los artículos 216 y 217 admiten la posibilidad de que el mejorante se reserve la
facultad de disponer por actos inter vivos, a título oneroso o gratuito. En la escritura calificada se documenta un «pacto de
mejora con entrega actual» del bien, reservándose los mejorantes el usufructo y la facultad de disponer por actos inter vivos
y se impone al mejorado la prohibición de disponer del bien mientras viva, que pasará a su fallecimiento a sus descendientes,
salvo que se produzca determinada circunstancia. En el supuesto de este expediente, no puede equipararse, el pacto de
mejora que se documenta en la escritura calificada con la donación con reserva de la facultad de disponer o con pacto de
reversión a las que se refieren los artículos 639 y 641 del Código Civil, porque las restricciones que se han hecho al dominio,
en el negocio de transmisión, son tan grandes que agotan el poder de disposición. Examinadas todas las circunstancias que
concurren en la escritura calificada, resulta que el mejorado adquiere un dominio desprovisto de todas las cualidades que
según el referido artículo 348 del Código Civil integran el mismo, pues no puede «gozar» ni «disponer» de la finca,
adquiriendo, de momento y al menos hasta el fallecimiento del mejorante, una titularidad puramente formal de la nuda
propiedad. Y esa titularidad puramente formal, junto con la imposibilidad de reflejar registralmente la reserva de la facultad
de disponer a favor de los transmitentes, impide la inmatriculación de la finca.

2. RESOLUCIÓN DE 6 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 54, DE 4-3-2014)

PROPIEDAD HORIZONTAL: CONVERSIÓN DE UN ELEMENTO PRIVATIVO EN COMÚN

En el presente caso, es cierto que, como manifiesta el recurrente, no se trata de la adquisición de un elemento privativo
por la comunidad que haya de inscribirse en favor de dicha comunidad o a nombre de la junta de propietarios, lo que, como
ya entendió este Centro Directivo en Resolución de 1 de septiembre de 1981, no es posible por carecer de personalidad
jurídica. Lo que se formaliza en la escritura calificada es la transformación de un elemento privativo en elemento común
mediante el correspondiente acto de afectación y modificación consiguiente del título constitutivo de la propiedad horizontal,
algo que ya ha admitido expresamente esta Dirección General en la citada Resolución y otras muchas posteriores, entre las
cuales cabe citar la más reciente de 4 de octubre de 2013 en los siguientes términos: «Indudablemente, en el ámbito de la
autonomía de la voluntad para configurar el derecho real adquirido en régimen de propiedad horizontal cabe transformar
un elemento privativo en elemento común al servicio de todos los titulares de propiedad separada sobre los distintos pisos,
locales o departamentos susceptibles de aprovechamiento independiente. Dicha transformación requiere el correspondiente
acto de afectación, que por comportar la modificación del título constitutivo deberá será acordado por la junta de propietarios
en la forma establecida en el artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal (por unanimidad, con las especialidades y
excepciones en dicha norma establecidas)». Por lo demás, esta afectación tiene carácter de acto colectivo para cuya adopción
es suficiente cumplir tales requisitos –junto al consentimiento individual del propietario del elemento privativo que se
transforma–, lo que ha quedado acreditado fehacientemente en la escritura calificada, la cual determina perfectamente la
configuración y extensión del derecho cuya inscripción se solicita (cfr. artículos 6 y 9 de la Ley Hipotecaria, 51.6 del
Reglamento Hipotecario y 172 del Reglamento Notarial).

3. RESOLUCIÓN DE 7 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 54, DE 4-3-2014)

INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC

El control de la inmatriculación por título público exige a los Registradores que al efectuar su calificación, extremen
las precauciones para evitar el acceso al Registro de títulos elaborados ad hoc con el único fin de obtener la inmatriculación,
lo que se explica y justifica por las exigencias derivadas del principio de seguridad jurídica, pues se trata de eludir el fraude
de Ley en el sentido de evitar que, mediante la creación instrumental de títulos, se burlen todas las prevenciones que para
la inmatriculación mediante título público ha instituido el legislador. El carácter ad hoc de la documentación se puede inferir
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de las circunstancias que rodean su otorgamiento (la coetaneidad de ambos negocios, la inexistencia de título original de
adquisición y el nulo coste fiscal como reconoce el recurrente al estar exenta la aportación). En el presente expediente, la
escueta nota de calificación se limita a manifestar que «resulta palmario que el título presentado ha sido elaborado a los solos
efectos de motivar la inmatriculación de la finca», pero no motiva, ni justifica mínimamente su calificación, siendo así que,
como se ha expuesto en los anteriores fundamentos de Derecho, el Registrador puede llegar a valorar la existencia de una
creación ad hoc de los títulos inmatriculadores, pero para ello es preciso que justifique y fundamente suficientemente las
razones en que se basa, por cuanto no debe olvidarse que de conformidad con el artículo 1.277 del Código Civil se presume
que la causa existe y es lícita.

4. RESOLUCIÓN DE 7 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 54, DE 4-3-2014)

PROPIEDAD HORIZONTAL: SERVIDUMBRES SOBRE ELEMENTOS PRIVATIVOS

La comunidad puede exigir de uno o de varios copropietarios la constitución de servidumbres sobre los elementos
de uso privativo para la creación de servicios comunes si estos son imprescindibles para la ejecución de los acuerdos
aprobados con las mayorías necesarias y responden a un interés general de todos los comuneros. Estas servidumbres pueden
ser temporales o permanentes, debiendo ponderarse el alcance que sobre el elemento privativo tiene dicha limitación. En
el caso que nos ocupa, es evidente que la servidumbre, necesaria para la ejecución del acuerdo de la junta de propietarios
debidamente tomado según consta en la sentencia, no nace con vocación de perpetuidad pues aun cuando el fallo no lo diga
expresamente así resulta sin duda de la expresión «hasta tanto no se cree el paso previsto en el Proyecto y Licencia de
Edificación del inmueble entre la c/ (...) y la galería existente en la parte delantera del edificio». Tal y como está configurada
la servidumbre podría calificarse de temporal y sujeta a condición, y si bien su duración es indeterminada es determinable
pues se extinguirá en el momento en que se ejecute la obra que conllevara su innecesariedad, con lo que la servidumbre así
configurada cumple con los requisitos del principio de especialidad a efectos de su inscripción. El derecho real de
servidumbre constituido, como es el caso, dentro de las medidas tendentes a la eliminación de barreras arquitectónicas en
beneficio de todos los propietarios de los distintos pisos y locales susceptibles de aprovechamiento independiente, tendrá
la condición de elemento común y la obligación impuesta al titular del local de permitir dicha servidumbre se encuadra
dentro de las obligaciones «propter rem» vinculadas a la titularidad de la finca. La comunidad será la beneficiaria de la
servidumbre y en consecuencia el propietario afectado tendrá derecho a que la comunidad le resarza de los daños y perjuicios
ocasionados.

5. RESOLUCIÓN DE 10 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 54, DE 4-3-2014)

SEGURO DECENAL: DONACIÓN DE VIVIENDA REALIZADA POR EL AUTOPROMOTOR

El Registrador suspende la inscripción solicitada porque considera que, al no haber transcurrido diez años desde que
se declaró la obra nueva de la vivienda donada y no acreditarse la suscripción del seguro decenal, es necesario que las
donatarias liberen a los donantes de la obligación de constituir el seguro referido (exoneración que deberá ser manifestada
por un defensor judicial por existir conflicto de intereses entre las donatarias y los donantes); y que los donantes acrediten
que la vivienda ha sido utilizada para uso propio. El recurrente mantiene que la donación no queda comprendida en el
supuesto normativo para el cual, en caso de transmisión de una única vivienda unifamiliar construida por el autopromotor
para uso propio en el plazo de diez años, sin haber constituido el seguro decenal, es necesario que tal autopromotor acredite
haber utilizado la vivienda y sea expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de dicha garantía. Pero tal
criterio no puede ser acogido por este Centro Directivo, pues de la interpretación literal y finalista de la norma referida se
desprende inequívocamente que, tratándose de una transmisión «inter vivos», entra en juego la garantía prevista por la Ley,
sin que el hecho de que se trate de una transmisión gratuita constituya motivo de exoneración.

6. RESOLUCIÓN DE 10 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 54, DE 4-3-2014)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD

En el supuesto de hecho de este recurso, cuando el decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas
se presentan en el Registro, la caducidad y la cancelación de la anotación del embargo de los que dimanan ya se habían
producido. Y es que transcurridos cuatro años desde la fecha de la anotación, caducó automáticamente la anotación
preventiva. Para que la cancelación de las cargas posteriores ordenadas en el mandamiento hubiera sido posible, debió
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haberse presentado en el Registro el testimonio del decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas o,
al menos, el testimonio del auto de adjudicación para ganar prioridad, antes de que hubiera caducado la anotación preventiva
de embargo que lo motivó. Pero el hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad y cargas que prevé el
artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no produce el efecto de prorrogar la vigencia de las anotaciones preventivas,
sino que estas se prorrogan en la forma establecida en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

7. RESOLUCIÓN DE 11 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014)

CALIFICACIÓN REGISTRAL: MOTIVACIÓN. REPRESENTACIÓN ORGÁNICA: ADMINISTRADOR NO
INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL

En el presente expediente la calificación está insuficientemente motivada y no puede tenerse en cuenta el contenido
calificatorio que, incorrectamente, se incluye en el informe (cfr., entre otras muchas, las RR.  17-9 y 15 y 19-10-2004, 20-4
y 23-5-2005, 20-1-2006, 31-1-2007, 11-2- 2008, 13 y 14-10-2010, y 7-7 y 6-9-2011); solo así puede evitarse la indefensión
del recurrente, pues no ha podido alegar cuanto le hubiera convenido respecto de todas las razones que, intempestivamente,
alega el Registrador en su informe. No obstante, debe decidirse sobre la cuestión planteada en los términos expresados en
la nota de calificación, pues no puede estimarse que se haya producido la indefensión del recurrente como lo demuestra el
contenido de su escrito de interposición del recurso. Cuando se trate de personas jurídicas, y en particular, como sucede en
este caso, de sociedades, la actuación del titular registral debe realizarse a través de los órganos legítimamente designados
de acuerdo con la Ley y normas estatutarias de la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos
por ellos conforme a dichas normas (vid. R. 12-4-1996, citada expresamente por la R. 12-4-2002). Extremos y requisitos
estos que en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el Registro Mercantil y los mismos se
hayan inscrito corresponderá apreciar al Registrador Mercantil competente, por lo que la constancia en la reseña
identificativa del documento del que nace la representación de los datos de inscripción en el Registro Mercantil dispensará
de cualquier otra prueba al respecto para acreditar la legalidad y válida existencia de dicha representación dada la presunción
de exactitud y validez del contenido de los asientos registrales (cfr. arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento
del Registro Mercantil). Como señala el Tribunal Supremo (cfr. S. 20-5-2008) dentro de la expresión, a que se refiere el art.
165 del Reglamento Notarial «datos del título del cual resulte la expresada representación», debe entenderse que «uno de
los cuales y no el menos relevante es su inscripción en el Registro Mercantil cuando sea pertinente». En otro caso, es decir
cuando no conste dicha inscripción en el Registro Mercantil, deberá acreditarse la legalidad y existencia de la representación
alegada en nombre del titular registral a través de la reseña identificativa de los documentos que acrediten la realidad y
validez de aquella y su congruencia con la presunción de validez y exactitud registral establecida en los arts. 20 del Código
de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil (vid. RR. 17-12-1997 y 3 y 23-2-2001).

8. RESOLUCIÓN DE 12 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014)

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA: CANCELACIÓN POR RESOLUCIÓN UNILATERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN

Es cierto, como señala el Registrador en su calificación, que es principio básico del sistema registral español que la
rectificación de los asientos del Registro presupone el consentimiento de su titular o la oportuna resolución judicial
supletoria (cfr. arts. 1 y 40 de la L.H.). Ahora bien, como ha señalado este Centro Directivo (vid. RR. 27-6-1989, 8-1-1999
y 10-3-2000) del mismo modo que cabe la modificación de situaciones jurídico-reales por resolución de la Administración
aunque estén inscritas en virtud de un título no administrativo, con no menor razón deberá admitirse la modificación de la
situación jurídica real inscrita en virtud de un título administrativo si en el correspondiente expediente, éste, por nueva
resolución de la Administración, es alterado (cfr. arts. 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y siempre que se trate de expedientes en los que
la autoridad administrativa interviniente sea competente para la modificación que se acuerde, y se cumplan en él las garantías
legales establecidas en favor de la persona afectada. Como afirma el art. 211, número 4, del R.D. Legislativo 3/2011, «los
acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos», o
como disponía el art. 18 de la Ley de Contratos del Estado de 1965, «los acuerdos que dicte el órgano de contratación (...)
en el ejercicio de sus prerrogativas de (...) resolución, serán inmediatamente ejecutivos». Tratándose de la resolución de un
contrato de concesión administrativa, el acuerdo de resolución de la Administración actuante implica la extinción del
derecho real de concesión del contratista y de todos los que de él traigan causa. Por tanto, al Ayuntamiento, en cuanto órgano
de contratación, le corresponde acordar la resolución del contrato (vid. R. 11-10-2010), poniendo fin a la vía administrativa,
y siendo tal acuerdo inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la vía contencioso- administrativa. El vehículo para hacer
constar la cancelación del derecho inscrito es el documento administrativo de resolución emanado de la Administración
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contratante (art. 156 del R.D. Legislativo 3/2011) que, como tal, goza de las presunciones de legalidad, ejecutividad y
eficacia de los actos administrativos (arts. 56 y 57 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), sin perjuicio de que el Registrador ejercite su
competencia de calificación en los términos establecidos en el art. 99 del R.H. que ha sido objeto de una copiosa
interpretación por parte de este Centro Directivo, en los términos antes examinados. En cuanto a la necesidad de la firmeza
de la resolución administrativa, a que igualmente alude el Registrador en su calificación, como ha afirmado este Centro
Directivo reiteradamente, se trata ciertamente de una hipótesis excepcional, pues, como ya se ha dicho, frente a la regla
general en sede de rectificación de los asientos registrales que presupone el consentimiento del titular del asiento a rectificar
o, en su caso, la oportuna resolución judicial firme dictada en juicio declarativo entablado contra aquél (cfr. arts. 1, 40, 82
y 220 de la L.H.), en este caso se pretende la rectificación en virtud de una resolución dictada en expediente meramente
administrativo. Con todo, no puede negarse la eficacia rectificatoria de dicha resolución si ha agotado la vía administrativa,
por más que sea susceptible de revisión en vía judicial, ya ante los tribunales contencioso- administrativos ya ante los
tribunales ordinarios, pues, con carácter de regla general (no exenta de excepciones y de matizaciones importantes: vid. «ad
exemplum» art. 39.4.a del R.D. Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo, o art. 29 del Reglamento de Costas), es necesaria y suficiente la firmeza en vía administrativa para que los actos
administrativos que implican una mutación jurídico-real inmobiliaria sean susceptibles de inscripción en el Registro de la
Propiedad (vid., entre otros, art. 9.2, 18.6 y 51.1. a y g del citado texto refundido de la Ley de Suelo, 53 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 27 del R.H., y RR. 22-6- 1989, 14-10-1996 y 27-1-1998).

9. RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014)

FINCA REGISTRAL: IDENTIDAD

Ha de revocarse la nota de calificación, puesto que existe plena correspondencia entre la descripción de la finca
obrante tanto en el título adquisitivo como en el acta de notoriedad complementaria, entre sí y respecto de las certificaciones
catastrales descriptivas y gráficas que han de incorporarse por imperativo del art. 3 del Texto Refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario. Por otro lado, a la vista de las anteriores consideraciones, también ha quedado acreditado que con
la incorporación al folio registral de la referida descripción no se está llevando a efecto una rectificación que implique una
alteración de la delimitación perimetral de la finca o del volumen edificado, que ponga en duda su identidad tal como se
describe la misma en la inscripción primera, (de hecho permanecen los mismos linderos y solo hay un cambio en la
titularidad de dos de las fincas colindantes en favor del señor B.S.). Solo se persigue solventar las imprecisiones existentes
en cuanto a la superficie de la finca, especificar los metros edificados en cada una de las dos plantas que ya se reflejan en
el asiento registral, (no hay tampoco inmatriculación de la construcción), y finalmente poner fin a la incoherencia que supone
asignar una referencia catastral indebidamente contrastada y que dirige a una parcela catastral con una descripción y
geometría incompatibles con los linderos fijos de la finca registral, (vuelta a la calle E.), con la finalidad de conseguir una
adecuada coordinación entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario, en aras de una mayor eficiencia en la
prestación del servicio público de ambas Instituciones. Además, figurando ya inmatriculada una mitad indivisa de la finca
ha de respetarse en principio la descripción obrante en el folio registral, lo cual no es óbice para complementar aquellas
imprecisiones que pudieran existir, sobre todo si se tiene en cuenta la fecha de la inmatriculación.

10. RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014)

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: PRECIO DE ADJUDICACIÓN EN LA SUBASTA

De acuerdo con lo previsto en el art. 682 de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en que los interesados
tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor para la práctica de
requerimientos y notificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de constitución de
hipoteca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan seguirse las particularidades del
procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas en los arts. 681 y siguientes de la Ley Procesal.
Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares básicos de la ejecución hipotecaria (cfr. art. 130 de la L.H.), la fijación
de un domicilio a efectos de notificaciones y la tasación, son elementos esenciales sobre los cuales gira la licitación,
confiriendo distintos derechos al postor, al ejecutado y al ejecutante en función del porcentaje que la postura obtenida en
la puja represente respecto del valor, en los términos recogidos por los arts. 670 y 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
siendo determinante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudicado ha sido igual o inferior al importe
total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino del sobrante, extremos estos expresamente calificables por
el Registrador al amparo de lo dispuesto en el art. 132.4 de la L.H. En los casos de escrituras otorgadas e inscritas antes de
la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y ejecutadas conforme a la legislación anterior, toda vez que no necesariamente
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contenían aquellas por disposición de ley manifestación expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa a ser o
no vivienda habitual del deudor, habrá de pasarse por la declaración que sobre el extremo realice el secretario judicial que
resuelve el procedimiento de ejecución directa como presupuesto básico en orden a fijar el valor de adjudicación salvo que
surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio Registro resulte que la finca tiene carácter de vivienda habitual del
deudor. El criterio de que el domicilio señalado para notificaciones coincida con el de la vivienda habitual no puede ser
mantenido ya que, como ya señaló esta Dirección General en R. 26-1-2004, la fijación de un domicilio para requerimientos
y notificaciones en la escritura de constitución de hipoteca tiene únicamente por objeto la aplicación de las particularidades
procesales previstas en los arts. 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil relativas a la ejecución directa sobre los
bienes hipotecados. Tampoco es suficiente para entender atribuida a una vivienda la condición de habitual el hecho de que
en un embargo anotado se haya señalado como domicilio de uno de los embargados la finca objeto de anotación, pues no
es dicha reseña una declaración específica realizada al efecto por el titular registral afecto por la traba realizada con el
propósito de dejar constancia en el Registro de la situación de vivienda habitual, sino tan solo una circunstancia más
–contingente y variable– relativa al domicilio, reflejada dentro de una determinada medida cautelar. De acuerdo con lo
dispuesto en el art. 18 de la L.H. el Registrador debe calificar por lo que resulte de los documentos presentados y de los
asientos del Registro y, si bien es cierto (cfr. R. 16-2-2012) que el Registrador puede –en su función calificadora– consultar
los Registros públicos de carácter jurídico, como es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro el Padrón
Municipal, pues ni existe un medio oficialmente establecido para coordinar el Registro de la Propiedad y el Padrón para
lograr una calificación más acorde con el principio de legalidad, ni son los asientos del Padrón asientos de Registro cuya
titularidad competa al cuerpo de Registradores ni, en fin, los asientos del Padrón tienen la eficacia propia de los asientos
de los Registros jurídicos pues, según señala el art. 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, tiene
el Padrón condición expresa de Registro administrativo. Y si bien es cierto que según el propio art. 16 los datos del Padrón
constituyen prueba del domicilio habitual del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia naturaleza
administrativa del Registro del que emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción que puede ser destruida
por otros medios, entre los cuales no hay duda de que se incluye la manifestación en contra realizada tras la correspondiente
investigación por el secretario judicial encargado de la tramitación del procedimiento de ejecución hipotecaria.

11. RESOLUCIONES DE 14 Y 18 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014 Y BOE NÚM. 75, DE 28-3-2013)

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER
POSEEDOR

Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer
poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que
lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de
cargas.

12. RESOLUCIÓN DE 17 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014)

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS PRIVADOS. RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO

Aunque la cuestión no está prevista expresamente en nuestra legislación hipotecaria, frente a la decisión del
Registrador de no extender un asiento de presentación cabe interponer los mismos recursos que frente a cualquier otra
calificación, sin que resulte aplicable el régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. Entrando ya en
las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de los defectos observados por el
registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el art. 420.1 del R.H., en relación con el art. 3 de la L.H., ordena a
los Registradores no extender asiento de presentación de los documentos privados, salvo en los supuestos en que las
disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Dado que no concurre esta excepción en el presente supuesto en que
se pretende que se proceda a la rectificación o anulación de diversas inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas
erróneamente, sin aportar la documentación pública que las causó, sino una simple instancia privada soporte de dicha
solicitud, debe aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los documentos privados incluso al Libro Diario del
Registro. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H. y en la doctrina de
nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso contra las calificaciones de los
Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación negativa es o no ajustada a Derecho.
No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la
validez o no del título ya inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales,
cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina
reiterada que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales, produciendo todos
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sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los tribunales de Justicia de acuerdo
con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40, 82 y 83 de la L.H.).

13. RESOLUCIÓN DE 17 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014)

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO:
CANCELACIÓN ASIENTOS CONTRADICTORIOS

Se recurre en el presente recurso únicamente el segundo defecto de la nota de calificación, por lo que la cuestión a
resolver es si el auto judicial por el que se resuelve un expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido debe
contener expresamente el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias o, por el contrario, tiene por
sí virtualidad cancelatoria sin necesidad de mandato alguno. Esta cuestión formal ya ha sido tratada por este Centro Directivo
en anteriores ocasiones y su solución viene impuesta por la normativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión, en particular
en el art. 286 del R.H. La R. 7-3-1979 declaró que por mucho que se trate de un requisito de un rigor formal excesivo y no
del todo justificado, constituye defecto subsanable el hecho de que el auto dictado para la reanudación del tracto sucesivo
no contenga expresamente, como impone el art. 286 del R.H., el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones
contradictorias. En la misma línea, se han pronunciado las RR. 29-8-1983, 24-1-1994, 4-10-2004 –que considera inexcusable
que se ordene la cancelación de las inscripciones contradictorias– o en la misma línea, la R. 16-3-2006. En este sentido es
importante distinguir dos aspectos relevantes: que una cosa es que el ejercicio de una acción contradictoria del dominio que
figura inscrito a nombre de otro en el Registro de la Propiedad, sin solicitar específicamente la nulidad o cancelación de los
asientos contradictorios vigentes, pueda llevar implícita dicha petición; y otra muy distinta que el auto judicial que ha de
resolver el expediente no deba cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la
normativa aplicable al procedimiento.

14. RESOLUCIONES DE 18 Y 24 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 75, DE 28-3-2014)

HIPOTECA: NOVACIÓN MODIFICANDO EL VALOR DE TASACIÓN, PERO NO EL PACTO DE
VENCIMIENTO ANTICIPADO

Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca y de redacción del pacto de
vencimiento anticipado por impago de la menos tres mensualidades es aplicable a los supuestos de novación y ampliación
de la hipoteca existente por incremento de la cuantía del préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente,
tiene que ser necesariamente negativa. El artículo 682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la
Ley 1/2013, de 14 de mayo, establece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución directa
«que en la escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca o bien
hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien del valor señalado
en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado
Hipotecario». El precepto se refiere únicamente a la «escritura de constitución de hipoteca» por lo que no puede extenderse
a otros actos otorgados con posterioridad durante la vida de la hipoteca, ni se exige tampoco su actualización en ningún caso.
La referencia literal a la «escritura de constitución» es más significativa teniendo en cuenta que la legislación hipotecaria
distingue perfectamente entre los títulos de constitución de los derechos reales y los demás títulos de reconocimiento,
transmisión y modificación de los mismos, según resulta de la enumeración del artículo 2.2 de la Ley Hipotecaria al
diferenciar los títulos de constitución de otros de reconocimiento, modificación transmisión y extinción y resulta también
del propio Código Civil, que en el artículo 1.880 se refiere a lo relativo a la «constitución, modificación y extinción» de la
hipoteca, como supuestos distintos, lo que confirma el artículo 144 de la Ley Hipotecaria regulando la modificación de la
obligación hipotecaria anterior, como supuesto diferente de la constitución de hipoteca contemplada en el siguiente artículo
145 de la misma, por lo que la referencia específica a la «constitución» de la hipoteca en el artículo 682.2.1.º de la Ley de
Enjuiciamiento Civil no incluye el supuesto diferente de la modificación en diferentes variantes, entre ellas la mera novación
modificativa, ni tampoco la ampliación del préstamo o crédito con paralelo incremento de la responsabilidad hipotecaria.
Siendo ello así, y dado que respecto de venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al artículo 1.858 del Código Civil,
«el valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del que, en su caso,
se haya fijado para el procedimiento de ejecución judicial directa» (cfr. artículo 129.2.ª de la Ley Hipotecaria), idéntica
solución se ha de aceptar en esta materia en caso de que la acción hipotecaria se ejercite mediante la venta extrajudicial del
bien hipotecado. Ello naturalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se modifique expresamente el valor de
tasación o el pacto de vencimiento anticipado contenido en la escritura de constitución, pues en tal caso, la modificación
de la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría que fuese necesario que se acompañase el certificado
de tasación, pues entonces se estaría modificando expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de
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constitución, que requeriría en tal caso que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica.
Y lo mismo cabe decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura
de constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una novación o
ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria por las vías judicial o
extrajudicial previstas en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria surge en un momento ya posterior a la entrada en vigor de
la Ley 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos específicos. Pero para poder proceder a la inscripción parcial de la
escritura, con exclusión de la estipulación relativa a la nueva tasación, se precisa solicitud expresa, por ser dicha estipulación
delimitadora del contenido esencial del derecho real de hipoteca (cfr. artículos 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria).

15. RESOLUCIÓN DE 18 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 75, DE 28-3-2014)

CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA: NECESIDAD DE MOTIVACIÓN

Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo (por todas la Resolución de 18 de noviembre de 2013), cuando
la calificación del Registrador sea desfavorable es exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y conforme
a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese
también una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con
claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación (cfr. artículo
19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2 de octubre de 1998; 22 de marzo de 2001; 14 de abril de 2010; 26 de enero
de 2011, y 20 de julio de 2012, entre otras muchas). Es indudable que, de este modo, serán efectivas las garantías del
interesado recurrente, quien al conocer en el momento inicial los argumentos en que el Registrador funda jurídicamente su
negativa a la inscripción solicitada podrá alegar los Fundamentos de Derecho en los que apoye su tesis impugnatoria, a la
vista ya de los hechos y razonamientos aducidos por el Registrador que pudieran ser relevantes para la resolución del
recurso. También ha mantenido esta Dirección General (vid. la Resolución de 25 de octubre de 2007, cuya doctrina
confirman las más recientes de 28 de febrero y de 20 de julio de 2012) que no basta con la mera cita rutinaria de un precepto
legal (o de Resoluciones de esta Dirección General), sino que es preciso justificar la razón por la que el precepto de que se
trate es de aplicación y la interpretación que del mismo ha de efectuarse (y lo mismo debe entenderse respecto de las citadas
Resoluciones), ya que solo de ese modo se podrá combatir la calificación dictada para el supuesto de que no se considere
adecuada la misma.

16. RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 75, DE 28-3-2014)

CALIFICACIÓN REGISTRAL: INDEPENDENCIA RESPECTO DE CALIFICACIONES ANTERIORES.
APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES: CAUSA

La independencia del Registrador en el ejercicio de su competencia de calificación de los documentos presentados
a inscripción y bajo su propia y exclusiva responsabilidad, hace que no esté vinculado, por aplicación de ese principio de
independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes
de la anterior presentación de la misma documentación, tanto respecto de calificaciones anteriores efectuadas por él mismo
o, incluso, respecto del mismo documento por otro Registrador. Esto ha sido reiteradamente reconocido por este Centro
Directivo (por todas, valgan las Resoluciones de 18 noviembre 1960; 5 de diciembre 1961; 20 octubre 1976, y 8 de mayo
de 2012). Respecto a la manifestación hecha por los cónyuges en las escrituras reseñadas en los hechos, de que la finca
resultante «les pertenece con carácter ganancial», esto no supone una atribución de tal condición a la finca agrupada. Es
reiterada la doctrina de este Centro Directivo que el acuerdo de los cónyuges solo será traslativo si en él hay donación o bien
uno de los contratos que, seguidos de tradición, constituyen el título y modo de transmitir el dominio, conforme a lo
dispuesto en el artículo 609 del Código Civil.

17. RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 75, DE 28-3-2014)

ANOTACIONES PREVENTIVAS: CADUCIDAD

El artículo 86 de la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen,
caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más
breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea
presentado antes de que caduque el asiento. Es pues la fecha en la que se consta en el Registro extendida la anotación y no
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otra, la que sirve de inicio al cómputo del plazo de caducidad, y es del asiento de anotación, no de la nota de despacho, del
que se presume su exactitud y está bajo la salvaguarda de los tribunales, como resulta de la literalidad del artículo 1 párrafo
tercero de la Ley Hipotecaria cuando hace referencia a «los asientos del Registro practicados en los libros que se determinan
en los artículos 238 y siguientes...».

18. RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 75, DE 28-3-2014)

ANOTACIÓN DE EMBARGO PREVENTIVO: CADUCIDAD

El artículo 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto de la duración de las medidas cautelares –entre ellas
el embargo preventivo de bienes y derechos–, un plazo de seis meses desde su adopción, pudiendo prorrogarse por otros
seis meses. Ahora bien, estos plazos se refieren al embargo preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación
preventiva de dicho embargo, cuya eficacia es tan solo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho
precepto no dicta ninguna norma dirigida al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para la anotación de
embargo preventivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar el plazo general de caducidad de
las anotaciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

19. RESOLUCIÓN DE 22 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 75, DE 28-3-2014)

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 24/2001 Y SU
ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN

Según reiterada doctrina de este Centro Directivo (vid., por todas, Resolución de 22 de octubre de 2012), para
entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos públicos
otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia
de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que
se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al Notario mediante exhibición del documento
auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el preceptivo
juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han
acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos identificativos
del documento del que nace la representación. De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un
lado, la existencia y regularidad de la reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la
existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las
facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y
el contenido del mismo título. Igualmente el Tribunal Supremo (Sala Primera, de lo Civil), en Sentencia de 23 de septiembre
de 2011, declara que, según resulta del apartado 2 del artículo 98 de la Ley 24/2011, la calificación del Registrador en esta
materia se proyecta sobre «la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la
congruencia de este con el contenido del título presentado», congruencia que exige que del propio juicio de suficiencia
resulte la coherencia entre la conclusión a la que se llega y las premisas de las que se parte. En el presente caso, el Notario
autorizante de la escritura de compraventa calificada no emitió ningún juicio sobre la suficiencia de las facultades
acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido en relación con las concretas facultades que se pretenden
ejercitar, que tampoco reseña ni identifica en forma alguna. Por ello, partiendo de la premisa de la aplicabilidad al caso del
reiterado artículo 98 de la Ley 24/2001 (premisa que, como se verá, no concurría) era correcto el planteamiento que hacía
el Registrador en su calificación en el sentido de que, a falta de cumplimiento por parte del Notario autorizante del título
calificado de los requisitos impuestos por el citado precepto, cabría la posibilidad alternativa de su subsanación por la vía
de la aportación de las propias escrituras de apoderamiento. En cuanto al segundo obstáculo para la estimación del recurso,
estriba precisamente en el hecho de que por razón de la fecha de otorgamiento de la escritura calificada (2 de marzo de
1992), el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, no era aplicable por la sencilla razón de que no había entrado
en vigor. En efecto, como ha afirmado con anterioridad este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 20 de enero de 2004,
21 de octubre de 2011 y 1 de marzo de 2012) esta cuestión, la de la determinación del ámbito de eficacia temporal del citado
precepto, ha de resolverse conforme a la normativa vigente en el momento de la autorización de la escritura calificada. No
es posible seguir el criterio de que es la fecha de la inscripción la que ha de tenerse en cuenta puesto que las leyes citadas
imponen una determinada forma de actuar al Notario, por lo que no pueden aplicarse a los actos o negocios autorizados por
este con anterioridad.
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2333 Resolución de 6 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la calificación de la registradora de la propiedad de Orense n.º 1, por la que se suspende la
inmatriculación de una finca como consecuencia de una escritura de pacto de mejora. (BOE núm. 54, de 4-3-2014).

En el recurso interpuesto por don Enrique Hernanz Vila, notario de Ourense, contra la calificación de la registradora
de la Propiedad de Orense número 1, doña Francisca Núñez Núñez, por la que se suspende la inmatriculación de una finca
como consecuencia de una escritura de pacto de mejora.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Ourense, don Antonio López-Calderón Vázquez, de fecha 4 de
diciembre de 2002, con el número 2.183 de protocolo, se otorgó por los cónyuges don L. M. I. y doña M. R. R. una
aportación a la sociedad de gananciales de una finca urbana, casa situada en Ourense. Se manifestó que la casa tenía una
antigüedad de más de veinte años y que sobre ella no existía expediente alguno de disciplina urbanística, lo que además se
acreditó mediante certificación expedida por el secretario del Ayuntamiento. La finca no constaba inscrita en el Registro.
Posteriormente, mediante escritura autorizada por el notario de Orense, don Enrique Hernanz Vila, de fecha 14 de mayo de
2013, con el número 1.047 de protocolo, los mismos cónyuges, don L. M. I. y doña M. R. R., otorgaron pacto de mejora,
con entrega de la finca urbana aportada a la sociedad de gananciales, a favor de su hijo, don L. A. M. R. En virtud de ese
pacto de mejora, se hizo la entrega de la nuda propiedad de la finca referida anteriormente, con sujeción a las limitaciones
siguientes: reserva del usufructo a favor de los esposos transmitentes, con carácter vitalicio y conjunto hasta el fallecimiento
de último de ellos; reserva de la facultad de disponer a título oneroso del bien transmitido, que se extinguirá al fallecimiento
del último de los esposos transmitentes y pudiéndolo ejercitar cualquiera de ellos por sí solo, extinguiéndose al fallecimiento
del último de ellos; y, prohibición para el mejorado, de disponer del bien tanto a título oneroso como gratuito, ni hacerlo
inter vivos ni mortis causa, debiendo conservar el bien, y a su fallecimiento revertirá el pleno dominio y sin restricción
alguna al hijo del mejorado, don D. M. C., y a los demás descendientes que deje el mejorado en el momento del
fallecimiento del último de los esposos mejorantes. Sólo se establece una única excepción para la reversión: que el mejorado
quede viudo o se separe judicialmente o se divorcie de su actual mujer.

II

Las referidas escrituras se presentaron en el Registro de la Propiedad de Ourense número 1 el día 9 de octubre de 2013
y fueron objeto de calificación negativa, de fecha 23 de octubre de 2013, que a continuación se transcribe: «Registro de la
Propiedad Ourense Número 1 Referencia: Escritura de pacto de mejora. Protocolo 1047/2013 de 14 de mayo. Autoridad:
Notario de Ourense, don Enrique Hernanz Vila. Asiento de presentación: 886/117. Fecha: 9/10/2013 a las 11:42 horas.
Caducidad: 7/1/2013 Presentante: L. M. I. Examinado el precedente documento, y vistos los antecedentes del Registro, ha
sido calificado desfavorablemente por la Registradora que suscribe, en los siguientes términos: Hechos Primero.–Se presenta
copia autorizada de la escritura arriba referenciada, por la que, los esposos don L. M. I. y doña M. R. R., hacen entrega como
pacto de mejora a su hijo don L. A. M. R. de la nuda propiedad de la siguiente finca: Urbana: Casa (…) de esta capital, de
bajo y alto, de la superficie total construida de doscientos veinticuatro metros cuadrados, sobre un solar de ciento once
metros cuadrados, que linda: Norte, de L. D. C.; sur, J. L. R.; este, de R. A. G.; y oeste, carretera (…) Dicha casa no consta
inscrita en el Registro de la Propiedad. En dicho documento los esposos mejorantes se reservan los siguientes derechos: a)
Reserva de usufructo.–Don L. M. I. y doña M. R. R., se reservan el derecho de usufructo con carácter vitalicio y conjunto
sobre dicha finca, permaneciendo el usufructo integro sobre la totalidad del bien hasta el fallecimiento del último de los
esposos. b) Reserva de la facultad de disponer.–Don L. M. I. y doña M. R. R., se reservan la facultad de disponer a título
oneroso del bien transmitido. Esta facultad se extinguirá al fallecimiento del último de los esposos transmitentes, e incluye
la facultad de disponer por cualquier titulo oneroso intervivos, quedando a su prudente arbitrio. Fallecido uno de los esposos,
el sobreviviente conservará la facultad de disponer sobre la totalidad hasta su fallecimiento. c) Reversión.–Don L. A. M.
R. mientras viva no podrá disponer del bien recibido ni a título oneroso ni a titulo gratuito, ni inter vivos ni mortis causa,
debiendo conservar el bien y a su fallecimiento revertirá el pleno dominio y sin restricción alguna a las facultades
dominicales al hijo del adquirente, don D. M. C. y a los demás descendientes que deje el mejorado en el momento del
fallecimiento del último de los esposos mejorantes. No obstante la reversión quedará sin efecto, recuperando e1 mejorado
plena facultad dispositiva en el supuesto de que el mejorado quede viudo o se separe judicialmente o se divorcie de su actual
mujer. Segundo. Se acompaña el título previo –escritura de aportación a gananciales–. Fundamentos de Derecho: Artículos
7, 29, 205 de la Ley Hipotecaria; 298, 376, 377 del Reglamento Hipotecario; 348 y concordantes del Código Civil; 214 y
siguientes de la Ley 2/2006 de Derecho Civil de Galicia. En el presente caso se pretende la inmatriculación de una finca en
virtud de pacto de mejora en la que los mejorantes se reservan el usufructo, la facultad de disponer a título oneroso por actos
inter vivos, imponen al mejorado una prohibición, absoluta de disponer; con sustitución a favor de su hijo y demás
descendientes que deje el mejorado, y salvo que quede viudo o se separe judicialmente o se divorcie de su actual esposa.
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El artículo 7 de la Ley Hipotecaria, señala que la primera inscripción de cada finca será la de dominio, si bien la
jurisprudencia registral admite la inmatriculación de la nuda propiedad. Pero en el presente caso tampoco cabe la
inmatriculación sólo de la nuda propiedad -dado que respecto del usufructo no hay doble título traslativo-, pues el mejorado
carece totalmente de la facultad de disponer, no sólo por la prohibición de disponer que se le impone, sino también por la
reserva de la facultad de disposición a favor de los mejorantes. Si ahora se inmatriculara la nuda propiedad, en el asiento
a practicar se debería hacerse constar la existencia del las limitaciones a la facultad de disponer que se contienen en el título
y la reserva a la facultad de disponer a favor de los padres pues de lo contrario el Registro no reflejaría fielmente el negocio
jurídico que se documenta. Y esa inscripción de la facultad de disponer a favor de los mejorantes, teniendo en cuenta que
el poder de disposición es elemento esencial del dominio, no reúne los requisitos del artículo 205 de la Ley Hipotecaria. A
la vista de la escritura calificada, sólo sería factible su reflejo registral por la vía de las menciones, prohibidas
terminantemente por la Ley, cuando se trata de derechos susceptibles de inscripción separada y especial -artículo 29 de la
Ley Hipotecaria-. A ello debe añadirse la necesaria claridad y precisión de los asientos registrales y las exigencias derivadas
del principio de especialidad, que imponen una clara determinación de los derechos que publica el Registro, siendo
imposible en el presente caso trasladar el negocio jurídico documentado por vía de inmatriculación. Y en base a los
anteriores fundamentos se acuerda suspender la inscripción solicitada por los defectos consignados. Contra esta nota de
calificación (…) Ourense, 23 de Octubre de 2013. La registradora (firma ilegible y sello del Registro con el nombre y
apellidos de la registradora)».

III

El día 27 de noviembre de 2013, don Enrique Hernanz Vila, notario autorizante, interpuso recurso contra la
calificación, en el que alega lo siguiente: «(…) 1 Si bien el artículo 7 de la Ley Hipotecaria exige que la primera inscripción
de cada finca en el Registro de la Propiedad sea de dominio, eso no significa que el dominio del inmatriculante deba ser
pleno, libre y total. La propiedad del inmatriculante no es distinta de la propiedad que puede ser objeto de segundas o
posteriores inscripciones; el dominio del que pretende inmatricular no tiene por qué ser más puro, más perfecto, arropado
plenamente de las facultades que normalmente acompañan al derecho de propiedad. El dominio del inmatriculante puede
estar gravado con toda clase de cargas o limitaciones, como cualquier otro dominio. Ejemplos hay en el Reglamento
Hipotecario, admitiendo la inmatriculación de cuotas indivisas o del dominio directo o del dominio útil, incluso la doctrina
admite la inmatriculación de la nuda propiedad gravada con un usufructo que tenga la facultad de disposición, o de una
propiedad sujeta a retracto voluntario. 2. Entre la rica, variada y actual regulación que hace nuestro Código Civil de la
donación, regula la reserva de usufructo, la reserva de la facultad de disponer y el pacto de reversión, pactos que no son en
absoluto incompatibles entre sí, y que en base al principio de libertad de pactos que admite el artículo 1.255 del Código Civil
pueden todos ellos formar parte de un mismo negocio jurídico a título gratuito. Tanto en la donación con reserva de la
facultad de disponer como en la donación con pacto de reversión con prohibición de disponer hay transmisión actual del
dominio al mejorado, el mejorado adquiere la propiedad (artículo 609 del Código Civil). Según la doctrina mayoritaria, la
donación con reserva de la facultad de disponer ha de ser tratada como una donación actual, pura, sujeta a causa de
revocación, en la que el derecho que se reserva el mejorante no es una de las facultades del dominio que tenía, sino que es
un derecho creado en la misma donación. Respecto al pacto de reversión a favor de terceros con prohibición de disponer
condicionada su vigencia a los hechos que se reflejan en la escritura, la doctrina mayoritaria entiende que debe ser tratada
como una sustitución fideicomisaria constituida por negocio inter vivos. En la sustitución fideicomisaria no se pone duda
que el fiduciario sea heredero y propietario; en cualquier caso el pacto de reversión recogido en la escritura está dentro de
los límites permitidos por los artículos 781 y 785 del Código Civil. Las prohibiciones de disponer privan al mejorado de todo
poder dispositivo, encontrando su adecuada justificación causal en el carácter gratuito del pacto; el interés legítimo de los
mejorantes radica en la predeterminación del destino final de los bienes. 3. La Registradora de la Propiedad, en su nota de
calificación manifiesta que el poder de disposición es elemento esencial del dominio. Pues bien, la doctrina moderna
considera que el poder de disposición es un elemento natural del derecho de propiedad, que no es exclusivo del derecho de
propiedad, incluso se afirma que es extraño al contenido del derecho de propiedad; la facultad de disposición es una
manifestación de la general facultad de ceder los derechos de que se dispone. En definitiva, aunque en la práctica los
conceptos de titularidad y legitimación coinciden en una misma persona, en virtud de determinados negocios jurídicos hay
ocasiones en los que la legitimación extraordinaria para realizar actos dispositivos se atribuye a persona distinta del titular».

IV

Mediante escrito, con fecha de 9 de diciembre de 2013, la registradora de la Propiedad emitió su informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 348, 609, 620, 639, 640, 641,781, 785 y 1255 del Código Civil; 7, 26, 29, 38 y 205 de la Ley
Hipotecaria; 376, 377 y 378 del Reglamento Hipotecario; 214 y siguientes de la Ley 2/2006, de derecho civil de Galicia;
la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de junio de 1995; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
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Notariado de 21 de enero de 1991 y 9 de mayo de 2013.

1. Debe decidirse en este expediente si se puede inmatricular una finca conforme el procedimiento del artículo 205
de la Ley Hipotecaria, en la que concurren las circunstancias siguientes: el título previo de adquisición es el de una
aportación a la sociedad de gananciales. El título por el que se solicita la inmatriculación es una escritura de pacto de mejora
con entrega de la finca que se pretende inmatricular, pero en ella, se establecen una serie de limitaciones del dominio que
restringen notablemente el poder de disposición: reserva del usufructo a favor de los esposos transmitentes, con carácter
vitalicio y conjunto hasta el fallecimiento de último de ellos; reserva de la facultad de disponer a título oneroso del bien
transmitido, que se extinguirá al fallecimiento del último de los esposos transmitentes; y, prohibición para el mejorado, de
disponer del bien tanto a título oneroso como gratuito, ni hacerlo inter vivos ni mortis causa, debiendo conservar el bien y
a su fallecimiento revertirá el pleno dominio a los descendientes que deje el mejorado en el momento del fallecimiento del
último de los esposos mejorantes. Sólo se establece una única excepción para la reversión: que el mejorado quede viudo o
se separe judicialmente o se divorcie de su actual mujer.

La registradora de la Propiedad señala como defecto que no cabe la inmatriculación sólo de la nuda propiedad ya que
respecto del usufructo no hay doble título traslativo y el mejorado carece totalmente de la facultad de disponer, no sólo por
la prohibición de disponer que se le impone, sino también por la reserva de la facultad de disposición a favor de los
mejorantes. Además, en la inmatriculación de la nuda propiedad, debería hacerse constar la existencia de las limitaciones
a la facultad de disponer, que se expresan en el título y la reserva a la facultad de disponer a favor de los padres, pues de
lo contrario el Registro no reflejaría fielmente el negocio jurídico que se documenta. Y esa inscripción de la facultad de
disponer a favor de los mejorantes, teniendo en cuenta que el poder de disposición es elemento esencial del dominio, no
reúne los requisitos del artículo 205 de la Ley Hipotecaria. Por lo que la necesaria claridad y precisión de los asientos
registrales y las exigencias derivadas del principio de especialidad, imponen una clara determinación de los derechos que
publica el Registro, siendo imposible en el presente caso trasladar el negocio jurídico documentado por vía de
inmatriculación.

El notario recurrente alega que la exigencia de que la primera inscripción sea de dominio, no significa que el dominio
del inmatriculante deba ser pleno, libre y total. La propiedad del inmatriculante no es distinta de la propiedad que puede ser
objeto de segundas o posteriores inscripciones. El dominio del inmatriculante puede estar gravado con toda clase de cargas
o limitaciones, como cualquier otro dominio. Que en el caso de la donación, se regula la reserva de usufructo, la reserva de
la facultad de disponer y el pacto de reversión, pactos que no son en absoluto incompatibles entre sí. Tanto en la donación
con reserva de la facultad de disponer como en la donación con pacto de reversión con prohibición de disponer, hay
transmisión actual del dominio al mejorado, que en consecuencia adquiere la propiedad. Respecto al pacto de reversión a
favor de terceros con prohibición de disponer condicionada su vigencia a ciertos hechos, debe ser tratada como una
sustitución fideicomisaria constituida por negocio inter vivos. En la sustitución fideicomisaria no se pone duda que el
fiduciario sea heredero y propietario; la facultad de disposición es una manifestación de la general facultad de ceder los
derechos de que se dispone y aunque los conceptos de titularidad y legitimación coinciden en una misma persona, en virtud
de determinados negocios jurídicos, hay ocasiones en los que la legitimación extraordinaria para realizar actos dispositivos
se atribuye a persona distinta del titular.

En definitiva, la cuestión que se debate es, si los derechos y facultades de disposición que tiene el mejorado, revisten
contenido suficiente para constituir dominio exigible para la inmatriculación a su favor de la finca o, por el contrario, se trata
de un documento de titularidad formal sin la adquisición exigida para esa inmatriculación.

2. En principio, en nuestro Derecho, basta sin necesidad de otros requisitos, para practicar la inmatriculación de fincas,
con que se acredite su adquisición por su presunto titular y se justifique la de su transmitente, en los términos prevenidos
en la Ley Hipotecaria y su Reglamento. La doctrina de este Centro Directivo (vid. «Vistos»), ha establecido que, no obstante
se viene exigiendo también, a fin de garantizar la objetividad y publicidad del procedimiento, que el título inmatriculable
no sea meramente declarativo; que incorpore certificación catastral descriptiva y gráfica de las fincas, en términos
absolutamente coincidentes con la descripción de éstas en dicho título, de las que resulte además que la finca está catastrada
a favor del transmitente o del adquirente; que se cumplimenten los correspondientes edictos publicando el negocio que
justifica la inmatriculación y, también –y a lo que importa ahora es lo fundamental– que de las circunstancias concurrentes
no resulte que la documentación se haya creado artificialmente con el objetivo de producir la inmatriculación. Un extremo
que puede, y debe, apreciar el registrador con apoyo en una pluralidad de factores (tales como la simultaneidad de fechas
de los títulos, transmisiones circulares, ausencia de función económica, neutralidad o bajo coste fiscal de los negocios
traslativos, etc.) que ofrezcan indicios suficientes de que la documentación ha sido creada o concebida «ad hoc».

3. No debería, en efecto, ser necesario insistir sobre el reforzamiento jurídico que proporciona al derecho que se
inscribe el proceso inmatriculador, es decir, sobre las importantes ventajas para el inmatriculante y graves perjuicios para
terceros –en primer lugar los que puedan alegar derechos sobre la finca adquiridos con anterioridad (cfr. artículo 207 de la
Ley Hipotecaria)– que pueden derivarse de la incorporación de un inmueble al Registro de la Propiedad si fuese el caso que
no correspondiese (cfr. artículos 1.3º, 17, 34, 38, 41 y 145, entre otros, de la Ley Hipotecaria). Es por ello que las cautelas,
prevenidas en la Ley y el Reglamento, la jurisprudencia y este Centro Directivo, han de ser observadas con especial cuidado
lo que, forzosamente, obliga a cuidar la calificación en todo el proceso, para impedir que puedan llegar a inmatricularse
fincas que no cumplen con los requisitos exigidos; lo que obligaría a los posibles perjudicados a seguir costosos trámites
para restablecer la situación anterior.
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4. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. «Vistos») que «la inmatriculación de fincas por la vía del doble
título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas o directamente coordinadas con la finalidad de lograr cierta
certidumbre de que el inmatriculante es su verdadero dueño. Se busca así que sean dos transmisiones efectivas y reales. Por
ello, y aun cuando la función registral no pueda equipararse a la judicial, no se excluye que el registrador pueda apreciar
el fraude cuando de la documentación presentada resulte objetivamente un resultado antijurídico, cuando el contexto resulta
de lo declarado por el presentante y de los libros del Registro pues la tarea de calificación no se limita a una pura operación
mecánica de aplicación formal de determinados preceptos, ni al registrador le está vedado acudir a la hermenéutica y a la
interpretación contextual». De este modo se ha establecido por este Centro Directivo que el registrador puede detener la
inmatriculación cuando estime la instrumentalidad de los títulos, si bien ésta no puede derivar de simples sospechas,
debiendo estar suficientemente fundadas. Para esto, debe estudiarse el caso concreto.

5. En el presente caso se discute si es posible la inmatriculación de una finca con arreglo al procedimiento prevenido
en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria cuando, el título público, cuya inmatriculación se pretende, viene constituido por
una escritura de pacto de mejora conforme la legislación civil gallega, y el título de adquisición anterior –del año 2002– se
ha producido mediante una aportación a la sociedad legal de gananciales. Pero de este supuesto, el carácter «ad hoc» de la
documentación se puede inferir de las circunstancias que rodean su otorgamiento, como la falta de adquisición de derechos
de contenido económico por el adquirente, a la vista de las restricciones y limitaciones que se establecen al dominio que
formalmente se transmite.

El pacto de mejora es un pacto sucesorio regulado en los artículos 214 a 218 de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de
derecho civil de Galicia. El artículo 215 distingue entre pacto con entrega de presente, que determina la adquisición del bien
por el mejorado, y pacto sin entrega actual, en el que la adquisición se produce al fallecimiento del mejorante. En el caso
de pacto con entrega actual o de presente, los artículos 216 y 217 admiten la posibilidad de que el mejorante se reserve la
facultad de disponer por actos inter vivos, a título oneroso o gratuito. Conforme el segundo –sin entrega actual– no cabría
la inmatriculación ya que la titularidad y dominio sólo es efectiva tras la muerte del mejorante y por lo tanto participa de
la naturaleza de las donaciones mortis causa. En el caso de pacto de mejorar con entrega de presente, sin perjuicio de las
restricciones del dominio que se impongan, en principio es vehículo hábil para la inmatriculación. Pero las limitaciones y
restricciones del poder de disposición que se realizan al mejorado, dejan un dominio cuya efectividad para cumplir la
exigencia a los efectos de la inmatriculación, está muy mermada. Hay que determinar si es suficiente o no para esa
inmatriculación.

6. En la escritura calificada se documenta un «pacto de mejora con entrega actual» del bien, reservándose los
mejorantes el usufructo y la facultad de disponer por actos inter vivos y se impone al mejorado la prohibición de disponer
del bien mientras viva, que pasará a su fallecimiento a sus descendientes, salvo que se produzca determinada circunstancia.
Por tanto, los elementos a tener en cuenta y que limitan y restringen el dominio son las siguientes:

– En primer lugar, la reserva de usufructo. Al transmitir únicamente la nuda propiedad, solo ésta puede ser objeto de
inmatriculación pues reservándose los mejorantes el usufructo, respecto del mismo no existe el doble título traslativo que
exige el artículo 205 de la Ley Hipotecaria. En principio, la posibilidad de inmatricular únicamente la nuda propiedad es
admitida por la doctrina de este Centro Directivo, que entiende que no conculca los principios hipotecarios.

– En segundo lugar, respecto de la prohibición de disponer y sustitución fideicomisaria a favor de los descendientes,
ciertamente, como alega el notario recurrente, la inmatriculación debe ser de dominio pero no se exige en ningún caso que
ese dominio esté libre de cargas. Pueden efectivamente consignarse las cargas cuando se constituyen en el propio documento
que se inscribe, como ocurre en el presente caso con la prohibición de disponer, pero nunca lo serían por vía de mención
sino de la inscripción. Así, conforme dispone el artículo 51.6.ª del Reglamento Hipotecario «para dar a conocer la extensión
del derecho que se inscriba se hará expresión circunstanciada de todo lo que, según el título, determine el mismo derecho
o limite las facultades del adquirente, copiándose literalmente las condiciones suspensivas, resolutorias o de otro orden
establecidas en aquél».

7. En cuanto a la reserva de la facultad de disponer por acto inter vivos, el poder de disposición es un elemento
esencial de la propiedad tal como resulta del artículo 348 de Código Civil y sólo puede «separarse» de la misma en los casos
expresamente admitidos por las leyes. Así ocurre en el derecho común en la donación con reserva de la facultad de disponer
del artículo 639 del Código Civil, y en derecho gallego en el supuesto de pacto de mejora (no es posible, por ejemplo, vender
una finca a una persona y atribuir a otra el «ius disponendi»). Pero aun en estos casos, esa «reserva» que efectúa el donante
o el mejorante de la facultad de disponer está sujeta a estrictas limitaciones: sólo se puede reservar a favor del transmitente
del bien, pero no puede otorgarse a una tercera persona, es intransmisible por actos inter vivos y mortis causa, faculta para
disponer a favor de un tercero pero nunca a favor del mejorante o del donante, etc.

En el supuesto de este expediente, no puede equipararse, el pacto de mejora que se documenta en la escritura
calificada con la donación con reserva de la facultad de disponer o con pacto de reversión a las que se refieren los artículos
639 y 641 del Código Civil, porque las restricciones que se han hecho al dominio, en el negocio de transmisión, son tan
grandes que agotan el poder de disposición. De establecer una analogía, ésta sería con la donación mortis causa del artículo
620 que únicamente produce sus efectos, y por tanto transmite la propiedad, a la muerte del donante. Así lo ha declarado
el Tribunal Supremo que considera como donación mortis causa aquélla en la que el donante se reserva la facultad de
disponer de la finca donada para cualquier acto de enajenación o gravamen e impone al donatario la prohibición de disponer



247

(así, Sentencia 562/1995, de 9 de junio). También es el criterio seguido por este Centro Directivo en la Resolución de 21
de enero de 1991.

8. Así pues, configurado el poder de disposición de esta forma tan limitada, es evidente que debe reflejarse
necesariamente en el Registro el titular del mismo, pues a esa titularidad se extiende el principio de legitimación registral
del artículo 38 de la Ley Hipotecaria y es elemento básico del principio de fe pública registral del artículo 34. En el caso
de segundas o posteriores inscripciones, constando inscrito el pleno dominio y transmitiendo el mismo con reserva de la
facultad de disponer a favor del transmitente en los casos expresamente admitidos por las leyes, nada impediría el reflejo
registral de esa reserva. Pero en el supuesto de este expediente, estamos ante situación distinta porque se trata de un caso
de inmatriculación, en el que difícilmente se puede hacer constar por vía de reserva una facultad que no consta previamente
inscrita a favor del reservante. El recurrente sostiene que se trata de una transmisión del pleno dominio y el donante
(mejorante) no se reserva un derecho que ya tenía, sino que es un derecho creado por la misma donación. Esto, aun cuando
tiene sentido jurídico, colisiona con los requisitos de la inmatriculación por doble título, y quiebra la exigencia de claridad
y precisión de los asientos registrales y no concilia con la doctrina de este Centro Directivo sobre el «título ficticio» para
lograr la inmatriculación.

Examinadas todas las circunstancias que concurren en la escritura calificada, resulta que el mejorado adquiere un
dominio desprovisto de todos la cualidades que según el referido artículo 348 del Código Civil integran el mismo, pues no
puede «gozar» ni «disponer» de la finca, adquiriendo, de momento y al menos hasta el fallecimiento del mejorante, una
titularidad puramente formal de la nuda propiedad. Y esa titularidad puramente formal, junto con la imposibilidad de reflejar
registralmente la reserva de la facultad de disponer a favor de los transmitentes, impide la inmatriculación de la finca.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 2 -
2334 Resolución de 6 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Xirivella a inscribir una escritura de
compraventa y determinación de elemento común de un conjunto inmobiliario. (BOE núm. 54, de 4-3-2014).

En el recurso interpuesto por don Joaquín Sapena Davó, Notario de Valencia, contra la negativa de la Registradora
de la Propiedad de Xirivella, doña María de los Ángeles Pineda Lázaro, a inscribir una escritura de compraventa y
determinación de elemento común de un conjunto inmobiliario.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Valencia, don Joaquín Sapena Davó, el día 12 de febrero de 2013, la
sociedad «Metrovacesa, S.A.», vende a una comunidad de propietarios de Xirivella que, representada por don J. A. S. A.,
en su calidad de vicepresidente de dicha comunidad, compra y adquiere el departamento número trescientos diecisiete de
propiedad horizontal (derecho real de vuelo sobre el inmueble que se describe). En dicho título se expresa que,
simultáneamente, en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la referida comunidad de propietarios en la Junta general
extraordinaria de 7 de marzo de 2011, el departamento objeto de la compraventa «es suprimido como entidad hipotecaria
independiente, deja de ser un elemento privativo y pasa a ser un elemento común del Conjunto Inmobiliario en el que se
integra y, además, por su naturaleza y ubicación en una zona de la cubierta del Bloque 3, pasa a ser un elemento común
restringido…», y la cuota de participación que tenía asignado dicho departamento se atribuye al departamento número
doscientos uno, cuya descripción se modifica con el consentimiento de los propietarios comparecientes. Dicha escritura fue
objeto de ratificación por el presidente de la comunidad, don F. J. M. L., mediante escritura autorizada por el mismo notario
el día 10 de abril de 2013.

II

Presentada el día 4 de septiembre de 2013 la escritura de compraventa y determinación de elemento común –en unión
de la escritura de ratificación– en el Registro de la Propiedad de Xirivella, fue objeto de calificación negativa emitida por
la Registradora, doña María de los Ángeles Pineda Lázaro, que a continuación se transcribe: «La Registradora que suscribe,
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previo examen y calificación del documento que se dirá, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada conforme a los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho: Hechos: Escritura de compraventa y determinación de elemento común,
otorgada en Valencia, el día doce de febrero de dos mil trece, ante su Notario don Joaquín Sapena Davó, protocolo número
155, la cual fue presentada en este Registro causando el asiento número 1372 del Diario 56; debidamente liquidada, en unión
del Justificante acreditativo de la presentación del Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana; de escritura de apoderamiento otorgada en Madrid, el día veintitrés de enero de dos mil trece, ante su Notario, doña
María del Rosario Algora Wesolowski, protocolo número 54; y de escritura de ratificación otorgada en Valencia, el día diez
de abril de dos mil trece, ante su Notario don Joaquín Sapena Davó, protocolo número 346. Finca –datos registrales–:
números 16.797 y 16.913 de Xirivella. Interesados: Don F. P. C. y doña M. A. G. T. y otros. Fundamentos de Derecho: Se
suspende la inscripción del presente documento por adolecer de los siguientes defectos subsanables: 1.º–No puede inscribirse
el pleno dominio de la finca adquirida, registral número 16913 de Xirivella, a favor de una comunidad de propietarios, al
carecer ésta de personalidad jurídica, de conformidad con el artículo 11 del Reglamento Hipotecario y con las Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de junio de 1973 y 3 de julio de 2013, entre otras. La
Comunidad de Propietarios carece de personalidad jurídica y por tanto no puede ostentar la titularidad registral de un bien.
No se hubiera señalado el defecto en el caso de que la compraventa se hubiera hecho a favor de los copropietarios en
proporción a sus cuotas de participación en la Comunidad de Propietarios de la propiedad horizontal, pero al no hacerse de
esta forma no cabe la inscripción en el Registro de la Propiedad. 2.º–Falta que los propietarios ausentes en la Junta de fecha
siete de marzo de dos mil once, donde se acordó suprimir como elemento privativo el departamento número 317 de orden
de la propiedad horizontal, registral número 16.913 de Xirivella, pasando a ser elemento común restringido, una vez
informados del acuerdo adoptado por los presentes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 9 de la Ley de
Propiedad Horizontal, no manifiesten su discrepancia por comunicación a quien ejerza las funciones de secretario de la
comunidad en el plazo de treinta días naturales, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción; todo ello
de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal. Contra la presente calificación (…) Xirivella, a quince
de octubre de dos mil trece. La Registradora (firma), Fdo.: María de los Ángeles Pineda Lázaro».

La calificación se notificó al Notario autorizante el día 25 de octubre de 2013.

III

El día 25 de noviembre de 2013, el Notario autorizante de la escritura calificada, don Joaquín Sapena Davó, interpuso
recurso contra la calificación en el que expresa lo siguiente: «(…) C.–1) Primer defecto (…) Alegaciones. En cuanto a este
primer defecto alego: 1.º–En la escritura que motiva este recurso no se solicita la inscripción de la finca registral 16.913 a
favor de la Comunidad de Propietarios. Por el contrario, en cumplimiento del acuerdo séptimo de los adoptados por la
Comunidad de Propietarios otorgante de la escritura en la Junta general extraordinaria de fecha 7 de marzo de 2011, lo que
solicita es lo siguiente: a) Que el departamento número trescientos diecisiete de Propiedad Horizontal, adquirido por la
Comunidad de Propietarios en ejecución del acuerdo adoptado en la citada Junta, sea suprimido como entidad hipotecaria
independiente, dejando de ser un elemento privativo y pasando a ser, por un acto de afectación, un elemento común del
Conjunto Inmobiliario en el que se integra en los términos que en la escritura constan y aquí se reitera. b) Y que la cuota
de participación en relación con el total valor del conjunto o cuota en elementos comunes que el departamento suprimido
tenía asignada, se atribuya al departamento número doscientos uno de Propiedad Horizontal con la conformidad de los
Propietarios de este segundo departamento que en la escritura comparecieron y prestaron su consentimiento. Para ello se
prestan los dos consentimientos necesarios: 1) el de la Comunidad de Propietarios adoptado en Junta con los requisitos
exigidos por el artículo 17.1 de la Ley de Propiedad Horizontal; 2) y el de los propietarios afectados por ver modificada la
descripción de su departamento privativo tan solo en cuanto a su cuota en la propiedad horizontal al asumir la cuota del
departamento suprimido. 2.º–No se está, por tanto, ante los supuestos que motivaron las Resoluciones de Dirección General
de los Registros y del Notariado de 15 de junio de 1973, y 3 de julio de 2013 (entre otras). Como tampoco se está ante el
supuesto de la reciente resolución de 2 de septiembre de 2013. 3.º–Lo que se quiere y se hace es algo más sencillo: es la
conversión de un elemento privativo en un elemento común por un acto de afectación. Esto es, la otra cara de la moneda
de la desafectación de un elemento común que pasa a ser elemento privativo. Y en ambos supuestos, sin que para ser
elemento común (afectación) o para ser privativo (desafectación), sea necesario inscripción alguna a nombre de la
Comunidad de Propietarios, por tratarse de un acuerdo de carácter complejo en el que el elemento objeto de afectación o
desafectación nunca llega a pertenecer a cada uno de los propietarios que integran la propiedad horizontal. 4.º–De la
adquisición por la Comunidad de Propietarios de un elemento privativo que afecta como elemento común trató la D.G.R.N.
en su Resolución de 1 de septiembre de 1981. En el supuesto de hecho de esta Resolución se pretendía lo que precisamente,
ya se ha dicho y se vuelve a reiterar, no se quiere en la escritura que motiva este recurso: inscribir unos elementos privativos
a nombre de la Comunidad de Propietarios y continuar los elementos adquiridos, como fincas independientes, a nombre de
la Comunidad. Pero, es precisamente esta Resolución la que proclama la forma de proceder en un caso como el que motiva
el presente recurso. Nos dice la Resolución de 1 de septiembre de 1981 que, dentro de la copropiedad inseparable que es
la propiedad horizontal, «se encuentran unos elementos comunes esenciales que constituyen el soporte de la propiedad
individual del piso o local, y otros que cumplen una finalidad comunitaria al estar al servicio de todos los Propietarios
individuales en su aprovechamiento y utilización, y estos últimos debido precisamente a este carácter contingente o mudable
de su destino pueden –a través del correspondiente acto de especial desafectación– dejar de formar parte de esta copropiedad,
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de la misma manera que en sentido inverso cualquier elemento privativo puede ser transformado en elemento común,
mediante el obligado acto de afectación, y tanto en uno como en otro caso se trata de una rectificación del título constitutivo
de propiedad que exigirá el acuerdo unánime de la Junta de Propietarios conforme al art. 16 de la Ley». Admite la
Resolución, por tanto, que cualquier elemento privativo puede ser transformado en elemento común, mediante el obligado
acto de afectación y sigue diciendo «que en los supuestos de transformación de un elemento privativo en elemento común
–v.g. piso al servicio individual de su propietario en vivienda para -el portero de la Comunidad- la rectificación del título
constitutivo habrá de conllevar además de la redistribución de cuotas entre el número de copropietarios que habrá disminuido
en una unidad –lo que ha tenido lugar en el presente caso– al incluir la vivienda dentro de los elementos comunes, y sin que
pueda figurar como finca independiente dentro del total edificio sin cuota de participación alguna». De lo transcrito resultan
los pasos a seguir para lograr el acto de afectación de un elemento privativo en un elemento común: acuerdo unánime,
supresión del elemento privativo que pasa a ser elemento común y redistribución de cuotas. Requisitos que se cumplen en
la escritura que motiva este recurso, junto, con el consentimiento, claro está, de los Propietarios afectados por la alteración
de su cuota. 5.º–La posibilidad de la desafectación ha sido reconocida tanto por el Tribunal Supremo en la Sentencia de la
Sala 1.ª de 22 de diciembre de 1994, como por la D.G.R.N. –entre otras– por las Resoluciones de 4 de marzo de 2004, y 23
de marzo de 2005. Del tenor de estas Resoluciones resulta: a) que la desafectación y ulterior disposición del elemento común
es un acto de la Junta de Propietarios como órgano colectivo; b) que a calificación registral ha de comprobar el cumplimiento
de los requisitos exigidos por el artículo 17.1 de la Ley de Propiedad Horizontal; c) y que la calificación no puede extenderse
a los requisitos que derivarían del cumplimiento del principio de tracto sucesivo, requisitos que no son exigibles al no
tratarse de un acto individual de todos y cada uno de los Propietarios. 6.º–La forma de proceder en la calificación registral
del acto de afectación de un elemento privativo como elemento común ha de ser la misma que en el acto de desafectación
mencionado en el párrafo anterior y, por tal motivo, para lograr, con simultaneidad de acto la afectación del elemento
privativo como elemento común no es preciso que el elemento privativo que desaparece se inscriba, en momento alguno,
a nombre de la Comunidad de Propietarios. No es necesario ni se solicita. Así la Resolución de la D.G.R.N. de 15 de junio
de 1973, citando la Resolución de 5 de mayo de 1970 admitió que la Junta de Propietarios pueda enajenar un elemento
común desafectado, sin necesidad de pasar el elemento común «en ningún momento intermedio a la categoría de local
privativo». 7.º–Partiendo de esta resolución debe recordarse aquí la reiterada doctrina de la Dirección General recogida en
las Resoluciones de 23 de mayo de 2001; 12 de diciembre de 2002; 4 de marzo de 2004; 23 y 31 de marzo y 5 de julio de
2005. En ellas Resoluciones se propone distinguir entre los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos –que no se
imputan a cada propietario singularmente sino a la Junta como órgano comunitario– y aquellos otros actos que –por afectar
al contenido esencial del derecho de dominio– requieren el consentimiento individualizado de los Propietarios
correspondientes, consentimiento que deberá constar mediante documento público para su acceso al Registro de la
Propiedad. El Centro Directivo ha tenido la oportunidad de decidir que, en determinados supuestos, la modificación del título
constitutivo consiste en actos de la Junta como órgano colectivo de la Comunidad, adoptados por unanimidad de los
Propietarios en los términos previstos en la norma primera del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, actos éstos
en los que no se requiere la prestación de consentimiento individualizado de los titulares registrales. Así se dan los supuestos
de la desafectación de determinados elementos comunes y ulterior venta de los mismos tratada en las Resoluciones de 4 de
marzo de 2004; 23 de marzo de 2005, y 30 de noviembre de 2006, como también la vinculación «ob rem» de los trasteros
a las viviendas como anejos en la Resolución de 31 de marzo de 2005, o la concreta modificación de los estatutos objeto
Resolución de 5 de julio de 2005. 8.º–Por todo lo dicho, no procede la apreciación del primer defecto en la escritura que
motiva este recurso donde la Junta de Propietarios, como acto colectivo de afectación de un elemento privativo en un
elemento común, acuerda lo siguiente: 1) Adquirir un elemento privativo. Recordemos que tal elemento consta inscrito en
el Registro de a Propiedad como un derecho real de vuelo que confiere a su titular facultad para instalar en la zona o espacio
físico a que se circunscribe tal derecho cualquier tipo de anuncios, letreros o reclamos publicitarios en la forma que se define
y consta inscrito en el Registro. 2) Convertir el elemento privativo en elemento común mediante el acto de afectación. 3)
Y modificar a cuota de concreto departamento privativo que pasa a asumir la que le correspondía al departamento privativo
suprimido. La cuota de participación se atribuye a un concreto departamento descrito en la escritura y cuenta con a
conformidad de sus propietarios otorgantes de la escritura, cumpliendo el requisito del necesario consentimiento tal y como
recuerda la Resolución de 23 de junio de 2001. C.–2) Segundo defecto (…) Alegaciones. En cuanto a este segundo defecto
alego: 1.º–Que en la escritura de ratificación autorizada por el infrascrito Notario el día 10 de abril de 2013 con el número
643 de protocolo, se protocoliza lo siguiente: a) los testimonios de dos actas que figuran en el Libro de Actas de la
Comunidad diligenciado por el Registro de Xirivella y que son la de 22 de marzo de 2012 (de la que resultan acreditados
los cargos de Presidente y Secretario de la Comunidad de Propietarios) y de 7 de marzo de 2011 (en la que se adopta el
acuerdo de afectación como elemento común del elemento privativo que se suprime); b) y la certificación de fecha 24 de
enero de 2013 relativa a las dos actas citadas, emitida por el Secretario con el Visto de Bueno del Presidente y cuyas firmas
se legitiman. Todo ello en la forma y con el alcance que en dicha escritura resulta y a la que me remito. Con el otorgamiento
de esta segunda escritura, el Presidente de la Comunidad de Propietarios, en ejecución de los acuerdos certificados que
legitimaban su actuación, ratificó el mandato verbal alegado en la escritura autorizada por el infrascrito Notario el día doce
de febrero de 2013 con el número 155 de protocolo. 2.º–El segundo defecto que consta en la calificación que se recurre
tampoco procede y ello porque los acuerdos de la Junta de 7 de marzo de 2011 fueron notificados a los restantes Propietarios
no asistentes en la forma legalmente establecida, y los no asistentes no han manifestado discrepancia u oposición de clase
alguna, como se proclama en la certificación citada de fecha 24 de enero de 2013 que quedó protocolizada como unido-III
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en la escritura de ratificación mencionada y que, en el párrafo que aquí interesa, dice literalmente lo siguiente: «II.–A esta
Junta de Propietarios asistieron, personalmente o debidamente representados, los titulares de departamentos que representan
el 21,289% de cuotas que integran la Comunidad de Propietarios y, como se ha dicho, el acuerdo se adoptó por unanimidad
de los presentes. Notificados los acuerdos a los restantes Propietarios no asistentes en la forma legalmente establecida, no
se ha manifestado discrepancia u oposición de clase alguna al acuerdo antes indicado y objeto de esta certificación. Por
tanto, el acuerdo se adoptó por unanimidad tal y como la Ley exige». Con el texto transcrito, el Secretario que emite la
certificación acredita los acuerdos adoptadas en Junta (tal y como reconoce la Resolución de 26 de junio de 1987) y da
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley de Propiedad Horizontal cuyos dos últimos párrafos son del
siguiente tenor: «A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta norma, se computarán como votos favorables
los de aquellos Propietarios ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez informados del acuerdo adoptado
por los presentes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 9, no manifiesten su discrepancia por comunicación
a quien ejerza las funciones de secretario de la Comunidad en el plazo de 30 días naturales, por cualquier medio que permita
tener constancia de la recepción. Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto en esta norma obligan a
todos los Propietarios». 3.º–Habiendo certificado el Secretario que los acuerdos han sido notificados «a los restantes
Propietarios no asistentes en la forma legalmente establecida», y habiendo certificado también él (con fecha 24 de enero de
2013, esto es, más de 30 días naturales) que «no se ha manifestado discrepancia u oposición de clase alguna al acuerdo antes
indicado y objeto de esta certificación» el acuerdo se entiende adoptado por unanimidad cumpliendo lo que la Ley requiera
y sin que nada más deba exigirse. 4.º–Concluyo estas alegaciones recordando que, como ha proclamado la Resolución de
31 de marzo de 2005, el Registrador debe pasar por la presunción de validez (mientras no se anule judicialmente) de la
certificación del libro de actas de la comunidad de propietarios (cfr. Artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal, que
atribuye inmediata ejecutividad a los acuerdos reflejados en el citado libro de actas). Por todo lo dicho queda acreditado,
a juicio del recurrente, que el segundo de los defectos objeto de este recurso tampoco procede».

IV

La Registradora de la Propiedad informó y elevó el expediente a esta Dirección General mediante escrito de fecha
10 de diciembre de 2013. En su informe, la Registradora manifiesta que «previo estudio de los hechos y fundamentos de
derecho, decide allanarse en cuanto al segundo de los defectos indicados en su nota, y mantener el primero de ellos».

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 396 del Código Civil; 3, 4, 5, 9, 13, 14, 17, 21.5, 22.1 y 24 de la Ley de Propiedad Horizontal;
2, 6 y 9 de la Ley Hipotecaria; 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 6.1.5.º y 544 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 7,
11, 51.6 y 54 del Reglamento Hipotecario; 172 del Reglamento Notarial; la Sentencia del Tribunal Constitucional 115/1999,
de 14 de junio; las Sentencias del Tribunal Supremo de 10 de mayo y 19 de junio de 1965; 8 de marzo de 1991, y 13 de
marzo de 2003, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 1968;
5 de mayo de 1970; 15 de junio y 20 de diciembre de 1973; 19 de diciembre de 1974; 1 de septiembre de 1981; 3 de
septiembre de 1982; 13 de mayo de 1987; 19 de febrero de 1993; 7 de enero de 1994; 23 de mayo de 2001; 4 de marzo de
2004; 25 de abril, 25 de mayo y 18 de julio de 2005; 19 de abril de 2007; 3 de marzo de 2008; 4 de mayo, 22 de septiembre
y 2 de noviembre de 2009; 30 de julio de 2011 y 3 de julio (3.ª), 30 de agosto, 2 de septiembre y 4 de octubre de 2013.

1. Mediante la escritura objeto de la calificación impugnada se formaliza la compraventa de un departamento –descrito
como derecho real de vuelo sobre el inmueble– de un conjunto inmobiliario en régimen de propiedad horizontal. En dicho
título se expresa que, simultáneamente, en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la referida comunidad de
propietarios el departamento objeto de la compraventa «es suprimido como entidad hipotecaria independiente, deja de ser
un elemento privativo y pasa a ser un elemento común del Conjunto Inmobiliario en el que se integra»; y la cuota de
participación que tenía asignado dicho departamento se atribuye a otro departamento privativo, cuya descripción se modifica
con el consentimiento de los propietarios comparecientes.

La Registradora –aparte otro defecto cuya calificación ha rectificado a la vista del recurso– suspende la inscripción
solicitada porque la comunidad de propietarios carece de personalidad jurídica y, por tanto, no puede ostentar la titularidad
registral de un bien. Y añade que sería inscribible si la compraventa se hubiera hecho a favor de los copropietarios en
proporción a sus cuotas de participación en la comunidad de propietarios de la propiedad horizontal.
El recurrente alega que no se solicita la inscripción del departamento a nombre de la comunidad de propietarios, sino que
se suprime como elemento privativo y se convierte en elemento común por un acto de afectación, sin que aquél llegue a
pertenecer a cada uno de los propietarios que integran la comunidad de la propiedad horizontal.

2. Cabe recordar que, como señaló este Centro Directivo en su Resolución de 19 de abril de 2007, el régimen de
propiedad horizontal se caracteriza por la existencia de un único derecho de propiedad cuyo objeto es complejo: el piso, local
o departamento privativo –es decir, un espacio suficientemente delimitado y susceptible de aprovechamiento independiente–
y la participación inseparable en la titularidad de los elementos, pertenencias y servicios comunes del edificio (cfr. artículos
3 de la Ley de Propiedad Horizontal y 396 del Código Civil). No se trata de dos propiedades yuxtapuestas (la del piso, local
u otro departamento privativo y la copropiedad sobre los elementos comunes), sino de un único derecho, de naturaleza
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especial y compleja, entre cuyas características más destacadas se encuentran: Por una parte, la atribución a cada piso o local
de «una cuota de participación con relación al total del valor del inmueble y referida a centésimas del mismo», de suerte que
dicha cuota «servirá de módulo para determinar la participación en las cargas y beneficios por razón de la comunidad»
(artículo 3, párrafo segundo, de la Ley de Propiedad Horizontal); y, por otra, la inseparabilidad e indisponibilidad de la cuota
sobre «las partes en copropiedad» o elementos comunes, «que sólo podrán ser enajenadas, gravadas o embargadas
juntamente con la parte determinada privativa de la que son anejo inseparable» (artículo 396, párrafo segundo, del Código
Civil).

Sobre esta base la legislación hipotecaria ha desarrollado la forma de acceso de este tipo de propiedad al Registro,
permitiendo no sólo la inscripción del edificio en su conjunto con la descripción de los diferentes pisos o locales y de los
distintos elementos comunes que lo integran, sino que también autoriza que, previa constitución del edificio en régimen de
propiedad horizontal, puedan inscribirse por separado los diferentes pisos o locales en los que se hará constar su
participación en la copropiedad sobre los elementos comunes.

Por lo demás, la Ley de Propiedad Horizontal ha superado dos características propias del clásico concepto de la
copropiedad romana o por cuotas, de la que se aparta al no reconocer a los copropietarios la acción de división ni el derecho
de retracto, y por eso dota a esa comunidad sobre los elementos comunes de una regulación especial en la que los intereses
comunitarios predominen sobre los individuales y encuentren su debida protección jurídica a través del órgano competente
y con las facultades y límites que la propia Ley señala (cfr. Resolución de 15 de junio de 1973).

Por ello se atribuye a la junta de propietarios, como órgano colectivo, amplias competencias para decidir en los
asuntos de interés de la comunidad (cfr. artículos 14 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal), si bien tratándose de
determinados acuerdos (los que impliquen la aprobación o modificación de las reglas contenidas en el título constitutivo
de la propiedad horizontal o en los estatutos de la comunidad) sólo serán válidos cuando se adopten por los propietarios en
los términos previstos en el apartado número 6 del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, es decir por unanimidad
(siquiera sea presunta, como permite dicha norma legal; e incluso con el voto en contra de un disidente, si prospera la acción
para obtener la sustitución de la unanimidad por vía judicial, en el llamado «juicio de equidad» a que se refiere el párrafo
segundo del apartado número 7 del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, norma que el Tribunal Supremo ha
considerado aplicable también a los actos que requieren unanimidad, atendiendo a la realidad social actual –cfr. Sentencia
de 13 de marzo de 2003–).

3. Aunque la comunidad de propietarios en régimen de propiedad horizontal carece de personalidad jurídica
independiente (cfr. la Sentencia del Tribunal Constitucional 115/1999, de 14 de junio), es doctrina reiterada de esta
Dirección General (cfr., por todas, Resoluciones de 19 de febrero de 1993; 25 de mayo de 2005; 3 de marzo de 2008, y 3
de julio, 2 de septiembre y 4 de octubre de 2013) que tal circunstancia no impide que en algunos asientos –como la anotación
preventiva en materias en que la comunidad tiene reconocida capacidad procesal– tal comunidad pueda ser titular registral.

En efecto, esa comunidad de propietarios es objeto de consideración unitaria a determinados efectos legales, como
consecuencia de la existencia de un patrimonio separado colectivo (cfr. Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de junio de
1965, y 8 de marzo de 1991). Así, se reconoce a la propia comunidad la titularidad de fondos y créditos comunes –cfr.
artículos 9.1.f) y 22.1 de la Ley de Propiedad Horizontal–, y la existencia de obligaciones de la misma –cfr. artículos 10.1
y el citado 22.1 de la Ley de Propiedad Horizontal– así como la posibilidad de arrendamiento de elementos comunes
–artículo 17.3, párrafo segundo, de la misma Ley–. Además, la comunidad tiene capacidad procesal para demandar y ser
demandada (cfr. artículos 13.3 de la Ley de Propiedad Horizontal, 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 6.1.5.º y 544
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Si el presidente representa en juicio a la comunidad en los asuntos que la afecten (artículo 13.3 de la Ley de Propiedad
Horizontal), ha de entenderse que la representa en las actuaciones procesales a todos los efectos y, por ende, también para
pedir y obtener en esa cualidad de presidente y en favor de la comunidad las medidas cautelares o de ejecución, de las cuales
un ejemplo es el embargo en favor de la comunidad, cuya posibilidad prevé expresamente el artículo 21.5 de la Ley de
Propiedad Horizontal. El correspondiente asiento de anotación se practicará entonces también en favor de la comunidad,
sin necesidad de que los comuneros sean identificados nominativamente, pues no son ellos los que a título individual
ejercitan la acción, sino el órgano comunitario competente; basta por tanto, para expresar las circunstancias del titular de
la anotación, indicar aquéllas que identifiquen a la comunidad, y sin hacer referencias personales a cada uno de los
comuneros (cfr. Resolución de 3 de marzo de 2008).

Pero el reconocimiento legal de capacidad procesal de la comunidad de propietarios así como las restantes facultades
que se atribuyen a la junta de propietarios y a su presidente, no implica que tal comunidad pueda adquirir bienes inmuebles
como ente con personalidad jurídica independiente y ser titular registral de los mismos mediante el asiento de inscripción
correspondiente. Así lo ha entendido este Centro Directivo en la Resolución de 1 de septiembre de 1981 y, recientemente,
en la de 3 de julio (3.ª) de 2013, si bien esta última añade que ningún obstáculo habría para inscribir una adjudicación
judicial de inmuebles que se hiciera «a favor de los copropietarios en proporción a sus cuotas de participación en la
Comunidad de Propietarios de la propiedad horizontal» (criterio reiterado en las de 2 de septiembre y 4 de octubre de 2013).

4. En el presente caso, es cierto que, como manifiesta el recurrente, no se trata de la adquisición de un elemento
privativo por la comunidad que haya de inscribirse en favor de dicha comunidad o a nombre de la junta de propietarios, lo
que, como ya entendió este Centro Directivo en Resolución de 1 de septiembre de 1981, no es posible por carecer de
personalidad jurídica. Lo que se formaliza en la escritura calificada es la transformación de un elemento privativo en
elemento común mediante el correspondiente acto de afectación y modificación consiguiente del título constitutivo de la
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propiedad horizontal, algo que ya ha admitido expresamente esta Dirección General en la citada Resolución y otras muchas
posteriores, entre las cuales cabe citar la más reciente de 4 de octubre de 2013 en los siguientes términos: «Indudablemente,
en el ámbito de la autonomía de la voluntad para configurar el derecho real adquirido en régimen de propiedad horizontal
cabe transformar un elemento privativo en elemento común al servicio de todos los titulares de propiedad separada sobre
los distintos pisos, locales o departamentos susceptibles de aprovechamiento independiente. Dicha transformación requiere
el correspondiente acto de afectación, que por comportar la modificación del título constitutivo deberá será acordado por
la junta de propietarios en la forma establecida en el artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal (por unanimidad, con
las especialidades y excepciones en dicha norma establecidas)». Por lo demás, esta afectación tiene carácter de acto colectivo
para cuya adopción es suficiente cumplir tales requisitos –junto al consentimiento individual del propietario del elemento
privativo que se transforma–, lo que ha quedado acreditado fehacientemente en la escritura calificada, la cual determina
perfectamente la configuración y extensión del derecho cuya inscripción se solicita (cfr. artículos 6 y 9 de la Ley
Hipotecaria, 51.6 del Reglamento Hipotecario y 172 del Reglamento Notarial).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 3 -
2335 Resolución de 7 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad interino de Canjáyar, por la que se deniega
la inmatriculación de una finca. (BOE núm. 54, de 4-3-2014).

En el recurso interpuesto por doña J. R. R. F. contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad interino
de Canjáyar, don Sergio Saavedra Morales, por la que se deniega la inmatriculación de una finca.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Almería, don Jesús María Reguero Martín, el día 22 de abril de 2013,
con el número 433 de protocolo, los cónyuges, doña J. R. R. F. y don M. G. L., aportaron a su sociedad conyugal la siguiente
finca: «Rústica.–Trozo de tierra improductivo, en el término municipal de Canjáyar (Almería), en el Paraje La Ventaja, con
una superficie de quince mil cuatrocientos treinta metros cuadrados. Es la parcela 679 del Polígono 9. Linderos: Norte, A.
R. A.; Sur, E. F. M. R., F. A. R. F. y Comunidad de Vecinos; Este, «Kenitra, S.L.», F. R. E., M. M. S. V., J. G. R., L. A.
C., E. F. F. y C. A. Andalucía C. Obras Públicas y T., y Oeste, A. R. A., M. A. R. y E. F. M. R.».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Canjáyar, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Registro de la Propiedad de Canjáyar. Entrada n.º: 467 del año: 2013. Asiento n.º: 1.108. Diario: 76.
Presentado el 10/05/2013 a las 11:50. Presentante: S. L. A. Interesados: doña J. R. R. F., don M. G. L., doña J. R. R. F. y
don M. G. L. Naturaleza: Escritura pública. Objeto: aportación a sociedad conyugal Protocolo n.º: 433/2013, de 22/04/2013.
Notario: Jesús María Reguero Martín, Almería. El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación
del documento precedente de conformidad con los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 y siguientes del Reglamento
Hipotecario, ha resuelto suspender la inscripción interesada en el mismo por resultar palmario que el titulo presentado ha
sido elaborado a los solos efectos de motivar la inmatriculación de la finca. Fundamentos de Derecho. La existencia del
defecto alegado se deriva de la aplicación del artículo 205 de la Ley Hipotecaria, 298 de su Reglamento y doctrina de la
Dirección General de los Registros vertida en la Resolución de 11 de marzo de 2006 y reiterada en la de 21 de mayo de
2007. Contra la presente calificación (…) Canjáyar, a veinticinco de mayo del año dos mil trece. El registrador, Stt (firma
ilegible). Fdo. Sergio Saavedra Morales».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña J. R. R. F. interpuso recurso, en virtud de escrito de fecha 31 de octubre
de 2013, en base a los siguientes argumentos: «Primero.–D.ª E. F. F., como dueña de pleno dominio del trozo de tierra
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improductiva en el término municipal de Canjáyar, en el Paraje La Ventaja, con una superficie de 15.430 metros cuadrados,
dona a la suscribiente la mentada tierra, que es la parcela 679 del Polígono 9. Al efecto suscriben escritura de donación ante
la Notaria D.ª Teresa Lucía Giménez Hernández, de fecha 27 de julio de 2012, al núm. 325 de su Protocolo. A la mentada
escritura de une la certificación literal y gráfica a nombre de la donataria. Segundo.–Por diferentes circunstancias que no
son necesarias detallar y en atención a otras aportaciones efectuadas por mi marido a la sociedad conyugal, interesa a la
suscribiente realizar, por su parte, aportación a su sociedad de gananciales de su matrimonio el pleno dominio de la finca
expresada, con cuanto le es inherente y accesorio. Al efecto se suscribe la escritura de atribución de ganancialidad ante el
Notario D. Jesús María Reguero Martín, de fecha 27 de abril de 2013, al núm. 433 de su Protocolo. Igualmente a la
expresada escritura se une la certificación literal y gráfica a nombre de la suscribiente. Tercero.–No es admisible la
calificación negativa con solo la mención de que hay terceros a los que pudieran perjudicar o tener intereses sobre la
mentada parcela. No consta ningún otro título ni inscripción previa ante el Registro al que se le tenga a dar más valor. Es
más, cuando menciona un acta de notoriedad para la inmatriculación, comparecen una serie de señores manifestando, sin
resolución judicial ni título inscrito, que se consideran dueños de una cueva en parte de la parcela 679 del polígono 9. Se
olvida que, aún en esa hipotética situación, no sería incompatible la inscripción solicitada ya que las cuevas están en un
plano interno respecto de cualquier terreno, sin que se tenga que prolongar «hasta el cielo». El resto de opositores quieren
traer a colación una serie de documentos privados dándole un valor apriorísticos per se de forma injustificada. Cuarto.–La
suscribiente ha solicitado información catastral histórica a fin de acreditar que su familia ha estado desde tiempo inmemorial
como titulares catastrales de esta finca y en la posesión quieta y pacífica. Al efecto se ha aperturado el expediente número
155046/12 ante la Gerencia Territorial del Catastro. Solo se ha podido obtener el documento expedido por el Jefe del
Servicio de Coordinación de Procesos Catastrales, que se une como documento número dos y en el que consta que figuro
como titular desde el 7 de agosto de 2007. Quinto.–La nota de calificación impugnada deniega la inscripción sin tener en
cuenta que la donación recibida queda avalada con la titularidad catastral de la finca y que ya se estaba por la donante en
la posesión quieta y pacífica así como con justo título desde hacía más de sesenta años. Con la donación se une la toma de
posesión del terreno con la titularidad catastral que ya se poseía. Esa titularidad catastral goza de la verificación oficial de
un documento administrativo y público. Sexto.–Mi madre y donante, E. F. F., es natural y vecina de Canjáyar, así como mi
difunto padre, D. R. E., y son y han sido propietarios de diferentes fincas en el pueblo, algunas con título notarial y otras
por notoriedad. Ejemplo de ello es la escritura de aceptación y adjudicación de herencia otorgada ante el Notario D. Cristóbal
Salinas Clemente, en fecha 6 de agosto de 2007, al núm. 1.079 de su Protocolo. Esa notoriedad también alcanza a las fincas
que pertenecen a mi madre y, entre ellas, está la que motiva este recurso y de la que soy, además, titular catastral de la misma
desde 2007 como se acredita con el documento unido. El cambio de titular catastral conlleva la incoación de un expediente
administrativo que goza de veracidad y legalidad, por el que se requiere a los titulares catastrales anteriores y a cuantas
personas les pudiera perjudicar si cambio. Tal cambio se realizó sin oposición de ninguna tercera persona, máxime cuando
únicamente se considero propietaria del terreno reseñado en la cédula catastral y descrito en la escritura cuyo asiento ahora
de niega. En consecuencia, no hay prueba alguna en contra que motive esta negativa y se asentada en un extremo erróneo
de dar más crédito a meros escritos particulares sin diligenciamiento alguno en oficina pública, y a que manifiestan la
existencia de algunas cuevas sin que ello pueda limitar la titularidad del terreno cuando es bien sabido que, en determinadas
zona pueden coincidir con distinta titularidad y sin que perjudique la propiedad de unos y otros ya que se encuentra en
diferente estrato físico. No hay documento alguno de propiedad ni indicios de mejor derecho sobre la expresada parcela,
por lo que solicito que se revoque la calificación, acordando la inscripción conforme a lo expuesto».

IV

Don Sergio Saavedra Morales, como Registrador de la Propiedad que calificó el documento objeto de este recurso,
emitió informe, y doña Lucía Fernández Redondo, como nueva registradora titular del Registro de Canjáyar también emitió
informe el día 9 de enero de 2014, elevando el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 6.4, 1277, 1355 y 1361 del Código Civil; 1, 38, 199, 205 y 207 de la Ley Hipotecaria; 298 y
siguientes del Reglamento Hipotecario, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28
de marzo y 26 de julio de 2005, 5 de octubre 2007, 8 de junio y 16 de noviembre de 2009, 19 de mayo y 26 de julio 2011,
30 de octubre de 2012 y 9 de mayo y 22 de junio de 2013.

1. Se plantea en el presente expediente si es suficiente para inmatricular una finca en el Registro de la Propiedad una
escritura de aportación a sociedad de gananciales, siendo el defecto alegado por el registrador –interino del Registro– en
su nota de calificación que «resulta palmario que el título presentado ha sido elaborado a los solos efectos de motivar la
inmatriculación de la finca». La registradora actual titular del Registro, que elabora el informe, mantiene la nota y alega el
intento de realizar un acta de notoriedad que fue cerrada anticipadamente por existencia de oposición por ciertos
propietarios.

2. En principio, en nuestro Derecho, basta sin necesidad de otros requisitos, para practicar la inmatriculación de fincas,
con que se acredite su adquisición por su presunto titular y se justifique la de su transmitente, en los términos prevenidos
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en la Ley Hipotecaria y su Reglamento. La doctrina de este Centro Directivo («Vistos»), ha establecido que, no obstante
se viene exigiendo también, a fin de garantizar la objetividad y publicidad del procedimiento, el título inmatriculable no sea
meramente declarativo; que incorpore certificación catastral descriptiva y gráfica de las fincas, en términos absolutamente
coincidentes con la descripción de éstas en dicho título, de las que resulte además que la finca está catastrada a favor del
transmitente o del adquirente; que se cumplimenten los correspondientes edictos publicando el negocio que justifica la
inmatriculación y, también –y a lo que importa ahora es lo fundamental– que de las circunstancias concurrentes no resulte
que la documentación se haya creado artificialmente con el objetivo de producir la inmatriculación. Un extremo que puede,
y debe, apreciar el registrador con apoyo en una pluralidad de factores (tales como la simultaneidad de fechas de los títulos,
transmisiones circulares, ausencia de función económica, neutralidad o bajo coste fiscal de los negocios traslativos, etc.)
que ofrezcan indicios suficientes de que la documentación ha sido creada o concebida ad hoc.

3. No debería, en efecto, ser necesario insistir sobre el reforzamiento jurídico que proporciona al derecho que se
inscribe el proceso inmatriculador, es decir, sobre las importantes ventajas para el inmatriculante y graves perjuicios para
terceros «en primer lugar los que puedan alegar derechos sobre la finca adquiridos con anterioridad (cfr. art. 207 de la Ley
Hipotecaria)» que pueden derivarse de la incorporación de un inmueble al Registro de la Propiedad si fuese el caso que no
correspondiese (cfr. arts. 1.3.º, 17, 34, 38, 41 y 145, entre otros, de la Ley Hipotecaria). Es por ello que las cautelas,
prevenidas en la Ley y el Reglamento, la jurisprudencia y este Centro Directivo, han de ser observadas con especial cuidado
lo que, forzosamente, obliga a cuidar la calificación en todo el proceso, para impedir que puedan llegar a inmatricularse
fincas que no cumplen con los requisitos exigidos; lo que obligaría a los posibles perjudicados a seguir costosos trámites
para restablecer la situación anterior.

4. La inmatriculación de fincas por la vía del doble título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas o
directamente coordinadas con la finalidad de lograr cierta certidumbre de que el inmatriculante es su verdadero dueño.
Se busca así que sean dos transmisiones efectivas y reales. Por ello, y aun cuando la función registral no pueda equipararse
a la judicial, no se excluye que el registrador pueda apreciar el fraude cuando de la documentación presentada resulte
objetivamente un resultado antijurídico, cuando el contexto resulta de lo declarado por el presentante y de los libros del
Registro pues la tarea de calificación no se limita a una pura operación mecánica de aplicación formal de determinados
preceptos, ni al registrador le está vedado acudir a la hermenéutica y a la interpretación contextual. De este modo se ha
reiterado por este Centro Directivo que el registrador puede detener la inmatriculación cuando estime la instrumentalidad
de los títulos, si bien ésta no puede derivar de simples sospechas, debiendo estar suficientemente fundadas. Para esto, debe
estudiarse el caso concreto.

5. Así pues, el control de la inmatriculación por título público exige a los registradores que al efectuar su calificación,
extremen las precauciones para evitar el acceso al Registro de títulos elaborados ad hoc con el único fin de obtener la
inmatriculación, lo que se explica y justifica por las exigencias derivadas del principio de seguridad jurídica, pues se trata
de eludir el fraude de Ley en el sentido de evitar que, mediante la creación instrumental de títulos, se burlen todas las
prevenciones que para la inmatriculación mediante título público ha instituido el legislador. El carácter ad hoc de la
documentación se puede inferir de las circunstancias que rodean su otorgamiento (la coetaneidad de ambos negocios, la
inexistencia de título original de adquisición y el nulo coste fiscal como reconoce el recurrente al estar exenta la aportación).

Este criterio tiende a garantizar la presunción de exactitud registral de los asientos del Registro, y es correcto en la
medida en que sirva para excluir aquellos títulos que en realidad no evidencien una transmisión del dominio, sino que
obedezcan al único y exclusivo propósito de obtener un título inmatriculador.

Ahora bien, las simples dudas o conjeturas que pudiera suscitar un determinado negocio jurídico, no constituyen base
suficiente para presumir una causa ajena a la tenida en cuenta por el legislador para abrir este cauce de inmatriculación de
fincas.

De todo lo expuesto se desprende que la calificación es importante para la seguridad jurídica, pero ello no implica
ignorar los límites de la función calificadora en lo que se refiere a los medios de los que ésta puede servirse, pues conforme
al mencionado artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el registrador deberá constatar la validez del acto jurídico de que se trate
de acuerdo con el principio de legalidad, pero limitando su actuación al acto mismo y sin interferir en lo que sería propio
de la actividad jurisdiccional.

6. En el presente expediente, la escueta nota de calificación se limita a manifestar que «resulta palmario que el título
presentado ha sido elaborado a los solos efectos de motivar la inmatriculación de la finca», pero no motiva, ni justifica
mínimamente su calificación, siendo así que, como se ha expuesto en los anteriores fundamentos de Derecho, el registrador
puede llegar a valorar la existencia de una creación ad hoc de los títulos inmatriculadores, pero para ello es preciso que
justifique y fundamente suficientemente las razones en que se basa, por cuanto no debe olvidarse que de conformidad con
el artículo 1277 del Código Civil se presume que la causa existe y es lícita.

7. Respecto a la documentación aportada durante el expediente, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el
artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa
e inmediatamente con la calificación del registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en
documentos no presentados en tiempo y forma, por lo que esta Dirección General no puede tener en consideración la
apertura y cierre sin autorización –por existencia de oposición– de un acta de notoriedad complementaria, aportada por la
registradora actual durante la tramitación del expediente, y que no aparece, por tanto, reflejada en la nota de calificación.
Todo ello sin excluir que el principio de calificación global y unitaria (cfr. art. 258.5 de la Ley Hipotecaria) afecta al
registrador que puso la nota de calificación, y no a la actual registradora titular, que, en su caso, podrá apreciar nuevos
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defectos –siempre que estén justificados– sin incurrir en responsabilidad.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos y lo demás acordado.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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2336 Resolución de 7 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Gernika-Lumo, por la que
se suspende la inscripción de mandamiento del UPAD de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Gernika-Lumo.
(BOE núm. 54, de 4-3-2014).

En el recurso interpuesto por doña I. G. M., procuradora de los tribunales, en nombre y representación de doña M.
L. A. M., presidenta de una comunidad de propietarios de la localidad de Bermeo, contra la nota de calificación extendida
por el registrador de la Propiedad de Gernika-Lumo, don Germán Barbier Gaminde, por la que se suspende la inscripción
de mandamiento del UPAD de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Gernika-Lumo en relación con una servidumbre
declarada por sentencia de la Audiencia Provincial de Bizkaia.

Hechos

I

En mandamiento del UPAD de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Gernika-Lumo se ordena la inscripción
de una sentencia, firme a todos los efectos, de la Audiencia Provincial de Bizkaia, Sección Quinta, de fecha 9 de junio de
2011, dictada en el recurso de apelación número 138/2011 dimanante del juicio ordinario 506/2009, seguido ante el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Gernika-Lumo, por una comunidad de propietarios de la localidad de Bermeo
frente a la sociedad «Lope Díaz de Haro 4, S.L.». En el fallo de dicha sentencia se declara, entre otros puntos, el siguiente:
«a.–la obligación de la demandada de permitir el ejercicio de la servidumbre de paso sobre el local de su propiedad,
identificado como dependencia número cuatro, lonja o local comercial único situado en la entreplanta, según se sube por
las escaleras desde el Paseo (…) de la casa número (…) del Paseo, cuya constitución fue acordada por la Comunidad de
Propietarios demandante en Junta Extraordinaria de propietarios de fecha 20-02-06, en los términos expresados en el referido
acuerdo de constitución, hasta tanto no se cree el paso previsto en el Proyecto y Licencia de Edificación del inmueble entre
la calle (…) y la galería existente en la parte delantera del edificio, así como de tolerar la realización en el mencionado local
de su propiedad, ya sea sobre elementos privativos o sobre elementos comunes existentes en el mismo, de cuantas obras y
actuaciones, en general, resulten precisas para el adecuado ejercicio de la servidumbre».

Asimismo, se dispone la inscripción de la servidumbre en el Registro de la Propiedad de Gernika-Lumo en la hoja
correspondiente a la citada finca de Bermeo.

II

Presentado el citado mandamiento el día 17 de octubre de 2013, fue objeto de la siguiente calificación: «Registro de
la Propiedad de Gernika. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 322 de la Ley Hipotecaria, procedo a notificarle la
calificación negativa del documento presentado el diecisiete de octubre de dos mil trece, en el Registro de la Propiedad de
Gernika, bajo el asiento 1.729 del Diario 88. A) Hechos. Uno: El citado día fue presentada en este Registro mandamiento
de fecha nueve de junio de dos mil once del Juzgado de 1.ª n.º 2, expedido por doña M.ª Jesús Ferrero, proc. L2 506/2009
al que se acompaña modelo 600 de autoliquidación. Dos: Se suspende la inscripción del precedente documento en cuanto
a la inscripción de servidumbre ordenada, por los siguientes motivos: 1.–No se identifica o define la extensión de la
servidumbre en relación con el predio sirviente infringiéndose el Ppio de Especialidad. 2.–No se fija su duración, necesaria
en todo derecho real limitativo en casa ajena. Se infringe el mismo Ppio. 3.–Siendo esencia en el derecho real de
servidumbre que éste se constituya sobre predio ajeno y en beneficio de otra finca, ya en provecho de otro personal distinta
del dueño, falta determinar la titularidad dominante de la servidumbre, bien sea una finca/s, bien una o más personas o una
comunidad. Observación. En caso de que se atribuya a la Comunidad aptitud para ser titular registral, procedería, si así se
estima oportuno, configurarlo como elemento procomunal. B) Fundamentos de derecho. Artículo 18 de la Ley Hipotecaria,
que obliga al Registrador calificar bajo su responsabilidad, la legalidad las formas extrínsecas de los documentos de toda



256

clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos
contenidos en las escrituras públicas por lo que resulte de ellas y de los asientos del registro. C) Acuerdo de calificación
negativa. El Registrador de la Propiedad de Gernika, ha resuelto no inscribir el precedente documento por los defectos
subsanables indicados D) Efectos 1.–Queda prorrogado (…) 2.–Vigente el asiento (…) 3.–Contra la calificación (…)
Gernika, veintitrés de octubre de dos mil trece».

III

Contra la anterior calificación, doña I. G. M., procuradora de los tribunales, en nombre y representación de doña M.
L. A. M., presidenta de una comunidad de propietarios de la localidad de Bermeo, interpuso recurso el día 22 de noviembre
de 2013 en el que, resumidamente, expuso: Que entiende concurrente el primer defecto de la nota de calificación, siendo
su intención proceder a su subsanación; que en cuanto al segundo de los defectos, la falta de fijación de la duración de la
servidumbre, nuestro ordenamiento no exige que los derechos reales limitativos del dominio tengan una duración
determinada. De hecho, y en relación con la servidumbre, el artículo 546 del Código Civil, en su apartado 4, contempla a
«sensu contrario» la existencia de servidumbres de duración ilimitada cuando dice «si la misma fuese temporal». Continua
exponiendo que, en este caso, estamos, bien ante una servidumbre indefinida, al no atribuírsele plazo de duración, bien ante
una servidumbre condicionada, admitida por el citado artículo, consistente en la habilitación de un acceso directo entre la
galería común existente en la parte delantera del inmueble y la vía pública a la que da su parte zaguera –hasta tanto no se
cree el paso previsto en el proyecto y licencia de edificación del inmueble entre la calle y la galería existente en la parte
delantera del edificio–, según reza la sentencia. Expone además que la servidumbre no sería perpetua puesto que ha nacido
con clara vocación de temporalidad y que, en todo caso, su prolongación temporal vendrá determinada por una situación
de necesidad justificativa de su eventual perpetuidad, que la doctrina de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, que recoge entre otras la Resolución de 26 de abril de 2013, admite. Por último, señala que en ningún caso sería
irredimible ya que, desapareciendo la utilidad, desaparecería la misma, pudiendo el titular del predio sirviente instar la
declaración de dicha extinción (arts. 546.4 y 568 del Código Civil); y que, en cuanto al tercer defecto de la nota, en que el
registrador señala la falta de determinación de la titularidad de la servidumbre, bien sea una finca, bien sea una persona, bien
la comunidad, la recurrente expone que la servidumbre aparece constituida como elemento común de la comunidad de
propietarios, según cabe afirmar del contenido de los artículos 396 del Código Civil y 9.1, letra c), de la Ley de Propiedad
Horizontal. Que la situación de propiedad horizontal no es propiamente una situación de comunidad, sino un régimen
jurídico real al que se sujeta la llamada propiedad separada de los pisos o locales, de forma que la creación de una
servidumbre no implica tanto la adquisición de derecho alguno por parte de la comunidad, cuanto la modificación de su
régimen jurídico. Continúa exponiendo el problema de la titularidad de asientos definitivos por entes carentes de
personalidad, sosteniendo que la aptitud o ineptitud para ser titular de asientos registrales ha de reputarse cualidad predicable
de aquel a favor de quien se ha de extender el asiento, con independencia de la clase o naturaleza de este último.

IV

El registrador emitió su informe, con fecha 2 de diciembre de 2013, en el que señaló que, en cuanto al segundo defecto
de la nota, está de acuerdo con la argumentación de la recurrente, pero que el defecto se limita a la ausencia de fijación de
la duración, ya sea temporal o perpetua. Y, en cuanto al tercero, que en la sentencia no se determina con claridad en ningún
lugar quién es el titular de la servidumbre, ya que únicamente se identifica a la comunidad de propietarios como demandante
sin que sea, a su juicio, momento de adentrarse en el problema de la titularidad registral de la comunidad de propietarios,
ya que las posibilidades que hubiesen podido resultar de la demanda oportunamente configurada podrían haber desembocado
en la titularidad, bien a favor de los diferentes titulares de las partes privativas, bien a la comunidad de propietarios, o bien
atribuyendo a la servidumbre un carácter procomunal. Formó expediente y lo elevó a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 396 y 546 del Código Civil; 9, 13 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal; 2, 9 y 13 de la Ley
Hipotecaria; las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de octubre de 2000; 13 de mayo de 2004; 22 de octubre y 15 y 22
de diciembre de 2010; 6 de septiembre de 2011; 20 de julio de 2012, y 17 de octubre de 2013; y las resoluciones de la
Dirección General de Registros y del Notariado de 19 de febrero de 1993; 6 de octubre de 2001; 14 de mayo de 2002; 25
de mayo de 2005; 3 de marzo de 2008, y 4 de octubre de 2013.

1. Son hechos relevantes en el presente expediente los siguientes:

– En sentencia, firme a todos los efectos, de la Audiencia Provincial de Bizkaia, Sección Quinta, de 9 de junio de
2011, dictada en el recurso de apelación número 138/2011 dimanante del juicio ordinario 506/2009, seguido ante el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Gernika-Lumo por una comunidad de propietarios de la localidad de Bermeo,
se declara la obligación de la demandada de permitir el ejercicio de la servidumbre de paso sobre el local de su propiedad,
identificado como dependencia número cuatro –lonja o local comercial único situado en la entreplanta, según se sube por
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las escaleras desde el paseo–, cuya constitución fue acordada por la comunidad de propietarios demandante en junta
extraordinaria de fecha 20 de febrero de 2006, en los términos expresados en el referido acuerdo de constitución.
– El acuerdo de la junta citado se encuadra dentro de aquellos tendentes a la eliminación de barreras arquitectónicas y del
mismo tuvo perfecto conocimiento la parte demandada que no lo impugnó, deviniendo firme. Todo ello según resulta el
fundamento de Derecho tercero de la sentencia.

– En la citada sentencia se establece que la servidumbre deberá soportarla la demandada «hasta tanto no se cree el
paso previsto en el Proyecto y Licencia de Edificación del inmueble entre la c/ (…) y la galería existente en la parte delantera
del edificio», así como la obligación de tolerar «la realización en el mencionado local de su propiedad, ya sea sobre
elementos privativos o sobre elementos comunes existentes en el mismo, de cuantas obras y actuaciones, en general,
resultaren precisas para el adecuado ejercicio de la servidumbre».

– Asimismo, se dispone la inscripción de la servidumbre en el Registro de la Propiedad de Gernika-Lumo en la hoja
correspondiente a la citada finca de Bermeo.

2. Son objeto del recurso únicamente los dos últimos defectos de la nota de calificación. En cuanto al primero de ellos,
relativo a la falta de fijación de la duración de la servidumbre, frente a la alegación de la recurrente de que nuestro
ordenamiento no exige que los derechos reales limitativos del dominio tengan una duración determinada, sino que de hecho
y en relación con la servidumbre el artículo 546 del Código Civil, en su apartado 4, contempla a «sensu contrario» la
existencia de servidumbres de duración ilimitada cuando dice «si la misma fuese temporal», opone el registrador que lo
único que se aprecia como defecto es la ausencia de fijación de la duración, sea temporal o perpetua.

Como ha declarado el Tribunal Supremo en múltiples Sentencias, algunas de las cuales se citan en los «Vistos», el
régimen jurídico impuesto en la Ley de Propiedad Horizontal permite que los elementos privativos estén sujetos, en
beneficio de los demás y de la comunidad, a determinadas limitaciones, como son las impuestas en el artículo 9.1.c),
consistentes en consentir en su vivienda o local las reparaciones que exija el servicio del inmueble y permitir en él las
servidumbres imprescindibles requeridas para la creación de servicios comunes de interés general acordados conforme a
lo establecido en el artículo 17.

Ello supone que la comunidad puede exigir de uno o de varios copropietarios la constitución de servidumbres sobre
los elementos de uso privativo para la creación de servicios comunes si estos son imprescindibles para la ejecución de los
acuerdos aprobados con las mayorías necesarias y responden a un interés general de todos los comuneros. Estas
servidumbres pueden ser temporales o permanentes, debiendo ponderarse el alcance que sobre el elemento privativo tiene
dicha limitación.

En el caso que nos ocupa, es evidente que la servidumbre, necesaria para la ejecución del acuerdo de la junta de
propietarios debidamente tomado según consta en la sentencia, no nace con vocación de perpetuidad pues aun cuando el
fallo no lo diga expresamente así resulta sin duda de la expresión «hasta tanto no se cree el paso previsto en el Proyecto y
Licencia de Edificación del inmueble entre la c/ (…) y la galería existente en la parte delantera del edificio».

Tal y como está configurada la servidumbre podría calificarse de temporal y sujeta a condición, y si bien su duración
es indeterminada es determinable pues se extinguirá en el momento en que se ejecute la obra que conllevara su
innecesariedad, con lo que la servidumbre así configurada cumple con los requisitos del principio de especialidad a efectos
de su inscripción. Por lo tanto el defecto debe decaer.

3. Procede examinar el otro de los defectos recurridos relativo a que, según el registrador, «falta determinar la
titularidad dominante de la servidumbre, bien sea una finca/s, bien una o más personas o una comunidad».

El establecimiento de servicios a favor de la comunidad de propietarios que conlleva la constitución de la servidumbre
de paso no afecta a la titularidad dominical sobre la superficie ocupada por la nueva instalación, si bien supone una carga
en beneficio de la comunidad con el fin de poder disponer de un servicio común de interés general.

En el artículo 396 del Código Civil se enumeran, minuciosamente, los elementos que se consideran comunes de un
edificio sometido al régimen de propiedad horizontal, entre ellos, las servidumbres. En consecuencia, sobre estos derechos
reales recaerá, un derecho de copropiedad de todos los titulares privativos del inmueble en consideración a sus cuotas.

Por su parte, las servidumbres que se recogen en la regla c) del artículo 9.1 de la Ley de Propiedad Horizontal tras
la reforma operada por la Ley 8/1999, de 6 de abril, vigente en la fecha de adopción del acuerdo de la comunidad de
propietarios, tienen carácter legal, se trata de las servidumbres que se pueden imponer con carácter forzoso, si bien no se
establecen automáticamente, sino que debe ser la comunidad de propietarios quien solicite su establecimiento cuando
concurran una serie de circunstancias y se cumplan determinados requisitos enumerados en el artículo 17 de la propia Ley.

El derecho real de servidumbre constituido, como es el caso, dentro de las medidas tendentes a la eliminación de
barreras arquitectónicas en beneficio de todos los propietarios de los distintos pisos y locales susceptibles de
aprovechamiento independiente, tendrá la condición de elemento común y la obligación impuesta al titular del local de
permitir dicha servidumbre se encuadra dentro de las obligaciones «propter rem» vinculadas a la titularidad de la finca. La
comunidad será la beneficiaria de la servidumbre y en consecuencia el propietario afectado tendrá derecho a que la
comunidad le resarza de los daños y perjuicios ocasionados.

En definitiva, es el carácter de elemento común de la citada servidumbre el que determina que deba figurar como tal
a nombre de la comunidad, sin que quepa plantearse aquí el problema de la falta de personalidad jurídica de ésta.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
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registrador en los términos que resultan de las anteriores consideraciones.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 5 -
2338 Resolución de 10 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Alicante n.º 4 a inscribir una escritura de donación.
(BOE núm. 54, de 4-3-2014).

En el recurso interpuesto por don Francisco Pascual Peral Ribelles, notario de Alicante, contra la negativa del
registrador de la Propiedad de Alicante número 4, don Constancio Villaplana García, a inscribir una escritura de donación.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Alicante, don Francisco Pascual Peral Ribelles, el día 31 de diciembre
de 2012, don J. L. L. J. y su esposa, doña A. M. F. F., en su propio nombre y, además, como representantes legales de sus
dos hijas menores de edad, doña Pilar María y doña Esperanza del Mar L. F., donaron a éstas una vivienda cuya edificación
se declaró mediante escritura otorgada el día 15 de junio de 2006, en la que –por manifestar los otorgantes que se trataba
de un supuesto de autopromotor de dicha vivienda para uso propio– no se acreditó la constitución del seguro de
responsabilidad decenal previsto en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

II

Presentada el día 5 de noviembre de 2013 la anterior escritura de donación en el Registro de la Propiedad de Alicante
número 4, fue objeto de calificación negativa emitida por el registrador, don Constancio Villaplana García, que, a
continuación, se transcribe: «Registro de la Propiedad de Alicante n.º 4. Nota de calificación desfavorable. Conforme al
artículo 18 de la Ley Hipotecaria (reformado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), y 98 y siguientes del Reglamento
Hipotecario: El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado por G.
T. M. (Gestoría Toledano) a las 16:34 horas del día 5/11/2013, asiento número 269, del diario 84, número de entrada 3.530
que corresponde al documento otorgado por el Notario de Alicante don Francisco Peral Ribelles, con el número 1277/2012
de su protocolo, de fecha 31/12/2012, ha resuelto no practicar los asientos solicitados sobre la base de los siguientes hechos
y fundamentos de Derecho: Hechos. En la escritura presentada los cónyuges don J. L. L. J. y doña A. M. F. F. donan a sus
hijas doña Pilar María L. F. y doña Esperanza del Mar L. F. la finca registral n.º 64. Al ser menores de edad las donatarias,
las representan sus padres. Sobre la citada finca registral se declaró en 2007 la obra nueva terminada de una vivienda
unifamiliar. No se constituyó respecto de ella el seguro decenal de daños exigido por el art. 19 de la Ley de Ordenación de
la Edificación, por lo que en el historial registral de la finca se hizo constar que si era transmitida antes de diez años debería
suscribirse el seguro, en los términos previstos en la disposición adicional 2.ª de la citada Ley. Fundamentos de Derecho.
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 2.ª de la Ley de Ordenación de la Edificación, si una vivienda
no asegurada es transmitida dentro del plazo de diez años siguientes a su terminación, la transmisión sólo será inscribible
en el Registro de la Propiedad si el transmitente acreditase la suscripción del seguro decenal de daños exigido por el art.
19.1.c) de la citada Ley, a menos que dicho transmitente, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese
expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de dicho seguro. Por tanto, y dado que en el presente caso se
pretende inscribir una transmisión cuando aún no han transcurrido diez años desde que fue declara la obra nueva de la
vivienda transmitida, la inscripción requiere el cumplimiento de dos requisitos: a) Que las donatarias liberen a los donantes
de la obligación de constituir el seguro. A este respecto, ha de tenerse en cuenta que quienes tendrían que exonerar a los
transmitentes de la obligación del seguro son sus dos hijas menores representadas por los propios transmitentes. Y dado que
existen intereses contrapuestos entre unos y otras (el interés de los padres por que se les exonere de suscribir el seguro choca
con el de las hijas, cuyo interés es que la vivienda esté asegurada), la manifestación de exoneración del seguro no podrán
hacerla los padres en representación de sus hijas, sino que para defender los intereses de éstas habría que nombrarles un
defensor judicial (art. 163 del Código Civil), que sería quien tendría que hacer tal manifestación en su nombre. b) Que los
donantes acrediten que la vivienda ha sido utilizada. Acerca de este requisito, tiene declarado la Dirección General de los
Registros y del Notariado (Resoluciones de 28-10-2004; 11-11-2010, y 15-11-2012), que no basta con la simple
manifestación del transmitente para acreditar el uso, sino que es preciso aportar alguna prueba de que efectivamente la
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vivienda ha sido utilizada (acta de notoriedad, certificado de empadronamiento, etc.). No sirve a estos efectos la licencia
de primera ocupación (Resolución de 13-12-2012). Y en consecuencia se procede a la suspensión de los asientos solicitados
del documento mencionado. Contra esta calificación (…) Alicante, trece de noviembre del año dos mil trece El Registrador
(firma ilegible). Fdo.: Constancio Villaplana García».

III

El 4 día de diciembre de 2013, el notario autorizante de la escritura calificada, don Francisco Pascual Peral Ribelles,
interpuso recurso contra la calificación en el que alega los siguientes fundamentos de Derecho: «(…) La Ley de Ordenación
de la Edificación en su artículo 9 dispone que: Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o
privada, que, individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras
de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. Y le impone la
obligación de suscribir los seguros previstos en el artículo 19. Contiene, pues, un concepto amplio de promotor. Lo normal
es que sea un profesional o empresario; sin embargo, a diferencia del criterio acogido por la jurisprudencia recaída en
aplicación del artículo 1.591 del Código Civil que exigía profesionalidad y ánimo de lucro en la LOE, ahora basta que
promueva una vivienda en una finca de su propiedad para su propio uso. Como regla general, el promotor responde por los
defectos en la construcción en los términos de la LOE que regula la responsabilidad de los agentes de la edificación
(promotor, proyectista, constructor, director de obra, director de la ejecución de obra, laboratorios de control y
suministradores de productos) y específicamente por daños materiales ocasionados en el edificio por vicios o defectos
constructivos. La responsabilidad que impone la LOE al promotor es solidaria con las responsabilidades que impone a los
demás agentes de la edificación. Y además es independiente del grado de cumplimiento de sus propias obligaciones; puede
verse obligado a responder por los daños materiales del edificio ocasionados por acción u omisión de cualquiera de los
demás agentes de la edificación; es como un fiador, es el fabricante de lo construido. Así lo dispone el artículo 17.3 al
señalar que: En todo caso, el promotor responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles
adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción. El promotor es
responsable no sólo frente al primer adquirente sino también frente a segundos y sucesivos adquirentes dentro de los plazos
legales de aplicación, con independencia de que el promotor se halle legitimado, a su vez, para reclamar dichos daños al
agente de la edificación causante del daño cuya reparación se solicite. La expresión en todo caso, significa que el reclamante
de la reparación no está obligado a demostrar la negligencia del promotor o el incumplimiento de sus obligaciones o que
proviene de él, le basta la prueba de haberse producido el daño para declarar la responsabilidad del promotor. Su única
defensa probar caso fortuito o fuerza mayor, intervención de terceros o del propio demandante. La LOE le obliga a suscribir
una póliza de seguro que cubra su responsabilidad de diez años por daños estructurales. La LOE alude expresamente a que
esta responsabilidad del promotor no excluye la responsabilidad contractual ni la responsabilidad por vicios ocultos en los
términos del Código Civil para la compraventa. El promotor en tanto que vendedor puede ser responsable de vicios o
defectos ocultos conforme al régimen de evicción del código civil para las compraventas (art. 17.9 LOE) respecto de su
primer adquirente y durante el plazo breve de estas acciones de seis meses. Pero además, el promotor en cuanto vendedor
puede ser declarado responsable frente al comprador por incumplimiento de contrato de compraventa, conforme a las reglas
general reguladoras de las obligaciones, especialmente el artículo 1.101 Código Civil, mediante la correspondiente acción
personal que prescribe a los quince años desde la fecha del incumplimiento; parece fuera de duda que el comprador de una
vivienda está facultado para exigir responsabilidad al promotor vendedor por daños derivados del incumplimiento del
contrato si consigue justificar que el promotor vendedor le ha irrogado daños como consecuencia del incumplimiento de las
obligaciones del contrato, por ejemplo, relativas a las calidades, superficie, etc. La Ley 38/99 inicialmente en su Disposición
Adicional 2.ª disponía que: La garantía contra daños materiales a que se refiere el apartado 1.c) del artículo 19 de esta Ley
será exigible, a partir de su entrada en vigor, para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda. Y no contenía ninguna
excepción, por lo que era obligatoria la constitución del seguro decenal para la formalización de la obra nueva de una
vivienda unifamiliar de uso propio, lo que mereció críticas de los sectores implicados, especialmente por los dueños de las
parcelas promotores de sus propias casas para su uso familiar. Tres años más tarde, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, dio
nueva redacción a la Disposición Adicional 2.ª de la Ley 38/99 y conforme a ella el seguro decenal no será exigible en el
supuesto de autoprornotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Y añade: "Sin embargo, en el caso
de producirse la transmisión 'inter vivos' dentro del plazo previsto en el párrafo a) del artículo 17.1, el autopromotor, salvo
pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior por el tiempo que
reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras
públicas de transmisión 'inter vivos' sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida garantía, salvo que el
autoprornotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el adquirente de la
constitución de la misma". Con ello, la regla general de la obligatoriedad del seguro decenal se suprime para el autoprornotor
si pacta con su adquirente la exoneración de la constitución y acredita que la vivienda ha sido utilizada. Consultado el
parecer de la Dirección General de los Registros y del Notariado en torno a la interpretación de la exigencia del seguro
decenal, ésta mediante Resolución Circular de 3 de diciembre de 2003 entendió, entre otras cosas, que: dado el superior
principio de responsabilidad patrimonial universal en los casos de ejecución forzosa, ordinaria o hipotecaria, no serán
exigibles los requisitos de manifestación y exoneración para quedar exento de la obligación de contratar el seguro dado que
la finalidad de la Ley de Ordenación de la Edificación, entre otras, es la protección del usuario y sus intereses y quien acude
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voluntariamente a un procedimiento de ejecución forzosa tiene o puede tener un conocimiento exacto de cuál es la situación
registral del inmueble y, en concreto, si se han contratado o no y en qué términos las garantías establecidas por la Ley. Así,
quien adquiere el inmueble en ejecución forzosa sin seguro decenal está exonerando de forma tácita al transmitente de las
exigencias legales de constitución de seguro. El propio Centro Directivo estima que hay superiores principios que permiten
entender que existen casos en que no es precisa justificación y exoneración para quedar exento de la obligación de contratar
el seguro. Y si es así, cabe preguntarse si hay algún otro principio además del de responsabilidad patrimonial universal.
Estimo que procede una respuesta afirmativa. La protección de la familia y la vivienda familiar. En nuestro caso, se trata
de un matrimonio que construye su propia casa de 90 metros cuadrados en una pedanía de Alicante, que hipoteca en garantía
de un préstamo de 55.000 euros de principal en 2007, que van pagando mensualmente y desgraciadamente por razones de
su actividad ha recaído sobre ella un pequeño embargo. La familia piensa en beneficio de sus propios hijos que lo mejor es
poner la casa a nombre de los mismos. No hay problema con los acreedores, los padres se siguen haciendo cargo del
préstamo hipotecario y del pago del embargo, pero la casa familiar queda a salvo de posibles nuevos acreedores futuros de
los padres al ser transmitida a titulo de donación a los hijos. Los acreedores actuales quedan con los mismos deudores y con
la misma garantía y los acreedores futuros no podrán alegar ningún fraude. En un sentido parecido, la Ley de Emprendedores
ha tratado de proteger la vivienda habitual familiar del comerciante. El temor que late en la familia de perder su vivienda
habitual por el futuro del negocio, hizo que los padres se decidieran a donar a sus hijos menores la vivienda, sin reserva
alguna. En el régimen de la donación, el artículo 638 del Código Civil dispone que: El donatario se subroga en todos los
derechos y acciones que en caso de evicción corresponderían al donante. Este, en cambio, no queda obligado al saneamiento
de las cosas donadas, salvo si la donación fuere onerosa, en cuyo caso responderá el donante de la evicción hasta la
concurrencia del gravamen. El precepto establece dos reglas generales. La primera es que el donante no queda obligado al
saneamiento de las cosas donadas. La segunda es la de que en vez de responder el donante, el donatario se subroga en todos
los derechos y acciones que en caso de evicción corresponderían al donante. El saneamiento comprende tanto el saneamiento
por evicción como por vicios ocultos. Y se basa en el principio de que el saneamiento corresponde sólo prestarlo en los actos
onerosos y la donación es un acto gratuito. El donante, salvo pacto de saneamiento o de donaciones onerosas, al no haber
recibido nada a cambio lo lógico es que no responda frente al donatario por sí ni de evicción ni de vicios ocultos de las cosas
donadas. La voluntad es donar tal y como éstas se encuentran. La subrogación del donatario en los derechos y acciones del
donante se produce por ministerio de la Ley sin necesidad de acto alguno de cesión; el donatario tendrá los mismos derechos
y acciones que su donante. Por tanto, la transmisión a título de donación simple no impone al donante la obligación de
evicción ni permite accionar frente al donante por incumplimiento de contrato. Si ello es así, el donatario como adquirente
efectivamente dispone a su favor del régimen de responsabilidad del donante-autopromotor derivado de la LOE:
responsabilidad de promotor en todo caso y dispensa del seguro. El donatario se subroga en los derechos y acciones de su
donante promotor, frente a otros agentes de la edificación. El donante autopromotor dona la vivienda en las condiciones
legales en que se encuentra la misma; y si éste ha construido con responsabilidad pero sin seguro, eso es lo que dona, la
vivienda con responsabilidad frente a los responsables legales respecto de los que su donante podría accionar pero sin seguro
porque sus adquirentes se subrogan en la posición del donante. Esa idea late respecto de las transmisiones gratuitas como
principio en nuestro derecho inmobiliario; es muestra de ello el artículo 34 de la Ley Hipotecaria: Los adquirentes a título
gratuito no gozarán de más protección registral que la que tuviere su causante o transmitente. El donatario goza de la misma
protección registral, mucha o poca, la misma, que su transmitente. Lo mismo nos parece ocurre en materia de protección
del seguro decenal: el donatario goza de la misma protección del seguro decenal, mucha o poca, la misma, que su
transmitente. Y si el transmitente donante no constituyó seguro, el donatario aceptando la donación ha aceptado la
inexistencia del seguro».

IV

El registrador de la Propiedad informó y elevó el expediente a este Centro Directivo mediante escrito de fecha 24 de
diciembre de 2013.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 3.1 del Código Civil; 208 de la Ley Hipotecaria; 1, 9, 19 y 20 y la disposición adicional segunda
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación; los artículos 20 del Real Decreto Legislativo 2/2008,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo; 308 del Reglamento Hipotecario; 45 y
siguientes del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística;
las Resoluciones Circulares de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de diciembre de 2003, y 26 de
julio de 2007, y las Resoluciones –también de este Centro Directivo– de 9 de julio de 2003; 28 de octubre de 2004; 5 de
abril, 10 de junio y 9 de julio de 2005; 18 de mayo de 2006; 17 de marzo y 9 de mayo de 2007; 11 de noviembre de 2008;
23 y 26 de julio y 11 de noviembre de 2010; 25 de marzo, 26 de agosto y 10 de noviembre de 2011, y 28 de mayo, 3 de julio,
2 de agosto, 15 de noviembre y 13 de diciembre de 2012.

1. Mediante la escritura objeto de la calificación impugnada, otorgada el día 31 de diciembre de 2012, los propietarios
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de una vivienda unifamiliar donan el pleno dominio de la misma a sus hijas, menores de edad, representadas por ellos
mismos. La edificación de la vivienda fue objeto de declaración de obra nueva mediante escritura otorgada el 15 de junio
de 2006, en la que –por manifestar los otorgantes que se trataba de un supuesto de autopromotor de dicha vivienda para uso
propio– no se acreditó la constitución del seguro de responsabilidad decenal previsto en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación.

El registrador suspende la inscripción solicitada porque considera que, al no haber transcurrido diez años desde que
se declaró la obra nueva de la vivienda donada y no acreditarse la suscripción del seguro decenal, es necesario que las
donatarias liberen a los donantes de la obligación de constituir el seguro referido (exoneración que deberá ser manifestada
por un defensor judicial por existir conflicto de intereses entre las donatarias y los donantes); y que los donantes acrediten
que la vivienda ha sido utilizada para uso propio.

El recurrente alega que tratándose de donación, el donante no está obligado a constituir el seguro porque el donatario
se subroga en todos los derechos y obligaciones del donante, ocupando, respecto de la cosa donada, la misma posición
jurídica que el donante, tanto en el plano civil (evicción, sin que el donante responda por saneamiento salvo en los casos
previstos en el artículo 638 del Código Civil) como en el registral (pues el donatario no goza de más protección que la que
tuviera el donante –artículo 34 de la Ley Hipotecaria–).

2. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, tiene por objeto regular en sus aspectos
esenciales el proceso de edificación, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en
dicho proceso, así como las garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, «con el fin de asegurar la calidad
mediante el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los intereses de los usuarios»
(cfr. art. 1.1). A esta finalidad se refiere la Exposición de Motivos de la Ley al afirmar que, ante la creciente demanda de
calidad por parte de la sociedad, la Ley pretende que «la garantía para proteger a los usuarios se asiente no sólo en los
requisitos técnicos de lo construido sino también en el establecimiento de un seguro de daños o de caución». Hay, pues, dos
elementos de garantía de la protección del usuario: los requisitos técnicos de la construcción, de un lado, y el seguro de
daños o caución, de otro.

Al seguro de daños o caución, como garantía frente a los daños materiales ocasionados por vicios o defectos de la
construcción, se refiere el artículo 19.1 de la Ley, que incluye en su letra c), entre las garantías exigibles para las obras de
edificación comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley, definido por su artículo 2, el seguro de daños materiales o
seguro de caución, «para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados en el edificio por
vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga
u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio».
3. La Ley impone al promotor la obligación de suscribir el citado seguro –cfr. artículo 9.2.d)–, obligación que, conforme
a la disposición adicional segunda, número uno del mismo texto legal, es exigible, desde su entrada en vigor, «para edificios
cuyo destino principal sea el de vivienda». Y a fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, establece, a su vez, una
obligación de control de tal cumplimiento, al establecer en su artículo 20.1 un cierre registral para las escrituras públicas
de declaración de obras nuevas de las edificaciones que entren en el ámbito de aplicación de la Ley (cfr. art. 2), «sin que
se acredite y testimonie la constitución de las garantías a que se refiere el artículo 19».

Ahora bien, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, dio nueva
redacción a la disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación, añadiendo un nuevo párrafo a su
número uno, para incorporar una excepción a la regla general de la obligatoriedad del seguro de caución antes referido, en
«el supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». Como contra excepción se
añade a continuación que, sin embargo, en el caso de producirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo de diez años
«el autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado
anterior por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro
de la Propiedad escrituras públicas de transmisión «inter vivos» sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida
garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el
adquirente de la constitución de la misma».

El ámbito de estas normas ha sido objeto de interpretación por esta Dirección General, cuya doctrina no es necesario
detallar para resolver el presente recurso (cfr., por todas, las Resoluciones de 11 de noviembre de 2010; 25 de marzo y 26
de agosto de 2011, y 15 de noviembre y 13 de diciembre de 2012).

4. En el presente caso el recurrente mantiene que la donación no queda comprendida en el supuesto normativo para
el cual, en caso de transmisión de una única vivienda unifamiliar construida por el autopromotor para uso propio en el plazo
de diez años, sin haber constituido el seguro decenal, es necesario que tal autopromotor acredite haber utilizado la vivienda
y sea expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de dicha garantía. Pero tal criterio no puede ser acogido
por este Centro Directivo, pues de la interpretación literal y finalista de la norma referida se desprende inequívocamente que,
tratándose de una transmisión «inter vivos», entra en juego la garantía prevista por la Ley, sin que el hecho de que se trate
de una transmisión gratuita constituya motivo de exoneración.

Cabe advertir que, siendo la finalidad de la Ley la «adecuada protección de los intereses de los usuarios» (cfr. art. 1.1),
se colige sin dificultad que, fuera de los estrictos casos enunciados en la Ley, no puede dispensarse la obligación de
constituir el seguro decenal ni el cumplimiento de los requisitos que para su exoneración se especifican en la norma debatida.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada.
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Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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2339 Resolución de 10 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad interina de Benavente, por
la que se deniega la cancelación de cargas ordenada en un mandamiento de secretario judicial. (BOE núm. 54, de
4-3-2014).

En el recurso interpuesto por don A. L. G., en nombre y representación y como presidente de «Nutrición Teo Calporc
Sociedad Cooperativa», contra la nota de calificación extendida por la registradora de la Propiedad interina de Benavente,
doña Ana María Gómez García, por la que se deniega la cancelación de cargas ordenada en un mandamiento de secretario
judicial.

Hechos

I

Mediante mandamiento, de fecha 28 de febrero de 2012, expedido por doña A. L. D., secretaria judicial del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Benavente, en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 88/2009, se
ordenó que se llevasen a efecto las cancelaciones acordadas en un decreto de la misma secretaria judicial y de la misma
fecha, testimoniado en el mismo mandamiento, por el que se dispuso que, habiéndose dictado el día 15 de diciembre de 2011
auto de adjudicación de la finca embargada –concretamente una «sexta parte indivisa (…) de la finca rústica núm. 1625,
del plano general de concentración parcelaria de Olmillos de Valverde, inscrita al tomo 1626, libro 22, folio 3, finca núm.
3019»– a favor del ejecutante «Nutecal Sociedad Coperativa», se decretó la cancelación de la anotación de embargo
acordada y de todas las anotaciones e inscripciones que hubieran podido causarse con posterioridad a la expedición de la
certificación a que se refiere el artículo 656 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

II

Presentado el indicado mandamiento en el Registro de la Propiedad de Benavente, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Registro de la Propiedad de Benavente –Presentador/Abogada I. H. H.–Concepto: mandamiento de
cancelación de cargas. Entrada n.º 2499/2013. Asiento: 956. Diario: 113. Hora 12:30. Calificación registral (art. 18 Ley
Hipotecaria). Antecedentes de Hecho I.–El 27/09/2013, dimanante del procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales,
número 88/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Benavente, se presentó testimonio de
adjudicación en procedimiento de embargo y Mandamiento de cancelación de cargas expedido por duplicado por dicho
Juzgado el 28/02/2012. II.–La Registradora de la Propiedad que suscribe, con fecha 04/10/2013, procedió a practicar la
inscripción de una sexta parte indivisa de la finca registral 3019 de Burganes de Valverde, a favor de la adjudicataria de
dicha participación, la mercantil «Nutecal Sociedad Coperativa»; y a cancelar por caducidad las anotaciones preventivas
de embargo letras A y B de dicha finca; de conformidad con los artículos 86 de la Ley Hipotecaria y 353 del Reglamento
Hipotecario; no cancelando la anotación vigente letra «C». III.–El 24/10/2013, dentro del plazo de vigencia del asiento
referido, causan reentrada los documentos relacionados, al objeto de que se de cumplimiento a lo ordenado en el
mandamiento y en consecuencia se cancelen las cargas posteriores a la anotación de embargo que se ejecuta. Fundamentos
de Derecho I.–Conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria los registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la
legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, anotación o
cancelación de asientos así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las
escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro. Parte dispositiva Calificado el mandamiento
de cancelación de cargas, Ana María Gómez García, Registradora de la Propiedad, interina de Benavente, acuerda:
I.–Denegar la cancelación de la anotación preventiva de embargo letra «C» practicada sobre la sexta parte indivisa de la
finca registral 3019 de Burganes de Valverde, a favor de Caja España de Inversiones Camp, con fecha 21 de octubre de
2010, porque la anotación letra «B» ejecutada en el procedimiento 88/2009, se canceló por caducidad el 4 de octubre de
2013, conforme a los artículos 86 de la Ley Hipotecaria y 353 del Reglamento Hipotecario. Su caducidad ha originado la
pérdida de prioridad con la consiguiente mejora de rango de la anotación posterior, no siendo posible proceder a su
cancelación en virtud del precedente mandamiento que solo es bastante para ello en tanto se trate de cargas no preferentes
según se desprende del artículo 175.2 del Reglamento Hipotecario y de reiteradas resoluciones de la Dirección General de
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los Registros y del Notariado, como las de 19/04/1988, 11/07/1989, 07/10/1997, 26/06/2001, 18/11/2004, 08/03/2006,
14/03/2006 y 20/07/2012 entre otras. Se hace constar, además, que según el Registro, y respecto del procedimiento de
Ejecución de Títulos Judiciales 88/2009, antes referido, no consta al margen de la anotación caducada la nota a que se refiere
el artículo 656 de la LEC. II.–Prorrogar el asiento de presentación de conformidad con el artículo 323 de la Ley Hipotecaria
de forma automática por un plazo de sesenta días a contar desde la fecha de la última notificación, plazo durante el cual
podrá solicitarse la anotación preventiva a que se refiere el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria. III.–La presente nota de
calificación (…) Benavente, treinta de octubre del año dos mil trece. La registradora de la Propiedad (firma ilegible), Fdo.:
Ana María Gómez García».

III

La anterior nota de calificación fue recurrida ante la Dirección General de los Registros y del Notariado por don A.
L. G., en nombre y representación y como presidente de «Nutrición Teo Calporc Sociedad Cooperativa», en virtud de
escrito, que tuvo entrada en el Registro de la Propiedad de Benavente el día 29 de noviembre de 2013, por el que,
resumidamente, alegó: Que la resolución judicial se ha de cumplir en tanto que la finca ya no consta inscrita a favor del
embargado, no concordando el Registro con la realidad y produciéndose una inexactitud que debe rectificarse mediante la
cumplimentación exacta de lo ordenado por el Juzgado en el mandamiento; Que, en el momento de la adjudicación de la
finca, se extingue el derecho anotado por Caja España, careciendo su reflejo de entidad propia y no pudiendo afectar a las
posteriores transmisiones; y, Que el embargo a favor de la adjudicataria, y que ha sido causa de la adjudicación, está vigente
en el Juzgado a pesar de la caducidad de la anotación preventiva.

IV

La registradora emitió informe el día 10 de diciembre de 2013, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota
de calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 17, 40, 79, 82, 83, 84, 86 y 97 de la Ley Hipotecaria; 666, 668 y 674 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; 175.2.ª del Reglamento Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 28 de julio de 1989, 30 de octubre de 1999, 20 de marzo de 2000, 11 de abril de 2002, 13 de noviembre
de 2003, 18 de noviembre de 2004, 14 de enero de 2005, 15 de febrero de 2007, 28 de octubre de 2010, 5 de diciembre de
2011, 19 de mayo y 20 de julio de 2012 y 3 de abril, 24 y 29 de junio y 3 de diciembre de 2013.

1. En el presente expediente, presentados en el Registro de la Propiedad decreto de adjudicación y mandamiento de
cancelación de cargas en procedimiento judicial de ejecución de títulos judiciales, la registradora inscribe el decreto de
adjudicación y –habiéndose cancelado la anotación de la que trae causa la adjudicación, por haber incurrido en caducidad–
deniega la cancelación de las cargas posteriores por haber perdido la prioridad la anotación de la que procede la ejecución
y mejorado de rango las cargas posteriores cuya cancelación se pretende. El recurrente, por su parte, sostiene que en el
momento de la adjudicación de la finca se extingue el derecho anotado con posterioridad al embargo ejecutado, careciendo
el reflejo de la carga posterior de entidad propia y no pudiendo afectar a las ulteriores transmisiones y produciéndose una
falta de coordinación entre el Registro y la realidad extrarregistral que debe ser corregida mediante la cancelación ordenada
en el mandamiento.

2. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, en cuanto a la cancelación de los asientos posteriores, que la
caducidad de las anotaciones preventivas opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos
posteriores mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no
podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el artículo 175.2.ª del Reglamento Hipotecario dictado en
el procedimiento en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al tiempo de presentarse aquél en el Registro, se
había operado ya la caducidad.

3. En el supuesto de hecho de este recurso, cuando el decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de
cargas se presentan en el Registro, la caducidad y la cancelación de la anotación del embargo de los que dimanan ya se
habían producido. Y es que transcurridos cuatro años desde la fecha de la anotación, caducó automáticamente la anotación
preventiva.

4. El artículo 353 del Reglamento Hipotecario autoriza a que se lleve a cabo la cancelación formalmente al tiempo
de practicarse un asiento sobre la finca o expedirse certificación sobre la misma. En tal momento, los asientos posteriores
mejoraron de rango y ya no pueden ser cancelados en virtud del mandamiento cancelatorio de cargas derivado del presente
procedimiento ejecutivo. Lo que nada impide es la inscripción del testimonio del auto de adjudicación, si no existen asientos
contradictorios, pero con la preferencia que tenga por razón de su inscripción y no de la anotación del embargo del que
dimana, por estar ya cancelada.

5. Para que la cancelación de las cargas posteriores ordenadas en el mandamiento hubiera sido posible, debió haberse
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presentado en el Registro el testimonio del decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas o, al menos,
el testimonio del auto de adjudicación para ganar prioridad, antes de que hubiera caducado la anotación preventiva de
embargo que lo motivó. Pero el hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad y cargas que prevé el artículo
688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no produce el efecto de prorrogar la vigencia de las anotaciones preventivas, sino que
éstas se prorrogan en la forma establecida en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

6. En efecto, podría haberse dictado mandamiento judicial ordenando la prórroga de dicha anotación preventiva, o
haberse presentado a inscripción el auto de adjudicación antes de la caducidad de la anotación preventiva, en cuyo caso –una
vez inscrito aquél– hubiera subsistido registralmente la preferencia del proceso de ejecución entablado y sus consecuencias
últimas sobre esas cargas posteriores, y sería indudable la eficacia cancelatoria del mandato dictado por el juez que conoció
de aquél, conforme a los artículos 674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 1, 17, 40, 79, 83 y 84 de la Ley Hipotecaria, y
175.2.ª del Reglamento Hipotecario, si en él consta el cumplimiento de los trámites aludidos (cfr. Resolución de 3 de
diciembre de 2013).

Pero como se ha dicho, en este caso –por razones que no resultan del expediente– no se produjo la inscripción de la
enajenación judicial durante la vigencia de la anotación preventiva del embargo, ni se solicitó su prórroga.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la
registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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3016 Resolución de 11 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad accidental de Sant Feliu de Guíxols a inscribir una
escritura de compraventa. (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2014).

En el recurso interpuesto por don J. M. M. contra la negativa de la registradora de la Propiedad accidental de Sant
Feliu de Guíxols, doña Ester Sais Re, a inscribir una escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la notaria de Castell-Platja d'Aro, doña Raquel Miguel Sanz, el día 8 de junio de
2012, don F. J. L. C., en nombre y representación y como administrador solidario de la sociedad «Costa Brava Relax, S.A.»,
vendió determinada finca a don J. M. M. En la intervención de la escritura se detalla que don F. J. L. C. fue nombrado
administrador solidario de la sociedad vendedora por acuerdos de la junta general de 8 de marzo de 2011, elevados a público
en «escritura autorizada por el Notario de Palamós, don Ramón Castelló Gorgues, el 21 de marzo de 2011 y número 366
de Protocolo, en la que se le nombró por plazo de cinco años y con todas las facultades que al cargo corresponden, pendiente
de inscripción en el Registro Mercantil de la Provincia de Girona, de cuya necesidad yo, la Notario, advierto a las partes.
Tengo a la vista la citada escritura así como la notificación de la suspensión de la inscripción por defectos del Registro
Mercantil de Girona, advirtiendo expresamente a las partes que tal como resulta de dicha notificación para la inscripción
de la citada escritura es necesario presentar las cuentas anuales de los años 2006, 2007, 2008 y 2009. No obstante mis
advertencias, las partes insisten en este otorgamiento. Copia autorizada de la mencionada escritura tengo a la vista y le juzgo,
bajo mi responsabilidad, con facultades representativas suficientes para este otorgamiento dada su condición de
administrador solidario».

II

Presentada la escritura de compraventa en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols, fue objeto de
calificación negativa emitida por la registradora accidental, doña Ester Sais Re, que, a continuación, se transcribe: «Registro
de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols doña Esther Sais Re, Registradora accidental del Registro de la Propietat de Sant
Feliu de Guíxols, ha suspendido la inscripción del documento otorgado en Castell-Platja d'Aro el día ocho de junio de dos
mil doce, ante la notario doña Raquel Miquel Sanz, presentado en este Registro, a las 13 horas 7 minutos y 58 segundos del
día 29 de octubre de 2013, con el asiento número 2424 del Diario 50, al observar el siguiente defecto subsanable: - Debe
acreditarse que la escritura de nombramiento de cargo y facultades de administrador solidario de la sociedad vendedora
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(Palamós, 21 de marzo de 2011, don Ramón Castelló Gorgues) está debidamente inscrita en el Registro Mercantil, lo cual
ya advierte expresamente la Notario autorizante. La anterior calificación registral negativa podrá (…) Sant Feliu de Guíxols,
a 04 de noviembre de 2013. La registradora accidental (firma ilegible), Firmado: Esther Sais Re».

III

El día 4 de diciembre de 2013, don J. M. M. interpuso recurso contra la calificación, en el que expresa lo siguiente:
«(…) Primero.–Falta de normativa que impida per se la inscripción de una escritura otorgada por un administrador de una
entidad mercantil cuyo cargo previamente no esté inscrito. La calificación negativa que efectúa la Registradora accidental
no contiene motivación jurídica de la causa que impide la inscripción; no menciona en su calificación normativa alguna, ni
resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) en la que fundamente su decisión, sino que
la dicta en contra de reiterada doctrina de este Centro Directivo que entiende que el nombramiento de los administradores
surte sus efectos desde el momento de la aceptación, ya que la inscripción del mismo en el Registro Mercantil aparece
configurada como obligatoria pero no tiene carácter constitutivo y que, por tanto, el incumplimiento de la obligación de
inscribir no determina por si solo la invalidez o ineficacia de lo realizado por el administrador antes de producirse la
inscripción (cfr. artículos 22.2 del Código de Comercio y 4 y 94.1.4º del Reglamento del Registro Mercantil, 214.3, 233 y
234 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, y Resoluciones de 17 de diciembre de 1997, 23 de febrero de 2001 y 13 de noviembre de 2007, para los cargos de
sociedades, entre otras, Resolución de 15 de febrero, 9 de abril, 3 de junio y 19 de julio de 2003 y 2 de enero de 2005 para
los apoderados o representantes voluntarios de sociedades). El incumplimiento de la obligación de inscribir el cargo de
administrador podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidades al administrador por no cumplir con las obligaciones que
la ley le impone, pero en ningún caso determinará la nulidad de los actos realizados en nombre de la sociedad ni puede
impedir la inscripción en el Registro de la Propiedad de las ventas efectuadas por la entidad mercantil dado que la
inscripción de un cargo de administrador en el Registro Mercantil no es constitutiva sino sólo declarativa. A mayor
abundamiento no existe ninguna norma legal que sancione de cierre del Registro de la Propiedad para los actos realizados
por dicho administrador sin tener su cargo inscrito en el Registro Mercantil. La Registradora accidental, al calificar, se debe
de limitar a determinar si una escritura es inscribible o no. No existe norma que atribuya al Registrador de la Propiedad una
potestad jurisdiccional, como es la de declarar si una persona es administrador o no de una sociedad, sino tan sólo la de
revisar si el acto o contrato es inscribible desde la exclusiva perspectiva registral, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18 de la Ley Hipotecaria. Segundo.–Existencia de un juicio de suficiencia emitido por la Notario otorgante de la escritura
en relación a la capacidad del administrador habiendo tenido en su presencia copia autorizada de la escritura en la que se
eleva a público el acuerdo societario, del que hace reseña. Aplicación del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. En la escritura pública suspendida de inscripción la sociedad
vendedora, Costa Brava Relax S.L, la Notario da el pertinente juicio de capacidad del administrador solidario interviniente,
añadiendo las circunstancias de identidad de éste administrador y la reseña de la escritura de su nombramiento (con
indicación del Notario autorizante, fecha de otorgamiento y número de protocolo) […] De lo anterior se da cumplimiento
de lo establecido en el artículo 98 de la Ley 24/2011, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (…) Si bien es cierto que la inscripción del nombramiento de nuevos administradores es obligatoria de conformidad
con los art. 94, 111, 175 y siguientes del RRM, lo anterior no determina en modo alguno la nulidad de los actos realizados
por dicho administrador en nombre de la sociedad antes de la inscripción de su nombramiento, pues basta el juicio de
suficiencia notarial para determinar la existencia y legalidad de la representación alegada, ya que según el mencionado
artículo 98 de la Ley 24/2001, la acreditación de la existencia y validez del nombramiento del cargo de administrador queda
dentro de la competencia notarial. Todo y lo anterior, la DGRN resoluciones de 24 de junio y 8 de julio de 2013, aún sin
el juicio de suficiencia realizado por el notario autorizante sería igualmente inscribible si existiera en el título aquellos datos
y documentos que pongan de manifiesto la válida designación del representante social o apoderado general por haber sido
nombrado con los requisitos y formalidades legales y estatutarias por órgano social competente y vigente en el momento
del nombramiento, como también se hace constar en la escritura que se pretende inscribir, por lo que habrían ya dos motivos
para estimar el presente recurso. La DGRN, citando abundante doctrina propia y sentencias del Tribunal Supremo,
sintetizada en la Resolución 13 de noviembre de 2007, contra la negativa de la Registradora de Propiedad n.º 3 de Segovia,
afirma: Esta cuestión debe también resolverse según reiterada doctrina de este Centro Directivo (cfr., por todas, las
Resoluciones de 77 de diciembre de 1997, 3 y 23 de febrero de 2001 y 1 de agosto de 2005), y por tanto ha de entenderse
que la circunstancia de que dicho cargo de administrador no estuviera Inscrito previamente en el Registro Mercantil, pese
a la obligatoriedad de semejante inscripción (cfr. Art.22.2 del Código de Comercio y 4 y 944 del RRM), no debe impedir
la inscripción en el registro de la Propiedad de la adquisición del derecho real de que se trate. En efecto al artículo 58.2 (hoy
sería el art. 58.3) de la LSRL: el nombramiento de los administradores surtirá efecto desde el momento de su aceptación,
y es a partir de entonces cuando tiene plenas facultades representativas –art. 62 de la misma Ley– y vincula a la sociedad
en todos sus actos. Por ello el incumplimiento de la obligación de inscribir no afecta a la validez y eficacia del acto realizado
en representación de la sociedad, de suerte que tal incumplimiento cae fuera del ámbito de calificación que corresponde al
Registrador de la Propiedad respecto del acto jurídico otorgado por aquel administrador. Por todo ello, la calificación
impugnada carece de todo fundamento legal. Una cosa es la responsabilidad de la sociedad si no cumple la obligación de
inscribir el nombramiento o la reelección del correspondiente cargo y otra cosa que el nombramiento, una vez aceptado,
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autoriza al árgano de administración a actuar con plena eficacia, en todos los ámbitos y los actos autorizados por el
administrador son inscribibles en los registros Públicos, aún antes de la inscripción del cargo en el Registro Mercantil.
Tercero.–En el presente supuesto la escritura de nombramiento del administrador está pendiente de inscripción en el Registro
Mercantil, tratándose de una escritura de reelección otorgada el 2011, corno se puede deducir de una simple consulta al
Registro Mercantil, el cual la Registradora puede y debe consultar. En dicho Registro Mercantil consta el Sr. F. J. L. C. como
administrador solidario nombrado también en los años 1997 y 2006, por lo que siendo el cargo de este último nombramiento
para 5 años, procedía en 2011 su reelección, tal y como así fue (…) No es baladí reseñar que la Notario otorgante de la
elevación a público del contrato privado de compraventa, tuvo a la vista copia autorizada de la escritura de nombramiento
del administrador y en base a la cual hizo juicio de suficiencia. Igualmente hace constar la notario que dicha escritura no
está inscrita al estar la hoja registral cerrada por falta de depósito de las cuentas de los años 2006, 2007, 2008 y 2009. La
DGRN entiende que el cumplimiento por el notario de los deberes que le impone el repetido artículo 98 de la Ley 24/2001
facilita la prueba de la representación ante el Registro y, por expresa disposición del legislador, impide al registrador hacer
un examen más detenido de la existencia y suficiencia de la representación; pero no le dispensa de practicar el asiento —con
arreglo a los principios de celeridad y defensa del interés público en que hay que comprender también el interés de los
usuarios para cuya defensa y protección, no en último sino en primer término, fueron pensados tanto los notarios públicos
como los Registros de la Propiedad— si los datos que resultan de la escritura, o que pueda procurarse por sí mismo, le
permiten asegurarse completamente de la existencia, suficiencia y subsistencia de la representación alegada: de la misma
forma que —aun faltando el cumplimiento de todos los deberes por parte de notario prevenidos en el artículo 98— se
entenderían automáticamente subsanados con la presentación de las escrituras y documentos originales de los que resulte
la representación. Es por todo lo anterior se entiende que debe inscribirse la escritura en el registro de la Propiedad.
Cuarto.–Obligación de los Registradores de ajustar sus calificaciones al contenido de las resoluciones de la DGRN. Es de
destacar la obligación de los Registradores de ajustar sus calificaciones al contenido de las resoluciones de la DGRN, tal
y como lo recuerda este Centro Directivo en su resolución de 13 de noviembre de 2007». Como fundamentos de Derecho,
señala el recurrente que es de aplicación la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en especial
la recogida en las Resoluciones de 23 de febrero de 2001, 1 de agosto y 21 de septiembre de 2005, 13 de noviembre de 2007
y 24 de junio y 8 de julio de 2013.

IV

El registrador de la Propiedad titular de Sant Feliu de Guíxols informó y elevó el expediente a este Centro Directivo
mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2013.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1259 del Código Civil; 18, 20, 21 y 22 del Código de Comercio; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 32, 215, 233, 234 y 249 de la Ley de Sociedades de
Capital; 1, 20, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria; 127 y 383 del Reglamento Hipotecario; 4, 7, 9, 12, 77 a 80, 94, 108, 109, 111
y 192 del Reglamento de Registro Mercantil; 143, 145, 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de junio de 1993, 10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 17
de diciembre de 1997, 13 de febrero y 4 de junio de 1998, 13 de julio de 1999, 17 de febrero de 2000, 3 y 23 de febrero y
21 de septiembre de 2001, 12 de abril de 2002, 15 de febrero, 9 de abril, 3 de junio y 19 de julio de 2003, 2 de enero, 2 de
abril, 24 de octubre y 18 de noviembre de 2005, 20 de septiembre y 6 y 20 de diciembre de 2006, 13 de noviembre de 2007,
17 de enero y 5 de abril de 2011, 27 de febrero (2ª), 1 de marzo, 11 de junio (2ª), 5 (2ª) y 30 de octubre y 6 de noviembre
de 2012, 15 de febrero, 3 y 24 de junio y 8 de julio de 2013 y 28 de enero de 2014.

1. Mediante la escritura objeto de la calificación impugnada se formaliza la compraventa de un inmueble otorgada,
como parte vendedora, por una sociedad de capital representada por un administrador solidario. La notaria reseña la escritura
pública de nombramiento de tal administrador de la sociedad vendedora (con especificación del notario autorizante, fecha
del otorgamiento y de los acuerdos de junta general elevados a público y número de protocolo). Además, advierte sobre la
falta de inscripción de tal nombramiento en el Registro Mercantil, expresa que tiene a la vista la escritura así como la
calificación registral por la que se suspende su inscripción y se indica la necesidad de presentar las cuentas anuales de los
años 2006 a 2009. Asimismo, emite juicio notarial de suficiencia de facultades representativas del compareciente.

La registradora suspende la inscripción solicitada porque, a su juicio, debe acreditarse que la escritura de
nombramiento del cargo y facultades del administrador solidario de la sociedad vendedora está debidamente inscrita en el
Registro Mercantil.

2. Como cuestión procedimental previa cabe recordar que, según la reiterada doctrina de este Centro Directivo, cuando
la calificación del registrador sea desfavorable es exigible según los principios básicos de todo procedimiento y la normativa
vigente que, al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquélla exprese también la
íntegra motivación de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer los fundamentos
jurídicos en los que se basa dicha calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2 de octubre de
1998, 22 de marzo de 2001, 14 de abril de 2010 y 26 de enero de 2011, entre otras muchas). Es indudable que, de este modo,
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serán efectivas las garantías del interesado recurrente, quien al conocer en el momento inicial todos los argumentos en que
el registrador funda jurídicamente su negativa a la inscripción solicitada podrá alegar los fundamentos de Derecho en los
que apoye su tesis impugnatoria, a la vista ya de todos los hechos y razonamientos aducidos por el registrador que pudieran
ser relevantes para la resolución del recurso. También ha mantenido esta Dirección General (vid. la Resolución de 25 de
octubre de 2007, cuya doctrina es confirmada, entre otras, por las de 28 de febrero de 2012 y 25 de febrero de 2013) que
no basta con la mera cita rutinaria de un precepto legal (o de Resoluciones del mismo Centro Directivo), sino que es preciso
justificar la razón por la que el precepto de que se trate es de aplicación y la interpretación que del mismo ha de efectuarse
(y lo mismo debe entenderse respecto de las citadas Resoluciones), ya que sólo de ese modo se podrá combatir la calificación
dictada para el supuesto de que no se considere adecuada la misma.

No obstante, debe tenerse en cuenta que es también doctrina de esta Dirección General en la misma materia
(Resoluciones de 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 de abril y 13 de octubre de 2005, 8 de mayo y 3
de diciembre de 2010, 10 de mayo de 2011, 28 de febrero, 22 de mayo y 20 de julio de 2012 y 25 de febrero de 2013) que
aun cuando la argumentación en que se fundamente la calificación haya sido expresada de modo escueto, puede tramitarse
el expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo no pueda estimarse producida la
indefensión del recurrente, porque haya podido alegar cuanto le haya convenido para su defensa.
En el presente expediente la calificación está insuficientemente motivada y no puede tenerse en cuenta el contenido
calificatorio que, incorrectamente, se incluye en el informe (cfr., entre otras muchas, las Resoluciones de 17 de septiembre
y 15 y 19 de octubre de 2004, 20 de abril y 23 de mayo de 2005, 20 de enero de 2006, 31 de enero de 2007, 11 de febrero
de 2008, 13 y 14 de diciembre de 2010, y 7 de julio y 6 de septiembre de 2011); sólo así puede evitarse la indefensión del
recurrente, pues no ha podido alegar cuanto le hubiera convenido respecto de todas las razones que, intempestivamente,
alega el registrador en su informe. No obstante, debe decidirse sobre la cuestión planteada en los términos expresados en
la nota de calificación, pues no puede estimarse que se haya producido la indefensión del recurrente como lo demuestra el
contenido de su escrito de interposición del recurso.

3. La cuestión planteada debe resolverse según la doctrina reiterada recientemente por este Centro Directivo (cfr., por
todas, las Resoluciones de 27 de febrero, 11 de junio, 5 de octubre y 6 de noviembre de 2012, 24 de junio y 8 de julio de
2013 y 28 de enero de 2014).

Cuando se trate de personas jurídicas, y en particular, como sucede en este caso, de sociedades, la actuación del titular
registral debe realizarse a través de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley y normas estatutarias de
la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por ellos conforme a dichas normas (vid.
Resolución de 12 de abril de 1996, citada expresamente por la Resolución de 12 de abril de 2002). Extremos y requisitos
éstos que en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el Registro Mercantil y los mismos se
hayan inscrito corresponderá apreciar al registrador Mercantil competente, por lo que la constancia en la reseña identificativa
del documento del que nace la representación de los datos de inscripción en el Registro Mercantil dispensará de cualquier
otra prueba al respecto para acreditar la legalidad y válida existencia de dicha representación dada la presunción de exactitud
y validez del contenido de los asientos registrales (cfr. artículos 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro
Mercantil). Como señala el Tribunal Supremo (cfr. Sentencia de 20 de mayo de 2008) dentro de la expresión, a que se refiere
el artículo 165 del Reglamento Notarial «datos del título del cual resulte la expresada representación», debe entenderse que
«uno de los cuales y no el menos relevante es su inscripción en el Registro Mercantil cuando sea pertinente».

En otro caso, es decir cuando no conste dicha inscripción en el Registro Mercantil, deberá acreditarse la legalidad y
existencia de la representación alegada en nombre del titular registral a través de la reseña identificativa de los documentos
que acrediten la realidad y validez de aquélla y su congruencia con la presunción de validez y exactitud registral establecida
en los artículos 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil (vid. Resoluciones de 17 de
diciembre de 1997 y 3 y 23 de febrero de 2001).

Es reiterada doctrina de este Centro Directivo que el nombramiento de los administradores surte sus efectos desde
el momento de la aceptación, ya que la inscripción del mismo en el Registro Mercantil aparece configurada como obligatoria
pero no tiene carácter constitutivo y que, por tanto, el incumplimiento de la obligación de inscribir no determina por sí solo
la invalidez o ineficacia de lo realizado por el administrador antes de producirse la inscripción (cfr. artículos 22.2 del Código
de Comercio, 4 y 94.1.4.º del Reglamento del Registro Mercantil y 214.3, 233 y 234 del Real Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y, entre otras, Resoluciones de
17 de diciembre de 1997, 23 de febrero de 2001 y 13 de noviembre de 2007, para los cargos de sociedades, y Resoluciones
de 15 de febrero, 9 de abril, 3 de junio y 19 de julio de 2003 y 2 de enero de 2005, para los apoderados o representantes
voluntarios de sociedades). Doctrina que no contradice lo anteriormente expuesto, pues el no condicionamiento de la previa
inscripción en el Registro Mercantil del nombramiento del cargo representativo o poder general para la inscripción del acto
de que se trata no puede excusar la necesaria acreditación de la existencia y validez de la representación alegada, en nombre
del titular registral, para que el acto concreto pueda ser inscrito sin la directa intervención de dicho titular registral (cfr.
artículos 1, 20, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria).

La circunstancia de que sea obligatoria la inscripción en el Registro Mercantil de los nombramientos de cargos
sociales o poderes generales (cfr. artículo 94.1.5ª del Reglamento del Registro Mercantil) no significa que dicha inscripción
en el Registro Mercantil deba realizarse necesariamente con carácter previo para la inscripción en el Registro de la Propiedad
de los actos o contratos otorgados en ejercicio de dicha representación, pues, a diferencia de otros supuestos (cfr. artículo
383 del Reglamento Hipotecario, conforme al cual, la falta de publicidad de la sociedad adquirente en el Registro Mercantil
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sí es obstáculo para la inscripción en el Registro de la Propiedad de la adquisición realizada a su favor, o el artículo 249.3
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, conforme al cual, no sería inscribible en el Registro de la Propiedad lo actuado por un consejero delegado no
inscrito, habida cuenta del carácter constitutivo de la inscripción de dicho cargo), y a diferencia también de lo que sucedía
con la redacción del Reglamento del Registro Mercantil anterior de 1956 (cfr. artículo 95), en la legislación actual, con las
excepciones contempladas en la misma, no hay ningún precepto que imponga aquella inscripción en el Registro Mercantil
con carácter general y previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad. La inscripción del nombramiento o poder en
el Registro Mercantil no es precisa para la válida existencia del nombramiento o poder, aunque sí para su plena eficacia
frente a terceros, incluso de buena fe (cfr. artículos 21 del Código de Comercio y 9 del Reglamento de Registro Mercantil).
La falta del dato de la inscripción en el Registro Mercantil como revelador de la válida existencia de la representación
alegada, puede ser suplida por la reseña en el título inscribible de aquellos datos y documentos que pongan de manifiesto
la válida designación del representante social o apoderado general por haber sido nombrado con los requisitos y formalidades
legales y estatutarias por órgano social competente y vigente en el momento del nombramiento (vid. Resolución de esta
Dirección General de 4 de junio de 1998).

En consecuencia, el hecho de que el nombramiento del administrador de la sociedad surta efectos desde su aceptación
sin necesidad de su inscripción en el Registro Mercantil, a pesar de ser ésta obligatoria, no excusa de la comprobación de
la concurrencia de los requisitos legales exigibles en cada caso para apreciar la válida designación del mismo. Es decir, para
que el nombramiento de administrador produzca efectos desde su aceptación, háyase o no inscrito dicho nombramiento en
el Registro Mercantil, es preciso justificar que dicho nombramiento es además válido por haberse realizado con los
requisitos, formalidades y garantías establecidas por la legislación de fondo aplicable. No se trata en resumen de
oponibilidad o no frente a tercero, de buena o mala fe, del nombramiento de administrador no inscrito, sino de acreditación
de la validez, regularidad y plena legitimación del que actúa en representación del titular inscrito en el Registro de la
Propiedad en base a un nombramiento que no goza de la presunción de validez y exactitud derivada de la inscripción en el
Registro Mercantil y que, por tanto, en principio responde a una situación contraria a la que publica dicho Registro Mercantil
con efectos frente a todos desde su publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» (artículos 21.1 Código del
Comercio y 9 del Reglamento del Registro Mercantil), y por tanto también frente al que conoce la falta de inscripción de
dicho nombramiento pues consta en la propia escritura.

De ahí que en estos casos de falta de inscripción del nombramiento de administrador en el Registro Mercantil, la
reseña identificativa del documento o documentos fehacientes de los que resulte la representación acreditada al notario
autorizante de la escritura deba contener todas las circunstancias que legalmente sean procedentes para entender válidamente
hecho el nombramiento de administrador por constar el acuerdo válido del órgano social competente para su nombramiento
debidamente convocado, la aceptación de su nombramiento y, en su caso, notificación o consentimiento de los titulares de
los anteriores cargos inscritos en términos que hagan compatible y congruente la situación registral con la extrarregistral
(vid. artículos 12, 77 a 80, 108, 109 y 111 del Reglamento del Registro Mercantil); todo ello para que pueda entenderse
desvirtuada la presunción de exactitud de los asientos del Registro Mercantil y que, en el presente caso, se hallan en
contradicción con la representación alegada en la escritura calificada. Así lo exige también la transparencia debida en el
ejercicio de la representación, ya sea voluntaria u orgánica, a los efectos legalmente prevenidos: identificación de los sujetos
en el tráfico jurídico, control de cobros y pagos, prevención del blanqueo de capitales, responsabilidad civil, administrativa
y penal de los administradores y en general el control público de las transmisiones de activos.

4. En el presente caso, la ausencia de inscripción en el Registro Mercantil del nombramiento de administrador no
puede estimarse suplida por la reseña que figura en la escritura de compraventa calificada, pues no resultan los datos que
acreditan el cumplimiento de los requisitos legalmente previstos para que pueda reputarse válido el nombramiento y que,
de haberse presentado la escritura en el Registro Mercantil, y haberse inscrito, habrían sido objeto de calificación por el
registrador Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, en los términos expresados en los fundamentos de Derecho
que anteceden.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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3017 Resolución de 12 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad interino de Ferrol por la que se suspende la
cancelación por resolución de una inscripción de concesión administrativa de explotación de determinado centro
comercial. (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2014).

En el recurso interpuesto por doña M. A. V. L., procuradora de los tribunales, en nombre y representación del
Concello de Ferrol, contra la calificación del registrador de la Propiedad interino de Ferrol, don Fernando González López,
por la que se suspende la cancelación por resolución de una inscripción de concesión administrativa de explotación de
determinado centro comercial.

Hechos

I

Mediante documento administrativo, expedido por su alcalde-presidente el día 9 de septiembre de 2013, el Concello
de Ferrol insta la cancelación de la concesión administrativa para la explotación del «Centro Comercial Porta Nova» de
Ferrol, inscrito en el Registro de la Propiedad de Ferrol bajo los números de fincas registrales números 54.003 al 54052,
ambas inclusive, en virtud de Acuerdo Plenario de 27 de diciembre de 2012, recogido todo ello en decreto del
alcalde-presidente del Concello de 9 de septiembre de 2013.

II

El citado documento administrativo fue presentado en el Registro de la Propiedad de Ferrol el día 29 de septiembre
de 2013, bajo el asiento 1831 del Diario 137, y fue calificada negativamente el día 17 de octubre de 2013, con arreglo a los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho: «Registro de la Propiedad de Ferrol Hechos: Presentado el pasado día 26 de
septiembre último bajo el número 1831 del Libro Diario 137 de este Registro de la Propiedad, notificación firmada el 9 de
septiembre último por don José Manuel Rey Varela, Alcalde del Ayuntamiento de Ferrol, relativa a la extinción del derecho
de la entidad mercantil Ferrolterra Superficies Comerciales. S.L. para la explotación del centro comercial situado en la Plaza
do Inferniño. En la notificación remitida a este Registro para su inscripción, se advierte que contra el acuerdo adoptado por
el pleno del Ayuntamiento de Ferrol, de fecha 27 de diciembre de 2012, en el que se acordó la resolución de la concesión
administrativa a favor de la entidad mercantil Ferrolterra Superficies Comerciales. S.L. para la explotación del centro
comercial arriba reseñado se interpuso recurso contencioso administrativo. Fundamentos de Derecho A- Art. 9 y 24 de la
Constitución Española de 1978 y Arts. 1.3, 40 d) de la Ley Hipotecaria. Texto Refundido de 8 de febrero de 1946. El
principio de seguridad jurídica, elevado a la categoría de principio rector del ordenamiento jurídico en el artículo 9 de nuestra
Constitución tiene una de sus manifestaciones más relevantes en el principio de tutela judicial efectiva regulado en el artículo
24 del mismo texto constitucional. Tales principios, como no podía ser de otra forma, tiene su reflejo en el ámbito registral
al establecer la Ley Hipotecaria (art. 1.3) que los asientos regístrales están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen
sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos por las Leyes. Practicada un asiento registral
la alteración del mismo debe seguir los estrechos cauces legalmente previstos, con la ineludible intervención, voluntaria o
forzada por la autoridad judicial, del titular registral del derecho inscrito. B.–Arts. 82.1 de la Ley Hipotecaria. Texto
Refundido de 8 de febrero de 1946 y 178 y 179 de su Reglamento. Siguiendo las exigencias de los principios
constitucionales antes indicados, la legislación hipotecaria establece en los artículos reseñados la forma de proceder a la
cancelación de inscripciones de derechos en el Registro de la Propiedad exigiendo de forma inexorable el consentimiento
de los titulares del derecho a cancelar o sentencia judicial firme recaída en un procedimiento judicial en el que el titular
registral haya sido parte. Vistos los precedentes hechos y fundamentos de derecho, se acuerda suspender las actuaciones
solicitadas porque el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Ferrol cuya inscripción se solicita, carece de firmeza y asimismo
constando anotado en este Registro el estado de concurso de la entidad mercantil Ferrolterra Superficies Comerciales. S.L.,
actualmente en fase de liquidación (concurso abreviado 179/2012 del Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de A Coruña), se estará
a lo dispuesto en los artículos 62 y 63 de la Ley Concursal. Contra la presente nota de calificación (…) Ferrol, 17 de octubre
de 2013 El Registrador-Interino.–(firma ilegible) Fdo. Fernando González López».

III

La anterior calificación fue recurrida por doña M. A. V. L., procuradora de los tribunales, en nombre y representación
del Concello de Ferrol, mediante escrito fechado el día 19 de noviembre de 2013, que fue presentado en el Registro de la
Propiedad de Ferrol en la misma fecha, en el que se formulan las siguientes alegaciones: «Antecedentes: Primero.–Se
pretende por la Administración que represento la cancelación de la inscripción del derecho de una concesión administrativa,
resuelta por acuerdo plenario de 27.12.2012, frente al que la concesionaria interpuso recurso contencioso administrativo en
el que no se instó por parte de la recurrente la suspensión de la eficacia del acto administrativo objeto de recurso y en el que
la recurrente no pretende del Juzgado el reconocimiento de derechos tendentes a la continuación de la vigencia de la
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concesión, sino la indemnización del lucro cesante que considera se le produjo por la resolución anticipada de la misma,
que de esta forma viene a consentir. Segundo.–El Señor Registrador de la Propiedad deniega la cancelación solicitada por
las razones explicitadas en la calificación que se impugna. Tercero.–No estando de acuerdo con dicha Calificación, se
interpone el presente recurso gubernativo con arreglo a los siguientes Fundamentos de Derecho I.–Damos íntegramente por
reproducidos los antecedentes y fundamentos de Derecho expuestos en el Decreto del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Ferrol de 9.09.2013 que, a nuestro juicio, no han quedado rebatidos por la calificación. II.–La cita de los artículos 62 y
63 de la Ley Concursal inserta en la calificación registral deviene improcedente, siendo la norma especial en este caso el
art.67.1 de dicha Ley, que en la calificación recurrida no parece haberse observado. A ello, quizás, quepa añadir que ya en
la pieza de liquidación de la concursada el Administrador Concursal no incluye el derecho concesional como activo, como
se acredita con el Plan de Liquidación presentado por el Administrador Concursal (…) aprobado por el Juzgado por Auto
de 1 6.07.201 3 (…) III.–Por consiguiente, son válidas y eficaces todas las razones de Derecho expuestas en el Decreto de
9.09.2013, con entrada en el Registro de la Propiedad en fecha 26.09.2013 y que, a medio de este escrito, en aras de la
brevedad, se dan íntegramente por reproducidas, razones todas ellas que justifican en Derecho que no es preciso el
consentimiento del concesionario para la inscripción del acuerdo administrativo por el que se declara resuelta la concesión
y la consiguiente cancelación de la titularidad de la misma».

IV

El registrador emitió su informe preceptivo, manteniendo su calificación en cuanto al primer defecto señalado y
rectificándola en cuanto al segundo, que deja sin efecto, y remitió a este Centro Directivo, con fecha 10 de diciembre de
2013, el escrito acreditativo de la interposición del recurso con la demás documentación complementaria aportada en unión
del citado informe.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria; 174 y 175 del Reglamento Hipotecario; 4, 1091, 1257, 1261 del
Código Civil; 93.2 y 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; 2, 3, 19,
20, 28, 72, 156, 211, 223, 262 y 264 y disposición transitoria primera y disposición final segunda del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público;
los artículos 1, 5, 7, 54, 59, 101, 111, 112, 220, 258, 264 y 265 y disposición adicional primera del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas;
los artículos 71, 102, 103 y 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; la disposición transitoria primera de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas; los artículos 51 y siguientes del Decreto 923/1965, de 8 de abril, por
el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado; las Sentencias del Tribunal Supremo (Sala Tercera)
de fechas 2 de junio de 1999, 10 de junio de 1988, 29 de septiembre de 2009 y 9 de enero y 12 de febrero de 2012; y las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de marzo de 1975, 7 de septiembre de 1992,
22 de octubre de 1996, 27 de enero de 1998, 20 de julio de 2001, 13 de diciembre de 2002, 20 de diciembre de 2005, 26 de
marzo y 27 de octubre de 2008, 1 de junio de 2012 y 15 de enero de 2013.

1. Se debate en este recurso si puede procederse o no a la inscripción de una certificación expedida por el Concello
de Ferrol relativa a una resolución administrativa por la que se declara resuelta una concesión administrativa de explotación
del «Centro Comercial Porta Nova» de dicha localidad inscrito a favor de la entidad mercantil «Ferraltera Superficies
Comerciales, S.L.,» por cumplimiento de una condición resolutoria impuesta en el pliego de condiciones, al haber incurrido
la citada entidad en situación legal de concurso voluntario de acreedores.
Para la resolución del recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Mediante contrato de concesión administrativa suscrito por el Concello de Ferrol y la entidad «Gepersa» en fecha
18 de abril de 1994 ésta adquirió el derecho de construir y explotar un centro comercial y aparcamiento subterráneo situados
en la plaza del Inferniño de dicha localidad. En el pliego de condiciones de la concesión figura como causa de resolución
de la misma la siguiente: «Será causa de extinción de la concesión la disolución, quiebra o suspensión de pagos de la
sociedad concesionaria» (cláusula 52.1, a).

b) Por acuerdo del Pleno del Concello de 30 de septiembre de 1999 se aprobó definitivamente la segregación de la
referida concesión en dos derechos para la explotación del centro comercial y para la explotación del aparcamiento
subterráneo respectivamente, aprobándose así mismo el cambio de la titularidad de la gestión del centro comercial a favor
de la mercantil «Ferrolterra Superficies Comerciales, S.L.», por cesión de la anterior concesionaria, formalizada en escritura
pública el día 21 de octubre de 1999.

c) Por auto del Juzgado de lo Mercantil número 1 de A Coruña, de fecha 30 de mayo de 2012, recaído en autos
número 179/2012, se declara a la sociedad concesionaria del referido centro comercial en situación legal de concurso
voluntario de acreedores.

d) Por Resolución del Pleno del Concello, en sesión celebrada el 27 de diciembre de 2012, previa propuesta realizada
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por el presidente de la Comisión de Economía, Hacienda, Empleo y Recursos Humanos, y previo informe favorable del
Consejo Consultivo de Galicia, se acuerda la resolución anticipada de la concesión del «Centro Comercial Porta Nova», por
razón de la citada declaración de concurso de la concesionaria.

e) El día 8 de marzo de 2013 se formaliza acta de entrega de posesión de las instalaciones del citado centro comercial
al Concello de Ferrol, para su gestión directa hasta que se produzca una nueva adjudicación de la concesión.

f) El día 5 de junio de 2013 el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Ferrol dicta decreto admitiendo
a trámite la demanda formulada por la representación procesal de «Ferrolterra Superficies Comerciales, S.L.» contra la
resolución del Concello de Ferrol de 27 de diciembre de 2012 por la que se acuerda al resolución anticipada de la concesión.

g) El registrador de la Propiedad suspende la cancelación de la concesión administrativa por considerar que no puede
practicarse en el Registro de la Propiedad la cancelación de un derecho inscrito si no consta el consentimiento de su titular,
o en su defecto una sentencia judicial firme. El recurrente entiende que la concesión administrativa constituye un contrato
administrativo especial, cuya preparación, adjudicación y extinción se rige por lo dispuesto en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que concurre en el presente caso una de las causas de extinción de la concesión previstas en el
pliego de condiciones del contrato al haber sido declarada en concurso de acreedores la concesionaria, y que, por tanto, la
certificación de la resolución administrativa precitada es título suficiente para su cancelación.

2. La calificación registral de los documentos administrativos que pretendan su acceso al Registro de la Propiedad
se extiende en todo caso a la competencia del órgano, a la congruencia de la resolución con la clase de expediente o
procedimiento seguido, a las formalidades extrínsecas del documento presentado, a los trámites e incidencias esenciales del
procedimiento, a la relación de éste con el titular registral y a los obstáculos que surjan del Registro (cfr. artículo 99 del
Reglamento Hipotecario). En efecto, cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en una
modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha de sujetar, además de a la propia legislación
administrativa aplicable, a la legislación hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos por los
artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, como fundamento de los efectos que la propia legislación
hipotecaria atribuye a aquellos asientos, y entre los que se encuentran no sólo los derivados del principio de legitimación
registral (con los que sólo en parte se confunden los resultantes de la presunción de validez del artículo 57 de la Ley
30/1992), sino también otros distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de inoponibilidad
de lo no inscrito y en el fe pública registral de los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria (vid. Resolución de 15 de enero
de 2013).

En efecto, ya antes de la redacción actual del artículo 99 del Reglamento Hipotecario, dada por el Real Decreto de
12 de noviembre de 1982, este Centro Directivo había mantenido de forma reiterada la doctrina de que, dentro de los límites
de su función, goza el registrador de una mayor libertad para calificar el documento administrativo en relación con el
judicial, y en particular si se trata del examen de los trámites esenciales del procedimiento seguido, a fin de comprobar el
cumplimiento de las garantías que para los particulares están establecidas por las leyes y los reglamentos (cfr. entre otras,
Resolución de 30 de septiembre de 1980). Tras la citada reforma reglamentaria, dicha interpretación cobró carta de
naturaleza normativa, y por ello esta Dirección General ha venido considerando desde entonces que, no obstante la
ejecutividad y las presunciones de validez y eficacia de que legalmente están investidos los actos administrativos (cfr.
artículos 56 y 57 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), el artículo 99 del Reglamento Hipotecario faculta al registrador para calificar,
respecto de los documentos administrativos, entre otros extremos, la competencia del órgano, la congruencia de la resolución
con el procedimiento seguido, los trámites e incidencias esenciales de éste, así como la relación del mismo con el título
registral y a los obstáculos que surjan con el Registro (cfr. entre otras, las Resoluciones de 27 de abril de 1995, 27 de enero
de 1998, 27 de marzo de 1999, 31 de julio de 2001, 31 de marzo de 2005, 31 de octubre de 2011 y 1 de junio de 2012).

De acuerdo con esta doctrina, efectivamente corresponde al registrador, dentro de los límites de su función
calificadora de los documentos administrativos, examinar, entre otros extremos, la observancia de los trámites esenciales
del procedimiento seguido, a fin de comprobar el cumplimiento de las garantías que para los particulares están establecidas
por las leyes y los reglamentos, con el exclusivo objeto, como tiene declarado este Centro Directivo, de que cualquier titular
registral no pueda ser afectado si, en el procedimiento objeto de la resolución, no ha tenido la intervención prevista por la
Ley, evitando que el titular registral sufra, en el mismo Registro, las consecuencias de una indefensión procesal, y en este
sentido –como una garantía más del derecho constitucional a una tutela judicial efectiva– debe ser entendido el artículo 99
del Reglamento Hipotecario, en congruencia con los artículos 1, 20 y 40 de la Ley Hipotecaria.

3. En el marco de dichas normas y doctrina se ha de decidir ahora si se puede cancelar la inscripción del referido
derecho de concesión por resolución administrativa, o si tal cancelación sólo es posible con el consentimiento del titular
registral o, en su defecto, mediante resolución judicial firme en procedimiento seguido contra él –ante la jurisdicción civil
ordinaria o administrativa–.

Con carácter previo, dadas las fechas de otorgamiento de la concesión (18 de abril de 1994) y de su resolución (27
de diciembre de 2012), se hace preciso determinar la legislación aplicable al presente supuesto. A tal efecto, hay que tener
en cuenta que la disposición transitoria primera del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, bajo cuya vigencia se ha producido la aprobación del expediente de resolución de
la concesión, establece que «expedientes iniciados y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley. 1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa
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anterior. A estos efectos se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la
correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato (…) 2. Los contratos administrativos
adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y
extinción, incluida su duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior». Visto que las respectivas disposiciones
transitorias de las Leyes 13/1995, de 18 de mayo, Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y Ley 30/2007, de 30
de octubre, responden a un criterio similar, ello nos retrotrae a la regulación que en materia de causas de extinción de las
concesiones se contenía en la Ley de Contratos del Estado de 1965, en su redacción dada por la Ley 5/1973, de 17 de marzo,
y su Reglamento aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre. No obstante, la precisión anterior no resulta
determinante en el presente caso, pues la regulación relativa al carácter de la concesión como contrato sujeto al Derecho
administrativo, a los requisitos de formalización del contrato, a las prerrogativas que como tal corresponden a la
Administración y a la regulación de los procedimientos suspensión de pagos, quiebras y concurso de acreedores como causa
de resolución del contrato, y el hecho de que el órgano de contratación es el competente para acordar la extinción del
contrato son, en lo que ahora interesa, sustancialmente similares en tales regulaciones.

En concreto, y por lo que se refiere a las causas de extinción de los contratos administrativos, hay que recordar que
en cuanto al concurso de acreedores la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, establece en su artículo 67, número 1, que
«los efectos de la declaración de concurso sobre los contratos de carácter administrativo celebrados por el deudor con
Administraciones públicas se regirán por lo establecido en su legislación especial», esto es, por la legislación sobre contratos
de dichas Administraciones. En este sentido, hay que recordar que el artículo 52, número 6, de la Ley de Contratos del
Estado de 1965, modificada parcialmente por la Ley 5/1973, de 17 de marzo (vigente al tiempo del otorgamiento de la
concesión), incorporó como causa de resolución de los contratos administrativos «la declaración de quiebra o de suspensión
de pagos del contratista», añadiendo esta segunda situación a la primera, siguiendo el criterio del Dictamen del Consejo de
Estado de 18 de junio de 1964, bajo el fundamento de los riesgos que la situación de insolvencia sobrevenida del contratista
puede generar para el regular funcionamiento del servicio objeto del contrato. Esta causa de resolución se ha mantenido a
lo largo de la evolución normativa histórica de la contratación pública, hasta llegar al vigente Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, cuyo
artículo 223.b) incluye entre las causas de resolución «la declaración de concurso o la declaración de insolvencia en
cualquier otro procedimiento».

4. Despejada la cuestión anterior, procede entrar en el fondo de la cuestión debatida. Pues bien, es cierto, como señala
el registrador en su calificación, que es principio básico del sistema registral español que la rectificación de los asientos del
Registro presupone el consentimiento de su titular o la oportuna resolución judicial supletoria (cfr. artículos 1 y 40 de la Ley
Hipotecaria). Ahora bien, como ha señalado este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 27 de junio de 1989, de 8 de enero
de 1999 y 10 de marzo de 2000) del mismo modo que cabe la modificación de situaciones jurídico-reales por resolución de
la Administración aunque estén inscritas en virtud de un título no administrativo, con no menor razón deberá admitirse la
modificación de la situación jurídica real inscrita en virtud de un título administrativo si en el correspondiente expediente,
éste, por nueva resolución de la Administración, es alterado (cfr. artículos 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y siempre que se trate de expedientes en los
que la autoridad administrativa interviniente sea competente para la modificación que se acuerde, y se cumplan en él las
garantías legales establecidas en favor de la persona afectada.

Además, por otra parte, como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 27 de octubre
de 2008 y de 29 de enero de 2009), a los efectos de atribuir la competencia a la jurisdicción civil o a la jurisdicción
contencioso-administrativa, debe seguirse la doctrina del Tribunal Supremo en su Sentencia de 10 de junio de 1988, y
distinguir los llamados «actos de la administración» de los «actos administrativos», pues, sentado que sólo estos últimos
son susceptibles de la vía administrativa, dicha calificación la merecen solamente aquellos actos que, junto al requisito de
emanar de la Administración Pública, la misma los realiza como consecuencia de una actuación con facultad de «imperium»
o en ejercicio de una potestad que sólo ostentaría como persona jurídica pública, y no como persona jurídica privada.

5. En el presente supuesto el título en virtud del cual se causó la inscripción cuya cancelación ahora se pretende, fue
un contrato administrativo por el que se concedió a una entidad mercantil el derecho de explotación de un centro comercial
de titularidad pública. Tal contrato se instrumentalizó a través de la correspondiente licitación pública con sujeción al
correspondiente pliego de condiciones (en el que figuraba como causa de extinción de la concesión la quiebra o la
suspensión de pagos de la concesionaria).

En nuestro ordenamiento jurídico, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución de 1 de junio de 2012
(en cuya doctrina está basada en gran medida la fundamentación jurídica de la resolución administrativa cuya inscripción
se pretende, que reproduce en algunos pasajes «ad pedem literae»), el contrato sujeto a la legislación sobre contratación de
las Administraciones Públicas, se perfecciona por la concurrencia de consentimientos, al igual que ocurre en sede civil, pero
se diferencia de la característica falta de requisitos procedimentales propias del Derecho privado por la existencia de un
riguroso procedimiento que garantiza sus principios típicos de publicidad, concurrencia y transparencia. La consumación
del procedimiento mediante el acuerdo de adjudicación de la Administración actuante perfecciona el contrato que todavía
debe ser documentado en la forma prevista legalmente; la incorporación del contrato a un documento constituye el título
legitimador y probatorio del contratista y de ahí que deba incorporar en su texto el conjunto de derechos y deberes de las
partes que supone el contenido concreto y específico de un contrato determinado. El artículo 71 del Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (equivalente



273

del 122 del Decreto 3410/1975, vigente al tiempo del otorgamiento de la concesión) determina cual ha de ser el contenido
de este documento siendo especialmente destacable, aparte de la necesaria constancia de la prestación de consentimiento,
la necesidad de incorporación al mismo del pliego de cláusulas administrativas particulares y del pliego de prescripciones
técnicas pues, como reiteradamente ha afirmado la Sala Tercera de nuestro Tribunal Supremo, el pliego de condiciones
constituye la ley del contrato en los términos del artículo 1091 de nuestro Código Civil. Así en su Sentencia de 29 de
septiembre de 2009 declara que «constituye doctrina reiterada (por todas Sentencia de 27 de mayo de 2009) que en nuestro
ordenamiento contractual administrativo el pliego de condiciones es la legislación del contrato para la contratista y para la
administración contratante teniendo, por ende, fuerza de ley entre las partes (…) En la legislación aquí concernida,
TRLCAP, el ámbito en que se definen los derechos y obligaciones de ambos contratantes es el pliego de cláusulas
administrativas particulares que obligatoriamente deberá aprobarse por el órgano de contratación competente, previa o
conjuntamente a la autorización del gasto y siempre antes de la perfección, y en su caso, de la licitación del contrato (art.
49 TRLCAP, idéntico a su precedente art. 50 LCAP)».

Este carácter de ley interpartes al que se sujetan para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones
justifica que cualquier alteración de su contenido decidida por la Administración en uso de sus prerrogativas derivadas del
ejercicio del interés público (vid. artículo 210 del Real Decreto Legislativo 3/2011) se haya de sujetar al procedimiento
preestablecido en garantía de los derechos del contratista (artículos 102 y 103 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administración Públicas) y justifica igualmente que deba
documentarse en idénticos términos que el contrato originario. Esta identidad de razón viene expresamente reconocida en
el artículo 219.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011 al decir: «Las modificaciones del contrato deberán formalizarse
conforme a lo dispuesto en el artículo 156».

6. Sin embargo, esta identidad de razón no existe en el caso de resolución del contrato del sector público. En primer
lugar porque extinguido el contrato, se extinguen los derechos y obligaciones en él contenidos, específicamente los del
contratista que carece ya de interés protegible y por ende de necesidad de acreditar mediante un documento legitimador su
posición jurídica. En segundo lugar, la resolución del contrato por cualquiera de las causas previstas en el ordenamiento
(artículos 18 de la Ley de Contratos del Estado de 1965 y 223 del Real Decreto Legislativo 3/2011) es una prerrogativa de
la Administración con independencia de si actúa de oficio o a instancia de parte (así lo establece explícitamente el artículo
51.1 del propio texto legal, equivalente al actual artículo 249.1.a del Texto Refundido). A diferencia de los supuestos de
contratación o de modificación no estamos ante un acto de base negocial sino ante un acto unilateral de la Administración
la cual, en ejercicio de su prerrogativa, actúa de acuerdo a un procedimiento preestablecido (vid. artículos 249 del Real
Decreto Legislativo y 109 del Real Decreto 1098/2001) cuyo resultado no depende de la voluntad del contratista por lo que
no es preciso que conste su consentimiento. Los intereses particulares se tutelan en este procedimiento de resolución amén
de por la necesaria audiencia de parte, por la necesaria concurrencia de dictamen del Consejo de Estado, u órgano consultivo
equivalente de la respectiva Comunidad Autónoma, en caso de oposición a la resolución y por el sistema ordinario de
recursos administrativos (e incluso por medios adicionales en otros supuestos).

En consecuencia y como afirma el artículo 211, número 4, del Real Decreto Legislativo 3/2011, «los acuerdos que
adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos», o como disponía
el artículo 18 de la Ley de Contratos del Estado de 1965, «los acuerdos que dicte el órgano de contratación (…) en el
ejercicio de sus prerrogativas de (…) resolución, serán inmediatamente ejecutivos». Tratándose de la resolución de un
contrato de concesión administrativa, el acuerdo de resolución de la Administración actuante implica la extinción del
derecho real de concesión del contratista y de todos los que de él traigan causa. Por tanto, al Ayuntamiento, en cuanto órgano
de contratación, le corresponde acordar la resolución del contrato (vid. Resolución de 11 de diciembre de 2010), poniendo
fin a la vía administrativa, y siendo tal acuerdo inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la vía contencioso-administrativa.

7. La extinción del derecho real de concesión inscrito en el Registro de la Propiedad provoca la necesidad de
cohonestar el contenido de los libros con la realidad jurídica (artículos 40 y 79 de la Ley Hipotecaria). El vehículo para hacer
constar la cancelación del derecho inscrito es el documento administrativo de resolución emanado de la Administración
contratante (artículo 156 del Real Decreto Legislativo 3/2011) que, como tal, goza de las presunciones de legalidad,
ejecutividad y eficacia de los actos administrativos (artículos 56 y 57 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), sin perjuicio de que el registrador
ejercite su competencia de calificación en los términos establecidos en el artículo 99 del Reglamento Hipotecario que ha
sido objeto de una copiosa interpretación por parte de este Centro Directivo, en los términos antes examinados.

8. En cuanto a la necesidad de la firmeza de la resolución administrativa, a que igualmente alude el registrador en su
calificación, como ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente, se trata ciertamente de una hipótesis excepcional, pues,
como ya se ha dicho, frente a la regla general en sede de rectificación de los asientos registrales que presupone el
consentimiento del titular del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna resolución judicial firme dictada en juicio
declarativo entablado contra aquél (cfr. artículos 1, 40, 82 y 220 de la Ley Hipotecaria), en este caso se pretende la
rectificación en virtud de una resolución dictada en expediente meramente administrativo. Con todo, no puede negarse la
eficacia rectificatoria de dicha resolución si ha agotado la vía administrativa, por más que sea susceptible de revisión en vía
judicial, ya ante los tribunales contencioso-administrativos ya ante los tribunales ordinarios, pues, con carácter de regla
general (no exenta de excepciones y de matizaciones importantes: vid. «ad exemplum» artículo 39.4.a del Real Decreto
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, o artículo 29 del Reglamento
de Costas), es necesaria y suficiente la firmeza en vía administrativa para que los actos administrativos que implican una
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mutación jurídico-real inmobiliaria sean susceptibles de inscripción en el Registro de la Propiedad (vid., entre otros, artículos
9.2, 18.6 y 51.1. a y.g del citado texto refundido de la Ley de Suelo, 53 de la Ley de Expropiación Forzosa y 27 del
Reglamento Hipotecario, y Resoluciones de 22 de junio de 1989, 14 de octubre de 1996 y 27 de enero de 1998). La más
reciente Resolución de 29 de enero de 2009 enfatiza la idea de que la firmeza de la resolución administrativa es un requisito
esencial para practicar cualquier asiento de cancelación en el Registro. Así se deduce claramente del artículo 82 de la Ley
Hipotecaria.

Por tanto, debe reconocerse que puesto que cabe la modificación de las situaciones jurídico-reales por resolución de
la Administración, aunque estén inscritas en virtud de un título no administrativo, «a fortiori» deberá admitirse la
modificación de la situación jurídico-real que esté inscrita en virtud de un título administrativo si, como antes se dijo, en
el correspondiente expediente, éste, por nueva resolución de la Administración, pierde eficacia, o es alterado (vid. artículos
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común). Para que ello sea posible debe tratarse de expedientes en los que, en efecto, sea
competente la autoridad administrativa para las correspondientes modificaciones sustantivas (que, por razón del principio
de concordancia, han de tener reflejo tabular), y además que en el expediente se haya cumplido con las garantías legales,
las cuales deben ser calificadas por el registrador en la medida que resulta del artículo 99 del Reglamento Hipotecario y,
en particular, la de si el expediente ha sido seguido contra el actual titular registral (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria).
Estos criterios generales se confirman para un caso concreto (declaración en expediente de la nulidad de la venta o redención
de censos, cuando los bienes pertenecen a entidades públicas) en las reglas que persisten en el artículo 27 del Reglamento
Hipotecario.

9. En el expediente que ha provocado este recurso resulta que se ha presentado en el Registro de la Propiedad el
documento administrativo emanado por la Administración actuante del que resulta que, acreditada la situación legal de
concurso de acreedores en que ha incurrido la entidad concesionaria, prevista como causa de resolución de la concesión tanto
en la Ley como en el correspondiente pliego de condiciones, el órgano competente ha acordado la resolución del contrato
y de los derechos y obligaciones de él derivados. Siendo dicho documento el normativamente previsto, habiendo tenido el
titular registral la intervención legalmente establecida, habiéndose cumplido los trámites esenciales del procedimiento,
incluido el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Galicia, y derivando de su contenido el título material de
extinción del derecho inscrito (al haberse acreditado fehacientemente la causa de la resolución de la concesión), concurren
los requisitos analizados para proceder a la cancelación en el Registro de la Propiedad sin que sea dable exigir una
documentación distinta a la que ha sido objeto de presentación y calificación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación registral, en los
términos que resultan de los fundamentos de Derecho anteriores.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 9 -
3018 Resolución de 13 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la calificación de la registradora de la propiedad de León n.º 4 por la que se suspende la
inscripción de una escritura de aceptación y adjudicación de herencia complementada con un acta de notoriedad
para la inmatriculación de una mitad indivisa de finca no inscrita, estando la otra mitad inscrita en el Registro de
la Propiedad. (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2014).

En el recurso interpuesto por don Jesús Franch Valverde, Notario de León, contra la calificación de la Registradora
de la Propiedad de León número 4, doña Elena Gacto Legorburo, por la que se suspende la inscripción de una escritura de
aceptación y adjudicación de herencia complementada con un acta de notoriedad para la inmatriculación de una mitad
indivisa de finca no inscrita, estando la otra mitad inscrita en el Registro de la Propiedad.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada el día 16 de octubre de 2012 ante el Notario de León, don Francisco Javier
Domínguez-Alcahud y Navarro, se procede por doña M. N. F. S., por sí y en representación de R. V. F. S. y M. L. G. A.
a la aceptación y adjudicación de los bienes relictos al fallecimiento de doña M. A. S. B., entre los cuales aparece
inventariada con el número 3 una casa que figura inscrita en el Registro de la Propiedad de León número 4 con la siguiente
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descripción: Casa compuesta de planta baja y alta en el pueblo de Otero de las Dueñas, Ayuntamiento de Carrocera, de esta
provincia de León, a la (…) con vuelta a la calle (…) de una extensión superficial de unos cincuenta y cinco metros
cuadrados, que tomando como frente (…) de su situación, linda, frente, dicha (…); derecha entrando calle de la (…);
izquierda entrando, E. S. B. y por el fondo, A. S. B. Tomo 2584, libro 16, folio 143, finca 1317, inscripción primera.
Referencia Catastral 3610708 y respecto de la que sólo consta inmatriculada una mitad indivisa en favor de la causante doña
M. A. S. B. Los citados herederos declaran en la escritura que motiva el presente recurso que dicha finca se corresponde
con dos parcelas catastrales: 3610707TN430N0001ED y 3610708TN430N0001SD, siendo la descripción correcta de la total
finca la siguiente: Urbana, casa, sita en Otero de las Dueñas, Ayuntamiento de Carrocera, León, calle (…), su solar tiene
una superficie de cincuenta y cuatro metros cuadrados, estando ocupado en su totalidad por la edificación, la superficie
construida es de ciento ocho metros cuadrados, distribuida en vivienda de planta y piso, con una superficie construida en
planta baja de veintisiete metros cuadrados y en planta alta de cincuenta y cuatro metros y almacén en planta baja con una
superficie construida de veintisiete metros cuadrados y todo ello linda: frente y derecha entrando calle de situación; izquierda
entrando, finca con referencia catastral 3610701 de J. B. S. y fondo, finca con referencia catastral 3610702 de J. B. S.,
incorporándose al título las correspondientes certificaciones catastrales descriptivas y gráficas acreditativas de la referida
descripción y de su plena correspondencia. Los herederos aceptan pura y simplemente la herencia de la causante y se
adjudican la referida casa por terceras partes indivisas. El documento público particional fue inscrito parcialmente en cuanto
a la mitad indivisa de la finca que ya consta inscrita a favor de la causante por la inscripción segunda y se suspende la
inmatriculación de la restante mitad indivisa, mediante nota de calificación de veintiuno de junio de 2013, suscrita por la
registradora titular del Registro de la Propiedad de León doña Elena Gacto Legorburo, por no aportarse documento
fehaciente que acredite la previa adquisición de la causante o acta de notoriedad complementaria del título público, como
exigen los artículos 199, 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento. Además, no se practica la modificación de la
descripción de la finca porque una finca registral no puede tener dos referencias catastrales.

II

Posteriormente el 15 de julio de 2013 se requiere al Notario recurrente, don Jesús Franch Valverde, para iniciar la
tramitación de un acta de notoriedad complementaria para inmatriculación de finca no inscrita en el Registro de la Propiedad,
requerimiento efectuado por doña V. A. S., que comparece en representación de las tres herederas citadas, acreditándose
en debida forma su representación. Además, comparecen como testigos don J. B. S. y doña M. C. G. F., declarando
expresamente don J. B. S., que en su condición de propietario colindante por el fondo e izquierda, se da personalmente por
notificado de la iniciación del acta complementaria para inmatriculación y quedando enterado de su contenido, la aprueba
y firma. Por otra parte, debe ser destacado a los efectos de este recurso, que en el acta de notoriedad complementaria se
contiene la siguiente descripción de la casa, que la requirente vincula y cohonesta con la que obra en la escritura de
aceptación y partición de herencia ya vista: casa, sita en Otero de las Dueñas, Ayuntamiento de Carrocera, León, con vuelta
a la calle (…) según el título, hoy calle (…), de una extensión superficial de unos cincuenta y cinco metros según el título
y según reciente medición y Catastro de cincuenta y cuatro metros, (veintisiete en cada una de las dos parcelas que luego
se dirán). Tomando como frente la calle antes (…) de situación linda: frente, dicha (…) según el título en realidad calle (…);
derecha entrando calle de la (…); entrando izquierda E. S. B., hoy parcela 3610701 de J. B. S.; y por el fondo A. S. B., hoy
parcela 3610702 de J. B. S., manifestando que la misma aparece inscrita con el número 1317 en el libro 16 del Ayuntamiento
de Carrocera, folio 143. Se incorporan igualmente las ya relacionadas certificaciones catastrales descriptivas y gráficas,
siendo en consecuencia coincidentes las dos referencias catastrales con las que se identifica la finca en el título cuya
inmatriculación se solicita, si bien en el acta de notoriedad complementaria se aclara que la parcela 3610707 tiene una
superficie de veintisiete metros y lindante por la derecha con la otra, parcela 3610708, con idéntica superficie y lindante por
la derecha por la calle (…), tal y como linda la registral 1317 de la sección de Carrocera. El Notario autorizante del acta,
mediante diligencia de 24 de septiembre de 2013, declara la notoriedad de los hechos expuestos por la requirente y
adverados por los dos testigos y la incorpora a su protocolo.

III

Presentado de nuevo el título particional en el Registro de la Propiedad de León número 4 el día 3 de octubre de 2013,
ahora acompañado de acta complementaria que acredita la notoriedad de la previa titularidad de la causante, al objeto de
proceder a la inmatriculación de la mitad indivisa de la registral 1.317 del Ayuntamiento de Carrocera, adaptando al mismo
tiempo su descripción a lo manifestado por las herederas en ambos documentos y todo ello en correspondencia al contenido
de las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que se incorporan, fue objeto de calificación negativa que se
transcribe a continuación: «… Hechos: 1. Presentado el documento señalado al principio en la fecha expresada en el
encabezamiento y bajo el asiento del Diario que igualmente se indica, no existiendo presentados con anterioridad títulos
contradictorios, procede entrar en la calificación del mismo. 2. En la escritura calificada se formaliza la herencia de doña
M. A. S. B., solicitándose de este Registro la inscripción de la finca descrita bajo el número 3 del inventario, en cuanto a
la mitad indivisa no inmatriculada de la misma. Se acompaña acta de notoriedad otorgada por el Notario de León, don Jesús
Franch Valverde, el día 15 de julio de 2013, con el número 649 de su protocolo. 3. En la escritura se rectifica la descripción
de la finca, especificando la superficie construida y cambiando la superficie del solar, así como sus linderos. Para ello se
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aportan dos certificaciones catastrales, como se dice en el punto siguiente. 4. Consultados los libros del Registro, resulta
que la citada finca tiene como referencia catastral el número 3610708, según resulta también de la nota simple incorporada
al acta de notoriedad, si bien por error, el Notario autorizante de ésta señala que es el número 24013000014250, también
recogido en la nota simple, que en realidad es el número IDUFIR identificador de fincas en el Registro. Ahora en la
escritura, se dice que la citada finca tiene dos referencias catastrales, la que consta en el Registro, y otra, que es la
3610707TN7430N0001ED, también urbana. Fundamentos de Derecho: Único. Dado que se rectifica la descripción de la
finca en el sentido de especificar la superficie construida, que no aparecía en el Registro, cambiando la superficie de solar
y sus linderos, es necesario aportar certificación catastral gráfica y descriptiva de la finca en términos totalmente
coincidentes, como exige el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, ya que sería como si inmatriculásemos ahora la
construcción. Ahora bien, en este caso, no existe total coincidencia entre el título inmatriculador y el Catastro, ya que según
la escritura se trata de una sola finca mientras que catastralmente son dos fincas. En este sentido cabe citar las Resoluciones
de la DRGN de 4 de octubre de 2004 y 13 de julio de 2010, en las que señaló que, los sucesivos intentos de buscar una
mayor coordinación entre el Registro de la Propiedad y el Catastro, unidos al intento de lograr más simplificación y agilidad
en la actualización de los datos catastrales, se plasmaron en una serie de normas que integraron la Sección cuarta del capítulo
IV del título primero de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, hoy
día derogadas, salvo excepciones singulares, por el Real Decreto Legislativo 1/2004, que aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario. Y entre esas excepciones está la regla séptima del artículo 53 que dispone: "En lo sucesivo,
no se inmatriculará ninguna finca en el Registro si no se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral
descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de ésta en dicho título". Corrobora
y desarrolla este mandato el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, exigiendo la certificación catastral descriptiva y
gráfica de tales fincas en términos totalmente coincidentes con la descripción de éstas en el título, así como que la finca esté
catastrada a nombre del transmitente o adquirente. La dicción legal –total coincidencia– evita cualquier duda o
interpretación. Se exige una total coincidencia entre la descripción del título y la de la certificación catastral. La finalidad
de la norma es clara, y conforme a ella a partir de su entrada en vigor se pretende que no existan inexactitudes o
discordancias entre el Registro de la Propiedad y el Catastro en las nuevas fincas que accedan al Registro. En virtud de lo
cual, he decidido suspender la inscripción del documento al principio referido por los defectos indicados. Este defecto ya
fue advertido en la nota de despacho expedida por este Registro el día 21 de junio de 2013. Contra esta calificación se puede
interponer, en el plazo de un mes contado desde su notificación y por medio de escrito que se presentará en este u otro
Registro o en cualquiera de los Registros y oficinas previstos en… (señalando a continuación los recursos que pueden
interponerse) León, 25 de octubre de 2013. El Registrador de la Propiedad Fdo.: Elena Gacto Legorburo».

IV

El día 25 de noviembre de 2013, don Jesús Franch Valverde, Notario de León, como autorizante del acta de notoriedad
complementaria, interpuso recurso contra la calificación, en base a las alegaciones que a continuación se sintetizan: «… 1.
El día 16 de octubre de 2012, por el Notario que fue de León, don Francisco Javier Domínguez-Alcahud y Navarro, y con
el número 2.390 de su protocolo, por doña M. N. (conocida por M.) F. S., actuando en propio nombre y en representación
de doña R. V. (conocida por R.) F. S. y doña M. L. G. A., todas ellas de los datos personales que en dicha escritura constan
se practicaron las operaciones particionales de la herencia de doña M. A. S. B., adjudicándose por terceras partes indivisas
el siguiente bien (…): "3. Casa, compuesta de planta baja y alta, en el pueblo de Otero de las Dueñas, Ayuntamiento de
Carrocera, de esta provincia de León, a la (…), con vuelta a la calle (…), de una extensión superficial de unos cincuenta y
cinco metros cuadrados, que tomando como frente (…) de situación, linda: frente, dicha (…), derecha entrando, calle de la
(…); izquierda entrando, E. S. B.; y por el fondo, A. S. B. Inscripción.–Inscrita una mitad indivisa en el tomo 2.584, libro
16, folio 143, finca número 1.317, inscripción. Título.–En cuanto a una mitad indivisa por compra a su hermana doña A.
S. B., formalizada en escritura autorizada por el Notario que fue de León, don José-Luis Parga Bugallo, el 22 de agosto de
1.994, bajo el número 1.332 de protocolo; y en cuanto a la restante mitad indivisa por herencia de sus fallecidos padres don
P. S. R. y doña R. B. C., fallecidos hace más de diez años, no acreditándome en forma alguna tales extremos de lo que
advierto. Manifiestan las comparecientes que la finca descrita figura catastrada como dos fincas independientes, con las
referencia catastrales números 3610707TN430N0001ED y 3610708TN430N0001SD, siendo la descripción actual y correcta
de la total finca como sigue: Urbana, Casa, sita en Otero de las Dueñas, Ayuntamiento de Carrocera (León), calle (…), su
solar tiene una superficie de cincuenta y cuatro metros cuadrados, estando ocupado en su totalidad por la edificación, la
superficie construida es de ciento ocho metros cuadrados, distribuida en vivienda de planta y piso, con una superficie
construida en planta baja de veintisiete metros cuadrados, y en planta alta de cincuenta y cuatro metros cuadrados, y almacén
en planta baja, con una superficie construida de veintisiete metros cuadrados, y todo ello linda: frente y derecha entrando,
calle de su situación; izquierda, derecha entrando, finca con referencia catastral número 3610701, de J. B. S.; fondo, finca
con referencia catastral número 3610702, de J. B. S. Referencia catastral: Certificaciones descriptivas y gráficas que contiene
la referencia catastral de la finca descrita se incorpora a la presente, debiendo testimoniarse en todos sus traslados". 2.
Presentada copia de tal escritura en el Registro de la Propiedad, se practicaron las operaciones registrales que figuran en la
nota de despacho, y se suspendió la inscripción de una mitad indivisa de la finca por los motivos que la nota indica, además
de no practicarse la modificación de la descripción de la finca en la inscripción que sí se practicó, por las razones que
también la nota indica (…) 3. El día 15 de julio del presente año, soy requerido para tramitar acta de notoriedad
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complementaria de título público de adquisición por doña V. A. S., en representación de doña M. L. G. A., doña R. V. F.
S. y doña M. N. F. S., de las circunstancias personales que en dicho acta figuran. En dicha acta la finca es redescrita en la
siguiente forma: "Casa, compuesta de planta baja y alta, en el pueblo de Otero de las Dueñas, Ayuntamiento de Carrocera,
de esta provincia de León, a la (…), con vuelta a la calle (…) según el título, hoy calle (…); de una extensión superficial
de unos cincuenta y cinco metros cuadrados según el título, y según reciente medición y Catastro de cincuenta y cuatro
metros cuadrados (veintisiete en cada una de las dos parcelas catastrales que luego se dirán). Tomando como frente la calle,
antes (…) de situación linda: frente, dicha (…) según el título, en realidad calle (…); derecha entrando, calle de la (…);
izquierda entrando, E. S. S., hoy parcela 3610701 de J. B. S.; y por el fondo, A. S. B., hoy parcela 3610702 de J. B. S. (…)
en realidad", y tal y como consta en la escritura de herencia citada como título de las requirentes que tengo a la vista, "dicha
finca registral se encuentra formada por las dos siguientes parcelas catastrales, cuyas certificaciones descriptivas y gráficas
tengo a la vista e incorporo: 3610707TN7430N0001ED y 3610708TN7430N0001SD, la primera de ellas de una superficie
de 27 metros cuadrados y lindante por la derecha con la otra; y ésta última de otros 27 metros cuadrados (lo que arroja la
superficie de la registral) y lindante por la derecha con la calle (…), tal y como linda la registral (…)". El acta se finaliza
por diligencia de 24 de septiembre en la que se tienen por notorios los hechos expuestos por la requirente y en los que se
basa su pretensión; y, en consecuencia, que la causante doña M. A. S. B. era tenida por dueña o titular de la mitad indivisa
de finca a la que la presente acta se refiere. Y se incorpora en dicho día al protocolo con el número 649 (…). 4. El día 25
de octubre de 2013 recibo telemáticamente de la señora Registradora del Registro de la Propiedad número 4 de León, nota
de calificación con los Hechos que en la misma figuran (…)» y no estando de acuerdo con las razones en que se fundamenta
la misma vengo a interponer en plazo recurso contra la misma en base a los siguientes fundamentos de Derecho: … La
cuestión previa que se plantea es que este Notario si bien no ha autorizado el título inmatriculador, entendiendo por tal la
escritura de adjudicación hereditaria que refleja la adquisición de la mitad indivisa de dominio que se pretende inmatricular,
escritura «autorizada el 16/10/2012 por el Notario de León don Francisco Javier Domínguez-Alcahud y Navarro, número
2390/2012 de protocolo, presentada con el asiento 2071 del diario 73, de fecha 03/10/2013», sí «he autorizado el acta
complementaria de aquél, prevista en el artículo 298 del Reglamento Hipotecario, y el artículo 325 de la Ley Hipotecaria
reconoce legitimación para interponer el recurso al Notario autorizante o a aquel en cuya sustitución se autorice el título,
en todo caso. Sin embargo hay que tener en cuenta, no ya solamente que el reporte del envío electrónico que se me ha
efectuado de la calificación indica «nota escritura Domínguez Alcahud 2390-2012 y acta notoriedad J. Franch 649-2013,
ni solamente que la calificación registral denegatoria cita, directa o indirectamente, el acta: "... Se acompaña acta de
notoriedad otorgada por el Notario de León, don Jesús Franch Valverde, el día 15 de julio de 2013, con el número 649 de
su protocolo."; "... incorporada al acta de notoriedad si bien por error, el Notario autorizante de ésta señala que es el número
24013000014250..."», sino también y principalmente que este «Notario», habiendo autorizado el acta complementaria en
la confianza de la consecución de la inmatriculación pretendida por las requirentes, cuando ha sido la misma denegada, tiene
idéntico interés profesional, económico y, en su caso, patrimonial, (intereses que fundamentan el reconocimiento legal de
la legitimación de los Notarios para recurrir las calificaciones regístrales denegatorias de inscripción de documentos por ellos
autorizados, como tiene reconocida amplia jurisprudencia registral), que el Notario que ha autorizado la escritura de
manifestación o partición de herencia. La falta de inscripción pone en entredicho profesional no solamente al Notario
autorizante de la citada escritura, sino también a éste que suscribe, en el cual los requirentes depositaron su confianza y que,
en el ejercicio de sus funciones, la aceptó; el interés económico de ambos ante una posible reclamación de devolución de
honorarios, es el mismo. Amén del patrimonial en su caso. No reconocer tal legitimación, aparte del agravio comparativo
creado, me originaría indefensión. Pero es que además, el acta de notoriedad ha sido, y si no lo ha sido tenía que haberlo
sido, objeto de la calificación registral. No ya solamente por ser un requisito legal complementario de la escritura de herencia
a los efectos inmatriculador; sino porque forma parte en este caso del título inmatriculador; pues contiene la definitiva
descripción de la finca a los efectos de la inmatriculación pretendida: los defectos observados giran fundamentalmente
alrededor de la descripción de la finca; y ésta se efectúa en el acta complementaria (…) Y las consecuencias calificatorias
fueron, de un lado, que no se produjo inmatriculación en cuanto a la mitad indivisa que todavía no había accedido al Registro
(al carecerse de antetítulo o acta complementaria en los términos reglamentarios); y de otro, la inscripción de transferencia
respecto de la mitad indivisa que ya figuraba en el Registro y en favor de las otorgantes, desechando para la misma la
descripción nueva de la finca («No se ha practicado la modificación de la descripción de la finca porque una finca registral
no puede tener dos referencias catastrales.»), manteniendo por tanto la que la finca ya tenía en el Registro. Al pretenderse
la inmatriculación respecto de la mitad indivisa que todavía no figuraba en el Registro, los requirentes del acta de notoriedad
en el requerimiento, a efectos de describir la finca se encontraron y encontraban con las siguientes circunstancias: – La
descripción nueva había sido previamente rechazada, (aunque lo fuera a los solos efectos de la práctica de la inscripción de
transferencia de la mitad indivisa que ya estaba inmatriculada) y en calificación ya no recurrible. – La inscripción de
transferencia (2.ª) de la primera mitad indivisa se había efectuado con la descripción registral preexistente, que por razones
de, permítaseme la expresión, tracto descriptivo había que respetar; cuando menos como punto de partida para una nueva
descripción. – Y es que precisamente, por imperio del artículo 298 R.H., la descripción tenía que coincidir con la
certificación catastral: lo que, unido a lo anterior, determinaba la necesidad de adaptar la preexistente descripción registral
a las modificaciones resultantes de la certificación catastral. Y así se hizo (…) Lo que quiero destacar es lo siguiente: el acta
por mí autorizada, no es solamente la de notoriedad y complementaria de título inmatriculador prevista en el artículo 298
R.H.; en este caso concreto es documento público que contiene la descripción pretendida de la finca a los efectos
inmatriculadores motivada por las ineludibles razones prácticas acabadas de exponer. Sin entrar en la parte que de retórica
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tendría la discusión de si tal complemento o rectificación de la descripción anterior de la escritura forma parte o no del título
inmatriculador, reitero que el acta contiene la necesaria y definitiva descripción que es propia y de esencia del título
inmatriculador. Lo que determina que el acta por mí autorizada ha sido objeto de la calificación registral y por dicha razón,
además de por las anteriormente alegadas, mi legitimación a los presentes efectos de interposición de este recurso,
debidamente justificada (…) La Registradora de la Propiedad en la calificación hace referencia a su nota de despacho de
21 de junio de 2013 («... Este defecto ya fue advertido en la nota de despacho expedida por este Registro el día 21 de junio
de 2013.»). En la misma se lee: «No se ha practicado la modificación de la descripción de la finca porque una finca registral
no puede tener dos referencias catastrales». En la calificación que se está recurriendo se dice «no existe total coincidencia
entre el título inmatriculador y el Catastro, ya que según la escritura se trata de una sola finca mientras que catastralmente
son dos fincas.» (…) La afirmación de que una finca no puede tener dos referencias catastrales supone una petición de
principio y así enunciada puede producir indefensión. ¿Por qué una finca no puede tener dos referencias catastrales? Sería
cierta si los términos finca registral y parcela catastral definieran la misma realidad física y jurídica. Pero no es así. Una finca
es una parte de la superficie terrestre, definida por un polígono y sujeta a una misma y uniforme titularidad dominical:
pertenece a una persona –física o jurídica– o a varias en comunidad, lo sea ésta por cuotas o sin atribución de cuotas (como
sucede con los bienes gananciales). En el momento en que el régimen de titularidad de una superficie dada sea distinto en
unas partes y en otras, no estamos ante una finca, sino ante tantas cuantas titularidades dominicales distintas existan. La finca
registral, concepto legal, es la susceptible de abrir folio. Desde luego la anterior, y otras que como tales han sido reconocidas
para aplicarles el mismo régimen de protección jurídica que el Registro de la Propiedad brinda. La parcela catastral (que,
según el apartado 3 del artículo 6 del texto refundido de la Ley del Catastro, ha de tener su propia referencia catastral), por
definición (según el apartado 1 del propio artículo; prescindo por no venir al caso de las realidades recogidas en el párrafo
2 del mismo artículo) es una finca, en el sentido que se ha dicho en el anteúltimo párrafo anterior, cuya total extensión tiene
la misma naturaleza y se encuentra en un solo término municipal. De aquí ya resulta que puedan existir –de hecho existen–
fincas formadas por parcelas de distinta naturaleza, lo que determina que la multiplicidad de éstas origine también la
multiplicidad de referencias catastrales para la única finca. Puede existir –de hecho existen– fincas formadas por parcelas
que se encuentran en distinto término municipal, con el mismo efecto de multiplicidad de referencias, y con un régimen
hipotecario bien conocido. Que también se produce para la finca con partes de diversa naturaleza. Desde otro punto de vista,
piénsese en la aparición de múltiples referencias, al menos transitoriamente, cuando varias fincas colindantes se agrupan
en una. Y en la realidad fáctica, bien extendida en territorios en los que hay grandes propiedades rústicas, de una finca
registral que comprende un gran número de parcelas catastrales. Y es que la respectiva creación de fincas registrales y de
parcelas catastrales, históricamente han respondido a distintos procedimientos, en los que aquí no es necesario ahondar por
ser bien conocidos; que han provocado precisamente la falta de concordancia entre Registro de la Propiedad y Catastro
Inmobiliario; discordancia que se pretende que vaya desapareciendo, en la medida de lo posible, con nuevas normas que
se van dictando. Pero no llevando la solución de las posibles discordancias hasta el último extremo. Piénsese, por ejemplo,
en el supuesto de la finca registral que nos ocupa: la finca, (que accedió al Registro en virtud de un título del año 1994, y
con una referencia catastral que es relativa a una parcela de medida sensiblemente inferior, y cuyos linderos no coinciden
exactamente con la registral, porque ésta está formada además por otra parcela), ha mantenido en la inscripción 2.ª, de
transferencia, la misma descripción que tenía por la 1.ª, no obstante las certificaciones catastrales –y las modificaciones que
de las mismas resultan– aportadas en el título formal originador de dicha 2.ª inscripción». Alega igualmente la registradora
que «... no existe total coincidencia entre el título inmatriculador y el Catastro…». «Ante esta afirmación lo que cabe afirmar
es que no hay coincidencia, no ya entre la documentación presentada y el Catastro, sino entre el Registro y el Catastro: la
finca ya está inmatriculada y con unos 55 metros cuadrados, y cita el Registro como referencia catastral la 708, que
solamente predica 27 metros cuadrados. Y es que como bien explica la escritura y el acta, y se señala en la calificación
registral «se trata de una sola finca mientras que catastralmente son dos fincas». La falta de conformidad entre el Registro
y el Catastro es la que el título inmatriculador y su acta complementaria salvan, cuando destacan que se debe precisamente
a que el Registro actualmente no está recogiendo una de las dos parcelas catastrales que conforman la finca registral. En
definitiva, no es que la descripción efectuada en el título y su acta no sea conforme con el Catastro. Lo es. El Registro
actualmente no lo es, y es lo que con el título y acta presentados se salva al servir como medio para que al mismo acceda
la referencia catastral cuya omisión registral estaba creando la disconformidad. Lo que sí recoge la registradora
acertadamente en el Hecho 4 que «... al acta de notoriedad, si bien por error, el Notario autorizante de ésta señala que es el
número 24013000014250...». Es cierto el error cometido en el acta autorizada por este Notario. También se ha cometido
error a continuación al decir «... en realidad, y tal y como consta en la escritura de herencia citada como título de las
requirentes que tengo a la vista, dicha finca registral se encuentra formada por las dos siguientes parcelas catastrales, cuyas
certificaciones descriptivas y gráficas tengo a la vista e incorporo: 3610707TN7430N0001ED y 3610708TN7430N0001SD,
la primera de ellas de una superficie de 27 metros cuadrados y lindante por la derecha con la otra; y ésta última de otros 27
metros cuadrados (lo que arroja la superficie de la registral) y lindante por la derecha con la calle (…), tal y como linda la
registral.». El error, fácilmente detectable, consistió en atribuir a la referencia catastral 707 lo que es característico de la 708;
y a la inversa, a la 708 lo que caracteriza a la 707. Y lo que caracteriza a esta parcela 707, (obsérvense las gráficas catastrales
de las certificaciones, la medida de una y otra parcela, su situación respectiva, la relativa entre ellas) de 27 metros cuadrados
(que es lo que le falta a la parcela de la referencia 708, de otros 27 metros cuadrados, para alcanzar los 54 metros que indica
el acta, que son los mismos «unos 55 metros cuadrados» que indica la primitiva descripción de la escritura, que ya
anteriormente indicaba el Registro por su inscripción la de inmatriculación de una mitad indivisa del dominio, y que con
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la argumentación contenida en la nota de despacho de 21 de junio de 2013 fueron recogidos en la inscripción 2.ª de
transferencia del mismo), es su absoluta singularidad de lindar al frente con (…), hoy calle, (…), y por la derecha con la calle
(…). La finca registral, según el Registro y la escritura "... de una extensión superficial de unos 55 metros cuadrados, que
tornando como frente (…) de situación, linda: frente, dicha (…), derecha entrando, calle de..." tiene como referencia catastral
la de una parcela catastral (la 708), que (véase su certificación) encontrándose en CL (…), mide 27 metros cuadrados, y linda
por la derecha con la 707, de M. A. S. B. La referencia 708 que figura en el Registro es absolutamente insuficiente por sí
sola para explicar los "unos 55 metros cuadrados de cabida de la finca registral, o cómo puede la misma por el lindero de
la derecha llegar hasta la calle de (…). Le falta al Registro de la Propiedad la referencia catastral de una o varias parcelas
catastrales cuya medida sea o dé el total de unos 27 ó 28 ó 29 metros cuadrados, y que por la derecha consigan llegar hasta
la calle de La (…). Y en el pueblo de Otero de las Dueñas existe una única porción de su superficie que cumpla
simultáneamente con los requisitos, de tener una cabida del orden indicado, lindar al frente (…) –hoy calle– de (…), y por
la derecha con la calle de (…): la de referencia catastral 3610707TN7430N0001ED. Justificado ha quedado que al Registro
le falta la referencia catastral 3610707TN7430N0001ED que el título y el acta le aportan. El defecto de falta de total
coincidencia entre el título y el acta con la certificación catastral que la registradora alega, ¿se deberá a que las
certificaciones aportadas y necesarias para dar explicación a la descripción de la finca son dos, mientras que el artículo 298
del Reglamento Hipotecario habla de certificación catastral en singular? Las normas no han de ser interpretadas solamente
con arreglo a su tenor literal. O no solamente. El artículo tercero del Código Civil, no habla del mismo; y sí nos habla de
su contexto; y de su espíritu y finalidad. La interpretación sistemática del artículo 298 del Reglamento Hipotecario, con la
del artículo 6 del texto refundido de la Ley del Catastro y con la de los correspondientes de la Ley Hipotecaria, nos dice qué
fincas registrales enclavadas en distintos términos municipales, al tener varias referencias catastrales por estar formadas por
varias parcelas de tal carácter, se inmatricularán con aportación de todas las correspondientes certificaciones y con la
descripción que los interesados hayan hecho a la vista de la consideración racional y conjunta de todas ellas. La aplicación
conjunta de los apartados 1 y 3 del artículo 6 del texto refundido de la Ley del Catastro y del apartado segundo del artículo
8 de la Ley Hipotecaria determina que los predios no colindantes de todas explotación agrícola que forme una unidad
orgánica, se inmatricularán como una única finca registral con varias referencias catastrales. Creo que no es preciso seguir
poniendo ejemplos (finca con porción rústica y con otra urbana, etc.); la consecuencia importante es que no se puede
pretender que la certificación catastral totalmente coincidente con la descripción que de una finca de estas características
contenga el título que pretenda su inmatriculación sea una o única. Pues por definición y esencia no puede serlo. Y es que
el espíritu y finalidad del artículo 298 del Reglamento Hipotecario no está en la unicidad o singularidad de la certificación.
Ni mucho menos. No tendría sentido. Está en conseguir en las inmatriculaciones de finca «… la mayor coordinación entre
el Registro y el Catastro...» como bien exponen las Resoluciones de 4 de octubre de 2004 y 13 de julio de 2010 citadas en
el escrito de calificación; como bien dice la registradora «La finalidad de la norma es clara, y conforme a ella... se pretende
que no existan inexactitudes o discordancias entre el Registro de la Propiedad y el Catastro en las nuevas fincas que accedan
al Registro». La concordancia entre la descripción del título y el Catastro no se produce porque aquélla se adapte a una
determinada certificación singular, sino al contenido del Catastro; que puede venir reflejado, como ha quedado expuesto,
en una, o en varias certificaciones distintas lo cual es irrelevante para la consecución de la finalidad perseguida. Aun cuando
entiendo que las cuestiones que la calificación registral plantea han quedado suficientemente resueltas con lo expuesto, voy
a hacer referencia a alguna cuestión concreta citada por la registradora. 1. «Dado que se rectifica la descripción de la finca
en el sentido de especificar la superficie construida, que no aparecía en el Registro... ya que sería como si inmatriculáramos
la construcción». No entiendo qué se quiere decir con la segunda parte que se ha transcrito. La edificación ya consta en el
Registro, y si se quiere entenderlo así, incluso con mayor superficie que la consta en el Catastro. El título inmatriculador
(descripción nueva) efectuó una descripción más amplia que la previa registral de la construcción existente. Fue calificado
negativamente en su día. Y por tal razón los interesados, en el acta complementaria, han prescindido de esa nueva o mayor
descripción. Rechazada la llamada descripción nueva para la práctica de la inscripción de transferencia que en su día se
produjo, el acta contiene la descripción previa de la edificación, precisamente la misma que ya figura en el Registro, con
la debida adaptación al contenido del Catastro, del cual resulta que la superficie por planta de la casa es de 54 metros
cuadrados. Por tanto: nadie ha solicitado que se rectifique la descripción de la edificación; la descripción de la edificación
tanto en el título como en el acta coincide plenamente con la que ya figura en el Registro de la Propiedad (unos 55 metros
cuadrados por planta); y con el Catastro (27 metros cuadrados en cada una de las dos plantas de cada una de las dos parcelas
catastrales; coincidente con las expresiones del título y del acta «Casa, compuesta de planta baja y alta... según reciente
medición y catastro de cincuenta y cuatro metros cuadrados...). En consecuencia, no se entiende qué se quiere decir con la
frase "ya que sería como si inmatriculásemos ahora la construcción". En términos de construcción, escritura y acta coinciden
con los pronunciamientos registrases preexistentes ("unos cincuenta y cinco") y con el Catastro.» Tampoco se comparte la
apreciación de la registradora cuando afirma: «"cambiando la superficie del solar y sus linderos". Acaba de explicarse que
no se ha cambiado la superficie registral; se ha efectuado una absoluta determinación de la misma dentro de los límites
previamente marcados por el contenido del Registro; con el apoyo del contenido del Catastro. Respecto de los linderos se
ha producido también respetando la previa descripción registral, con las acomodaciones obligadas al contenido del Catastro:
el mismo indica que la finca por la izquierda ya no linda con E. S., sino con la parcela del número que dice el acta de J. B.
S.; también indica que por el fondo ya no linda con A. S. B., sino con la parcela del número especificado en el acta de J. B.
S. (quien casualmente ha sido testigo en el acta de notoriedad, siendo propietario según el Catastro de las parcelas
colindantes por la izquierda y fondo). En definitiva: la concordancia entre el Registro de la realidad extrarregristral y
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catastral queda salvada precisamente por la aportación de la referencia catastral 3610707TN7430N0001ED; coincidiendo
plenamente la descripción efectuada en el documento rectificador por mí autorizado como las certificaciones catastrales
aportadas». Por todo ello se solicita «que con revocación de la calificación de suspensión efectuada por la registradora se
dictamine la práctica de la inscripción de dominio respecto de la mitad indivisa de finca que no se encuentra inmatriculada».

V

Mediante escrito con fecha de 26 de noviembre de 2013, la Registradora de la Propiedad emitió su informe en el que
se ratifica en la nota de calificación y elevó el expediente a este centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9.1, 18, 205, 325 y 326 de la Ley Hipotecaria, y 51.1, 2, 3 y 4 y 298.1 de su Reglamento; 53 Ley
13/1996, de 30 de diciembre, sobre Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 3, 6, 18 y 45 del Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario; y las
Resoluciones de este centro directivo de 23 febrero 1999, 26 de junio de 2003, 4 de octubre de 2004, 20 de enero de 2006,
13 de julio de 2010, 23 de noviembre de 2011 y 11 de julio de 2013.

1. Debe decidirse en este recurso sobre la inmatriculación de una mitad indivisa de una finca urbana, cuya otra mitad
ya consta inscrita a favor de la causante de la herencia, documentándose las operaciones particionales en el título
parcialmente suspendido por alegar la registradora la falta de total coincidencia entre la descripción de la finca contenida
en el mismo y el Catastro, dado que se le asignan a una finca registral dos referencias catastrales, implicando además todo
ello una rectificación de la descripción que obra en el Registro de la Propiedad, al especificarse ahora la superficie construida
de la edificación, cambiando igualmente la superficie y linderos.

2. Como cuestión previa ha de estimarse la legitimación del recurrente en cuanto Notario autorizante del acta
complementaria a los efectos de acreditar la notoriedad de la previa titularidad de la causante respecto de la mitad indivisa
de la finca cuya inmatriculación se solicita, puesto que en estos casos el título adquisitivo ha de integrarse necesariamente
(a falta de acreditación de la previa titularidad del transmitente mediante documento público fehaciente), con acta de
notoriedad, siendo precisamente la descripción de la finca resultante de la misma, coincidente y aclaratoria de la que figura
en la escritura de aceptación de herencia, el hecho que motiva la calificación negativa de la registradora y ello con
independencia de la legitimación que también asiste, conforme al artículo 325, letra b, de la Ley Hipotecaria, al Notario
autorizante de la escritura que documenta la adquisición objeto de la inmatriculación.

3. La nota de calificación no puede ser mantenida, puesto que en función de la descripción que de la finca consta en
el Registro, así como de la expresada por las herederas en el título y la que resulta de las dos certificaciones catastrales
descriptivas y gráficas incorporadas, tanto al acta de notoriedad como a la escritura de partición, se desprende una plena
correspondencia descriptiva entre ambos recintos, (finca registral y parcelas catastrales), cuya constatación registral en tales
circunstancias deviene obligada en los términos que resultan del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, con la finalidad de coordinar la descripción existente en el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario.

4. La registral 1.317 del Ayuntamiento de Carrocera se describe como una casa de planta baja y alta, con una
superficie de «unos» 55 metros cuadrados, lindando al frente, por donde tiene su entrada, con la P. E.; por la derecha
entrando, con la calle E. y fondo e izquierda con don J. B. S., causahabiente de los anteriores titulares que figuran en la
descripción registral, (A. y E. S. B.), el cual por cierto comparece en el acta y presta su conformidad como titular colindante
a las declaraciones y hechos expuestos por la requirente en representación de las herederas. Se le asigna según la inscripción
primera la referencia catastral 3610708 (3610708TN430N0001SD). Pues bien, analizado el contenido de la certificación
catastral descriptiva y grafica relativa a dicha referencia catastral, se aprecia con claridad como no se corresponde, al menos
de forma plena, con la descripción obrante en el asiento registral, pues dicha parcela no se extiende hasta la calle E., lindero
fijo que sirve para determinar de forma indubitada, junto con la P. E. a la que da su frente, la delimitación perimetral de la
finca. En definitiva, la finca registral tal como se describe no se corresponde con la geometría de la parcela catastral
asignada, siendo precisamente esta incoherencia, procedente de la inscripción primera de inmatriculación, (practicada con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales y del Orden
Social, que introdujo una serie de cautelas para garantizar la correspondencia descriptiva entre el Registro de la Propiedad
y el Catastro), la que ahora se trata de solventar en base los documentos calificados negativamente por la registradora en
este punto.

5. Ciertamente la descripción de la finca es algo imprecisa, si bien la superficie que consta en el asiento registral de
forma aproximativa, «unos cincuenta y cinco metros cuadrados», ha de referirse no a la superficie construida entre las dos
plantas, sino al área integrada en la delimitación perimetral resultante de los linderos que obran en la inscripción primera,
que conforme a los artículos 9.1 de la Ley Hipotecaria y 51, números 1 a 4, de su Reglamento permiten conocer el objeto
del derecho de propiedad. La propia registradora coincide en esta apreciación al expedir la nota simple informativa que se
incorpora al acta de notoriedad complementaria al título público de adquisición, al manifestar que ocupa una «superficie
de terreno» de cincuenta y cinco metros y que se trata de una casa de planta baja y alta con «vuelta» a la calle E.

6. Establecida la falta de correspondencia entre la descripción de la finca que consta en el Registro de la Propiedad
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y la que resulta de la parcela catastral que se corresponde con la referencia catastral asignada en la inscripción primera, se
hace necesario abordar ahora la relación existente entre la descripción que de la finca se vierte tanto en el título adquisitivo
como en el acta de notoriedad complementaria y las certificaciones descriptivas y gráficas que se incorporan en ambos
documentos. A este respecto hay que decir que la concordancia es total, como bien explica el Notario autorizante en el acta
de notoriedad complementaria, pues el recinto o espacio físico delimitado por la descripción literaria de la finca, (fácilmente
identificable por sus linderos fijos), se corresponde inequívocamente con la delimitación perimetral de las parcelas
catastrales 3610707TN430N0001ED y 3610708TN430N0001SD, ambas colindantes, cada una con una superficie de suelo
de veintisiete metros cuadrados y una superficie construida entre planta baja y alta de cincuenta y cuatro metros cuadrados,
figurando como alta de dichas construcciones el año 1956. Sumando ambas superficies resulta, tal como se declara por los
herederos en el título cuya inscripción se suspende, una cabida total de cincuenta y cuatro metros cuadrados de suelo y ciento
ocho metros cuadrados de edificación, que se desarrolla en dos plantas.

7. En consecuencia ha de revocarse la nota de calificación, puesto que existe plena correspondencia entre la
descripción de la finca obrante tanto en el título adquisitivo como en el acta de notoriedad complementaria, entre sí y
respecto de las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que han de incorporarse por imperativo del artículo 3 del
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Por otro lado, a la vista de las anteriores consideraciones, también ha
quedado acreditado que con la incorporación al folio registral de la referida descripción no se está llevando a efecto una
rectificación que implique una alteración de la delimitación perimetral de la finca o del volumen edificado, que ponga en
duda su identidad tal como se describe la misma en la inscripción primera, (de hecho permanecen los mismos linderos y sólo
hay un cambio en la titularidad de dos de las fincas colindantes en favor del señor B. S.). Solo se persigue solventar las
imprecisiones existentes en cuanto a la superficie de la finca, especificar los metros edificados en cada una de las dos plantas
que ya se reflejan en el asiento registral, (no hay tampoco inmatriculación de la construcción), y finalmente poner fin a la
incoherencia que supone asignar una referencia catastral indebidamente contrastada y que dirige a una parcela catastral con
una descripción y geometría incompatibles con los linderos fijos de la finca registral, (vuelta a la calle E.), con la finalidad
de conseguir una adecuada coordinación entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario, en aras de una mayor
eficiencia en la prestación del servicio público de ambas Instituciones.

Además, figurando ya inmatriculada una mitad indivisa de la finca ha de respetarse en principio la descripción obrante
en el folio registral, lo cual no es óbice para complementar aquellas imprecisiones que pudieran existir, sobre todo si se tiene
en cuenta la fecha de la inmatriculación. Por otro lado la especificación o concreción de los metros construidos entre las dos
plantas (hecho que ya refleja el asiento registral), no hace sino seguir el criterio de la Resolución de 11 de junio de 2013,
«el concepto de finca ha dejado de ser exclusivamente perimetral en nuestra legislación del suelo (cfr. artículo 17.1.a del
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Resolución de este centro directivo de 5 de abril de 2002). Pero nuestro ordenamiento
jurídico exige que cualquiera que sea su configuración (finca perimetral, vuelo, subsuelo, edificación) coincidan en el
momento de la inmatriculación Catastro y Registro de la Propiedad. No cabe a este respecto disociar la finca perimetral de
la obra nueva existente, pues catastralmente configuran una sola finca, y como tal, con descripción totalmente coincidente,
debe ser inmatriculada en el Registro», si bien en este caso más que de inmatriculación se trata de incorporar una
determinación descriptiva complementaria en los términos que resultan de las certificaciones catastrales descriptivas y
graficas incorporadas.

8. Finalmente, también adolece de fundamentación la aseveración vertida en la nota de calificación, cuando aprecia
falta de coincidencia entre la descripción de la finca y el Catastro por el mero hecho de que en el Registro de la Propiedad
conste solo una referencia catastral y ahora se diga en el título que se corresponde con dos referencias, una de ellas la
previamente asignada y que como se ha visto se identifica con una parcela catastral que se extiende solo sobre parte de la
superficie inscrita. Afirmación que luego es matizada por la registradora en su informe, admitiendo la posibilidad de asignar
varias referencias catastrales a una finca registral en los casos que se comprendan bienes de distinta naturaleza o intersecten
diferentes términos municipales. Sin embargo lo cierto es que no hay restricción en este sentido en ninguna norma y de
hecho es bastante común el supuesto aquí planteado y no solo en el caso de fincas discontinuas o en aquellos otros que cita
la registradora en su informe.

El artículo 6 número 1 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario define la parcela catastral en los
siguientes términos: «A los exclusivos efectos catastrales, tiene la consideración de bien inmueble la parcela o porción de
suelo de una misma naturaleza, enclavada en un término municipal y cerrada por una línea poligonal que delimita, a tales
efectos, el ámbito espacial del derecho de propiedad de un propietario o de varios pro indiviso y, en su caso, las
construcciones emplazadas en dicho ámbito, cualquiera que sea su dueño, y con independencia de otros derechos que
recaigan sobre el inmueble», añadiéndose en el siguiente número 3, «A cada bien inmueble se le asignará como identificador
una referencia catastral, constituida por un código alfanumérico que permite situarlo inequívocamente en la cartografía
oficial del Catastro». Es decir, la referencia catastral es un identificador único y exclusivo que posibilita la identificación
gráfica de cada parcela sobre la cartografía catastral y lleva asociada una información alfanumérica y gráfica que es
representada mediante la correspondiente certificación catastral descriptiva y gráfica.

Por su parte la finca registral es definida en el artículo 17. 1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo como «la unidad
de suelo o de edificación atribuida exclusiva y excluyentemente a un propietario o varios en proindiviso, que puede situarse
en la rasante, en el vuelo o en el subsuelo. Cuando, conforme a la legislación hipotecaria, pueda abrir folio en el Registro
de la Propiedad, tiene la consideración de finca registral», (queda de este modo superado el tradicional concepto perimetral
de finca registral: unidad de suelo o edificación), requiriendo a tal fin el artículo 9.1 de la Ley Hipotecaria, (complementado
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por el artículo 51, números 1 a 4 de su Reglamento), que se exprese «la naturaleza, situación y linderos de los inmuebles
objeto de la inscripción… y su medida superficial, nombre y número, si constaren, del título… pudiendo completarse la
identificación de la finca mediante la incorporación al título inscribible de una base gráfica, o mediante su definición
topográfica con arreglo a un sistema de coordenadas geográficas referido a las redes nacionales geodésicas», añadiendo el
artículo 8 que «cada finca tendrá, desde que se inscriba por primera vez, un número diferente y correlativo», que actúa como
identificador registral de la finca.

Se trata pues en ambos casos, (finca registral y parcela catastral), de definir con la mayor precisión posible cada uno
de dichos recintos, ya sea como porción de suelo y/o unidad edificatoria, en cuanto que constituyen la unidad básica sobre
la que cada Institución, Registro de la Propiedad y Catastro Inmobiliario, despliegan los efectos que le son propios. Pero
ello no implica que finca y parcela, que pueden tener procesos configurativos diferentes, hayan de operar en todo caso de
forma independiente y autónoma. La tendencia actual es precisamente la contraria. Se trata de implementar procesos
efectivos de coordinación descriptiva entre ambas Instituciones. En este sentido puede citarse el artículo 53.7 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre sobre Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que establece «en lo sucesivo,
no se inmatriculará ninguna finca en el Registro si no se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral
descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de ésta en dicho título». Previsión
que se completa por el artículo 298.1.2.º del Reglamento Hipotecario, «en ambos casos, (título fehaciente previo o acta de
notoriedad), el título público de adquisición habrá de expresar necesariamente la referencia catastral de la finca o fincas que
se traten de inmatricular, y se incorporará o acompañará al mismo certificación catastral descriptiva y gráfica, de tales fincas,
en términos totalmente coincidentes con la descripción de éstas en dicho título, de las que resulte además que la finca está
catastrada a favor del transmitente o del adquirente». Se persigue que ya desde la primera inscripción de la finca exista una
plena correspondencia descriptiva entre finca registral y parcela catastral.

La misma finalidad se pretende con la modificación llevada a efecto por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía
Sostenible, en el artículo 3 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, al exigir en su número 1 que los
documentos públicos inscribibles incorporen certificación catastral descriptiva y gráfica, «la certificación catastral
descriptiva y gráfica acreditativa de las características indicadas en el apartado anterior y obtenida, preferentemente, por
medios telemáticos, se incorporará en los documentos públicos que contengan hechos, actos o negocios susceptibles de
generar una incorporación en el Catastro Inmobiliario, así como al Registro de la Propiedad en los supuestos previstos por
ley. Igualmente se incorporará en los procedimientos administrativos como medio de acreditación de la descripción física
de los inmuebles», adicionándose en el número 3 que «salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad,
cuyos pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se presumen ciertos». Estas
previsiones han de completarse con lo que se dispone sobre la constancia documental y registral de la referencia catastral,
en los artículos 38 a 49 de la misma norma.

Puede concluirse de la normativa analizada que tanto la finca registral como la parcela catastral son recintos
delimitados por unos linderos, que permiten su identificación gráfica y representación sobre el territorio, lo que va a permitir
desarrollar el necesario proceso de coordinación entre ambas realidades descriptivas, que requiere llevar a efecto un análisis
comparativo para establecer en su caso la correspondencia entre ambas porciones de suelo y/o unidades edificatorias, tarea
que ha de ser acometida por el registrador de la Propiedad en el ámbito del procedimiento registral, tal como resulta de los
artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 18.2 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Y precisamente ha sido
esta actividad la que no se ha desplegado en el caso objeto de este recurso, pues no basta con afirmar que no existe total
coincidencia entre la finca registral y el Catastro por el hecho de que se identifique gráficamente la finca en el título
presentado mediante dos referencias catastrales, pues, como se deduce del artículo 3.3 del Texto Refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, «la referencia catastral es un identificador único y exclusivo que posibilita la identificación gráfica
de cada parcela sobre la cartografía catastral y lleva asociada una información alfanumérica y gráfica que es representada
mediante la correspondiente certificación catastral descriptiva y gráfica». Es decir, se trata de un identificador que redirige
a la cartografía catastral y que va a permitir localizar y representar el recinto que conforma la parcela catastral, así como
conocer sus metadatos y geometría para en base a ello decidir sobre la correspondencia con el recinto que delimita y define
la descripción registral de la finca y en su caso establecer los adecuados y necesarios procesos de coordinación.

De haberse realizado este análisis comparativo se habría concluido en la identidad y plena correspondencia entre la
finca registral, tal como se describe en la inscripción primera y las dos parcelas catastrales con las que se identifica la misma
en el título cuya inmatriculación se solicita. En este caso la realidad física sobre la que se proyectan los efectos jurídicos
derivados de su inscripción en el Registro de la Propiedad es plenamente coincidente con los datos descriptivos incorporados
al Catastro Inmobiliario, estando gráficamente representada, dado su estado de coordinación, a través de las dos
certificaciones catastrales descriptivas y gráficas incorporadas al título, circunstancia que habrá de consignarse igualmente
por nota al margen del asiento practicado, conforme al artículo 9.1 de la Ley Hipotecaria.

Lo que importa pues, a efectos del proceso de coordinación entre Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario,
es determinar en cada caso la correspondencia existente entre las fincas y parcelas afectadas, partiendo del análisis y
comparación de los recintos, (porciones de suelo y/o unidades edificatorias), derivados de su respectiva delimitación
perimetral, tanto alfanumérica como de ser posible gráfica. Ello conlleva que no pueda limitarse la correspondencia en los
términos de singularidad que resultan de la nota de calificación, pues no serán infrecuentes los supuestos en los que una finca
registral esté integrada por varias parcelas catastrales o viceversa, situación que ya ha sido reconocida por este centro
directivo en Resoluciones de 26 de junio de 2003 y 20 de enero de 2006, ya que «no se vulnera el principio de unidad de
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finca recogido en artículo 8 de la Ley Hipotecaria si de las certificaciones catastrales aportadas se ve con claridad que se
trata de la misma finca», tal cual se ha motivado acontece en el supuesto objeto del presente recurso.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar la calificación.
Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 10 -
3019 Resolución de 13 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Alzira n.º 1 por la que se
suspende la inscripción de un decreto de adjudicación de finca dictado en procedimiento de ejecución hipotecaria
y la subsiguiente cancelación ordenada en el correspondiente mandamiento de secretario judicial. (BOE núm. 69,
de 21 de marzo de 2014).

En el recurso interpuesto por don A. F. V., en nombre y representación de «Gescat Vivendes en Comercialització,
S.L.», contra la nota de calificación extendida por el registrador de la Propiedad de Alzira número 1, don Miguel Soria
López, por la que se suspende la inscripción de un decreto de adjudicación de finca dictado en procedimiento de ejecución
hipotecaria y la subsiguiente cancelación ordenada en el correspondiente mandamiento de secretario judicial.

Hechos

I

En procedimiento judicial de ejecución hipotecaria 1434/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instancia número
4 de Alzira a instancia de «Caixa d'Estalvis de Catalunya» frente a don M. H. M. y doña L. F. G. se dictó el 2 de febrero
de 2012 decreto del secretario judicial don A. J. J. H. por el que, tras quedar sin efecto la subasta por falta de licitadores,
se adjudicó la vivienda hipotecada -registral 21.184 del Registro de la Propiedad de Alzira número 2-, a la acreedora, quien
procedió a ceder el remate a la mercantil «Gescat Vivendes en Comercialització, S.L., Sociedad Unipersonal», todo ello por
la cantidad de 98.000 euros, superior al cincuenta por ciento del valor de tasación de la finca pero inferior al sesenta por
ciento, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al no tratarse la finca
subastada de la vivienda habitual.

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Alzira número 1 testimonio del decreto de adjudicación y mandamiento
de cancelación de cargas, ambos de 20 de febrero de 2012, junto con instancia referida a la situación arrendaticia de la finca
adjudicada y diligencia de ordenación de 11 de junio de 2012, sin firma, por la que se refiere lo siguiente: «Únase a los autos
de referencia a los efectos legales pertinentes el/los anterior/es escritos de la parte ejecutante y no procede lo interesado,
debiendo estarse a lo acordado en acta de subasta de 9 de enero de 2012, dándose vista a las partes», se extendió la siguiente
nota de calificación: «Datos del documento: Funcionario/Autoridad: Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Alzira Ejecución
Hipotecaria 1434/2009 Contenido: Testimonio de Adjudicación Subasta y Mandamiento de Cancelación Datos del Registro
Presentación n.º: 2314/2013 Asiento 403 Diario 176 Fecha de presentación: 05 de noviembre de 2013 Notificación de
calificación desfavorable al despacho del documento de referencia, conforme al artículo 322 de la Ley Hipotecaria
(reformado por Ley 24/2001 de 27 de diciembre) Previo examen y calificación del expresado documento, suspendida su
inscripción en base a los siguientes hechos: 1.–En fecha 10 de mayo de 2012 se suspendió la inscripción del documento
cuyos datos se relacionan anteriormente, con la siguiente nota de calificación: «Hechos.–Se presenta un auto de adjudicación
y mandamiento de cancelación de cargas de un procedimiento de ejecución hipotecaria, en el que la entidad acreedora se
adjudica el bien por una cantidad superior al 50% del valor de tasación e inferior al 60%, según el mandamiento, conforme
a la disposición adicional 6.ª de la LEC al no tratarse de vivienda habitual la finca subastada. A los precedentes hechos le
son de aplicación los siguientes: Fundamentos de Derecho: La afirmación de no ser la vivienda habitual del deudor, además
de ser impropia de un procedimiento de ejecución, pues esta circunstancia tan sólo se puede acreditar en el correspondiente
juicio declarativo, se contradice con los pronunciamientos del Registro, puesto que en la propia hipoteca se señala como
domicilio para notificaciones la finca hipotecada, en una anotación de embargo posterior a la hipoteca se señala como
domicilio de L. F. G. la finca hipotecada. Y, además dicha persona está empadronada en dicho domicilio, por lo que
conforme el art. 16 de la Ley de Bases de Régimen Local, constituye prueba del domicilio habitual de la persona
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empadronada». 2.–En fecha 5 de noviembre de 2013, se presenta de nuevo el mismo testimonio de de Adjudicación Subasta
y Mandamiento de Cancelación mencionado anteriormente, sin que se haya subsanado el defecto y por tanto reiterándome
en la calificación y fundamentación jurídica referidas anteriormente. Alzira, 07 de noviembre de 2013 El registrador (firma
ilegible) Don Miguel Soria López».

III

La anterior nota de calificación, que fue notificada a la adjudicataria el día 18 de noviembre de 2013, es recurrida por
don A. F. V., en representación de aquélla, mediante escrito que fue presentado en oficina de Correos el día 27 de noviembre
de 2013 y recibido en el Registro de la Propiedad de Alzira número 1 el día 29 de noviembre de 2013, por el que alega: que
la calificación del registrador de la Propiedad excede, en su fundamentación jurídica, de los límites determinados por los
artículos 132 y 133 de la Ley Hipotecaria, en su redacción por los apartados 7 y 8 de la disposición final 9ª de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de modo que no corresponde al registrador de la Propiedad determinar si el precio de la adjudicación
en remate se corresponde o no a la legalidad vigente, pues dicha determinación, por imperio de la Ley, está reservada al juez
quien en su decreto judicial ha razonado y motivado suficientemente la aprobación de la adjudicación del bien subastado;
que el documento judicial cumple los requisitos exigidos por el invocado artículo 132 de la Ley Hipotecaria, pues el defecto
señalado por el registrador no se refiere a ninguno de ellos; que del artículo 100 del Reglamento Hipotecario resulta que la
calificación por los registradores de los documentos judiciales se limitará a la competencia del Juzgado, a la congruencia
del mandato con el procedimiento en que se hubiera dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a
los obstáculos que surjan del Registro; que el Registro de la Propiedad recoge exclusivamente el domicilio de la deudora
a efectos de notificaciones y no a efectos de considerar dicho domicilio como domicilio habitual a efectos de su
determinación como vivienda habitual de la deudora; que la actuación del registrador en relación a la consulta a un Registro
Público para conocer cuál sea el domicilio allí determinado como residencia de la deudora, excede los límites de su función
calificadora y en ningún caso resulta motivación suficiente para denegar la inscripción de la adjudicación, ordenada
judicialmente; que el procedimiento judicial ha servido para conocer la verdad acerca de la realidad de los domicilios de
las partes demandadas, practicándose las notificaciones pertinentes de conformidad a los preceptos de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y, de las indagaciones y de las pruebas practicadas en el procedimiento se ha llegado en todo caso a
un juicio de valor y/o conclusión de no tratarse de la vivienda habitual; y que, a mayor abundamiento, la petición de parte,
a la vista de la calificación registral negativa, a someter nuevamente a consideración judicial el contenido del acta de subasta
y lo acordado judicialmente a posteriori –la aprobación de la adjudicación judicial en los términos acordados– ha sido
desestimada por el Juzgado.

IV

El registrador emitió su informe el día 3 de diciembre de 2013, manteniendo su nota de calificación negativa y
justificando su consulta al Registro del Padrón Municipal en las Resoluciones de la Dirección General que refieren a la
consulta del Registro Mercantil, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18, 20 y 40 de la Ley Hipotecaria; 670 y 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y las Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de enero de 2004, 23 de julio de 2011 y 11 y 29 de octubre
de 2013.

1. Se presenta a inscripción un decreto de 2 de febrero de 2012, dictado en procedimiento de ejecución hipotecaria
por el que, tras quedar desierta la subasta, se adjudica la casa hipotecada al acreedor quien, por su parte, cede el remate a
un tercero, por un importe que excede del cincuenta por ciento del valor de tasación de la finca pero que es inferior al sesenta
por ciento. Afirma el secretario judicial que no es la finca subastada la vivienda habitual del deudor. El registrador suspende
la inscripción por considerar que la afirmación de no ser la finca subastada la vivienda habitual del deudor, además de ser
impropia de un procedimiento de ejecución –pues esta circunstancia tan sólo se puede acreditar en el correspondiente juicio
declarativo– se contradice con los pronunciamientos del Registro, de los cuales resulta que en la propia hipoteca se señaló
como domicilio para notificaciones la finca hipotecada; en una anotación de embargo posterior a la hipoteca se señaló como
domicilio de una de las deudoras la finca hipotecada; y resulta, además, estar la deudora en cuestión empadronada en el
domicilio de la finca hipotecada, según resulta de consulta al Registro Municipal de Empadronamiento. El recurrente
sostiene, en síntesis, que la comprobación del valor de adjudicación excede del ámbito de calificación del registrador, que
el único domicilio que consta en el Registro es el señalado para notificaciones y no la vivienda habitual, y que la actuación
del registrador en relación a la consulta al Registro de empadronamiento para conocer cuál sea el domicilio allí determinado
como residencia de la deudora, excede los límites de su función.

2. En cuanto a la competencia del registrador para calificar la suficiencia en cuanto al precio de adjudicación de la
finca en un procedimiento de ejecución hipotecaria, es doctrina de este Centro Directivo que los registradores tienen el deber
de colaborar con jueces y tribunales en su labor de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y de cumplir sus Resoluciones firmes
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(cfr. artículo 118 del Código Civil), pero no por ello ha de quedar excluida la calificación registral de aquellas que pretendan
su acceso al Registro; las exigencias constitucionales derivadas del principio de protección jurisdiccional de los derechos
e intereses legítimos y de exclusión de la indefensión (cfr. artículo 24 de la Constitución Española), que tiene su específica
aplicación en el ámbito registral en el criterio de salvaguardia judicial de los asientos registrales (cfr. artículo 1 de la Ley
Hipotecaria), determinará la supeditación de la inscripción de las resoluciones judiciales firmes, a la previa comprobación
de que en el procedimiento en que se dictan, los titulares registrales que pueden ser afectados han tenido la intervención
prevista por la ley y en las condiciones exigidas según el caso, a fin de garantizar que no sufran en el mismo Registro las
consecuencias de una indefensión procesal. En estos términos ha de ser entendido el artículo 100 del Reglamento
Hipotecario cuando determina el ámbito de la calificación registral a efecto de los documentos judiciales, de modo que no
puede el registrador revisar la legalidad de aquellos trámites procesales prevenidos para el concreto procedimiento seguido
que no estén directamente encaminados a hacer efectivo ese derecho de intervención conferido a los titulares registrales.

En este sentido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 682 de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en
que los interesados tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor
para la práctica de requerimientos y notificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de
constitución de hipoteca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan seguirse las
particularidades del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas en los artículos 681 y siguientes
de la Ley Procesal.

Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares básicos de la ejecución hipotecaria (cfr. artículo 130 de la Ley
Hipotecaria), la fijación de un domicilio a efectos de notificaciones y la tasación, son elementos esenciales sobre los cuales
gira la licitación, confiriendo distintos derechos al postor, al ejecutado y al ejecutante en función del porcentaje que la
postura obtenida en la puja represente respecto del valor, en los términos recogidos por los artículos 670 y 671 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, siendo determinante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudicado ha sido
igual o inferior al importe total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino del sobrante, extremos éstos
expresamente calificables por el registrador al amparo de lo dispuesto en el artículo 132.4 de la Ley Hipotecaria.

3. Sentado pues que puede y debe calificar el registrador si el efectivo importe de adjudicación de la finca en el
procedimiento se acomoda al previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede ahora evaluar si en el presente caso, y
puesto que la subasta quedó desierta por falta de licitadores, la adjudicación debió realizarse por un importe no inferior al
sesenta por ciento del valor de tasación, como sostiene el registrador, o si basta con que la finca se haya adjudicado por un
precio superior al cincuenta por ciento, aunque no alcance el sesenta por ciento.

Para el conveniente análisis de la cuestión –toda vez que el registrador otra cosa no objeta y da por buenas las
redacciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil recogidas en el decreto de adjudicación–, debe partirse de que el artículo 670
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según la redacción prevista por el número 3 del artículo 2 del Real Decreto Ley 8/2011,
de 1 de julio, en su párrafo primero establecía que «si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor
pedir la adjudicación de los bienes por cantidad igual o superior al sesenta por ciento de su valor de tasación».

Por su parte el párrafo primero de la disposición adicional sexta del mismo cuerpo legal introducido por el apartado
37 del artículo 4 de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, señalaba que «en el caso de las adjudicaciones solicitadas por el
acreedor ejecutante en los términos previstos en la sección VI del capítulo IV del título IV del libro III y siempre que las
subastas en las que no hubiere ningún postor se realicen sobre bienes inmuebles diferentes de la vivienda habitual del
deudor, el acreedor podrá pedir la adjudicación de los bienes por cantidad igual o superior al cincuenta por ciento de su valor
de tasación o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos».

Como puede apreciarse, de acuerdo con los preceptos citados el valor mínimo a adjudicar la finca en caso de que la
subasta hubiera quedado desierta difiere según que la misma constituya o no la vivienda habitual del deudor, siendo la
precisión a este respecto un presupuesto imprescindible para la sustanciación del procedimiento.

En la actualidad, tras la reforma operada por la Ley 1/2013 de 14 de mayo, el artículo 21.3.3 de la Ley Hipotecaria,
para aclarar la problemática surgida precisamente a este respecto y con el objeto de ahondar en las medidas de protección
de la vivienda habitual, impone que en las escrituras de préstamo hipotecario sobre viviendas se haga constar expresamente
el carácter, habitual o no, que pretenda atribuirse a la vivienda que se hipoteque presumiéndose, salvo prueba en contrario,
que en el momento de la ejecución judicial del inmueble éste tendrá condición de vivienda habitual si así se hubiera hecho
constar en la escritura de constitución.

Sin embargo, en los casos de escrituras otorgadas e inscritas antes de la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y ejecutadas
conforme a la legislación anterior, toda vez que no necesariamente contenían aquéllas por disposición de ley manifestación
expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa a ser o no vivienda habitual del deudor, habrá de pasarse por la
declaración que sobre el extremo realice el secretario judicial que resuelve el procedimiento de ejecución directa como
presupuesto básico en orden a fijar el valor de adjudicación salvo que surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio
Registro resulte que la finca tiene carácter de vivienda habitual del deudor.

4. Considera en este sentido el registrador que la vivienda hipotecada es la habitual de uno de los deudores porque
se fijó como domicilio para notificaciones la finca hipotecada en la escritura de constitución de hipoteca; porque en un
embargo que consta en el Registro se señalaba la vivienda ejecutada como domicilio de uno de los deudores; y porque así
resulta del Padrón Municipal, al que ha accedido por propia iniciativa, mediante consulta.

Sin embargo, el criterio de que el domicilio señalado para notificaciones coincida con el de la vivienda habitual no
puede ser mantenido ya que, como ya señaló esta Dirección General en Resolución de 26 de enero de 2004, la fijación de
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un domicilio para requerimientos y notificaciones en la escritura de constitución de hipoteca tiene únicamente por objeto
la aplicación de las particularidades procesales previstas en los artículos 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
relativas a la ejecución directa sobre los bienes hipotecados.
Tampoco es suficiente para entender atribuida a una vivienda la condición de habitual el hecho de que en un embargo
anotado se haya señalado como domicilio de uno de los embargados la finca objeto de anotación, pues no es dicha reseña
una declaración específica realizada al efecto por el titular registral afecto por la traba realizada con el propósito de dejar
constancia en el Registro de la situación de vivienda habitual, sino tan sólo una circunstancia más –contingente y variable–
relativa al domicilio, reflejada dentro de una determinada medida cautelar.

Y, en fin, tampoco puede servir para considerar que una finca tiene la cualidad de ser vivienda habitual del deudor
el que de consulta realizada al Padrón del municipio resulte que dicho deudor se encuentra empadronado en la finca
hipotecada porque de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Hipotecaria el registrador debe calificar por lo
que resulte de los documentos presentados y de los asientos del Registro y, si bien es cierto (cfr. Resolución de 16 de febrero
de 2012) que el registrador puede –en su función calificadora– consultar los Registros públicos de carácter jurídico, como
es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro el Padrón Municipal, pues ni existe un medio oficialmente
establecido para coordinar el Registro de la Propiedad y el Padrón para lograr una calificación más acorde con el principio
de legalidad, ni son los asientos del Padrón asientos de Registro cuya titularidad competa al cuerpo de registradores ni, en
fin, los asientos del Padrón tienen la eficacia propia de los asientos de los Registros jurídicos pues, según señala el artículo
16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, tiene el Padrón condición expresa de Registro
administrativo. Y si bien es cierto que según el propio artículo 16 los datos del Padrón constituyen prueba del domicilio
habitual del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia naturaleza administrativa del Registro del que
emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción que puede ser destruida por otros medios, entre los cuales no
hay duda de que se incluye la manifestación en contra realizada tras la correspondiente investigación por el secretario
judicial encargado de la tramitación del procedimiento de ejecución hipotecaria.

5. Sentado que en el presente expediente –relativo a un supuesto anterior a la vigencia de la Ley 1/2013– no puede
mantenerse que del Registro resulte de ningún asiento pronunciamiento expreso de que la finca hipotecada tenga condición
de vivienda habitual de alguno de los deudores, tampoco puede, en consecuencia, sostenerse que la declaración del carácter
no habitual de la vivienda ejecutada deba realizarse en juicio declarativo y no ejecutivo. No existiendo rectificación alguna
del Registro carece de sentido la aplicación del artículo 40 de la Ley Hipotecaria y será suficiente la manifestación del
secretario judicial al respecto como base para la sustanciación del resto del procedimiento.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 11 -
3021 Resolución de 14 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad interino de Tortosa n.º 3 a la inscripción de dominio
y cancelación de cargas ordenadas en decreto de adjudicación en procedimiento de ejecución sobre bienes
hipotecados. (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2014).

En el recurso interpuesto por don F. D. L., Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de la sociedad
«Banco Sabadell, S.A.», contra la negativa del Registrador de la Propiedad interino de Tortosa número 3, don Juan Cavallé
Herrero, a la inscripción de dominio y cancelación de cargas ordenadas en decreto de adjudicación en procedimiento de
ejecución sobre bienes hipotecados.

Hechos

I

En el procedimiento judicial de ejecución hipotecaria número 119/2011, seguido en el Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Tortosa a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM) (en cuya posición jurídica se subrogó
posteriormente «Banco de Sabadell, S.A.»), frente a doña F. M. P. y doña A. P. M., se dictó por la Secretaria Judicial
Decreto de 28 de octubre de 2011 por el que se adjudicó la finca hipotecada al ejecutante.

Del Registro resulta que el titular actual de la finca hipotecada es una sociedad de responsabilidad limitada, cuya
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adquisición figura inscrita desde el 19 de septiembre de 2008.

II

Presentado el título en el Registro de la Propiedad de Tortosa número 3, fue objeto de la siguiente calificación emitida
por el registrador interino don Juan Cavallé Herrero: «… Hechos. Se presenta en el Registro testimonio (acompañado del
correspondiente mandamiento de cancelación de cargas), expedido el 4 de julio de 2013 por la secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de Tortosa, doña A. A. M. del decreto dictado el 28 de octubre de 2011 por la Secretaria Judicial
del mismo Juzgado (cuyo nombre no consta), por el que se adjudica una finca al acreedor ejecutante en el proceso de
ejecución hipotecaria número 119/2011. Según consta en los documentos presentados, la demanda de ejecución hipotecaria
se dirigió solamente contra dos señoras, que después fueron requeridas de pago. Según se desprende del Registro, estas dos
señoras demandadas y requeridas de pago son las actuales deudoras hipotecarias, pero la propietaria de la finca es una
sociedad limitada (según la inscripción 11.ª, de 19 de septiembre de 2008), que por tanto no ha sido demandada ni requerida
de pago, a pesar de que cuando se expidió la certificación registral de dominio y cargas correspondiente en relación con esta
ejecución (el 24 de marzo de 2011), la finca ya figuraba inscrita a nombre de esta sociedad. Fundamentos de Derecho. El
artículo 132.1.º de la Ley Hipotecaria dispone que "A los efectos de las inscripciones y cancelaciones a que den lugar los
procedimientos de ejecución directa sobre los bienes hipotecados, la calificación del registrador se extenderá a los extremos
siguientes: ... 1.º Que se ha demandado y requerido de pago al deudor, hipotecante no deudor y terceros poseedores que
tengan inscrito su derecho en el Registro en el momento de expedirse certificación de cargas en el procedimiento"; es decir,
a quien según el Registro fuese titular del bien o derecho hipotecado en el momento de expedirse la certificación. La falta
de cumplimiento de este requisito debe considerarse un defecto insubsanable, por tratarse de un defecto de tracto sucesivo,
es decir, un defecto consistente en la falta de la debida intervención del titular registral en el acto presentado a inscripción;
en este sentido, el artículo 20 de la Ley Hipotecaria dispone en su segundo párrafo que los registradores "denegarán" (y no
simplemente "suspenderán") la inscripción de actos de trascendencia jurídico-real sobre una finca cuando quien los otorgue
no sea el titular registral de la finca afectada. La presente calificación negativa provoca la prórroga del asiento de
presentación durante sesenta días, contados desde que se practique la última de las notificaciones de la misma exigidas por
el artículo 325 de la Ley Hipotecaria (artículo 324). Dicha calificación podrá ser objeto… Tortosa, 24 de julio de 2013. El
registrador interino, Juan Cavallé Herrero».

III

El 29 de noviembre de 2013 don F. D. L., Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de la sociedad
«Banco Sabadell, S.A.», interpuso recurso contra la referida calificación, mediante escrito en el que alega los siguientes
fundamentos jurídicos: Primero. La razón de la calificación impugnada radica en que el registrador consideró que no se había
comunicado la existencia del procedimiento de ejecución hipotecaria al tercer poseedor a cuyo nombre figuraba inscrita la
finca cuando se expidió la certificación registral de dominio y cargas. Sin embargo, dicha calificación no es conforme a
derecho toda vez que: El decreto de 28 de octubre de 2013 establece hasta en dos ocasiones que se comunicó al actual titular
registral la existencia del procedimiento. - A mayor abundamiento corresponde al titular del Registro de la Propiedad, como
garante de los derechos allí inscritos y por imperativo legal, comunicar a los titulares de derechos que figuren en la
certificación de cargas y que aparezcan en asientos posteriores al del derecho del ejecutante el comunicar la existencia de
la ejecución. A esta representación no le consta que por el registrador no se haya realizado la notificación preceptuada en
el artículo 659 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. En relación con esta última cuestión, es indudable
que en nuestro ordenamiento jurídico no existe la obligación del acreedor hipotecario de conocer antes de demandar quienes
pueden ser titulares de la finca. Así resulta de lo que prevén expresamente los artículos 698.2 y 659 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Segundo. No se tiene constancia de que la comunicación a la que alude el artículo 659 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil no se haya realizado. En este sentido, es de destacar que en el decreto de 28 de octubre de 2013
establece el Juzgado que se ha practicado la comunicación a través de correo certificado con aviso de recibo a los titulares
de los derechos inscritos posteriormente al gravamen que se ejecuta, tal y como establece el artículo 659 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Tercero. A mayor abundamiento, y a pesar de lo expuesto por esta parte hasta el momento, en el
supuesto de que la referida comunicación no se hubiese llevado a cabo, el registrador igualmente tiene que proceder a
inscribir el derecho de quien adquiere el inmueble en la ejecución, como así viene establecido en el artículo 660.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, cuyo texto literal es el siguiente: «La ausencia de las comunicaciones del Registro o los defectos
de forma de que éstas pudieran adolecer no serán obstáculo para la inscripción del derecho de quien adquiera el inmueble
en la ejecución». Por tanto, aunque la referida comunicación no se hubiese llegado a producir, éste no es motivo para que
el registrador deniegue la inscripción del inmueble adjudicado en la ejecución, teniendo que proceder conforme a lo
preceptuado en nuestra Ley rituaria.

IV

Mediante escrito de 23 de diciembre de 2013, el Registrador de la Propiedad emitió informe y elevó el expediente
a este centro directivo. En dicho informe expresa que, a pesar de que la calificación negativa, de 24 de julio de 2013, fue
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notificada dos días después al presentante y a la Secretaria Judicial que expidió los documentos calificados, estas
notificaciones se realizaron por medio de fax, por lo que, no adecuándose este medio de notificación a lo dispuesto en el
artículo 322 de la Ley Hipotecaria, en relación con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992 (según, la interpretación reiterada
que de los mismos ha realizado esta Dirección General de los Registros y del Notariado, en Resoluciones como la de 2 de
octubre de 2013), debe reputarse interpuesto el recurso dentro de plazo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1.875 del Código Civil; 1, 13, 17, 18, 20, 32, 34, 40, 82, 130, 132 y 145
de la Ley Hipotecaria; 538.1.3, 568, 659, 661, 675, 681.1, 685, 686 y 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 25 de la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos; 100 del Reglamento Hipotecario; la sentencia del Tribunal
Constitucional –Sala Primera– número 79/2013, de 8 abril; la sentencia del Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 2004;
y las Resoluciones de esta Dirección General de 14 de mayo de 2001, 20 de septiembre de 2002, 14 de abril de 2009, 27
de julio de 2010, 27 de junio y 23 de julio de 2011, 7 de marzo, 7 de junio, 13 de septiembre y 29 de noviembre de 2012,
7 de marzo, 10 de julio, 19 de septiembre y 17 de octubre de 2013 y 4 de febrero de 2014 (2.ª).

1. En este expediente se plantea una vez más si es o no inscribible un decreto de adjudicación en procedimiento de
ejecución directa sobre bienes hipotecados y practicables las consiguientes cancelaciones ordenadas en el correspondiente
mandamiento de cancelación de cargas si en el procedimiento no se ha demandado ni requerido de pago a la sociedad
mercantil que, no siendo deudora del préstamo hipotecario ni hipotecante no deudora, adquirió la finca ejecutada e inscribió
su adquisición antes de iniciarse dicho procedimiento.

La recurrente alega: 1.º Que según un nuevo decreto dictado por la Secretaria Judicial el 28 de octubre de 2013 la
existencia del procedimiento se comunicó hasta en dos ocasiones al titular registral; 2.º Que corresponde al registrador,
conforme al artículo 689.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, notificar la expedición de certificación de dominio y cargas
con motivo de la ejecución (y, por tanto, notificar que se ha iniciado la ejecución) a los titulares de asientos posteriores a
la inscripción de la hipoteca que se ejecuta, sin que en el procedimiento conste que no se realizaron en su momento por el
registrador esas notificaciones; y 3.º Que, aunque no se hubieran realizado las notificaciones previstas en el artículo 689.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, podría practicarse la inscripción, pues su artículo 660.2 dispone que «la ausencia de las
comunicaciones del Registro o los defectos de forma de que éstas pudieran adolecer no serán obstáculo para la inscripción
del derecho de quien adquiera el inmueble en la ejecución».

2. La cuestión planteada debe resolverse según la reiterada doctrina de este centro directivo (vid. las Resoluciones
de 13 de septiembre de 2012, 22 de mayo, 10 de julio, 19 de septiembre y 17 de octubre de 2013 y 4 de febrero de 2014 (2.ª),
entre otras citadas en los «Vistos» de la presente).

Según dicha doctrina, hay que partir, en primer lugar, del artículo 132.1.º de la Ley Hipotecaria, que extiende la
calificación registral a los efectos de las inscripciones y cancelaciones a que dé lugar el procedimiento de ejecución directa
sobre los bienes hipotecados, entre otros extremos, al siguiente: «Que se ha demandado y requerido de pago al deudor,
hipotecante no deudor y terceros poseedores que tengan inscrito su derecho en el Registro en el momento de expedirse
certificación de cargas en el procedimiento».

Por su parte, el artículo 685 de la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé que la demanda ejecutiva se dirija «frente al
deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor o frente al tercer poseedor de los bienes hipotecados, siempre que éste
último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de dichos bienes». Y el artículo 686 de la misma Ley de Enjuiciamiento
Civil regula el requerimiento de pago estableciendo que «en el auto por el que se autorice y despache la ejecución se
mandará requerir de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiere
dirigido la demanda, en el domicilio que resulte vigente en el Registro».

Por tanto, basta tener en cuenta estos preceptos legales para comprobar que es necesaria la demanda y requerimiento
de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes,
entendiendo la Ley Hipotecaria que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal
de expedición de certificación de cargas.

El Registro de la Propiedad entre otros muchos efectos atribuye el de la eficacia «erga omnes» de lo inscrito (cfr.
artículos 13, 32 y 34 de la Ley Hipotecaria), de manera que no puede la entidad acreedora –que además es parte– desconocer
la adquisición efectuada por el tercer poseedor inscrito, cuando además consta en la propia certificación de titularidad y
cargas solicitada a su instancia en el procedimiento.

3. El principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal
exige que el titular registral afectado por el acto inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte
o haya tenido, al menos, la posibilidad de intervención, en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que,
aunque no sea incumbencia del registrador calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva desde el punto
de vista procesal apreciada por el juzgador ni tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento
judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido
por el Registro haya sido emplazado de forma legal en el procedimiento.

Por ello el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la
calificación registral sobre actuaciones judiciales a la competencia del juez o tribunal, la adecuación o congruencia de su
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resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado
y a los obstáculos que surjan del Registro, todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción. Y este centro
directivo ha declarado reiteradamente que la calificación por los registradores del cumplimiento del tracto sucesivo no
supone apreciar una eventual tramitación defectuosa (que no compete al registrador determinar), sino la puesta de manifiesto
por éstos de la existencia de un obstáculo registral (cfr. Resoluciones de 18 de junio de 2012 [2.ª] y 13 de septiembre de
2012).

Según la doctrina del Tribunal Constitucional –reiterada recientemente por la sentencia número 79/2013, de 8 abril–,
«… el procedimiento de ejecución hipotecaria se caracteriza como un procedimiento de realización del valor de la finca
hipotecada, que carece de una fase de cognición y cuya estructura resulta lógica a partir de la naturaleza del título, donde
se limita extraordinariamente la contradicción procesal, si bien ello no significa que se produzca indefensión por el carácter
no definitivo del procedimiento, puesto que las cuestiones de fondo quedan intactas y pueden discutirse después con toda
amplitud (en el mismo sentido, STC 158/1997, de 2 de octubre, FJ 6, y ATC 113/2011, de 19 de julio, FJ 4, en relación con
el procedimiento especial de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil)».

Sin embargo, como añade la misma sentencia, «la validez global de la estructura procedimental de la ejecución
hipotecaria en modo alguno admite excepciones al derecho de defensa de los interesados, no siendo admisibles lecturas
restrictivas de la intervención de quienes son titulares de derechos e intereses legítimos, entre los que figuran los
denominados legalmente como «terceros poseedores» y el propietario de los bienes que no se ha subrogado en el contenido
obligacional garantizado con la hipoteca…

Desde la estricta perspectiva constitucional, una línea constante y uniforme de este Tribunal en materia de acceso al
proceso en general (artículo 24.1 CE), y al procedimiento de ejecución hipotecaria en particular, ha promovido la defensa,
dando la oportunidad de participar, contradictoriamente, en la fase de ejecución de este procedimiento especial, al existir
una posición privilegiada del acreedor derivada de la fuerza ejecutiva del título.

En este sentido, el artículo 685 LEC establece que la demanda debe dirigirse frente al tercer poseedor de los bienes
hipotecados «siempre que éste último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de dichos bienes», precepto éste que
entendido según el artículo 24 CE nos lleva a la conclusión de que la situación de litisconsorcio necesario se produce en todo
caso respecto de quien tiene inscrito su título adquisitivo, pues el procedimiento de ejecución hipotecaria no puede
desarrollarse a espaldas del titular registral, como aquí ha sucedido, al serlo con anterioridad al inicio del proceso de
ejecución hipotecaria.

En efecto,… la inscripción en el Registro produce la protección del titular derivada de la publicidad registral, con
efectos "erga omnes", por lo que debe entenderse acreditada ante el acreedor la adquisición desde el momento en que éste
conoce el contenido de la titularidad publicada, que está amparada por la presunción de exactitud registral. Esta solución
resulta reforzada por lo dispuesto en el artículo 538.1.3 LEC, de aplicación al proceso especial de ejecución hipotecaria ex
artículo 681.1 LEC, donde se reconoce la condición de parte al titular de los bienes especialmente afectos al pago de la
deuda, así como por lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Hipotecaria, que exige al registrador, a la hora de realizar la
calificación del título, que constate si se ha demandado y requerido de pago al deudor, hipotecante no deudor y "terceros
poseedores que tengan inscritos su derecho en el Registro en el momento de expedirse certificación de cargas en el
procedimiento"».

4. En el presente supuesto, como se ha indicado anteriormente, se trata de dilucidar si, no habiendo sido demandada
ni requerida de pago la sociedad mercantil titular registral de la finca hipotecada que adquirió su derecho con posterioridad
a la hipoteca, cabe inscribir la finca a nombre del ejecutante y practicar las demás actuaciones derivadas del procedimiento.

Pues bien, de los documentos presentados no se infiere que haya tenido parte alguna en el procedimiento la titular
registral de la finca, ya que ni fue demandada ni se le requirió debidamente de pago (artículos 685 y 686 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil) y, aunque, con posterioridad a la demanda se le haya podido notificar dicho procedimiento (extremo
que, por otra parte, no se podría tener en cuenta en el presente caso por resultar de un documento judicial no presentado en
el momento de la calificación impugnada), no consta su consentimiento ni la pertinente sentencia firme en procedimiento
declarativo entablado directamente contra la misma, como exigen los artículos 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria para
rectificar o cancelar los asientos registrales, que se encuentran bajo la salvaguardia de los Tribunales.

La sentencia del Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 2004 que, si bien dictada de acuerdo con la legislación
anterior, es perfectamente aplicable a la actual, ha sostenido que la falta de requerimiento de pago determina la nulidad del
procedimiento, sin que pueda suplirse con una providencia de subsanación realizada posteriormente al trámite, dado el rigor
formal del procedimiento de ejecución hipotecaria. Este criterio es aplicable con mayor razón al procedimiento de ejecución
directa sobre bienes hipotecados, tal y como se regula después de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2001, ya que, en la
legislación anterior sólo se exigía el requerimiento de pago al tercer poseedor (cfr. artículo 131.3.ª tercero de la Ley
Hipotecaria antes de su reforma por la Ley 1/2000), mientras que en la regulación actual del procedimiento se exige, además,
que la demanda se dirija frente a tal tercer poseedor (vid. 685.1. de la Ley de Enjuiciamiento Civil), imponiendo al
registrador la obligación de comprobar que se han cumplido los requisitos de la demanda y el requerimiento (cfr. artículo
132 de la Ley Hipotecaria, en su redacción vigente).

La notificación que sobre la existencia de dicho procedimiento se le haya podido realizar no puede suplir a la demanda
ni al requerimiento de pago (sin que, por lo demás, pueda aplicarse -como pretende la recurrente- el artículo 660.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, relativo a la ejecución ordinaria y no a la que tiene por objeto directo bienes hipotecados). Es cierto
que según el artículo 132.2.º de la Ley Hipotecaria, la calificación del registrador se extenderá al hecho de «que se ha
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notificado la existencia del procedimiento a los acreedores y terceros cuyo derecho ha sido anotado o inscrito con
posterioridad a la hipoteca, a excepción de los que sean posteriores a la nota marginal de expedición de certificación de
cargas…»; y, conforme al artículo 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil «si de la certificación registral apareciere que la
persona a cuyo favor resulte practicada la última inscripción de dominio no ha sido requerido de pago en ninguna de las
formas notarial o judicial, previstas en los artículos anteriores, se notificará la existencia del procedimiento a aquella
persona, en el domicilio que conste en el Registro, para que pueda, si le conviene, intervenir en la ejecución, conforme a
lo dispuesto en el artículo 662, o satisfacer antes del remate el importe del crédito y los intereses y costas en la parte que
esté asegurada con la hipoteca de su finca». Pero, como se ha señalado en la doctrina científica, el tercer poseedor ha de ser
demandado y requerido de pago de conformidad con lo dispuesto en los artículos 685 y 686 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si bien, en los casos en que no se hubiere acreditado al acreedor la adquisición de los bienes hipotecados -ni se hubiera
inscrito- en el momento de formular la demanda sino que hubiera inscrito su derecho posteriormente de modo que aparezca
en la certificación registral, debe ser entonces (tras la expedición de dicha certificación para el proceso) cuando se le deberá
notificar la existencia del procedimiento.

En el presente caso, habiendo inscrito su derecho en el Registro con anterioridad a la interposición de la demanda de
ejecución es necesario que ésta se haya dirigido contra el tercer poseedor, por lo que el recurso no puede ser estimado.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en los términos que resultan de los precedentes fundamentos
de Derecho.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 12 -
3022 Resolución de 17 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad de Tarancón por la que se deniega el despacho de
una instancia privada en la que se solicita la cancelación por nulidad de determinadas inscripciones. (BOE núm.
69, de 21 de marzo de 2014).

En el recurso interpuesto por don J. R. L., en nombre y representación y en calidad de presidente de la asociación
cultural, deportiva y benéfica «Peña El Mosto», contra la calificación del registrador de la Propiedad de Tarancón, don Pablo
Fernando Acedo-Rico Henning, por la que se deniega el despacho de una instancia privada en la que se solicita la
cancelación por nulidad de determinadas inscripciones.

Hechos

I

Mediante instancia privada suscrita por el presidente de la asociación cultural, deportiva y benéfica «Peña El Mosto»,
don J. R. L., fechada el día 7 de septiembre de 2013, se solicita del Registro de la Propiedad de Tarancón lo siguiente: «1.
Determinar la nulidad absoluta de la cuarta inscripción de la finca 8.462 correspondiente al registro del exceso de cabida.
2. Determinar la nulidad de los asientos posteriores de la finca 8.462. 3. Determinar la nulidad de las inscripciones de las
fincas 18.830 y 18.831 creadas a consecuencia de la división horizontal de la finca 8.462».

II

La instancia privada, que no causó asiento alguno en el Libro Diario del Registro, fue contestada mediante oficio
fechado el 14 de septiembre de 2013 y firmado por el registrador titular, en los siguientes términos: «(…) La citada solicitud
no tuvo acceso al Libro Diario por tratarse de un documento privado, el cual salvo los supuestos legalmente exceptuados,
al Registro de la Propiedad sólo pueden acceder documentos públicos y auténticos (artículo 3 de la Ley Hipotecaria). Los
asientos a los que hace mención la solicitud citada, constan practicados en el Registro de la Propiedad por lo que a todos
los efectos, se encuentran protegidos bajo la salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare su inexactitud en los
términos establecidos por la Ley (artículo 1º de la Ley Hipotecaria). El documento privado tiene carácter excepcional, lo
que puede implicar, incluso, la denegación de su presentación en el Libro Diario. Pero es que, además, al haberse practicado
el asiento en el Registro, éste queda bajo la salvaguardia de los Tribunales y sólo puede ser rectificado o dejado sin efecto
conforme a los procedimientos legalmente previstos, sin que una mera instancia privada tenga virtualidad alguna, cualquiera
que sea la causa que se invoque, para rectificar o cancelar una inscripción. Lo que le informo a los efectos oportunos (…)
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Tarancón a 14 de septiembre de 2013 (firma ilegible y sello del Registro) El registrador Fdo. D. Fernando Acedo-Rico
Henning».

III

El anterior escrito del registrador de Tarancón fue objeto de recurso interpuesto por don J. R. L., en nombre y
representación y en calidad de presidente de la asociación cultural, deportiva y benéfica «Peña El Mosto», mediante escrito
fechado el día 3 de noviembre de 2013 dirigido a la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el que tras
manifestar que «se ha notificado a esta parte en fecha 3 de octubre de dos mil trece resolución del Registro de la Propiedad
de Tarancón en la que se desestima solicitud de nulidad de anotación registral (…) que entendiendo que la misma no es
ajustada a la normativa vigente (Ley Hipotecaria y Reglamento Hipotecario) venimos a presentar recurso frente a la
Dirección General de los Registros y del Notariado», formula las siguientes alegaciones: «(…) Primero.–Que Asociación
Cultural, Deportiva y Benéfica «Peña el Mosto», es propietaria de la siguiente: Finca urbana, en Tarancón: bodega almacén,
en la calle (…) con una extensión superficial de quinientos veintiocho metros, treinta y tres decímetros cuadrados, según
el título, aunque en la realidad tiene seiscientos dieciocho metros y treinta y tres decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle
de su situación, y Antonio y Fernando C. J.; Derecha entrando, Antonio y Fernando C. J. y finca del Ayuntamiento de
Tarancón; Izquierda, E. R. A.; y Fondo, o espalda, herederos de R. Referencia Catastral: 9188002VK9298G0001AD.
Inscripción: Finca 8463-N, Tomo 675, Libro 148, Folio 51. Título: es adquirida en fecha treinta y uno de octubre de mil
novecientos noventa y siete mediante Escritura de Compraventa otorgada en Tarancón ante el Notario Don Tomas Salve
Martínez, número setecientos treinta y siete de su protocolo. En caso de ser necesario esta parte aportará la escritura
indicada. Segunda.–-Que es lindero de esta finca la 8462, sita en la calle (…) antes calle (…) Tercera.–Que la finca 8462
se forma por su propietario en ese momento, Don Luis Ramírez de Arcos, por segregación de la finca 8463, finca ahora de
nuestra propiedad. La descripción de la porción segregada es de 50 metros cuadrados, compuesta de planta baja y corral.
La segregación se registra como primera inscripción de la finca. Es importante reseñar que la finca 8463-N es la finca resto
en la segregación. Cuarta.–Que tras el fallecimiento de Don L. R. se otorga la herencia en la que se incluyen ambas fincas.
Esta herencia se realiza en escritura pública otorgada en Tarancón en fecha once de abril de mil novecientos ochenta y siete
ante el Notario de Tarancón Don Luis Planas Corsini, bajo el número 467 de su protocolo. La finca se la adjudican
proindiviso varios de sus herederos. La Escritura de Herencia causa la segunda inscripción de la finca 8.462 y en ella aparece
la finca con una extensión de cincuenta metros cuadrados. Quinta.–Que en fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa
y dos se procede por los herederos de Don L. R. a la venta de la finca 8.462 a Don A. D. Z. La venta se realiza en escritura
pública otorgada en Tarancón ante el Notario Don Luis Alberto Terrón Manrique con el número 153 de su protocolo. La
Escritura de Compraventa causa la tercera inscripción de la finca 8.462 y en ella aparece la finca con una extensión de
cincuenta metros cuadrados, es decir, Don A. D. Z. adquiere una finca de 50 metros cuadrados que se han segregado de la
finca de nuestra propiedad. Sexta.–Que el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos, apenas cinco meses después
de su adquisición, se otorga por Don A. D. Z. otra escritura ante el mismo Notario, con número 956 de protocolo, en la que
se declara un exceso de cabida de 67 metros cuadrados, es decir, se dice que la finca pasa de tener 50 metros cuadrados a
tener 117 metros cuadrados. En el título de adquisición de la finca queda meridianamente claro que lo que está adquiriendo
Don A. D. Z. son 50 metros cuadrados y no 117 metros cuadrados como declara unos meses después. La realidad es que
Don A. D. Z. se apropia de 67 metros cuadrados que pertenecen a la finca matriz, finca 8.463 ahora de nuestra propiedad.
El Exceso de Cabida incluido en la esta escritura causa la cuarta inscripción de la finca 8.462. Séptima.–Que la declaración
del Exceso de Cabida no se realiza en Acta Notarial ni mediante Expediente de Dominio como establece la legislación
aplicable ni en el mismo se observan otros requisitos exigidos para que un Exceso de Cabida pueda ser inscrito. La Ley
Hipotecaria regula en los art. 199 y siguientes, entre otras cosas, los requisitos para el registro de un exceso de cabida. El
art. 201 de la Ley Hipotecaria exige: 1.–Que se cite a los titulares de los predios colindantes. 2.–La publicación de Edictos
en los Tablones de anuncios del Ayuntamiento o Juzgado al que pertenezca la Finca. 3.–La publicación de Edictos en el
Boletín Oficial de la Provincia. Octava.–Que en el presente caso ni se ha citado a los titulares de los predios colindantes,
ya que no se ha recibido ningún tipo de notificación al respecto, ni se han publicado los edictos en el Ayuntamiento, Juzgado
y Boletín Oficial. Novena.–Que en fecha 7 de septiembre de 2013 se solicita la cancelación de la inscripción en el Registro
de la Propiedad de la cuarta inscripción de la finca 8.462 de Tarancón y posteriores, ya que entendemos que la inscripción
del Exceso de Cabida perjudica nuestros intereses y se ha realizado sin que se hayan cumplido los requisitos exigidos en
la legislación para la inscripción de este tipo de actos. Se adjunta a la presente como documento 2 la solicitud realizada.
Décima.–Que esta parte está legitimada a solicitar la cancelación de la inscripción en virtud de lo dispuesto en el art. 40 de
la Ley Hipotecaria al ser lesionado por el asiento inexacto. El art. 40 de la Ley Hipotecaria indica que «La rectificación del
Registro solo podrá ser solicitada por el titular del dominio o derecho real que no esté inscrito, que lo esté erróneamente o
que resulte lesionado por el asiento inexacto». Undécima.–Que la cancelación se solicita en virtud de lo dispuesto en el art.
79 de la Ley Hipotecaria que indica que podrá pedirse la cancelación de la inscripción registral cuando falten los requisitos
esenciales. El Artículo 79 de la Ley Hipotecaria indica que: «Podrá pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación
total de las inscripciones o anotaciones preventivas... Cuarto. Cuando se declare su nulidad por falta de alguno de sus
requisitos esenciales, conforme a lo dispuesto en esta Ley. Duodécima.–Que el Registrador en su resolución remite a esta
parte a un procedimiento judicial sin proceder a la calificación del título sobre el que esta parte solicita la cancelación por
nulidad por falta de alguno de los requisitos esenciales y sin que se comunique al titular de los derechos inscritos a efectos
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de recabar o no su consentimiento para la cancelación. Decimotercera.–Que el segundo párrafo del art. 82 de la Ley
Hipotecaria indica que no será necesario ni sentencia judicial ni consentimiento de la persona a cuyo favor se haya realizado
la inscripción cuando la nulidad resulte del mismo título en cuya virtud se practicó la inscripción. El art. 82 de la Ley
Hipotecaria abre la vía para la cancelación de asientos cuando los mismos se hayan realizado interpretando el título de una
forma errónea y del mismo título resulte la nulidad de la inscripción. Esta cláusula se establece para aquellos casos en que
no es necesario modificar el titulo por el que se practicó la inscripción, ya que con una mera calificación se puede observar
la nulidad de la inscripción por falta de requisitos básicos en el titulo constitutivo. Decimocuarta.–Que el art. 99 de la Ley
Hipotecaria indica que los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de los documentos en cuya virtud
se soliciten las cancelaciones y la capacidad de los otorgantes, en los términos prevenidos para las inscripciones por los
artículos dieciocho y concordantes de esta Ley. La Ley obliga a los Registradores a la Calificación de la legalidad de los
documentos en cuya virtud se soliciten las cancelaciones. En el presente caso se ha denegado la cancelación sin practicar
siquiera la calificación del documento de diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos en el que se otorga por Don
A. D. Z. escritura ante Notario Don Luis Alberto Terrón Manrique, con número 956 de protocolo, en la que se declara un
exceso de cabida de 67 metros cuadrados, es decir, se dice que la finca pasa de tener 50 metros cuadrados a tener 117 metros
cuadrados. Entendemos que la denegación de la cancelación sin haber procedido a la calificación del documento vulnera
la legislación Hipotecaria. Decimoquinta.–Que si se hubiera practicado la Calificación del documento en el que se declara
el Exceso de Cabida, según lo dispuesto en el art. 99 de la Ley Hipotecaria en relación con el art. 18 de la misma Ley, se
debería haber puesto de manifiesto la falta de los requisitos recogidos en el art. 201 de la Ley Hipotecaria (Citación a los
titulares de los predios colindantes, publicación de Edictos en los Tablones de anuncios del Ayuntamiento o Juzgado al que
pertenezca la Finca y la publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia). En el caso de existir una Calificación
Negativa por falta de requisitos básicos para la inscripción en el Titulo por el que se inscribió, inmediatamente se debería
producir la cancelación del asiento registral producido por el acto jurídico contenido en ese título sin necesidad de resolución
judicial ni el consentimiento de los afectados en aplicación del párrafo segundo del art. 82 de la Ley Hipotecaria.
Decimosexta.–Que la falta de realización de la Calificación indicada en el art. 99 de la Ley Hipotecaria produce indefensión
en esta parte al privársele del procedimiento establecido en la Ley Hipotecaria para la cancelación de asientos en los que
del propio título se desprenda que nos mismos no deberían haber sido realizados. Decimoséptima.–Que reiteramos lo
indicado en el escrito de solicitud de cancelación ya que entendemos de aplicación al presente caso el art. 62 de la Ley
30/1992 en la faceta que el Registro de la Propiedad tiene como entidad vinculada, en cuanto a que el acto de inscripción
es nulo de pleno derecho al tratarse de un acto expreso contrario al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades
o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición y haberse determinado la inscripción
prescindiendo total y absolutamente de procedimiento legalmente establecido. Decimoctava.–Que la nulidad indicada afecta
a la Inscripción de Obra Nueva y División Horizontal inscrita como inscripción quinta de la finca y a la creación de las
fincas 18.830 y 18.831, creadas a consecuencia de la División Horizontal de la finca 8.462. Por lo expuesto, solicito a la
Dirección del Registro y Notariado, admita este escrito y las copias y documentos que lo acompañan y en su virtud se sirva
a: 1. Anular la Resolución del Registro de la Propiedad de Tarancón que se adjunta a la presente como documento 1. 2. Se
proceda, según lo dispuesto en el art. 99 de la Ley Hipotecaria, a la Calificación del documento de diecisiete de julio de mil
novecientos noventa y dos en el que se otorga por don A. D. Z. escritura ante Notario Don Luis Alberto Terrón Manrique,
con número 956 de protocolo, en la que se declara un exceso de cabida de 67 metros cuadrados por el que se procede a
realizar cuarta inscripción de la finca 8.462. 3. Se determine en la Calificación la falta de los requisitos recogidos en el art.
201 de la Ley Hipotecaria (Citación a los titulares de los predios colindantes, publicación de Edictos en los Tablones de
anuncios del Ayuntamiento o Juzgado al que pertenezca la Finca y la publicación de Edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia) para la inscripción de Excesos de Cabida. 4. Se determine, en virtud de lo dispuesto en el segundo párrafo del
art. 82 de la Ley Hipotecaria, a la nulidad absoluta de la cuarta inscripción de la finca 8.462 correspondiente al registro del
exceso de cabida, sin necesidad de resolución judicial ni del consentimiento de aquellos en cuyo favor se hizo la inscripción.
5. Se determine la nulidad de los asientos posteriores de la finca 8.462. 6. Se determine la nulidad de las inscripciones de
las fincas 18.830 y 18.831 creadas a consecuencia de la División Horizontal de la finca 8.462».

IV

Recibido el citado escrito de interposición de recurso en este Centro Directivo el día 7 de noviembre de 2013, el
inmediato día 11 del mismo mes se remitió oficio al Registro de la Propiedad de Tarancón, para que procediese a su
tramitación conforme a lo dispuesto en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria. A fin de cumplimentar el oficio
anterior, por parte del citado Registro con fecha 19 de noviembre de 2013 se remite a la asociación recurrente comunicación
para que proceda a presentar en el Registro la documentación original para darle entrada en el Libro Diario del Registro y
expedir la correspondiente nota de calificación del registrador. En contestación a dicho requerimiento, el presidente de la
reiterada asociación remite a esta Dirección General escrito, fechado el día 20 de diciembre de 2013, bajo el encabezamiento
«Recurso ante denegación de solicitud de nulidad de anotación registral», en el que formula las siguientes manifestaciones:
«(…) Primera.–Error en la tramitación del expediente en el Registro de la Propiedad de Tarancón. Esta parte no está
planteando un Recurso frente a una Calificación Negativa del Registro de la Propiedad por lo que entendemos que no son
aplicables el art. 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria, ya que el Título XIV recoge el procedimiento a realizar en caso
de Recursos contra una Calificación Negativa. La solicitud de esta parte se realiza en el ejercicio del derecho recogido en
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el art. 79 de la Ley Hipotecaria que indica que podrá pedirse la cancelación total de las inscripciones. Ni la Ley Hipotecaria
ni el Reglamento Hipotecario establecen un procedimiento especial para la tramitación del expediente, por lo que se ha de
acudir al procedimiento general establecido en la legislación administrativa, concretamente en el Título VI de la Ley
30/1992. Entendemos inadecuado el procedimiento propuesto, ya que a fecha de notificación no hay calificación negativa
del Registro. Segunda.–Vulneración general de la Ley 30/1992 En esencia, lo que se pide al Registro de la Propiedad es que
reconozca que se cometió un error al inscribir el exceso de cabida recogido en la escritura otorgada ante el Notario Don Luis
Alberto Terrón Manrique, con número 956 de protocolo. El error consiste en que la declaración del Exceso de Cabida no
se realiza en Acta Notarial ni mediante Expediente de Dominio como establece la legislación aplicable ni en el mismo se
observan otros requisitos exigidos para que un Exceso de Cabida pueda ser inscrito según el art. 201 de la Ley Hipotecaria,
concretamente la citación a los titulares de los predios colindantes y la publicación de Edictos en el Ayuntamiento, Juzgado
y Boletín oficial de la Provincia. Todo ello son elementos esenciales para la inscripción del exceso de cabida. Constatado
el error y ante lo dispuesto en el art. 82 de la Ley Hipotecaria que indica que no será necesario ni sentencia judicial ni
consentimiento de la persona a cuyo favor se haya realizado la inscripción cuando la nulidad resulte del mismo título en cuya
virtud se practicó la inscripción, esta parte ejercita el derecho a la solicitud de cancelación recogido en el art. 79 de la Ley
Hipotecaria. En estas circunstancias lo normal (y lo recogido en la legislación administrativa) hubiera sido que el Registro
de la Propiedad de Tarancón hubiera iniciado un procedimiento administrativo en el cual tras las manifestaciones vertidas
hubiera comprobado si realmente se produjo el error y hubiera dado trámite de audiencia a todas las partes interesadas. Una
vez realizado esto hubiera tomado una decisión en cuanto a si se producía la cancelación o no de la inscripción, que hubiera
sido recurrible en cuanto al contenido de la misma por cualquiera de los interesados. En cambio, ante la petición de
iniciación de un procedimiento, no se instruye ningún procedimiento. No se han realizado informes, solicitado pruebas, se
ha dado trámite de audiencia a los interesados y en general no se ha realizado ninguna actuación de las recogidas en la
legislación. Simplemente se resuelve, con una resolución que no entra sobre el fondo del asunto y realiza una interpretación
incorrecta del art. 82 de la Ley Hipotecaria, ya que no tiene en consideración la posibilidad de que resultare del mismo título
que no se dieran los requisitos esenciales para la inscripción del mismo. La única opción que le quedó a esta parte ante la
falta de instrucción del procedimiento y la resolución que no entra sobre el fondo del asunto es el Recurso ante la Dirección
General del Registro y Notariado. Entendemos clara la vulneración de la Ley 30/1992 al no haberse seguido el
procedimiento, no haber resuelto sobre la petición realizada, hacer una interpretación errónea de la Ley Hipotecaria y no
haberse motivado suficientemente la resolución. Tercera.–aclaración de la petición realizada al Registro de la Propiedad de
Tarancón. La petición realizada es que se declare la nulidad de la cuarta inscripción de la finca 8.462 correspondiente al
registro del exceso de cabida y se proceda en consecuencia a su cancelación y la del resto de inscripciones a las que afecte.
Lo que esta parte pretende es que el Registro de la Propiedad de Tarancón compruebe si la inscripción del Exceso de Cabida
en la finca 8.462 cumple los requisitos para poder inscribirse o si se realizó la inscripción sin que se dieran los elementos
esenciales para producirse la misma. Concretamente se solicita que el Registro de la Propiedad de Tarancón indique: 1. Si
la forma en que se realizo es correcta o sería necesario haber realizado un acta de notoriedad o expediente de dominio para
practicar la inscripción. 2. Si existe citación a los titulares de los predios colindantes y si se publicaron edictos en el
Ayuntamiento, Juzgado y Boletín Oficial. 3. Si existe ausencia de los elementos esenciales para la inscripción.
Cuarta.–Obligación del Registro de la Propiedad de Tarancón a la calificación del documento. La Ley obliga a los
Registradores a la Calificación de la legalidad de los documentos en cuya virtud se soliciten las cancelaciones. Que el art.
99 de la Ley Hipotecaria indica que Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de los documentos
en cuya virtud se soliciten las cancelaciones y la capacidad de los otorgantes, en los términos prevenidos para las
inscripciones por los artículos dieciocho y concordantes de esta Ley. Quinta.–Documento a calificar. El documento de cuya
legalidad se duda y que generó la cuarta inscripción de la finca 8.462 es la escritura otorgada ante Notario don Luis Alberto
Terrón Manrique por don A. D. Z., de diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos, con número 956 de protocolo,
en la que se declara un exceso de cabida de 67 metros cuadrados, es decir, se dice que la finca pasa de tener 50 metros
cuadrados a tener 117 metros cuadrados. Sexta.–Documento que no se encuentra en poder de esta parte. La escritura
otorgada ante Notario don Luis Alberto Terrón Manrique por don A. D. Z., de diecisiete de julio de mil novecientos noventa
y dos, con número 956 de protocolo no se encuentra en poder de esta parte ni se ha podido obtener copia autorizada del
mismo ya que esta parte no ha sido otorgante del documento. La Ley Orgánica de Protección de Datos y el Reglamento
Notarial impide al Notario de Tarancón en cuyo poder se encuentra el documento realizar una copia autorizada a esta parte.
El documento cuya calificación se solicita fue presentado al Registro de la Propiedad de Tarancón, por lo que el Registro
de la Propiedad debería conocer su contenido. Entendemos más adecuado solicitar a don A. D. Z. copia autorizada del
documento, o en su caso, solicitar a la Notaría una copia autorizada del documento para su calificación.
Séptima.–Vulneración del art. 35 de la Ley 30/1992 al solicitar a esta parte la documentación original legitimada para la
calificación. Que entendiendo que no es necesaria la aportación de nuevo del documento a calificar, ya que el Registro de
la Propiedad tiene debida constancia del mismo, no encontrándose el mismo en poder de esta parte, no pudiendo obtenerlo
por imperativo legal y no exigiendo la Ley Hipotecaria a esta parte la presentación del mismo, se está produciendo una
vulneración del art. 35. F de la Ley 30/1992 al exigir documentos no exigidos por las normas aplicables al presente
procedimiento. Por lo expuesto, solicito a la Dirección General del Registro y Notariado, admita este escrito y las copias
que lo acompañan y en su virtud se sirva a requerir del Registro de la Propiedad de Tarancón para que proceda a: 1. Poner
el procedimiento en conocimiento de todos los posibles interesados 2. Calificar el documento de escritura otorgada ante
Notario don Luis Alberto Terrón Manrique por Don A. D. Z., de diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos, con
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número 956 de protocolo, en la que se declara un exceso de cabida de 67 metros cuadrados. Determinar la nulidad absoluta
de la cuarta inscripción de la finca 8.462 correspondiente al registro del exceso de cabida. 3. En caso de que necesitar de
nuevo la copia autorizada del mismo se le requiera al otorgante o se solicite a la Notaría en cuyo poder se encuentra la
matriz. 4. Tramite el procedimiento según lo indicado en la legislación y no como un Recurso frente a una Calificación
Negativa, ya que no es el adecuado».

V

El día 20 de diciembre de 2013 se presenta en el Registro de la Propiedad una «solicitud de nulidad de anotación
registral», suscrita de nuevo por el presidente de la reiterada asociación con la misma fecha de 20 de diciembre de 2013,
y dirigida al Registro de la Propiedad de Tarancón, en el que se realizan las mismas manifestaciones y peticiones que se
contienen en el escrito de recurso transcrito en el apartado anterior de esta Resolución. Esta instancia privada de solicitud
de nulidad de asientos registrales fue presentada en el Libro Diario del Registro, causando el asiento número 435 del Diario
74, siendo objeto de la siguiente calificación: «Registro de la Propiedad de Tarancón Visto por don Fernando Acedo-Rico
Henning, Registrador de la Propiedad de Tarancón, Provincia de Cuenca, el procedimiento registral identificado con el
número de entrada 3629 de 20/12/2013, iniciado como consecuencia de la presentación en el mismo Registro, del documento
antes relacionado, en virtud de solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los
documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes: Hechos: I. El documento objeto
de la presente calificación de fecha 20/12/2013, presentado por S. V., E., a las 13:30 horas del día 20/12/2013, asiento 435
del Diario 74. II. En dicho documento se han observado las siguientes circunstancias que han sido objeto de calificación
desfavorable: 1. La escritura a la que se hace referencia otorgada ante el Notario de Tarancón, don Luis Alberto Terrón
Manrique por don A. D. Z., de diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos, con el número 956 de protocolo, consta
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad originando la inscripción 4a de la finca registral 8.462, la cual está
inscrita a favor de tercera persona y posteriormente en su inscripción 5.ª ha sido dividida horizontalmente. Los asientos a
los que hace mención constan practicados en el Registro de la Propiedad por lo que a todos los efectos, se encuentran
protegidos bajo la salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos por la
Ley. A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes: Fundamentos de Derecho: I. Los documentos de todas clases,
susceptibles de inscripción, se hallan sujetos a calificación por el Registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver
acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los
mismos, de conformidad con lo establecido en los articulo 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 y 100 del Reglamento para
su ejecución. II. En relación a las circunstancias reseñadas en el Hecho II anterior, debe tenerse en consideración: 1. Ley
Hipotecaria, artículos 7, 19 bis, 38, 40, 66, 82, 83 y 324; la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2000; y las
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de noviembre de 1970; 7 de marzo de 1988;
7 de noviembre de 1991; 3 de marzo y 18 de junio de 1993; 26 de agosto y 23 de noviembre de 1998; 17 de enero de 2001;
11 de noviembre de 2002; 8 de febrero de 2004; 2 de enero y 5 de marzo de 2005; 5 de mayo de 2009; 3 de marzo y 2 de
noviembre de 2011; 17 y 20 de enero, 2 y 5 de marzo, 7 de julio, 4 de septiembre y 19 de octubre de 2012 y 18 de enero;
19 de abril, 8 de mayo, 2 de julio, 19 de septiembre y 7 de noviembre de 2013, haciéndose constar en esta última que «es
continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del artículo 324 de la Ley Hipotecaria y en la doctrina
de nuestro Tribunal Supremo, Sentencia de 22 de mayo de 2000), que el objeto del expediente de recurso contra
calificaciones de registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación es o no ajustada a
Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la
determinación de la validez o no del título Inscrito ni de la procedencia, cuestión reservada al conocimiento de los tribunales.
De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo
la salvaguardia de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte
interesada, bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos». III. De
conformidad con la regla contenida en el artículos 322 de la Ley Hipotecaria, el Registrador debe proceder a la notificación
de la calificación negativa del documento presentado, quedando desde entonces automáticamente prorrogado el asiento de
presentación correspondiente, por un plazo que vencerá a los sesenta días contados desde la práctica de la última de las
notificaciones que deban ser realizadas. Prórroga durante la cual, por aplicación del principio hipotecario de prioridad
contenido en los artículo 17, 24 y 25 de la Ley Hipotecaria, no pueden ser despachados los títulos posteriores relativos a
la misma finca, cuyos asientos de presentación, por tanto, han de entenderse igualmente prorrogados hasta el término de la
vigencia, automáticamente prorrogada, del asiento anterior. Formas de subsanación Los asientos a los que hace mención
constan practicados en el Registro de la Propiedad por lo que a todos los efectos, se encuentran protegidos bajo la
salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos por la Ley. En su virtud,
acuerdo denegar la inscripción del documento objeto de la presente calificación, en relación con las circunstancias
expresamente consignadas en el Hecho II de la presente nota de calificación, por la concurrencia de los defectos que
igualmente se indican en el Fundamento de Derecho II de la misma nota. Quedando automáticamente prorrogado el asiento
de presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de
la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria.
Pudiendo no obstante el interesado o el funcionario autorizante del título, durante la vigencia del asiento de presentación
y dentro del plazo de sesenta días anteriormente referido, solicitar que se practique la anotación prevista en el artículo 42.9
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de la Ley Hipotecaria. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en el plazo máximo de
diez días naturales contados desde esta fecha. Contra la presente nota (…) Tarancón a 2 de enero de 2014. El Registrador
(firma ilegible) Fdo. Fernando Acedo-Rico Henning».

VI

El día 7 de febrero de 2014 el registrador elevó a este Centro Directivo su informe preceptivo, indicando que consta
la recepción de la nota de calificación de 2 de enero de 2014, antes transcrita, por su destinatario el día 22 de enero de 2014,
sin que se haya recibido ninguna documentación más en relación con este asunto ni se haya presentado recurso contra dicha
calificación.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 3, 42.4.º, 205 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 105 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 548, 721.1,
730, apartados 1 y 2, 731 y 738 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 165, 298 y 420.1 del Reglamento Hipotecario; las
Sentencias del Tribunal Supremo (Pleno de la Sala Primera) de 3 de enero de 2011, seguida por las de la misma Sala
números 959/2011, de 10 febrero, 334/2011 de 18 mayo, 373/2011, de 31 mayo, 517/2011, de 1 julio, y más recientemente
por la de número 730/2013, de 21 de noviembre; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 11 de febrero de 2008, 2 de julio de 2011, 14 de enero, 3 y 16 de mayo, 14 de julio y 7 de diciembre de 2012 y 3 de enero,
20 de noviembre y 13 de diciembre de 2013.

1. En el presente expediente ha de abordarse en primer término las distintas cuestiones de carácter procedimental que
se presentan, lo que exige en primer lugar aclarar cuál es el acuerdo registral recurrido, y cuál es la naturaleza de la solicitud
de revisión de la decisión del registrador formulada por el interesado, pues el mismo incurre en evidente contradicción y
confusión en este extremo. Para ello deben destacarse los hitos fundamentales del singular «iter» procedimental seguido,
del que resultan relevantes, para la resolución del presente expediente, los siguientes datos:

a) El día 7 de septiembre de 2013 se presenta en el Registro de la Propiedad de Tarancón, mediante instancia privada,
solicitud para que por parte de dicho Registro se proceda a «determinar la nulidad absoluta» de determinada inscripción de
exceso de cabida practicada respecto de la finca registral número 8.462 del citado Registro, así como de los asientos
posteriores practicados sobre dicha finca y de otras practicadas como consecuencia de la división horizontal de la primera.
El solicitante es el representante de la asociación cultural, deportiva y benéfica «Peña El Mosto», que adquirió por compra
en el año 1997 la finca registral 8.463-N, que constituye el resto de la matriz de la que previamente se había segregado la
8.462, con una cabida de cincuenta metros cuadrados, y con la que colinda aquella. La inscripción del exceso de cabida, de
sesenta y siete metros cuadrados, cuya nulidad alega el recurrente, fue practicada mediante escritura pública autorizada de
fecha 17 de julio de 1992. El recurrente entiende que la inscripción de este exceso de cabida es nula por no haberse cumplido
los requisitos que para su inscripción imponen los artículos 199 y siguientes de la Ley Hipotecaria, habiéndose omitido,
según alega, la citación a los titulares de los predios colindantes y la publicación de los correspondientes edictos.

b) El día 14 de septiembre de 2013 el registrador de la Propiedad de Tarancón contesta dicha solicitud mediante
acuerdo por el que, en esencia, decide, por un lado, no dar acceso a tal petición al Libro Diario por tratarse de un documento
privado y, por otro, no acceder a la pretensión de fondo deducida en dicha solicitud pues los asientos a que la misma se
refiere, al estar ya practicados en los libros del Registro de la Propiedad, se encuentran bajo la salvaguardia de los tribunales,
de forma que sólo pueden ser rectificados o dejados sin efectos mediante los procedimientos legalmente previstos, sin que
a tales efectos tenga virtualidad ninguna una mera instancia privada.

c) El día 3 de noviembre de 2013 el interesado presenta recurso ante esta Dirección General contra la denegación del
registrador. Remitido el escrito de interposición por este Centro Directivo al Registro de la Propiedad de Tarancón a fin de
que por parte de éste se procediese a su tramitación conforme a lo previsto en los artículos 322 y siguientes de la Ley
Hipotecaria, y requerido el recurrente para la presentación de la documentación necesaria, se contesta por éste mediante
sendos escritos de la misma fecha (20 de diciembre de 2013) dirigidos respectivamente a este Centro Directivo y al citado
Registro de la Propiedad. Dichos escritos tienen idéntico contenido en cuanto a las alegaciones de fondo (relativas a la
nulidad de la inscripción del exceso de cabida y de las posteriores practicadas sobre la misma finca y las que de ella traen
causa) y de procedimiento que, en cuanto a esto último, se refiere en síntesis a las siguientes cuestiones:

1.º Error en la tramitación del expediente: afirma el interesado que «no está planteando un recurso frente a una
calificación negativa del Registro de la Propiedad» por lo que entiende que no es aplicable el procedimiento regulado en
los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria.

2.º Vulneración general de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse seguido por el registrador el procedimiento previsto en
esta Ley, y no haber motivado suficientemente su resolución.

3.º Documento del que se pide su calificación: es la escritura otorgada ante el notario don Luis Alberto Terrón
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Manrique el 17 de julio de 1992, con el número de protocolo 956, en la que se declara el exceso de cabida de sesenta y siete
metros cuadrados respecto de la finca registral número 8.462, documento que no está en poder del recurrente, pero del que
tiene conocimiento el Registro al haber sido objeto previo de inscripción, por lo que la exigencia de su presentación, a juicio
del recurrente, vulnera el artículo 35.f) de la citada Ley 30/1992.

El escrito dirigido al Registro de la Propiedad concluye solicitando lo siguiente: 1.º Poner el procedimiento en
conocimiento de todos los posibles interesados; 2.º Calificar el documento antes citado y determinar la nulidad absoluta de
la inscripción de exceso de cabida; 3.º En caso de necesitar de nuevo copia de la citada escritura se solicite a la Notaría en
cuyo poder se encuentre la matriz; y, 4.º Tramitar el procedimiento según lo indicado en la legislación y «no como un
recurso frente a una calificación negativa, ya que no es el adecuado».

Como se ha indicado otro escrito del mismo solicitante, de la misma fecha, con iguales alegaciones e idéntico
«petitum» se dirige a este Centro Directivo, con la única diferencia de que en su encabezamiento en lugar de la expresión
«Solicitud de nulidad de anotación registral» (que figura en el escrito dirigido al Registro), consta la de «Recurso ante
denegación de solicitud de nulidad de anotación registral».

d) Finalmente, el día 2 de enero de 2014, el registrador de la Propiedad de Tarancón, vista la nueva solicitud de que
se ha hecho mérito en el apartado c) anterior, acuerda la presentación de dicha solicitud en el Libro Diario del Registro y
procede a calificar la misma en los términos que por extenso constan en los «Hechos» de esta Resolución, denegando la
práctica de las operaciones solicitadas en base a que «los asientos a los que hace mención [la instancia privada presentada]
constan practicados en el Registro de la Propiedad por lo que a todos los efectos, se encuentran protegidos bajo la
salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos por la Ley».

2. Reseñados los anteriores antecedentes, la primera constatación que procede hacer es la relativa a la fijación de la
decisión del registrador que se recurre, la cual no puede ser la calificación emitida con fecha 2 de enero de 2014, pues tanto
el «recurso» inicial contra la denegación del registrador, así intitulado por el propio recurrente, de 3 de noviembre de 2013,
como el posterior, de 20 de diciembre de 2013, son anteriores al citado acuerdo de calificación de 2 de enero siguiente. Por
tanto, la negativa contra la que se recurre es (sólo puede ser) la que emitió el registrador el día 14 de septiembre de 2013,
por la que denegaba tanto la práctica de las cancelaciones cuya nulidad invocaba el recurrente, como la misma extensión
del asiento de presentación de la solicitud presentada mediante instancia privada el día 7 de septiembre inmediato anterior.

La siguiente consideración que procede hacer es la de la valoración jurídica que, a los efectos de tramitar el presente
expediente, merece el hecho de que el representante de la entidad interesada haya presentado simultáneamente una solicitud
ante el Registro de la Propiedad de Tarancón pidiendo la calificación de la escritura pública de 17 de julio de 1992 por la
que se inscribió en su día el exceso de cabida aquí combatido, junto con la petición concurrente de que se tramite dicha
petición según la legislación por la que se regula el procedimiento administrativo común, y no como un «recurso frente a
una calificación negativa, ya que no es el adecuado», y otro escrito del mismo contenido argumentativo y peticionario ante
este Centro Directivo, que no obstante presenta formalmente como «Recurso ante denegación de solicitud de nulidad de
anotación registral».

La patente contradicción que encierra ese modo de proceder, al duplicar dos procedimientos (petición de calificación
registral y recurso contra calificación negativa) que por su naturaleza no pueden concurrir simultáneamente, puesto que el
segundo es subsiguiente lógica y temporalmente al primero, al ser la calificación presupuesto objetivo e inexcusable de aquél
(vid. artículos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria), y la expresa petición del interesado de que se «tramite el
procedimiento según lo indicado en la legislación y no como un recurso frente a una calificación negativa» (que en sí mismo
constituye un oxímoron al ser precisamente el procedimiento previsto en la legislación el recurso frente a una calificación
registral negativa conforme a los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria), podrían dar pie a interpretar la voluntad
manifestada por el interesado como un desistimiento al recurso interpuesto mediante su primer escrito dirigido a esta
Dirección General de 3 de noviembre de 2013, por lo que procedería acordar el archivo del presente expediente. Sin
embargo, el principio «pro actione» impone acoger la interpretación más favorable al ejercicio de la acción de recurrir, pues
con independencia de los errores de apreciación jurídica sobre el procedimiento adecuado para solicitar de este Centro
Directivo la revisión de la decisión de un registrador por la que se deniega la práctica de las operaciones solicitadas por un
interesado con legitimación para ello en que pueda haber incurrido el recurrente, lo cierto es que éste, no una sino dos veces,
ha manifestado ante esta Dirección General su disconformidad sobre la decisión del registrador de denegar la «solicitud de
nulidad de anotación registral» que el propio recurrente ha presentado en el citado Registro. Debe examinarse, por tanto,
la conformidad a Derecho del acuerdo de denegación emitido por el registrador de la Propiedad de Tarancón de 14 de
septiembre de 2013, por el que se deniega tanto la práctica del asiento de presentación en el Libro Diario de la instancia
privada presentada, como la práctica de la cancelación de la inscripción del exceso de cabida cuestionado, y de las
posteriores causadas sobre la misma finca registral y las que por división horizontal proceden de la misma.

3. Aclarado en tales términos la admisibilidad y el objeto del recurso interpuesto, todavía es necesario dilucidar dos
cuestiones previas de carácter procedimental: la suficiencia o no de la motivación del acuerdo de calificación recurrido, y
el procedimiento adecuado para revisar dicho acuerdo.

En cuanto a lo primero, alega el recurrente insuficiencia en la motivación de la denegación. Conforme a la ya reiterada
doctrina de este Centro Directivo sobre la necesaria motivación de la calificación registral y a su suficiencia, hay que
entender que aunque la argumentación en que se fundamente la calificación haya sido expresada de modo escueto, es
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suficiente para la tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que
el interesado pueda alegar cuanto le convenga para su defensa. En efecto, el registrador ha señalado con claridad los
defectos, y los fundamentos jurídicos en que se apoya, por lo que no cabe concluir afirmando que haya incurrido en una
situación de falta de motivación jurídica. La motivación, si bien sucinta, ha sido suficientemente expresiva de la razón que
justifica la negativa a la inscripción, de modo que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa,
como lo demuestra el contenido de la interposición del recurso (cfr. Resoluciones de 21 de marzo y 25 de octubre de 2007,
1 y 3 de diciembre de 2007, 8 de mayo de 2010 y 20 de diciembre de 2013).

En relación con el procedimiento que ha de seguirse para dar curso a la petición de revisión de la calificación del
registrador, ha de analizarse el mismo separadamente en relación con cada uno de los defectos señalados. Comenzando por
la denegación del asiento de presentación, su fundamento (basado en el carácter privado del documento presentado) y
recurso que procede contra la misma, hay que señalar, como ha recordado recientemente este Centro Directivo en su
Resolución de 20 de noviembre de 2013, que en la primera redacción del Reglamento Hipotecario, el artículo 416 estableció
que, ante tal negativa, cabía recurso de queja ante el juez de la localidad. La Ley 24/2001 estableció en el artículo 329 de
la Ley Hipotecaria que cabía interponer recurso de queja ante esta Dirección General, con alzada ante el juez de la capital
de la provincia, pero este último precepto quedó derogado y dejado sin contenido por la Ley 24/2005, por lo que actualmente
la cuestión carece de una regulación directa.

No obstante, este Centro Directivo ha entendido (cfr., por todas, las Resoluciones de 11 de febrero de 2008 y 14 de
julio de 2012) que la negativa a la práctica del asiento de presentación es una calificación más y, como tal decisión, puede
ser impugnada mediante el mismo recurso que puede interponerse contra una calificación que deniegue o suspenda la
inscripción del documento y, por tanto, debe tramitarse tal recurso a través del procedimiento previsto en los artículos 322
y siguientes de la Ley Hipotecaria.

Es este recurso el que procede y no, como parece pretender el recurrente, el de revisión de oficio por el mismo
registrador conforme al artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al invocar este última Ley como rectora del procedimiento registral,
incurriendo con ello en claro error de Derecho.

En efecto, según la doctrina de esta Dirección General (cfr., por todas la Resolución de 14 enero de 2012, con criterio
confirmado por otras posteriores, como las de 16 de mayo y 7 de diciembre de 2012 y 20 de noviembre de 2013), respecto
de la naturaleza jurídica especial del procedimiento registral y el régimen legal a que queda sujeto resulta particularmente
relevante la doctrina legal fijada por la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Primera) de 3 de enero de 2011, y de la que
resultan los siguientes criterios: a) la función de la calificación registral presenta particularidades de notoria importancia
respecto del régimen de las actividades de las administraciones públicas. Estas particularidades justifican secularmente su
tratamiento específico desde el punto de vista científico, normativo y jurisdiccional. Desde este último punto de vista, la
revisión de la actividad registral inmobiliaria no corresponde al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, sino que
es una de las expresamente atribuidas al orden jurisdiccional civil por razón de la naturaleza privada y patrimonial de los
derechos que constituyen su objeto –artículo 3.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa-; b) por ello la aplicación supletoria de las normas de procedimiento administrativo al ámbito
de la calificación registral no puede aceptarse con carácter general ni de manera abstracta; c) es cierto que esta Dirección
General de los Registros y del Notariado es un órgano administrativo y que sus resoluciones tienen naturaleza administrativa.
Sin embargo, la inserción de éstas en el ámbito de la función de calificación de los registradores de la Propiedad las dota
de características muy especiales frente al régimen de la actividad administrativa, las cuales no sólo se han mantenido, sino
que se han acentuado en las sucesivas modificaciones de la Ley Hipotecaria (en concreto, por ejemplo, en la Ley Hipotecaria
se establece la competencia de la jurisdicción civil para conocer de las demandas mediante las que se solicite la nulidad de
las Resoluciones de este Centro Directivo por las que se resuelven recursos contra la calificaciones negativas de los
registradores de la propiedad); d) la Resolución de esta Dirección General no es, en consecuencia, un acto administrativo
abstracto, sino que tiene como presupuesto y objeto un acto de calificación del registrador, que no puede ser considerado
por razón de su contenido como acto sujeto al Derecho administrativo, y su consecuente jurídico es el examen de su
legalidad por parte del orden jurisdiccional civil; e) de esto se sigue que la naturaleza de acto administrativo que tienen las
Resoluciones de esta Dirección General no permite, sin más, proyectar el régimen administrativo general sobre su
regulación, pues esto podría determinar efectos incompatibles con los principios del sistema registral; f) lo anterior no
excluye la aplicabilidad del régimen administrativo cuando haya una remisión específica de la legislación hipotecaria a los
aspectos de dicho régimen que considere aplicables a la función registral, o cuando se trate de normas administrativas que
respondan a los principios generales materiales o de procedimiento propios de todo el ordenamiento; g) en concreto, los
efectos del silencio o falta de resolución tempestiva se regulan en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, sin que exista una
remisión al régimen administrativo del silencio administrativo; y h) finalmente, esta conclusión queda confirmada a la vista
de la evolución reciente de la legislación hipotecaria, a través de las distintas modificaciones introducidas, en la que se pone
de manifiesto un propósito del legislador de subrayar el carácter específico del procedimiento de resolución de recursos por
este Centro Directivo, especialmente en materia de silencio administrativo, respecto del régimen administrativo general. Así,
se utiliza la expresión «desestimación presunta» (artículo 327, penúltimo párrafo, de la Ley Hipotecaria, según la redacción
introducida por la Ley 62/2003), que apunta al carácter firme del silencio administrativo negativo y que ha sido por ello
desterrada de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Por otra parte, se establece un régimen de caducidad automática del asiento de presentación en función de la extinción del
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plazo de interposición de la demanda civil contra la Resolución de esta Dirección General (artículo 327, penúltimo párrafo,
de la Ley Hipotecaria, según la redacción introducida por la Ley 62/2003), el cual tendría poco sentido en el caso de que
este Centro Directivo pudiera, y estuviera obligado, a dictar una resolución posterior en sentido contrario. Mientras en la
primera redacción de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común el silencio negativo tenía características más próximas a las de un acto presunto, en ciertas condiciones de carácter
irrevocable, a partir de la Ley 4/1999 el silencio negativo se configura como una mera ficción que no permite sostener la
existencia de un acto administrativo.

Por ello, la legislación hipotecaria constituye el marco normativo fundamental -de aplicación preferente, por tanto-
que regula el desarrollo procedimental del recurso contra la calificación registral. Todas las precedentes consideraciones
sobre el recurso procedente contra la denegación a la práctica del correspondiente asiento de presentación en el Libro Diario,
son «a fortiori» íntegramente aplicables a la denegación de la práctica de los asientos registrales en los libros de
inscripciones del Registro objeto de la concreta postulación del recurrente, en relación con la cual se ha formado esta
doctrina en las Resoluciones que sirven a la presente de precedente y que han quedado oportunamente reseñadas tanto en
los «Vistos», como en el presente fundamento jurídico. Doctrina que, por lo demás, ha sido nuevamente confirmada por las
Sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo números 959/2011, de 10 febrero, 334/2011 de 18 mayo, 373/2011, de
31 mayo, 517/2011, de 1 julio, y más recientemente por la de número 730/2013, de 21 de noviembre, todas ellas en el
idéntico sentido.

Por tanto, deben desestimarse las alegaciones del recurrente relativas a una supuesta infracción general de la
legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

4. Entrando ya en las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de los defectos
observados por el registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el artículo 420.1 del Reglamento Hipotecario, en
relación con el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, ordena a los registradores no extender asiento de presentación de los
documentos privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Dado que no
concurre esta excepción en el presente supuesto en que se pretende que se proceda a la rectificación o anulación de diversas
inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas erróneamente, sin aportar la documentación pública que las causó,
sino una simple instancia privada soporte de dicha solicitud, debe aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los
documentos privados incluso al Libro Diario del Registro.

En relación con lo anterior, debe desestimarse igualmente la alegación relativa a una pretendida vulneración del
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pues en el ámbito registral los principios de rogación (artículo 6 de la
Ley Hipotecaria) y de titulación auténtica (artículo 3 de la misma Ley), exigen la presentación en el Registro del título
formal que documenta el título material o mutación jurídico-real que pretende su acceso tabular, y cuya presentación
constituye precisamente el primer acto del procedimiento registral. Por tanto, no basta la mera solicitud para que el
procedimiento registral comience, se requiere, además, la presentación del título que acredite el acto o contrato inscribible
(cfr. artículo 418 del Reglamento Hipotecario). Como se ha indicado anteriormente, el procedimiento administrativo no es
aplicable con carácter general y abstracto en sede registral, en la que rige el principio de rogación y voluntariedad de la
inscripción, por lo que no puede pretenderse que el registrador actúe de oficio requiriendo del notario o notarios en cuyos
protocolos se encuentren la respectiva matriz de las escrituras que causaron las inscripciones que se pretenden cancelar o
rectificar la remisión de copias de las mismas, supliendo con ello la actividad que corresponde al interesado.
5. En cuanto al segundo defecto señalado por el registrador, por el que deniega solicitud relativa a la determinación de la
nulidad de la inscripción del exceso de cabida sobre la finca registral número 8.462 y de las posteriores sobre la misma finca
y sobre las surgidas tabularmente de ella por su división horizontal, fundamenta su calificación en el argumento de que «los
asientos a los que hace mención la solicitud citada, constan practicados en el Registro de la Propiedad por lo que a todos
los efectos, se encuentran protegidos bajo la salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare su inexactitud en los
términos establecidos por la Ley (artículo 1º de la Ley Hipotecaria)», por lo que «al haberse practicado el asiento en el
Registro, éste… sólo puede ser rectificado o dejado sin efecto conforme a los procedimientos legalmente previstos, sin que
una mera instancia privada tenga virtualidad alguna, cualquiera que sea la causa que se invoque, para rectificar o cancelar
una inscripción». Este defecto ha de ser igualmente confirmado.

En efecto, es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del artículo 324 de la Ley
Hipotecaria y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, Sentencia de 22 de mayo de 2000), que el objeto del expediente
de recurso contra las calificaciones de los registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la
calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de la parte
recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica,
ya efectuada, de los asientos registrales, cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con
lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia
de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por
los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (artículos 1, 38, 40, 82 y 83 de la Ley
Hipotecaria).

En este sentido, como afirmó, la Resolución de este Centro Directivo de 18 de enero de 2012, el recurso es el cauce
legalmente arbitrado para impugnar las calificaciones de los registradores cuando suspendan o denieguen el asiento
solicitado. Pero cuando dicha calificación, haya sido o no acertada, ha desembocado en la práctica del asiento, éste queda
bajo la salvaguardia de los tribunales (artículo 1 de la Ley Hipotecaria) y produce todos sus efectos mientras no se declare
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su inexactitud en los términos establecidos en la propia Ley, lo que conduce a su artículo 40, en el que se regulan los
mecanismos para lograr la rectificación del contenido del Registro cuando es inexacto. En efecto, es un principio básico en
nuestro Derecho hipotecario (cfr. por todas, las Resoluciones de 2 de febrero de 2005 y 19 de diciembre de 2006) que los
asientos registrales están bajo la salvaguardia de los tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se declare su
inexactitud. Por tanto la rectificación de los mismos exige, bien el consentimiento del titular registral, y de todos aquellos
a los que el asiento atribuya a algún derecho, o la oportuna resolución judicial recaída en juicio declarativo entablada contra
todos aquellos a quienes el asiento que se trate de rectificar conceda algún derecho. Y ello aun cuando se discrepe de la
forma en que el acto o contrato a inscribir ha sido objeto de reflejo tabular y pese a las repercusiones que ello tenga en la
forma en que se publica el derecho o situación jurídica inscrita, de indudable trascendencia a la vista de que la legitimación
registral opera sobre la base de ese contenido del asiento (cfr. artículo 38 de la Ley Hipotecaria y Resolución de 29 de
diciembre de 2004).

Así resulta igualmente de lo dispuesto por el artículo 40.c) de la Ley Hipotecaria, conforme al cual «cuando la
inexactitud tuviere lugar por nulidad o error de algún asiento, se rectificará el Registro en la forma que determina el título
VII», lo que en este caso nos remite a la regulación sobre la rectificación de los errores de concepto que se contiene en el
artículo 217, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria, según el cual «los errores de concepto cometidos en inscripciones,
anotaciones o cancelaciones, o en otros asientos referentes a ellas, cuando no resulten claramente de las mismas, no se
rectificarán sin el acuerdo unánime de todos los interesados y del Registrador, o una providencia judicial que lo ordene»,
por lo que interpretado a «sensu contrario», si el error resulta claramente de la inscripción o de otros asientos registrales
referidos a ella sería posible la rectificación por el registrador como señaló la Sentencia de 28 de febrero de 1999. Pero para
ello es imprescindible que el hecho básico que desvirtúa el asiento erróneo sea probado de un modo absoluto con documento
fehaciente, independiente por su naturaleza de la voluntad de los interesados (cfr. Resoluciones de 10 de marzo y 5 de mayo
de 1978, 6 de noviembre de 1980, 26 noviembre de 1992, 7 de marzo, 15 de octubre y 2 de diciembre de 2011 y 18 de enero
y 3 de octubre de 2012), y en el presente caso tal circunstancia no concurre al no haberse presentado los respectivos títulos
causantes de las inscripciones que se pretenden rectificar.

Obsérvese, además, que los requisitos cuya omisión se denuncia (notificación a colindantes, publicación de edictos,
etc.) corresponden a procedimientos de inscripción de los excesos de cabida (expediente de dominio o actas de presencia
y notoriedad) que no fueron los seguidos en el caso a que se refiere el presente expediente, sino que la inscripción se practicó
en virtud de título público, sujeto a sus propios requisitos (vid. artículo 298 del Reglamento Hipotecario). Además, como
el propio recurrente destaca, el supuesto error lo adelanta la escritura notarial en la que se contiene la declaración de exceso
de cabida inscrita, es decir no se produce un error al describir las fincas en el Registro de forma distinta a la que constaba
en los respectivos títulos, ni éste resulta de otros asientos relacionados, sino que el error derivaría de las escrituras que
motivaron las inscripciones. Nos encontraríamos, por tanto, ante un defecto o error al que resulta de aplicación lo dispuesto
en el artículo 40.d) de la Ley Hipotecaria, el cual, como expresó la Resolución de este Centro Directivo de 13 de septiembre
de 2005 «es tajante al exigir el consentimiento de los titulares o la oportuna resolución judicial». En el mismo sentido la
Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Primera– de 15 de diciembre de 2005.

Resulta, por tanto, aplicable en el presente supuesto la regla general sobre rectificación del contenido del Registro.
En definitiva, los asientos del Registro están bajo la salvaguardia de los tribunales, por lo que, si no concurre el
consentimiento de los interesados, sólo dichos tribunales pueden declarar la nulidad de un asiento (cfr. artículo 1, párrafo
tercero, de la Ley Hipotecaria).

Ello no obsta para que el interesado pueda solicitar la rectificación del error que considera que se ha producido, en
la forma y por los cauces previstos en la Ley (cfr. artículos 211 y siguientes de la Ley Hipotecaria y 314 a 329 del
Reglamento Hipotecario).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación registral, en
los términos que resultan de los fundamentos de Derecho anteriores.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 13 -
3023 Resolución de 17 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Tías por la que se deniega la inscripción
de un auto por el que se aprueba un expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido.
(BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2014).

En el recurso interpuesto por don J. E. P. R. y doña A. L. M. B. contra la nota de calificación del registrador de la
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Propiedad de Tías, don Javier Nieto González, por la que se deniega la inscripción de un auto por el que se aprueba un
expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido.

Hechos

I

Mediante auto dictado por doña María Jesús Hernández Elvira juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Arrecife, de fecha 5 de septiembre de 2012, se declara justificado por don J. E. P. R. y doña A. L. M. B. la adquisición del
pleno dominio por compra a doña I. J. M. S. quien a su vez lo adquirió por compra a don A. J. D. la finca objeto de ese
expediente, que se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Tías al Tomo 837, Libro 181, folio 148, finca 11.103.

II

Presentado testimonio del referido auto en el Registro de la Propiedad de Tías, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Francisco Javier Nieto González, Registrador de la Propiedad del distrito hipotecario de Tías, he calificado
negativamente el documento de referencia, al apreciar en el mismo la existencia de causas impeditivas para su inscripción,
sobre la base de los siguientes Antecedentes de Hecho Los que resultan del documento presentado, en virtud del cual por
auto dictado por la señora juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Arrecife, se declara justificado el dominio de
los cónyuges don J. E. P. R. y doña A. L. M. B. sobre la finca registral 11.103 de Tías, inscrita a favor de don A. J. D., sin
que se expresen las circunstancias personales de los promotores del expediente ni se ordene cancelar la inscripción
contradictoria. Fundamentos de Derecho. Son de aplicación los artículos 9, 18, 19, 19 bis, 198, 200, 201 y 202 de la Ley
Hipotecaria, 51, 100, 272 y siguientes del Reglamento para su ejecución y 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, sobre
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 29 de agosto de 1983, 5 de octubre y 29 de noviembre de 2004 y 5 de enero y 26 de junio de 2005.
Primero.–En virtud del principio de especialidad, básico en nuestro sistema registral, la finca, el derecho y la persona titular
del mismo deben estar perfectamente determinados, razón por la cual, la legislación hipotecaria exige la constancia en el
asiento registral y en el título que lo motiva de una serie de circunstancias destinadas a procurar dicha determinación, y entre
las cuales se cita, respecto del titular del derecho que se pretende inscribir, su número de documento nacional de identidad,
su estado civil y la nacionalidad, en este último caso si se acredita o manifiesta. Tratándose de personas casadas y en caso
de que el acto pudiera afectar a los derechos presentes o futuros de la sociedad conyugal, deberá constar el nombre y
apellidos y domicilio del cónyuge, así como el régimen económico matrimonial. En el presente caso, no constan las
circunstancias personales de los promotores del expediente, en especial su número de identificación fiscal, con infracción
además de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas de prevención del fraude fiscal, en vigor desde el 1 de diciembre
de 2006, que exige la constancia en los documentos relativos a bienes inmuebles, del número de identificación fiscal de las
partes. La efectividad de las prescripciones de la ley queda garantizada al exigirse dicha constancia, como requisito necesario
para la inscripción en el Registro de la Propiedad. Segundo.–Conforme al artículo 286 del Reglamento Hipotecario, «el auto
aprobatorio del expediente de dominio, cuando se trate de reanudación del tracto sucesivo interrumpido, dispondrá la
cancelación de las inscripciones contradictorias a que se refiere el artículo 202 de la Ley…». Este defecto, ciertamente
considerado por la propia Dirección General de los Registros y del Notariado en alguna ocasión como de un rigor formal
excesivo, está no obstante justificado teniendo en cuenta que hay un salto en el tracto sucesivo y no una sucesión de
titularidades. Visto lo expuesto, acuerdo suspender la inscripción del documento. Contra lo resuelto… Tías, a veintiuno de
octubre del año dos mil trece. Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Francisco Javier Nieto
González registrador/a de Registro Propiedad de Tías a día veintiuno de octubre del año dos mil trece».

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. E. P. R. y doña A. L. M. B interponen recurso en virtud de escrito de
fecha 21 de noviembre de 2013, en base entre otros a los siguientes argumentos: «…El Sr. registrador de la Propiedad
califica negativamente el documento judicial, por considerar que «conforme al artículo 286 del Reglamento Hipotecario,
el auto aprobatorio del expediente de dominio, cuando se trate de reanudación del tracto sucesivo interrumpido, dispondrá
la cancelación de las inscripciones contradictorias a que se refiere el artículo 202 de la Ley...» Sin perjuicio de que en el
mismo acuerdo registral se indica de forma expresa que «este defecto, ciertamente considerado por la propia Dirección
General de los Registros y del Notariado en alguna ocasión como de un rigor formal excesivo,…», lo cierto es que el juego
interpretativo de los arts. 286 del Reglamento Hipotecario y 202 de la Ley Hipotecaria, nos eximen de la mención de tal
requisito. Art. 286 RH: (…); Art. 202 L.H. (…). Entiende esta parte que en el caso de autos no existe inscripción
contradictoria alguna y, por tanto, no puede apreciarse causa de suspensión alguna respecto de la inscripción de la finca
descrita, por lo que procede continuar adelante con la inscripción, sin mayores dilaciones. Y aunque así no fuera,
compartimos los solicitantes que, efectivamente, el denegar la inscripción por este motivo supondría un rigor excesivo y –por
tanto– evitable, por lo que en todo caso procedería continuar adelante la inscripción del auto judicial, una vez subsanados
los defectos que se contenían en el primer fundamento jurídico del acuerdo registral, punto éste el primero del acuerdo que
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no ha sido impugnado de forma expresa por esta parte».

IV

El registrador emitió informe el día 3 de diciembre de 2013 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 18, 40, 79, 200, 201, 202 y 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 100, 173 y 286 del
Reglamento Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de mayo, 6 de julio y 24 de noviembre de 1987, 3 de
junio de 1989 y 30 de septiembre de 1991; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
7 de marzo de 1979, 29 de agosto de 1983, 24 de enero de 1994, 4 de octubre de 2004, 16 de marzo de 2006 y 9 y 17 de
septiembre de 2009.

1. Se recurre en el presente recurso únicamente el segundo defecto de la nota de calificación, por lo que la cuestión
a resolver es si el auto judicial por el que se resuelve un expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido debe
contener expresamente el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias o, por el contrario, tiene por
sí virtualidad cancelatoria sin necesidad de mandato alguno. Esta cuestión formal ya ha sido tratada por este Centro Directivo
en anteriores ocasiones y su solución viene impuesta por la normativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión, en particular
en el artículo 286 del Reglamento Hipotecario. La Resolución de 7 de marzo de 1979 declaró que por mucho que se trate
de un requisito de un rigor formal excesivo y no del todo justificado, constituye defecto subsanable el hecho de que el auto
dictado para la reanudación del tracto sucesivo no contenga expresamente, como impone el artículo 286 del Reglamento
Hipotecario, el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias. En la misma línea, se han pronunciado
las Resoluciones de 29 de agosto de 1983, 24 de enero de 1994, 4 de octubre de 2004 –que considera inexcusable que se
ordene la cancelación de las inscripciones contradictorias– o en la misma línea, la Resolución de 16 de marzo de 2006.

En este sentido es importante distinguir dos aspectos relevantes: que una cosa es que el ejercicio de una acción
contradictoria del dominio que figura inscrito a nombre de otro en el Registro de la Propiedad, sin solicitar específicamente
la nulidad o cancelación de los asientos contradictorios vigentes, pueda llevar implícita dicha petición; y otra muy distinta
que el auto judicial que ha de resolver el expediente no deba cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y
sustantivos exigidos por la normativa aplicable al procedimiento.

En la manifestación o mandato judicial de proceder a la cancelación de determinados asientos registrales, que implica
una alteración de los asientos registrales, la necesidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable al
procedimiento se hace, si cabe, más indispensable. En otro caso, la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el
mismo artículo 1 de la Ley Hipotecaria consagra quedaría relativizada, en clara merma de la seguridad jurídica.

Dicho requisito se justifica porque hay un salto en el tracto sucesivo, y no una sucesión de titularidades, como así
dispone el último párrafo del artículo 285 del Reglamento Hipotecario, dado que no se puede exigir a quien promueve el
expediente que determine ni justifique las transmisiones operadas desde la última inscripción hasta la adquisición de su
derecho.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández

- 14 -
3338 Resolución de 18 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Almuñécar por la que se suspende
la inscripción de una escritura de novación de hipoteca. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

En el recurso interpuesto por don José Ignacio Suárez Pinilla, notario de Armilla, contra la nota de calificación de la
registradora de la Propiedad de Almuñécar, doña María Cristina Palma López, por la que se suspende la inscripción de una
escritura de novación de hipoteca.

Hechos
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I

Mediante escritura autorizada por el notario de Armilla, don José Ignacio Suárez Pinilla, el 10 de junio de 2013, con
el número 553 de protocolo, doña M. C. C. C., los cónyuges doña M. J. R. C. y don F. M. E. M. y don R. R. C., éste último
en su propio nombre y derecho y además en nombre y representación de doña M. M. L. O., todos ellos como parte
prestataria, y doña S. C. M. en nombre y representación de «Banco Mare Nostrum, S.A.», formalizaron la novación de
préstamo hipotecario. Por lo que interesa en el presente expediente, en la citada escritura se establece: «Valoración de la
finca: Se modifica asimismo el valor de tasación de la finca objeto de hipoteca descrita en el Antecedente 1, a efectos de
subasta, que pasan a ser de noventa mil ciento sesenta y tres euros con trece céntimos (90.163,13 euros). Las partes
manifiestan que el valor asignado a efectos de subasta no es inferior al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada
conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario para el préstamo
objeto de la presente novación»; en la estipulación séptima, se establece como causa de resolución y vencimiento anticipado:
«1.º La demora en el pago de, al menos, tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número de
cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo, al menos, equivalente a tres meses,
solicitando expresamente las partes, en este acto, la constancia de este pacto en los libros del Registro de la Propiedad».

II

Presentada copia autorizada de la indicada escritura en el Registro de la Propiedad de Almuñécar fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «(…) Hechos.–I. El día 15/11/2013 fue presentado el documento de referencia para su
inscripción en este Registro. II. Y habiéndose observado que se ha fijado el valor de tasación a efectos de subasta, no
habiéndose aportado el certificado de tasación de conformidad la Ley de Regulación del Mercado Hipotecario, (que deberá
tener una antigüedad inferior a seis meses de conformidad con el apartado 4.º del artículo 62 de la Orden ECO/805/2003,
de 27 marzo), por lo que no se puede determinar el requisito que determina el punto apartado a) del punto 2 del artículo 129
de la Ley Hipotecaria y el artículo 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a saber: "El valor en que los interesados tasen la
finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del que, en su caso, se haya fijado para el procedimiento de
ejecución judicial directa, ni podrá en ningún caso ser inferior al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada
conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario". III. Y habiéndose
observado que no se ha hecho constar en el documento el hecho de que para poder reclamar la deuda, conforme al
procedimiento de ejecución hipotecaria, se haya dejado de pagar una parte del capital del crédito o los intereses, cuyo pago
deba hacerse en plazos, al menos tres plazos mensuales o un número de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido
su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses, de conformidad con el punto 1 del artículo 693 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Fundamentos de Derecho. Los establecidos en los hechos. Acuerdo. La suspensión de la inscripción
del documento presentado en virtud de los fundamentos de derecho antes expresados (…). Contra la precedente calificación
(…) Almuñécar, veintidós de noviembre del año dos mil trece. La registradora: (firma ilegible y sello del Registro con el
nombre y apellidos de la registradora».

III

Contra la anterior nota de calificación, don José Ignacio Suárez Pinilla, notario autorizante, interpone recurso en virtud
de escrito de fecha 22 de noviembre de 2013, en base entre otros a los siguientes argumentos: «…Fundamentos de
Derecho.–Primero. El primer defecto apuntado por la registradora es que "no se aporta certificado de tasación" a fin de poder
comprobar que el precio en que los interesados tasan la finca no es inferior al 75 % del valor señalado para la tasación
realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. Basa su
calificación en el contenido de los artículos 129 LH y 682 LEC tras su reforma por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios. En la escritura objeto de calificación se dice expresamente:
"... Valoración de la finca: Se modifica asimismo el valor de tasación de la finca objeto de hipoteca descrita en el
Antecedente I, a efectos de subasta, que pasan a ser de noventa mil ciento sesenta y tres euros con trece céntimos (90.163,13
euros). Las partes manifiestan que el valor asignado a efectos de subasta no es inferior al 75 por cien del valor señalado en
la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario
para el préstamo objeto de la presente novación…". Y en las advertencias notariales, al final de la escritura: "...– En relación
a la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de protección a los deudores hipotecarios.–Yo el notario, informo y advierto a los
otorgantes, que según la disposición transitoria quinta de la citada Ley, en las ventas extrajudiciales que se inicien con
posterioridad a su entrada en vigor (15 de mayo 2013) será de aplicación el nuevo artículo 129 de la Ley Hipotecaria,
cualquiera que fuese la fecha en que se hubiese otorgado la escritura de constitución de hipoteca y especialmente, que el
valor en que los interesados tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser inferior en ningún caso al 75%
del valor señalado en la tasación realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario…". A juicio del notario, aquí recurrente, los artículos 129 LH y 682 LEC, no sólo no fundamentan
la calificación negativa de la registradora, sino todo lo contrario. Así, efectivamente, la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios (en vigor desde el 15 mayo 2013), añade una serie de
novedades en cuanto al contenido de las escrituras de constitución de préstamos hipotecarios y, entre esas novedades, tanto
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para el procedimiento de ejecución judicial directo (art. 682.2, n.º 1) como para la venta extrajudicial (art. 129 LH), que se
haga constar en la escritura de constitución de la hipoteca "el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado,
que deberá ser el mismo en ambos procedimientos y, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien del valor señalado
en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado
Hipotecario (art. 129 LH)". El requisito de hacer constar el pacto sobre la tasación a efectos de subasta, está referido
solamente a la constitución de hipoteca, lo que excluye que le sea de aplicación a cualquier otro supuesto de novación
posterior a la constitución y ello, aunque conlleve ampliación del préstamo, pues hay que recordar, que conforme dispone
el artículo 4.2 de la Ley 2/1 994, de 30 de marzo, por la que se regula la subrogación y la modificación de los préstamos
hipotecarios: "las escrituras públicas de modificación de préstamos hipotecarios podrán referirse a una o varias de las
circunstancias siguientes: 1) la ampliación o reducción de capital; 2) la alteración del plazo; 3) las condiciones del tipo de
interés inicialmente pactado o vigente; 4) el método o sistema de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras
del préstamo; 5) la prestación o modificación de las garantías personales". En el supuesto objeto de este recurso se trata de
una escritura de novación de un préstamo ya constituido, por lo que entendemos que, aunque se puede, no es absolutamente
necesario realizar una nueva tasación conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario (art. 129 LH), que sólo es exigible para la constitución, aún en el caso, como el presente, en el que
se pacta un nuevo valor a efectos de subasta, siempre lógicamente que dicho valor no sea inferior al menos al 75% del valor
de la tasación hipotecaria efectuada para la constitución de la hipoteca. El problema estaría en determinar, si es necesario
acreditar, para la inscripción, la existencia de dicha tasación para poder comprobar si se cumple con el citado requisito de
valor mínimo o, basta la manifestación de los otorgantes y su acreditación cuando se ejercite la acción hipotecaria. A juicio
del notario recurrente, basta la manifestación y su acreditación cuando se ejercite la acción hipotecaria y, por ello, en la
escritura calificada se hizo constar expresamente: la manifestación de los otorgantes de "que el valor asignado a efectos de
subasta no es inferior al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario para el préstamo objeto de la presente novación". Y la
advertencia del notario de "que según la disposición transitoria quinta de la citada Ley, en las ventas extrajudiciales que se
inicien con posterioridad a su entrada en vigor (15 de mayo 2013) será de aplicación el nuevo artículo 129 de la Ley
Hipotecaria, cualquiera que fuese la fecha en que se hubiese otorgado la escritura de constitución de hipoteca y
especialmente, que el valor en que los interesados tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser inferior
en ningún caso al 75% del valor señalado en la tasación realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo,
de Regulación del Mercado Hipotecario....". Como argumentos, para sostener la no absoluta necesidad de aportar el
certificado de tasación en la novación del préstamo, señalamos lo siguiente: El hecho de que tanto la LH como la LEC se
remitan a "tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado
Hipotecario", hemos de referirla al cómo hay que "realizar" la tasación; esto es, que se efectúe por una entidad cualificada
e independiente; con el informe y certificado en el que se podrá sintetizar el mismo, firmado por arquitecto, aparejador,
ingeniero o ingeniero técnico (según el objeto de tasación), sin necesidad de visado; y con plazo de vigencia de seis meses
desde la fecha de la firma (art.8.3 del Reglamento Mercado Hipotecario aprobado por RD 716/2009 y art. 62.4 de la Orden
ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas
finalidades financieras). El problema estaría en determinar cuál es el momento en el que hay que comprobar si el valor en
que los interesados han tasado la finca para que sirva de tipo en la subasta es o no es inferior al 75% de la tasación realizada
conforme al mercado hipotecario. El nuevo contenido del artículo 129 LH y 682 LEC, entendemos, se refiere al momento
del ejercicio de la acción hipotecaria, pues en ningún caso exige que se aporte o incorpore dicha tasación a la escritura y,
además lo establece como un requisito y formalidad para poder iniciar la ejecución. Así: Art. 129.2 LH: (…); art. 682.2 LEC:
(…). Así parece confirmarlo además: – Las disposiciones transitoria 1.ª, 4.ª y 5.ª de la Ley 1/2013, pues el requisito de que
valor de subasta consignado no puede ser inferior al 75% del valor de tasación citado, se aplica aunque se trate de hipotecas
constituidas en escrituras de fecha anterior a la Ley 1/2013 en las que, en muchas ocasiones, no se incorporaba certificado
de tasación. La propia remisión a la Ley 2/1981 del Mercado Hipotecario, que admite la tasación antes o después de la
escritura de constitución de la hipoteca. Una interpretación lógica y finalista de la nueva ley 1/2013, que como su título
indica, su finalidad es "reforzar la protección a los deudores hipotecarios". Exigir, para supuestos de refinanciación con
novación de préstamos hipotecarios, aunque se modifique el valor de tasación, una nueva tasación, no sólo no refuerza la
posición del deudor hipotecario sino que la agravaría por: –los costes de una nueva tasación–, el descenso que se provocaría
en el valor de subasta, pues la nueva tasación va a indicar un valor de mercado del inmueble inferior al preexistente, dada
la situación actual de crisis económica y del mercado inmobiliario, que ha provocado precisamente la aparición de la Ley
1/2013; –incluso podría impedir, que pudieran pactarse nuevas refinanciaciones por el descenso precisamente en el valor
de los inmuebles. En conclusión:– Si se aporta la tasación al tiempo del otorgamiento de la escritura, se incorporará y
quedará acreditada la validez del tipo de subasta pactado, si no es inferior al 75% de dicha tasación (para el ejercicio de la
acción hipotecaria) o, al 100% (si se quiere además emitir títulos) o si no se aporta la tasación al tiempo de formalizar la
escritura (frecuente en las novaciones con o sin ampliación de capital y en las 2.ª hipotecas), el tipo de subasta consignado
por las partes servirá para el ejercicio de la acción hipotecaria, siempre que al requerimiento de venta extrajudicial o
demanda de ejecución judicial directa se acompañe la tasación que sirvió para conceder el préstamo, con la que se acredite
que el valor de subasta consignado en la escritura no es inferior al 75% del valor de tasación (si es inferior quedaría
automáticamente elevado a dicho 75%) y, en caso de no aportarla no se podrá ejercitar la acción hipotecaria judicial directa
o extrajudicial. Entendemos, que con ello se da además claridad y sentido a la "retroactividad" impuesta por las disposiciones
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transitorias (1.ª y 5.ª) de la Ley 1/2013, pues la nueva regulación se aplica a todos los procedimientos de ejecución que se
inicien a partir de su entrada en vigor, cualquiera que sea la fecha de constitución de la hipoteca, lo que no puede significar
por un lado, que se tengan necesariamente que modificar, con el coste y dificultades que conllevaría, todas las escrituras
de hipoteca anteriores a la citada ley que no cumplan con el valor mínimo de subasta, pero tampoco, que en los
procedimientos que se inicien a partir de la citada Ley, el deudor hipotecario no se vea beneficiado por el incremento del
valor de subasta impuesto por la nueva ley 1/2013 en aquellos casos (frecuentes) en los que con anterioridad a la citada ley
se hubiere pactado (más bien impuesto por la entidad de crédito) un valor muy por debajo del valor real del inmueble. Así
parece confirmarlo la exposición de motivos de la ley cuando dice que "se introducen determinadas mejoras en el
procedimiento de subasta, estableciéndose que el valor de tasación a efectos de la misma no podrá ser inferior al 75% por
cien del valor de tasación que sirvió para conceder el préstamo". Si no obstante lo expuesto, se considerase necesario aportar
la tasación para comprobar que el nuevo valor de subasta consignado no es inferior al citado 75% de la tasación hipotecaria,
su falta sólo podría determinar una calificación registral negativa respecto a la inscripción del pacto de ejecución judicial
y extrajudicial, pero no de todo el documento y, así se debería hacer constar en la calificación, a efectos de si interesa o no
al presentante una inscripción parcial del documento. Así, el criterio mantenido por la DGRN desde 1911: La acción
hipotecaria del procedimiento judicial directo o extrajudicial tiene carácter potestativo, por lo que la omisión o el posible
defecto en cuanto a los requisitos a consignar en la escritura e inscripción producirá el efecto de que no puedan utilizarse
dichos procedimientos, pero no puede motivar, por no existir precepto alguno que lo ordene, la ineficacia de la hipoteca,
ni ser obstáculo para la inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad, máxime cuando pueda acudirse al juicio ejecutivo
ordinario para su realización (DGRN Resoluciones 11-02-1911, 7-2-2001 y 9-7-2001). La hipotética posibilidad de que no
puedan utilizarse dichos procedimientos, por no acreditar la tasación de inmueble, en ningún caso perjudicaría al deudor
hipotecario, sino al contrario en todo caso podría perjudicar a la entidad acreedora, que precisamente es la que impone la
minuta de redacción del préstamo, motivo por el cual el notario debe de advertirle, como se ha hecho en la escritura objeto
de calificación. Segundo.–El segundo defecto apuntado por la Sra. Registradora es que no se ha hecho constar en la escritura
el hecho de que para reclamar la deuda, conforme al procedimiento de ejecución hipotecaria, se haya dejado de pagar una
parte del capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, al menos tres plazos mensuales o un número
de cuotas tal que suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses, de
conformidad con el punto 1 del artículo 693 de la LEC. Efectivamente el nuevo art. 693.1 de la LEC, para la ejecución
parcial de la deuda, establece que el notario haga constar en la escritura lo reseñado por la registradora en su calificación,
pero el citado artículo 693.1 lo exige, también en este caso, para la escritura de constitución de la hipoteca ("....Así se hará
constar por el notario en la escritura de constitución") y, en el caso de la escritura objeto de calificación negativa, como
hemos visto ya en el punto 1.º, se trata de una escritura de novación de un préstamo ya constituido, por lo que no le es de
aplicación el citado precepto. Recordar de nuevo, que la novación de un préstamo ya constituido puede consistir, según
dispone el artículo 4.2 de la Ley 2/1994, "en la ampliación o reducción de capital"».

IV

La registradora emitió informe el día 10 de diciembre de 2013 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1857 y 1860 del Código Civil; 12, 24, 104, 115, 122, 123, 126, 127, 129 y 144 y siguientes de
la Ley Hipotecaria; 517, 579, 637 a 639, 681 y 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social; los artículos
5 y 7 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario; 3 a 12 del Real Decreto 716/2009, de 24
de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado
hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero; las Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de enero de 1924,
24 de marzo de 1993 y 8 de julio de 2003; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
17 de marzo de 1969; 2 de abril de 1986; 12 de febrero de 1988; 27 de marzo de 1989; 16 y 17 de junio de 2000; 22 de
marzo y 26 de mayo de 2001; 17 de enero, 30 de abril, 8 de junio y 3 de julio de 2002; 10 de agosto y 10 y 13 de octubre
de 2006; 1 de diciembre de 2008; 14 de marzo y 29 de junio de 2009; 12 de mayo de 2011; 12 de enero y 22 de noviembre
de 2012, y 10 de enero, 4 y 7 de febrero y 13 de septiembre, 29 de octubre, 21 de noviembre y 9 de diciembre de 2013.

1. En el presente expediente se plantean dos cuestiones en relación a una escritura de novación de préstamo
hipotecario. La primera es si modificándose el valor de tasación en la escritura de novación, ha de acreditarse al registrador,
a través de la certificación pertinente, que aquella ha sido «realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los interesados tasen la finca para que sirva
de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada
conforme a la citada Ley. La segunda cuestión es si se ha dado cumplimiento a la exigencia establecida en el artículo 693.
2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción dada por Ley 1/2013, de 14 de mayo, cuando dispone que «podrá
reclamarse la totalidad de lo adeudado por capital y por intereses si se hubiese convenido el vencimiento total en caso de
falta de pago de, al menos, tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número de cuotas tal que
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suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo, al menos, equivalente a tres meses, y este convenio
constase en la escritura de constitución».

2. La primera cuestión que ha de resolverse en el presente recurso es la de si es inscribible la escritura calificada por
la que se procedió a novar un préstamo hipotecario en su día formalizado, modificando el tipo de interés y ampliando
también el capital inicialmente prestado así como la responsabilidad hipotecaria, y en la que se hace constar una nueva
tasación para que sirva de tipo de subasta, y si es necesario acreditar mediante la correspondiente certificación la tasación
de la finca a que se refiere el artículo 682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil como requisito de la escritura de
constitución de hipoteca para la ejecución directa según la nueva redacción dada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, como
exige el registrador en su nota calificadora, o si, como entiende el recurrente, dicha exigencia no es aplicable al presente
supuesto en que no se constituye una hipoteca nueva.

3. Para la tramitación del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados es necesario que los interesados
fijen en la escritura de constitución de la hipoteca el precio en que tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta (artículo
682.2, número 1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Dado el carácter constitutivo de la inscripción de la hipoteca el
procedimiento de ejecución hipotecaria se desarrolla sobre la base de los pronunciamientos registrales. Por ello el tipo para
subasta no sólo se hace constar en la escritura de constitución de la hipoteca, sino también en la propia inscripción causada
por aquélla (artículo 130 de la Ley Hipotecaria).

Esta exigencia permite, a través de la publicidad registral, dar a conocer el tipo de partida de la subasta a los postores
que intervengan en la misma, así como a los terceros poseedores o adquirentes posteriores de la finca hipotecada a quienes
no resulta indiferente tal circunstancia, toda vez que en caso de ejecución de la hipoteca lo que les corresponde es un derecho
al eventual sobrante que haya quedado, lo que puede estar determinado en cuanto a su cuantía, especialmente en caso de
subastas celebradas con escasa concurrencia de licitadores, por el tipo fijado para la subasta (artículo 692 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

El precio o tipo de subasta lo establecen libremente «los interesados» según prevé el citado artículo 682.1, número
2, de la Ley de ritos. Por tales interesados deben entenderse obviamente acreedor y deudor, pero también deben considerarse
aludidos por tal expresión los hipotecantes no deudores o fiadores reales que, en caso de existir, no desplazan en la toma
de tal decisión a los deudores personales, sino que concurren conjuntamente con los mismos y con el acreedor en su
adopción, ya que, como ha señalado la doctrina, se trata de una exigencia establecida en méritos de la satisfacción de una
encrucijada de intereses, en parte contrapuestos y en parte convergentes: el del acreedor de evitar que un tipo excesivamente
elevado dificulte la realización del bien, el del deudor de evitar que un tipo excesivamente bajo deje la deuda perseguida
en parte insatisfecha con mantenimiento de la acción de responsabilidad personal del acreedor por la diferencia, y el interés
del fiador real de establecer un precio que favorezca la existencia del mayor sobrante posible tras la aprobación del remate.

La doctrina ha destacado unánimemente la utilidad de esta previsión legal sobre la fijación por los interesados del
valor en que tasan la finca hipotecada para que sirva de tipo de subasta, que fue certeramente apreciada y perseguida de
propósito por el legislador en la reforma de la Ley Hipotecaria de 1909. En efecto, la finalidad de la norma comentada es
la de evitar la necesidad del trámite de tasación pericial o avalúo establecido por la Ley de Enjuiciamiento Civil dentro de
la fase de apremio del procedimiento de ejecución común (artículos 637 a 639 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Por tanto,
se trata de preordenar una determinación que en caso de ejecución será necesaria en todo caso, con el objeto de agilizar y
dar rapidez al trámite ejecutivo.

Ahora bien, igualmente se ha señalado antes de la reciente reforma de 2013 que esta simplificación procesal no está
exenta de ciertos inconvenientes, destacando que la falta de rigor y objetividad en la determinación del precio de subasta,
en atención al carácter más o menos improbable de la ejecución, puede producir desfases en relación al valor real de la finca
hipotecada, que pueden perjudicar al deudor, como por ejemplo en los supuestos en que el precio en que se tasa la finca para
subasta se hace coincidir con el importe del capital del préstamo o con la suma de las responsabilidades garantizadas y estos
importes se sitúan claramente por debajo del valor real de la finca. Es cierto que lo que se les pide a los interesados no es
la averiguación intuitiva del valor real de la finca hipotecada, ya que precisamente se trata de eludir una valoración pericial
de la misma, sino de establecer un precio de salida para la subasta. Posteriormente será la dinámica propia de la subasta la
que conduzca a la fijación del valor real a través de mecanismo de la oferta en concurrencia. Por ello, si el tipo resultó
demasiado bajo la subasta generará las elevaciones correspondientes, y si resultó demasiado alto también serán las pujas
presentadas en la subasta las que lo corregirán.

4. Este planteamiento, que está en la base del criterio legal en que se fundamenta el artículo 682.1, número 2, de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, responde a la idea de que, como señala la doctrina, el valor de una cosa, como en el caso de
los bienes inmuebles, están sujetos a oscilaciones en el tiempo, según las circunstancias del mercado en función de los
parámetros generales de la economía, como los tipos de interés, la tasa de ahorro, el aumento o disminución de la población
en el lugar de situación del inmueble, la rentabilidad comparativa con otras inversiones alternativas al mercado inmobiliario,
etc. Y todo ello sin contar con la posibilidad de mutaciones en la situación física o jurídica de la finca durante el período
intermedio entre la constitución de la hipoteca y su ejecución (nuevas construcciones, mejoras o deterioros sobre la finca,
extinción de un arrendamiento sobre la finca, etc.). Este entendimiento del tema ha sido confirmado por la jurisprudencia
del Tribunal Supremo que en su Sentencia de 24 de marzo de 1993 señala que «el precio de salida es inmodificable… y sirve
de base para la aprobación del remate o posibles rebajas posteriores, pero nunca es reflejo del total valor real de la cosa que
será el que tenga (subjetiva u objetivamente) el día del remate para los licitadores, a cuyo efecto será el criterio del licitador
el que formará la determinación de su voluntad. Las cosas hipotecadas son susceptibles de cambios, aumentos o
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disminuciones de valor (accesiones por edificación o planta, destrucciones, etc). Le incumbe, pues, al licitador ver,
investigar; en definitiva, informarse para concurrir a la subasta». Resulta ello coherente con lo que ya antes había afirmado
el Alto Tribunal en su Sentencia de 14 de enero de 1924 en la que atribuye a la señalización del tipo el carácter de mero
requisito procesal sin que necesariamente deban influir sobre el mismo otras valoraciones por objetivas que puedan ser,
como sería el caso de las proporcionadas por el Catastro. Así lo ha venido entendiendo también este Centro Directivo desde
la clásica Resolución de 4 de diciembre de 1929, según la cual «el precio debe entenderse, no como valor real de la finca
determinado por los medios técnicos y en atención a las características económicas del inmueble, sino como cantidad que
ha de servir en su día de base a las posturas de los licitadores, habida cuenta de la obligación que los mismos contraen de
aceptar las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del actor y subrogarse en las responsabilidades
correspondientes».

5. Como se ha indicado anteriormente el precio o tipo para subasta lo fijan libremente los interesados. Ahora bien,
esta libertad ya antes de la reforma introducida por la Ley 1/2013 estaba limitada por las exigencias impuestas por la
legislación del mercado hipotecario para el caso de que el crédito hipotecario se pretenda utilizar como cobertura de una
emisión de títulos hipotecarios, es decir para su movilización a través del mercado hipotecario secundario. En estos casos
se deberá garantizar el cumplimiento de la norma establecida por el artículo 8 del Real Decreto 716/2009, de 24 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario
y otras normas del sistema hipotecario y financiero –concordante con el artículo 5 de esta última Ley–, que impone que el
tipo de subasta para el supuesto de ejecución será necesariamente, como mínimo, dicha valoración, la de tasación. En efecto,
el citado artículo 8 establece lo siguiente: «1. Los bienes inmuebles por naturaleza sobre los que recaiga la hipoteca deberán
haber sido tasados con anterioridad a la emisión de títulos por los servicios de tasación de la entidad financiera prestamista
o de entidades homologadas, con arreglo a lo que dispone este Real Decreto». Dicha tasación, añade la norma, tiene por
objeto estimar de forma adecuada el precio que pueden alcanzar aquellos bienes de manera que su valor se constituya en
garantía última de las entidades financieras y de los ahorradores que participen en el mercado. En cuanto a la forma de
documentar la tasación y su reflejo registral, el apartado 2 del mismo precepto establece que «la tasación se acreditará
mediante certificación de los servicios correspondientes y si se hubiera practicado antes del otorgamiento de la escritura de
constitución de la hipoteca, se hará constar en dicha escritura y en la inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad.
En este caso, el tipo de subasta para el supuesto de ejecución de la hipoteca será necesariamente, como mínimo, dicha
valoración».

La tasación impuesta por el artículo 8 del citado Real Decreto 716/2009, de 24 de abril, no constituye, por tanto, una
exigencia establecida con carácter general para todo tipo de hipotecas, sino exclusivamente en relación con aquellas que
se constituyan conforme a la normativa del mercado hipotecario y que, por consiguiente, podrán servir de base y cobertura
para la emisión de títulos hipotecarios. En estos casos los cedulistas, bonistas o partícipes titulares de la emisión tienen como
garantía de sus títulos la cartera de créditos hipotecarios de la entidad emisora que cumplan las condiciones legales, y para
que esta garantía sea solvente la legislación referida del mercado hipotecario establece una serie de cautelas. Así, entre otros
requisitos, los préstamos y créditos que se utilicen en dicha cobertura deberán estar garantizados con primera hipoteca sobre
el pleno dominio, no exceder su importe del sesenta u ochenta por ciento, según los casos, del valor de la finca resultante
de la tasación, no recaer la hipoteca sobre cuotas indivisas del dominio, sino sobre la totalidad de éste, y encontrarse dicho
dominio libre de todo tipo de condiciones, prohibiciones o limitaciones de todo tipo (cfr. artículos 3 a 12 del Real Decreto
716/2009, de 24 de abril).

Pues bien, como uno más de los elementos de garantía y solvencia de la cartera de créditos establecidos a favor de
los inversores en títulos hipotecarios se impone que el tipo para subasta no sea inferior en ningún caso al valor de tasación
de la finca, extremo que ha de calificar el registrador con rigor, ya que afecta no sólo a las partes contratantes, sino también
a los suscriptores de los títulos hipotecarios del mercado secundario. Pero es ésta, como se ha dicho, una exigencia
restringida a los supuestos en que se constituye la hipoteca con sujeción a la mencionada normativa del mercado hipotecario.
Como afirmó este Centro Directivo en sus Resoluciones de 16 y 17 de junio de 2000, y 22 de marzo de 2001, la tasación
a efectos del mercado hipotecario es un requisito previo a la emisión de los valores garantizados, pero no para la constitución
previa de la hipoteca, lo que no impide que se realice antes de este momento, en cuyo caso se prevé su constancia y control
registral. Ahora bien, el hecho de que dicha tasación no sea necesaria para la constitución de la hipoteca no es obstáculo para
entender que, si efectivamente se ha hecho, su constancia en la inscripción de la hipoteca sólo es admisible sobre la base
del certificado en que conste la tasación, pues la mera manifestación de su existencia no acreditada carece por sí sola de toda
relevancia registral. Estamos aquí en presencia de una cautela básica en orden a prevenir situaciones de sobretasación, lo
cual requiere expertización e independencia en las valoraciones, objetivo asumido por la reforma operada por la Ley
41/2007, de 7 de diciembre, así como certeza en los resultados a través de un sistema de acreditación documental por medio
de las oportunas certificaciones.

6. En definitiva, hasta la reforma introducida por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, la tasación de la finca hipotecada
realizada de conformidad con la Ley 2/1981, de 25 de marzo, respondía a un doble objetivo encaminado, en primer lugar,
a garantizar el cumplimiento de los límites impuestos al importe de los créditos que puedan servir de garantía a las emisiones
de cédulas o bonos hipotecarios (límites fijados en un porcentaje sobre el valor de los inmuebles hipotecados en su garantía
o «loan to value») y, en segundo lugar, a asegurar que el tipo de subasta, a través de la que se obtiene la realización del valor
del bien, no sea inferior a dicha tasación (vid. artículo 5 de la citada Ley 2/1981, de 25 de marzo). Ese doble objetivo estaba
destinado a la protección de los inversores en el mercado hipotecario, de forma que la recuperación de su inversión y del
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cobro de su remuneración financiera quedase garantizada. Pero la tasación realizada conforme a las exigencias del mercado
hipotecario debía beneficiar también al deudor al prevenir situaciones de sobreendeudamiento, evitando en ciclos expansivos
la indebida incorporación a la tasación de meras expectativas de futuras revalorizaciones. Mejorar este último aspecto, al
reforzar los mecanismos que garantizan la independencia de las entidades tasadoras respecto de las entidades de crédito fue
uno de los objetivos de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en la que se incluyen normas tendentes a
prevenir tales situaciones de sobreendeudamiento (vid. artículo 29), facultando además al Ministro de Economía y Hacienda
para aprobar las normas necesarias para garantizar un nivel adecuado de protección a los usuarios de servicios financieros,
en relación, entre otros, con los siguientes aspectos: 1.º la relación entre los ingresos de los consumidores y los compromisos
financieros que adquieran («loan to income»); y 2.º la adecuada e independiente valoración de las garantías inmobiliarias
que aseguren los préstamos de forma que se contemplen mecanismos que eviten las influencias indebidas de la propia
entidad o de sus filiales (habilitación que fue ejecutada mediante la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, del Ministerio
de Economía y Hacienda, de Transparencia y Protección del Cliente de Servicios Bancarios). La Ley 1/2013, de 14 de mayo,
ha vuelto a regular esta materia tratando de reforzar aún más la independencia de las entidades tasadoras (vid. artículo 4).

7. Pero estas normas, en caso de que la hipoteca no se incluya en la cartera de los créditos de cobertura de emisiones
hipotecarias, no amparaban a los usuarios de los servicios financieros del peligro inverso al de la sobretasación del bien dado
en garantía, esto es, del riesgo que representa la situación contraria de la infravaloración del bien al fijar el precio de tasación
a efectos de subasta, situación que en los ciclos económicos de crisis y de contracción de la demanda inmobiliaria como el
actual, puede llegar a traducirse en un quebranto patrimonial relevante para el deudor ejecutado. Así resulta del hecho de
que en los casos –hoy no infrecuentes– de subasta desierta por falta de licitadores, la finca hipotecada se adjudique al
acreedor por un valor resultante de la aplicación de ciertos porcentajes (cincuenta o setenta por ciento, según se trata de
vivienda habitual o no) sobre el valor de tasación para subasta fijado en la escritura de constitución (cfr. artículo 671 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil). De poco sirve que el Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio, elevase el antiguo porcentaje
del cincuenta al sesenta por ciento (que la disposición adicional sexta de la Ley de Enjuiciamiento Civil, introducida por
la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, restringió a las viviendas habituales del deudor), o
que la Ley 1/2013 eleve nuevamente dicho porcentaje hasta el setenta por ciento, si la base sobre la que esos porcentajes
se aplican carece de toda correlación con el valor real del bien hipotecado y subastado. Y lo mismo sucede en el caso de
adjudicación de la finca al acreedor por ser la mejor postura inferior al setenta por ciento y no poder el deudor presentar
tercero que la mejore (cfr. artículo 670 de Ley de Enjuiciamiento Civil).

Frente a este riesgo de descapitalización del deudor generado por la citada laguna, sale al paso la citada Ley 1/2013,
de 14 de mayo, al imponer ahora para toda hipoteca (destinada o no a servir de cobertura a una emisión de títulos
hipotecarios), como requisito legal para poder ejercitar la acción real hipotecaria por la vía del procedimiento de ejecución
directa o de la venta extrajudicial, la doble condición de que la finca haya sido previamente tasada conforme a la Ley
reguladora del mercando hipotecario y que el valor de tasación a los efectos de la subasta no sea inferior al setenta y cinco
por ciento de la realizada conforme a la citada legislación. Para ello, a través de su artículo 7, da nueva redacción al artículo
682.2, número 1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en su nueva versión dispone: «2. Cuando se persigan bienes
hipotecados, las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán siempre que, además de lo dispuesto en el apartado anterior,
se cumplan los requisitos siguientes: 1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que los
interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso,
al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley 2/1981, de 25 de marzo,
de Regulación del Mercado Hipotecario». En el mismo sentido se modifica el artículo 129 de la Ley Hipotecaria que tras
la reforma establece: «2. La venta extrajudicial se realizará ante notario y se ajustará a los requisitos y formalidades
siguientes: a) El valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del que,
en su caso, se haya fijado para el procedimiento de ejecución judicial directa, ni podrá en ningún caso ser inferior al 75 por
cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario». Como subraya el Preámbulo de la citada Ley 1/2013, anteriormente no existía ningún límite para
el tipo de subasta, pudiendo fijarse en cifras muy inferiores al valor real del bien. Con la nueva regulación se evita que se
puedan dar situaciones como las que originaron los litigios que dieron lugar a la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de
julio de 2003 en la que, con arreglo al marco legal entonces vigente, descartó la existencia de enriquecimiento injusto
compensable incluso cuando la divergencia entre el precio de tasación y el de adjudicación sea notable, «ni siquiera en un
supuesto en que se reconoció que el precio del remate a favor de la entidad concedente fue irrisorio y absolutamente
desproporcionado». Resultado que, amplificado en su dimensión real y cuantitativa por la actual situación económica,
repugna a la conciencia social, y será evitado en lo sucesivo por obra del legislador de la Ley 1/2013, de 14 de mayo.

Queda fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados o
el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en que se pretenda incluir
dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al registrador, a través de la certificación pertinente, la tasación de
la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado
Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea
inferior, en ningún caso, al setenta y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley.
Las normas transcritas que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las partes, por lo que
su infracción pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la inhabilita para su acceso
al Registro de la Propiedad (cfr. artículo 18 de la Ley Hipotecaria) y, por tanto, para permitir el ejercicio de la acción
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hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. artículo 130 de la Ley Hipotecaria). Todo ello sin perjuicio del ejercicio de
la acción hipotecaria en procedimiento ordinario.

8. A la vista de las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación
de la finca es aplicable a los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de la cuantía del
préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesariamente negativa. El artículo 682.2.1.º
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, establece como uno de los
requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución directa «que en la escritura de constitución de hipoteca se
determine el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá
ser inferior, en ningún caso, al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la Ley
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario».

El precepto se refiere únicamente a la «escritura de constitución de hipoteca» por lo que no puede extenderse a otros
actos otorgados con posterioridad durante la vida de la hipoteca, ni se exige tampoco su actualización en ningún caso. La
referencia literal a la «escritura de constitución» es más significativa teniendo en cuenta que la legislación hipotecaria
distingue perfectamente entre los títulos de constitución de los derechos reales y los demás títulos de reconocimiento,
transmisión y modificación de los mismos, según resulta de la enumeración del artículo 2.2 de la Ley Hipotecaria al
diferenciar los títulos de constitución de otros de reconocimiento, modificación transmisión y extinción y resulta también
del propio Código Civil, que en el artículo 1880 se refiere a lo relativo a la «constitución, modificación y extinción» de la
hipoteca, como supuestos distintos, lo que confirma el artículo 144 de la Ley Hipotecaria regulando la modificación de la
obligación hipotecaria anterior, como supuesto diferente de la constitución de hipoteca contemplada en el siguiente artículo
145 de la misma, por lo que la referencia específica a la «constitución» de la hipoteca en el artículo 682.2.1.º de la Ley de
Enjuiciamiento Civil no incluye el supuesto diferente de la modificación en diferentes variantes, entre ellas la mera novación
modificativa, ni tampoco la ampliación del préstamo o crédito con paralelo incremento de la responsabilidad hipotecaria.
Siendo ello así, y dado que respecto de venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al artículo 1.858 del Código Civil,
«el valor en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del que, en su caso,
se haya fijado para el procedimiento de ejecución judicial directa» (cfr. artículo 129.2.a de la Ley Hipotecaria), idéntica
solución se ha de aceptar en esta materia en caso de que la acción hipotecaria se ejercite mediante la venta extrajudicial del
bien hipotecado.

Por tanto, la referencia a la «constitución» no sólo por la interpretación literal del término, sino también atendiendo
a su contexto y a la significación jurídica del mismo, inclina a la solución de no ser exigible el certificado de tasación en
otros actos distintos de la constitución de hipoteca. Ello naturalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se
modifique expresamente el valor de tasación contenido en la escritura de constitución, pues en tal caso, la modificación de
la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría que fuese necesario que se acompañase el certificado de
tasación, pues entonces se estaría modificando expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de constitución,
que requeriría en tal caso que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando éste se modifica. Y lo mismo
cabe decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura de
constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una novación o ampliación
posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial previstas
en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria surge en un momento ya posterior a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y, por
tanto, sujeta a sus requisitos específicos.

Sin embargo, en el presente expediente el pacto de ejecución ya figuraba en la original escritura de constitución, y
se pretende la modificación del valor de tasación inicial. En consecuencia, aunque no es nueva constitución, al haberse
modificado dicho valor en la escritura de novación y ampliación del préstamo hipotecario, procede considerar que es exigible
en este caso el certificado de tasación que la justifique pues es una modificación de un asiento bajo la salvaguarda de los
tribunales.

9. Por lo que se refiere a la naturaleza de la ampliación del préstamo o crédito hipotecario como una segunda hipoteca,
presuponiendo que ello implica una equiparación de la ampliación con la constitución a efectos de exigir el certificado de
tasación tanto en uno como en otro caso, partiendo de que toda ampliación implica un fraccionamiento de la responsabilidad
hipotecaria en dos partes, una la de la constitución propiamente dicha y otra la de la ampliación, viniendo a equipararse esta
última a una segunda hipoteca que exigiría los mismos requisitos que la primera y por tanto, con sujeción a la necesidad de
aportar el certificado de tasación del valor, es cierto que de acuerdo con la doctrina de este Centro Directivo (vid.
Resoluciones citadas en los «Vistos»), en las llamadas ampliaciones de préstamo hipotecario con incremento de
responsabilidad hipotecaria: a) frente a terceros –situación concursal (cfr. artículos 71 y 73 de la Ley Concursal) o la
aparición de otro acreedor con título fehaciente de fecha intermedia (cfr. artículo 1.924.3.a) en relación con el 1.929 del
Código Civil), etc., habrá de entenderse que existen dos obligaciones, y b) en relación con el derecho real de hipoteca, sus
efectos, en definitiva, son los mismos que si hubiera dos hipotecas, cada una con su rango, no una sola con dos
responsabilidades distintas, cada una con su propia preferencia, pues esto último contradice su indivisibilidad legal (artículo
1.860 del Código Civil) y exigencia de prioridad única, con la consiguiente confusión al dar la apariencia de que la
ampliación del crédito original goza de una garantía de igual rango al que tenía inicialmente.

Pero es igualmente cierto que, al margen de estos supuestos de concurrencia de cargas o de créditos intermedios, que
impone la solución indicada por exigencia de los principios de prioridad y de indivisibilidad de la hipoteca, y de las normas
imperativas sobre concurrencia y prelación de créditos, en los citados supuestos de ampliaciones de préstamo hipotecario
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con incremento de responsabilidad hipotecaria, lo querido comúnmente por las partes es la subsistencia de la obligación
inicial aunque ampliado su contenido u objeto, quedando por tanto excluido cualquier ánimo novatorio con alcance extintivo
(cfr. artículo 1.204 del Código Civil). Tampoco puede apreciarse una clara incompatibilidad entre la obligación preexistente
y la que surge de su ampliación ya que conduciría al mismo resultado pues, excepción hecha del quantum, no hay variación
en sus elementos esenciales, ni se ha producido una renovación del contrato que le dio vida (cfr. Resoluciones de 17 de enero
de 2002, y 14 de marzo de 2009). Por tanto, entre las partes contratantes han de primar los efectos de su voluntad que es
establecer un único y uniforme régimen jurídico contractual para la obligación resultante o, si se quiere, para la total deuda
resultante de la acumulación de dos obligaciones, unificando su pago a los efectos previstos en el artículo 1.169 del Código
Civil, régimen convenido cuyos efectos vincularán también a sus causahabientes o a cualquiera que voluntariamente quiera
asumir el pago de la deuda.

En definitiva, la doctrina de este Centro Directivo no equipara a todos los efectos legales la ampliación de
responsabilidad hipotecaria con la constitución de una segunda hipoteca, equiparación que se ha realizado principalmente
a efectos del rango o preferencia de la ampliación cuando existan acreedores o titulares intermedios. Pero sin haber llegado
a extender dicha equiparación respecto a los requisitos de la ejecución procesal, pues la diferencia entre ambos supuestos
es muy clara y determina igualmente que no pueda aplicarse a la ampliación la normativa de la constitución en este aspecto
relativo a la tasación para subasta, pues daría lugar a consecuencias ilógicas, especialmente en un supuesto como el presente
en que por voluntad de las partes, a la vista de los términos concretos en que se ha pactado la novación, que ha dado como
resultado el establecimiento de un único y uniforme régimen jurídico contractual para la obligación resultante o, si se quiere,
para la total deuda resultante de la acumulación de dos obligaciones, lo que lleva, de la mano del principio de accesoriedad,
a admitir que la hipoteca, en tanto que derecho real que atribuye a su titular el ius distrahendi o derecho a provocar la
enajenación forzosa sobre la cosa dada en garantía, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, procesalmente
actuará, en vía de principios, de forma unitaria, lo que implica una tasación igualmente única (pues no puede coexistir
simultáneamente y para una única ejecución y una misma subasta dos tasaciones o tipos de subastas distintos, la inicialmente
fijada en la escritura de constitución y la posteriormente resultante de la tasación realizada conforme a la legislación de
mercado hipotecario y con ocasión de la ampliación).

La ejecución unitaria y por un solo valor de tasación en caso de constitución de hipoteca y ampliación posterior no
impide, no obstante, que se puedan producir efectos especiales en cuanto al rango o preferencia, pues a tales efectos, sí será
necesario distinguir el rango o preferencia de la hipoteca y de su ampliación respecto a titulares intermedios inscritos o para
supuestos de hipotecas tácitas o en situación de concurso, pero ello es diferente de los efectos unitarios del valor de tasación
de subasta para la ejecución.

10. Respecto a las cuestiones de Derecho transitorio, los porcentajes establecidos a partir de la nueva Ley 1/2013,
respecto al valor de tasación, son aplicables a los procesos que se inicien a partir de la entrada en vigor de la Ley e incluso
a los que estén ya en curso. Pero, en cambio, los nuevos requisitos previstos respecto a la escritura de constitución de
hipoteca no son aplicables a las hipotecas que ya están constituidas con anterioridad, pues ninguna disposición transitoria
lo establece así (cfr. disposiciones transitorias 1.ª, 2.ª, 4.ª y 5.ª de la Ley 1/2013, de 14 de mayo), lo que sería, además,
perturbador pues implicaría que todas las hipotecas constituidas con anterioridad tendrían que modificarse en cuanto al valor
de tasación para incorporar la certificación de tasación de la regulación del mercado hipotecario, lo que ni está previsto
legalmente ni concuerda tampoco con la necesaria reducción de costes en esta materia, ni con la propia naturaleza de los
procedimientos de ejecución directa y de venta extrajudicial, en los que no hay previsión legal alguna de valoración o avalúo
pericial de la finca para subasta como requisito dentro del proceso ni siquiera a efectos de su iniciación, porque el legislador
parte de la valoración de la escritura de constitución, a diferencia del procedimiento de ejecución ordinaria en que existe
un trámite dentro del mismo proceso para el avalúo de los bienes, lo que es incompatible con la mayor simplicidad y la base
registral del procedimiento de ejecución directa y del extrajudicial, que constituyen el fundamento de su regulación y de las
diferencias de estos procedimientos con el de ejecución ordinaria.

11. Plantea el recurrente la posibilidad de inscripción parcial del documento, denegándose la estipulación relativa a
la nueva tasación. En el anterior fundamento de Derecho séptimo se ha manifestado, que las normas relativas a la tasación
tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las partes, por lo que su infracción pararían en la nulidad de la
estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la inhabilita para su acceso al Registro de la Propiedad (cfr. artículo
18 de la Ley Hipotecaria) y, por tanto, para permitir el ejercicio de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr.
artículo 130 de la Ley Hipotecaria).

Ciertamente no constando el valor de tasación, la hipoteca no podrá ejecutarse por el procedimiento de ejecución
directa regulado en los artículos 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por faltar uno de los requisitos previstos
en el artículo 682 de la misma Ley, pero ello no impedirá poder acudir al procedimiento de ejecución ordinaria previsto en
los artículos 126 y 127 de la Ley Hipotecaria, en relación con los artículos 517, 579 y 681 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Tampoco impediría el ejercicio de la acción hipotecaria en declarativo ordinario.

Pero para poder proceder a la inscripción parcial de la escritura, con exclusión de la estipulación relativa a la nueva
tasación, se precisa solicitud expresa, por ser dicha estipulación delimitadora del contenido esencial del derecho real de
hipoteca (cfr. artículos 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria).

12. El segundo defecto ha de ser revocado. En la estipulación séptima de la escritura de novación de préstamo
hipotecario, tal y como se recoge en el Antecedente de Hecho I, se recoge como causa de resolución y vencimiento
anticipado el impago, adaptada dicha estipulación a lo establecido en el apartado 2 del artículo 693 de la Ley de
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Enjuiciamiento Civil, según redacción dada por Ley 1/2013, de 14 de mayo.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la
registradora respecto del primer defecto, y estimar el recurso y revocar la nota de calificación en cuanto al segundo defecto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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3339 Resolución de 18 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad accidental de Sueca por la que se deniega
la inscripción de un decreto de adjudicación en procedimiento de ejecución hipotecaria. (BOE núm. 76, de
28-3-2014).

En el recurso interpuesto por doña S. B. L., en nombre y representación de «Cajas Rurales Unidas, S.C.C.», contra
la nota de calificación del registrador de la Propiedad accidental de Sueca, don Jorge Romero Melle, por la que se deniega
la inscripción de un decreto de adjudicación en procedimiento de ejecución hipotecaria.

Hechos

I

Mediante decreto 284/12, de fecha 16 de noviembre de 2012, expedido por don A. V. E. M., secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Sueca, se dispone: «Se adjudica a Cajamar, Caja Rural S.C.C. (…)
por 217800 (…) la siguiente: Finca rústica, campo de naranjos en Sollana, partida de la Garrofera, con casa de dos plantas
en su interior, inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, al tomo 2.895, libro 289, folio 209, finca número 18.205».

II

Presentado testimonio del decreto junto con documentación complementaria en el Registro de la Propiedad de Sueca,
fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Presentado en este Registro de la Propiedad de Sueca el precedente
documento (testimonio de decreto de adjudicación dictado por la Sra. secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Sueca, en fecha 9 de abril de 2013, dimanante del procedimiento ejecución hipotecaria número
853/2008, relativo a la finca registral 18.205 de Sollana) al Libro Diario de Operaciones de este Registro 253 con el asiento
número 190, en fecha 5 de septiembre último, retirado y posteriormente devuelto el 26 del mismo mes, previo examen del
contenido del Registro de mi cargo y su calificación jurídica en los términos a que se refieren los artículos 18 y demás
aplicables de la Ley Hipotecaria, 98 y 100 de su Reglamento, he acordado suspender la inscripción interesada en el mismo,
sobre la base de las siguientes circunstancias de hecho y fundamentos de Derecho: Hechos Primero.–Se presentan los
siguientes documentos, todos ellos dimanantes del procedimiento de ejecución hipotecaria número 853/2008, seguido a
instancias de Cajas Rurales Unidas, Sociedad Cooperativa de Crédito, contra J. L. P. y doña S. M., en el Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Sueca: a) Testimonio librado por el/la secretario/a judicial, expedido el 7 de mayo de 2012, del
«decreto» dictado el 16 de noviembre de 2012, complementado por otro de fecha 22 de enero de 2012, que tienen el carácter
de firme, por el que se adjudica a Cajas Rurales Unidas, Sociedad Cooperativa de Crédito, la finca registral número 18.205
de Sollana, cuya descripción consta transcrita en el antecedente de Hecho 1.º b) Mandamiento expedido por el/la secretario/a
judicial, el día 9 de abril de 2013, a fin de que se lleve a efecto la/s cancelación/es acordadas en el «decreto» relacionado
el anterior apartado letra a), también en relación a la/s relacionada/s finca/s registral/es. c) Se acompaña una instancia
suscrita en Almería, el 17 de abril de 2013, sobre la situación arrendaticia de la finca adjudicada. d) Diligencia de adición
de fecha 26 de julio de 2013, en la que se hace constar «que se procedió a notificar para que interviniese como titular de la
finca a I. P.» Segundo. Vistos los libros de este Registro, en relación a la susodicha finca registral número 18.205 de Sollana,
resulta lo siguiente: a) Mediante escritura otorgada en Valencia, el veintiuno de julio de dos mil cinco, ante su notario don
Manuel Valiente Fábrega, protocolo número 1.087, los consortes J. L. P. y S. B. M., constituyeron hipoteca a favor de la
Caja de Ahorros del Mediterráneo. Dicha escritura causó la inscripción 3.ª, del referido número de finca. b) El nombrado
J. L. G., también conocido por J. L. P. falleció el día 15 de marzo de 2008, por lo que, mediante escritura otorgada en
Valencia, ante su notario don Fernando Pérez Rubio, el veintitrés de junio de dos mil ocho, protocolo número 947, se
adjudicó una mitad indivisa de la repetida finca registral número 18.205 de Sollana, a saber: doña S. B. M., mayor de edad,
viuda y doña I. P. M., menor de edad, nacida el quince de mayo de dos mil seis representada por la primera quién ejercía
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la patria potestad, por mitades indivisas, con carácter privativo. La relacionada escritura de herencia causó la inscripción
6.ª, del susodicho número de finca, extendida el día 25 de septiembre de 2008. c) El día 11 de febrero de 2009, fue librada
por este Registro de la Propiedad la certificación a que hace referencia el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
interesada por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de Sueca, en el procedimiento de ejecución hipotecaria
número 853/2008. Habiéndose comunicado la existencia de la ejecución a los titulares de derechos posteriores. Tercero. Del
referido decreto dictado el 16 de noviembre de 2012, transcrito en el documento presentado resulta: a) Por auto de fecha
21 de enero de 2009 se despachó ejecución contra los demandados, o sea con posterioridad al fallecimiento del
deudor-hipotecante J. L. G., también conocido por J. L. P. b) Se requirió de «pago de la demandada mediante funcionario
público el 18 de mayo de 2010». Asimismo, de la diligencia de adición aportada resulta que se procedió a notificar para que
interviniese como titular de la finca a la nombrada doña I. P. Fundamentos de Derecho. Se ha apreciado, previa su
calificación registral –conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y concordantes–, los siguientes defectos:
Primero.–Es preciso que se ponga de manifiesto de modo expreso, por parte de la autoridad judicial, que doña I. P. M. titular
del pleno dominio de una cuarta parte indivisa del inmueble adjudicado, ha sido demandada y requerida de pago (no siendo
suficiente una mera notificación en que se ponga de manifiesto la existencia del procedimiento), y ello en la medida que:
a) dicha titular registral ha adquirido el pleno dominio de cuarta parte indivisa del inmueble adjudicado en la forma señalada
en el hecho 2.º, apartado letra b) y causando la inscripción sexta en fecha 25 de septiembre de 2008; b) dicha adquisición
se ha producido con posterioridad a la constitución de la hipoteca objeto de ejecución (inscripción 4.ª de fecha 15 de octubre
de 2005), si bien con anterioridad a la fecha del auto por el que se despacha ejecución (21 de enero de 2009) y con
anterioridad a la expedición de certificación de dominio y cargas para el procedimiento que ha motivado la ejecución
(solicitada en fecha 21 de enero de 2009, expedida en fecha 11 de febrero de 2009). Pues bien, tal y como ha puesto de
manifiesto la Dirección General de los Registros y del Notariado en fecha 10 de julio de 2013, el artículo 132.1.º de la Ley
Hipotecaria extiende la calificación registral a los efectos de las inscripciones y cancelaciones a que dé lugar el
procedimiento de ejecución directa sobre los bienes hipotecados, entre otros extremos, al siguiente: «Que se ha demandado
y requerido de pago al deudor, hipotecante no deudor y terceros poseedores que tengan inscrito su derecho en el Registro
en el momento de expedirse certificación de cargas en el procedimiento». Por su parte, el artículo 685 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil prevé que la demanda ejecutiva se dirija «frente al deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor
o frente al tercer poseedor de los bienes hipotecados, siempre que éste último hubiese acreditado al acreedor la adquisición
de dichos bienes». Y el artículo 686 de la misma Ley de Enjuiciamiento Civil regula el requerimiento de pago estableciendo
que «en el auto por el que se autorice y despache la ejecución se mandará requerir de pago al deudor y, en su caso, al
hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiere dirigido la demanda, en el domicilio que resulte vigente
en el Registro». Por tanto, basta tener en cuenta estos preceptos legales para comprobar que es necesaria la demanda y
requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus
bienes -no bastando la mera notificación-, entendiendo la Ley Hipotecaria que lo han acreditado quienes hayan inscrito su
derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas, puesto que el Registro de la Propiedad
–entre otros muchos efectos– atribuye el de la eficacia erga omnes de lo inscrito (cfr. artículos 13, 32 y 34 de la Ley
Hipotecaria), de manera que no puede la entidad acreedora –que además es parte– desconocer la adquisición efectuada por
el tercer poseedor inscrito, cuando además consta en la propia certificación de titularidad y cargas solicitada a su instancia
en el procedimiento. Asimismo, el principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción
de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible, cuando no conste su consentimiento
auténtico, haya sido parte o haya tenido, al menos, la posibilidad de intervención, en el procedimiento determinante del
asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador calificar la personalidad de la parte actora ni la
legitimación pasiva desde el punto de vista procesal apreciada por el juzgador ni tampoco la cumplimentación de los trámites
seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de
que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado de forma legal en el procedimiento (cfr. artículo 100 del
Reglamento Hipotecario, conforme al cual –entre otros extremos–, deben ser objeto de calificación registral aquellos
obstáculos que surgen del Registro, como el respeto al principio de tracto sucesivo o continuo y, en conexión con el mismo,
a los principios de legitimación y fe pública registral). Son de aplicación los artículos 24 de la Constitución; 1.875 del
Código Civil; 1, 13, 17, 18, 20, 32, 34, 40, 82, 130, 132 y 145 de la Ley Hipotecaria; 538.1.3, 568, 659, 661, 675, 681.1,
685, 686 y 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 100 del Reglamento Hipotecario; la Sentencia del Tribunal Constitucional
–Sala Primera– núm. 79/2013, de 8 abril; la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 2004,y las Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 14 de abril de 2009; 27 de julio de 2010; 24 y 27 de junio, 23
de julio y 24 de septiembre de 2011; 7 de marzo, 7 y 18 de junio [2.a], 24 de julio, 13 de septiembre y 29 de noviembre de
2012, y 7 de marzo y 22 de mayo de 2013. Segundo.–Es preciso que con carácter previo a la inscripción de la adjudicación
y la cancelación interesada se inscriba la hipoteca que es objeto de ejecución a favor del ejecutante, por así exigirlo los
principios de legitimación, fe pública registral y tracto sucesivo, y la adecuada protección de los deudores hipotecarios. En
este sentido se ha manifestado la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de fechas 5 y 8 de julio
de 2013, respecto de esta última en su fundamento de Derecho 5.º «En el ámbito de la ejecución judicial, será también
necesario cumplir el tracto sucesivo en relación a la hipoteca cuando se pretenda inscribir cualquier vicisitud jurídica de
trascendencia real en relación a la misma o a la ejecución de la finca derivada de ella (cesión de crédito, pago con
subrogación, adjudicación de la finca como consecuencia del procedimiento de ejecución directa, etcétera). De manera que
el decreto de adjudicación no podrá inscribirse sin la previa inscripción a favor del causahabiente del titular registral de la



312

hipoteca que se subroga en la posición de demandante. Esa necesaria inscripción, en la forma determinada en el artículo 16
de la Ley Hipotecaria de la titularidad sobre el crédito hipotecario a favor del ejecutante o de su sucesor, es la que permitirá
que puedan tener acceso al Registro las vicisitudes ulteriores del procedimiento, y singularmente el decreto de adjudicación,
pudiendo hacerse esa inscripción de la nueva titularidad bien con anterioridad a la inscripción de la vicisitud procesal o
simultáneamente a ésta, pero sin que la legitimación registral derivada de la inscripción pueda ser suplida, en el ámbito del
propio Registro, por la legitimación procesal en el procedimiento, legitimación que está sujeta a requisitos diferentes, y que
es generadora de efectos también distintos (vid, artículo 17 de la Ley de Enjuiciamiento Civil «versus» artículo 130 de la
Ley Hipotecaria), distinción que justifica la reiteradísima doctrina de este Centro Directivo, recaída al interpretar el artículo
100 del Reglamento Hipotecario, conforme a la cual en cuanto al ámbito de la calificación registral de las actuaciones
judiciales, se ha de distinguir con nitidez las cuestiones relativas a la personalidad de la parte actora y a la legitimación
procesal, de un lado, que corresponde apreciar al juzgador, y de otro lado, el requisito del tracto sucesivo, que debe ser
calificado por el registrador.» Son de aplicación los artículos 1, 18, 20, 65, 132 y 134 de la Ley Hipotecaria; 688 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, Disposición adicional segunda de la Ley 8/2012, de 30 de octubre, de saneamiento y venta de los
activos inmobiliarios del sector financiero; y las Resoluciones de esta Dirección General de 25 de noviembre de 2002; 6 de
junio de 2009: 20 de febrero, 12 de junio y 28 y 29 de noviembre de 2012, y 19 y 21 de marzo de 2013. Observaciones: En
todo caso se podrá subsanar el defecto advertido mediante una instancia suscrita por el adjudicatario en la cual se interese
la inscripción de la hipoteca a favor del ejecutante –principio de rogación–. Tercero.–Conforme a la Disposición Transitoria
cuarta de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración
de deuda y alquiler social, y tratándose de procedimientos ejecutivos iniciados a la entrada en vigor de la Ley, el ejecutado
dispone de un plazo preclusivo de un mes, contado desde la entrada en vigor de dicha Ley (15 de mayo de 2013), para instar
la apertura de un incidente extraordinario de oposición fundado en la existencia de cláusulas abusivas en tanto el
procedimiento ejecutivo no haya culminado con la puesta en posesión del inmueble al adquirente (y, por tanto, aun cuando
ya se haya dictado el decreto de adjudicación, si todavía no se ha producido dicha puesta del inmueble en posesión del
adjudicatario). Pues bien, el planteamiento de dicho incidente posterior podría provocar el sobreseimiento de la ejecución,
con posibles efectos destructivos de la eficacia de la adjudicación, quedando el decreto dictado y testimoniado en situación
análoga a la de las sentencias pendientes de un posible recurso de rescisión a instancias del rebelde (las cuales no son
susceptibles de reflejo registral en tanto no han transcurrido los plazos legalmente previstos para su ejercicio –cfr. artículos
524.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y concordantes y Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 27 de septiembre de 2011, entre otras–), dado el carácter definitivo de los asientos que acceden al Registro.
Como consecuencia de lo anterior, para la inscripción de adjudicaciones decretadas con anterioridad al 18 de junio de 2013
será preciso que el secretario judicial certifique, alternativamente, de alguna de las siguientes circunstancias: a) bien que
a la fecha de entrada en vigor la Ley 1/2013 (15 de mayo de 2013), se había puesto en posesión del inmueble al adquirente;
b) o bien, que no dándose tal circunstancia, no se ha formulado por el ejecutado incidente de oposición por razón de la
existencia de cláusulas abusivas o que, habiéndose formulado, la resolución dictada no afecta a la eficacia de la adjudicación.
Son de aplicación los artículos 24 de la Constitución Española; 18 y 130 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 100 del
Reglamento Hipotecario; Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la
protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social; 524.4, 556 y siguientes, 674, 675, 682
y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil; Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
de 14 de marzo de 2013, así como, entre otras –por analogía– las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 27 de septiembre de 2011, y 28 de enero de 2013. En su virtud, se acuerda suspender la inscripción del
precedente documento, por las causas y en los términos que resultan de la presente nota de calificación; asimismo, se hace
constar que conforme a los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el registrador califica bajo su
responsabilidad los documentos presentados extendiéndose la calificación –entre otros extremos– a «los obstáculos que
surjan del Registro», a «la legalidad de sus formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite
la inscripción», a «las que afecten a la validez de los mismos, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos»
y a «la no expresión, o la expresión sin claridad suficiente, de cualquiera de las circunstancias que, según la Ley y este
Reglamento, debe contener la inscripción, bajo pena de nulidad»; tratándose de documentos judiciales la calificación se
extiende además, según el artículo 100 del Reglamento Hipotecario, a «la competencia del Juzgado o Tribunal», y a «la
congruencia del mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado». Contra la expresada calificación puede
interponerse recurso (…). Sueca a 16 de octubre de 2013.–El registrador acc. Fdo., Jorge Romero Melle.

III

Contra la anterior nota de calificación, doña S. B. L., en nombre y representación de «Cajas Rurales Unidas, S.C.C.»
interpone recurso en virtud de escrito de fecha 21 de noviembre de 2013, en base entre otros a los siguientes argumentos:
«… Primera.–(…) La referida demanda fue objeto de examen y admisión a trámite por el Juzgado de Primera Instancia n.º
6 de Sueca, acordándose, mediante Auto de fecha de 21 de enero de 2009 el despacho de ejecución frente a los demandados
J. L. P. y S. B. M., requiriéndose a ambos ejecutados de pago, así como al registrador de la Propiedad de Sueca a fin de
proceder a la expedición de certificación de dominio y cargas de la finca hipotecada. Tras múltiples intentos de notificación
a los deudores, éstos resultaron infructuosos, acordándose en consecuencia y como previene la ley por Providencia de fecha
de 28 de abril de 2010, la notificación y requerimiento a través de la publicación del oportuno edicto en el tablón de anuncios
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del Juzgado, una vez acreditada la imposibilidad de su localización. A su vez, la certificación de dominio y cargas de la finca
registral 18.205 del Registro de la Propiedad de Sueca, fue expedida en fecha de 11 de febrero de 2009, constando que la
finca hipotecada estaba inscrita a nombre de S. B. M. en cuanto a una mitad indivisa con carácter privativo, mientras que
la restante mitad indivisa constaba inscrita, a su vez, por mitades indivisas con carácter privativo a favor de S. B. M. e I.
P. M. siendo dicha inscripción practicada, en virtud de herencia de J. L. P., causando la inscripción 6.ª de la referida finca
18.205, al folio 162, del tomo 3.070, libro 313 de Sollana. Por tanto, es en ese preciso momento, cuando mi mandante tiene
conocimiento del fallecimiento de J. L. P. y de la transmisión por herencia de la mitad indivisa de la que era titular sobre
la finca 18.205, a su mujer y a su hija, constando en consecuencia inscrita una mitad de la misma a favor de cada una de
ellas, es decir una cuarta parte indivisa del pleno dominio de la totalidad de la finca. Es por ello que, siguiendo la advertencia
expresada en la primera página in fine, de la propia certificación y cumpliendo con lo preceptuado en el art. 689 LEC,
mediante Providencia de fecha de 30 de julio de 2010, se procedió a notificar la existencia del procedimiento de ejecución
hipotecaria a la persona a cuyo favor resultó practicada la última inscripción de dominio, esto es, a I. P. M., para que pudiera
intervenir en la ejecución, en el caso que lo considerara oportuno (…) A mayor abundamiento, en fecha de 26 de julio de
2013, se hizo constar mediante Diligencia de adición, en atención a que el registrador tuviera conocimiento expreso de la
notificación practicada en la persona de I. P. M., de conformidad al art. 689 LEC, mediante la siguiente adición; "que se
procedió a notificar para que interviniese como titular de la finca a I. P." (…) Segunda.–Que a la vista de los antecedentes
expuestos, entiende esta parte que los defectos esgrimidos por el registrador de Sueca para suspender la inscripción solicitada
y frente al que presentamos este recurso, deben decaer por las razones que se dirán, y que justifican, a juicio de esta parte,
la pretensión revisoria solicitada en el presente escrito (…) Al respecto, entendemos que tal calificación infringe lo dispuesto
en los arts. 689 LEC y 132.2.ª de la Ley Hipotecaria, toda vez que el mencionado tercer poseedor, I. P. M., inscribió su
titularidad con posterioridad a la constitución de la hipoteca según se desprende de la certificación de dominio y cargas, por
lo que únicamente resulta exigible y procedente, notificarle la existencia del procedimiento en el domicilio que resulte
vigente según Registro a los fines que la propia Ley de Enjuiciamiento Civil determina, como así se hizo, según se hace
constar en diligencia de adición fecha de 26 de abril de 2013 comentada. (…) Tercera.–Asimismo, la calificación recurrida,
entendemos, vulnera los principios de legalidad, de seguridad jurídica e irretroactividad de las normas desfavorables,
consagrados en el art. 9.3 de la Constitución Española, por una doble razón; Por un lado, la nota de calificación tal como
viene determinada, deja vacío de contenido e inaplicable la previsión normativa del art. 689.1 LEC, para el supuesto en que,
en la certificación registral de dominio y cargas, expedida en el curso o la ejecución hipotecaria aparezca algún titular de
derechos inscrito, a quien no se le haya requerido de pago notarial o judicialmente. Al respecto, entendemos que ya se
encarga la propia Ley de regular de modo claro la solución que hay que dar en estos supuestos de hecho, sin que quepan
interpretaciones ni extensiones arbitrarias de la norma no permitidas por el legislador y menos en un cuerpo rituario tan
hermético como la Ley Hipotecaria (…) Por tanto, no puede exigirse en modo alguno al litigante actor, por parte del
registrador lo que no viene prevenido en Ley; que tuviera conocimiento del momento exacto en que se inscribió la titularidad
de la finca hipotecada a favor de I. P. M., cuando ni ésta ni ninguna otra persona, incluyendo al propio registrador puso en
conocimiento de mi representada la adquisición de dicha titularidad, alteración producida con anterioridad a la expedición
de la certificación dominio y cargas. Cuarta.–Igualmente, la nota de calificación del Registrador, se basa en la interpretación
contenida en una Resolución de este Centro Directivo, fechada en 10 de julio de 2013 para exigir la demanda y
requerimiento de pago a los terceros, cuando precisamente, en Resolución de 23 de julio de 2011, con precedente en otras
muchas, se predica la doctrina opuesta (…) Pero es que, a mayor abundamiento, a nuestro entender la nota de calificación,
incluso se extralimita en la función calificadora de los títulos de origen que se presentan a inscripción, contraviniendo lo
dispuesto en los arts. 18, 100 y concordantes de la Ley Hipotecaria, cuando omite tener en cuenta la realización del acto
procesal previsto justamente para la situación que nos ocupa, a saber, la notificación de la existencia del procedimiento al
"tercer poseedor" puesto que como se ha anunciado de forma precedente, mediante Providencia de 30 de julio de 2010 se
acordó notificar la existencia del procedimiento a I. P. M., extremo que fue confirmado por diligencia de adición de fecha
de 26 de abril de 2013, presentada junto con el decreto de adjudicación para su inscripción (…) Quinta.–En conclusión, a
nuestro juicio, y de acuerdo a la argumentación precedente, consideramos que los defectos apreciados por el Registrador
a la hora de practicar la correspondiente calificación, de conformidad con el mandamiento librado por Diligencia de 9 de
abril de 2013 y su adición se entienden subsanados y en su caso aclarados de acuerdo a lo solicitado en la calificación
practicada, y por tanto entendemos procedente la inscripción y la cancelación jurídicamente ordenadas, a través del
correspondiente mandamiento al Registrador de Sueca, contenido en Diligencia de fecha de 9 de abril de 2013».

IV

El registrador emitió informe el día 9 de diciembre de 2013 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1.875 del Código Civil; 1, 13, 17, 18, 20, 32, 34, 40, 82, 130, 132 y 145
de la Ley Hipotecaria; 538.1.3, 568, 659, 681.1, 685, 686 y 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 100 del Reglamento
Hipotecario; la sentencia del Tribunal Constitucional –Sala Primera– número 79/2013, de 8 abril; la sentencia del Tribunal
Supremo de 3 de diciembre de 2004; y las Resoluciones de esta Dirección General de 14 de mayo de 2001; 20 de septiembre
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de 2002; 14 de abril de 2009; 27 de julio de 2010; 27 de junio y 23 de julio de 2011; 7 de marzo, 7 de junio, 13 de
septiembre y 29 de noviembre de 2012, y 7 de marzo, 22 de mayo, 10 de julio y 17 de octubre de 2013.

1. Se debate en este recurso la inscripción de un decreto de adjudicación en procedimiento de ejecución directa sobre
bienes hipotecados.

De los tres defectos de la nota de calificación se subsanan el segundo y el tercero, siendo recurrido el primero, que
resumidamente es del siguiente tenor: Es preciso que se ponga de manifiesto de modo expreso, por parte de la autoridad
judicial, que doña I. P. M. titular del pleno dominio de una cuarta parte indivisa del inmueble adjudicado, ha sido demandada
y requerida de pago (no siendo suficiente una mera notificación en que se ponga de manifiesto la existencia del
procedimiento), y ello en la medida que: a) dicha titular registral ha adquirido el pleno dominio de cuarta parte indivisa del
inmueble adjudicado en la forma señalada en el hecho 2.º, apartado letra b) y causando la inscripción sexta en fecha 25 de
septiembre de 2008; b) dicha adquisición se ha producido con posterioridad a la constitución de la hipoteca objeto de
ejecución (inscripción 4.ª de fecha 15 de octubre de 2005), si bien con anterioridad a la fecha de interposición de la demanda
(21 de noviembre de 2008), a la de la fecha del auto por el que se despacha ejecución (21 de enero de 2009) y con
anterioridad a la expedición de certificación de dominio y cargas para el procedimiento que ha motivado la ejecución
(solicitada en fecha 21 de enero de 2009 expedida en fecha 11 de febrero de 2009).

2. La cuestión a la que se refiere el primero de los defectos impugnados debe resolverse según la reiterada doctrina
de este Centro Directivo (vid., por todas, las Resoluciones de 13 de septiembre de 2012 y 22 de mayo de 2013, entre otras
citadas en los «Vistos» de la presente), que no es necesario reproducir en su integridad.

Según dicha doctrina, hay que partir, en primer lugar, del artículo 132.1.º de la Ley Hipotecaria, que extiende la
calificación registral a los efectos de las inscripciones y cancelaciones a que dé lugar el procedimiento de ejecución directa
sobre los bienes hipotecados, entre otros extremos, al siguiente: «Que se ha demandado y requerido de pago al deudor,
hipotecante no deudor y terceros poseedores que tengan inscrito su derecho en el Registro en el momento de expedirse
certificación de cargas en el procedimiento».

Por su parte, el artículo 685 de la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé que la demanda ejecutiva se dirija «frente al
deudor y, en su caso, frente al hipotecante no deudor o frente al tercer poseedor de los bienes hipotecados, siempre que éste
último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de dichos bienes». Y el artículo 686 de la misma Ley de Enjuiciamiento
Civil regula el requerimiento de pago estableciendo que «en el auto por el que se autorice y despache la ejecución se
mandará requerir de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiere
dirigido la demanda, en el domicilio que resulte vigente en el Registro».

Por tanto, basta tener en cuenta estos preceptos legales para comprobar que es necesaria la demanda y requerimiento
de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes,
entendiendo la Ley Hipotecaria que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal
de expedición de certificación de cargas.

El Registro de la Propiedad entre otros muchos efectos atribuye el de la eficacia erga omnes de lo inscrito (cfr.
artículos 13, 32 y 34 de la Ley Hipotecaria), de manera que no puede la entidad acreedora –que además es parte– desconocer
la adquisición efectuada por el tercer poseedor inscrito, cuando además consta en la propia certificación de titularidad y
cargas solicitada a su instancia en el procedimiento.

3. El principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal
exige que el titular registral afectado por el acto inscribible, cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte
o haya tenido, al menos, la posibilidad de intervención, en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que,
aunque no sea incumbencia del registrador calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva desde el punto
de vista procesal apreciada por el juzgador ni tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento
judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido
por el Registro haya sido emplazado de forma legal en el procedimiento.

Por ello el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la
calificación registral sobre actuaciones judiciales a la competencia del juez o tribunal, la adecuación o congruencia de su
resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado
y a los obstáculos que surjan del Registro, todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción. Y este Centro
Directivo ha declarado reiteradamente que la calificación por los registradores del cumplimiento del tracto sucesivo no
supone apreciar una eventual tramitación defectuosa (que no compete al registrador determinar), sino la puesta de manifiesto
por éstos de la existencia de un obstáculo registral (cfr. Resoluciones de 18 de junio de 2012 [2.ª] y 13 de septiembre de
2012).

Según la doctrina del Tribunal Constitucional –reiterada recientemente por la Sentencia número 79/2013, de 8 abril–,
«… el procedimiento de ejecución hipotecaria se caracteriza como un procedimiento de realización del valor de la finca
hipotecada, que carece de una fase de cognición y cuya estructura resulta lógica a partir de la naturaleza del título, donde
se limita extraordinariamente la contradicción procesal, si bien ello no significa que se produzca indefensión por el carácter
no definitivo del procedimiento, puesto que las cuestiones de fondo quedan intactas y pueden discutirse después con toda
amplitud (en el mismo sentido, STC 158/1997, de 2 de octubre, FJ 6, y ATC 113/2011, de 19 de julio, FJ 4, en relación con
el procedimiento especial de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil)».

Sin embargo, como añade la misma sentencia, «la validez global de la estructura procedimental de la ejecución
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hipotecaria en modo alguno admite excepciones al derecho de defensa de los interesados, no siendo admisibles lecturas
restrictivas de la intervención de quienes son titulares de derechos e intereses legítimos, entre los que figuran los
denominados legalmente como «terceros poseedores» y el propietario de los bienes que no se ha subrogado en el contenido
obligacional garantizado con la hipoteca.

Desde la estricta perspectiva constitucional, una línea constante y uniforme de este Tribunal en materia de acceso al
proceso en general (artículo 24.1 Constitución Española), y al procedimiento de ejecución hipotecaria en particular, ha
promovido la defensa, dando la oportunidad de participar, contradictoriamente, en la fase de ejecución de este procedimiento
especial, al existir una posición privilegiada del acreedor derivada de la fuerza ejecutiva del título.

En este sentido, el artículo 685 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que la demanda debe dirigirse frente al
tercer poseedor de los bienes hipotecados «siempre que éste último hubiese acreditado al acreedor la adquisición de dichos
bienes», precepto éste que entendido según el artículo 24 de la Constitución Española nos lleva a la conclusión de que la
situación de litisconsorcio necesario se produce en todo caso respecto de quien tiene inscrito su título adquisitivo, pues el
procedimiento de ejecución hipotecaria no puede desarrollarse a espaldas del titular registral, como aquí ha sucedido, al serlo
con anterioridad al inicio del proceso de ejecución hipotecaria.

En efecto, la inscripción en el Registro produce la protección del titular derivada de la publicidad registral, con efectos
erga omnes, por lo que debe entenderse acreditada ante el acreedor la adquisición desde el momento en que éste conoce el
contenido de la titularidad publicada, que está amparada por la presunción de exactitud registral. Esta solución resulta
reforzada por lo dispuesto en el artículo 538.1.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de aplicación al proceso especial de
ejecución hipotecaria ex artículo 681.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, donde se reconoce la condición de parte al titular
de los bienes especialmente afectos al pago de la deuda, así como por lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Hipotecaria,
que exige al registrador, a la hora de realizar la calificación del título, que constate si se ha demandado y requerido de pago
al deudor, hipotecante no deudor y «terceros poseedores que tengan inscritos su derecho en el Registro en el momento de
expedirse certificación de cargas en el procedimiento».

4. En el presente supuesto se trata de dilucidar si, no habiendo sido demandado ni requerido de pago el titular registral
de una cuarta parte indivisa de la finca hipotecada que adquirió su derecho con posterioridad a la hipoteca, y que inscribió
su adquisición con anterioridad a la interposición de la demanda, puede inscribirse la finca a nombre del ejecutante y
practicar las demás actuaciones derivadas del procedimiento, teniendo en cuenta que aquél ha sido notificado una vez
iniciado el procedimiento judicial.

Pues bien, de los documentos presentados no se infiere que haya tenido parte alguna en el procedimiento la titular
de las citada participación indivisa de la finca, ya que ni se les demandó ni se les requirió debidamente de pago (artículos
685 y 686 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y, aunque, con posterioridad a la demanda se le notificara dicho procedimiento,
no consta su consentimiento ni la pertinente sentencia firme en procedimiento declarativo entablado directamente contra
la misma, como exigen los artículos 1, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria para rectificar o cancelar los asientos registrales, que
se encuentran bajo la salvaguardia de los tribunales.

La sentencia del Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 2004 que, si bien dictada de acuerdo con la legislación
anterior, es perfectamente aplicable a la actual, ha sostenido que la falta de requerimiento de pago determina la nulidad del
procedimiento, sin que pueda suplirse con una providencia de subsanación realizada posteriormente al trámite, dado el rigor
formal del procedimiento de ejecución hipotecaria. Este criterio es aplicable con mayor razón al procedimiento de ejecución
directa sobre bienes hipotecados, tal y como se regula después de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2001, ya que, en la
legislación anterior sólo se exigía el requerimiento de pago al tercer poseedor (cfr. artículo 131.3.ª tercero de la Ley
Hipotecaria antes de su reforma por la Ley 1/2000), mientras que en la regulación actual del procedimiento se exige, además,
que la demanda se dirija frente a tal tercer poseedor (vid. 685.1. de la Ley de Enjuiciamiento Civil), imponiendo al
registrador la obligación de comprobar que se han cumplido los requisitos de la demanda y el requerimiento (cfr. artículo
132 de la Ley Hipotecaria, en su redacción vigente).

La notificación que sobre la existencia de dicho procedimiento se le ha realizado según consta en las resolución
judicial calificada no puede suplir a la demanda ni al requerimiento de pago. Es cierto que según el artículo 132.2.º de la
Ley Hipotecaria, la calificación del registrador se extenderá al hecho de «Que se ha notificado la existencia del
procedimiento a los acreedores y terceros cuyo derecho ha sido anotado o inscrito con posterioridad a la hipoteca, a
excepción de los que sean posteriores a la nota marginal de expedición de certificación de cargas…»; y, conforme al artículo
689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil «Si de la certificación registral apareciere que la persona a cuyo favor resulte
practicada la última inscripción de dominio no ha sido requerido de pago en ninguna de las formas notarial o judicial,
previstas en los artículos anteriores, se notificará la existencia del procedimiento a aquella persona, en el domicilio que
conste en el Registro, para que pueda, si le conviene, intervenir en la ejecución, conforme a lo dispuesto en el artículo 662,
o satisfacer antes del remate el importe del crédito y los intereses y costas en la parte que esté asegurada con la hipoteca de
su finca». Pero, como se ha señalado en la doctrina científica, el tercer poseedor ha de ser demandado y requerido de pago
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 685 y 686 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien, en los casos en que
no se hubiere acreditado al acreedor la adquisición de los bienes hipotecados –ni se hubiera inscrito– en el momento de
formular la demanda sino que hubiera inscrito su derecho posteriormente de modo que aparezca en la certificación registral,
debe ser entonces (tras la expedición de dicha certificación para el proceso) cuando se le deberá notificar la existencia del
procedimiento.

5. Según consta en la documentación presentada, la inscripción a favor de doña I. P. M se practicó el 25 de septiembre
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de 2008, asiento de presentación de 10 de julio de 2008, habiéndose iniciado el procedimiento el 21 de noviembre de 2008,
por lo que, en el presente caso, habiendo inscrito su derecho en el Registro con anterioridad a la interposición de la demanda
de ejecución es necesario que ésta se haya dirigido contra el titular registral.

Y aunque la adquisición de este titular registral se produjo por herencia, y no tiene por tanto la condición estricta de
tercer poseedor, las exigencias del principio constitucional de tutela efectiva y el principio registral de tracto sucesivo llevan
a la misma conclusión en orden a la necesidad de que sea demandado si su inscripción se había practicado antes de la
interposición de la demanda, sin que sea suficiente que ésta sea dirigida contra el causante, ya fallecido en tal momento.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 15 -
3340 Resolución de 18 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Coria por la que se deniega
la inscripción de un exceso de cabida. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

En el recurso interpuesto por don Francisco Javier R. P. y doña Alicia R. P., contra la nota de calificación extendida
por el Registrador de la Propiedad de Coria, don Alfonso López Villarroel, por la que se deniega la inscripción de un exceso
de cabida.

Hechos

I

Se presenta en el Registro de la Propiedad de Coria testimonio expedido por el Secretario Judicial del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Coria, relativo a expediente de dominio junto con certificación registral y título de
compraventa otorgada en Coria ante el notario don José María Marín Vázquez, por los que se solicita la reanudación del
tracto sucesivo sobre la sexta parte de una finca.

II

Dichos documentos fueron calificados con la siguiente nota: «Registro de la Propiedad de Coria. Presentado el
precedente testimonio, expedido por M. A. C. C., Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia número uno de Coria,
con fecha quince de octubre de dos mil trece, en relación con el expediente de dominio número 122/2012, junto con la
certificación Registral, el título de compra otorgada en Coria, el 2 de junio de 1997, ante el Notario don José María Martín
Vázquez, bajo el asiento 1.275 del Diario 61, previa calificación, se ha inscrito una sexta parte indivisa de la finca 45 de
Villa del Campo, a favor de don Francisco Javier R. P. y doña Alicia R. P., por mitades e iguales partes indivisas con
carácter privativo, al tomo 966, libro 37, folio 127, inscripción 21.ª, cancelándose la inscripción 13.ª por contradictoria y
no recogiéndose el exceso de cabida que hoy sin más se le atribuye al no cumplirse los requisitos legales del artículo 298
del RH.–Se ha extendido nota de afección fiscal por plazo de cuatro años. No se recoge la referencia catastral que aportan
por no ser coincidente y no estar bien identificada la finca. De conformidad con lo establecido en el artículo 19 bis de la Ley
hipotecaria, se extiende nota simple informativa expresiva del contenido del derecho inscrito. Los asientos practicados
quedan bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen los efectos derivados, en cada caso, de los artículos 1, 17, 20, 32,
34, 38 y 41 de la Ley Hipotecaria. Coria a veinticinco de octubre del año dos mil trece. El Registrador (firma ilegible). F/
Alfonso López Villarroel».

III

La anterior nota de calificación fue recurrida, el 27 de noviembre de 2013, mediante presentación de escrito en el
Registro de la Propiedad de Coria, para ante la Dirección General de los Registros y del Notariado por don Francisco Javier
R. P. y doña Alicia R. P., en base a la siguiente argumentación: Que el Registrador se extralimita en su calificación al ignorar
que el auto calificado declara justificado el dominio con carácter privativo y por mitades e iguales partes indivisas a favor
de los recurrentes. No solo se solicitaba la inscripción de una sexta parte; que no le corresponde al Registrador calificar la
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legalidad de las resoluciones judiciales presentadas; que la descripción del inmueble objeto de reanudación es indubitada
y referida a la finca registral número 45 de Villa del Campo y ha de ser el juzgado quien valore la procedencia o no de la
inscripción; que es indubitada asimismo la interrupción del tracto y la antigüedad de las inscripciones contradictorias lo son
en más de ochenta años; y, que no existe exceso alguno de cabida, como resulta de la documentación aportada.

IV

El Registrador emitió informe en defensa de su nota el 5 de diciembre de 2013 y elevó el expediente ante este Centro
Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 2 de octubre de 1998; 22 de marzo de 2001; 14 de abril de 2010; 26 de enero de 2011; 20 de julio de 2012,
y 13 de noviembre de 2013.

1. Son elementos clave para la resolución de este expediente los siguientes: en primer lugar que el auto presentado
declara justificado el dominio a favor de los recurrentes, «con carácter privativo y por mitades indivisas» de una finca
registral «que aparece inscrita … como finca de Villa del Campo, n.º 45» y, en segundo lugar, que el registrador, en su
escueta nota señala que ha inscrito únicamente «una sexta parte indivisa de la finca 45» sin referencia alguna a la causa o
motivo que ha determinado la falta de inscripción de las cinco partes indivisas restantes, y señalando también «no
recogiéndose el exceso de cabida (más bien defecto de cabida) que hoy sin más se le atribuye al no cumplirse los requisitos
legales del artículo 298 RH».

2. La nota, tal y como se formula, no puede confirmarse. Cabe recordar que, según la reiterada doctrina de este Centro
Directivo (por todas la Resolución de 18 de noviembre de 2013), cuando la calificación del registrador sea desfavorable es
exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que al consignarse los
defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquélla exprese también una motivación suficiente de los
mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos aducidos y con
suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación (cfr. artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y
Resoluciones de 2 de octubre de 1998; 22 de marzo de 2001; 14 de abril de 2010; 26 de enero de 2011, y 20 de julio de
2012, entre otras muchas). Es indudable que, de este modo, serán efectivas las garantías del interesado recurrente, quien al
conocer en el momento inicial los argumentos en que el registrador funda jurídicamente su negativa a la inscripción
solicitada podrá alegar los fundamentos de Derecho en los que apoye su tesis impugnatoria, a la vista ya de los hechos y
razonamientos aducidos por el registrador que pudieran ser relevantes para la resolución del recurso. También ha mantenido
esta Dirección General (vid. la Resolución de 25 de octubre de 2007, cuya doctrina confirman las más recientes de 28 de
febrero y de 20 de julio de 2012) que no basta con la mera cita rutinaria de un precepto legal (o de Resoluciones de esta
Dirección General), sino que es preciso justificar la razón por la que el precepto de que se trate es de aplicación y la
interpretación que del mismo ha de efectuarse (y lo mismo debe entenderse respecto de las citadas Resoluciones), ya que
sólo de ese modo se podrá combatir la calificación dictada para el supuesto de que no se considere adecuada la misma.

El registrador en su nota no explica por qué ha inscrito únicamente una sexta parte indivisa y en cuanto a la
rectificación de la cabida de la finca que se pretende tampoco concreta el hipotético incumplimiento del artículo 298 del
Reglamento Hipotecario que se ha producido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso con revocación de la nota de calificación del registrador en
los términos expresados en los anteriores fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 16 -
3341 Resolución de 20 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la calificación del registrador de la propiedad de Mijas n.º 3 por la que se suspende la inscripción
de una escritura de agrupación y declaración de obra nueva. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

En el recurso interpuesto por don A. L. A., abogado, en nombre y representación de doña D. V. L., contra la
calificación del registrador de la Propiedad de Mijas número 3, don Francisco José Castaño Bardisa, por la que se suspende
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la inscripción de una escritura de agrupación y declaración de obra nueva.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Fuengirola, don Francisco García Serrano, de fecha 5 de mayo de
2010, con el número 909 de protocolo, los cónyuges, don M. J. R. y doña D. V. L., otorgaron agrupación de fincas y
declaración de obra nueva sobre la resultante. Concurrió también al otorgamiento don A. P. A., arquitecto colegiado, a los
efectos de las exigencias de certificación especificadas por la Ley.

Interesa, a los efectos de este expediente, hacer constar la titulación de las fincas agrupadas: Una de ellas es de
carácter ganancial adquirida por permuta hecha mediante escritura, de fecha 5 de diciembre de 1985, ante el notario de
Fuengirola, don José Payá Picó; la otra finca es de carácter privativo, adquirida por don M. J. R. en estado de soltero, por
escritura de segregación y compraventa, de fecha 17 de diciembre de 1974, ante el notario de Fuengirola, don Javier Cabañas
Rodríguez.

La escritura referida de agrupación de fincas y declaración de obra nueva, fue presentada en el Registro de la
Propiedad de Mijas número 3 el día 10 de junio de 2010 y causó calificación desfavorable de fecha 28 de junio de 2010,
por defectos relativos a la falta de algunos de los requisitos exigidos para la inscripción de la obra nueva, aunque no se
inscribió tampoco la agrupación. No se solicitó en aquella ocasión calificación sustitutoria ni se interpuso recurso. Caducó
la vigencia de su asiento el día 21 de septiembre de 2010.

Con fecha 7 de agosto de 2012, se otorgó por don A. L. A., abogado, en nombre y representación de los cónyuges,
don M. J. R. y doña D. V. L., escritura de complemento de la mencionada anteriormente, protocolizando un certificado del
técnico competente, a los efectos de subsanar la anterior, ante el notario de Fuengirola, don Francisco García Serrano, con
el número 1.356 de orden de protocolo.

Mediante escritura de aceptación y adjudicación de herencia, ante el notario de Fuengirola, don Fernando Jesús
Granado Vera, de fecha 12 de septiembre de 2013, con el número 1.856 de orden de protocolo, doña D. V. L., ahora viuda,
y sus hijos, doña María Dolores y doña Ana Cristina J. V., otorgaron las operaciones particionales como consecuencia del
óbito de su esposo y padre, respectivamente, don M. J. R., fallecido el día 29 de mayo de 2013.

En todas las escrituras referidas anteriormente, los esposos comparecientes, y en la última, la viuda, manifestaron que
las dos fincas agrupadas y la resultante, les pertenecían con carácter ganancial, pero de ninguna de estas escrituras, resulta
negocio de aportación de la finca privativa a los bienes de la sociedad de gananciales de los cónyuges don M. J. R. y doña
D. V. L.

II

Las referidas escrituras fueron presentadas en el Registro de la Propiedad de Mijas número 3 el día 2 de octubre de
2013, y fueron objeto de calificación negativa, de fecha 22 de octubre de 2013 que, a continuación, se transcribe: «Registro
de la Propiedad número tres de Mijas. Visto por Francisco José Castaño Bardisa, Registrador de la Propiedad número tres
de Mijas, el procedimiento registral identificado con el número de entrada 4827/2013, iniciado como consecuencia de
presentación en el mismo Registro, por don A. L. A., de los documentos que obran en dicho procedimiento, en virtud de
solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos presentados, obrantes
en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes hechos: Primero.–El documento objeto de la presente calificación,
fue presentado por el anteriormente nombrado a las 11:20 horas del día 22 de agosto de 2013, asiento 568 del Diario de
Presentación número 101, escritura otorgada ante el Notario de Fuengirola, don Francisco García Serrano, el día 5 de mayo
de 2010, con el número 999 (sic) de protocolo. Segundo. En el título calificado se procede a la agrupación de las fincas
registrales números 17.044 y 9.241, las cuales, según el mismo, pertenecen con carácter ganancial a los cónyuges don M.
J. R. y doña D. V. L. No obstante en este Registro la referida finca registra] número 9.241 consta inscrita con carácter
privativo a favor del nombrado don M. J. R. Siendo por tanto necesario determinar qué participación indivisa de la finca
resultante de la agrupación tiene carácter privativo y qué porcentaje de la misma tiene carácter ganancial.–A los anteriores
hechos son de aplicación los siguientes Fundamentos de Derecho I.–Los documentos de todas clases, susceptibles de
inscripción, se hallan sujetos a calificación por el Registrador, quien, bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la
legalidad de sus formas extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución.
II. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 45 del Reglamento Hipotecario "... No obstante lo dispuesto en el artículo
anterior, podrán agruparse fincas pertenecientes a distintos propietarios, siempre que se determine, de acuerdo con lo que
resulte del título, la participación indivisa que a cada uno de ellos corresponda en la finca resultante de la agrupación". Y
según resolución de la Dirección General de 7 de octubre de 1992 entre otras: "Es válido e inscribible el pacto por el que
los cónyuges sometidos en su matrimonio al régimen de la sociedad de gananciales aportan a esta sociedad sus bienes
privativos de uno y otro, de desigual valor, para que pasen, por tanto, a tener el carácter de bienes gananciales, (...) la regla
de libertad de contratación entre cónyuges (...) permite la transferencia de bienes concretos entre las distintas masas de que
son titulares (...). Cuestión distinta es si en el concreto acto traslativo (...) concurren todos los requisitos exigidos para la
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inscripción y, en concreto, si la causa está expresada con claridad". Y en virtud de Resolución de 26 de octubre de 1992 de
la citada Dirección General, que reitera la anterior resolución, es posible la transferencia de bienes del patrimonio privativo
al ganancial, pero el acuerdo de los cónyuges sólo será traslativo si en él hay donación o bien uno de los ciertos contratos
que, seguidos de tradición, constituyen el título y el modo de transmitir. En este caso, al tratarse de una agrupación de dos
fincas, con dos titularidades distintas, una de ellas perteneciente con carácter privativo a don M. J. R., y la otra con carácter
ganancial perteneciente al nombrado don M. J. R. y a su esposa doña D. V. L., y resultando de dicha agrupación una nueva
finca registral, se requiere la determinación de qué cuota de la finca resultante de la referida agrupación tiene carácter
privativo y qué porcentaje de la misma tiene carácter ganancial.–En su virtud, resuelvo suspender la inscripción solicitada,
por la concurrencia de los defectos mencionados, y sin que proceda la extensión de anotación preventiva de suspensión, a
pesar del carácter subsanable de todos los defectos indicados, al no haber sido expresamente solicitada. Todo ello sin
perjuicio del derecho de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para contender y ventilar entre sí sobre la
validez o nulidad de los títulos calificados. Notifíquese al presentante y al funcionario autorizante del título calificado en
el plazo máximo de diez días. Mijas Francisco José Castaño Bardisa (sello del Registro) Conforme al artículo 323 de la Ley
hipotecaria, queda prorrogado el asiento de presentación por plazo de sesenta días contados desde la fecha de recepción de
la última notificación.–No obstante, de conformidad (…). Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida
por Francisco José Castaño Bardisa, Registrador/a de Registro Propiedad de Mijas 3 a día veintidos de octubre del año dos
mil trece».

III

El día 28 de octubre de 2013 se solicitó calificación sustitutoria, que correspondió al Registrador de la Propiedad de
Málaga número 14, don Juan Fernando Villanueva Cañadas, que confirmó y reiteró la citada nota de calificación con fecha
4 de noviembre de 2013.

IV

El día 5 de diciembre de 2013, don A. L. A., abogado, en nombre y representación de doña D. V. L., interpuso recurso
contra la calificación en el que alegó lo siguiente: «(…) I.–No puede calificarse de defecto el no determinar "qué
participación indivisa de la finca resultante de la agrupación tiene carácter privativo y qué porcentaje tiene carácter
ganancial" por cuanto que los cónyuges otorgantes de la escritura, tal y como afirman en el expositivo I, parten de la base
que las dos fincas objeto de agrupación tienen carácter ganancial. De la escritura en modo alguno se desprende que la
voluntad de los otorgantes fuera la de constituir un condominio sobre la finca resultante de la agrupación y cuyos porcentajes
omitieron determinar. Con base en lo anterior, el defecto del que solo podría adolecer en un principio la escritura sería el
de la falta de inscripción del título previo, es decir, aquél en virtud del cual la finca, originariamente privativa del marido,
pasó a ser de la sociedad de gananciales. Sin embargo, la exigencia de este tracto resultaría a nuestro juicio rigurosa e
innecesaria por lo siguiente: 1.–Como antes se ha indicado, los cónyuges reconocen en el expositivo I de la escritura que
"son dueños con carácter ganancial del pleno dominio de las siguientes fincas". Tal confesión o reconocimiento constituye
per se un pacto de atribución de ganancialidad de la finca originariamente privativa del marido, atribución que tiene su
fundamento en el artículo 1.355 del Código Civil y cuya validez y eficacia se ha reconocido en numerosas resoluciones de
esta Dirección General (R. de 22 de junio de 2006 y las que en ésta se citan). Podría argumentarse en su contra que la mera
atribución de ganancialidad, sin mención expresa a la causa de la transferencia patrimonial –onerosa o gratuita– es
insuficiente a efectos registrales. Ahora bien, interesa precisar que dicha exigencia de especificación causal ha de ser
interpretada en sus justos términos. Y en este sentido, la resolución de esta Dirección General de fecha 22 de junio de 2006
señala lo siguiente: "Puede concluirse, por todo ello (aunque no sea necesario para decidir la cuestión planteada en este
recurso) que, pudiendo tener carácter oneroso o gratuito, puede presumirse –en ultimo termino, mediante la aplicación de
los principios que sirven de fundamento a la norma del artículo 1.358 del Código Civil– que, salvo pacto en contrario, el
desplazamiento patrimonial derivado de la convención de ganancialidad dará lugar al reembolso previsto en dicho precepto,
que no es causa de la atribución o aportación, sino consecuencia de la misma, exigible al menos en el momento de la
liquidación, y que no es propiamente precio". De lo anterior se desprende que las consecuencias de la mera atribución de
ganancialidad están, salvo pacto en contrario, previstas en la citada norma. 2.–El artículo 18, 1.º de la Ley Hipotecaria
establece: "Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos
de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos
dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro". En todo caso,
tanto la exigencia de especificar la causa de la atribución de ganancialidad como la de determinar qué participación indivisa
de la finca resultante de la agrupación tiene carácter privativo y qué porcentaje tiene carácter ganancial, tal y como exige
el Registrador, serían en la actualidad irrelevantes habida cuenta que en el momento de la calificación constaba presentada
en el Registro de la Propiedad para su inscripción la Escritura Pública de inventario hereditario, aceptación y adjudicación
de herencia de don M. J. R., en la que sus hijas y herederas –únicas que podrían resultar afectadas por la no especificación
de la causa de la atribución de ganancialidad– asumen y aceptan el carácter ganancial del inmueble. Por idéntico motivo,
carece también de sentido determinar ahora las participaciones indivisas en un condominio que, solo según el Registrador,
el causante y la sociedad conyugal compartían, luego de que la finca haya sido adjudicada a su viuda y herederas en el modo
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y forma que han tenido por conveniente, lo que en definitiva daría lugar a un tracto sucesivo abreviado, evitando asientos
temporales que carecen de trascendencia para los actuales adquirentes. Entiendo con ello que la calificación no es ajustada
a derecho y en todo caso es excesivamente rigurosa, obstaculizando el acceso al Registro de la Propiedad a quienes en todo
caso y en última instancia son los únicos propietarios del inmueble por título de herencia y liquidación de sociedad de
gananciales, sin que por el contrario de dicha inscripción se deriven perjuicios para nadie. II.–La calificación impugnada
vulnera el artículo 258.5 de la Ley Hipotecaria. De acuerdo con el artículo 258.5 LH, la calificación del Registrador ha de
ser "global y unitaria". Es decir, que la inscripción del título presentado ha de ser admitida o rechazada en bloque, sin que
quepan sucesivas y ulteriores calificaciones parciales. En el presente caso, en la calificación que hizo del mismo documento
el 28 de junio de 2010 el Registrador no observó defecto alguno respecto del acto jurídico de la "agrupación" y por el
contrario sí apreció defectos en la "declaración de obra nueva". Según reiterada doctrina este el requisito de la globalidad
solo ha de ceder ante el principio de legalidad para evitar que, por una omisión en la calificación, se puedan consolidar
situaciones en perjuicio de terceros, lo que no acontece en el presente caso por las razones antes expuestas. Por consiguiente,
no vulnerándose el principio de legalidad con la inscripción del dominio a favor de la viuda y herederos, la calificación ex
novo no puede ser un obstáculo para ello. Caso de no estimarse el recurso, la calificación de nuevos defectos no advertidos
en una calificación anterior podría dar lugar a la exigencia de responsabilidades civiles por los daños y perjuicios causados
como consecuencia de la calificación, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en las que haya podido incurrir».

V

No se ha notificado la calificación al notario autorizante, ya que el mismo no se encuentra en estado activo.
Mediante escrito, de fecha de 13 de diciembre de 2013, el registrador de la Propiedad emitió su informe y elevó el

expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.323, 1.355 y 1.358 del Código Civil; 18, 19 y 258 de la Ley Hipotecaria; 45 del Reglamento
Hipotecario; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de septiembre de 1990; 21
de enero de 1991; 7 y 26 de octubre de 1992; 28 de mayo de 1996; 21 de julio de 2001; 22 de junio de 2006, y 8 y 22 de
mayo de 2012.

1. Debe decidirse en este expediente si es o no inscribible una escritura de agrupación de fincas y declaración de obra
nueva sobre la resultante en la que concurren las circunstancias siguientes: fue objeto de calificación negativa en anterior
presentación debido a defectos relativos a la declaración de obra nueva, aunque tampoco se inscribió la agrupación realizada;
en aquella ocasión no se presentó recurso ni solicitó calificación sustitutoria; presentada de nuevo en el Registro, causa
calificación negativa por el defecto de no haberse determinado qué participación indivisa de la finca resultante de la
agrupación tiene carácter privativo y qué porcentaje de la misma tiene carácter ganancial.

El registrador señala el defecto indicado de falta de determinación de la parte privativa y la parte ganancial sobre la
finca agrupada; sostiene además que aun cuando se permite por la Ley la aportación y la transferencia de los bienes
privativos a la sociedad de gananciales, en este caso, no se ha producido el negocio de aportación por cuanto es necesario
que exista donación o bien ciertos contratos seguidos de tradición: en este caso, al tratarse de una agrupación de dos fincas,
con dos titularidades distintas, una de ellas perteneciente con carácter privativa y la otra con carácter ganancial, y resultando
de dicha agrupación una nueva finca registral, se requiere la determinación de qué cuota de la finca resultante de la referida
agrupación tiene carácter privativo y qué porcentaje de la misma tiene carácter ganancial.

El recurrente alega que el reconocimiento y manifestación de ganancialidad hecha en la escritura constituye «per se»
un pacto de atribución de ganancialidad de la finca originariamente privativa del marido, atribución que tiene su fundamento
en el artículo 1355 del Código Civil, y que la viuda y sus hijas y herederas –únicas que podrían resultar afectadas por la no
especificación de la causa de la atribución de ganancialidad– asumen y aceptan el carácter ganancial del inmueble, por lo
que carece también de sentido determinar ahora las participaciones indivisas en un condominio que el causante y la sociedad
conyugal compartían, lo que daría lugar a un tracto sucesivo abreviado. También se alega que la escritura ya fue objeto de
calificación anterior, en la que no se señaló el defecto que ahora se impone, y que el principio de calificación global sólo
debe ceder ante el principio de legalidad, que en este caso no procede porque no hay perjuicio para tercero.

Las cuestiones que se debaten son, por una parte, la de si la simple manifestación de pertenecer la finca agrupada a
los cónyuges con carácter ganancial, es suficiente para considerar que se ha realizado el negocio de aportación, y en caso
afirmativo no sería precisa la especificación de los porcentajes privativos y gananciales de la resultante. Y por otra parte,
la de si efectivamente, en este caso no existe principio de legalidad que deba excluir la exigencia de calificación global y
por lo tanto no cabe la nueva calificación.

2. Como cuestión previa, respecto del último punto del escrito de recurso, esto es, la alegación de que la escritura
había obtenido calificación anterior en la que no se había señalado el defecto impugnado, como ha tenido ocasión de
recordar recientemente este Centro Directivo (vid «Vistos»), la independencia del registrador en el ejercicio de su
competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción y bajo su propia y exclusiva responsabilidad, hace
que no esté vinculado, por aplicación de ese principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo
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por otros registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación, tanto respecto
de calificaciones anteriores efectuadas por él mismo o, incluso, respecto del mismo documento por otro registrador. Esto
ha sido reiteradamente reconocido por este Centro Directivo (por todas, valgan las Resoluciones de 18 noviembre 1960; 5
de diciembre 1961; 20 octubre 1976, y 8 de mayo de 2012).

En consecuencia no se puede estimar este punto del recurso.
3. Centrados en la cuestión de fondo, en primer lugar, el párrafo tercero del artículo 45 del Reglamento Hipotecario

establece que «no obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrán agruparse fincas pertenecientes a distintos
propietarios, siempre que se determine, de acuerdo con lo que resulte del título, la participación indivisa que a cada uno de
ellos corresponda en la finca resultante de la agrupación». Sólo la falta de esta determinación, entre las participaciones
privativa y ganancial en que se estructura la finca, ya supone un defecto que debe ser confirmado en la calificación, por lo
que no cabe la inscripción de la agrupación misma y en consecuencia, ninguno de los actos jurídicos realizados sobre la
misma a continuación.

4. Respecto a la manifestación hecha por los cónyuges en las escrituras reseñadas en los hechos, de que la finca
resultante «les pertenece con carácter ganancial», esto no supone una atribución de tal condición a la finca agrupada. Es
reiterada la doctrina de este Centro Directivo que el acuerdo de los cónyuges sólo será traslativo si en él hay donación o bien
uno de los contratos que, seguidos de tradición, constituyen el título y modo de transmitir el dominio, conforme a lo
dispuesto en el artículo 609 del Código Civil (vid. Resoluciones en «Vistos»).

En el mismo sentido, este Centro Directivo ha determinado que en las agrupaciones de fincas de distinta naturaleza
privativa y ganancial, con declaración de obra nueva sobre la resultante, no basta la mera declaración de los cónyuges al
respecto y es preciso reflejar la causa del negocio de atribución (Resoluciones de 25 de septiembre de 1990; 21 de enero
de 1991, y 7 de octubre de 1992).

5. Conforme al artículo 1.323 del Código Civil, «el marido y la mujer podrán transmitirse por cualquier título bienes
y derechos y celebrar entre sí toda clase de contratos». Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la regla de libertad
de contratación entre cónyuges, que el citado precepto recoge, permite la transferencia de bienes concretos entre las distintas
masas de que son titulares, sin que ello suponga alteración del régimen económico conyugal ni de los criterios que
estructuran el régimen de cada una de las masas patrimoniales, en cuanto centros autónomos de imputación de derechos y
obligaciones. Ante estos actos traslativos los acreedores de las distintas masas tienen, en caso de fraude, los remedios
consiguientes.

También del precepto contenido en el artículo 1.355 del Código Civil, aisladamente nada puede concluirse en contra
de la anterior doctrina. Este precepto por sí, tanto puede tener carácter de excepción y como tal, ser revelador de una regla
general imperativa como ser simplemente una expresión concreta que descubre nuevos principios de libertad. Son otros los
preceptos del régimen económico del matrimonio con los que el artículo 1.355 del Código Civil debe ser conjugado, los que
ponen de manifiesto que el precepto en él contenido no tiene significación de excepción sino que es manifestación de reglas
de libertad.

Este Centro Directivo ha corroborado y completado con su doctrina el contenido de estos artículos del Código Civil.
Así, la resolución de 21 de julio de 2001 admite que son válidos cualesquiera desplazamientos patrimoniales entre los
cónyuges siempre que se produzcan por algunos de los medios admitidos en Derecho, entre los que está el negocio de
aportación, con categoría autónoma y diferenciada, pero siempre que se precisen los elementos constitutivos del negocio
celebrado, esto es, consentimiento, causa y objeto.

En el supuesto de este expediente, en ninguna de las escrituras presentadas existe negocio de aportación a la sociedad
de gananciales o de atribución de ganancialidad alguno. En consecuencia, la agrupación precisa para su inscripción, de una
determinación de la participación privativa y ganancial que integran la finca resultante agrupada.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la calificación.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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3342 Resolución de 20 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Cazalla de la Sierra por
la que se deniega la prórroga de una anotación preventiva de embargo. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

En el recurso interpuesto por doña M. C. R. C., Procuradora de los Tribunales, contra la nota de calificación extendida
por el Registrador de la Propiedad de Cazalla de la Sierra, don José Carlos Islán Perea, por la que se deniega la prórroga
de una anotación preventiva de embargo.
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Hechos

I

En mandamiento dictado el 25 de octubre de 2013, por don A. O. D., Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Lleida, en el que se tramita procedimiento de ejecución de títulos no judiciales número 1026/2009, sección C,
se ordena prorrogar por cuatro años, la anotación preventiva de embargo extendida en determinada finca registral
perteneciente a la demarcación del Registro de la Propiedad de Cazalla de la Sierra.

II

Presentado el citado documento por fax en la misma fecha, 25 de octubre de 2013, en el citado Registro de la
Propiedad, consolidándose la presentación mediante su aportación el día 4 de noviembre, fue objeto, con fecha 6 de
noviembre de 2013, de la siguiente calificación: «Registro de la Propiedad de Cazalla de la Sierra Nota de calificación
Asiento 956 del Diario 104 Previo examen y calificación del documento, he acordado denegar su inscripción por los
siguientes defectos insubsanables: El mandamiento ordenando la prórroga ha sido presentado después de caducada la
anotación preventiva (cuatro años desde su fecha, 24 de octubre de 2009). Esta calificación se practica con arreglo a los
siguientes hechos y fundamentos de Derecho: Hechos Presentado el documento que antecede para su despacho por telefax,
a las diez horas y diecinueve minutos del día veinticinco de octubre de dos mil trece, bajo el asiento de presentación arriba
indicado, se practica la calificación dentro del plazo de 15 días hábiles, previsto en los artículo 18 de la Ley Hipotecaria y
109 de su Reglamento, observándose los defectos expresados. Fundamentos de Derecho Primero. La existencia del defecto
alegado se deriva del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, artículo 5 del Código Civil y Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado de 13 de noviembre de 2003 y 13 de diciembre de 2003. Segundo. Practicada la notificación
de conformidad con los arts. 322 y 323 de la Ley Hipotecaria, quedará prorrogado automáticamente el asiento de
presentación por un plazo de sesenta días contados desde la fecha de la última notificación. Contra esta nota de
calificación…»

III

Contra la citada nota de calificación, doña M. C. R. C., Procuradora de los Tribunales y presentante del documento,
interpuso recurso mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 2013, que tiene entrada en el Registro de la Propiedad de
Cazalla de la Sierra al día siguiente, en el que resumidamente expone: Que según se desprende del testimonio del
mandamiento con fecha 25 de octubre de 2009 se practicó la anotación de embargo, que el 25 de octubre de 2013 se dicta
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida diligencia acordando su prórroga a cuyo efecto se libra el oportuno
mandamiento que tiene su entrada en el Registro en la misma fecha, es decir dentro de los cuatro años de vigencia de la
anotación. Que en la nota de calificación se indica que la anotación es de fecha 24 de octubre de 2009, cuando lo cierto es
que el documento en el que obra la firma del propio registrador, con eficacia erga omnes, se indica que «se practica con
fecha de hoy la anotación… finca número… anotación letra E» siendo la fecha el 25 de octubre de 2009.

IV

El Registrador de la Propiedad de Cazalla de la Sierra, don José Carlos Islán Perea, emite su informe con fecha 13
de diciembre de 2013, manteniendo íntegramente su nota de calificación y destacando que la recurrente basa su petición en
el contenido de la nota de despacho cuyo pie de firma consta fechado el día 25 de octubre, pero que lo que debe prevalecer
es el contenido de los libros del Registro. Forma expediente y lo eleva a esta Dirección General.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 19 bis, 40, 77, 86 y 222 de la Ley Hipotecaria; y las Resoluciones de este Centro Directivo de
26, 27, 29 y 30 de junio y 1, 2 y 30 de julio de 1998, 8 de noviembre de 2000, 3 de septiembre de 2002, 26 de enero de 2006,
11 de diciembre de 2010, 24 de abril de 2012 y 28 de junio y 2 de julio de 2013.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente expediente los siguientes:

– El día 24 de octubre de 2009, según consta en el historial registral de la finca, se extiende anotación preventiva de
embargo letra E, ordenada en el procedimiento de ejecución de títulos no judiciales número 1026/2009 sección C que se
sigue ante el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida.

– En la nota de despacho del citado mandamiento el registrador hace constar que la anotación se practica, «con fecha
de hoy», constando posteriormente como fecha de la citada nota el 25 de octubre de 2009.

– El día 25 de octubre de 2013 se dicta por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida diligencia acordando
su prórroga a cuyo efecto se libra el oportuno mandamiento que tiene su entrada en el Registro en la misma fecha.
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– El Registrador deniega la prórroga porque el mandamiento ordenándola ha sido presentado después de caducada
la anotación preventiva.

2. El artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria establece que si la calificación es positiva, el registrador inscribirá y
expresará en la nota de despacho, al pie del título, los datos identificadores del asiento, así como las afecciones o derechos
cancelados con ocasión de su práctica. Si el estado registral de titularidad o cargas fuere discordante con el reflejado en el
título, librará nota simple informativa.

La nota de despacho, cuando la calificación es positiva, tiene pues un carácter meramente informativo y en el caso
de producirse cualquier variación, por mínima que sea, en el estado registral de la finca con respecto al que figura en el título
deberá expedirse nota simple con el alcance que le otorga el artículo 222 de la Ley Hipotecaria.

En el supuesto de hecho de este expediente en la nota de despacho se cometió el error, cuyo origen se desconoce y
no puede resolverse en el estrecho margen del recurso, de consignar como fecha de la anotación el día 25 de octubre de
2009, cuando en el asiento registral consta claramente extendida con fecha 24 de octubre de 2009. No hay sin embargo tal
error en la nota informativa que se acompañó donde dicha fecha consta correctamente. El mero examen de ambas notas, de
despacho e informativa, efectuado en el momento en que se comunicó el despacho del mandamiento ordenando la extensión
de la anotación, habría servido para corregir el error.

3. Ahora bien los posibles errores que se cometan al expedir dicha información, sin perjuicio de las consecuencias
que en otro orden puedan provocar, en ningún caso condicionan el funcionamiento reglado del Registro. El artículo 86 de
la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de
la fecha de la anotación misma, salvo aquéllas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por
un plazo de cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el
asiento.

Es pues la fecha en la que se consta en el Registro extendida la anotación y no otra, la que sirve de inicio al cómputo
del plazo de caducidad, y es del asiento de anotación, no de la nota de despacho, del que se presume su exactitud y está bajo
la salvaguarda de los tribunales, como resulta de la literalidad del artículo 1 párrafo tercero de la Ley Hipotecaria cuando
hace referencia a «los asientos del Registro practicados en los libros que se determinan en los artículos 238 y siguientes…».

Habiéndose presentado, e incluso expedido, el mandamiento ordenando la prórroga transcurridos los cuatro años de
vigencia de la anotación, se ha producido su caducidad, la cual, como ha declarado reiteradamente esta Dirección General
y como se deriva del artículo citado, no permite prórroga alguna, de forma que la anotación caducada deja de producir
efectos desde el mismo momento en que se produce la caducidad, independientemente de que se haya procedido o no a la
correspondiente cancelación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador en los términos que resultan de las anteriores consideraciones.
Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la
capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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3343 Resolución de 21 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la Propiedad de Marbella n.º 3 por la que
se suspende la cancelación por caducidad de anotaciones preventivas de embargo. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

En el recurso interpuesto por don S. H. S. contra la nota de calificación extendida por el Registrador de la Propiedad
de Marbella número 3, don Ramón Orozco Rodríguez, por la que se suspende la cancelación por caducidad de anotaciones
preventivas de embargo.

Hechos

I

Mediante instancia de fecha 22 de octubre de 2013, el recurrente, como titular del dominio, solicita la cancelación
de las anotaciones de embargo que gravan once fincas registrales. La instancia manifiesta que las anotaciones constan a favor
del Estado como consecuencia de la adopción de medidas cautelares de embargo preventivo, que la Ley General Tributaria
establece, en su artículo 81.6.d), que los efectos de las medidas cautelares cesarán a los seis meses desde su adopción, que
las anotaciones preventivas fueron anotadas en el Registro de la Propiedad el día 31 de mayo de 2012 por lo que expiraron
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el día 30 de noviembre de 2012 sin que resulte que la Administración ha solicitado su ampliación, que el Reglamento
Hipotecario establece en sus artículos 206.13 y 207 la cancelación por caducidad por lo que se solicita la cancelación en
los libros registrales.

II

Presentada la referida documentación, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad de
Marbella número 3 (Málaga). Visto por Ramón Orozco Rodríguez, registrador de la Propiedad de Marbella número tres,
provincia de Málaga, el procedimiento registral identificado con el número de entrada 5.675 del presente año, iniciado como
consecuencia de presentación en el mismo Registro, de los documentos que se dirán, en virtud de solicitud de inscripción.
En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos presentados, obrantes en el procedimiento
de referencia, resultan los siguientes: Hechos. 1. Se presenta el día veintitrés de octubre pasado, bajo el asiento 1.026 del
Tomo 114 del Diario, instancia suscrita el día veintidós de octubre de dos mil trece por don S. H. S., por la que se solicita
la cancelación por caducidad de las anotaciones de medida cautelar de embargo preventivo, a favor del Estado, que gravan
las fincas 36.649, 76.849, 76.861, 76.873, 76.875, 76.882, 76.888, 76;954, 76.955, 76.963 y 76.969, de su propiedad, por
haber transcurrido el plazo de seis meses, previsto en el artículo 81.6 de la Ley General Tributaria.–2. Según el Registro,
dichas anotaciones fueron tomadas el día 31 de mayo de 2012.–Calificado el documento, se suspende la cancelación
interesada porque el plazo alegado por el solicitante se refiere al procedimiento tributario entablado, sin que haya ninguna
norma dirigida al registrador que establezca la caducidad de la anotación cautelar, por lo cual se debe aplicar a la misma el
plazo general de caducidad de las anotaciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria, que es de cuatro años,
de conformidad con los siguientes Fundamentos de Derecho.–1.º Artículo 86 LH.–Las anotaciones preventivas, cualquiera
que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado en la
Ley un plazo más breve. 2.º Artículo 81 Ley General Tributaria.–Medidas cautelares. 1. Para asegurar el cobro de las deudas
para cuya recaudación sea competente, la Administración tributaria podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional
cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o gravemente dificultado. La medida
cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa mención de los motivos que justifican su aplicación, entre ellas el
embargo preventivo de bienes y derechos, un plazo de seis meses desde su adopción, pudiendo prorrogarse por otros seis
meses. Ahora bien, estos plazos se refieren al embargo preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación preventiva
de dicho embargo, cuya eficacia es tan sólo la de hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho precepto no dicta
ninguna norma dirigida al registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para la anotación de embargo preventivo,
ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar a la misma el plazo general de caducidad de las
anotaciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria. 3.º Las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 25 de octubre de 2011, 17 de diciembre de 2012 y 11 de marzo de 2010, se pronuncian también
en los términos dichos: «No puede procederse a la cancelación de la anotación de embargo hasta que transcurra el plazo de
cuatro años desde su fecha o se observe lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley Hipotecaria y 173 de la Ley General
Tributaria.–La falta se califica de subsanable en los términos indicados.–Contra la presente nota (…) Marbella a 4 de
noviembre de 2013.–El registrador (firma ilegible). Fdo.: Ramón Orozco Rodríguez».

III

Contra la anterior nota de calificación, don S. H. S. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 4 de diciembre de
2013, en el que alega, resumidamente, lo siguiente: Que la calificación impugnada infringe de forma clara el ordenamiento
jurídico pues como resulta de los artículos 81.6.d) y 146.2 de la Ley General Tributaria las medidas cautelares deben ser
proporcionadas y limitadas temporalmente concretándose esta limitación en el plazo de seis meses salvo ampliación. El
legislador tributario no contempla la medida como algo especialmente gravoso para el ciudadano, de ahí su limitación. Que
de lo anterior resulta que no habiendo prorrogado las medidas cautelares la Administración Tributaria están caducadas por
su inactividad. Que si la anotación de embargo que consta en el Registro deviene de una medida cautelar que ya es ineficaz
la anotación ya no tiene nada que garantizar erga omnes. Que las anotaciones de embargo se practican en virtud de una causa
que no depende de la voluntad del registrador sino de un tercero por lo que si ese tercero ya no puede seguir adelante, por
imperativo legal, con su medida preventiva el registrador no puede perpetuar una situación que ya no existe porque al hacerlo
causa unos daños irreparables. Que se da la paradoja de que el órgano que acordó la medida cautelar ha decidido que ya no
tiene nada que garantizar y sin embargo el registrador insiste en que sólo tras el transcurso de cuatro años se van a alzar las
anotaciones. El registrador no es persona legitimada para adoptar semejante decisión porque al hacerlo se pone al margen
del resto del ordenamiento jurídico. Que como recoge el artículo 86 de la Ley Hipotecaria la anotación preventiva puede
tener una duración inferior a los cuatro años. Que con la decisión del registrador se produce una violación de principios
constitucionales como el de seguridad jurídica y el de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, principios
que no han sido tenidos en cuenta.

IV

El Registrador emitió informe el día 11 de diciembre de 2013, ratificándose en su calificación y elevando el
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expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 9 y 24 de la Constitución Española; 1, 18, 40, 82, 83, 84 y 86 de la Ley Hipotecaria; 81, 163,
167.2, 170.2 y 173 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; 206.2.º y 207 del Reglamento Hipotecario;
y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de junio y 1 de septiembre de 2000, 10
de octubre y 12 de noviembre de 2002, 25 de junio y 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 27 de septiembre de 2003, 11 de marzo de 2010, 25
de octubre de 2011 y 17 de diciembre de 2012.

1. La cuestión que plantea este expediente ha sido objeto de tratamiento por este Centro Directivo en diversas
ocasiones; en concreto, hace referencia a la solicitud de cancelación de anotaciones preventivas de embargo derivadas de
sendos mandamientos ordenados por la autoridad tributaria a consecuencia de haberse adoptado, en el seno del
procedimiento, medidas cautelares de embargo preventivo.

El supuesto de hecho es sustancialmente idéntico al que fue objeto de las Resoluciones de fechas 11 de marzo de
2010, 25 de octubre de 2011 y 17 de diciembre de 2012 cuya doctrina debe ser de aplicación al que provoca este expediente.

2. De acuerdo con dicha doctrina procede confirmar la nota del registrador y rechazar los motivos de recurso. En
efecto, el artículo 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto de la duración de las medidas cautelares –entre ellas
el embargo preventivo de bienes y derechos–, un plazo de seis meses desde su adopción, pudiendo prorrogarse por otros
seis meses. Ahora bien, estos plazos se refieren al embargo preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación
preventiva de dicho embargo, cuya eficacia es tan sólo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado.

Dicho precepto no dicta ninguna norma dirigida al registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para la
anotación de embargo preventivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar el plazo general de
caducidad de las anotaciones establecido en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

3. Este Centro Directivo ha insistido en numerosas ocasiones en la esencial diferencia existente entre la duración de
los derechos o gravámenes que acceden al Registro y la caducidad de los asientos que los recogen sin que puedan
confundirse unos y otros (vid. Resoluciones de 30 de julio de 1990, 29 de septiembre de 2009 y 22 de enero de 2013, entre
otras). En el primer caso, el mero transcurso del plazo de duración establecido no permite sin más la consiguiente
cancelación del asiento en que estén publicados pues nada impide que ejercitado el derecho antes de que transcurra el tiempo
de su vencimiento llegue posteriormente su ejercicio al Registro (vid. inciso final del artículo 82 de la Ley Hipotecaria y
artículo 177 de su Reglamento). Por el contrario, la caducidad del asiento se produce por el mero transcurso del tiempo con
independencia de si la situación subyacente que ha provocado el asiento permanece vigente o no (por ejemplo un
procedimiento judicial de ejecución del que deriva una medida de embargo). De aquí que sólo en este segundo supuesto
quepa solicitar y obtener la cancelación por el mero hecho del transcurso del plazo determinado legalmente de duración del
asiento.

4. En el presente caso no procede la cancelación de la anotación de embargo preventivo hasta que transcurra el plazo
del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, esto es, cuatro años desde la fecha de la anotación de embargo o se acredite
fehacientemente el alzamiento del embargo mediante documento administrativo expedido por la autoridad que lo decretó.
A estos efectos, para la cancelación anterior al transcurso de dicho plazo, deben observarse las formalidades adecuadas para
el acto cancelatorio (cfr. artículo 83 de la Ley Hipotecaria) de manera que se acredite el hecho y la causa de la cancelación
(cfr., respecto del pago o el acuerdo de extinción de la deuda por cualquier otra causa, el artículo 173 de la Ley General
Tributaria).

5. Ninguno de los argumentos de contrario del escrito de recurso desvirtúan las anteriores afirmaciones.
El recurrente da por ciertas circunstancias que no resultan del expediente y que por consiguiente no pudieron servir

de base para la decisión del registrador ni pueden serlo para esta resolución. Las afirmaciones de que la Autoridad tributaria
no ha prorrogado la medida cautelar o que ésta ha decaído no se han acreditado ante el registrador. Es precisamente la
Autoridad tributaria la que tiene competencia para determinar si por el transcurso del tiempo, por pago o por cualquier otro
motivo la medida cautelar acordada en su día no debe prevalecer. No resultando dicha circunstancia de documentación
pública y no siendo competencia del registrador apreciar por el mero transcurso del tiempo si una medida de garantía anotada
ha caducado, no cabe sino confirmar lo insistentemente reiterado. En ejercicio de su competencia el registrador se ha
limitado a poner de manifiesto que por no concurrir los presupuestos legales para llevar a cabo la cancelación de una
anotación preventiva de embargo ordenada por la Autoridad tributaria, no procede su cancelación. Como resulta de los
artículos 83, 84 y 85 de la misma Ley Hipotecaria (aplicables por remisión expresa del artículo 170.2 de la Ley General
Tributaria), corresponde a la autoridad que decretó la anotación ordenar su cancelación mediante documento de la misma
especie que aquél que la ordenó.

Tampoco es competencia del registrador determinar si la medida de garantía adoptada en su día por la Administración
tributaria es lesiva, perjudicial o excesiva pues la competencia de aquél se limita a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
Hipotecaria, es decir, a llevar a cabo o no la alteración del contenido del Registro. Es el interesado el que debe hacer valer
su pretensión ante la autoridad tributaria a fin de obtener una resolución de la que resulte el levantamiento de la medida
adoptada a fin de hacerlo constar, mediante la cancelación, en el Registro de la Propiedad.
Tiene razón el recurrente cuando afirma que el artículo 86 de la Ley Hipotecaria prevé la existencia de anotaciones
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preventivas por plazo inferior al de cuatro años pero tal afirmación no se aplica al supuesto que nos ocupa por falta de la
previsión legal expresa a que el propio precepto alude sin que, nuevamente, pueda confundirse el plazo de duración de la
medida de garantía y el del asiento de anotación preventiva en el Registro de la Propiedad.

Para finalizar, la apelación a principios constitucionales como la seguridad y la interdicción de arbitrariedad debe ser
igualmente rechazada pues la motivada resolución del registrador no ha hecho sino aplicar las previsiones del ordenamiento
jurídico que, para el supuesto contemplado, resultan en la aplicación de la doctrina más arriba expuesta y que supone en
definitiva el mantenimiento de la situación registral, bajo la salvaguarda de los Tribunales, en tanto no se acredite
debidamente que procede su modificación (artículos 1 y 40 de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta Resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 19 -
3344 Resolución de 22 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la calificación del registrador de la Propiedad de Elda n.º 2 por la que se suspende la inscripción
de una escritura de compraventa. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

En el recurso interpuesto por don R. P. P., en su propio nombre y derecho, contra la calificación del registrador de
la Propiedad de Elda número 2, don José Ramón Alconchel Sáiz-Pardo, por la que se suspende la inscripción de una
escritura de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Elda, don Antonio Latour Brotons, el día 2 de marzo de 1992, número
402 de protocolo, doña J. C. P., en su propio nombre y derecho, y además en representación de don J. C. P. C., don F. L.
P. C., don J. P. P. C., don A. J. P. C., doña L. I. P. C. y doña M. J. O. P., venden a don R. P. P., la finca registral 14.506 del
citado término municipal, que la adquiere para su sociedad de gananciales.

II

La citada escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Elda número 2 el día 28 de octubre de 2013,
asiento 866 del Diario 109, y fue calificada negativamente el día 19 de noviembre de 2013, con arreglo a los siguientes
hechos y fundamentos de Derecho: «En relación al documento de fecha 2 de marzo de 1992, del Notario Antonio Latour
Brotons, número de protocolo 402/1992, presentado por don R. P. P., el día 28/10/2013, a las diez horas, con el número de
entrada 5884, con el asiento del Diario arriba indicado… Hechos 1) Resultando del mismo que doña J. C. P., interviene en
su propio nombre y derecho, y en nombre y representación de don J. C., Don F. L., don J. P., don A. J., y doña L. P. C, en
virtud de poder que los mismos le tienen conferido ante el notario de Salamanca, don Julio Rodríguez García, el 8 de
noviembre de 1991; y además, en nombre y representación de doña M. J. O. P. en virtud de Poder General otorgado en
Viena, el 10 de diciembre de 1991, ante don Alejandro Polanco Mata, Consejero de Embajada de España en Viena, en
funciones notariales, n.º 201 de orden; sin que se acompañen o transcriban dichos poderes, ni se exprese la suficiencia de
las facultades representativas de doña J. C. P. para el acto que otorga.–Fundamentos de Derecho 1) Conforme al art. 18 de
la Ley Hipotecaria, la calificación se extenderá a ''… la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos
contenidos en las escrituras públicas…''. 2) Conforme a los apartados primero y segundo del artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en la redacción dada por la Ley 24/2005, de
18 de noviembre: ''1. En los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará
una reseña identificativa del documento auténtico que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y
expresará que, a su juicio, son suficientes las facultades representativas acreditadas para el acto o contrato a que el
instrumento se refiera.–2. La reseña por el Notario de los datos identificativos del documento auténtico y su valoración de
la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada, bajo
responsabilidad del Notario.–El Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento,
del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador
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pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación''. Y en base a ellos, suspendo
la inscripción del documento por el defecto subsanable de no acreditarse fehacientemente las facultades de la representante,
doña J. C. P., para este acto.–Contra esta calificación (…) No se toma anotación de suspensión por no haberse solicitado.
Elda, diecinueve de noviembre del año dos mil trece.–El registrador (firma ilegible)».

III

La anterior calificación fue recurrida por el don R. P. P., mediante escrito que fue presentado en el Registro de la
Propiedad de Elda número 2 el día 3 de diciembre de 2013, en el que se formulan las siguientes alegaciones: «… I. En el
antecedente de hecho del escrito de calificación refiere el registrador que ''sin que se acompañen o transcriban dichos
poderes, ni se exprese la suficiencia de las facultades representativas de doña J. C. P. para el acto que otorga''. II.
Argumentado al efecto para suspender la inscripción del documento referido, que el mismo contiene el defecto subsanable
de ''no acreditarse fehacientemente las facultades de la representante, doña J. C. P., para este acto'', con base en los artículos
18 de la Ley Hipotecaria y 98, apartados primero y segundo, de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, en la redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre. III. Ahora bien, incurre
el Registrador en un error de derecho, que según el artículo 6.1, párrafo segundo, del Código Civil produce el efecto de su
rectificación, por cuanto que según el apartado segundo del referido artículo 98 de la Ley 24/2001 establece que el
Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia
y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se le transcriba
o acompañe el documento del que nace la representación. Por tanto, ni que decir tiene que el registrador ha errado en las
facultades que le confiere la propia ley, cuando pretende que se subsane el defecto de acreditarse las facultades de la
representante, doña J. C. P., para este acto, ignorando el imperativo legal ''sin que el registrador pueda solicitar que se le
transcriba o acompañe el documento del que nace la representación''».

IV

Manteniéndose el registrador en su calificación, remitió a esta Dirección General, con fecha 11 de diciembre de 2013,
el escrito acreditativo de la interposición del recurso con la demás documentación complementaria aportada en unión del
preceptivo informe.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 9.3 y 24 de la Constitución; 1216, 1217, 1218, 1259, 1721 y 1722 del Código Civil; 18, 19 bis,
313, 322, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; trigésimo cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de
noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad; 143, 145, 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial; la Sentencia
del Tribunal Supremo de 27 de enero de 1997; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 15 de julio de 1954, 13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de 1995, 12 de abril
de 1996, 17 de diciembre de 1997, 28 de mayo, 11 de junio y 13 de julio de 1999, 17 de febrero y 3 de marzo de 2000, 3
y 23 de febrero de 2001, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 15 de febrero,
9 de abril, 3 de junio, 19 de julio y 29 de septiembre de 2003, 20 de enero, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre,
14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre de 2004, 2 y 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 5, 12, 14, 15, 16
y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo,
17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª,
4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005, 20 de enero, 19 de abril,
30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de noviembre y 16, 20 y 21 de
diciembre de 2006, 14, 20 y 28 de febrero, 19 y 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª)
de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30 (1.ª y 2.ª) y 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, las numerosas de 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15 y
16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de diciembre de 2008, 12
de marzo de 2009, 4 de agosto y 21 de octubre de 2011, 27 de febrero, 1 de marzo y 6 de noviembre de 2012, y 9 de enero
y 28 de junio de 2013, entre otras.

1. En el supuesto de hecho del presente recurso el título calificado es una escritura de compraventa de determinada
finca registral del término municipal de Elda, otorgada el día 2 de marzo de 1992, en cuyo otorgamiento varios de los
vendedores, personas físicas, actúan representados por una apoderada, también persona física, doña J. C. P., que acredita
su representación mediante sendas escrituras de apoderamiento de las que se expresan en el título de transmisión como datos
identificativos el respectivo notario (y cónsul en funciones notariales) autorizante, sus fechas y números de protocolo, y
cuyas copias auténticas se exhiben al notario. Además, el notario manifiesta que tales copias «se acompañará[n] a la copia
que de ésta se expida», añadiendo finalmente que «en los expresados conceptos, y previa manifestación de doña J. C. P. de
que los poderes que ostenta se encuentran en pleno vigor en este momento, tienen a mi juicio la capacidad legal necesaria
para otorgar la presente escritura de compraventa». Las mencionadas escrituras de poder, sin embargo, no se acompañaron
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a la escritura de compraventa presentada y objeto de la calificación recurrida.
El registrador suspende la inscripción por el defecto subsanable de «no acreditarse fehacientemente las facultades de la
representante» para llevar a cabo el acto formalizado. Por su parte, el recurrente impugna dicha calificación por entender
que el registrador se ha extralimitado en sus funciones ya que el párrafo segundo del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, en la redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, establece que el registrador limitará su
calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia
de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el
documento del que nace la representación, entendiendo que el registrador no ha respetado el citado límite legal al exigir para
la subsanación que se transcriba o acompañe el documento del que nace la representación.

2. El recurso no puede prosperar, y ello por dos motivos igualmente evidentes: en primer lugar, porque se basa en una
interpretación equivocada del artículo 98 de la Ley 24/2001 y, en segundo lugar, porque en cualquier caso este precepto no
es aplicable, por razón de su ámbito temporal de eficacia, al presente supuesto. Este segundo motivo haría innecesario en
rigor el análisis del primero si no fuera porque precisamente en el mismo precepto se basa, en parte, la propia
fundamentación de la calificación para justificar la suspensión de la inscripción y, en fin, porque frente al principio de la
economía procedimental debe prevalecer en este caso la necesidad de evitar cualquier atisbo de que la presente Resolución
pueda incurrir en un eventual vicio de incongruencia omisiva, atendido el contenido del acuerdo de calificación y del citado
escrito del recurso.

Comenzando, por tanto, por el primer elemento obstativo a la tesis del recurrente, como ha declarado reiteradamente
este Centro Directivo (vid. por todas, Resolución de 6 de noviembre de 2012), es principio básico de nuestro sistema
registral derivado del constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal
(cfr. artículo 24 de la Constitución Española), la exigencia del consentimiento auténtico del titular registral, por sí o por sus
legítimos representantes, para la inscripción de cualquier acto que le afecte, o en su defecto que haya tenido, al menos,
legalmente la posibilidad de intervenir en el procedimiento determinante del asiento por sí, o por sus herederos legalmente
acreditados. Exigencia que se hace efectiva a través del control que sobre los títulos inscribibles realiza el registrador
conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Reglamento en consonancia con los principios de
legitimación registral y tracto sucesivo proclamados por los artículos 38 y 20 de la Ley Hipotecaria. Y que no sólo responde
a la protección de los derechos del titular registral salvaguardados jurisdiccionalmente (artículos 1, 20, 38, 40 y 82 de la Ley
Hipotecaria), sino también a las exigencias, derivadas de nuestro sistema constitucional de seguridad jurídica preventiva
proclamado en el artículo 9.3 de la Constitución, de las de protección de los terceros que contratan confiados en los
pronunciamientos registrales y de los efectos que el ordenamiento jurídico atribuye a la inscripción de sus derechos (cfr.
artículos 32, 34 y 38 de la Ley Hipotecaria).

Este necesario control registral de la debida intervención del titular registral en los actos inscribibles que le afectan
exige, de acuerdo con la doctrina tradicional de este Centro Directivo, que en los casos en los que no actúe por sí, sino a
través de sus legítimos representantes, la calificación registral sobre la debida intervención del titular registral deba
proyectarse sobre la legalidad, existencia, subsistencia y suficiencia de la representación en los términos legalmente previstos
y de acuerdo con la doctrina de este Centro Directivo. Es en este contexto en el que debe analizarse la alegación del
recurrente basada en el artículo 98 de la Ley 24/2001, reformado por Ley 24/2005, igualmente invocado por el registrador,
en sentido antitético, como fundamento de su calificación, por lo que se hace necesario recordar la doctrina de este Centro
Directivo en relación con la interpretación de tal precepto.

3. Señala el apartado primero del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que: «En los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento
auténtico que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las
facultades representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado
segundo del mismo artículo 98 establece que: «La reseña por el notario de los datos identificativos del documento auténtico
y su valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación
acreditada, bajo responsabilidad del notario. El registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa
del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que
el registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Según reiterada doctrina de este Centro Directivo (vid., por todas, Resolución de 22 de octubre de 2012), para
entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos públicos
otorgados por representantes o apoderado, el notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia
de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que
se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del documento
auténtico. Asimismo, el notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo el preceptivo
juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han
acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos identificativos
del documento del que nace la representación.

De acuerdo a la misma doctrina citada, el registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.
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Igualmente el Tribunal Supremo (Sala Primera, de lo Civil), en Sentencia de 23 de septiembre de 2011, declara que, según
resulta del apartado 2 del artículo 98 de la Ley 24/2011, la calificación del registrador en esta materia se proyecta sobre «la
existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el
contenido del título presentado», congruencia que exige que del propio juicio de suficiencia resulte la coherencia entre la
conclusión a la que se llega y las premisas de las que se parte (cfr. Resolución de 27 de febrero de 2012).

Los fundamentos jurídicos y lógicos de esta exigencia de expresión o identificación correcta de las facultades
representativas, en relación con la calificación de la congruencia del juicio notarial de su suficiencia, los expone con claridad
la Resolución de 4 de junio de 2012, al declarar: «Un juicio que para que sea tal, y no hay duda de que el de congruencia
lo es, debe poder llegar tanto a una conclusión positiva como negativa; alternativa esta última que sería imposible y por tanto
conduciría a la inutilidad del mandato de control de la congruencia que impone el artículo 98.2 de la Ley 24/2001, si el juicio
de suficiencia pudiese entenderse cumplido con fórmulas universales o apodícticas, de carácter general (como los que se
limitan a afirmar la suficiencia del poder para este otorgamiento u otros similares, sin hacer, incluyan o no la denominación
expresa del acto, una previa referencia, por breve que sea, a la o las facultades representativas resultantes del poder que
ejercita el apoderado). La congruencia, cuya doctrina se ha desarrollado en sede del proceso civil, en su vertiente fáctica
(iudex iudicet allegata et probata partium), como juicio que es sobre otro juicio (en este caso, el de suficiencia), exige que
se aporten los datos necesarios para poder comprobar, a la vista del contenido del documento autorizado, que el juicio cuya
congruencia se examina, primero, se fundamenta en hechos aportados por la parte (es decir, en este caso, el contenido del
poder) y, segundo, no en otros distintos, introducidos irregularmente por el juzgador (cfr., por analogía, artículo 216 y
218.1.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). No se trata tanto, en consecuencia, de vigilar la coherencia entre la conclusión
a la que llega el juicio cuya congruencia se examina y los fundamentos de que parte; como que esos fundamentos fácticos
sean precisamente los aportados por la parte y no otros incorporados por fuera por el juzgador. Lo que exige que en el juicio
cuya congruencia hay que controlar se recojan, además de la conclusión, las premisas –en este caso, la o las facultades
tomadas del poder, aportado por la parte, que fundamentan el juicio– ya que, de no hacerse así, sería imposible comprobar
si, en el sentido antes explicitado, es el juicio de suficiencia congruente o no. Por ello, como ya dijo la Resolución de este
Centro Directivo de fecha 27 de febrero de 2012, la revisión de la congruencia del juicio de suficiencia con el contenido del
título (tal como impone el artículo 98.2 reformado, antes citado) exige que se incluyan en la escritura sujeta a calificación
los ''datos necesarios para hacer una comparación entre la facultad que presupone la apreciación de la representación y el
(concreto) acto o contrato documentado, sin que basten meras fórmulas de estilo o apodícticas como las que se limitan a
hacer una simple aseveración (cuya congruencia, de no hacerse así, sería de imposible control) de que la representación es
suficiente para el acto o negocio documentado''».

Por ello, como ha señalado la Resolución de 28 de junio de 2013, si el juicio de suficiencia aparece contradicho por
el contenido del propio documento debe ser considerado, conforme a la doctrina expuesta en los precedentes fundamentos
de Derecho, como incongruente y, como tal, no admisible a los efectos de entender acreditada la representación (cfr.
artículos 98 de la Ley 24/2001 y 18 de la Ley Hipotecaria). Y ello por cuanto al Registro sólo pueden acceder títulos en
apariencia válidos y perfectos, debiendo ser rechazados los títulos claudicantes; es decir, los títulos que revelan una causa
de nulidad o resolución susceptible de impugnación (cfr. artículos 18, 33, 34 y 38 de la Ley Hipotecaria y 1259 del Código
Civil). Este es el sentido de la Resolución de este Centro Directivo de 17 de enero de 2005 cuando señalaba, en un supuesto
de inserción parcial que «en este caso, en que el poder ha sido correctamente reseñado, la calificación del registrador debe
limitarse a comprobar que el notario ha realizado el juicio de suficiencia y que las facultades reseñadas incluyen las que son
necesarias para la realización del negocio o acto que la escritura incorpora». Y, a modo de conclusión, como indicaba la
Resolución de consulta vinculante de 12 de abril de 2002, «las presunciones de veracidad y de integridad de que goza el
documento público notarial [confróntense artículo 17 bis, apartado b), de la Ley del Notariado, introducido mediante la Ley
24/2001, según el cual, ''Los documentos públicos autorizados por notario en soporte electrónico, al igual que los autorizados
sobre papel, gozan de fe pública y su contenido se presume veraz e íntegro de acuerdo con lo dispuesto en ésta u otras
leyes''] debe armonizarse con la presunción de exactitud de los asientos del Registro y de legitimación de que goza el titular
registral (confróntese artículo 38 de la Ley Hipotecaria), basada en la calificación del título realizada por el registrador».

Finalmente, para completar esta exposición sistemática de la doctrina de este Centro Directivo en la materia, en la
parte relevante para la resolución del presente recurso, hay que recordar igualmente que si bien el artículo 98 de la Ley
24/2001 facilita la prueba de la representación ante el Registro, sin embargo, como señala la Resolución de 6 de noviembre
de 2011, no por ello «dispensa de practicar el asiento –con arreglo a los principios de celeridad y defensa del interés público
en que hay que comprender también el interés de los usuarios para cuya defensa y protección, no en último sino en primer
término, fueron pensados tanto los notarios públicos como los Registros de la Propiedad– si de los datos que resultan de la
escritura, o que pueda procurarse por sí mismo, le permiten asegurarse completamente de la existencia, suficiencia y
subsistencia de la representación alegada: de la misma forma que –aun faltando el cumplimiento de todos los deberes por
parte del notario prevenidos en el artículo 98– se entenderían automáticamente subsanados con la presentación de las
escrituras y documentos originales de los que resulte la representación (que el precepto prohíbe al registrador exigir pero
no a la parte aportar). Estamos, en efecto, sólo ante formas de facilitación de la prueba que habían sido ya utilizadas –aunque
ciertamente con un grado de vinculación diferente ya que el registrador siempre puede prescindir de ellas– en los artículos
36 y 37 del Reglamento Hipotecario».

En el presente caso, el Notario autorizante de la escritura de compraventa calificada no emitió ningún juicio sobre
la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido en relación con las concretas
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facultades que se pretenden ejercitar, que tampoco reseña ni identifica en forma alguna. Por ello, partiendo de la premisa
de la aplicabilidad al caso del reiterado artículo 98 de la Ley 24/2001 (premisa que, como se verá, no concurría) era correcto
el planteamiento que hacía el registrador en su calificación en el sentido de que, a falta de cumplimiento por parte del notario
autorizante del título calificado de los requisitos impuestos por el citado precepto, cabría la posibilidad alternativa de su
subsanación por la vía de la aportación de las propias escrituras de apoderamiento.
4. En cuanto al segundo obstáculo para la estimación del recurso, estriba precisamente en el hecho de que por razón de la
fecha de otorgamiento de la escritura calificada (2 de marzo de 1992), el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
no era aplicable por la sencilla razón de que no había entrado en vigor. En efecto, como ha afirmado con anterioridad este
Centro Directivo (vid. Resoluciones de 20 de enero de 2004, 21 de octubre de 2011 y 1 de marzo de 2012) esta cuestión,
la de la determinación del ámbito de eficacia temporal del citado precepto, ha de resolverse conforme a la normativa vigente
en el momento de la autorización de la escritura calificada. No es posible seguir el criterio de que es la fecha de la
inscripción la que ha de tenerse en cuenta puesto que las leyes citadas imponen una determinada forma de actuar al notario,
por lo que no pueden aplicarse a los actos o negocios autorizados por éste con anterioridad.

Por ello el presente recurso ha de resolverse conforme a la normativa que estaba en vigor en el momento de la
autorización de la escritura calificada, esto es el 2 de marzo de 1992. Pues bien, hay que tener en cuenta que, conforme a
la redacción de los artículos 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial entonces vigente, el notario debía insertar en el cuerpo
de la escritura o incorporar a ella, originales o por testimonio, las certificaciones o documentos fehacientes que acreditaran
la representación legal o voluntaria de quien compareciera en nombre de otro. También se admitía que de tales documentos
acreditativos de la representación se insertara lo pertinente, debiendo añadir que en lo omitido no existía nada que
desvirtuara lo transcrito o testimoniado; y, asimismo, se permitió según tal regulación reglamentaria «reseñar en la matriz
los documentos de los que resulta la representación, haciendo constar que se acompañarán a las copias que se expidan», sin
necesidad de su inserto ni de su incorporación.

Y esta última fue precisamente la fórmula documental acogida por el notario autorizante de la escritura calificada,
al hacer constar en relación con el compareciente lo siguiente: «Intervienen: En su propio nombre y derecho, y doña J. C.
P., además de por sí, en nombre y representación de los siguientes señores… en virtud de poder que los mismos le tienen
conferido ante el notario de Salamanca, don Julio Rodríguez García, el 8 de noviembre de 1991, n.º 3.478, copia autorizada
del mismo tengo a la vista, considero bastante y acompañará a la copia que de ésta se expida. Y además doña J. C. P.
interviene en nombre y representación de… en virtud de poder general, otorgado en la ciudad de Viena, el 10 de diciembre
de 1991, ante don Alejandro Polanco Mata, Consejero de la Embajada de España en Viena, en funciones notariales, n.º 201
de orden, copia autorizada del mencionado poder tengo a la vista, fotocopia autenticada acompañará a la copia que de ésta
se expida».

Sin embargo, en el presente caso no se ha acompañado a la escritura de compraventa calificada copia autorizada de
las citadas escrituras de apoderamiento, cuya aportación era necesaria a efectos de acreditar la representación, en los
términos que se han indicado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación registral, en
los términos que resultan de los fundamentos de Derecho anteriores.

Contra esta Resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.

- 14 -
3345 Resolución de 24 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Rute por la que se
suspende la inscripción de una escritura de cancelación parcial, ampliación y novación modificativa de préstamo
hipotecario. (BOE núm. 76, de 28-3-2014).

En el recurso interpuesto por doña Inmaculada Hidalgo García, notaria de Rute, contra la nota de calificación
extendida por la registradora de la Propiedad de Rute, doña María Ruiz de la Peña González, por la que se suspende la
inscripción de una escritura de cancelación parcial, ampliación y novación modificativa de préstamo hipotecario.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante la notaria de Rute, doña Inmaculada Hidalgo García, el 19 de septiembre de 2013,
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con el número 532 de su protocolo, el «Banco Popular Español, Sociedad Anónima» de un lado y la mercantil «Tenillado,
Sociedad Anónima» junto con los esposos don J. L. T. y doña A. R. A.; don J. M. L. R. y doña R. C. T.; y don F. J. P. L.
y doña M. I. L. R. de otro procedieron a suscribir escritura de novación modificativa de un préstamo hipotecario otorgado
el día 15 de noviembre de 2007 ante don Emilio García Peña, notario de Lucena, como sustituto de doña María Encarnación
de la Fuente Solana, notaria de Rute, bajo el número 1.278 de protocolo, sobre la finca registral 26.581 del término
municipal de Rute, estipulando la cancelación parcial de la hipoteca primitiva así como la ampliación del préstamo y de la
responsabilidad hipotecaria, la modificación del plazo, del tipo de interés, de la tasación de la finca para supuestos de
intervención judicial y venta extrajudicial y de las comisiones.

II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Rute copia auténtica de la referida escritura, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «María Ruiz de la Peña González, registradora de la Propiedad de Rute y su partido, provincia de
Córdoba, Tribunal Superior de Justicia de Andalucía certifico: Que bajo el asiento de presentación 1427 del Diario 97, previa
su calificación y comprobación, bajo la responsabilidad del Registrador que suscribe, de la validez y vigencia de la firma
electrónica reconocida del Notario remitente, la presentación de la copia electrónica de la escritura autorizada en Rute, el
día diecinueve de septiembre de dos mil trece, ante su Notario, Doña Inmaculada Hidalgo García, número quinientos treinta
y dos de protocolo…. que se presentó telemáticamente a las dieciséis horas del mismo día del otorgamiento, asiento 1427
Diario 97, suspendida la calificación del mismo por no acreditarse el pago de los impuestos correspondientes el mismo día,
y nuevamente aportado el documento físico del mismo debidamente liquidado del impuesto el día treinta de octubre de dos
mil trece, se suspende la inscripción del mismo, por los siguientes hechos y fundamentos de Derecho: 1) Hecho: En la
escritura se nova y amplía una hipoteca que contiene un pacto de vencimiento anticipado de la totalidad del préstamo
garantizado por impago de cualquier cuota de amortización de capital y/o intereses. Fundamentos de derecho: Tras la
reforma operada por la Ley 1/2013, de 14 de Mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios,
reestructuración de deuda y alquiler social, este pacto de vencimiento anticipado sólo es posible por impago de, al menos,
tres plazos mensuales o un número de cuotas equivalente, tal y como señala el artículo 693.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, conforme al cual […] Por tanto, para que la novación y ampliación ahora pactadas mantengan el rango de la hipoteca
originaria que pretende novarse, es necesario que ésta última se ajuste a las exigencias del citado artículo 693.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. No obstante, mediante solicitud expresa del interesado, se podrá proceder a la inscripción parcial
de la garantía hipotecaria con exclusión de la concreta cláusula denegada. 2) Hecho: Pactándose en la hipoteca que ahora
pretende novarse y ampliarse la posibilidad de ejecución por el procedimiento de venta extrajudicial ante notario, no consta
en la escritura calificada que sólo podrá acudirse a tal procedimiento de ejecución por falta de pago del capital o de los
intereses de la cantidad garantizada, no admitiéndose, por tanto, para otros supuestos de vencimiento anticipado del
préstamo. Fundamentos de derecho: El artículo 129.1.b) de la Ley Hipotecaria, tras la reforma operada por la Ley 1/2013,
de 14 de Mayo, dispone que ''La acción hipotecaria podrá ejercitarse (...)'' Por tanto, para que la novación y ampliación ahora
pactadas mantengan el rango de la hipoteca originaria que pretende novarse, es necesario que ésta última se ajuste a las
exigencias del citado artículo 129.1.b) de la Ley Hipotecaria. No obstante, mediante solicitud expresa del interesado, se
podrá proceder a la inscripción parcial de la garantía hipotecaria con exclusión de la cláusula relativa al procedimiento de
venta extrajudicial ante notario. Aún en el caso de que se subsanen los defectos señalados, no tendrán acceso al Registro
los siguientes pactos o estipulaciones de la escritura calificada: Por carecer de trascendencia real y no estar incluidas entre
las cláusulas financieras previstas en el artículo 12.2 de Ley Hipotecaria: El párrafo ''Las modificaciones...–98'' de la
estipulación Segunda. El párrafo ''Con fecha...2.013.'' de la estipulación Tercera. Estipulación Quinta. Apartados Comisión
por reclamación de posiciones deudoras vencidas y por preparación de documentación para el otorgamiento de cancelación
hipotecaria de la Estipulación séptima. Estipulaciones Octava, Novena, Decimoprimera, Decimosegunda, Decimotercera,
Decimoquinta y Decimosexta. Fundamentos de Derecho: Artículos 12, 18 y 258.2 L.H. Artículos 83 y 84 Texto Refundido
Ley General para la defensa de Consumidores y Usuarios. Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 16 de Diciembre de
2009, Sentencia de la Audiencia Provincial de Tarragona de 1 de Abril de 2011. Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de fecha 1 de Octubre de 2010 y 16 de Agosto de 2011. Las calificaciones negativas del
registrador podrán recurrirse potestativamente… Firmado digitalmente por doña María Ruiz de la Peña González,
Registradora de la Propiedad de Rute y su partido, el archivo electrónico que se remite al notario presentante. Y para que
así conste, de conformidad y con los efectos previstos en los artículos 223 y 227 de la Ley Hipotecaria y 342 del Reglamento
Hipotecario, 108, 109, 110, y 113 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, modificada por la Ley 24/2005 de Mejoras para
el Impulso de la Productividad, 3 y 4 de la Ley de Firma Electrónica de 19 de diciembre de 2003, 35, 45.5, de la Ley
30/1.992 del Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 685.4 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 2000, 96.5 de la L.G.T. de 17 de diciembre de 2003, artículos 2 y ss. del R.D.
236/1.996, de 16 de febrero por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas en el
ámbito de la Administración Pública, modificado a su vez por el R.D. 209/2003 de 21 de febrero, expido la presente que
extendida en dos folios de papel, firmo y sello. Rute, a doce de Noviembre de dos mil trece.»

III
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La anterior nota de calificación es recurrida ante la Dirección General de los Registros y del Notariado por la notaria
autorizante de la escritura calificada, doña Inmaculada Hidalgo García en virtud de escrito que tuvo entrada en el Registro
de la Propiedad de Rute el día 4 de diciembre de 2013 por el que alega: que teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición
transitoria primera de la Ley 1/2013, el artículo 693.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las modificaciones introducidas
en el procedimiento ejecutivo tienen carácter imperativo, y el pacto de vencimiento anticipado que aparece en las hipotecas
inscritas ha de ser interpretado conforme a la nueva redacción del precepto, no siendo en ningún caso de exigencia
obligatoria para las escrituras de ampliación de préstamo hipotecario; que, del mismo modo, el segundo de los defectos
desconoce la redacción de la disposición transitoria quinta de la Ley 1/2013, de modo que debe entenderse que si en la
escritura de constitución de la hipoteca aparece el pacto de ejecución por vía extrajudicial, dicho pacto sigue vigente y por
tanto igualmente aplicable a la ampliación de hipoteca, en los términos que regula la legislación actual; que en todo lo no
novado por la nueva escritura, la primitiva queda inalterada; y que las disposiciones transitorias de la Ley 1/2013 no exigen
que sus preceptos se incorporen a las escrituras de préstamos hipotecarios anteriores a su entrada en vigor, sino sólo a los
que se constituyan a partir de aquélla, todo ello conforme a lo dispuesto por la Resolución de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 29 de octubre de 2013.

IV

La registradora emitió informe el día 16 de diciembre de 2013, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota
de calificación impugnada y contestando las alegaciones de la notaria recurrente en el siguiente sentido: que hay que partir
de la naturaleza jurídica que se atribuye en nuestro Derecho a la ampliación de capital, de modo que, de acuerdo con el
artículo 4.3 de la Ley 2/1994 y la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, a efectos registrales
el aumento de capital se traduce en la existencia de dos hipotecas —originaria y su ampliación—; que es precisamente por
la voluntad de las partes de configurar la hipoteca ya inscrita y su ampliación como una sola garantía sujeta a un régimen
unitario por lo que se defiende la necesidad de adaptar la nueva garantía surgida a las exigencias de la Ley 1/2013 bien
modificando el clausulado de la hipoteca primitiva para adaptarla a la nueva redacción de los artículos 693.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y 129 de la Ley Hipotecaria o bien renunciando expresamente al pacto de vencimiento anticipado por
impago de una sola de las cuotas y a la posibilidad de ejecutar la hipoteca por el procedimiento de venta extrajudicial ante
notario; que la vocación de la Ley 1/2013 de ser aplicada, no sólo a las hipotecas constituidas tras su entrada en vigor sino
también a aquéllas ya inscritas con anterioridad se desprende del estudio de sus disposiciones transitorias; y que considerar
que las disposiciones transitorias sólo son relevantes en la fase de ejecución hipotecaria, siendo el juez o el notario encargado
de la ejecución el que deba velar por la adaptación del procedimiento ejecutivo a las modificaciones introducidas por la
reforma induciría a inseguridad o a una inadecuada información de los terceros que acudiesen al Registro en relación a la
posibilidad del acreedor de acudir a los procedimientos especiales de ejecución hipotecaria.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1857 y 1860 del Código Civil; 12, 24, 104, 115, 122, 123, 126, 127, 129 y 144 y siguientes de
la Ley Hipotecaria; 517, 579, 637 a 639, 681, 682 y 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 234 a 236 o) del Reglamento
Hipotecario; la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios,
reestructuración de deuda y alquiler social; las Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de enero de 1924, 24 de marzo de
1993 y 8 de julio de 2003; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de marzo de
1969, 2 de abril de 1986, 12 de febrero de 1988, 27 de marzo de 1989, 16 y 17 de junio de 2000, 22 de marzo y 26 de mayo
de 2001, 17 de enero, 30 de abril, 8 de junio y 3 de julio de 2002, 10 de agosto y 10 y 13 de octubre de 2006, 1 de diciembre
de 2008, 14 de marzo y 29 de junio de 2009, 12 de mayo de 2011, 12 de enero y 22 de noviembre de 2012 y 10 de enero,
4 y 7 de febrero, 13 de septiembre, 29 de octubre, 21 de noviembre y 9 y 17 de diciembre de 2013.

1. En atención a los términos del recurso —toda vez que la registradora señaló en su nota otras cláusulas no
inscribibles sobre las que nada alega la recurrente—, en el presente expediente se debate sobre si para la inscripción de una
escritura, otorgada después de la entrada en vigor de la Ley 1/2013, en la que se cancela parcialmente, nova y amplía un
préstamo hipotecario inscrito con anterioridad a la publicación de dicha Ley, es necesario pactar expresamente que el
vencimiento anticipado del préstamo sólo sea posible por impago de, al menos, tres plazos mensuales o un número de cuotas
equivalente. Se da la circunstancia de que en la hipoteca inicial objeto de novación se preveía el vencimiento anticipado de
la totalidad del préstamo garantizado por impago de cualquier cuota de amortización de capital y/o intereses, y que sólo
podrá acudirse al procedimiento de ejecución extrajudicial por falta de pago del capital o de los intereses de la cantidad
garantizada, sin admitir, a este efecto, otras causas distintas de ejecución.

2. La respuesta ha de ser negativa. Este Centro Directivo en varias Resoluciones (vid. por todas la Resolución de 9
de diciembre de 2013) ha abordado la cuestión relativa a si es inscribible una escritura de novación y ampliación otorgada
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 en la que se hace constar como tasación para que sirva de tipo de
subasta la misma que ya figuraba en la escritura de constitución previa a la referida Ley sin acreditar mediante la
correspondiente certificación la tasación de la finca, y la misma argumentación utilizada en relación a ese problema debe
emplearse ahora para contestar las dificultades planteadas en el presente expediente.
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En efecto, el artículo 693.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según la redacción dada por la Ley 1/2013, establece
como requisito para aplicar el procedimiento de ejecución directa al caso en que deje de pagarse una parte del capital del
crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, que venzan al menos tres plazos mensuales sin cumplir el deudor
su obligación de pago o un número de cuotas tal que suponga que el deudor haya incumplido su obligación por un plazo
al menos equivalente a tres meses, imponiendo al notario la obligación de hacerlo constar así en la escritura de constitución.
Y por su parte, el artículo 129.1.b) de la Ley Hipotecaria, también en su redacción prevista por la Ley 1/2013, establece que
la acción hipotecaria podrá ejercitarse mediante la venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al artículo 1858 del
Código Civil, siempre que se hubiera pactado en la escritura de constitución de la hipoteca sólo para el caso de falta de pago
del capital o de los intereses de la cantidad garantizada.

Pues bien, como ocurre con el requisito relativo a la certificación de tasación a que refiere el artículo 682.2.1 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en los casos ahora examinados también refieren los preceptos señalados únicamente a la
escritura de constitución de hipoteca, por lo que no pueden extenderse a otros actos otorgados con posterioridad durante la
vida de la hipoteca, ni se exige tampoco su actualización en ningún caso.

Cuestión distinta sería que la novación afectara específicamente a la propia tasación practicada, en cuyo caso sí sería
necesaria la aportación de una nueva certificación que la acreditara.

Las referencias literales a la «escritura de constitución» son más significativas teniendo en cuenta que la legislación
hipotecaria distingue perfectamente entre los títulos de constitución de los derechos reales y los demás títulos de
reconocimiento, transmisión y modificación de los mismos, según resulta de la enumeración del artículo 2.2 de la Ley
Hipotecaria al diferenciar los títulos de constitución de otros de reconocimiento, modificación, transmisión y extinción.
Resulta también del propio Código Civil, que en el artículo 1880 se refiere a la «constitución, modificación y extinción»
de la hipoteca, como supuestos distintos, lo que confirma el artículo 144 de la Ley Hipotecaria regulando la modificación
de la obligación hipotecaria anterior, como supuesto diferente de la constitución de hipoteca contemplada en el siguiente
artículo 145 de la misma. La referencia específica a la «constitución» de la hipoteca en el artículo 693.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria no incluyen el supuesto diferente de la modificación en
diferentes variantes, entre ellas la mera novación modificativa, ni tampoco la ampliación del préstamo o crédito con paralelo
incremento de la responsabilidad hipotecaria.

Por tanto, las referencias a la «constitución» no solo por la interpretación literal del término, sino también atendiendo
a su contexto y a la significación jurídica del mismo, inclinan a la solución de no ser exigibles los requisitos de constancia
expresa de que el vencimiento anticipado del préstamo se producirá por el impago de tres cuotas mensuales o su equivalente,
ni que el procedimiento de venta extrajudicial tendrá lugar sólo por falta de pago del capital o de los intereses de la cantidad
garantizada en otros actos distintos de la constitución de hipoteca. Ello naturalmente salvo que en la escritura inicial no se
hubiera pactado el vencimiento anticipado del préstamo por falta de pago de cuotas o la posibilidad de acudir a la venta
extrajudicial para ejercitar la acción hipotecaria y a través de la novación se pretendieran incluir tales cláusulas, pues, en
tal caso, la modificación de la escritura de constitución en esos aspectos concretos determinaría que sí fuese necesario
precisar que el vencimiento anticipado tendrá lugar por impago de al menos tres cuotas mensuales o su equivalente y que
sólo podrá acudirse al procedimiento de venta extrajudicial por causa de falta de pago de capital o intereses, porque entonces
se estaría modificando expresamente unos de los elementos no previstos en la escritura de constitución, de modo que en estos
supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial previstas en el artículo 129 de
la Ley Hipotecaria surge en un momento ya posterior a la entrada en vigor de la Ley 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus
requisitos específicos.

3. En el presente supuesto los pactos de ejecución judicial y extrajudicial ya figuraban en la original escritura de
constitución, y no hay modificación alguna al respecto, sino que continúa invariable como en aquella escritura de
constitución, siendo indiferente, según los casos, que en la escritura de novación o ampliación se haga referencia expresa
a estos pactos, o que en aquella se haga una remisión genérica a ésta en cuanto a las demás clausulas no modificadas (y,
entre ellas, la de ejecución judicial y extrajudicial por, entre otras causas, vencimiento anticipado por impago de cuotas),
o bien una remisión particular a la cláusula relativa a la ejecución judicial o extrajudicial, pues en todos estos casos se
produce el mismo efecto relativo a la voluntad de las partes de permitir, en caso de impago y en los términos que establece
la Ley, acudir a los procedimientos de ejecución judicial o extrajudicial.

4. Y por lo que refiere también aquí a la alegación de la registradora acerca de la doctrina de este Centro Directivo
sobre la naturaleza de la ampliación del préstamo o crédito hipotecario como una segunda hipoteca, presuponiendo que ello
implica una equiparación de la ampliación con la constitución a efectos de exigir los pactos expresos relativos al vencimiento
anticipado por impago de tres cuotas y a la ejecución extrajudicial sólo en caso de falta de pago de capital e intereses,
también en este extremo debe sostenerse el criterio fijado por esta Dirección General en la antes relacionada Resolución de
9 de diciembre de 2013 en el sentido de que tanto en uno como en otro caso, partiendo de que toda ampliación implica un
fraccionamiento de la responsabilidad hipotecaria en dos partes, una la de la constitución propiamente dicha y otra la de la
ampliación, viniendo a equipararse esta última a una segunda hipoteca que exigiría los mismos requisitos que la primera y
por tanto, con sujeción a la necesidad de aportar el certificado de tasación del valor, es cierto que de acuerdo con la doctrina
de este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»), en las llamadas ampliaciones de préstamo hipotecario
con incremento de responsabilidad hipotecaria: a) frente a terceros –situación concursal (cfr. artículos 71 y 73 de la Ley
Concursal) o la aparición de otro acreedor con título fehaciente de fecha intermedia (cfr. artículo 1924.3.a) en relación con
el 1929 del Código Civil), etc.– habrá ́ de entenderse que existen dos obligaciones, y b) en relación con el derecho real de
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hipoteca, sus efectos, en definitiva, son los mismos que si hubiera dos hipotecas, cada una con su rango, no una sola con
dos responsabilidades distintas, cada una con su propia preferencia, pues esto último contradice su indivisibilidad legal
(artículo 1860 del Código Civil) y exigencia de prioridad única, con la consiguiente confusión al dar la apariencia de que
la ampliación del crédito original goza de una garantía de igual rango al que tenía inicialmente.

Pero es igualmente cierto que, al margen de estos supuestos de concurrencia de cargas o de créditos intermedios, que
impone la solución indicada por exigencia de los principios de prioridad y de indivisibilidad de la hipoteca, y de las normas
imperativas sobre concurrencia y prelación de créditos, en los citados supuestos de ampliaciones de préstamo hipotecario
con incremento de responsabilidad hipotecaria, lo querido comúnmente por las partes es la subsistencia de la obligación
inicial aunque ampliado su contenido u objeto, quedando por tanto excluido cualquier ánimo novatorio con alcance extintivo
(cfr. artículo 1204 del Código Civil). Tampoco puede apreciarse una clara incompatibilidad entre la obligación preexistente
y la que surge de su ampliación ya que conduciría al mismo resultado pues, excepción hecha del quantum, no hay variación
en sus elementos esenciales, ni se ha producido una renovación del contrato que le dio vida (cfr. Resoluciones de 17 de enero
de 2002 y 14 de marzo de 2009).

Por tanto, entre las partes contratantes han de primar los efectos de su voluntad que es establecer un único y uniforme
régimen jurídico contractual para la obligación resultante o, si se quiere, para la total deuda resultante de la acumulación
de dos obligaciones, unificando su pago a los efectos previstos en el artículo 1169 del Código Civil, régimen convenido
cuyos efectos vincularan también a sus causahabientes o a cualquiera que voluntariamente quiera asumir el pago de la deuda.

En definitiva, la doctrina de este Centro Directivo no equipara a todos los efectos legales la ampliación de
responsabilidad hipotecaria con la constitución de una segunda hipoteca, equiparación que se ha realizado principalmente
a efectos del rango o preferencia de la ampliación cuando existan acreedores o titulares intermedios. Pero sin haber llegado
a extender dicha equiparación respecto a los requisitos de la ejecución procesal, pues la diferencia entre ambos supuestos
es muy clara y determina igualmente que no pueda aplicarse a la ampliación la normativa de la constitución en este aspecto
relativo a la tasación para subasta, pues daría lugar a consecuencias ilógicas, especialmente en un supuesto como el presente
en que por voluntad de las partes, a la vista de los términos concretos en que se ha pactado la novación, que ha dado como
resultado el establecimiento de un único y uniforme régimen jurídico contractual para la obligación resultante o, si se quiere,
para la total deuda resultante de la acumulación de dos obligaciones, lo que lleva, de la mano de principio de accesoriedad,
a admitir que la hipoteca, en tanto que derecho real que atribuye a su titular el «ius distrahendi» o derecho a provocar la
enajenación forzosa sobre la cosa dada en garantía, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, procesalmente
actuara ́, en vía de principios, de forma unitaria, lo que implica unos únicos pactos de vencimiento anticipado por falta de
pago y de posible ejercicio de la acción hipotecaria a través del procedimiento de venta extrajudicial, que ya se incluyeron
en la escritura inicial.

Además, no puede obviarse que la nueva Ley, en los puntos analizados en el presente expediente, se limita a restringir
el ámbito de las cláusulas que a este respecto eran previamente legales, de modo que se elimina la posibilidad de pactar el
vencimiento anticipado por una o dos cuotas mensuales y la ejecución extrajudicial por otras causas distintas al vencimiento
por impago de capital o intereses, debiendo concluirse de forma necesaria que si las partes convinieron en la escritura inicial
el vencimiento anticipado por falta de pago de una sola cuota, con mayor razón pretendieron convenirlo por falta de pago
de tres. Y del mismo modo, si acordaron acudir al procedimiento de ejecución extrajudicial por cualquier causa, entre esas
causas se encuentra la falta de pago de capital o intereses.

5. Respecto a las cuestiones de Derecho transitorio a las que se refiere también el escrito del recurso, los porcentajes
establecidos a partir de la nueva Ley 1/2013, respecto al valor de tasación, son aplicables a los procesos que se inicien a
partir de la entrada en vigor de la Ley e incluso a los que estén ya en curso. Pero, en cambio, los nuevos requisitos previstos
respecto a la escritura de constitución de hipoteca no son aplicables a las hipotecas que ya están constituidas con
anterioridad, pues ninguna disposición transitoria lo establece así́ (cfr. disposiciones transitorias primera, segunda, cuarta
y quinta de la Ley 1/2013, de 14 de mayo), lo que sería, además, perturbador pues implicaría que todas las hipotecas
constituidas con anterioridad tendrían que modificarse en cuanto al valor de tasación para incorporar la certificación de
tasación de la regulación del mercado hipotecario, lo que ni está previsto legalmente ni concuerda tampoco con la necesaria
reducción de costes en esta materia, ni con la propia naturaleza de los procedimientos de ejecución directa y de venta
extrajudicial, en los que no hay previsión legal alguna de valoración o avalúo pericial de la finca para subasta como requisito
dentro del proceso ni siquiera a efectos de su iniciación, porque el legislador parte de la valoración de la escritura de
constitución, a diferencia del procedimiento de ejecución ordinaria en que existe un trámite dentro del mismo proceso para
el avalúo de los bienes, lo que es incompatible con la mayor simplicidad y la base registral del procedimiento de ejecución
directa y del extrajudicial, que constituyen el fundamento de su regulación y de las diferencias de estos procedimientos con
el de ejecución ordinaria.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación.
Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIONES DE 10 Y 11 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 54, DE 4-3-2014)

TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO.
CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y

UNITARIA

Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la vigencia de la
inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos
ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales. 

La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello el órgano de
administración.

El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la Propiedad,
debiendo tener en cuenta el registrador no sólo los documentos inicialmente presentados, sino también los relacionados con
éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjuntamente el documento y evitar, así asientos inútiles e
ineficaces.
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2337 Resolución de 10 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles VI de Madrid a inscribir una
escritura de elevación a público de acuerdos sociales sobre cese y nombramiento de administrador único y traslado
del domicilio social de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 54, de 4-3-2014).

En el recurso interpuesto por doña A. C. R. C. contra la negativa de la registradora Mercantil y de Bienes Muebles
VI de Madrid, doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez, a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales
sobre cese y nombramiento de administrador único y traslado del domicilio social de una sociedad de responsabilidad
limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Mazarrón, don Alejandro Fernández Toro, el día 24 de junio de 2011
se elevaron a público los acuerdos adoptados por la junta general extraordinaria y universal de la sociedad «Bretón
Inversiones, S. L.», celebrada el 3 de junio de 2011, relativos al cese de don A. S. L. M. como administrador único,
nombramiento de doña A. C. R. C. como administradora única y traslado del domicilio social.

El 15 de julio de 2013 se presentó la citada escritura en el Registro Mercantil de Madrid (causando el asiento 733 del
Diario 2414) y el 26 de julio la registradora Mercantil y de Bienes Muebles de VI de Madrid, doña María Victoria Arizmendi
Gutiérrez, suspendió la inscripción solicitada por estar dicha sociedad dada de baja provisional en el Índice de Entidades
del Ministerio de Hacienda conforme a los artículos 131 de la Ley del Impuesto de Sociedades y 96 del Reglamento del
Registro Mercantil; y no constaban depositadas las cuentas de la sociedad por estar defectuosas.

II

Presentada una segunda copia de dicha escritura el 27 de septiembre de 2013 en el Registro Mercantil de Madrid
previa subsanación de los anteriores defectos, vigente el asiento de presentación 733, fue objeto de calificación negativa
por la misma registradora, doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez, en los siguientes términos: «El Registrador Mercantil
que suscribe, previo examen y calificación del documento precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de
Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de
dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que
impiden su práctica: Entidad: "Bretón Inversiones, S. L." No es inscribible el cese de don A. S. L. M. como administrador
único de la sociedad ya que el inscrito actualmente como tal es don L. J. L. M. (art. 11 RRM). Los asientos practicados en
el Registro están bajo la salvaguarda de los Tribunales y producen todos los efectos mientras no se declare su inexactitud
en los términos establecidos por las leyes (art. 20 del Código de Comercio y 7-1 RRM). Por lo tanto tampoco es inscribible
el nombramiento de doña A. C. R. C. Se ha tenido en cuenta la existencia de otros documentos presentados que contienen
acuerdos que pueden ser contradictorios: (Escritura otorgada en Madrid, el 25 de septiembre de 2013, ante su Notario don
Eduardo González Oviedo, con el número 1430 de protocolo, con fecha de entrada 30 de septiembre de 2013, y número de
entrada 126617 y Escritura otorgada en Madrid, el 17 de septiembre de 2013, ante su Notario don José Miguel García
Lombardía, con el número 4535 de protocolo, con fecha de entrada 24 de septiembre de 2013, y numero de entrada 121906).
Todo ello produce dudas sobre la validez de los mismos por lo que no puede practicarse inscripción alguna dada la
transcendencia de los pronunciamientos registrales (Resoluciones DGRN de 13-2-1998, 25-7-1998, 31-3-2003, 8-11-2003
y 21-12-2010, entre otras). Es defecto subsanable sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a
obtener la inscripción del documento, en relación con la presente calificación: (…). Madrid, 15 de octubre de 2013. El
registrador [Firma ilegible; existe un sello con su nombre y apellidos: M.ª Victoria Arizmendi Gutiérrez]».

III

Contra la anterior calificación doña A. C. R. C. interpuso recurso el 19 de noviembre de 2013 que causó entrada en
el Registro Mercantil el 25 de noviembre, y en que alega, en esencia, lo siguiente: 1.º Estando vigente el asiento de
presentación de 15 de julio de 2013, relativo a la escritura cuya calificación se impugna en este expediente, fue presentada
otra escritura, autorizada por el notario de Madrid, don Luis Felipe Rivas Recio, el día 5 de octubre de 2012, según la cual,
mediante acuerdos de la junta general de socios adoptados el 3 de octubre de 2013, se cesó a don A. S. L. M. (que ya había
sido cesado 15 meses antes) y se nombraba como administrador único a don L. J. L. M.; 2.º Para la parte recurrente la
calificación ahora recurrida conculca de plano los artículos 6 y 11 en relación con el artículo 10, todos ellos del Reglamento
del Registro Mercantil; 3.º Igualmente para la parte recurrente no es admisible ni justificable jurídicamente que se inscriba
la escritura del notario, don Luis Felipe Rivas Recio, presentada en el Registro el día 12 de agosto de 2013 según asiento
de presentación 120 del diario 2423, sin tener en cuenta el documento pendiente de despacho, con asiento de presentación



338

vigente de fecha 15 de julio de 2013 con entrada 1/2013/95.171.0 y Diario de Asiento 2414/733 por el cual se había
solicitado la inscripción de la escritura del notario de Mazarrón, don Alejandro Fernández Toro. Ciertamente quedó
suspendida la inscripción de la escritura presentada el 15 de julio de 2013 por las causas expresadas por la registradora en
la calificación de 26 de julio, lo que no es óbice para que estuviera vigente su asiento de presentación y fuera anterior al de
la escritura presentada el 12 de agosto ya que de conformidad con el artículo 43 del Reglamento del Registro Mercantil «La
vigencia del asiento de presentación será de dos meses a contar desde la fecha en que se haya practicado...». Siendo ambas
escrituras contradictorias, de conformidad con el artículo 10 del Reglamento del Registro Mercantil la prioridad de
inscripción de la escritura nombrando administradora a doña A. C. R. C. sobre la presentada posteriormente es
incuestionable. Según la Resolución a que hace referencia la registradora, de 21 de diciembre de 2010, en su fundamento
jurídico 5.º, «Este Centro Directivo ha sostenido como regla general la aplicación del principio de prioridad, permitiendo
–por su orden de presentación– la inscripción sucesiva de acuerdos sociales que pudieran ser contradictorios, sin perjuicio
de la posibilidad de pedir la anotación preventiva de la demanda de impugnación de los acuerdos sociales o resolución
judicial firme de suspensión de los acuerdos (cfr. Resoluciones citadas en los Vistos; por todas, la Resolución de 6 de julio
de 2004)». Parece que la registradora entiende que existe un conflicto entre socios, dados los contenidos documentales
contradictorios que no permitirían comprobar si se había logrado o no un determinado acuerdo, o cual de entre los que se
pretendía que se hubieran adoptado debía prevalecer. Ciertamente esta parte se reserva el derecho, llegado el caso, de
impugnar la certificación expedida por don L. J. L. M. de la «supuesta Junta General Universal de socios de "Bretón
Inversiones, S. L.", supuestamente celebrada en fecha 03/10/2012» ante el órgano judicial competente, ya que es el único
habilitado para calificar la legalidad plena de la misma no solo la legalidad de las formas extrínsecas. No existe conflicto
de participes ya que don L. J. L. M. no es tal, cosa que es indiferente desde el punto de vista registral porque excede del
control de formas extrínsecas (y así en el fundamento jurídico 7 de la citada Resolución expone que «... resulta la existencia
de una situación de conflicto respecto de la titularidad civil de las acciones, que no corresponde a este Centro Directivo
decidir». Ni esta parte pretende tal cosa, lo que se pretende es que se respete el principio de prioridad, tracto sucesivo y
legalidad. Y así en el caso presente, la registradora debería haber inscrito la escritura que primero tuvo presentación en el
Registro, reiteramos una vez más, escritura pública de fecha 24 de junio de 2011 con número de protocolo 2011/469 del
notario, don Alejandro Fernández Toro, y de fecha de presentación 15 de julio de 2013, asiento 733 y rechazar conforme
al criterio doctrinal de este Centro Directivo la presentada posteriormente; 4.º A mayor abundamiento, habiendo
desaparecido la causa que obstaculizaba la inscripción definitiva de la escritura de fecha 15 de julio de 2013, al haberse
realizado el oportuno depósito de cuentas de y haberse efectuado la oportuna comunicación al Registro Mercantil del alta
en el índice de Entidades del Ministerio de Hacienda, nada obstaculizaba para que desde ese momento se hubiera calificado
por la registradora la escritura autorizada por el notario, don Alejandro Fernández Toro, como subsanada y en consecuencia
darle asiento definitivo mediante la oportuna inscripción en el Registro en lugar de la llevada a cabo de manera ilegal de
la escritura del notario, Luís Felipe Rivas Recio, presentada posteriormente (sic); 5.º Se contraviene lo dispuesto en el
artículo 6 del Reglamento del Registro Mercantil con la motivación de la registradora: «Todo ello produce dudas sobre la
validez de los mismos por lo que no puede practicarse inscripción...» En primer lugar tendría que razonarse por qué se
inscribe la escritura presentada el 12 de agosto estando previamente presentada el 15 de julio la ahora calificada nombrado
administradora a doña A. C. R. C. Se conculcan los principios básicos por los que se rige el Registro Mercantil –principio
de prioridad y en su caso de tracto sucesivo– expresados positivamente en los artículos 6, 10 y 11, de su Reglamento entre
otros; y, 6.º Por todo ello, se solicita se declare nula y sin efecto alguno la calificación impugnada y se revoque la inscripción
que con el número 8 obrante en el tomo 18926 sección 8 libro O Hoja M330385 llevada a efecto el 2 de septiembre de 2013
de los acuerdos recogidos en la copia de la escritura autorizada por el notario de Madrid, Luis Felipe Recio, el día 5 de
octubre de 2012, que fue presentada en el Registro el 12 de agosto de 2013 y en su lugar acuerde haber lugar a inscribir la
escritura autorizada por el notario, don Alejandro Fernández Toro, el 24 de junio de 2011, que fue presentada en el Registro
Mercantil el 15 de julio de 2013, nombrando a doña A. C. R. C. administradora única de «Bretón Inversiones, S. L.».

IV

Mediante escrito de 20 de diciembre de 2013 la registradora Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General. En dicho informe manifiesta que, en el momento de calificarse el título nuevamente presentado el 15
de octubre de 2013, el administrador único que cesa no consta inscrito en el Registro, donde figura como tal don L. J. L.
M., en virtud de inscripción, practicada por otro registrador, de los acuerdos elevados a público mediante otra escritura.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 326 de la Ley Hipotecaria; 18 y 20 del Código de Comercio; 6, 7, 11, 107, 108, 109 y 111 del
Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de esta Dirección General de 5 de abril y 6 de julio de 1999, 6 de
marzo, 1 y 2 de abril y 29 de mayo de 2009, 21 de diciembre de 2010, 12 de enero y 4 de julio de 2011 y 5 de junio y 2 de
octubre de 2012, entre otras.

1. En el presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:
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El 15 de julio de 2013 se presentó en el Registro Mercantil (causando el asiento 733 del Diario 2414) copia autorizada
de una escritura otorgada el 24 de junio de 2011 por la que se elevaron a público los acuerdos adoptados por la junta general
extraordinaria y universal de la sociedad «Bretón Inversiones, S. L.», celebrada el 3 de junio de 2011, relativos al cese de
don A. S. L. M. como administrador único, nombramiento de doña A. C. R. C. como administradora única y traslado del
domicilio social.

El 26 de julio la registradora Mercantil y de Bienes Muebles suspendió la inscripción solicitada por existir
determinados defectos.

Subsanados tales defectos y vigente el asiento de presentación, se aportó al Registro otra copia de la misma escritura
el 27 de septiembre de 2013, cuya inscripción es suspendida por la registradora respecto del cambio de administrador porque
en los asientos registrales figura como administrador único una persona distinta del cesante, cuyo nombramiento ha sido
practicado por otro registrador con base en una escritura autorizada el 5 de octubre de 2012 y presentada el 12 de agosto
de 2013 según la cual, mediante acuerdos de la junta general de socios adoptados el 3 de octubre de 2012, se cesó como
administrador único a don A. S. L. M. y fue nombrado para dicho cargo don L. J. L. M.

La recurrente alega, en esencia, que el nombramiento de administrador formalizado mediante esa escritura otorgada
el 5 de octubre de 2012 no debería haberse inscrito por haberse presentado dicha escritura durante la vigencia del asiento
de presentación de la anterior –de 24 de junio de 2011– y ser contradictoria con ésta, por lo que solicita que dicha inscripción
sea revocada y se inscriba la escritura cuya calificación es objeto de este recurso.

2. La calificación objeto de impugnación debe ser confirmada.
Hay que recordar que, conforme a la reiterada doctrina de este Centro Directivo, el recurso contra la calificación

negativa del registrador no es cauce hábil para acordar la cancelación de asientos ya practicados y que, hayan sido o no
extendidos con acierto, quedan desde entonces bajo la salvaguardia de los Tribunales y, por tanto, no puede ser modificados
en tanto no medie acuerdo de los interesados o resolución judicial que así lo establezca (vid. Las Resoluciones citadas en
el apartado «Vistos» de la presente). Por ello, no cabe en el presente recurso ni cancelar la última inscripción practicada de
nombramiento de administrador, ni cuestionar los efectos que de tal asiento se derivan en tanto no se proceda a su
rectificación por el procedimiento legalmente previsto, si hubiere lugar a ello (cfr. arts. 20.1 del Código de Comercio y 7.1
del Reglamento del Registro Mercantil). Por este motivo, y sin necesidad de tomar en consideración las referencias que la
nota impugnada contiene sobre la existencia de otros acuerdos posteriores contradictorios, no cabe acoger las alegaciones
de la recurrente en cuanto rebaten la calificación recurrida sobre la base de la improcedencia de dicho asiento inscrito. Éste
surtirá los efectos que le son propios, entre los cuales se encuentran los derivados del principio de tracto sucesivo, según
el cual la inscripción del cese de un administrador requiere necesariamente la vigencia de la inscripción de su nombramiento
(cfr. art. 11.2 del Reglamento del Registro Mercantil).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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2340 Resolución de 11 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles XI de Madrid a inscribir una escritura
de elevación a público de acuerdos sociales sobre cese y nombramiento de administrador único y traslado del
domicilio social de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm. 54, de 4-3-2014).

En el recurso interpuesto por doña A. C. R. C., contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XI
de Madrid, don Francisco Javier Llorente Vara, a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales sobre
cese y nombramiento de administrador único y traslado del domicilio social de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Eduardo González Oviedo, bajo el número 1.430 de su
protocolo, se elevaron a público los acuerdos adoptados por la junta general extraordinaria y universal de la sociedad
«Bretón Inversiones, S.L.», celebrada el 24 de septiembre de 2013, en los siguientes términos:
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«… Segundo.–Se revocan expresa y fehacientemente todos y cada uno (sin excepción alguna), de cualquier mandato,
representación o poder, verbal o escrito, dado, otorgado o conferido, con anterioridad a este acto, bajo cualquier
circunstancia y en cualquier lugar o momento, a favor de cualquier persona y con cualquier objeto, finalidad y facultad, que
sea distinto a los que conciernen a doña A. C. R. C. como Administradora única que fue nombrada el tres (3) de junio del
año dos mil once (2011).

Tercero.–Se nombra, re-nombra o reitera, expresa y fehacientemente en este mismo acto, por si fuera necesario o
conveniente, por plazo indefinido, en el cargo de Administradora única de la sociedad a la persona de doña A. C. R. C.
Igualmente, se ratifica, en cuanto pudiera ser necesario o conveniente, del cese del anterior administrador (don A. S. L. M.)
y nombramiento de nueva Administradora única, por plazo indefinido, de doña A. C. R. C.; así como también del traslado
de domicilio social a la calle C. A… del término municipal de Villanueva de la Cañada (Madrid), distrito postal 28692; que
se adoptaron por acuerdo de la Junta general extraordinaria y universal celebrada el día tres (3) de junio del año dos mil once
(2011), que fue elevado a público mediante escritura autorizada por el Notario de Puerto de Mazarrón –Mazarrón– (Murcia),
don Alejandro Fernández Toro el día veinticuatro de junio de dos mil once en instrumento número cuatrocientos sesenta
y nueve (469) de su protocolo…

Cuarto.–Se aprueba declarar la nulidad, así como la reprobación de cualquier acto o negocio jurídico que haya sido
realizado, o tan siquiera intentado realizar, en nombre y representación de "Bretón Inversiones, S.L.", con posterioridad al
día tres (3) de junio de dos mil once (2011), por persona distinta de su Administradora única, doña A. C. R. C.

Quinto.–Se aprueba declarar la nulidad, así como la reprobación, por quien haya podido manifestar haberlo hecho,
de cualquier acta o certificado de acta, de supuesta Junta general de la sociedad celebrada por sus socios con posterioridad
al día tres (3) de junio de dos mil once (2011), sin la convocatoria legalmente realizada por su Administradora única doña
A. C. R. C. y/o sin la participación de sus legítimos socios partícipes,…

De forma especial se declara nula, sin valor ni efecto de clase alguna, la supuesta Junta General Universal de Socios
supuestamente celebrada en el domicilio social el día 3 de octubre de 2012, en la que supuestamente se nombró
Administrador único, por tiempo indefinido, a don L. J. L. M., según manifestó e hizo constar dicho señor en escritura de
elevación a públicos de acuerdos sociales autorizada por el Notario de Madrid don Luis Felipe Rivas Recio el día 5 de
octubre de 2012 en instrumento número 1.440 de su protocolo, que fue presentada en el Registro Mercantil de Madrid con
el número 1/2013/09992, el día 12 de agosto de 2013, según asiento de presentación número 120 del diario 2.423, y que
resultó inscrita causando la inscripción 8 de la hoja registral de la sociedad, pese a que en dicho Registro Mercantil estaba
vigente y pendiente de despacho el previo asiento n.º 733 del diario n.º 4.414, correspondiente a la Junta general universal
de socios del día 3 de junio de 2011, que sigue estando vigente al momento actual, toda vez que todavía no ha transcurrido
el plazo reglamentario de vigencia del asiento y además no ha transcurrido el plazo de dos meses para la posible
impugnación ante el Juzgado de lo Mercantil de la resolución de la registradora de fecha 26 de julio de 2013.

No obstante todo ello, y sin perjuicio ni menoscabo de su nulidad, por si fuera necesario a efecto alguno, se acuerda
la revocación del supuesto nombramiento de administrador único de don L. J. L. M. y su cese con carácter retroactivo al
mismo supuesto día de la supuesta e imposible Junta General de 3 de octubre de 2012…».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura el 30 de septiembre de 2013 en el Registro Mercantil de Madrid fue
objeto de calificación negativa por el Registrador Mercantil y de Bienes Muebles XI de Madrid, don Francisco Javier
Llorente Vara, en los siguientes términos: «El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación del
documento precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro
Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar
la inscripción solicitada por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: … Entidad: Bretón
Inversiones, S.L. Respecto de los acuerdos inscribibles (artículos 22.2 Código de Comercio y 94 RRM): Según el Registro
el Administrador único de la sociedad es don L. J. L. M. por lo que no es inscribible el cese de don A. S. L. M. y el
nombramiento de doña A. C. R. C. [art. 11 y 109 1 c) del Reglamento del Registro Mercantil], estando los asientos del
Registro bajo la salvaguardia de los Tribunales produciendo todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud o nulidad
(art. 20.1 Código de Comercio y 7.1 RRM). No es inscribible el acuerdo de revocación de poder, mandato o representación
pues ello corresponde al órgano de administración y no a la Junta general (artículo 209 de la Ley de Sociedades de Capital).
Para la presente calificación se han tenido en cuenta los siguientes documentos presentados en este Registro y con asientos
de presentación vigentes que contienen acuerdos aparentemente contradictorios: Escritura autorizada por el Notario de
Puerto de Mazarrón (Murcia), el 24 de junio de 2011, n.º 469 de protocolo y n.º de entrada 124.136, presentada el 15 de julio
de 2013, devuelta defectuosa y vuelta a presentar el día 27 de septiembre de 2013, y escritura autorizada por el Notario de
Madrid don José Miguel García Lombardía el 17 de septiembre de 2013, n.º 4.535 de protocolo y n.º de entrada 121.906,
presentada el 24 de septiembre de 2013; todo lo cual hace que deba suspenderse la inscripción dada la trascendencia de los
pronunciamientos registrales (Resoluciones de la DGRN de 13-02-1998; 25-07-1998; 31-03-2003; 8-11-2003, y
21-12-2010). Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento
en relación con la presente calificación (…). Madrid, 14 de octubre de 2013. El Registrador [Firma ilegible; existe un sello
con su nombre y apellidos: Francisco Javier Llorente Vara]».

El 15 de octubre se notificó la calificación al notario autorizante y el día 21 siguiente al interesado. Éste recibió la
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notificación el 28 de octubre.

III

Contra la anterior calificación doña A. C. R. C. interpuso recurso el 27 de noviembre de 2013 que causó entrada en
el Registro Mercantil el 5 de diciembre, y en que alega, en esencia, lo siguiente: 1.º El 15 de julio de 2013 se presentó en
el Registro Mercantil de Madrid la escritura autorizada por el notario de Mazarrón, don Alejandro Fernández Toro; el día
24 de junio de 2011, de elevación a público los acuerdos adoptados por la Junta general extraordinaria y universal de la
sociedad «Bretón Inversiones, S.L.», celebrada el 3 de junio de 2011. Causó el asiento 733 del Diario 2.414. El 26 de julio
la Registradora Mercantil y de Bienes Muebles VI de Madrid, doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez, suspendió la
inscripción solicitada por estar dicha sociedad dada de baja provisional en el Índice de Entidades del Ministerio de Hacienda
conforme a los artículos 131 de la Ley del Impuesto de Sociedades y 96 del Reglamento del Registro Mercantil; y no
constaban depositadas las cuentas de la sociedad por estar defectuosas. Estando vigente el asiento de presentación de 15 de
julio de 2013, relativo a dicha escritura fue presentada otra, autorizada por el notario de Madrid don Luis Felipe Rivas Recio,
el día 5 de octubre de 2012, según la cual, mediante acuerdos de la Junta general de socios adoptados el 3 de octubre de
2013, se cesó a don A. S. L. M. (que ya había sido cesado 15 meses antes) y se nombraba como Administrador único a don
L. J. L. M. El 15 de octubre de 2013 la Registradora doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez en su calificación de la
escritura 24 de junio de 2011 presentada el día 15 de julio de 2013, resolvió no practicar la inscripción del cese de don A.
S. L. M. como Administrador único de la sociedad ya que el inscrito actualmente como tal es don L. J. L. M. Dicha
resolución fue impugnada; 2.º La calificación ahora recurrida conculca de plano los artículos 6 y 11 en relación con el
artículo 10, todos ellos del Reglamento del Registro Mercantil. Da por sentado el registrador que de conformidad a la
inscripción obrante en la hoja correspondiente del Registro el Administrador único es don L. J. L. M. Ha sido y es
impugnada por el presente escrito dicha inscripción al conculcar el principio de prioridad que rige el funcionamiento del
Registro Mercantil. No es admisible ni justificable jurídicamente que se inscriba la escritura del notario don Luis Felipe
Rivas Recio presentada en el Registro el día 12 de agosto de 2013 según asiento de presentación 120 del diario 2.423, sin
tener en cuenta el documento pendiente de despacho, con asiento de presentación vigente de fecha quince de julio de dos
mil trece con entrada 1/2013/95.171.0 y Diario de Asiento 2414/733 por el cual se había solicitado la inscripción de la
escritura del Notario de Mazarrón, don Alejandro Fernández Toro. De conformidad con el artículo 10 del Reglamento del
Registro Mercantil la prioridad de inscripción de la escritura nombrando Administradora a doña A. C. R. C. sobre la
presentada posteriormente es incuestionable. 3.º A pesar de lo anterior, el Registrador como motivo de no inscripción del
documento presentado el día 30 de septiembre de 2013, fundamentó: «No es inscribible el acuerdo de revocación de poder
mandato o representación pues ello corresponde al órgano de administración y no a la Junta general (artículo 209 de la Ley
de Sociedades de Capital»). El fondo de la cuestión no es qué órgano es el competente para acordar revocar el poder de
mandato, sino porque entiende que es don L. L. M. el Administrador único en contra de los principios de prioridad y tracto
sucesivo. La cuestión fundamental consiste en preguntar por qué se inscribió la escritura presentada el 12 de agosto de 2013
sin tener en cuenta la escritura previamente presentada el 15 de julio de 2013 cuyo asiento en el libro diario estaba vigente.
Lo principal era el nombramiento por la Junta general universal de Administradora única en la persona de doña A. C. R. C.
Y, en el acuerdo adoptado por la totalidad de los socios, está perfectamente expresada su voluntad unánime de nombrar, por
plazo indefinido, Administradora única a la referida señora. Siendo eso así, cabe preguntar por qué no lo inscribe el
Registrador... ¿acaso no es la Junta universal competente para nombrar al órgano de administración? En cualquier caso,
también es errónea la afirmación del registrador en lo referente al artículo 209 referido, puesto que el mismo señala que «Es
competencia de los administradores la gestión y la representación de la sociedad en los términos establecidos en esta ley»
y en el artículo 12 de los estatutos sociales de «Bretón Inversiones, S.L.», determina que «La Junta general quedará
válidamente constituida para tratar cualquier asunto,…». Según la Resolución a que hace referencia el Registrador, de 21
de diciembre de 2010, en su fundamento jurídico 7.º, el Registro Mercantil está para la publicación de situación jurídica.
A día de hoy y de conformidad con la legalidad de las formas extrínsecas, independientemente del análisis en vía judicial
del fondo jurídico de los actos que han dado lugar a la inscripción (legal o no) de don L. J. L. M. como Administrador único
de «Bretón Inversiones, S.L.», mediante el oportuno procedimiento judicial. Nada ampara al Registrador para que no
inscriba, conforme al tenor literal de la escritura de veinticinco de septiembre del corriente, el nombramiento de doña A.
C. R. C. como Administradora única de «Bretón Inversiones, S.L.». O bien estamos a la legalidad de las formas extrínsecas
a la que hace referencia el Centro Directivo en la doctrina señalada por el Registrador, o bien estamos a legalidad y no se
inscribe ningún documento donde pudiera haber duda acerca de su legalidad. Y por lo tanto no se debería haber inscrito,
conculcando el principio de prioridad, la escritura presentada el 12 de agosto de 2013 con asiento de presentación número
120 del diario 2.423 autorizada por el notario de Madrid, don Luis Felipe Rivas Recio el día 5 de octubre de 2012 con el
número 1440/de su protocolo. En dicha escritura se cesaba a don A. S. L. M. (que ya había sido cesado 15 meses antes) y
se nombraba como Administrador único a don L. J. L. M. Según la citada Resolución «Este Centro Directivo ha sostenido
como regla general la aplicación del principio de prioridad, permitiendo –por su orden de presentación– la inscripción
sucesiva de acuerdos sociales que pudieran ser contradictorios, sin perjuicio de la posibilidad de pedir la anotación
preventiva de la demanda de impugnación de los acuerdos sociales o resolución judicial firme de suspensión de los acuerdos
(cfr. Resoluciones citadas en los Vistos; por todas, la Resolución de 6 de julio de 2004)». Es llamativo que el Registrador
alegue ahora que la Junta general universal no es competente para revocar o nombrar al Administrador único; sin embargo
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no empece la competencia de la «supuesta Junta general universal extraordinaria de socios de Bretón Inversiones, S.L.,
supuestamente celebrada en fecha 3/10/2012» (sic) y elevada a pública en la citada escritura presentada el 12 de agosto de
2013 autorizada por el notario de Madrid don Luis Felipe Rivas Recio el 5 de octubre de 2012 con el número 1.440 de su
protocolo, que ha sido inscrita a pesar del criterio ahora esgrimido por el registrador; 4.º En la resolución impugnada tiene
en consideración el Registrador una escritura autorizada por el notario de Madrid, don José Miguel García Lombardía, el
17 de septiembre de 2013 con el número 4.535 de su protocolo con entrada número 121.906 de fecha 24 de septiembre de
2013 que al parecer tampoco inscribe por ser contradictoria con las anteriormente presentadas y –entiende la recurrente–
con la escritura posteriormente presentada en fecha 30 de septiembre de 2013 cuya calificación ahora es impugnada.
Ciertamente es contradictoria con la escritura del notario de Puerto de Mazarrón de 24 de junio de 2011, indebidamente
negada su inscripción por la Registradora, doña María Victoria Arizmendi Gutiérrez, y con la presente escritura cuya
inscripción se deniega a pesar de lo acordado por la Junta general de 24 de septiembre de 2013; en concreto en el punto
tercero del orden del día (Nombramiento expreso y fehaciente, por plazo indefinido, de Administradora única en la persona
de doña A. C. R. C.; y ratificación, en cuanto pudiera ser necesario o conveniente, del cese del anterior administrador –don
A. S. L. M.–) y en su punto quinto («Se aprueba declarar la nulidad, así como la reprobación, por quien haya podido
manifestar haberlo hecho, de cualquier acta o certificado de acta, de supuesta Junta general de la sociedad celebrada por sus
socios con posterioridad al día tres (3) de junio de dos mil once (2011), sin la convocatoria legalmente realizada por su
Administradora única doña A. C. R. C. y/o sin la participación de sus legítimos socios partícipes,…»). Por lo tanto esta
escritura es congruente con el tracto sucesivo que debió seguirse en su día si el Registro no hubiera conculcado la prioridad
obligada de la inscripción del nombramiento de doña A. C. R. C. No existe conflicto de participes ya que don L. J. L. M.
no es tal, cosa que es indiferente desde el punto de vista registral porque excede del control de formas extrínsecas (y así en
el fundamento jurídico 7 de la citada Resolución expone que «... resulta la existencia de una situación de conflicto respecto
de la titularidad civil de las acciones, que no corresponde a este Centro Directivo decidir». Ni esta parte pretende tal cosa,
lo que se pretende es que se respete el principio de prioridad, tracto sucesivo y legalidad; 5.º En resumen, la resolución
impugnada es incongruente y contradictoria en sí misma, a la par que con los antecedentes de hecho obrante en casos
idénticos así como con el derecho positivo y la doctrina esgrimida como sustento jurídico, lo que hace que sea a nuestro
entender una «aberratio jurídica»: El fundamento de la Resolución es contradictorio con lo tenido en cuenta para la
inscripción 8.ª de la hoja de la sociedad, por la cual la junta general universal de socios de «Bretón Inversiones, S.L.»,
nombró a don L. J. L. M. o Administrador único. Con fundamento de que dicha Junta general universal no es competente
según art. 209 de la Ley de Sociedades de Capital. La calificación es contradictoria, en cuanto que considera desde el punto
de vista de la legalidad de los actos extrínsecos que don L. J. L. M. es a todos los efectos Administrador único dada la
publicidad registral; sin embargo entra en una torcida interpretación de la legalidad para denegar la inscripción de la escritura
ahora denegada su inscripción. La calificación es incongruente con la doctrina del Centro Directivo que recoge como
motivación jurídica, ya que la misma viene a ratificar la preeminencia de los principios de prioridad y legalidad, vetando
al registrador entrar en valoraciones jurídicas que sólo competen al juez. El supuesto de hecho sobre el que se pronuncia
el Centro Directivo nada tiene que ver con el presente caso; y, 6.º Por todo ello, se solicita se declare nula y sin efecto alguno
la calificación impugnada y se revoque la inscripción llevada a efecto el 2 de septiembre de 2013 de los acuerdos recogidos
en la copia de la escritura autorizada por el notario de Madrid, don Luis Felipe Recio, el día 5 de octubre de 2012, que fue
presentada en el Registro el 12 de agosto de 2013 y en su lugar acuerde haber lugar a inscribir la escritura autorizada el 25
de septiembre de 2013 por el notario de Madrid, don Eduardo Gonzalez Oviedo, con número 1.430 de su protocolo, que
viene a ratificar lo recogido en la escritura autorizada por el notario de Mazarrón, don Alejandro Fernández Toro el 24 de
junio de 2011, que fue presentada en el Registro Mercantil el 15 de julio de 2013, nombrando a doña A. C. R. C.
Administradora única de «Bretón Inversiones, S.L.», y con cese de don A. L. M., que según la inscripción 7.ª hasta la fecha
era quien ocupaba el cargo.

IV

Mediante escrito de 18 de diciembre de 2013 el registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 326 de la Ley Hipotecaria; 18 y 20 del Código de Comercio; 209 de la Ley de Sociedades de
Capital; 6, 7, 10, 11, 107, 108, 109 y 111 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de esta Dirección
General de 8 de febrero de 1975; 31 de octubre de 1989; 26 de febrero de 1991; 13 de octubre de 1992; 1 de marzo y 7 de
diciembre de 1993; 5 de abril y 6 de julio de 1999; 6 de marzo, 1 y 2 de abril y 29 de mayo de 2009; 21 de diciembre de
2010; 12 de enero, 4 de febrero y 4 de julio de 2011; 5 de junio, 2 de octubre y 20 de diciembre de 2012, y 3 de julio de
2013, entre otras.

1. En el presente recurso son relevantes las siguientes circunstancias:

En el Registro Mercantil figura inscrito como Administrador único de la sociedad «Bretón Inversiones, S.L.», don



343

L. J. L. M., nombrado mediante acuerdos de la Junta general de socios adoptados el 3 de octubre de 2012 (por los que se
cesó como Administrador único a don A. S. L. M.), elevados a público en escritura autorizada el 5 de octubre de 2012 y
presentada en dicho Registro el 12 de agosto de 2013.

Por tal motivo se suspendió la inscripción de los acuerdos de la Junta general de socios adoptados el 3 de junio de
2011, de cese de don A. S. L. M. como Administrador único y nombramiento de doña A. C. R. C. para dicho cargo, elevados
a público en escritura otorgada el 24 de junio de 2011 (que, previa presentación en dicho Registro el 15 de julio de 2013,
había sido retirada; y, subsanados determinados defectos, aportada –vigente el asiento de presentación– el 27 de septiembre
de 2013).

Mediante escritura otorgada el 25 de septiembre se elevaron a público los acuerdos adoptados por la Junta general
extraordinaria y universal de la sociedad celebrada el día anterior, por los que se revoca cualquier mandato, poder o
representación, conferido por parte de la sociedad con anterioridad a dicha Junta a favor de cualquier persona distinto de
los que conciernen a doña A. C. R. C.; se ratifican los acuerdos de cambio de Administrador único adoptados por la Junta
general el 3 de junio de 2011; y se declara nulos cualquier acto o negocio jurídico realizado, en nombre y representación
de la sociedad con posterioridad al día 3 de junio 2011, por persona distinta de dicha señora como Administradora única;
en especial, se declara nula y sin efecto alguno la Junta general universal de socios «supuestamente celebrada en el domicilio
social el día 3 de octubre de 2012, en la que supuestamente se nombró Administrador único, por tiempo indefinido, a don
L. J. L. M.»; y, sin perjuicio de su nulidad, «por si fuera necesario a efecto alguno, se acuerda la revocación del supuesto
nombramiento de Administrador único de don L. José L. M. y su cese con carácter retroactivo…».

El Registrador suspende la inscripción solicitada respecto del cambio de Administrador porque en los asientos
registrales figura como Administrador único una persona distinta del cesante; y, respecto de la revocación de cualquier poder
o representación, por corresponder al órgano de administración y no a la Junta general. Además, expresa que se han tenido
en cuenta otros documentos, con asientos de presentación vigentes en el mismo Registro que contienen acuerdos
aparentemente contradictorios, por lo cual debe suspenderse la inscripción dada la trascendencia de los pronunciamientos
registrales.

La recurrente alega, en esencia, que el nombramiento de Administrador formalizado mediante esa escritura otorgada
el 5 de octubre de 2012 no debería haberse inscrito por haberse presentado dicha escritura durante la vigencia del asiento
de presentación de la anterior –de 24 de junio de 2011– y ser contradictoria con ésta, por lo que solicita que dicha inscripción
sea revocada y se inscriba la escritura cuya calificación es objeto de este recurso. Y, respecto de la revocación de poderes
y representaciones, que la Junta general es competente para revocar el nombramiento del Administrador.

2. La calificación objeto de impugnación debe ser confirmada.
Hay que recordar que, conforme a la reiterada doctrina de este Centro Directivo, el recurso contra la calificación

negativa del registrador no es cauce hábil para acordar la cancelación de asientos ya practicados y que, hayan sido o no
extendidos con acierto, quedan desde entonces bajo la salvaguardia de los Tribunales y, por tanto, no puede ser modificados
en tanto no medie acuerdo de los interesados o resolución judicial que así lo establezca (vid. Las Resoluciones citadas en
el apartado «Vistos» de la presente). Por ello, no cabe en el presente recurso ni cancelar la última inscripción practicada de
nombramiento de administrador, ni cuestionar los efectos que de tal asiento se derivan en tanto no se proceda a su
rectificación por el procedimiento legalmente previsto, si hubiere lugar a ello (cfr. artículos 20.1 del Código de Comercio
y 7.1 del Reglamento del Registro Mercantil). Por este motivo, no cabe acoger las alegaciones de la recurrente en cuanto
rebaten la calificación recurrida sobre la base de la improcedencia de dicho asiento inscrito. Éste surtirá los efectos que le
son propios, entre los cuales se encuentran los derivados del principio de tracto sucesivo, según el cual la inscripción del
cese de un administrador requiere necesariamente la vigencia de la inscripción de su nombramiento (cfr. artículo 11.2 del
Reglamento del Registro Mercantil).

Asimismo, debe confirmarse la nota del registrador respecto de la falta de competencia de la Junta general para
revocar los poderes otorgados. Es doctrina ya consolidada de este Centro Directivo, que la Junta general no puede otorgar
poderes –y lo mismo debe entenderse respecto de la revocación de los mismos–, ya que el órgano competente para ello es
el órgano de administración dada la distribución competencial entre los diversos órganos sociales y la atribución a aquél de
la representación de la sociedad en juicio y fuera de él (cfr. artículos 209 de la Ley de Sociedades de Capital; 07 y siguientes
del Reglamento del Registro Mercantil; y Resoluciones de este Centro Directivo de 8 de febrero de 1975; 31 de octubre de
1989; 26 de febrero de 1991; 13 de octubre de 1992; 1 de marzo y 7 de diciembre de 1993, y 4 de febrero de 2011).

Por último, respecto de las referencias que la nota impugnada incluye sobre la existencia de otros documentos con
asiento de presentación vigente que contienen acuerdos aparentemente contradictorios, es cierto que, a la vista de los
artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 y 10 del Reglamento del Registro Mercantil, la regla general es que, en su función
calificadora, los registradores Mercantiles han de tener en cuenta el juego del principio de prioridad, lo que les obliga a
tomar en consideración, junto con el título que es objeto de la misma, los asientos del Registro existentes al tiempo de su
presentación, y, en consecuencia, en cuanto tengan asiento de presentación vigente en tal momento, los documentos
presentados con anterioridad, no los que accedan al Registro después.

Pero debe tenerse bien presente la especial trascendencia de los pronunciamientos registrales con su alcance «erga
omnes», habida consideración de la presunción de exactitud y validez del asiento registral y del hecho de que el contenido
tabular se halla bajo la salvaguardia de los Tribunales mientras no se declare judicialmente la inexactitud registral. Por ello,
el registrador, en su calificación, no sólo puede sino que debe tener en cuenta no sólo los documentos inicialmente
presentados, sino también los auténticos y relacionados con éstos, aunque fuese presentados después, con el objeto de que,
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al examinarse en calificación conjunta todos los documentos pendientes de despacho relativos a un mismo sujeto inscribible,
pueda lograrse un mayor acierto en la calificación, así como evitar inscripciones inútiles e ineficaces; en segundo lugar, que
hay que tener bien presente.

Como ha puesto de relieve recientemente este Centro Directivo (Resoluciones de 5 de junio, 20 de diciembre de 2012,
y 3 de julio de 2013), no cabe una traslación mecánica de los principios registrales que juegan en el registro de bienes
prototípico como es el Registro de la Propiedad en un registro de personas como es el Registro Mercantil. La preferencia
excluyente o en rango de derechos reales distintos impuestos sobre una misma finca no es lo mismo que la contradicción
que se ventila entre hechos registrables incompatibles (normalmente acuerdos y decisiones sociales) que se predican de un
sujeto inscribible en el registro de personas. En un registro de personas como es el Registro Mercantil, el llamado principio
de prioridad no puede tener el mismo alcance que en un registro de bienes, donde los derechos que sobre ellos recaigan o
bien son incompatibles o gozan entre sí de preferencia en razón del momento de su acceso al registro. Por ello, aunque el
artículo 10 del Reglamento del Registro Mercantil haga una formulación de tal principio, formulación que no aparece con
rango de ley, su aplicación ha de ser objeto de una interpretación restrictiva, atendida la naturaleza y función del Registro
Mercantil y el alcance de la calificación donde los principios de legalidad y de legitimación tienen su fuente en la Ley (en
el Código de Comercio).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández.
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REGISTRO DE BIENES MUEBLES

1. RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2014
(BOE NÚM. 69, DE 21-3-2014)

Recurso gubernativo. Objeto

La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda de los tribunales produciendo todos sus efectos en
tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso pues este tiene por objeto exclusivamente si la calificación es o no
ajustada a derecho, no la determinación de la validez o no del título inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya
efectuada, cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales.
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3020 Resolución de 13 de febrero de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra las inscripciones de un derecho de prenda sobre derechos de crédito derivados de concesión
administrativa, practicada en el Registro de Bienes Muebles de Zaragoza. (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2014).

Los recursos interpuestos por el Ayuntamiento de Zaragoza contra las inscripciones de un derecho de prenda sobre
derechos de crédito derivados de concesión administrativa, practicada en el Registro de Bienes Muebles de Zaragoza.

Hechos

I

En el Registro de Bienes Muebles de Zaragoza constan practicadas y notificadas mediante las oportunas
certificaciones con fecha 29 de octubre de 2013, sendas inscripciones de prenda sobre derechos de crédito derivados de
concesión administrativa, que constituyen las inscripciones primeras de los bienes 20130006425 y 20130006474.

II

Mediante dos escritos de fecha 15 de noviembre de 2013, con entrada en el ministerio de Justicia, Gerencia Territorial
de Aragón, en la misma fecha y que fueron recibidos en el Registro los días 28 y 29 de noviembre, el Ayuntamiento de
Zaragoza después de señalar que recibió las oportunas notificaciones del Registro de Bienes Muebles sobre las inscripciones
de dichos derechos de prenda, expone una serie de motivos por los que considera que las mismas no son ajustadas a Derecho.
Y concluye los escritos con la siguiente solicitud: «El Ayuntamiento de Zaragoza, titular del servicio público de transporte
por autobús, se opone a la inscripción del derecho de prenda sin desplazamiento sobre los derechos de crédito inherentes
al bien –n.º 20130006425 en un caso y 20130006474 en el otro–, correspondiente a la concesión de gestión del servicio
público de la que es titular –Tuzsa en un escrito y Auzsa en el otro– porque el gravamen del citado bien está sujeto a previa
autorización de la Administración titular del servicio, de conformidad con lo previsto tanto en el Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales como en los propios Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato
y a su vez, por no estar permitida la disponibilidad de créditos futuros en el ámbito de los contratos administrativos».

III

El registrador Mercantil y de Bienes Muebles II de Zaragoza, don Fernando Curiel Lorente, emitió los informes
relativos a ambos recursos con idéntico contenido en los que entiende que no cabe admitir ni tramitar el recurso ya que no
se recurre contra una nota de calificación sino que lo que se manifiesta es la oposición a una inscripción ya practicada,
alegando así mismo la falta de legitimación del Ayuntamiento y la inexistencia de plazo de interposición del recurso, ya que
no hay fecha de calificación negativa que es la que inicia el cómputo de dicho plazo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 19 bis, 38, 40, 66, 82, 83 y 324 de la Ley Hipotecaria; la Sentencia del Tribunal Supremo de
22 de mayo de 2000, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de noviembre de
1970, 7 de marzo de 1988, 7 de noviembre de 1991, 3 de marzo y 18 de junio de 1993, 26 de agosto y 23 de noviembre de
1998, 17 de enero de 2001, 11 de noviembre de 2002, 8 de febrero de 2004, 2 de enero y 5 de marzo de 2005, 5 de mayo
de 2009, 3 de marzo y 2 de noviembre de 2011, 17 y 20 de enero, 2 y 5 de marzo, 7 de julio, 4 de septiembre y 19 de octubre
de 2012 y 18 de enero, 19 de abril, 8 de mayo, 2 de julio, 19 de septiembre y 18 de octubre de 2013.

1. Existiendo entre los dos recursos interpuestos plena identidad tanto en cuanto al recurrente como al motivo del
recurso y al Registro competente para su tramitación, son objeto de resolución conjunta por motivos de economía procesal.

2. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del artículo 324 de la Ley Hipotecaria y
en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, Sentencia de 22 de mayo de 2000), que el objeto del expediente de recurso
contra calificaciones de registradores de la Propiedad y Mercantil es exclusivamente la determinación de si la calificación
es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente,
señaladamente la determinación de la validez o no del título inscrito ni de la procedencia o no de la práctica de una
inscripción ya efectuada, cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales.

De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra
bajo la salvaguardia de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte
interesada, bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (artículos 1, 38,
40, 82 y 83 de la Ley Hipotecaria).

3. A la luz de esta doctrina, es claro que el recurso no puede prosperar pues, practicadas las inscripciones, se hallan
bajo salvaguardia de los tribunales y no es posible, en el estrecho y concreto ámbito de este expediente, revisar cómo se
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pretende la legalidad en la práctica de dichos asientos.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en los términos que resultan de las
anteriores consideraciones.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de febrero de 2014.–El Director General de los Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez
Hernández
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